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Artículos Originales

La Plaza de la  independencia de Montevideo
Origen y vicisitudes de su traza y de su 

ordenación arquitectónica

I

E n los albores de la Independencia

D urante las épocas en que Montevideo tuvo su re
cinto amurallado y la Cindadela era el puesto avanzado 
del sistema de fortificaciones para la defensa de la pen
ínsula que le servía de asiento, la superficie que hoy abar
ca la Plaza Independencia la ocupaba, en su mayor parte, 
el viejo edificio Castrense y los fosos y contraescarpas 
que lo rodeaban. La parte restante quedaba en la zona 
de servidumbre militar, llamado Campo de Marte, que 
se extendía hasta el “tiro de cañón”, distancia que de
terminaba el “Cordón” o la línea militar.

Cuando ya evacuada la plaza por las tropas brasi
leñas, pudo sesionar en Montevideo la Asamblea Gene
ral Constituyente y Legislativa, ésta consideró que las 
murallas eran un impedimento para la necesaria expan
sión de la Ciudad, aprisionada por esos muros que la 
restringían.

En sesión del 25 de agosto de 1329, celebrando la 
fecha de la declaración de nuestra independencia, san
cionó un decreto por el que se dispuso que “ toda la for
tificación de la parte de tierra de la Plaza de Monte
video, se demolerá a la próxima b r e v e d a d Y el Go
bierno Provisorio del Estado, en setiembre 24 de ese 
mismo año, concordando con el propósito de la Asam
blea General Constituyente, dispuso que fueran demo
lidos “el Portón de San Pedro y las obras exteriores que
lo cubren”.

Las crónicas de la época que transcribe el Arq. don
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Carlos Pérez Montero, en su excelente estudio sobre el 
origen de la Ciudad Nueva, titulado “La Calle del 1S de 
Julio”, así como lo que nos ha dejado don Isidoro De 
María en sus escritos, permiten form ar una idea de la 
importancia que se le atribuyó entonces a la decisión to
mada por el Gobierno Patrio.

En ese clima favorable a la expansión de la Ciudad 
es que el gobierno dispuso, en octubre de 1829, que se 
ordenara al entonces Sargento Mayor José M,} Reyes que 
sin demora pasara a delinear la nueva población que de
bía establecerse en el Campo de Marte, presentando el 
plano que había de levantarse.

Dando cumplimiento a cuanto le fuera ordenado, el 
Mayor Reyes dejó planteada la parte que con más u r
gencia se requería a fin de poder vender los terrenos 
fiscales del “Campo de M arte” que resultaran libres del 
trazado de calles; pero el plan definitivo de conjunto, 
fué presentado en 1836, y dibujado por J. M. Besnes 
Irigoyen, auxiliar delineador de la Comisión Topográ
fica, ya creada desde diciembre de 1831 por Decreto del 
Gral. Fructuoso Rivera y su Ministro Santiago Vázquez.

El procedimiento seguido para las ventas de los te 
rrenos fiscales, con arreglo a los datos del relevamiento 
y trazado que proyectaba el Mayor Reyes, y m ientras se 
maduraba el estudio integral del plan general, vino luego 
a crear dificultades para realizar las modificaciones que 
habría de proponer el Arq. Zucchi, sobre todo para la 
zona de la hoy Plaza Independencia.

En efecto, con arreglo al plan de Reyes, la forma 
de la plaza exterior, al Este de la Cindadela, había de 
ser la de un semi octógono regular, sobre la base de la 
alineación de la hoy calle Florida, que sería normal a 
la prolongación del eje de la Ciudadela. Las modifica
ciones posteriormente propuestas daban la forma rectan
gular y mayor superficie a la plaza.

En 1836, los propietarios que habían adquirido pre
dios con frente a dicha plaza, se presentaron al Gobierno 
proponiendo un plan armónico para la edificación, con 
un mismo orden arquitectónico y estableciendo un pór
tico en la parte baja, por ellos llamados “corredores”, 
todo con arreglo a unos planos del Arq. don Francisco 
Javier Garmendia, que se agregaban a la proposición.

El Arq. Pérez Montero en el minucioso estudio de 
los antecedentes, respecto al plan de Reyes y ulteriores
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modificaciones, ha podido relacionar las distintas inicia
tivas y gestiones de realización, con la intervención del 
Ing. Arq. don Carlos Zucchi, que en agosto de 1836 había 
sido nombrado Vocal de la Comisión Topográfica, a r
quitecto de Obras Públicas.

De esos antecedentes cabe deducir que los propieta
rios hicieron planear la plaza al Arq. Garmendia en fo r
ma rectangular, rodeada de edificios con galerías o pór
ticos, y con orden arquitectónico uniforme. La Comisión 
Topográfica después de estudiar la proposición y los pla
nos que gráficamente la concretaban, aconseja sea acep
tada, en mayo de 1836, sugiriendo, además, que se con
cediera a los propietarios las superficies necesarias para 
la formación de los pórticos o galerías exteriores. Pero 
el gobierno detiene el trám ite de esa gestión y entre
tanto, en agosto de ese año, entra el Ing. Arq. Carlos 
Zucchi a form ar parte de la Comisión Topográfica. Por 
un decreto del 27 de diciembre del mismo año, el go
bierno dispone que la Comisión Topográfica encargue a 
un ingeniero de su seno que levante un plano de la plaza, 
“calculando la porción de terrenos particulares que ha- 
“ yan de comprenderse en su área a fin de indemnizar 
“ en oportunidad a los propietarios y que al mismo tiem- 
“ po proyecte la forma exterior de los edificios que de- 
“ ben revestir los lados de la Plaza, consultando en esta 
“ parte la comodidad, economía y la uniformidad”.

La Comisión Topográfica, en enero 10 del año 1837 
envía al Ministerio dos croquis acompañados con una 
nota justificativa de los trazados y manifestando que de 
los dos proyectos el designado con el N9 1, se permite 
adelantar que reúne, a su juicio, condiciones preferentes 
al N9 2. Porque en él se preveía “una amplitud para la 
“ nueva plaza más acomodada a la estructura y líneas 
“ del éxodo de la ciudad, la elegancia de su configuración 
“ y la perspectiva; y finalmente la de no hacer tan gra- 
“ voso al tesoro y las compensaciones con que se debe- 
“ rán  indemnizar a los propietarios, a quienes se ocupa 
“ una parte de sus posesiones con este objeto”. La nota 
de la Comisión agregaba que no podía satisfacer el pe
dido de la otra parte del trabajo que se le había enco
mendado, la relativa al orden arquitectónico a que ha
brían de ajustarse los frentes de los edificios, hasta que 
el Superior Gobierno no aprobara alguno de los pro
puestos trazados.
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II

El arquitecto Zucchi y sus proyectos

Con fecha 18 de enero del año 1837, el Gobierno 
dicta resolución aprobando el plano de la solución N* 2, 
de las propuestas, y dispone que la Comisión Topográ
fica haga el deslinde de las líneas aprobadas y presente 
un croquis del área que contenga el terreno de cada uno 
de los linderos de la plaza. Se aprueba, pues, el proyecto, 
el más restringido, a pesar de la sugerencia emitida por 
la Comisión, en pro del más amplio.

Aprobada la disposición general de la plaza, la Co
misión, en febrero 3 de ese mismo año, envía dos solu
ciones de la arquitectura para los frentes, con arreglo 
al trazado definitivo de la plaza, ya aprobado por De
creto del 18 de enero anterior y acompaña los proyectos 
con una proposición de convenio con los propietarios.

En trám ite rápido, que demuestra el propósito del 
gobierno con respecto a la pronta realización del pro
yecto de plaza, se dicta el decreto aprobando la solución 
que comprendía los pórticos de intercolumnios dóricos 
el 20 de febrero de 1837, y estableciendo cuando debían 
iniciar las obras los propietarios, en qué condiciones ha
bían de hacerse los cimientos y demás obras de albañi- 
lería, carpintería y h e rre ría ; todo de acuerdo con los de
talles dados por el Ing. Arq. de Obras Públicas, quien 
sería el inmediato inspector y director de la obra, obli
gado a dar parte al Gobierno de la más pequeña altera
ción que se intentara introducir. Lástima que se hubiera 
omitido, en ese decreto, el artículo propuesto por la Co
misión y que fijaba como obligación la de que en los dos 
primeros años debía estar construida completamente la 
galería que circundaría la plaza e igualmente a los tres 
años todos los pisos altos que integraban el plan apro
bado. Eso trajo  como consecuencia las demoras y los 
incidentes que más tarde dificultaron la ordenación pre
vista.

Mientras se corrían los trám ites preliminares a la 
iniciación de esas obras los propietarios sé presentaron 
pidiendo que se adoptara la solución del pórtico de a r 
quería que consideraban más conveniente del punto de 
vista práctico y de igual mérito. El gobierno accedió al 
pedido por resolución del 14 de setiembre de 1837, man
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dando que se efectuara la obra con arreglo a la nueva 
forma adoptada para la ordenación arquitectónica de la 
plaza exterior del mercado que se había instalado en la 
Ciudadela, en 1836, después que se había dispuesto el 
derribo de los cuatro bastiones angulares y abierto un 
portón en el lugar de la Capilla del colonial edificio cas
trense.

Todos estos antecedentes con copiosos detalles refe
rentes al origen de la plaza y a la inteligente interven
ción del Arq. Zucchi en los respectivos planes urbanís
ticos de la zona, están expuestos y estudiados minucio
samente en el libro, ya mencionado, del Arq. Pérez Mon
tero, fru to  de pacientes y bien orientadas investigaciones.

El plan integral del Arq. Zucchi constituyó real
mente el prim er estudio urbanístico realizado en nues
tro medio. La amplia visión que lo inspiraba y los po
sitivos méritos de carácter técnico y social, tuvieron la 
virtud de suscitar en la población los deseos de su reali
zación y de servir de anticipo y germen de las ideas que 
cuarenta años más tarde dirigieron la actividad guber
nativa.

Evidentemente inspirado en las ideas estéticas y ur
banísticas dominantes en Europa, cuando el Arq. Zucchi 
residió en París, durante diez años, su proyecto de orde
nación de la plaza y adyacencias, lo había concebido al 
influjo de las iniciativas napoleónicas en sus impulsos 
de transformación de la capital de Francia.

Sobrino de Carlos Zucchi, italiano que, como Gene
ral de División de los ejércitos napoleónicos, había ac
tuado en la batalla de Raab, sobre el río de este nom
bre, en Hungría, el Arq. Zucchi, también italiano, había 
residido en París durante diez años, y de allí vino al 
Río de la P lata en 1826, a los 34 años de edad, lo mismo 
que otros italianos que en Buenos Aires tuvieron desta
cada actuación científica, atraídos por los planes de Ri- 
vadavia. En aquel centro de superior cultura cultivó es
trecha relación con técnicos, artistas y escritores, sobre 
todo entre los bonapartistas, entre los cuales el Arq. Car
los P e rd e r (1764- 1838), inseparable colaborador de Pe
dro Francisco Fontaine (1762- 1853), autor del Arco de 
Triunfo de Carroussel de París. Estos dos arquitectos 
fueron los artistas a quienes Napoleón durante el im
perio acordaría toda su confianza y simpatía para las 
obras de arquitectura y decoración con las que el gran
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Corso quería magnificar su paso en la historia. Y a és
tos precisamente había recurrido ya Napoleón como p ri
mer Cónsul, disponiendo por decreto del 17 vendimiado, 
año X (9 de octubre de 1801), la realización de la Rué 
Rivoli con pórticos y arquitectura uniforme. Esa vía sun
tuosa, amplia y elegante habría de dar adecuada corres
pondencia, calle por medio, a los jardines de las Tulle- 
rías, ofreciendo una perspectiva que, con el tiempo, ha- 
oi’ía de completarse hasta constituir, con sus zonas ad
yacentes, uno de los lugares de mayor prestancia en el 
decoro urbano de aquella gran ciudad.

Zucchi familiarizado con esa corriente arquitectó
nica, partícipe de las ideologías que la generaban, no es 
extraño que frente a un problema urbanístico de una 
ciudad en formación, sintiera la influencia de aquellas 
ideas que creaban el clima espirtual en que él había vi
vido en su juventud, en contacto con las obras y con sus 
celebrados autores.

Precisamente en las formas de la ordenación greco- 
romana de la Rué Rivoli, se inspiró el Arq. Zucchi, sin 
duda alguna, para componer el conjunto arquitectónico 
del ámbito de la plaza retomando el punto de arranque 
de las soluciones del renacimiento italiano de algunas 
plazas, en la adopción de pórticos simétricamente dis
puestos en correspondencia armónica con la regularidad 
de su trazado planimétrico. Tenidas en cuenta las cir
cunstancias de hecho del ambiente, las dificultades de 
realización en obras de esta naturaleza y las limitaciones 
de orden económico que imponían sencillez en la expre
sión artística, Zucchi supo mantener el amplio vuelo de 
su ideación, dirigido a promover posiblidades futuras de 
más grandiosidades, sobre la base de sus líneas gene
rales, que una suntuosa realización y más fina ejecu
ción de detalles artísticos, perm itirían lograr con el tiem
po, creando para la urbe del porvenir una magnífica pers
pectiva de monumental significado.

Desgraciadamente para la ciudad, la visión que 
acompañaba al Arq. Zucchi no halló clima propicio en la 
época en que surgió en su mente y trató  de hacerla com
partir. Y mucho menos en las sucesivas, cuando él ya 
no intervino, alejado del país, porque la falta de una 
perfecta comprensión de la idea esencial del proyecto por 
él concebido, lo dejó huérfano y sin amparo para su re 
querido desarrollo.
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Con todo hay que reconocer que, si bien las propo
siciones del Arq. Zucchi 110 fueron, en su tiempo, acep
tadas en su total alcance, cuarenta años más tarde, cuan
do se dispuso el derribo del ya ruinoso edificio colonial 
de la Cindadela, la idea latente en el pensamiento de 
todos fué la de volver al proyecto de aquel técnico, que 
se había adelantado a su época, para dar mayor exten
sión a la plaza y una ordenación adecuada a su impor
tancia.

En efecto, a la opinión pública que se manifestaba 
en ese sentido, alude entre otras consideraciones el de
creto dictado por el Gobernador Provisorio, en Consejo 
de Ministros, el 24 de agosto de 1877. Ese decreto fué el 
siguiente: “Ministerio de Gobierno. — Montevideo, agos
to 24 de 1877. — Considerando que las grandes plazas 
públicas, como medida higiénica para los centros de po
blación, es una necesidad reconocida por la ciencia; Con
siderando que bajo el punto de vista del ornato, contri
buyen al embellecimiento material a que deben también 
atender los Gobiernos; Considerando que la Capital a 
pesar de ser la más im portante de las ciudades de la 
República, 110 sólo por el número de sus habitantes y el 
desarrollo de su comercio, sino por ser también la resi
dencia fija  de las principales autoridades del Estado, ca
rece de aquel beneficio, y aunque posee otras plazas son 
éstas de limitada extensión; Considerando que la opinión 
públca se ha manifestado elocuentemente en el sentido 
de que debe ser anexada al sitio que ocupa la plaza de la 
Independencia ,el solar donde estaba situada la antigua 
Ciudadela de Montevideo, que acaba de ser demolida; 
Considerando que no obstante el resultado pecuniario que 
el Estado obtendría con la venta de esa valiosa propie
dad, esa ventaja no compensaría la utilidad que se ob
tendrá con el fin a que se destina; y Considerando final
mente que uno de los medios de solemnizar las efemé
rides gloriosas de la Patria, es la de erigir monumentos 
que perpetúen su recuerdo, y deseando el Gobierno con 
ese objeto asociarse al pueblo oriental en el día de m a
ñana, aniversario de la declaratoria de su Independen
cia, El Gobernador Provisorio en Consejo de Ministros 
acuerda y decreta: A rt. I 9 Anéxase al sitio que ocupa 
la plaza de la Independencia y bajo la misma denomina
ción, el solar que ocupaba la antigua Ciudadela de Mon
tevideo. Art. 2'-1 Comuniqúese, etc. — Latorre. — José M.
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Montero, Ambrosio Velazco, Eduardo Vázquez, Enrique 
Maciel, Ofical Mayor de Hacienda.

He transcripto íntegro el decreto, porque en él se 
explica, en la parte expositiva, las razones en que se 
apoyaba la decisión tomada y porque ellas concuerdan 
con las ideas que el Arq. Zucchi, con previsora antici
pación, había expuesto como fundamento de sus propo
siciones de carácter urbanístico desde 1837.

III

En el período de la Guerra Grande

Durante el Sitio de Montevideo, iniciado en febrero 
de 1843, cuando las vicisitudes de la lucha, tenían en in
quietud angustiosa a la población, la depresión reinante 
impuso una pausa en el movimiento de progreso promo
vido por el espíritu patriótico de los primeros años de 
la Independencia. Y la zona de la ciudad en que está la 
plaza, que ya había sentido los impulsos de ese espíritu, 
también sufrió los efectos de ese estado de anormalidad 
que impedía el necesario optimismo para cualquier em
presa que no fuera la de la defensa de la ciudad sitiada. 
La iniciación de las obras del Teatro Solís, en el año 
1841, las Arquerías de Gil (llamada posteriormente los 
“Arcos de la Pasiva” ) en el mismo año, el edificio de 
don Juan María Pérez (Sarandí y Juncal) en 1842, fue
ron manifestaciones de aquel estado de espíritu que ani
maba a todos en aquel momento de nuestra historia que 
precedió al largo período, de casi nueve años, que duró 
el Sitio y las luchas por la defensa de la ciudad.

La guerra vino o detener todo el fervor de esa ac
tividad pacífica. La situación de anormalidad impuso 
aprestos para la defensa, ante las perspectivas de pre
sumibles acontecimientos extraordinarios. Y en ese cli
ma fué que se decidió paralizar las obras del nuevo tea
tro  cuando sus muros estaban ya a la altura de dos varas 
y muchos de los materiales se habían acopiado. La a r 
quería de Gil, recién terminada, sirvió de resguardo a 
pequeños comercios instalados en el predio de ese pro
pietario, y en ella se fijó el punto de reunión de la clase 
pasiva de la Guardia Nacional, llamada a las arm as para 
la defensa de Montevideo. Fué por ese motivo que los
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“Arcos de Gil”, como se les llamaba entonces, pasaron 
a ser los "Arcos de la Pasiva”, punto de referencia en 
la dinámica urbana del momento, impulsada por el aire 
m ilitar que llenaba el ambiente.

Si bien la pasión que los acontecimientos de ese lar
go período, de casi nueve años, daba una vida activa a 
la inquieta ciudad, todo se dirigía primordialmente a la 
solución de los urgentes problemas creados por la guerra 
y las cuestiones políticas y económicas que de ella se 
derivaban. En esa situación no era posible que se conti
nuaran los planes más o menos ambiciosos de anteguerra, 
inspirados en el deseo de dar a la ciudad los atributos 
edilicios requeridos, por su condición de Capital de la 
República y por la importancia que de suyo tiene entre 
las demás del país.

Las obras de mejoramiento de la Plaza de la Inde
pendencia, como las demás que debían surgir de las ini
ciativas de progreso de los primeros años con que se 
iniciaba el país en su vida independiente, tuvieron nece
sariam ente que esperar el momento propicio de paz y 
prosperidad económica imprescindible para su realiza
ción.

Por fin term ina la guerra, en 1851, y surgen los 
propósitos de aunar esfuerzos para la restauración de 
la economía nacional y el apaciguamiento de las pasio
nes encendidas durante la sangrienta y larga contienda. 
A principios de 1852 con el derrumbe de la tiran ía  de 
Rosas, se despeja la atmósfera que sofocaba a los países 
del Río de la Plata, y nuevos impulsos vigorizan el espí
ritu  reconstructor que a todos estimula las patrióticas 
iniciativas tendientes al progreso del país.

La ciudad capital de la República, siente en todas 
las manifestaciones de su actividad la influencia del 
nuevo clima y vuelve a encarar los problemas de su en
grandecimiento al compás de las renacientes energías 
con que quería tonificar la quebrantada economía gene
ral del país. El ánimo más sereno de la población, alen
tando a los poderes públicos para una acción pacífica 
más fecunda, hacía surgir nuevas iniciativas tendientes 
al progreso y al bienestar general de la nación. En 1852 
se iniciaba el edificio de la Aduana, se tendía a lograr 
un local para Bolsa de Comercio, se continuaba el nuevo 
teatro ; y en todas partes se veían obras de construcción 
que renovaban el aspecto de la ciudad. Pero, poco tiempo
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habría de durar el clima de optimismo. Acontecimientos 
de orden político trajeron situaciones que — como dice 
el historiador Eduardo Acevedo— “empujaron al país 
por la pendiente de la ru ina” .

Aunque el cambio de gobierno no respondiera a las 
exigencias de la situación, por falta de una franca acti
vidad de pronta decisión, frente a los problemas de vital 
importancia, el país sigue su marcha. En 1856 se inau
gura el “Teatro Solís” y la Plaza Independencia atrae 
nuevamente la atención y se vuelve a considerar planes 
que modifiquen el aspecto que ella presenta, sobre todo 
por el estado ruinoso del viejo mercado instalado en la 
Ciudadela Colonial y que ocupaba casi la mitad de la 
superficie de la actual plaza. Primeramente se pensó en 
la reconstrucción del mercado, uniformando su aspecto 
exterior en relación con la arquitectura que tenían los 
“Arcos de la Pasiva”, que no era sino la parte inferior 
de la fachada que el Arq. Zucchi había proyectado para 
el plan aprobado en 1837. En esa forma en 1858 fo r
muló un proyecto el Arq. Aimé Aulbourg, miembro de la 
Comisión Topográfica. Ese plan, publicado en litografía 
por Mége, nos muestra lo inadecuado de esa solución, 
destinada a mantener allí el mercado. Por suerte otras 
ideas, provocadas acaso por ese mismo proyecto, demos
trativo de los inconvenientes de esa solución, tuvieron la 
virtud de salvar el porvenir de la plaza. El Gobierno no 
persistió en el propósito de reconstruir allí el mercado 
que todavía funcionaba en estado antihigiénico, indeco
roso y de precaria estabilidad.

IV

Nuevo proyecto de Ordenación 
Plan del Arq. Poncini

En setiembre de 1859 se nombra al arquitecto suizo 
don Bernardo Poncini, Maestro Mayor de Obras Públi
cas, para ocupar el cargo vacante por fallecimiento del 
Arq. Aulbourg; y por hallarse enfermo el Arq. Clemente 
César, Inspector General de Obras Públicas, se le encarga 
interinam ente de esta función. El Gobierno le encomienda 
en seguida un nuevo proyecto para la ordenación de la 
Plaza Independencia, frente a la cual los edificios se
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habían levantado con arreglo al plan de Zucchi, vigente 
entonces, pero sin las galerías o pórticos de arcos que 
comportaba el plan y sin la planta alta.

Sea por iniciativa propia o por instrucciones del Go
bierno, el Arq. Poncini formuló su proyecto volviendo a 
la solución de pórticos con intercolumnios dóricos, adop
tada por Zucchi en su primitivo proyecto. En octubre 
de 1859 el Arq. Poncini lo presenta al Goberno, que lo 
aprueba y decide convocar a los propietarios de los pre
dios que resultan afectados, con el fin de establecer las 
condiciones con arreglo a las cuales se realizaría el nue
vo plan.

El proyecto de Poncini establece la continuidad del 
pórtico cruzando las boca-calles de Florida y Ciudadela 
y prolonga el intercolumnio desde la Plaza hasta la calle 
Andes, sobre la calle 18 de Julio. Supone también ese 
proyecto la utilización del espacio ocupado por el mer
cado para el edificio del Gobierno, atravesado en su 
planta baja por una galería de pasaje entre la Plaza y 
la calle Sarandí. Con esa solución se regularizaba con 
cierta monumentalidad el frente Oeste y se mantenía, a 
través de la galería, la corriente de circulación que el 
público establecía por la calle central del mercado.

Después de las reuniones con los propietarios y con 
el fin de concretar las cláusulas de un convenio, el Go
bierno, el 12 de noviembre de 1860, quiso reducir a ins
trumento formal el acuerdo y en una reunión con el Mi
nistro de Gobierno Dr. Eduardo Acevedo y el Fiscal de 
Gobierno y Hacienda Dr. José M. Montero, se estable
cieron, luego de una detenida discusión, las siguientes 
conclusiones: 1°) que estaban, todos de acuerdo en. sus
tituir el sistema de columnas y  arcos planos (sic) en la 
galería que deben colocarse al frente de los edif icios que 
caen ai la precitada plaza de la Independencia, con arre
glo al nuevo plano formulado por el arquitecto Poncini, 
al de pilares y arcos de medio punto que se había adop
tado primitivamente, según el plano del Arq. Zucchi. — 
Que los propietarios que ya hubiesen construido el frente  
de sus edificios quedaban obligados a cuadrar la parte 
superior de las ventanas que estén dispuestas en forma  
de arco, uniformándolas a las que tiene el plano del ar
quitecto Poncini. — Que respecto de esos mismos pro
pietarios que ya tienen edificado el frente de sus casas, 
queda a su libre voluntad quitar las banderolas que es
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tán colocadas sobre las puertas del piso bajo, haciendo 
más elevadas éstas, con arreglo al plano citado del Sr. 
Poncini. — Que de conformidad con lo acordado en otra 
época, cuando se construyan las galerías del frente que 
cae a la plaza, será permitido a los dueños de los edifi
cios, avanzar una vara más en todos los lados de aquella, 
en compensación de los gastos que ocasiona el nuevo sis
tema de galerías. 2‘-’) Que por lo relativo a la construc
ción de galerías, estaban todos de común acuerdo en obli
garse a efectuarlo dentro del plazo de diez años, a con
tar desde esta fecha; entendiéndose ese plazo para todos 
en general, tanto los que ya tienen edificios, como los 
que aún conservan los terrenos sin edificar en ellos; que
dando entendido que si antes del vencimiento del plazo, 
se edificasen los cuatro frentes de la plaza, quedan obli
gados los propietarios a hacer las galerías inmediata
mente. — Que sin perjuicio de esa obligación general 
con respecto a la galerías, los propietarios de terrenos 
con frente a la plaza que aún no tuviesen edificios per
manentes con arreglo al plano del Sr. Poncini se obligan 
a efectuarlas al año después que quede reedificado el 
mercado, o se haya hecho la construcción que debe re
emplazar a ese establecimiento público. — Que por lo 
relativo a los cuerpos de edificio superiores, es decir, 
los que deben estar sobre las galerías, no se fijaba tér
mino para emprender su construcción, aunque sí, que
daban obligados a la uniformidad de la arquitectura que 
se emplease en ellos, frente a la plaza, el día que esos 
edificios se construyan”.

El Ministro, aceptando las modificaciones acordadas 
por los propietarios presentes al comparendo, con cali
dad de dar cuenta a S. E. el Presidente de la República, 
para la resolución que correspondiere, mandó levantar 
acta que firm aron los que asistieron (que fueron todos 
los propietarios menos dos) y el Ministro Dr. Acevedo.

Pocos días después el Presidente don Bernardo P. 
Berro y su Ministro Acevedo, dictaron la siguiente re
solución :

“Montevideo, 26 de noviembre de 1860”.
“Habiéndose estipulado según resulta de la escritu- 

“ ra pública de 17 de junio de 1836, que los propietarios 
“ de solares de la Plaza de la Independencia no contraen 
“ otra obligación de presente, que la de abrir y llenar 
“ los cimientos de la parte exterior de sus edificios, sin
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“ plazo, ni término, y uniform ar estos mismos frentes o 
44 fachadas, si los levantan, al plano adoptado, y siendo 
44 de evidente conveniencia pública determ inar un plazo 
44 que sea perentorio; Apruébanse las bases contenidas en 
44 el acta presente, debiendo reducirse a escritura pública 
“ y darse a los interesados los testimonios que pidieren, 
(fir.) Rúbrica de S. E. — Acevedo. (U. Pablo V. Go- 
yena — Legislación Vigente de la Rep. O. del U ruguay). 
Montevideo, 1888.

V

Lentitud en el cumplimiento del convenio

Ese convenio, respecto a la obligación de construir 
los pórticos o galerías dentro del plazo de diez años a 
contar de la fecha en que fué celebrado, no fué cumplido 
sino con extremada lentitud, que provocó una decisión 
de la Junta E. Administrativa, tomada tres años des
pués de vencido el plazo, intimando el cumplimiento de 
esa obligación a los propietarios todavía remisos.

Apenas notificados de esa resolución, en junio de 
1873, esos propietarios pretendieron sostener que el con
venio no los obligaba a construir el pórtico, alegando 
circunstancias, que ningún valor podían tener, para el 
caso, frente a la cláusulas del convenio de 1860.

Por fin, dispuestos a cumplir, en junio de 1874, uno 
de los propietarios, el Sr. Vicente V. Vásquez, dueño de 
la finca de la esquina Norte de la Plaza y la calle 18 de 
Julio, promovió una incidencia que originó una larga ac
tuación, que consta en el archivo de la ex-Dirección de 
Obras Municipales. En ella hubo intervención del Go
bierno, con vistas fiscales, peritajes, informes de la Di
rección General de Obras Públicas, etc., etc.

La incidencia tuvo por origen las instrucciones que 
la Comisión de Obras Públicas Municipal había dado para 
la realización de las obras. Esas instrucciones se fun
daban en un informe pericial que, a pedido de la Junta, 
habían emitido los ingenieros Ignacio Pedralbes y Euge
nio Penot con respecto a niveles que para las bases de 
las columnas y para el arquitrabe debían seguirse en el 
pórtico frente a la finca del Sr. Vásquez (esquina 18 de 
Julio, frente al edificio de Salvo).
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La Comisión de Obras Públicas de la Junta, carente 
del plano original del Arq. Poncini y sin detalles de ni
velación, había sometido a dictamen de esos técnicos la 
cuestión que se le presentaba en el caso del Sr. Vásquez, 
para la determinación de los niveles que correspondieran 
a esa esquina, teniendo en cuenta el pórtico de la esquina 
Florida ya construido frente al edificio que, recién cons
truido, desde 1873 ocupaba la Jun ta  Económico Admi
nistrativa. Además debían considerar la situación del edi
ficio del Sr. Vásquez, que se ajustaba al plan anterior 
sin el pórtico.

El Sr. Vásquez no admitió las conclusiones del in
forme de aquellos técnicos asesores, porque trataban de 
conciliar la situación de un hecho, según él irregular, 
comprobado en los niveles de las bases de las columnas 
y del arquitrabe del intercolumnio del edificio existente 
en la esquina Florida, propiedad del Sr. Sanguinetti.

Interpuso su protesta por escribano ante la Junta, 
exigiendo que para el pórtico de su finca se respetase 
estrictamente el plano del Arq. Poncini, obligatorio por 
el Convenio de 1860.

Lo curioso del caso es que el Sr. Vásquez argumen
taba que su edificio se ajustaba al plano de Poncini, que 
para él había trazado, y el edificio del Sr. Sanguinetti, 
de la esquina de Florida, también había sido proyectado 
por Poncini. Y sin embargo los niveles de las bases de 
las columnas y del arquitrabe no respondían a una mis
ma cota, en la nivelación general del tramo en que esos 
dos edificios eran cabezas, en esquina de calles.

Después de discusiones prolongadas se llegó a una 
solución defectuosa pero que decidió la cuestión, deter
minándose un nivel que se acercaba al pretendido por el 
Sr. Vásquez y por su constructor don Pedro Renom. Se 
fijó un nivel que form aría un resalto en las bases y en 
el arquitrabe con el límite Este del edificio esquina con 
la calle Florida. Ese error estuvo evidente hasta que 
existió ese edifico y ahora mismo se advierte con el 
nuevo edificio construido en su lugar, con arreglo a la 
nueva ordenanza de 1929. Y con esto se liquidó la eno
josa cuestión derivada de una pequeña diferencia que 
podía haberse salvado con menos capricho del poderoso 
propietario y con más capacidad en los técnicos.

La discusión sirvió para que la aprovecharan los 
propietarios omisos con el fin de dilatar el plazo en que



LA PLAZA DE LA IN D E PE N D E N C IA 15

debían ajustarse a las obligaciones del convenio. Y así 
se llega al año 1875 en que hubo que reiterar por notas 
de marzo y de abril, las notificaciones a los propietarios 
que todavía no habían cumplido. Y como no dieran re
sultado las advertencias hechas, la Junta pidió al Go
bierno autorización para hacer, mediante licitación pú
blica, construir el pórtico por cuenta de esos propietarios. 
El Gobierno siguiendo el consejo del Fiscal, en octubre 
de 1875, dispuso que la Junta determinase un “plazo 
adecuado a las circunstancias” bajo apercibimiento de 
que se procedería contra ellos por la vía correspondiente 
y en los términos y extensión del contrato vigente.

La Junta, de acuerdo con esa resolución, en octubre 
de 1875 aplaza la decisión definitiva.

VI

Otra etapa en que se complica la cuestión

Pasado un tiempo, en julio de 1877, visto el tiempo 
transcurrido y en atención a las reformas iniciadas en 
la Plaza, la Junta decide remover la cuestión pendiente 
y lograr nuevas posibilidades de una más amplia tran s
formación en el aspecto del gran espacio libre que se 
obtendría con la demolición del viejo mercado. Pasa el 
asunto detenido a la Comisión de Obras Públicas para 
que emita su opinión en vista de los nuevos hechos. En
tretanto ya disuelta la Comisión y creada la Dirección 
de Obras Municipales, ésta en enero de 1881 da anda
miento a las gestiones paralizadas y el entonces Director, 
doctor José M. Vilaza, miembro de la Junta, propone a 
la Corporación que se eleve el asunto en consulta al 
Gobierno sobre el temperamento que debería adoptarse 
para compeler a los propietarios al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas y acerca también de la situación 
en que se hallaban los predios que antes daban frente al 
mercado viejo, y ahora con la dispuesta anexión del es
pacio que él ocupaba a la Plaza Independencia, dan frente 
a ésta.

Anticipaba su opinión, el Dr. Vilaza, respecto a este 
último punto, de que para los propietarios de esos pre
dios no alcanzaba la obligación del convenio del 12 de 
noviembre de 1860, y que no debía imponerse la obser
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vancia del plan de ordenación de la arquitectura de la 
plaza: “l?) Porque se tocarían con dificultades insupe
r a b l e s ;  2°) Porque para vencerlas habría que proceder 
“ previamente a la expropiación de las fracciones que 
“ para rectificar y regularizar los frentes de las calles 
“ que por causa de la transformación operada, m iran 
“ actualmente a la p laza; y 3?) Porque todas estas ope- 
“ raciones demandarían desembolsos crecidos y, quizá, im- 
“ posibles de satisfacer al contado como lo determina la 
ley” . Por ello era de opinión que la reforma debía con
cretarse a la antigua plaza, que era, por otra parte, donde 
sólo tenía aplicación el convenio de 1860. Terminaba el 
Dr. Vilaza diciendo que antes los propietarios eludían el 
compromiso sosteniendo que mientras no se reconstruyese 
el mercado viejo no estaban en el caso de form ar las ga
lerías, reedificando sus frentes con sujeción al plano del 
arquitecto Poncini. Ahora, ese pretexto había desapare
cido junto con la demolición de ese edificio; por consi
guiente, la autoridad como una de las partes contratantes, 
tenía el derecho de exigir las obras debidamente estipu
ladas, pudiendo, por equidad, señalar un nuevo plazo, 
impostergable, para iniciarlas, y que podría ser limitado 
a tres meses, vencido el cual se mandaría efectuarlas por 
cuenta de los propietarios o se recurriría a los Tribu
nales de Justicia a fin de compelerlos al cumplimiento 
de las obligaciones contraídas.

la  Junta E. Administrativa, después de aprobado 
ese informe de la Dirección de Obras Municipales, en 
enero 27 de 1881, elevó el asunto en consulta al Poder 
Ejecutivo y éste dispuso, previamente, que inform ara la 
Dirección G. de Obras Públicas.

La nombrada Dirección, por su Director, el Ing. don 
Eduardo Canstat, expuso que en setiembre de 1878 había 
elevado al Gobierno un anteproyecto, de los ingenieros 
Juan B. Zanetti y Felipe Victora, de la Sección de Obras 
Públicas, por el cual se proponía un nuevo tipo de edi
ficación uniforme de la plaza. En diciembre de 1878, el 
Ministerio de Gobierno comunicó por nota a esa Direc
ción, que “la superioridad había desistido de la idea de 
“ decretar un plan uniforme de arquitectura para los edi- 
“ ficios de dicha plaza, dejando que los propietarios adop- 
“ ten para los frentes de sus edificios el sistema que 
“ mejor les parezca” .

El Ing. Canstat expresa en su informe que lamen
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Plan del Arq. Poncini de 1859 que sirvió de base al Convenio de 1860. Se propone en él adem ás 
la u tilización del espacio ocupado p o r el Mercado p ara  Casa de Gobierno.
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V ista de la  Plaza hacia el E ste en los comienzos de los derribos de la  an tigua  
C indadela de M ontevideo, convertida en Mercado desde 1836. (F o tog rafía  de

princip ios de 1877).
L á m i n a  V III
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V ista hacia la  calle Juncal donde estaba la p u e rta  de la Ciudadela. 
Se ve la casa de cuatro  pisos y entresuelo  que axin existe. (Fo to  de

* 1877).

L á m i n a  IX
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Costado N orte de la P laza Independencia alrededor de 187(5, tom ada desde la esquina
Andes y 18 de Julio .

L á m i n a  X
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Plano de 1885 del Arq. M unicipal Sebastián  M artorell, por el cual se ex
tienden los pórticos a las partes que an tes daban fren te  al Mercado Viejo, 

y que no pudo ap licarse  sino a la calle Juncal y en form a infeliz.

L á m i n a  XI
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Lado Oeste sobre la calle Juncal, cuando todavía no se le había adosado el pórtico a los edificios ex is ten tes

L á m i n a  X I I
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Lado N orte, en la esquina Florida, donde se vé la fa lta  de correspondencia en el nivel del a rq u itrabe  del in te r
colum nio, consecuencia del incidente prom ovido por don Vicente Vásquez.

L á m i n a  XII I



LA PLAZA DE LA IN DEPEND ENCIA 17

tando que se hubiera tomado esa decisión, el 12 de marzo 
de ese año (1881) había pedido al Ministerio la devo
lución de los planos que dos años antes había elevado, 
para volverlos a someter a consideración superior, pro
poniendo su adopción para los edificios que no estaban 
concluidos en los frentes de la antigua plaza. Pero, esta 
tentativa del Ing. Canstat fracasó porque los planos ya 
no se encontraban en el Ministerio de Gobierno y nada 
se sabía de ellos, como sucede con demasiada frecuencia 
en los trám ites administrativos de expedientes con pla
nos adjuntos.

El Ing. Canstat ante esa situación se limitó a ex
presar su opinión conforme con las emitidas por la Junta 
E. Administrativa en el asunto planteado por su Direc
ción de Obras Municipales en enero de 1881.

El Gobierno entonces, por decreto del 12 de setiem
bre de 1881, vuelve los antecedentes a la Junta “para 
que procediera con arreglo a la resolución del 4 de oc
tubre de 1875, fijando un plazo improrrogable de tres 
meses.

Cabe recordar que esta resolución era la que la Junta, 
en octubre de 1875, había resuelto aplazar, tal vez por 
las circunstancias que se derivarían del derribo del m er
cado, del cual ya se hablaba entonces como inminente.

Ante la resolución del 12 de setiembre de 1881, la 
Junta E. Administrativa, dispuso su cumplimiento enco
mendando ese cometido a la Dirección de O. Municipales.
Y ésta pidió a la Escribanía de Gobierno y Hacienda que 
notificara la resolución referida a los propietarios con 
frente “a la antigua Plaza Independencia” . Se hicieron 
las notificaciones, pero al vencimiento del plazo (30 de 
diciembre) la Dirección de O. Municipales daba cuenta 
a la Junta que sólo seis de los catorce propietarios omi
sos habían cumplido, iniciando los trabajos; los otros 
ocho ni se habían presentado todavía solicitando el per
miso respectivo. Y la Junta elevó el asunto a conoci
miento y resolución del Gobierno. Este volvió a la Junta, 
en enero 4 de 1882, el expediente con la opinión del Fiscal 
Dr. Gaudencio y disponiendo que procediera con arreglo 
a lo aconsejado por este letrado; es decir, que si los pro
pietarios no daban cumplimiento a sus obligaciones, pa
sado el plazo que se fijara, las obras se harían por lici
tación pública y por cuenta de los propietarios de las 
fincas en que ellas se realizaran. Se fijó un plazo de
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«cinco días. ¡Todavía en 1882, veintidós años después del 
convenio, doce años después de vencido el plazo que éste 
fijaba, había propietarios que no hablan cumplido con 
la obligación contractual!

' i ‘ : .i. i.

VII

La ordenación de la Plaza viene a constituir un peligro 
para la conquistadai extensión actual

La idea de aplicar el plan de Poncini a las partes 
que antes daban frente al mercado, y por tanto fuera de 
los límites previstos en ese plan, base del convenio de 
1860, provocó la alarm a entre los propietarios de las fin 
cas que tenían sus frentes sobre los costados Norte y 
Sud, entre Ciudadela y Juncal y sobre la calle Juncal, 
frente Oeste de la Plaza.

Es que para no term inar las vicisitudes que pare
cían el destino del plan de ordenación arquitectónica de 
la Plaza, en 1882, se formularon algunas proposiciones 
que tendían a regularizar el aspecto de ese gran espacio 
libre, carente de unidad de espíritu en la fisonomía de 
su conjunto. Y entre ellas una del Sr. Aubriot, por la 
cual se pretendía interponer entre la alineación Este de 
la calle Juncal y la calle Ciudadela, una zona edificada 
que ocuparía parte de la superficie en que había estado 
el mercado recientemente derribado.

Esas iniciativas se fundaban en la resistencia de 
los propietarios de los edificios con frente a la calle Jun 
cal a contribuir a la ordenación de esa parte que, con la 
anexión de la zona que ocupaba el mercado, ahora que
daba con frente a la gran plaza lograda por el decreto 
del Gobernador Latorre, de 1877.

Los propietarios, en mayoría, entonces, al ver el 
giro que tomaba su actitud, fundada principalmente en 
los inconvenientes que para sus edificios presentaba la 
idea de adosarles, con criterio simplista, el intercolumnio 
del plan del Arq. Poncini, se presentaron al Gobierno 
ofreciendo su cooperación para que el plan de embelle
cimiento ideado se llevara a cabo. Al inform ar en esas 
gestiones la Junta E. Administrativa, señala la conve
niencia de que se tomen ciertas medidas para regula
rizar el contorno de galerías o pórticos, adelantando su
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opinión de que se debía imponer un plazo para la cons
trucción de la planta, a fin de evitar lo ya sucedido con 
el convenio de 1860. Y se indicaba asimismo en ese in
forme la oportuna previsión con respecto a la obligación 
que habría que establecer para los edificios existentes en 
la parte Norte, entre las calles Ciudadela y Juncal que 
no tenían (ni tienen hasta hoy) pórticos.

Al elevar su informe al Gobierno, no incluyó lo pro
puesto por la Dirección de O. Municipales tendiente a 
que se impusiera a los propietarios el pago del terreno 
que, frente a sus fincas, ocupara la galería, ya que sobre 
esa superficie en la planta alta usufructuarían una parte 
que no les pertenecía. La Junta, con buen acuerdo, no 
quiso en eso aplicar un criterio diferente al que se había 
adoptado para las otras partes de la Plaza.

Tras largos trámites, con vistas fiscales, informes 
de la Dirección G. de Obras Públicas y nueva vista de 
la Junta, el Gobierno, con fecha 4 de enero de 1883, en 
mérito a los informes emitidos y atento a lo manifestado 
por los propietarios de los edificios con frente a la parte 
Oeste de la Plaza, dictó su resolución señalando un plazo 
de seis meses para que los propietarios de referencia 
construyeran las galerías en idéntica forma y condiciones 
de las ya existentes, donándoseles por el fisco g ratu ita
mente la parte de terreno que al efecto debían tom ar de 
la vía pública. Establecía el decreto, también, que en el 
plazo de doce meses debían term inarse las partes altas 
de sus respectivos edificios, advirtiéndose que las cons
trucciones debían practicarse dentro de los términos fija 
dos bajo el más serio apercibimiento.

Notificada esa resolución ministerial a los propie
tarios, expresan algunos su disconformidad y otros se 
niegan a recibir la notificación. La Dirección de Obras 
Municipales da cuenta de ello a la Junta y ésta resuelve 
elevar a consideración del Gobierno la nueva cuestión 
planteada. Al mismo la corporación municipal remite para 
su aprobación el plano que habría de regir para la orde
nación de la arquitectura de la parte Oeste de la Plaza.

El Gobierno toma en consideración el plano de la 
municipalidad y el informe que sobre éste formula la 
Dirección G. de Obras Públicas, haciéndole observaciones 
y agregando otro plano del Ing. Canstat.

El Ing. Canstat, al proponer su plan sustitutivo, pide 
que se recabe informe de la Junta y si ésta opinara favo
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rablemente, cree conveniente que se dé vista a los pro
pietarios interesados. Este técnico en su ¡informe de junio 
de 1883 opinaba que si esos propietarios no estuvieran 
conformes, se podría, dice, avanzar unos treinta metros 
sobre la Plaza Independencia, construyéndose edificios 
destinados para asiento de la Junta o de otras reparti
ciones públicas, estableciéndose las galerías según el tipo 
adoptado para dejar libre a los propietarios de la calle 
Juncal.

Con esta sugerencia se daba marcha atrás en el ca
mino de la ordenación de la Plaza en su actual extensión, 
fundamentalmente opuesta a la idea original del Arq. 
Zucchi que el Gobierno de Latorre había consagrado. A 
ninguno de los técnicos entonces actuantes se le ocurrió 
rever aquel plan originario y conocer que en él no se ha
bía comprendido la parte Oeste (calle Juncal) en la or
denación uniforme.

La obsesión de la uniformidad a toda costa, inhibe 
que se piense en soluciones que comportando unidad de 
espíritu, salve las dificultades de hecho y de derecho. Y 
así se provoca otra pausa.

VIII

El desconcierto en las autoridades 
Una, solución final simplista y errónea

Mientras el Gobierno y la Junta consideran la opo
sición de los propietarios, éstos exponen su parecer, opo
niéndose, unos, al plazo fijado para levantar el piso alto, 
otros con respecto a la propia galería. El propietario del 
edificio de la esquina Juncal y Buenos Aires alega que 
en 1881 se le había autorizado la construcción de su edi
ficio de tres pisos, sin que se le hubiese exigido el pór
tico, tal vez porque en ese momento se pensaba no con
tinuarlo por la calle Juncal. Por otra parte, agregaba, la 
adaptación de su edificio para poderle adosar convenien
temente el pórtico del plan que ha de aplicarse, exigiría 
fundamentales alteraciones, ya que los niveles de las plan
tas altas no se ajustarían a ese plan. Y tenía razón, en 
verdad, ese propietario; porque además el edificio sobre
pasaría la altura de la ordenación prevista y entonces 
la uniformidad tan perseguida no podría lógicamente lo
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Lado Oeste, esquina Juncal y Sarandí. E sta  foto m uestra  la form a en que se adosó el pórtico, sin a tender los n i
veles del en tresuelo  y del piso alto.
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Lados E ste y Sur de la P laza en los años 1882 - 84, cuando en esta parte  desde 1874 sólo ex is tía  con piso alto  el
edificio que en 1880 se adaptó  para  Casa de Gobierno.
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grarse, como no se consiguió en la esquina Sarandí, ni 
en la mitad de la cuadra hacia Rincón, después de la 
disparatada aplicación del pórtico a los edificios exis
tentes.

La Junta, entre tanto, en presencia de esta situa
ción, resolvió entonces pedir al Gobierno una decisión, 
tanto más que con el plan presentado por la Dirección 
G. de Obras Públicas, se establecían dos grandes porta
das, en diagonal, que unían los pórticos de los lados Norte 
y Sur con el del Oeste en las boca-calles de la de Juncal.
Y esto planteaba la cuestión de quienes deberían cargar 
con la construcción de esos nuevos cuerpos de fábrica 
incorporados al plan.

El Gobierno decretó que se diera vista a los propie
tarios y la notificación se hizo en setiembre de 1883. 
Cada uno de ellos, Sres. Blengio, Sivori, Buxareo, Ca
rrera , expusieron sus reparos a la forma con que se 
pretendía imponerles la construcción del pórtico, Pretex
tos unos, razones valederas otros, argumentos de apa
rente lógica; con todo se formó tal fárrago de antece
dentes que tuvo el mérito de comprobar la falta de ade
cuación a las particulares condiciones de la edificación 
en esa parte, que presentaba el plan. Sin una base seria 
de estudio, como lo prueban los croquis y planos que obran 
en los voluminosos expedientes municipales, se pretendía 
obtener una forma monumental, sin tener en cuenta to
dos los distintos aspectos que presentaba el complejo pro
blema, para una racional solución.

La Dirección de Obras Municipales, con desánimo 
para proseguir esas gestiones, en vista de las dificul
tades que presenta para su realización el plan del Go
bierno, vuelve a insinuar la idea de reconsiderar la pro
posición del Sr. Aubriot tendiente a la construcción de 
un cuerpo de edificio, emplazado sobre la Plaza, dejando 
libre la calle Juncal y reduciendo el espacio libre. La im
potencia de la autoridad para avanzar en la realización 
de un plan de obras, irracional en sus detalles técnicos, 
ilegal en su aspecto jurídico, lleva a la corporación a aten
ta r  contra la conquista lograda en 1877 con la magnífica 
extensión de la Plaza.

Felizmente el Fiscal Teófilo Eugenio Díaz, emitiendo 
su parecer contrario a la idea de empequeñecer la Plaza, 
aconseja que en vista de las razones de los propietarios, 
se podría tentar alguna solución conciliadora respecto al
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tipo de construcción y a los plazos en que ella debiera 
realizarse.

El Gobierno, entonces, resuelve que sin modificar lo 
ya resuelto, haga la Junta las tentativas que aconsejaba 
el Fiscal.

La Junta, en marzo de 1884, convoca a los propie
tarios a una reunión y como resultado de ella se formula 
un nuevo plano por el que se prevé la construcción de la 
galería sobre Juncal y se tra ta  de regularizar los cos
tados Norte y Sur, en las partes donde 110 hay pórticos 
y en donde existe la arquería. La dificultad se presenta 
en el frente que mira al Norte, en el tram o entre la calle 
Juncal y la llamada Juncal chico (luego denominada Li- 
niers y hoy suprimida por ensanche de Juncal). Cabe 
agregar que esa dificultad nunca se eliminó, porque más 
tarde, en 1889, provoca otros incidentes que más ade
lante sé mencionarán.

E 11 la reunión convocada por la Junta, los propie
tarios en mayoría estaban conformes con la disposición 
del pórtico, pero en cuanto al piso alto, ninguno quiso 
aceptar el plazo que se proponía.

Vuelto el asunto al Gobierno en mayo de 1884, el 
Fiscal pide que la Dirección G. de Obras Públicas emita 
su parecer y proponga el medio más práctico para llegar 
a un resultado que 110 depare perjuicio.

El vocal de la Dirección Ing. Juan B. Zanetti, expi
diéndose sobre la modificación pedida por don Juan Blen- 
gio y también sobre medio más práctico de llegar al re
sultado que se deseaba, expone varias consideraciones 
en un extenso dictamen. En prim er término examina la 
solución propuesta por el Sr. Blengio para salvar los 
inconvenientes derivados de la aplicación del pórtico del 
plan de la Junta a su edificio de tres pisos. El infor
mante expresa que 110 es conveniente aceptar la modifi
cación que propone el Sr. Blengio, porque realizado en 
vez de corresponder armónicamente a la finalidad de la 
decoración de la plaza, le daría un aspecto desagradable. 
Su parecer es de que mejor es dejar los edificios como 
están, que “en fin de cuentas son buenos y bien propor
cionados”.

Ahora, en cuanto al modo práctico para llegar a un 
resultado que 110 depare perjuicio, el Ing. Zanetti dice 
que él 110 lo halla; porque de cualquier modo que resuelva 
el problema de la decoración de la Plaza, siempre habría
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que ocasionar gastos considerables tanto por parte de los 
propietarios como de la Junta. . *

El Ing. Zanetti se extiende luego en su informe en 
consideraciones para demostrar la inconveniencia de una 
rigurosa uniformidad, que traería monotonía y no se ju s
tificaría en conjuntos de edificios de diferentes destinos.

A raíz de este informe se vuelve a la Junta el asunto 
y se considera nuevamente el anteproyecto formulado por 
el Ing. Zanetti en 1878.

Otras controversias entre técnicos, informes repe
tidos y al fin una concreta manifestación del Ing. Za
netti a favor de un concurso de proyectos.

Hay que reconocer que entre todos los que como téc
nicos tuvieron que intervenir asesorando o proponiendo 
concretas soluciones, quien se demuestra más a tono con 
la esencia del problema ha sido, en verdad, el Ing. Za
netti. Más libre de prejuicios, más sensible a los matices 
que los hechos imponen en una composición arquitectó
nica de naturaleza compleja y de un carácter particular 
como el que resultaba el complemento de una ordenación 
no cumplida totalmente en una plaza pública, el Ing. Za
netti concluye con la sugestión de una idea que debía 
haber surgido mucho antes.

IX

Resolución del Gobierno que no resuelve 
los inconvenientes

Las vicisitudes de esta Plaza no terminan. Pasa el 
tiempo y la Junta, en setiembre de 1885, se dirige al 
Gobierno pidiéndole que se resuelva en definitiva la cues
tión pendiente, de la cual dependía que la Plaza pudiera 
adquirir el decoroso y noble aspecto que se deseaba.

El Gobierno, después de nuevos informes y vista 
fiscal, se halló de nuevo ante una situación semejante a 
la de dos años antes y resuelve entonces sencillamente 
mantener sus anteriores decisiones, que prácticamente no 
habían dado resultado, y encomienda a la Junta el cum
plimiento de lo resuelto. De ahí deriva la solución defec
tuosa con que se aplicó el plan del pórtico, adosándolo 
a los edificios existentes de la calle Juncal y la ausencia



24 R EV ISTA  HISTÓRICA

de ese elemento en el tramo del lado Norte comprendido 
entre las calles Cindadela y Juncal.

Todas las discusiones en incidentes particulares y 
concentrados en la idea contenida en los planos form u
lados hicieron olvidar el plan orgánico de conjunto que 
era menester estudiar como complemento del de 1859 
cuando todavía existía el mercado. Tampoco se estudió 
como indispensable antecedente el plan original del Arq. 
Zucchi que el Gobierno no pudo en el momento aprobar 
en su integridad en enero de 1837.

El Gobierno no pudo, a pesar de sus propósitos, ni 
imponer el pórtico al costado Norte, ni al extremo Sur 
del lado Oeste, sobre Juncal. Los propietarios amparados 
por la ley vencieron en la contienda con su resistencia a 
las débiles fuerzas en que se apoyaban las autoridades, 
incapaces de hallar soluciones racionales para oponer al 
interés particular de los propietarios, el legítimo de la 
Ciudad.

El plan que se adoptó, si bien suprimía las portadas 
angulares proyectadas para la calle Juncal, no resolvía 
satisfactoriamente la circulación. Y eso promovió otra 
nueva cuestión cuando se trató  de reconstruir el edificio 
de la calle Buenos Aires, entre Juncal y Liniers (enton
ces llamada Juncal chico). En efecto, el Sr. B. Pons, 
propietario de esa esquina, empezó a levantar en 1889 
un nuevo edificio, en lugar del viejo existente, con a rre 
glo al plan municipal de 1885 en cuanto al pórtico y a 
su alineación. Pronto se comprobó experimentalmente que 
ese plan en los ángulos Sur y Norte de la Plaza y la calle 
Juncal, no hacía sino agravar las condiciones de esos pun
tos en cuanto a la circulación.

La Junta E. Administrativa, alarmada por los co
mentarios del público y la comprobación de los inconve
nientes que presentaban las obras en ejecución, dispuso 
la suspensión de los trabajos. Luego de acuerdos con el 
propietario sobre la nueva forma en que se emplazaría 
el frente del nuevo edificio y sobre indemnización por 
perjuicios ocasionados, se llegó a la supresión del pórtico 
y a la modificación de la línea de fachada, con el fin de 
lograr un mejor acordamiento de la alineación de la Plaza 
con la de la calle Buenos Aires.

El edificio se levantó entonces sin el pórtico al frente 
y con arquitectura que no respondía estrictamente al tipo
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Lado Sur. Los arcos de “La P asiva”, que constru idos en 1841 fueron demolidos en 1955, a causa de su estado de
precaria  estabilidad y d e su aspecto indecoroso.
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Lado Sur. M uestra esta foto la a rq u ería  y el edificio de Pons levantado en 1889, sin sujeción al plan de u n ifo r
midad arquitectónica, en tre  las calles Juncal y L iniers.
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Lado S ur de la Plaza. T ram o de la a rq u ería  de “La Pasi va” después del derribo  de los edificios que ex istían  en tre
ésta y el T eatro Solís.
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Proyecto del Arq. Ju an  Tosi, presentado en 1890. En esta ordenación se elevan con dos pisos los edificios, volviendo 
a los pórticos de arquería , y se abren dos ga le rías  en los ángulos N.E. y S.E. de la Plaza que los unen a las esquinas

San José y Colonia con Andes.
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Proyecto del Arq. Ju lián  Masquelez form ulado en 1892. M anteniendo el pórtico de in tercolum nios, ss eleva la  a ltu ra  
de los edificios, como en proyecto del Arq. Tosi, del cual tom a la solución de galería  diagonal p ara  los ángulos

N.E. y S.O.
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P erspectiva p resen tada por el In tenden te  don Daniel Muñoz en octubre de 1909, p ara  que se ubicara el Palacio de 
Gobierno en el eje de 18 de Julio . La perspectiva, del p in to r Eugenio Baroffio, m uestra  la ordenación arqu itec tón ica  
del Arq. Tosi que el Sr. Muñoz deseaba que se ap lica ra ; la calzada libre de tran v ía s  y el Palacio de Gobierno

como fondo.
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A specto actual de la Plaza, 1955. A usencia d$ toda ordenación provocada por el abandono del p lan da uniform idad 
en los edificios y la fa lta  de adecuada composición previa de los conjuntos del cuadro urbano.
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del plan oficial, y así se mantuvo por más de medio siglo, 
hasta su demolición dispuesta en 1945 para form ar el 
ensanche de la calle Juncal, al costado Este del Teatro 
Solís, que entonces se reformaba con trabajos de impor
tancia que pusieron en mayor valor sus buenas cuali
dades como sala de espectáculos públicos.

La Plaza en la forma que presentaba después de 
agregada esa nueva nota discordante, mantuvo la preocu
pación pública, siendo su arreglo tema de varias inicia
tivas.

X

Nuevas tentativas inoperantes

En el año 1890 el arquitecto Juan Tosi proyectó una 
modificación en que elevando la altura de los edificios, 
manteniendo la idea de la uniformidad de arquitectura 
daba a la Plaza mayor monumentalidad por los volúme
nes de lo edificado y por su expresión más suntuosa. Este 
proyecto volvía al originario de pórticos de arquería y 
proporcionaba la parte con un orden de arquitectura abar
cando dos pisos, sobre los cuales en el gran entablamento 
establecía otro mediano bajo el techo de terraza. Tam
bién incluía en el conjunto, para mayor enlace entre las 
partes separadas por calles, galerías sobre éstas, en for
ma semejante a la prevista en el plan del Arq. Poncini 
de 1859. Para dar vida a los ángulos del costado Este 
en su encuentro con los de los lados Norte y Sur, esta
blecía galerías en diagonal que unían esos ángulos en
trantes con las esquinas de las calles Colonia y San José 
con la calle Andes.

Poco tiemjoo después, en 1892, el Arq. Julián Mas- 
quelez, profesor de la Facultad de Matemáticas para los 
estudios de Arquitectura, presentó otro proyecto, variante 
del plano de Tosi, del cual mantuvo la idea de las gale
rías diagonales. Masquelez dejando el intercolumnio dó
rico predominante ya en la Plaza, superponía otro orden 
que abarcara dos pisos y coronaba el conjunto con un 
techo a la Mausares.

Ninguno de esos planes tuvieron andamiento para 
su realización y la Plaza siguió con su desordenada a r
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quitectura, m ientras el espacio libre era objeto de varias 
y sucesivas transformaciones para su embellecimiento.

En 1905, cuando se realizaban los trabajos de ja rd i
nería, con proyecto y dirección del Arq. Paisajista don 
Carlos Tais, el Arq. Horacio Acosta y Lara, miembro de 
la Junta E. Administrativa y Director de Obras Muni
cipales, quiso intentar una reform a en la ordenación de 
la arquitectura, a fin de darle el carácter y la unidad de 
expresión que desde su origen se había tratado de obte
ner, en vano.

El Arq. Acosta y Lara, con acierto, pensó que un 
concurso de ideas podría facilitar la manera de hallar 
la solución adecuada del problema edilicio que planteaba 
el aspecto de nuestra principal Plaza. Propuso entonces 
a la corporación que se realizara un concurso de pro
yectos. La Junta aprobó la idea e hizo la respectiva con
vocatoria, a la que nadie respondió. Desierto ese con
curso, la idea quedó muerta y la reforma informada al 
propósito de una ordenación tan reclamada como nece
saria, sufrió otro aplazamiento. . .  que hasta hoy se pro
longa.

En los años 1910 y 1913 el Arq. Augusto Guidini, 
distinguido profesional suizo, presentaba a la munici
palidad, siendo Intendente el Sr. Daniel Muñoz, su pro
yecto de galería para la calle Sarandí, entre las plazas 
Independencia y Constitución. Y relacionando su proyecto 
con el costa Oeste de la de Independencia, propuso tam 
bién una ordenación en esa parte de la Plaza manteniendo 
el pórtico de intercolumnio, pero incorporándolo a la com
posición de su galería, que se absorbía el Cabildo en una 
no acertada solución de fachadas.

Ese proyecto de galería no pudo ser aceptado a pesar 
del patrocinio fervoroso del Intendente Muñoz, y por tan 
to lo relativo al costado Oeste de la Plaza quedó nueva
mente sin modificación respecto a su desconcertante as
pecto.

La preocupación que suscita el estado de la edifica
ción desordenada de esa Plaza, impulsó en 1919 al Arq. 
Antonio Banchini, a exponer otra idea en un proyecto 
de uniformidad, que no aportaba, en verdad, ninguna 
nueva orientación conceptual, para la solución práctica 
del problema.
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XI

Abandono de la idea de uniformidad

Entre tanto, un hecho de significación vino a agra
var ese viejo problema con respecto a las posibilidades 
de una satisfactoria solución. En efecto, la ley del 10 de 
junio de 1907, que impuso algunas alturas mínimas en 
ciertas calles y plazas, al derogar las disposiciones vigen
tes que a ella se opusieran, de paso, y como si ello no 
im portara afectar una especialísima situación, esa ley 
incluía a “las relativas a la edificación uniforme de la 
Plaza Independenc i a' ’.

Esa edificación uniforme había surgido de convenios 
entre el gobierno y los propietarios; no era consecuencia 
de una reglamentación de orden público, porque no exis
tían disposiciones que impusieran la ordenación adop
tada. De modo que el poder público, una de las partes de 
ese convenio, resolvía por sí el desistimiento de mantener 
el principio del convenio.

Esa ley fué el golpe de gracia a la tendencia de 
regularización de ese conjunto ahora carente de la uni
dad prevista en su origen; ella contribuyó en gran parte 
a dificultar las posibilidades de un arreglo satisfactorio 
en el aspecto arquitectónico de la Plaza.

Después de la vigencia de esa ley, primero fué el 
edificio de Salvo (esq. 18 de Julio), luego el que se le
vantó en la esquina de la misma avenida, frente a éste; 
más tarde el del ángulo entrante en el extremo S.E., y 
así hasta llegar a la enorme masa desarrollada en altura, 
en la pequeña manzana opuesta simétricamente a la Casa 
de Gobierno. Esa excesiva altura, en oposición a la pro
pia ordenanza vigente desde 1929, fué autorizada por es
pecial resolución de la Junta Departamental, con la com
plicidad del Departamento Ejecutivo.

La ordenanza últimamente aludida, si bien en gene
ral tiende a organizar por tramos entre calles, la edifi
cación en conjuntos subordinados a limitaciones de altu
ras, salientes y obligación de pórticos, favorece todavía 
el arraigado sentido individualista de la construcción p ri
vada, con perjuicio, las más de las veces, del buen as
pecto urbano.
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XII

Epílogo

Resumiendo, pues, lo expuesto, resulta que en más 
de un siglo de vicisitudes, en la realización de un plan 
urbanístico concebido con amplia visión de futuro y con 
afinada sensibilidad respecto al decoro urbano, el espacio 
conquistado por la feliz y previsora proposición del a r
quitecto Zucchi, no ha tenido la fortuna de ser aprove
chado en bien de la belleza de la ciudad.

Tanto el Arq. Zucchi como las autoridades que apro
baron sus ideas, ampliando la traza prevista en el plan 
del coronel Reyes, supieron valorar las ventajas sociales 
y técnicas que ofrecería al futuro de la ciudad, el amplio 
espacio libre que deseaban crear en el arranque de la 
nueva población al trasponer la línea de las antiguas 
fortificaciones.

Las previsoras ideas originarias de los técnicos y la 
comprensión de los hombres de gobierno de la primera 
época, no han tenido, luego, en las sucesivas generaciones, 
el espíritu de continuidad necesario para el logro de los 
beneficios que para la ciudad ellos habían previsto.

La falta de perseverancia por comprensión y res
peto, en la realización de un plan armónico que respon
día a conceptos de alto valor, ha dado origen a las alter
nativas que en la aplicación de ese plan han traído las 
consecuencias que los hechos demuestran y en dramática 
elocuencia lo proclaman definitivamente malogrado, en 
cuanto a su expresión arquitectónica.

Ahora, ante esos hechos que dificultarán, sin duda, 
aunque no imposibiliten, una próxima modificación de 
ese desordenado aspecto a que ha llegado la edificación 
:le la Plaza, habrá que desistir de todo intento de volver 
a la idea originaria de una ordenación de estricta unifor
midad en la arquitectura. El problema habrá que plan
tearlo sobre otras bases que tengan en cuenta las limi
taciones que impone la realidad actual Las racionalmente 
presumibles exigencias de un porvenir 110 lejano agrega
rán nuevos puntos obligados por la previsión. Y sobre 
asas bases quizá se presenten soluciones que armonicen 
el pasado con la visión de futuro, apoyadas en la expe
riencia que ofrecen los resultados olDtenidos en la apli
cación de los planes anteriormente adoptados.
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Por otro laclo el problema urbanístico de la Plaza 
y sus adyacencias, con el derribo ya efectuado en este 
año, de la arquería de “La Pasiva”, cobra aspectos de 
más compleja significación respecto a la plástica arqui
tectónica de esa zona de la Plaza. El espacio libre que 
se deriva de esa demolición, se suma ahora al que hace 
poco fuera creado al costado del Teatro Solís, modifica 
sustancialmente las perspectivas del lugar y cambia las 
posibilidades de un ordenamiento urbano en la parte ad
yacente de la ciudad.

De ello resulta totalmente modificada la fisonomía 
que esa zona tuvo hasta hace poco. Y no cabrían ahora 
soluciones tendientes a volver al criterio simplista, irra 
cional, con que se quiso en el pasado vencer las dificul
tades que, a través del tiempo, fueron presentándose en 
la aplicación del plan de uniformidad en la edificación 
del ámbito de la Plaza.

Los últimos hechos que acentúan la complejidad del 
problema, de cuya acertada solución dependerá la orde
nación racional urbanística de la Plaza y sus adyacen
cias, reclaman ahora, más que una decoración esceno
gráfica de fachadas, una reestructuración que permita 
un plan orgánico de conjunto que atienda las resultantes 
de la cambiada dinámica urbana y las necesidades que 
crea el espíritu en la búsqueda de las formas para el 
decoro de la ciudad.

Una ordenación, sin predispuesta uniformidad, d iri
gida más bien a una relación armónica entre masas edifi
cadas, facilitaría el camino para lograr una conveniente 
complementación de lo existente de manera que atenúe 
sus defectos y añada un conjunto de estructura urbana 
•'le solución urbanística bien definida, apropiada para pro
mover la fu tura evolución de esa zona en su función 
vital y en su expresión artística adecuada.

En la ponderación de las posibles soluciones, el co
nocimiento de un pasado que explica, pero no justifica 
lo hecho, habrá de servir para eludir los peligros de una 
reincidencia en los errores cometidos en el proceso de la 
aplicación de los planes predispuestos a través de un 
siglo. La falta de una racional directiva en la apreciación 
de los imperativos de la realidad frente a las exigencias 
de esos planes, hizo llegar al desconcertante aspecto que 
hoy ofrece la plaza más importante de la ciudad. Sin un 
espíritu de continuidad, respetuoso de los propósitos que
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impulsaron a la realización de las ideas originarias, que 
respondían a su época en la visión de futuro, tampoco 
se supo adaptar esos planes a las particulares condiciones 
de las cambiadas circunstancias y de ahí se derivaron 
los mayores desaciertos en la solución del problema.

La Plaza de la Independencia es ya un lugar que 
asume el carácter de ámbito sagrado en la veneración 
patriótica del “Precursor de la Nacionalidad”. Su monu
mento en el centro impone, en la actitud solemne de su 
estatua ecuestre, el sentido en que se ha de seguir la 
marcha hacia el porvenir de la Patria. Y esto hace cada 
vez más imperiosa la necesidad de que ese ámbito tenga 
la nobleza de expresión que responda al superior signi
ficado ideal que el Monumento al Procer le añade a su 
función en el organismo urbano.

La incipiente ciudad que se preparaba, en los p ri
meros años de la República Independiente, para una vida 
libre y próspera en el porvenir, es hoy una populosa ca
pital. Los planes urbanísticos de entonces, de amplia vi
sión para su época, no bastan para secundar los esfuer
zos tendientes a responder satisfactoriamente a los re 
querimientos de la vida contemporánea, pero las tran s
formaciones o complementos que ellos necesitan en la 
evolución urbana, habrán de ceñirse a conceptos madu
rados con estudio atento del pasado y de las causas y 
efectos de la realidad presente, a fin de que las reformas 
parciales no destruyan las líneas vitales de valor perdu
rable en la función del conglomerado total que constituye 
el complejo organismo de la ciudad. La creación o re 
forma de un centro caracterizado, dentro de ese orga
nismo, no pueden ser promovidas sin la idea moderadora, 
racional, que evite consecuencias perturbadoras de los 
valores esenciales que 110 cambian.

Eugenio P. Baroffio
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N9 5  —  [L a  R ecep to r ía  d e  R e lia  U nión p id e  in s tru cc io n es  sobro  la  
co nduc ta  a  se g u ir  en  las  is la s  li tig io sa s  y su g ie ro  p ro ced im ien to s .]

[ S a n t a  R o s a  d e l  C u a re im ,  e n e r o  17 de  1924.]

[1] /  /N 9 44. U N" 509393. S an ta  Rosa del C uareim ,E nero 17/924. Señor
Inspecto r G eneral de R eceptorías Don Ju lio  N. Moyano. M ontevideo. 
Sr. In spector G eneral: Tengo el agrado de elevar a  Vd. copia de

i todos los an tecedentes que existen  en esta  O ficina re feren tes á las
Is las s itu ad as en el Río U ruguay y que en m i hum ilde opin ión 
están  com prendidas den tro  do nuestro  te rrito rio  a  pesar de que el 
Sr. Saeuz V alien te .m anifiesta  lo contrario ,queriendo  provocar la  
razón de que está  asistido  con títu lo s que su abuelo el ex tin to  Ge
ne ra l U rquiza le legara  por herencia. Yo.Señor Inspector.creo que 
lo m as practico  p a ra  llegar al esclarecim iento  de la  verdad ,sería  
llam ar por edictos al que se considere con derechos á  aquellas Islas, 
á  fin  de que pusie ra  de m anifiesto  los docum entos que le acred itan

[i v.] /  como p rop ietario ,y  en caso de no pre /  sen ta rse  persona a lguna ,to 
m ar posesión de ellas sin  m as tram ite  dando asi cum plim iento  á 
lo d ispuesto por S.E. el Sr. M inistro  de H acienda con fecha 11 de 
F ebrero  de 1913,destacándose en las ind icadas posesiones,personal 
aduanero  que haga  re sp e ta r nuestro  derecho si como es innegable, 
tenem os sobre ella. P a ra  el caso de que por el m om ento no fu era  
posible inc lu irse  ese aum ento  de personal en el presupuesto  en es
tudio,m e perm ito  opinar,que podía ub icarse a llí algunos hom bres 
do trabajo ,dándoles perm iso p a ra  u su fru c tu a r sus tie rra s,que  son de 
p rim era  p a ra  la  ag ricu ltu ra  y se anegan m uy de ta rd e  en tarde,pues 
por las in form aciones adqu iridas de los vecinos ribereños desde el 
año 1SSS h as ta  (el)  ( [ e s te ] )  año (P.P. DO)  en n in g u n a  de las c re 
cientes hab ían  llegado las aguas a la a ltu ra  que llegó el Ju lio  ú lt i
mo. A m ás de esto podria  au to riza rse  a los pobladores p a ra  que

[2 ) /  recogieran  las m aderas y /  leña que a r ra s tr a n  las aguas al b a ja r
del Alto U ruguay,con lo que quedarían  com pensados por el m o
m ento de la  ta re a  que se les encom endaba,pues de no hacerlo  así, 
segu irían  efectuando los desm ontes,que ya tuve el honor de com u
n ica r a  Vd. por no ta  N9 471 de fecha 19 de Marzo de 1923, por 
tan to  se requiere  tom ar una m edida que venga á  co rta r todos los 
abusos que hoy se com eten á  la  som bra de la  im pugnidad con que 
cuentan ,por un lado la fa lta  de personal y por o tro  no e s ta r  acla-

* “R e v i s t a  H i s t ó r i c a ” , Torno X X I ,  p á g s .  i  a  32S, T o m o  X X I I ,  
p á g s .  S4 a 31S y T o m o  XXIIT, pAgs. 337 a  JO4.
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vado el punto  sobre los legítim os derechos que nos asisten  (a ) esas 
Islas.
E sperando pues qu iera  indicarm e el tem peram ento  que debo adop
ta r  en el p resen te  caso,lo saluda m uy aten tam en te ,

E nrique  VigJiola

(A rc h iv o  de  la  R e c e p t o r í a  de  B e l la  U n ió n .  E x p .  c a r a t u l a d o :  
‘‘A n t e c e d e n te s  r e l a c i o n a d o s  con  l a s  i s l a s  u b i c a d a s  en  e l  R io  
U r u g u a y .  J u r i s d i c c ió n  d e  l a  R e c e p t o r í a  de  B e l la  U n ió n ” ).

N" (» —  [D enunc ia  de las is la s  G uaviyú  y C hnpicuy .]

[ M o n tev id eo ,  d i c i e m b r e  2 de  1S71.]

f. [11/ /Exmo Sr.
Don A m aro Carve en represen tación  de Don A ndrés R ivas,an te  

V.E. me presento  y digo:Q ue teniendo m i rep resen tado  necesidad 
de a d q u ir ir  en propiedad dos islotes que lindan  con los cam pos de 
su propiedad do Guabiyíi y C hapicuí,D epartam ento  de P aysandú , 
vengo á  proponer á V.E. la com pra de dichos islotes délos que mi 
rep resen tado  está en posecion.
El prim ero  de dichos islotes tendrá próx im am ente quince cuadras 
y el segundo ocho.

—  P or tan to  —
A V.E. Suplico se s irv a  proveer como lo solicito. Es justic ia ,e tc . 
Exm o Sor. Am aro Carve.
P resen tado  el dos de D iciem bre de m il ochocientos se ten ta  y uno 
doy fe. [F irm a  ileg ib le].
Con la m ism a fecha bajo el N" 48 a fs. 2í) del libro de denuncias 
so tom a razón,conste. [F irm a ileg ib le], 

f. [2] /  j\lon /  tevo  D iciem bre 5 de 1S71.
No siendo denunciadas las islas ó Islo tes del lito ra l delR io de la 
P la ta  y U ruguay,no se hace lu g a r alo solicitado en este escrito  y 
pongase por el ac tua rio  la respectiva nota al m argen  del libro  de 
tom a de razón de denuncias. [H ay una rú b r ic a ] . Zorrilla.
E l Poder E jecu tivo  de la R epública así lo m andó y firm o en ¡Mon
tevideo á cinco de D iciem bre de m ilochocientos se ten ta  y uno por 
an te  m i de que doy íe.

B enito [ . . .  ] Esc pbco 
E l 's i e te  del m ism o notifiqué á Dn A m aro Carve doy fé. [F irm a  
ileg ib le].

Carve.
El sie te  del m ism o notifiqué al Señor F isca l de Gobierno y H a
cienda doy fé. [F irm a  ilegib le].
Con la  m ism a fecha se puso la nota respectiva en el lib ro  de tom a 
de razón de denuncias. Conste. [F irm a  ileg ib le].

( E s c r i b a n í a  de  G o b ie rn o  y  H a c ie n d a .  E x p e d i e n t e  Nv 49. 
A ñ o  1S71).
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N" 7 —  [C o n tra to  de p ró rro g a  de  a rre n d a m ie n to  a  F é lix  B nxareo , 
de la  is la  o is lo te s  de  C hap icuy .]

[Paysandú, j u l i o  l'« de 1S0G.]

t. [ 1] /  /A rrendam ien to . —• E n la Ciudad de Paysandú , á p rim ero
de Ju lio  de m il ochocientos noventa y seis, an te  m í el E scribano  
au to rizan te  y los testigos al final nom brados y suscrip tos, compa
recen por una p a rte  Don Pedro E tchebehere y Don B ernabé C. Pra- 
dines, P residen te  y S ecretario  respectivam ente de la  Ju n ta  E co
nómico A dm in istra tiva  del D epartam ento  y por la  o tra  Don V íctor 
Bossio en represen tac ión  de Don F élix  Buxareo, todos los com pa
recientes m ayores do edad, de esta  vecindad, personas de m i cono
cim iento de que doy fe, y dicen lo siguiente, que consigno en 
este m i Protocolo: Que la Sociedad que g ira  en esta  plaza bajo la 
razón de “Bossio y Selves”, rep resen tada  por Don V íctor Bossio, 
ocurrió  an te  la C orporación que rep resen tan  los prim eros com pare
cientes, y en nom bre de Don Félix  Buxareo, á m érito  de au to riza 
ción que obra en el expediente respectivo, solicitó el a rrendam ien to  
de la Is la  é Islo tes denom inadas de Chapicuy; que la Ju n ta  re fe 
rida , accediendo á lo peticionado, dictó la resolución sigu ien te : 
“ Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  — Paysandú, E nero  trece de m il 
“ ochocientos noventa y seis. H abiendo cum plido el petic ionan te  
“ Don F élix  B uxareo con lo estipulado en el con trato  de fecha vein te  
“ y nueve de E nero  de m il ochocientos ochenta y cinco, que ha  
** term inado  el tre in ta  y uno de D iciem bre próxim o pasado, se con- 
“ cede nuevam ente en a rrendam ien to  por el térm ino  de cinco años, 
“ á con tar desde el p rim ero  del corriente, la  Isla  é Is lo tes denomi- 
“ nados de Chapicuy, por la can tidad  de vein te  y cinco pesos oro 
" anuales, pagaderos adelantados, con la condicion expresa que el 
“ Superior Gobierno podrá ocupar dicha Isla é Islo tes siem pre que 
“ los necesite, sin  que el a rren d a ta rio  tonga derecho á  ex ig ir in- 
“ dem nizacion alguna debiendo su je ta rse  al m ismo tiem po el arren- 
“ d a ta rio  á  todas las p rescripciones del decreto reg lam en tario  sobre

f. [ l  v.] /  “ Montes Públicos de fecha diez y /  nueve de Setiem bre de m il ocho- 
“ cientos ochenta y uno, no pudiendo efectuar cortes de leña sino 
“ con arreg lo  al citado decreto y en las épocas que la Ju n ta  arren- 
“ dadora le señale. P révio pago de la sum a correspondiente al a rren - 
“ dam iento del año próxim o pasado de m il ochocientos noventa y 
“ cinco, redúzcase á e sc r itu ra  pública el presente arrendam ien to . — 
E tchebehere. — B.C. P rad ines Sto. — Concuerda con la resolución re 
caída en ol expedientillo  respectivo que tengo á la v ista , y devuelvo 
que certifico, como de que los com parecientes, en las represen taciones 
prec itadas con tinúan  diciendo: Que con sujeción al plazo, precio y 
dem ás condiciones que expresa el decreto trascrip to , llevan á debido 
efecto el con tra to  do arrendam ien to  á que él se re fie re  declarando  
los prim eros com parecientes, que el a rren d a ta rio  ha satisfecho ya, 
án tes de este acto, en la T esorería  de la  Ju n ta , el im porte co rres
pondiente al p rim er año del ac tua l arrendam ien to  que se pagó por 
adelantado, y tam bién la sum a re la tiv a  al an te r io r con tra to  que 
hab ía  caducado; por cuyas cantidades, en nom bre de la Ju n ta  que 
rep resen tan , le o torgan  ca rta  de pago en form a. A la firm eza de lo 
pactado, ám bas p artes  con tra tan te s  se obligan en form a y con 
arreglo  á  derecho; quedando prevenido el Señor Bossio que Don 
Félix  B uxareo debe tom ar copia y hacerla in sc rib ir en el R egistro

3
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de Locacion establecido en la  C apital, p ara  que lo convenido su r ta  
efecto con tra  terceros, y expresando que el Señor B uxareo es vecino 
de la Ciudad de Montevideo. En testim onio de ello, y leída que les 
fué, así lo o torgan y firm an  siendo testigos Don A gustín  V ane tta  
y Don D ionisio A. Rombys, vecinos m ayores de edad y de mi 
conocim iento. E sta  esc r itu ra  signa  inm ediatam ente á la ex tendida 
el vein te y sie te  del pasado mes, bajo el m em brete. M andato espo- 
cial — Don Manuel Solía y Lemos á Don José Lemos Salgado — del 
folio ciento se ten ta  y cinco vuelto á sigu ien te  vuelto. — Pedro Etche- 

f. [2] /  behe/re . — B.C. P rad ines—Sto. — Víctor Bossio. — Tgo: A gustín
V anetta. — Tgo: D ionisio A. Rombys. — Ju a n  D. Schw eizer. E s
cribano.
E s p rim era  cópia de su o rig inal que au toricé  en m i Protocolo. E n 
fé de ello, y p a ra  á  Don V íctor Bossio á fin de que la rem ita  al 
a rren d a ta rio , expido la  presen te  que signo y firm o, en Paysandú á 
fecha de su o torgam iento. — Ju an  D. Schweizer. E scribano.

X’ 8  —  [P ró rro g a  del a r re n d a m ie n to  de  la  is la  o is lo tes do C ha
p icuy  concedida a  F élix  B uxareo , y pliego de condiciones re fe re n te  

a d icha  operac ión .]

[ P a y s a n d ú ,  e n e r o  17 - 2D de  1901.]

f. [ 1] /  /S r  Dn A polinario  Vélez. — Paysandú. — Chapicuy E nero
17/901. — Mi estim ado am igo El m otivo de la  presen te  es ad ju n 
tándoles el con tra to  vencido de las islas y islotes del Chapicuy — 
que hacen años arrendam os y como esta vencido dicho contrato .

Lo autorizo  por medio de la p resente p a ra  que se s irb a  hacer 
nuebo contrato  y pagar el p rim er año de arrendam ien to  de dichas 
islas.

A bisandom e Vd. en seguida p ara  hacerle abonar por la casa 
de A lvarez de Guaviyu su im porte de gastos y comision

Quedando desde lia agradecido. Su affo y S.S. G uillerm o G ar
cía. Mayordomo.

f. [ 2 ] /  /099.715. •— Señor P residen te  de la Ju n ta  E. Ad. del D eparta
m ento—

A polinario  G. Velez por el Coronel Don Guillerm o G arcía, se
gún la c a rta  poder que acompaño, ú esa H. C orporacion digo: Que 
el S r Garcia, radicado en Chapicuy, 13’ Sección Jud ic ia l del De
partam ento , — por Don Félix  Buxareo, — desea m an tener en a rriendo  
la  Isla é Islotes de Chapicuy, pagando la  can tidad  an te rio rm en te  
establecida, som etiéndose en absoluto á las condiciones establecidas 
en el con trato  vencido.

Llamo la a tención de la H. Ju n ta  respecto de que el S r Buxareo 
es a rren d a ta rio  de la re fe rid a  Isla é Islotes de Chapicuy ( desde 
1885) y que ha cum plido fielm ente lo estipulado á su respecto.

Vengo pues, por el p resen te  escrito, á  ofrecer por Don F élix  
Buxareo la can tidad  anual que an te rio rm en te  pagó y m ás en todo 
caso, — pido la p referencia  en el supuesto de que hubiere  quien 
propusiese m ayor sum a.
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U na vez resuelto  esto, prom eto hacer el pago y con tra to  re s
pectivo.

Q uiera la  H. Ju n ta  resolver en la form a solicitada. Será ju s 
tic ia  &. Pdú Enero  18 1901. A polinario  G. Velez 

i. 13] /  E nm endado: de: vale; en tre  líneas desde 18S5: vale: A.G. Velez /
S ecre ta ria  de la J.E . Adt.va Pdú, E nero  19 de 1901.
Recibido hoy pasa al acuerdo. — Conste. —■ P rad ines. Ju n ta  Eco

nómico A dm inistra tiva. Paysandú. E nero  29/901. — No habiendo 
concurrido  n ingún  in teresado al llam ado á licitación que hizo la 
Ju n ta  p ara  el a rrendam ien to  de esa Isla, renuévase el con tra to  con 
Don Félix  Buxareo por el tiempo, precio y condiciones establecidas 
en el pliego respectivo.

Ju a n  José ¡Megget
B.C. Pradines.

f. Mi y [;.] ' /  [S igue el con tra to  de a rrendam ien to  en tre  la Ju n ta  Económico 
A dm in istra tiv a  y el Sr. Félix  Buxareo, sem ejan te  al consignado en 
la pieza N9 7 de este apéndice]. 

í.[6] /  / PLIEGO DE CONDICIONES P A R A  E L  A R R E N D A M IE N T O  POR
CINCO AÑOS DE L A  IS L A  E ISL O T E  D EN O M IN ADA DE CHA- 
PICUY. —  RESOLUCION DE L A  JU N T A  D E FECHA  7 D E  
E N E R O  DE l!)0l.
La Ju n ta  cederá en arrendam ien to  por el té rm ino  de cinco años 
á con tar desde el dia que ss firm e el con tra to  respectivo, la Isla é 
Islo te denom inada de Chapicuy bajo las bases y condiciones s i
gu ien tes:

A rt9 l 9 — El pago del arrendam ien to  se efec tuará  por an u a li
dades adelan tadas en la T esorería  de la  oficina, reservándose la 
Ju n ta  el derecho de adop tar las m edidas que juzgue conveniente 
en caso de fa lta  de cum plim iento de una anualidad .

A rt9 29 — El arrendam ien to  será  con la condición expresa.de 
que el S uperio r Gobierno podrá ocupar d icha Is la  é Islo te siem pre 
que la necesite en cualquier form a, sin  que el a rren d a ta rio  tenga 
derecho á ex ig ir indem nización alguna.

A rt9 39 — El a rren d a ta rio  deberá su je ta rse  ex tric tam en te  á 
todas las prescripciones del D ecreto R eglam entario  sobre “ ¡Montes 
Públicos” de fecha diez y nueve de Setiem b-« del m il ochocientos 
ochenta y uno no pudiendo efectuar cortes de leña sinó  con arreg lo  
al citado decreto y en las épocas que la Ju n ta  a rren d ad o ra  le señale.

A rt9 49 — Será obligación del a rren d a ta rio  p lan ta r m il  árboles 
por año en tre  sauces, álam os, eucaliptos y paraisos.

A rt9 59 — Los proponentes consignaron en sus propuestas el 
nom bre de las personas de responsabilidad y arra igo , que les ha  de 
se rv ir de g a ran tía  por las obligaciones que contraigan , quienes las 
f irm arán  tam bién, lo mismo que el con tra to  que se form ule á los 
efectos de derecho.

A rt9 69 — Al esp ira r el plazo estipulado en el con trato , todas 
las m ejoras y adelantos efectuados yá sean  en árboles ó construc
ciones, quedarán  á  beneficio de la Ju n ta .

A rt9 79 — En el caso de abandonar el a rren d a ta rio  la  Is la  ó 
Islote, an tes  de e sp ira r el plazo convenido, queda su jeto  al pago de 
una  m u lta  de í> 25.00 pesos m /n  oro, la  que en caso de negarse á  
satisfacerlo , se h a rá  efectiva, en la ga ran tía , 

í, [0 v . ] /  /A r t9 S9 — Vencido el térm ino del arrendam ien to , el a rren d a 
ta rio  efec tuará  el desalojo de la Isla  é Islotes, den tro  del plazo com
prendido por la  Ley aplicable p ara  estos casos. — E n tre  líneas —
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f. [ 1] /

f. [2 ] /

é Is lo te s—• vale. — P aysandú  E nero  8 de 1901. — Ju n ta  Econoraico 
A dm in istra tiva  Paysandú E nero  13/901. Aprobado. Ju a n  José Neg- 
geti. — B. C. P radines. — Conform e como rep resen tan te  del Señor 
Don Ju an  Cassanelli. — B. C. P radines. — José M olinari. 
Conform e como g a ran te  del Señor Don Ju a n  Casanelli. Ju an  Bian- 
card i, — B. C. P rad ines.
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N9 9 —  [A n teced en tes  re la tiv o s  a l a r re n d a m ie n to  de la  isln  
C liapicny a  J u a n  C assane lli.]

[ P a y s a n d ú ,  ju l io  25 de  1901 •—- m a y o  14 de  1902.]

/024.291. — Sor P residen te  de la Ju n ta  E. A dm in istra tiva  Ciu
dadano D.n José Megget.
S.or P residen te : Ju an  C assanelli dom iciliado en la Is la  de Chapicuy 
an te  esa Hblo C orporación se p resen ta  y expone:
Que hace mucho tiem po fué llam ado á licitación el arrendam ien to  
de la  Is la  de Chapicuy sin  que tenga no tic ia  ello se haya realizado. 
T eniendo in terés en ese arrendam ien to  vengo an te  Ust. a ofrecer 
lasum a de vein te  y cinco pesos anuales por dicho a rrendam ien to  
con las obligaciones y restricciones que son de practica . P or tan to  
a  esa Il.ble Ju n ta  suplica se s irv a  acep ta r la  o ferta  que hago ó en 
su defecto llam arse nuevam ente a licitación p a ra  los fines del caso.

Dios G.de al S.r  Presiden te  m .s  a .s  — P or Ju an  C assanelli. — 
Miguel M olinari.

Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú. —• Setiem bre 7/901. 
E stando  acordado la renovación del con tra to  que ex is tia  a n te r io r
m ente con Don Félix  Buxareo respecto de la  Isla  de que se tr a ta  y 
teniendo inform e la  Ju n ta  que el rep resen tan te  de la  sucesión do 
dicho señor está dispuesto á llevar á efecto ese contrato , hágase 
saber al Sr. C assanelli que no es posible acceder á su solic itud— 
debiendo darse  aviso al Señor G arcia á efecto de que concurra á esta  
O ficina en el m ás breve plazo ó au torize  persona que lo rep resen te  
p a ra  firm a r las bases de ese arrendam ien to . — C. Copello V. Pte. 
B. C. P radines.

/123,G87. — S.or Presiden te  de la Ju n ta  E. A dm inistrativa.
C iudadano D.n José Megget.

S.or Presiden te : Ju an  C assanelli dom iciliado en la  Isla  de Chapicuy 
an te  esa H.blo C orporación se presen ta  y expone:
Que hace m ucho tiem po fué llam ado a lic itación  el arrendam ien to  
de la Is la  de Chapicuy sin  que tenga no ticia  ello se haya realizado. 
Teniendo ín teres en ese arrendam ien to  vengo an te  Usd. á ofrecer 
la sum a de veinticinco pesos anuales, por dicho a rrendam ien to  con 
las obligaciones y restricciones que son de p ractica . Por tan to  a  
esa H.ble Ju n ta  suplico se s irva  acep ta r la  o ferta  que hago o en su 
defecto llam arse  nuevam ente a lic itación  por los fines del caso.

Dios G.de al S.r P residen te  m .s  a ñ .s  —  Por Ju a n  Casanelli. —  
Miguel M olinari. — Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú. — 
D iciem bre 30/901.

R eitérese nota al Señor Don M anuel G arcia pidiéndole concurra 
á  esta oficina á celebrar el con trato  de arrendam ien to  de esa Isla,
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ó nom bre persona que lo rep resen te  y que en caso de no efectuarlo  
den tro  de un  térm ino  de quince d ias después de la fecha de la  
com unicación se le d a rá  por desistido de ese arrendam ien to .

Ju a n  José Megget. — B. C. P radines. 
f. [3] /  /156.G68. Señor P residen te  de la  Ju n ta  E.co A dm in istra tiva .

Ju an  C assanelli an te  esa H onorable Corporacion como m as haya 
lu g a r dice:
Que con fecha 13 de D iciem bre ppdo. so licité por segunda vez de 
la  Corporacion sa lien te  en arrendam ien to  la  Is la  denom inada Cha
picuy resolviendo la Ju n ta  que se no tifica ra  el Sr. G arcia p a ra  que 
se p resen tase den tro  del térm ino  de 15 d ias y  que m an ife sta ra  sí 
continuaba con el a rrendam ien to  de la m ism a Isla.— pero es el 
caso Sr. P residen te  que el referido  Sr. Garcia, ha  fallecido y nadie 
se h a  presentado, y como la  Ju n ta  no ten d rá  conveniencia de es
p e ra r un tiem po indeterm inado, vengo en dem anda del a rre n d a 
m iento  de la m ism a que solicité  con an terio ridad .
P or ta n to :— Quiero reso lver como lo solicité que se rá  ju s tic ia  etc.

Paysandú , F ebrero  24 do 1902. — Por Ju an  C assanelli. — N a
ta lio  Plá. Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú. — Marzo 1’ 
de 1902.

No siendo cierto  el fa llecim iento  del Señor G arcia á que se 
re fie re  el peticionante, notifíquese como corresponda la  resolución 
d ic tada  en esto asun to  por la  Ju n ta  antecesora, con fecha 30 de 
D iciem bre de 1901 y, vencido que sea el plazo quo ella le señala  
al Señor G arcía p a ra  la  resolución del a rrendam ien to  de la  Is la  
de Chapicuy, pase el expediente al acuerdo p a ra  p roveer lo que 
en defin itiva  corresponda. J . G iribaldi. — B. C. P rad ines. 

í. [ 4] /  /S e c re ta r ia  de la  J . E. A. A bril 22 de 1902. —• La Mesa in fo rm a en 
este asunto, que el rep resen tan te  de la sucesión B uxareo no ha  
contestado al tercero  y ú ltim o aviso que se le dio p a ra  quo reno
v a ra  el con tra to  ó exp resara  su desistim ien to  de ese contrato . Conste. 
P rad ines. Ju n ta  Economico A d m in istra tiva  Paysandú. — A bril 22 
do 1902. — No habiendo com parecido h as ta  hoy persona a lguna  
en rep resen tación  de la sucesión de Don Félix  Buxareo á  renovar 
el a rrendam ien to  quo ex is tía  en tre  aquella y la Ju n ta , do la  is la  
é islote de Chapicuy, a pesar de las re ite rad as  no tas d irig id as por 
la  Ju n ta , señalándole plazos p a ra  llen ar ese requisito , se resuelve: 
reconsiderar la  resolución de la Ju n ta  de 29 de E nero  de 1901 y 
ceder en arrendam ien to  por el té rm ino  de cinco años la  re fe rid a  
is la  ó islotes do Chapicuy á Don Ju a n  C assanelli, por el precio de 
vein te  y cinco pesos anuales pagos adelan tados y bajo las bases y 
condiciones establecidas en el pliego de condiciones respectivo, m o
dificado en la c láusula que en vez de se r obligatorio  el p la n ta r  m il 
árboles por año, sólo deberá p lan ta r quinientos.
Oblado que sea el im porte de la  p rim era  anualidad  en la  T eso reria  
do la oficina, form úlese el con tra to  do arrendam ien to  en el libro 
respectivo, con trascripc ión  ín teg ra  del pliego de condiciones. ■— 
J . G iribaldi. — B. C. P rad ines. 

í. [6 ] /  /244.189. Salto  Mayo 10 de 1902. P or medio de la  p resen te  c a r ta
poder au torizo  al Señor José M olinari p a ra  que en m i nom bre 
firm e con la Ju n ta  E. A d m in istra tiva  de P aysandú  el con tra to  de 
arrendam ien to  de la Is la  denom inada Chapicuy.

Ju a n  C assanelli.
C ERTIFICO : que la firm a  puesta al pie del docum ento que precede
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f. [G] /  y dice Ju a n  /  C assanelli, es au ten tica, de puño y le tra  del que su s
cribe, fué puesta A mi presencia por el in teresado, persona do mi 
conocim iento, m ayor de edad, y vecino de Chapicui D epartam ento  
de Paysandú.
E n fé de ello y A pedido de pa rte  in teresada, sien to  el p resen te  quo 
signo y firm o en la  Ciudad del Salto, A diez de ¡Mayo de Mil Nove- 
cientos dos. — Angel Saldaña. — Escrib.no Púb.co Ju n ta  Economico 
A dm in istra tiva  Paysandú. — Mayo 14/902.

Téngase por acordada la represen tación  del Señor M olinari 
por Don Ju a n  C assanelli y fórm ulese el con trato  respectivo.

J. G iribaldi. — B. C. P radines.

N? 10 —  [S o lic itu d es do a rre n d a m ie n to  do la  is la  o is lo te s  do
C hap icuy .] *

[ P a y s a n d ú ,  e n e r o  8 —  m a r z o  9 do 1909.]

f. [1] /  /N 9 157.320. —- Señor In tenden te  M unicipal. —  José N. P ereyra , 
dom iciliado en calle Comercio esq. 25 de Mayo, an te  el Sr. In te n 
dente comparezco y digo:

Que encontrándose abandonada la Is la  Chapicuy y dos islotes 
que existen  cerca de la m ism a, vengo á so lic ita r del Sr. In tenden te  
tenga á bien cederm e en a rrendam ien to  d icha Is la  é Islotes por el 
té rm ino  de diez años, con sujeción á la ley de la m ateria  y por 
cuyo a rrendam ien to  me com prom eto á abonar la can tidad  de vein-  
ticinco pesos (25$) anuales. Dado el beneficio que rep o rta rá  p a ra  
el E rario , si se me o torga el a rrendam ien to  que solicito, me creo 
excusado de e n tra r  en o tra s  consideraciones.

Q uiera el Sr. In tenden te  proveer de conform idad y será  ju s 
tic ia . &. — P aysandú, E nero  8/908. — José N. Pereyra. — se c re 
ta r ía  de la J . E. A. Psaiulú, Enero  8/909. Recibido, pasa al Sr. In 
tendente. Conste. — B. C. P rad ines. Enero 8/909. — Pase al Consejo 
D eliberante. H ay una  firm a. B. C. P rad ines. S ecre taría  de la In te n 
dencia M unicipal. Psandú, febrero  24/909.

No correspondiendo observarse en este asun to  el trá m ite  A 
que se refiere  el decreto que precede, pasa al Señor In tenden te . — 

f. [ i v . ] /  E. Domínguez. /  In tendencia  M unicipal — Paysandú . Marzo 31 
de 1909.

Teniendo esta  In tendencia  el propósito de reg lam en tar la  form a 
como debe procederse al a rrendam ien to  de las Islas de su ju r is 
dicción, no ha  lu g a r á lo solicitado. — Pagóla. — E. Domínguez. S. 

f. [2] /  /N 9 2*4187. — P aysandú  Marzo 9/909. Señor In tenden te  M unicipal.
Don M anuel Pagóla. Don A ntonio A lvarez vecino de este D eparta 
m ento an te  Vd. se p resen ta  y re sp e tu o sa m e n te  expone:— Que en 
contrándose sin  a rren d a ta rio s  la isla propiedad del E stado denom i
nada  "C hapicuy” pertenecien te  á la  ju risd icción  de este D eparta 
m ento, con jun tam ente con los dos pequeños islotes que fo rm an  
p a rte  de la  susodicha isla ; vengo por la presen te  á so lic ita r de esa

* H e m o s  r e u n i d o  on  u n a  so la  p ie z a  d o c u m e n ta l ,  lo s  do s  e x p e 
d i e n t e s  d i s t i n t o s  r e l a c i o n a d o s  co n  l a s  g e s t i o n e s  de  los s e ñ o r e s  J o s é  
M. P e r e i r a  y  A n to n io  A lv a re z .
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In tendencia  me sea adjud icada en calidad de arriendo . Debo m an i
fe s ta r al Señor In tendente , que no form ulo en la presen te  so licitud  
base p a ra  el arriendo  pues dado el destrozo en que se encuen tra  el 
m onte, y teniendo en cuenta lo pagado en an te rio res  propuestas por 
los o tros a rren d a ta rio s ; dejo librado al claro c rite rio  del Señor 
In tenden te— la can tidad  á fija rse  por pago de dicho a rriendo ; de
jando  A salvo m i derecho p a ra  poder rechazarlo  siem pre que no 
convenga A m is intereses.
E sperando la resolución del Señor In tenden te  lo saluda a ten tam en te  
deseando que Dios le guarde m.os años A ruego de Don Antonio 
A lvarez por no saber firm ar. — Ju lio  Piedepeni. S ecre taria  de la 
I. M unicipal. — Pdú, Marzo 9/909. Recibido con esta fecha, pasa al 
Señor In tenden te . — Pórtela. — aux.
In tendencia  M unicipal. P aysandú Marzo 31/909. — Teniendo esta 
In tendencia  el propósito de reg lam en tar la form a como debe pro- 
cederse al a rrendam ien to  de las Islas de su jurisd icción , no ha 
lugar A lo solicitado. Pagóla. — E. Domínguez.

N9 11 —  [In fo rm e  sob re  el estad o  do v a r ia s  is la s  u b icad a s  en  la  
ju risd icc ió n  do P ay sa n d ú .]

[ P a y s a n d ú ,  m a r z o  19 de  1909 —  ju n io  21 d e  1910.]

í. [ i ]  /  /A  N 9 609385. Paysandú 19 de Marzo do 1910. Señor In tenden te  
M unicipal Don M anuel Pagóla.

Tengo el honor de com unicar A Vd. A su efecto, que la Corpo
ración  que presido consideró en sesión de ayer, la  m uy a ten ta  no ta  
en que esa In tendencia  se sirv ió  in fo rm ar acerca del estado actual 
de las Is las del Rio U ruguay, resolviendo que ese D epartam ento  
E jecu tivo  saque A licitación el a rrendam ien to  de d ichas Islas, A 
cuyo efecto ha  de se rv irse  fo rm ular en pliego de condiciones que 
prevea la conservación y aum ento de las arboledas existentes.

S in otro m otivo saluda A Vd. m uy a tte . A. L asarga. — D. E. 
Ju tienez.

In tendencia  M unicipal Paysandú. — Marzo 23/910
A ntes de adoptarse resolución, solicítese A la  R eceptoría do 

A duana se s irv a  in fo rm ar acerca del estado actual de las Islas del 
D epartam ento , y con respecto A la  conveniencia que h ab ría  en 
a rren d a rla s . — Pagóla. — P. Domínguez.

£. [ 2] /  /P ay san d ú  11 de Mayo de 1910. Señor In tenden te  M unicipal del
D epartam ento , Don Manuel Pagóla. — Acuso recibo de la nota de 
esa In tendencia  N9 127 y en contestación A ella plácem e com unicarlo 
que el estado general de las islas de esta  ju risd icc ión  es m alo; sus 
m ontes lian sido cortados sin  control ni m edida y sin  reposición de 
p lan tas, cuando se hallaban  a rrendados A p articu la res  por las J .J . 
E.E.A.A. an terio res.

Como tiene  conocim iento esa In tendencia  hoy dichos m ontes no 
so explotan  y la m ayoría de las islas se ha llan  deshab itadas, por 
asi haberse resuelto  por esta C apitan ía  de acuerdo con la In tendencia .

La superfic ie  de las Islas no puede el que suscribe p rec isa rla  A
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ciencia c ierta  puesto que desconoce si han  sido ó no alguna vez 
m ensuradas.

La m as im portan te  es la  de A lm irón, donde por orden superio r 
se h á  construido un R esguardo el que se ha lla  á cargo de dos em 
pleados do esta  R epartición, que ap a rte  de la  m isión de v ig ilancia  
aduanera , tienen  la de la v ig ilancia  de la  is la ; esta  isla la  Oficina 
del T ren  N acional de D ragado obtuvo consentim iento  p a ra  el des
m onte costero que necesitase p a ra  sus obras, único desm onte que en 
ella se hace, su extensión podrá, calcularse en unos 7 k ilóm etros de 
largo por uno id en su m ayor anchura.

Sigue A esta  las islas de Chapicuy, ocupadas actua lm en te  por u n  
p a rticu la r nom brado José C assanelli, persona quo hab ita  d icha is la  
sin  exp lo tarla  y con la  m isión de su v ig ilancia ; su extensión se rá  
de 4 k ilóm etros por id la m ayor, siendo de m ucha m enor ex ten 
sión la  Is la  Chica.

La Is la  Chica del Queguay, deshabitada, ten d rá  una  extensión  
de 6 k ilóm etros de largo por y2 de ancho.

E x isten  adem ás la is la  de P lores, las Dos H erm anas y la Som- 
b rerito , islotes de poca extensión, deshabitados y con escasos montes. 
La is la  G rande de Queguay es de propiedad de la  Suceción W illiam s 
del Salto.

f. /  , /E n  mi opinión es un  e rro r evidente efec tuar por ah o ra  el a r re n 
dam iento  de esas islas, pues re su lta  que por una  ins ign ificancia  en 
que an tes se han  arrendado , se destruyo una fuente do recursos 
que al propio E stado ó al M unicipio en época m as ó m enos cer
cana ó en circunstancias de term inadas puede se r no despreciable.

Esos m ontes una  vez desarro llados podrían  u tiliza rse  p a ra  abas
tecer á  las cárceles, á  los hospitales, A los cuarteles, á las com i
sa r ia s  del com bustible necesario, ó ap lica r el cobro de un derecho 
por ca rrad a  al que las exp lo tara  m as adelan te  y una  vez de h a 
berse desarro llado ta les m ontes.

La m ism a policía fluvial se h á  perjudicado m uchas veces con 
los ocupantes que se han radicado en las islas, que al ad m itir ag re 
gados en ellas, por lo general gentes de m al v iv ir, solo han  servido 
p a ra  ocasionar daños A los establecim ientos cercanos, con sus ra p i
ñas, cuando no fac ilita r, los contrabandos y ocultaciones clandestinas 
de elem entos bélicos ó individuos crim inales ó revoltosos.

Eso no im plica en form a alguna que el M unicipio en la época 
señalada  por la  ley p ara  el corte y tra sp lan te  pueda de te rm in ar el 
envió de una pequeña cuadrilla  de peones que efectúen el desm onte 
de las islas en la  extensión que bordean el rio  y  en el para je  des
m ontado efectúe p lantaciones de Alamos, sauces y paraísos, benefi
ciándose en doble concepto por cuánto, fac ilita  el acceso y v ig ilancia  
A las islas y aum enta  el valor productivo de las m ism as.

D ejando asi satisfecho el pedido de esa In tendencia : —
Saluda al Señor In tenden te  con su m ayor consideración y estim a. 

E duardo  E spalter.
In tendencia  M unicipal Paysandú . —  Mayo 14 de 1910. 

f. 14] /  E n  v is ta  de lo inform ado por /  el CapitAn de P uerto  y R eceptor
de A duana Sr. E spalter, rem ítase  este asunto  A consideración do 
la  H. Comisión E. A dm in istra tiva . Pagóla. P . Domínguez.

S ecre ta ria  de la  Ju n ta  E. A dm in istra tiva . Recibido hoy 15 de 
Mayo de 1910 D. E. Ju tienez. —  Ju n ta  Económico A d m in istra tiv a  
Paysandú . Paysandú 17 Jun io  1910.
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E n v irtu d  cíe las consideraciones v ertid as en su inform e por el 
Sr. R eceptor de A duana, la  Ju n ta  encuen tra  conveniente no p ro 
ceder, por ahora, a l a rrendam ien to  de las Islas.
Vuelva A la  In tendencia  M unicipal á  sus efectos. A .L asarga —• D. 
E. Ju tienez  S.o In tendencia  M unicipal Paysandú. •— Jun io  21/910. 
Téngase p resen te  la  resolución que precede y archívese. 

i- [f*] /  Pagóla. — Jacoho F o n ta n s ./

In tendencia  M unicipal Paysandú. — Paysandú, Mayo 20/910.
Señor P residen te  de la  Comisión E. A dm in istra tiva .

Don A ntonio Lasarga.
P a ra  su conocim iento y dem ás efectos, tengo el honor do acom pañar 
á la p resen te  la no ta  que el Señor R eceptor de A duana, Dn. E duardo  
E spalter, ha pasado á esta  In tendencia  á ra íz  de la consu lta  fo r
m ulada con respecto al a rrendam ien to  do las is las del rio  U ruguay, 
adyacentes al D epartam ento , que la H. C orporación dispuso en sesión 
del 18 de Marzo ppdo.
La H. Corporación en co n tra rá  explicadas en la no ta  a d ju n ta  las 
causas que obstan p a ra  la  adjudicación p reca ria  de las re fe rid as  
islas, y como en el caso la opinión del in frascrip to  no d ifie re  con 
la  del S r R eceptor, pues, considero que actualm ente, á cualqu ier 
títu lo  que sean áquellas enajenadas, p erjud icaría  á  los in te re se s 
m unicipales, solicito de esa H. Corporación so s irv a  ten e r en cuen ta  
las c ircunstanc ias expuestas en la  no ta  de aquel funcionario  y 
resolver en el sentido  que dejo expuesto.

Saludo al Señor P residen ta  y dem ás m iem bros, con la  m ayor 
consideración. M. Pagóla. — F. Domínguez.

N" 12 •—  [E l re sg u a rd o  do H erv id e ro  co m u n ica  quo in tru so s  e s tá n  
pob lando  y exp lo tando  la s  is la s  G uav iyú .]

[P a y s a n d í i ,  j u n i o  19 de  l'SSS.]

í. [ i ]  /  /R ecep to ría  de Paysandú. PaySandú, Jun io  19/SSS. Sr. Vice
p res id en te  de la  Ju n ta  Ecco  Adtva.

Don José Debali 
P a ra  su conocim iento y dem ás efectos trascribo  á continuación  

la  n o ta  quo con fecha 15 del corrien te  so recibió del Em pleado des
tacado en“H erv idero” :— “R esguardo del H ervidero — Sr. R eceptor 
" de A duana del Depto de Pay Saudú Don Ensebio S alvatella . — 
“ Tengo el honor de com unicar que en las Islas de Guaviyú e s tán  
“ poblando unos in tru sos lanchoneros y estuve con uno de ellos y 
“ le p regun té  con que perm iso esplotaban los m ontes de las Is la s  
" y á que R esguardo daban cuenta á  lo que contestó que no ten ían  
“ que d a r cuenta . •— Lo que comunico á Vd p a ra  sus efectos. — Dios 
" G uarde á  ms Muchos años. — H ervidero, Jun io  3/S88. —  P. 
“ A badi.”

E n  caso que esa H. C. qu is ie ra  tom ar cualqu ier m edida al re s 
pecto, me perm ito  ofrecer los servicios del V aporcito “G uarda” que 
de un m om ento á  o tro  debe sa lir  pa ese R esguardo.
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f. [1)  /

f.  [ 2 ]  /

Con tal m otivo saludo á  ms á quien Dios Gdo Ms As. E. Sal- 
vatella.

Ju n ta  E. A. Paysandú Jun io  20/8S 
C ontéstese agredeciendo al Sr. R eceptor el acto de deferencia usado 
con la Corporacion quedando facultado el Sr. Vice P residen te  de 
la  m ism a á d ir ijirse  al para je  de la denuncia, a fin  de cerciorarse  
de lo quo ocu rra  y archívese.

José Debali — V. P. — G. F an au er. Serio.

N? 13 —  [A rren d am ien to  de “ S o m b re rito ” , “ Dos M ellizas”  — o 
“ Dos H e rm a n a s”—  y “ F lo re s” .] *

[P a y s a n d Q ,  n o v i e m b r e  1S d e  1902 —  m a y o  de  1905.]

/S e ñ o r P residen to  de la Jurtt'al E. A dm in istra tiva  de Paysandú .
El que suscribe, dom iciliado en la  Calle Colonia n? 46-^ an te  

esa H. C. se p resen ta  y expone.
Que deseando a rre n d a r  los pequeños islotes denom inados Som 

b rerito  y Dos Mellizos situados en tre  B arrancas y G uaviyú— viene 
por la  p resen te  a so lic itarlos por el térm ino  de dos años com pro
m etiéndose a abonar por todos ellos— la sum a de ocho pesos an u a 
les. Paysandú, N oviem bre 18/902— Carlos Servette. S ecre ta ría  de 
la  J. E. Adt.va N oviem bre 20 de 1902.
Recibido hoy pasa al acuerdo. — B. C. P rad ines. Ju n ta  Económico 
A d m in istra tiva  Paysandú. — Noviem bre 30/902.

Concédese en a rrendam ien to  los Islo tes de la referencia  por el 
precio de ocho pesos anuales los dos y por el tiem po de duración 
de la presen te  Ju n ta , con la obligación expresa por p arte  del a r re n 
d a ta rio  de p lan ta r un m lnim un de 200 álam os por año; debiendo 
p ag ar los arredam ien to s por anualidades adelan tadas y con ex tr ic ta  
sujeción al D ecreto R eglam entario  sobro Montes Públicos de 19 de 
Setiem bre de 1881.

N otifíquese al in teresado  y abonar que sea el im porte  de la  
p rim era  anualidad , form úlese el con trato  en el libro, /  en la form a 
estab lecida; debiendo rem itirse  copia al M inisterio respectivo. — 
[H ay una firm a]. —• B. C. P rad ines. S ecre taría  de la Ju n ta  E. A. 
D iciem bre 18/902. Con esta fecha com pareció á la oficina Don C ar
los Servette,á quién notifiqué la resolución precedente, y enterado, 
la  aceptó en todas sus partes; firm ado p ara  constancia, así como 
tam bién  el con tra to  respectivo. — Carlos Servette. — B. C. P rad ines.
[Sigue agregado otro expediente foliado independientemente.']

/N ’ 181270. Señor P residen te  de la Ju n ta  E» A dm in istra tiva . Doc
to r F ernando  T rian i.
C arlos Servette  a rren d a ta rio  de las islas las dos herm anas y Som 
b re rito  an te  esa H. C. como m ejor proceda com paresco y expongo: 
Que habiendo arrendado  a la Ju n ta  an te r io r las islas a  que me 
re fie ro  y dado el estado por el que a travesó  el pais no he podido 
ab ita rla s  n i efec tuar corte de n ingún  especie habiendo abonado

* Se h a  u n id o  en  u n a  s o la  p ie z a  d o c u m e n ta l ,  d o s  e x p e d i e n t e s  
s o b r e  a r r e n d a m i e n t o  y p r ó r r o g a .
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í. [2] /

f. [2 v.] /

í. [I] /

relig iosam ente el arrendam ien to  de $ 8 a lo que me com prom etí 
con la Ju n ta  por las razones expuestas pido a la honorable Ju n ta  
se digne Volver a consederm e en a rrendam ien to  las re fe ridas islas 
com prom etiéndom e de mí parte  a cum plir en un todo las condi
ciones quo me im ponga la H. ju n ta  las que espero se rán  rasonables 
y equita tivas.
Saluda al Señor P residen te  ydem as m ienbros con las m as a lta s  
consideraciones y estim a. Carlos C ervette.

P aysandú  Marzo 31 de 1905. Secre taría  de la J.E.A . A bril 1* 
de 1905
Recibido con esta fecha Conste. B. C. P rad ines. — Ju n ta  Economico 
A dm in istra tiva  Paysandú. Paysandú, A bril 3 de 1905.

Al acuerdo. — F. T rian i. Pte. —  B. C. P radines.
/J u n ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú. — A bril 6/905.
L lám ase á licitación  pública p ara  el a rrendam ien to  Por el té r 

m ino de esta  Ju n ta , de las tre s  islas yá nom bradas, señalándose el
18 del corrien te  á las 4 p. m. p ara  la ap e rtu ra  de las p ropuestas 
que se p resenten , las cuales deberán a ju s ta rse  ex tric tam en te  al 
pliego de condiciones respectivo y vendrán  firm adas por la persona 
que le ha  de se rv ir de g a ran tía  al proponente. — F. T rian i. Pte. — 
B. C. P rad ines. — S ecre taria  de la J. E. A. A bril 27 de 1905.

En sesión de esta fecha, la Ju n ta  tomó en consideración un  
escrito  p resentado por Don Lorenzo M árquez en represen tac ión  de 
Don Miguel Acosta, sobre arrendam ien to  del islote denom inado 
“F lo res” y dictó la sigu ien te  resolución. — B. C. P rad ines. — Ju n ta  
Económico A dm in istra tiva  Paysandú. A bril 27 de 1905.

No habiendo concurrido n ingún  in teresado  al llam ado á lic itación  
que hizo la Ju n ta  para  el a rrendam ien to  de los islotes denom inados 
“ S om brerito” y “Dos H erm anas” y dada la insign ificancia  de esos 
arrendam ien tos, renúevense los con tra tos que ex is tían  con los ac
tuales ocupantes de los islotes “Som brerito”, "Dos H erm anas” y 
“F lo res”, — Don Cárlos C ervette y Don Miguel A costa respectiva
m ente, — por los m ism os precios anuales y condiciones estab le 
cidas en los con tratos an terio res. — F. T rian i. P te. — B. C. P rad ines. 
S ecre taria  de la Ju n ta  E.A.

Paysandú, Mayo de 1905.
Con esta fecha notifiqué á Don Cárlos C ervette la resolución 

que precede quien en terado  m anifestó  que la acepta /  ha en todas 
sus partes y firm a la p resen te  para  constancia, debiendo firm arse  
con tra to  respectivo para  el diez del corrien te .

Carlos Servette
B. C. P rad ines

N9 14 —  [C o n tra to  de a r re n d a m ie n to  de la s  v a ria s  is la s  u b icad a s  
en  los lím ite s  de los ac tu a le s  d e p a rta m e n to s  de  P ay san d ú  y R ío  

N egro, ce leb rado  con el g e n e ra l N icasio  B orges.]

[ P a y s a n d ú ,  e n e r o  2 de  1S67.]

/C o n tra to  de a rrendam ien to  que otorga el Sor P residen te  de la 
Comision Económico A dm inistratva por acuerdo de la m ism a,fecha
19 de D iciem bre y con au torización  del S u por  Gobo de D iciem bre 12
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de 1S66 en favor del G eneral Dn Nicacio Borges de las islas del rio  
U ruguay pertenecien tes á  este D ep a rtam en to ^  E n  la ciudad de Pai- 
Sandú á  los dos d ias del m es de E nero  del año de m il ochocientos 
sesen ta  y sie te— el Sor P residen te  de la Comision Económico Ad
m in is tra tiv a  del D epartam ento,D n Ambrocio C astagnet an te  m i el 
in frasc rip to  Secretario  de la  Comision d ijo :Q ue habiéndose p re 
sentado el Sor G eneral dn Nicacio Borges solicitando en a rre n 
dam iento  las islas del Depto en el río  U ruguay y habiendo tam bién  
la  Comisión sido au to rizada  por el Supor Gobo por no ta  de 12 do 
Diciem bre p.pdo. p a ra  que proseda á  fo rm u lar dicho contrato  de 
a rrendam ien to  siem pre quo las Is las so lic itadas 110 lo esten por 
con tra tos an te rio res  con autorización com petente de la  Comision á 
la  que se dió conocim iento de este asunto  en sesión del d ia diez 
y nueve de D iciem bre viene en conceder al G eneral Dn Nicacio B or
ges (a  nombro de la  Comision Econom ico-A dm inistrativa) en a r re n 
dam iento  por el te rm ino  do ocho años,las Islas pertenecien tes ;'i este 
D epartam ento  del rio  U ruguay que no esten afectadas por con tra tos 
an terio res n i pertenezcan A p a rticu la res, bajo las bases y condicio
nes que se estipu lan  en los sigu ien tes artícu lo s: — lo  E l P residen te  
de la Comision Económ ico A dm in istra tiv a  del D epartam ento  Dn 
A m brosio C astagnet ú nom bre do la m ism a a rr ien d a  al G ral do la  
R epública Dn Nicacio Borges por el térm ino  de ocho años que em 
pezarán á contarse del lo de E nero  de m ilochocientos sesen ta  y siete, 
las islas del Rio U ruguay pertenecien tes al Depto que no esten  afec- 

-- [i v.] /  tadas por con tra tos an te r io  /  res ni pertenezcan A p a rticu la res  pol
la sum a de quinientos  pesos anuales pagaderos en la  T esorería  De
partam en ta l el fin a l de cada tr im estre  por en tregas de ciento vein te  
y cinco pesos. =  2q —  E l Sor G eneral Borges bajo n ingún  p retex to  
dem orará  el pago de la  can tidad  estipu lada com prom etiéndose á 
efec tuar las en tregas convenidas pun tualm en te  á fin  de cada t r i 
m estre  venciendo el p rim ero  el 31 de Marzo del año m il ochocientos 
sesen ta  y siete— el 2o el tre in ta  de Jun io  del m ism o año y así 
sucesivam ente hasta  com pletar Ja sum a de cuatro  m il pesos porque 
se le a rr ien d an  las d ichas islas por ocho años— 3o Queda asi mism o 
obligado el Sor G eneral Borges á poner á disposición de las A uto
ridades,en  casos necesarios y ex trao rd in ario s  las em barcaciones que 
tenga p a ra  el servicio  y v ig ilancia  de las is la s=  4o E ste  con tra to  
será  elevado p a ra  su aprobación al Spor Gobo y presen tes á este acto 
el Sor P residen te  de la  Comision Eco A d m in istra tiva  y el Sor Gral Dn 
Nicacio Borges y habiendo oido am bos leer esto con trato ,fue acep
tado en todas sus partes obligándose á  e s ta r  y p asa r por lo en él 
estipulado obligándose el Sor G eneral Borges con sus bienes habidos 
y por haber á su fiel cum plim iento y al pago del a rre n d a m ie n to ^  
E n esta  v irtu d  y estando conform es am bos o torgantes firm aron  el 
p resen te  con trato  del que se d a rá  copia al in teresado  por an te  m i 
el in frascrip to  y los testigos D n  Ignacio M artínez Dn Ju a n  C Váz
quez y Dn José A D uarto  quo al fina l suscriben  en P aisandú  a dos 
de E nero  de m il ochocientos sesen ta  y s ie te=  N icasio Borges—Am- 
brósio C astagnet— P res id en te=  L uis P ied racuevas— S e c re ta r io -  
Testigo Ignacio M artínez— Ju a n  C Y azquez=Tgo. José A D uarte .

Adicción
Al con trato  celebrado con el Sor G eneral Dn Nicacio Borges sobre 
arrendam ien to  de las Is las  del U ruguay pertenecien tes al D eparta 
m ento,que la  Comision Eco A dm in istra tiv a  le a rr ie n d a — E 11 Pai-
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Sandú á oclio de Marzo de m ilochocientos sesen ta  y sie te  y  en  con
secuencia de lo dispuesto por el Superior Gobierno en su  decreto 
de seis de Febrero  de m il ochocientos sesen ta  y sie te  quo m anda 
que la Comision Eco A dm in istra tiva  con arreg lo  á la  v is ta  del F iscal 
G eneral del E stado  especifique la Comision determ inándo las las Islas 
del Dpto que el Sor G eneral Borges desea obtener en a rrendam ien to . 
E l P residen te  de la Comision com petentem ente au torizado  por esta, 
viene en conceder al dicho Sor General Borges por el tiem po que en 
el con tra to  se estipu labas sigu ien tes islas del D epartam ento  en el 
Rio U ru g u ay = P rim ero . E n  la  p arte  a l N orte de la ciudad de Pai- 
Saudú las Is las  en regu la r estado denom inadas Queguay chico ó 
Is lo tes— Som brerito ,San Miguel y San F rancisco .= A1 S ur de la 
c iudad—Islas en reg u la r e stad o = A lm iro n —R om án G rande,R om án 
chico, C hileno,Potranca, Yeguada y F ilom ena= Is lo te s=  B urro  fren te  
do Rom án chico,N aranjo,Independencia,B oca chica y T resbocas=  
2a E ste  con tra to  y adicción sera  elevado al Superio r Gobo p a ra  su 
aprovacion y p resen te  á este acto el Sr G eneral Nicacio Borges, leída 
que le fue esta  adicción la aceptó en todas sus partes  firm ándo la  
con los testigos Dn E nrique  R ie ten— Dn Pablo M añeros y Dn F elipe

[ 2 ] /  S.G alán y el Sr P residen te  de la Comision /  con el in fra sc rip to  Se-
c re ta rio =  N icasio B orges= Testigo E n rique  R ie ten=  Pablo Ma- 
n e ro s= F e lip e  C G alau.A m brosio  C astagnet=  Pte. L uis P iedracueva 
Secre tario=  E s copia fiel de la  adicción al C ontrato  que obra en el 
libro de con tra tos de esta  Comision y al que me rem ito . L uis P ie
dracueva.

(A rc h iv o  G e n e r a l  de  la  N ación .  L e g a j o :  J u n t a  E c o n ó m ic o
A d m i n i s t r a t i v a  de  P a y s a n d ú .  18G5 - 1S72).

N 9 15 —  [S o lic itu d  den eg ad a  de a rre n d a m ie n to  do la s  is la s  “ L as 
M ellizas” o “Dos H e rm a n a s” .]

[ P a y s a n d ú ,  f e b r e r o  1? de  1S08.]

[1] /  /102,224
Señor P residen te  do la Ju n ta  E ,co A dm in istra tiva  Don Eusebio Sal- 
vatella .
M anuel Díaz, vecino de esta  Ciudad, an te  la Cooperación que Vd. tan  
d ignam ente preside, expongo:

Que deseo tom ar en arrendam ien to  por el té rm ino  de tre s  años 
la isla del R io U ruguay denom inada “Dos H erm anas ó B arran cas s i
tuada  en la vuelta  de San José una3 abajo de Guaviyú.
Ofrezco por todo a rrendam ien to  la sum a de vein te  pesos oro anuales 
pagaderos adelantados, com prom etiéndom e, adem ás a observar fie l
m ente las disposiciones vigentes re la tiv as al a rriendo  de islas, con
signadas en el decreto de S. Gobierno, fecha 19 de Setiem bre de 1831.

La isla á  que me refiero  es mucho m as pequeña, que la de C ha
picuy y de m ontes m as escasos, lo que esa H. Ju n ta , se se rv irá  te 
n e r en cuenta p ara  lo que solicito.—

Por tan to :
Q uiera esa H. C orporación acceder ó resolver sobre lo que dejo ex-
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puesto, pues es ju s tic ia , etc.— Paysandú  F ebrero  l 9/898.—• A ruego 
de Manuel Díaz Por no Saber F irm ar. Ceferino F ernandez. 
Comisión E x trao rd in a ria  Paysandú, F ebrero  9/898.

V ista la  insign ificancia  de la isla de que se tr a ta  y el precio 
ofrecido en el escrito  que precede, se resuelve: no a rren d a rla  por 
ahora, notifíquese y archívese.—

E. Salvatella . — 13. C. P rad ines—Srio.
P te

N9 lf l —  [A n teced en tes  re lac io n ad o s con la  ad qu is ic ión  de v a ria s  
is la s  en  el P la ta  y río  U ruguay  p o r S am uel y A lexandro  L afo n e .]

[M o n te v id e o ,  m a y o  0 de  1S14 —  ju l io  12 de  ISIS.]

f. U í /  /E xm o  Señor:
Don Samuel F . Lafone por si y á  nom bre de su herm ano Don A le
xandro, an te  V. E. respetuosam ente se p resen ta  y espone que: Sa
biendo que están  en ven ta  en propiedad algunas de las Islas s itu a 
das en la costa de esta República, hace la sigu ien te  propuesta  para  
com prar a lgunas sobre las bases que á continuación se esp resarán  á 
saver:
A rt9 l 9 E l grupo de Is las situado  en la  em bocadura del Pavón o 
den tro  del m ism o Rio en su confluencia con el Rio de la P lata, por 
la can tidad  de Mil Dos cientos pesos Plata y  Tres m il  en Créditos 
Reconocidos con tra  el Estado. La Isla  de San Gabriel en el Rio de la 
P lata , fren te  al Puerto  de la Colonia por Mil Quinientos Pesos Plata  
y  Tres m il en Créditos.
Las T res Islas del “Vizcaiuo”, "Lobos” y “In fa n te ” en la confluen
cia del Rio Negro con el U ruguay, á razón de Mil Pesos plata y  Tres  
m il  Pesos en créditos  cada una de ellas.
La Isla G rande del Queguay, en el Uruguay por Mil Doscientos Pesos 
Plata y  Tres m il Pesos en Créditos.
Con todos sus Montesy cualquier E dificio  que pueda haber en ellas 
pertenecien tes al Estado.
29= E n  caso que el Superior Gobierno le conviniese una  re troveu ta  
de las c itadas Islas se señala  Dos años á con tar desde hoy p ara  que 
pueda u sar de ese derecho p ara  si, y no p ara  cederlas á  n ingún  te>*. 

{. [ i v.) /  cero, debiendo en ta l caso devolver /  a Lafone Seis m il  Novecientos  
Pesos en plata  y los Diez y  Ocho m il  Pesos de Créditos al cincuenta  
por ciento de su valor, es decir, en todo Quince Mil Novecientos  Pe
sos con Trece Mil Dos Cientos Cincuenta Patacones Plata  de Nove
cientos S esenta Reis cada uno, con esclusion de toda m oneda ó P a
pel creado ó por c rea r: pasado ese term ino  quedaran  las Islas de la  
plena y absolu ta propiedad del com prador.
A rt. 39 Conviniendo á Lafone el com enzar á hacer tra b a ja r  las Is las  
tan  pronto como el estado del P aís lo perm ita , en caso de re tro v en ta  
el Gobierno queda obligado á abonarle  las m ejoras que se hayan  
hecho por Dos tercios de su tasación.
49 P a ra  p reven ir cualquier reclam ación de tercero  fundada ún ica
m ente sobre T ítu los de Propiedad de a lguna de las Is las vendidas, 
en caso que hubiese lugar á m ejor derecho por p a rte  del reclam ante,
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t. [2 v.] /

f. [1] /

f. 11 v.l /

el Gobierno deberá indem nizar á Lafone con o lra  ú o tras  Is las que 
se convenga.
59 Si el Superior Gobierno en uso de las facu ltades de que esta  in 
vestido, aprobase la  p ropuesta que antecede, se se rv irá  im p a rtir  las 
ordenes correspondientes p a ra  los dem as tram ites. M ontevideo 9 de 
Mayo de 1844. — Sam uel Lafone.

M ontevideo Mayo 11 de 1844, 
A dm ítese esta  p ropuesta  en todos y cada una  de sus partes, pero re 
servándose el Gobierno el derecho de re tro v en ta  por el té rm ino  de 
tres  años: en consecuencia, en tre  en C olecturía general la can tidad  
de seis mil nueve cien /  tos pesos en p la ta  y diez y ocho m il en créd i
tos reconocidos contra  el Estado y con constancia de haberlo v e rifi
cado y de haberse tom ado razón en las oficinas que corresponde, 
escritú rese le  en form a la propiedad de las islas á  que se re fie re  el 
A rt l 9 desu propuesta.

[H ay  un rú b r ic a ] . Vázquez. M. Pacheco y Obes. B ejar.
M ontev9 fha u t sup ra  

Q ueda tom ada razón en la Contad9 Gral. M anuel F iguensa.
Dn Sam uel Lafone ha en tregado en ésta T esor’ Colee? veinte y cuatro  
m il nuevecientos pesos en un vale déla T esor’ G eneral según el Decto 
S u por  que hantesede. Montevideo, 15 de Mayo de 1844. Por el T eso
rero  Colector. A. Casal.
Son 24.900 pesos,

Montevideo, 15 de Mayo de 1844. Se tom ó razón en la Colectu
ría  general á fs. 91 b ta. del titu lo  de su referencia . Paulino González. 
M on/tevideo 15 de Mayo de 1844. Queda tom ada razón en los R egis
tros déla Comision Topográfica. José Dellepiaue.

( E x p e d i e n t e  de  l a  E s c r i b a n í a  de  G o b ie rn o  y  H a c i e n d a .  N? 49.
A ño  1844).

/E xm o  Sor
Don Sam uel F. Lafone de este Comercio, por mi, y como Apode

rado de m i herm ano Don A lexandro R. Lafone, en la m ejor form a 
me presento  y ospongo: Que según consta de la  E sc ritu ra  que acom 
paño, el Superior Gobierno me vendió en 17 de Mayo 1844, las islas 
de Pabon, San Gabriel, Viscaino, In fan te  y Queguay con pacto do 
re troven ta  por el te rm ino  de dos años, si el Gobierno quisiese h a 
cerlas volver á  propiedad publica— Ese plazo, Exmo Sor esta  ya 
vencido con exceso, y por tanto ,

A V. E. Ocurro para  so lic ita r la resolución Superior sobre la  
re troven ta  m encionada, y que en el caso de no tener lugar, se m an
de hacer la anotación necesaria  á sancionar la  ven ta  que se me 
hizo. Es ju stic ia , etc. Sam uel Lafone.

Montev9 Febrero  24 de 1848. Al F iscal nom brándose para  esto 
caso al Dor Dn Angel Medina. Mon /  Ecselentisem o Señor 
El le trado  que suscribe no pudiendo desem peñar el cargo de fiscal 
en este asunto, ruega á V. E. se s irv a  ad m itirle  la excusación que 
deduce. M ontevideo Marzo l 9 1848. Dr. Angel Medina. M o n te v o  
Marzo 3 de 1848. A dm ítese la  excusación del Dr M edina y nóm brase 
p ara  subrrogarle  al Dr. Dn Angel N avarro . [R úbrica] — Exmo. Sr. 
Ocupaciones inesperadas me im piden acep ta r el cargo con que V. E. 
se ha  dignado honrarm e; por lo que suplico se digne exonerarm e y 
nom brar otro letrado.

Montevo A bril 4 de 1848. A dm ítese la  excusación del Dr. N ava
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rro  y nóm brase pa subrrogarle  al Dor Don Franco Pico. [R u b rica ]. 
M ás./  Exmo Señor

D irigiéndose esta  so licitud  á av isa r al Superior Gobierno la con
clusión del plazo déla re troven ta  estipu lada  en el A rto 5o del con
tra to  celebrado en 4 deD iciem bro de 1845; y siendo facu lta tivo  del 
Gobierno el cesar, el u sa r ó no de este derecho, el M inisto fiscal n a 
da tiene que ped ir á este respecto.— M ontevideo A bril 7 de 1848. 
Feo Pico .—• M ontevideo, Ju lio  12 de 1848.— H abiéudo convenido Dn 
Sam uel Lafone con el Gobierno en conceder al pacto de re tro v en ta  
la  p ró rroga  de un año á  con ta r desde esta  fecha prev ia  aceptación 
que firm ará  al pie de este Decreto, póngase constancia de ella por E s
criban ía  quedando en vigor en todo lo dem as ol C ontrato  á que se 
refiere. [R úbrica] Más.— A nte mi.— Manuel Cortés.— Escvo de 
Gobno y Hada.— El d ia trece del m ism o mes, notifiqué á Don S a
m uel Lafone el an te r io r S u por  decreto, y ente /  rado dixo: Que ten ia  
acordado, y convenido con el Supor Gobno en p ro rrogarle  como le 
p ro rroga  por un año m ás contado desde el doce del co rrien te  el p la 
zo p ara  la  re troven ta , según lo expresa el decreto que se le hace 
saber, y en com probacion de su  conform idad lo firm a, doy fé. S a 
m uel R  Lafone .— Cortés

( E s c r i b a n í a  de  G o b ie rn o  y  H a c i e n d a .  E s p e d i e n t e  18/1848).

1 7  —  [E x p ed ie n te  re la tiv o  a l a rre n d a m ie n to  de  la  is la  Q ue
gu ay  a l B rig a d ie r  G en era l F ran c isco  C arab a llo .]

[M o n te v id e o ,  m a r z o  1866 —  a g o s t o  19 de  1867.]

/E sc r ib a  de Gobno y Hacda. Exmo Sor
Don F r a n c o  C araballo B rigad ier G eneral déla R epública an te  V. 

E. como m as haya lugar me presento  y digo: Que de acuerdo con la 
disposición G ubernativa de 28 de Agosto de 1861, vengo á denun
c ia r en a rrendam ien to  la Is la  denom inada del Queguay en el Rio 
U ruguay ju risd icc ión  del D epartam ento  de PaySandú, en los m ism os 
térm inos qe la re fe rida  disposición acuerda para  las tie rra s  de pas
toreo cuya a rea  se compone de dos suertes de estancia  m as ó menos. 

Por tan to
A V. E. pido qa encontrando  ju s ta  esta so licitud  se me estienda 

el referido  contrato  de arrendam ien to . Es gracia, etc. Exmo Sor 
F ra n co  Caraballo.

M inisto de Gobno.— Montevo Marzo 9 de 1866.— Inform e la Contada 
Gral. Zorrilla
Así lo proyectó y firm ó el S eñ o r/ Don D aniel Z orrilla , M inistro  de 
Gobierno, en Montevideo á nueve de Marzo de m ilochocientos sesen
ta  y seis, por an te  mi de que doy fe. Juan  José F  Aguiar

Escribo de Gobno y Hacda 
E l doce del m ism o notifiqué al G eneral Don Francisco  C araballo: 
Doy fé. F ra n c o  Caraballo. Aguiar.  Con la  m ism a fecha se paso este 
escrito  á la  C onduria G eneral, y lo anoto. Aguiar.

Exm o Sor
E n esta oficina no hay constancia de que la is la  ó islas á que
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se re f ie re  esta  petición hayan sido enagenadas 6 concedidas en enfi- 
teusis, como efectivam ente lo fueron d u ran te  la g u erra  do nueve 
años, todas las del Rio de la P la ta  y m uchas del U ruguay y Rio 

f. [ 2] /  Negro. Esos expedientes co rrian  /  por E scriban ía  y jam as se daba 
conocim iento á esta Oficina de las ven tas ó a rrendam ien to s que h a 
cia el Gobierno y solo ha sido en épocas posterio res con motivo de 
la liquidación de las deudas públicas y de d iferen tes créd itos p a r t i
culares, que ha  tenido noticias de ta les contratos= : P ud iera  se r quo 
la  isla ó islas del Queguay se hallen  en el m ism o caso, p a ra  cuya 
averiguación  podría  V. E. ped ir inform o á  la E scriban ía  y aun  tam 
bién al Jefe  Político del D epartam ento, en razón de que aquella 
solo podrá in fo rm ar respecto á las e sc ritu ras  que pueda haber ex
tendido; pero quizá no con relación á los derechos de los ocupantes 
por com pra ó arrendam ien tos de ta les islas, que no se tom aron  en 
cuenta  (sobre lo cual pud ieran  c ita rse  m uchos casos) cuando du
ran te  la guerra , fueron enagenadas al Comodoro P urv is, al Sr. L a
fone y a o tros.—

E n caso de quo no haya tercero  que se perjud ique parece quo no 
debe haber inconveniente en quo el Jefe  Político  do Paysandú  p ro 
ceda á  ce lebrar el con trato  de arrendam ien to  do conform idad al De
creto de 2S de Agosto de 1861, llenando por lo que respecta  á  esas 
Is las los objetos de esa disposición gubernativa , que fueron los de 
poner á  disposición de la in d u s tria  todas las tie rra s  aprovechables 
del Estado, descubrir la propiedad fiscal y ac recen ta r la ren ta  con 
u n  a lqu iler equita tivo  al alcance de todos los poseedores.

V. E. no obstan te  resolverá como lo considere m as acertado , 
Montevideo, Marzo 15 de 1866.—Toms V illalba.— 

f. [2 v.] /  M inisto de Gobno Montevideo, Mzo 13 de 1S66. In fo r/m e  la  E scrba 
de Gobno. Z orrilla .
Así lo proveyó y firm ó el Señor Don Manuel Z orrilla , M inistro  de 
Gobierno en M ontevideo á trece de Marzo de m il ochocientos sesen ta  
y seis por an te  m i de que doy fé. Ju an  José F  A guiar. Escribo 
do Gobno y Hacda.
Exm o Sor E n la Oficina de mi cargo no hay constancia de quo haya 
sido a rren d ad a  n i esc ritu rada  en propiedad la isla que se ha denun
ciado en este Espediente.

P ud ie ra  suceder que en la Seccn Topográfica se encuentre  a lgún  
an tecedente  á ta l respecto.

Ju an  José F  A guiar Escribno de Gobo y Hacda.
M inisto de Gobno Montevo Marzo 21 de 1866,—• Inform e la  D irección 

í. [3] /  G ral de /  Obras Públicas. — Zorrilla.
Así lo proveyó y firm ó el Señor D aniel Z orrilla , M inistro  de Go
bierno, en Montevideo á vein te y uno do Marzo de m il ochosientos 
sesen ta  y seis, por an te  mi do que doy fé.

Jua n  Josó F  Aguiar.  Escribo de Gobno y Hacda 
E l m ism o d ía notifiqué al G eneral Don F rancisco  C araballo; firm a 
y doy fé. A guiar. Franco Caraballo.
E l ve in te  y tres  del m ism o paso este Expte á la  D irección G ral de 
Obras Pubcas y lo anoto. Aguiar.  

f. [3 v.] /  D irección Gral de Obras Publicas Exilio Sor. E n  /  los archivos de 
esta  D irección no existe antecedente  alguno re lativo  á la Is la  del 
Queguay lo cual hace presum ir que no ha  dejado de pertenecer al 
Fisco, ni que este la haya dado en arrendam to.

Los inform es de la C onta  Gral y E sc rib a  de Gobierno y H acda

4
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f. [<] /

f. [4 v. 
a  7 v.]  /  
f. [8 ] /

f. [8 v. 
a  18 v .]  /

f. [19 
a f .  28] /

f. [29 
a  35 v.]  /  
f. [36] /

robustecen esta  presunción, (lando la casi seguridad  de que no hab rá  
oposicion de terceros en el a rrendam ien to  solicitado, el que puede 
hacerse, á juicio de esta Oficina, con arreg lo  á lo dispuesto en los 
Superiores D ecretos de 28 de Agosto de 1861 y de 9 del corriente , 
p rev ia  m ensura del te rreno  denunciado, la  cual se rá  ecsam inada por 
esta  D irección, rem itiendo el A grim ensor p a ra  el archivo el dup li
cado del plano y d iligencia respectiva.

S eria  de conveniencia sum a m andar que en este y dem as casos 
sem ejantes, se procediese de esta  m anera á fin  de que ecsistiesen en 
esta  oficina todos los conocim ientos requeridos en cuanto concierne 
á tie rra s , tan to  públicas com oparticulares. De o tro  modo se verá 
siem pre im posib ilitada la D irección pa in fo rm ar con la seguridad 
debida, como sucede ahora, por carencia  abso lu ta  de datos, lo cual 
no puede menos de ocasionar a lgún em barazo al Gobierno, y la in 
seguridad  consigu ien /te  en las resoluciones que tenga que adoptar. 
V. E. puede, sin  que lo dicho obste en nada, resolver lo que en sum a 
rec titu d  considere m as arreg lado . — Montevideo, Marzo 23 de 1866.
— A ntonio Moreno.
[C orren actuaciones ad m in is tra tiv as  re fe ren tes  a  la m ensura de la 
isla.]
/tev ideo , Abril 27 de 1866.
L íbrese despacho convenido al A lcalde O rdinario  de Paysandú p a ra  
que por sí, ó por Comisionado, au torice la m ensura  de la isla de la 
re ferencia  que p rac tica rá  el ag rim ensor Don E stan islao  D urán, p re 
v ia  aceptación ju rad a  del cargo que p re s ta rá  an te  el Juez de Men
su ra.
P revengase al in teresado que debe ped ir en la D irección general de 
O bras Publicas todos los antecedentes que la Sección T opográfica 
puede su m in is tra rle  sobre la  isla de cuya m ensura tra ta .— Velazco.

[C orren los trám ites  ad m in is tra tivos determ inados por el auto  que 
antecede y las actas de constancia de la  m ensura  p rac ticada  el 28 
de Mayo de 1866 y siguientes, com putándose una  superfic ie  de “1615 
liectareas, con 49 areas y 50 cen tia reas”.]

[Se asien tan  las actuaciones de rem isión de los an te rio res obrados 
al F iscal de Gobierno y H acienda, doctor Plácido E llau ri; el poder 
concedido por el general F rancisco  C araballo a  Ju an  A. M agariños 
C ervantes como su apoderado general; las gestiones de aprobación 
de la m ensura  por la Comisión T opográfica y la  liquidación de cos
tos de las re fe ridas actuaciones judiciales.]

[E n  blanco.]
M inisto de Gobno.— Montevo Agosto 7 de 1867.
L iquide la C ontaduría Gral. el a rrendam ien to  anual que debe sa tis 
facer esta  parte , con arreg lo  al Decreto de 28 de Agosto de 1861; y 
fecho otórguese la e sc ritu ra  respectiva por el período de cinco años 
á  con ta r desde esta  fecha; debiendo sa tisfacer el a rrendam ien to  
año por año en la  T esorería  Gral, cuya oficina p asa rá  esos fondos 
al Banco Mauá pa el servicio  déla deuda por rescate  de tie rra s  
públicas. [R úbrica.] F langin i.
E l P oder E jecutivo de la  R epública así lo proveyó y firm ó en Mon
tevideo, á  sie te  de Agosto de m il ochocientos sesen ta  y siete, por 
an te  m í de que doy fé. —Ju an  L uis F. A guiar. Esco.
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El diez del mism o notifiqué á Don Ju a n  Anto M agariños: firm a  y 
doy fé.— A guiar.— Mags C ervantes.
E l m ism o d ía  [no tifiqué] paso este Expedte á la C ontaduría Gral, y 
lo anoto. T estado: notifique, vale. A guiar. 

f. [3G v.] /  L i/qu idacion . Por el im porte del a rrendam ien to  anual que vence el 
7 de Agosto de 1868, correspondiente a 1615 H ectáreas y 4950 cen- 
tia reas  que contiene la Isla denunciada al respecto do $ 160 por 
suerte  cte E stanc ia  hacen $ 129.75.
Montevideo Agosto 14 de 1867.— Edo. Grad.— Vo Bo V illalba. 
Montevo Agosto 19 de 1867.
Con esta  fecha y por an te  mi el Poder E jecutivo, en su respectivo 
Protocolo firm ó la  E sc ritu ra  decretada y lo anoto.— A guiar.

( E s c r i b a n í a  ele G o b ie rn o  y H a c i e n d a .  E x p e d i e n t e  Nv 91', 
fs .  41 a  74. A ño  1SGG).

N? 18 —  [A n teced en tes  de la  gestión  de  a rre n d a m ie n to  do Já 
is la  “ Q ueguay G ran d e” .]

. . .  i 

[M o n tev id eo ,  j u n io  11 de  1895.]
i \  I.v ' ! .

f. f i ] /  M inisterio  de Gobierno /  M ontevideo, Jun io  11 de 1895. La nota do
esa Ju n ta  elevando una solicitud de Don Ju an  Cañón sobre pronto  
despacho del expedientillo  que inició sobre arrendam ien to  de la  “ Is 
la G rande del Queguay” ; ha sido pasado al M inisterio  de H acienda 
a donde fueron pasados sus dem as an tecedentes con fha  27 de F e 
brero  del co rrien te  año,

Lo que comunico a esa Ju n ta  p ara  su conocim iento. Dios guarde  ¡
á la Ju n ta  ms as,— [H ay una f i r m a ) ] .  Ju n ta  Economico A dm inis
tra tiv a . Paysandú  Jun io  14 de 1893.— N otifíquese al in teresado  y 
fecho, archívese.—

E tchebehere. — B. C. P rad ines. Sio. S ecre ta ria  de la Ju n ta  E.
Admtva Paysandú Ju lio  15/895

Con esta  fecha notifiqué á Don Ju an  Cañón la precedente reso
lución, quien no sabiendo f irm a r autorizó  en este acto p ara  hacerlo 
á su ruego á  Don F lo ren tino  A rresaigor; firm ando tam bién como 
testigo  Don Ju an  Massa. Conste. — á ruego de Ju an  Cañón por no 
saber f irm a r P rad ines Sto F loren tino  A rresa igor Ju a n  Massa.— A 
la  Ju n ta  Eco Ava de Paysandú

N ? 19 —  [A n teced en tes  re lac io n ad o s con la  in s ta la c ió n  de  u n  
re s g u a rd o  en  la  Is la  "S an  F ra n c isc o ” y su  ocupación  desdo 1880 .]

[ P a y s a n d ú ,  m a y o  5 - 2 8  de  1894.]

f. [ i ] /  /  R eceptoría  de Paysandú Paysandú Mayo 5 de 1S94
Sr. P residen te  de la  Ju n ta  Eco A d m in istra tiv a  Don Pedro  

E tchebehere,
Teniendo necesidad esta  Oficina de establecer un R esguardo en 

la Is la  que se encuen tra  en la em bocadura del A rroyo San F rancisco
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pertenecien te  al Estado, á fin  de poder ev ita r  los con trabandos que 
al abrigo de la  re fe rida  Isla hacen las pequeñas em barcaciones que 
de continuo pasan de la costa A rgentina.

La referida  Isla tiene una  extensión de cuatro  ó seis cuadras á 
lo m ás es com pletam ente anegadiza en las crecientes y no tiene 
m onte alguno que se pueda explotar, solo tiene la posicion p ara  el 
abrigo de con traband istas ó ladrones.
E n  v is ta  de lo expuesto ruego á esa H. C orporacion qu iera  serv irse  
tom ar en consideración lo solicitado y conceder el perm iso necesa
rio  p ara  poder ocupar la referida  Isla  con el objeto indicado.

S aluda  á Vd á quien Dios Gde ms años. — E. S alvatella.— J u n 
ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú. Mayo 8 de 1894. Siendo la 
is la  de la referencia  de ta n  pequeña extensión, anegadiza y sin  m on
te, lo que hace im posible poder ob tener un  a rrendam ien to  m ed ia
nam en te  regu la r de ella, y aten to  á las razones expuestas por el Sr. 
R eceptor de A duana en la nota que precede, esta  Ju n ta , en uso de 
la  facu ltad  superio r que tiene p ara  d isponer de las islas del Rio 
U ruguay do este D epartam ento , concede la au torización so lic itada  
p a ra  establecer en la re fe rida  isla un  R esguardo; com uniqúese al 
Sr. R eceptor de A duana esta  resolución y archívese la p resente.— 
Etchebehere. Pte. 13, C. P rad ines Secreto.

Copia.
£. £1 v.] /  /  Doy perm iso  á D. Ju an  Iu rrnan  p ara  que pueble y viva en la Isla  

que tengo en la boca de San Francisco , por el té rm ino  que á  Iu rrnan  
le convenga.

Iu rrnan  no pagará  n inguna clase de arendam ien to  por los años 
que perm auesca en la Isla, y p ara  constancia  le doy el p resen te  en 
P aysandú  á 25 do Febrero  do 1886.— V en tu ra  Rodríguez.

f. [2 ] /  /  N 9 232.479 Paysandú Mayo 11 de 1891.— Sr P residen te  de la 
Ju n ta  Eco A dm in istra tiva  del D epartam ento : E l  que suscribe dom i
ciliado en la Is la  denom inada San F rancisco , an te  la H. H. C. C. 
que V. S. precide y como m as haga lugar dice, — Que hace ocho 
años  quo habito  la m encionada Isla  por perm iso que me fue o to r
gado por el P residen te  de la  Ju n ta  en esa época y hoy (G eneral) 
Don V alentín  Rodríguez como lo com prueba la  copia de dicho p e r
m iso que acompaño, y cullo o rig inal óbra en m i poder.

Con fecha 15 m as ó menos, del mes ppmo ppdo me fue in tim ado 
por in term edio  de la Je fa tu ra  P o lítica  la  órden de desalojo do la 
Is la  de la referencia  dentro, el peren torio  térm ino  de ocho días, o r
den que acaté  desde que me fue com unicada.—•

La órden do desalojo an tes  dicha y que conceptúo em áua de la  
H. H. C. C. que VS, precide, biene á perjud icarm e altam ente, con 
ag rab io  á m is in tereses por Jas razones que paso á esponer.

Cuando fue confiada á m i cuidado la isla de la referencia  se en
con traba  en estado inab itab le ; y se hacia  im posible p en e tra r en ella 
á causa de los m uchos ñapindaes que la rodeaban, y solo se rv ia  de 
refug io  á las d is tin ta s  em barcaciones que h a lli a tracab an  p ara  p ro 
veerse  de lás tre , defraudando por ese medio los in tereses del fisco, 
cosa que no ha sucedido despues de m i perm anneia  en ella.

Adem as de esto confiado en el perm iso que me hab ia  cido o to r
gado; hice reform as y adelantos, que concisten en Poblaciou =  
¡Muelle, desm ontes, y una chácra, ó qu in ta  que esta cu ltibada y o tras  
m ejo ras que se encuen tran  de m anifiesto .
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Que adem as de esto tengo anim ales do d is tin ta s  especies; y una  
f [2  v ] /  num erosa fam ilia  que no puedo d e ja r en completo abandono /  y que 

tengo que buscar donde colocarla, de m anera  onesta.
Por las razones que dejo espuestas, y estaudo la  isla  á  que me re 
fiero, den tro  el dom inio fiscal vengo por medio de la  p resen te  á 
so lic ita r de VS. so s irv a  concederm ela en arrendam ien to , siem pre 
que esto sea por un precio equitativo  y por el cual me com prom eto 
á p re s ta r  g a ra n tía  á satisfacción, ó en su defecto se me conceda el 
plazo de (los meses  que solicito desde ahora  p a ra  desa lo jar; — p la 
zo A que me considero acredor dadas las razones que dejo enum era
das. — Es ju s tic ia  & & Ju an  Schurm au —• Ju n ta  Económico A dm inis
tra tiv a . Paysandú  Mayo 16 de 1894. — No ha lugar á lo so licitado 
[é  in t ím ese ] y hágase saber á Don Ju an  Schurm an por ú ltim a  vez 
que debe desocupar la  Is la  de la referencia  den tro  del te rcer d ía  des
pués de no tificada esta resolución, previniéndosele: quo en caso do 
no efectuarlo  so procederá al desalojo por medio de la fuerza pú
blica.
Al efecto, líbrese oficio á  la Je fa tu ra  P o lítica  con tran scripción  de 
este decreto, pidiendo al Sr. Jefe  Político se sirva  hacerlo  n o tif ic a r 
por medio de la  policía á Don Ju an  Schurm an á  los efectos del caso.
— Etchebehere. B. C. P rad ines Secreto, 

í. [ 3 ] /  /  J e fa tu ra  Política y de Policía Paysandú
Paysandú, Mayo 21 de 1894. — Sor. P residen te  de la  Ju n ta  E. 

A dm in istra tiv a  Don Pedro E tchebehere. — Tengo el honor de co
m un icar á  Vd que en el día de ayer fué notificado Don Ju an  S chu r
m an de la resolución de esa H. Ju n ta , por la  que m anda que den tro  
de tercero  d ia  efectúe el desalojo de la  Is la  que ocupa, bajo ap e rc i
bim iento, caso de no dar cum plim iento, de se r expulsado por medio 
de la fuerza pública, de lo que se dió por notificado el nom brado 
Schurm an, exponiendo que d a rá  cum plim iento. Dios Gde. á la  H , 
Ju n ta  m s  a s  Federico Diaz.
Ju n ta  Economico A d m in istra tiva  Paysandú Mayo 28 de 1894. — E n 
terado, archívese. E tchebehere B. C. P rad ines Secreto

N9 20 —  [Solicitud do arrendamiento do islas situadas en los 
límites de Paysandú.]

[ P a y s a n d ú ,  e n e ro  7 de  1S71.]

f. [ l ]  /  /P ay S an d ú  E nero  7 de 1871.
Sres M iembros de la  Ju n ta  Eco A dm inistra tiva.
Ju lio  Muró ciudadano n a tu ra l y vecino de esta  ciudad, au to  los 

M iembros de esa C orporación espone:
Que deseando ad q u ir ir el derecho fiscal, pertenecien te  a esa Cor

poracion, de paten tes en las Islas por el p resen te  año, ofrezco p o r 
ese derecho la can tidad  de Doscientos pesos pagaderos el u ltim o d ía  
de Febrero, p resen tando  la g a ran tía  que al efecto se me exija.

Creo que no p asará  inapercibido á  la penetración de los Sres 
M iembros de esa C orporacion lo ventajoso de m i o ferta  p ara  los in 
tereses fiscales, cuya guarda  y percepción le están  encom endadas.

V arias son las causas que obstan p a ra  que esa ren ta  no pueda
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f. [1] /

f. [1 v.] /

ser bien y debidam ente recaudada á pesar del celo desplegado por 
los Sres M unicipales.

La g ran  d is tanc ia  a que están  los contribuyentes, de esta  c iu 
dad, los enorm es gastos que hay que hacer p ara  llegar h as ta  ellos 
y por fin  las d ificu ltades de todo genero que se tocan p ara  hacer 
efectivo el pago de esa R enta, en localidades donde no hay una sola 
au to ridad  an te  quien compeler á los rem isos, son los m otivos que 
han  im pedido el que hasta  hoy no haya recaudado esa Corporacion, 
por esa R en ta  la can tidad  que yo ofrezco pr ella.

Si a esto se agrega la S ituación anorm al por que a trav ie sa  el 
pais lo que a no dudarlo, tra e rá  la dism inución de las ren tas  en los 
d iferen tes im puestos m unicipales, tendrem os que mi o ferta  es ven
ta josa  p a ra  los in tereses de esa Corporacion y abrigo  la esperanza 
que de consiguiente obtendrá la aprobación unánim e de todos Sus 
M iembros.—•

Dios guarde á los Sres Miembros de la Ju n ta  Eco A dm in istra tiva ,
— Ju lio  Muró

N 9 21 — • [S o lic itud  do a rre n d a m ie n to  de la  is la  “ A lm iró n ” e 
is lo tes , p o r D. A n tonio  P e re g a lli .]

[ P a y s a n d ú ,  j u l io  20 de  1SSS. 1

/023.26G. — Señor P residen te  de la  Ju n ta  E. A d m in istra tiva  del 
D epartam ento  — A ntonio Peregalli, an te  esta respetab le  C orpora
ción se presen ta  y espresa que: ocupando actua lm en te  y desde hace 
dos años y medio la Is la  del A lmirón, é Islo tes que le pertenece por 
Sub-arrendo hecho al Señor D. Ju lio  Muró, m edian te  pago que efec
tu é  á dicho Señor, y deseando con tinuar en el a rriendo  de la m en
cionada Is las é Islo tes bajos las m ism as condiciones, asi que la 
Ju n ta  declare term inado  el con trato  que tenga con el Señor Muró, 
respecto de esa Is la  é Islo tes; vengo desde ya, á  so lic ita r su a r re n 
dam iento por term ino  de c/?ico años á contarse desde la fecha en que 
la Corporacion resuelba, ofreciendo abonar Treinta  y Cinco (35) pe
sos oro anuales, pagaderos al fin  de cada año vencido, ofreciendo 
g a ran tía  á sa tisfac ion  de esta R espetable C orporacion, si asi lo re- 
suelbe por el pago del arrendam ien to  d u ran te  los Cinco Años  por 
tan to .

A los Señores de esta  R espetable Corporacion pido se sirv an  re- 
solber como lo solicito. Paysandú, Ju lio  20 de 1888. A ntonio P ere
galli.

/070.283. Señor P residen te  de la  Ju n ta  Eco A d m in istra tiva  del 
D epartam ento . —• A ntonio Peregalli, an te  esta  R espetable C orpora
cion expone que: habiéndose presentado en 20 de Ju lio  del año pro- 
xim o pasado con escrito  solicitando en A rriendo la Is la  “del A lm i
ró n ” una  vez que hubiese term inado  el C ontrato  que re fe ren te  á d i
cha Is la  ten ia  el Señor D. Ju lio  Muró con esta  R espetable C orpora
cion, y habiendo cesado en sus efectos dicho C ontrato  desde el 31 
de D iciem bre últim o, vengo á so lic ita r sea resuelta  m i solic itud  a n te 
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f. [2] /

f. [2 v.]  /

f. [1] /

rio r, la que doy por reproducida en este escrito , y pido que se ag re
gué p ara  tenerse presente. Por tan to —-
A la H onorable Corporacion pido se digne resolver como lo he soli
c itado en m i escrito  de Ju lio  20 de 1888. Será gracia  y ju s tic ia  C. 
Paysandú, E nero 11 de 1889 — A ntonio Peregalli

/070.352. —- Señor P residen te  de la Ju n ta  Eco A dm in istra tiva  del 
D epartam ento . A ntonio Peregalli, an te  esta  R espetable Corporacion 
se p resen ta  y espone que: sin perju icio  de d e ja r suscisten te  las con
diciones de arriendo  por la “ Isla del A lm irón” que solicite en escrito  
p resentado an te  la Corporacion el 20 de Ju lio  del año proxim o pasa
do la que se reprodujo pidiendo resolución en el escrito  presen tado  
el 11 del corrien te  por lo que se reclam a de prelacion sobre toda 
o tra  so licitud  que se relacione con el a rrendam ien to  ó propuesta so
bre dicha Isla, p resen tada  posterio rm ente á  la m ía del 20 de Ju lio  
do 18S8 la que fue adm itida  entonces por la H onorable Corporacion. 
Deciando de ja r establecida las ven ta jas  que ofrezco á la Ju n ta  con 
el a rriendo  do la “ Isla del A lm irón” y el proposito que tengo vengo 
á am p lia r mi propuesta de fecha 20 de Ju lio  de 1888 con lo sigu ien 
te, que dejare en beneficio de la Isla  =  l 9 Me com prom eto á m as del 
pago extipulado en mi solicitud de 20 de Ju lio  últim o á p lan ta r en 
la m encionada “Is la  del A lm irón” anualm en te  Mil arboles de varias  
m aderas por el term ino  de tres años ó sean tre s  m il arboles. 2> A 
p la n ta r un viñedo de Mil quin ien tos piés de p a rra  en el p rim er año 
de arrendam ien to  y Mil quin ien tos en el te rcer año.
39 Con el objeto de u su fru c tu a r de las p lantaciones y en el ca rac te r 
de condicional á voluntad  de la Ju n ta  solicito se establesea en el 
con tra to  que deba celebrárse que el term ino  de su duración sea el 
de ocho años en vez de cinco por que ha cido solicitado, en ese caso 
es entendido que si el con trato  se efectúa por ocho años se h a rán  
m ayores p lantaciones e n / proporcion del m ayor núm ero de añ03 
que se solicitan, ciendo condicional como se deja expuesto en cuanto  
al m ayor tiem po su aceptación por p arte  de la H onorable C orpora
cion y en caso de no resolverlo  así se acep ta  los cinco años ya p ro 
puesto.—

4’ El pago anual se a ra  al princip io  de cada año en vez de ser 
abonado al finalizar.— Por tan to . A la H onorable Corporacion pido 
se digne ad m itir las am pliaciones propuestas eneste escrito  y resol
ver como lo he solicitado. PaySaudú, E nero  16 de 1889. — A ntonio 
Peregalli.

N9 22 —  [El arrendatario de la Isla Almirón solicita amparo 
do sus derechos afectados por embarcaciones que cargan leña

y arena.]

[ P a y s a n d ú ,  m a r z o  8 de  1895 —  m a y o  7 de  1895.]

/158,10G. — Señor P residen te  de la  Ju n ta  Eco A dm in istra tiv a  del 
Depto Don Pedro E tchebarne.

A ntonio Peregalli, dom iciliado en la Is la  de A lm irón, an te  esa
H. C. respectuosam ente se p resen ta  y expone:
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Que como le consta á  esa Ju n ta  es a rren d a ta rio  de la  Is la  ó I s 
lotes de A lm irón, según e sc ritu ra  pública form ulada con esa H. C. 
y o torgada en ésta  Ciudad an te  el E scribano  Don M anuel N. F e r
nandez, con fecha 19 de D iciem bre de 1S93.

Que siendo a rren d a ta rio  de d icha Is la  é Islo tes y cum pliendo co
mo lio cum plido en pagar á esa H. C. el arrendam ien to  estipulado, 
soy dueño de dicha Isla  é Islotes.

Que ya va ria s  veces, dueños de algunas em barcaciones a tracan  
á  dicha Isla  é Islotes y cargan  a ren a  p a ra  la s tre  y tam bién leña, sin  
consentim iento  del que suscribe:
E ste  proceder Señor es perjud ical á m is in tereses, por cuanto, dichos 
dueños de em barcaciones se b u rlan  del con trato  que tengo celebrado 
en esa H. C. y am as es perjud icial tam bién al fisco, por cuanto  110 se 
fijan  dichos Señores si es ó no perjud ic ia l sacar a ren a  de donde la  
sacan.
E n m érito  de lo expuesto me presento  an te  esa H. C. so licitando: Se 
s irv a  im p a rtir  las órdenes del caso A la R eceptoría de este Depto 
p ara  que prohíba sacar de la  m encionada Isla é Islotes, a ren a  y leña 
como se ha estado sacando h as ta  la fecha, y que en lo sucesivo p a ra  
p rac tica r dicha operación el que qu iera  hacerlo se en tienda con el 
expouente; pues como ya lo he dicho, h asta  que sea a rren d a ta rio  
de la dicha Is la  é Islo tes y pague los a rrendam ien tos con pu n tu a
lidad como lo he hecho h asta  la fecha, soy de hecho el dueño de la  
m encionada Isla  é Islo tes de A lm irón. — Es justic ia . — A ntonio 
Peregalli.

Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  P aysandú. — Marzo 23 de 1895.
R esérvese este asunto  p ara  la próxim a sesión y p resen te  la Se

c re ta ria  los an tecedentes de su referencia . — E tchebarne.
1 . [ l v . ] /  / [ E n  blanco]
!. [2] /  /N 9 158,106. —■ S ecre ta ria  de la  Ju n ta  Eco. Adtva. Paysandú  A bril 

I 9 de 1895. Señor P residen te : Cumpliendo con lo m andado por la  
H. Ju n ta , el que suscribe tiene el honor de p resen ta r an te  la  m ism a, 
los an tecedentes que existen en el archivo oficial de esta  C orpora
cion referen tes al a rrendam ien to  de la Isla  é Islotes de A lm irón, los 
cuales son:
19— T res propuestas de Don A ntonio Peregalli so licitando en a rre n 
dam iento dichas Islas, p resen tadas respectivam ente a la Ju n ta , la  
p rim era  en 20 de Ju lio  de 188S; la segunda, en 11 de E nero  de 1889 
y la te rcera  el 15 de éste ú ltim o mes y año.— 29— Una esc ritu ra  do 
contrato  del a rrendam ien to , de fecha 19 de D iciem bre 1893, celebrado 
an te  el E scribano Público Don M anuel N. Fernandez, en tre  la Ju n ta  
y Don Antonio P eregalli.—
39—- U11 pliego de condiciones form ulado por la Ju n ta  en Enero de 
1889, cuyas bases 110 constan  en el contrato . Saluda al Señor Pte 
A quien Dios Gde m s  a s  B. C. P radines.

Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  P aysandú ,—
A bril 2 de 1S95.— T ráscribase  al Señor R eceptor de A duana el 

contenido del escrito  p resentado por el a rren d a ta rio  de la Isla  ó 
Islo tes de A lm irón, pidiéndole í̂ l m ism o tiem po quiera  serv irse  im 
p a r t ir  las órdenes del caso, á  fin  de que se proh íba á los dueños de 
em barcaciones ex tra ig an  a ren a  y leña de las referidas Islas, y h á 
gase saber al petic ionario  Don Antonio Peregalli que debe e jercer 
su arrendam ien to  con ex tric to  arreg lo  á su propuesta  fecha 16 de 
E nero  de 1889, al pliego de condiciones form ulado por la  Ju n ta  el
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mism o mes y año y sujeto  á  las p rescripciones del decreto reg la 
m en tario  sobre m ontes públicos fecha 19 de Setiem bre de 1881, como 
lo establece el con tra to  respectivo.—

B. C. P rad ines Y. F ernandez
Sto V. P.

f . [i v.) /  /S e c re ta r ia  do la  Ju n ta  E. Adtva Paysandú, Mayo 7 de 1895. Con 
esta  fecha no tifiqué á Don A ntonio P eregalli la  resolución que p re 
cede, quien firm a p a ra  constancia. — A ntonio Peregalli B. C. P ra d i
nes, Secrto.

N 9 23  —  l’E i a r re n d a ta r io  de  “ A lm iró n ” so lic ita  e fe c tu a r  co rto
de  á rb o le s .]

[ P a y s a n d í i ,  o c t u b r e  1G de  1S9G •—- d i c i e m b r e  7 de  1S97.]

i. 1 3 ] / /N 9 061,200 Señor P residen te  de la  Ju n ta  E c a  A dm in istra tiv a  del 
D epartam ento . Don Eusebio Salvatella. A ntonio Peregalli, a r re n d a ta 
rio  de la  Is la  é Islo tes de A lm irón an te  esa H. C orporación como 
m as haya lugar respetuosam ente expone:

Que en cum plim iento á  lo dispuesto por esa H. Ju n ta  en su nota 
de fecha 22 del pasado, viene á m an ifesta r que teniendo hecha la 
p lan tación  anual do álam os, puede esa H. C orporación m andar in s
peccionar cuando lo estim e conveniente.—

Que como es de pública notoriedad, en diez m eses hem os tenido 
seis crecientes que si bien nó han sido de las m as a ltas, han sido lo 
su fic ien te  p a ra  o rijin a rn o s á los Isleños g randes perju icios en nues
tro s  pequeños in tereses como ser m uerte  de an im ales y o tras  p érd i
das que se ría  largo eunum erar.

Por esta  razón y acercándose fin  de año en que tengo que lle 
n a r  m is com prom isos con esa H. Ju n ta , me veo en el caso de hechar 
m ano del único usu fru to  que tiene la Is la  que es el corte de leña, 
lo que tam bién llevo al conocim iento de esa H. Ju n ta , que voy á 
efectuar, cum pliendo asi lo que establece m i con trato  de a rre n d a 
m iento  y prom etiendo hacerlo  como siem pre, en la m ejor form a 
p a ra  el m onte.

D ejando asi cum plido lo resuelto  por esa H. Ju n ta , espero de 
la  rec titud  del Señor P residen te  se resolverá de conform idad m i 
petito rio  por ser de ju s tic ia  etc. — P aysandú  O ctubre 16 de 1897. — 
A ntonio Peregalli. —• S ecre ta ría  de la  Ju n ta  E . Adtva. Paysandú, 
O ctubre 17/897. — Recibido con esta  fecha, pasa al acuerdo. — Cons
te. — P rad ines Sto.

i- Li v.] /  / [ E n  blanco]
í. (2] /  /0 6 1,197.—• Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  Paysandú. — O ctubre

18 de 1S97. — A lo prim ero, — Ordenese al Com isario M unicipal que 
se tra s lad e  á la Isla  de la referencia  y p rev ia  v is ta  de ojos inform o 
si el a rren d a ta rio  ha cum plido con la p lan tación  estipulada. —
A lo segundo: H ágase saber al Señor Peregalli que no estando en la 
estación adecuada, la Ju n ta  no lo perm ite  efectuar el corte de la 
leña  que m anifestó, debiendo esperar la  época del año que señale 
el decreto reg lam en tario  sobre m ontes públicos fecha 19 de Setiem 
b re  de 1881, como lo establece su contrato . — E. Salvatella. B. C. 
P rad ines, Com isario M unicipal Sr. P residente. Dando cum plim iento
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al decreto que precede me constitu í con esta  fha al para je  denom i
nado Is la  de A lm irón é Islotes, arrendado  por la Ju n ta  Eco A dmi
n is tra tiv a  á D A ntonio Peregalli y de la v is ta  de ojos p rac ticada  re 
su lta  que dicho señor ha cumplido con la p lan tación  de árboles que 
corresponde hacer en num ero de m il por año.

En el m ism o acto notifíquese al señor Peregalli que le estaba 
prohibido hacer cortes de leña h asta  que no en tre  en la estación ade
cuada, dándole al efecto lectura del A rt. 25 del Decreto R eglam en
ta rio  sobre m ontes Públicos de fha. 19 de Setiem bre de 18S1.— Y no 
siendo para  mas firm a de conform idad el Señor Peregalli con migo 
la presen te  que debuelvo d iligenciada á  la oficina de su proceden
cia. Isla de A lm irón, Octubre 29/897. — J. M. F ru tos. — Antonio 
Peregalli. — N oviembre 3 de 1897. — E nterado, — archívese. — E. 
S alvate lla  B. C. P rad ines Sto 

f. [2 v.] /  / |E n  blanco]
f. [3] /  /062.375. Señor P residen te  de la Ju n ta  Eco A dm in istra tiva . Don Eu-

sebio Salvatella. A ntonio Peregalli, a rren d a ta rio  de la Isla de Al- 
m iron an te  esa H. Ju n ta  como m as haya lugar expone:

Que he sido notificado por el Señor Com isario M unicipal de la  
resolución de esa H. Corporación la cual dispone que no se efectúen 
cortes de leña en la Isla h asta  la época que señale el Decreto reg la
m en tario  sobre Montes Públicos.

N ada ten d ría  que ob jetar Señor P residen te  respeto  á esa reso
lución si hubiéram os tenido un buen año que me hubiese perm itido  
hacer los cortes en la estación propicia pero debido á las m uchas 
crecien tes que hubieron como es del conocim iento público no se pu
dieron hacer.

En v ista, pues, de esa poderosa razón y de hacercarse fin  de 
año en que tengo que abonar los a rrendam ien to s á esa oficina vengo 
á sup licar nuevam ente á esa H. Ju n ta , quiera d ignarse  reconcido- 
r a r  su resolución citada  perm itiendom e hacer un solo corte de leña 
de sesen ta  á se ten ta  m edidas á fin de poder efectuar el pago del
a rrendam ien to  anual que vence el 30 del co rrien te  y poder [ ...........]
tam bién  ap rem ian tes necesidades de la num erosa fam ilia  que tengo.

Siendo exactísim a verdad las razones que invoco, espero del recto 
proceder de esa H. Ju n ta  resolverá de conform idad este petitorio . 
Será ju s tic ia  que recib iré  de esa H, Ju n ta .— A ntonio Peregalli -— 
Paysandú  Dbre, 4 de 1897.

Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú.—
D icbre. 7/987. — E stése el so lic itan te  á  lo resuelto  por la  Ju n ta  

con fecha 18 de Octubre ppdo. y archívese. — E. Salvatella . — Pto.
B. C. P radines. Srio.

N? 24 —  [Expediente reclamando los derechos do explotación 
de las islas “Almirón” , “Queguay chico” , “Chapicuy”, “San 

Miguel” e islotes.]

[ P a y s a n d ú ,  e n e r o  29 de  1898 —  j u n io  22 de  1898.]

f- [1] /  /C O PIA . — Paysandú  Enero 29 de 1898.—
S eñor P residen te  de la Ju n ta  Eco. A dm in istra tiva , — Tengo sa tis 
facción de d irig irm e a la  H onorable C orporacion que preside Vd.
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m anifestando que la ley prom ulgada con fecha 13 de Ju lio  de 1S62 
obliga á cada individuo que se dedique al corte de m aderas de cons
trucción y p ara  leña ó carbón en las islas del Alto U ruguay y Río 
Negro á pagar una paten te  anual de dos pesos, pa ten tes que expedi
rán  las Ju n ta s  Eco. A dm in istra tivas del D epartam ento  á que co
rresponden  las islas que su producto sea destinado al estab lecim ien
to y sostenim iento  de los H ospitales.

La Sociedad de Beneficencia, que me honro en presid ir, tiene 
á su cargo la dirección y adm in istrac ión  del H ospital de C aridad 
de esta  ciudad y espera de la  rec titud  y hum an ita rio s  sen tim ien tos 
de los señores m iem bros que componen la Ju n ta  Eco. A dm in istra tiva  
el cum plim iento de la  expresada ley, rem itiendo  á este hosp ital el 
producto de las referidas paten tes. — A tentam ente saludo al Sr. 
P residen te  á quien Dios Gde. ms. as. —  N ativ idad S. de Fontans. 
P residen ta . — R afaela F. de Millot. S ecretaria . Comision E x tra o r
d in a ria  A dm in istra tiva . — Psandú, F ebrero  14 de 1898. — H ágase 
saber á la Comisión de Beneficencia que asi que los ocupantes de 
Is las en el U ruguay que corresponden á este D epartam ento, den av i
so á esta Comisión, que van á d a r comienzo al corte de m aderas 
p a ra  leña ó carbón, se les ex ig irá  el pago de la paten te  anual de 
2 $ quo según la ley de 13 de Ju lio  de 1862 deben abonar, cuyo será  
rem itido  al H ospital así sea percibido. -— E. Salvatella  Pte. — B. C. 
P rad ines Sto.

f. [i v.j /  / [ E n  blanco]
f. [2 ] /  /C O PIA . ■— H ospital de C aridad, Paysandú, Mayo 24 de 1898. — Se

ñ o r P residen te  de la  Comisión E x trao rd in a ria  A dm in istra tiva  Don 
Eusebio Salvatella . — He tenido la satisfacción de rec ib ir la a ten ta  
no ta  que se sirv ió  Vd. d ir ijirm e  con fecha 16 de Febrero  ppdo. por 
la  cual se daba á la Sociedad de Beneficencia que presido la segu
ridad  de que con arreg lo  á  la ley de Ju lio  13 de 1862 m an d aría  al 
H ospital de C aridad á nuestro  cargo, el im porte de las pa ten tes que 
expida esa H onorable Corporación á los trabajadores de cortes de 
m adera en las islas del U ruguay correspondientes á este Departo. 
N ecesitam os S r, P residen te  e n tra r  en gastos de alguna considera
ción p a ra  au m en ta r en lo que sea posible las comodidades del hos
p ita l, gastos que deberem os pagar con las ren tas  destinadas a l sos
ten  de este E stablecim iento  de C aridad.
E n  cuya v irtud , esperam os de la  rec titu d  de esa H onorable Corpora- 
eación que se se rv irá  re m itir  el im porte de las pa ten tes expedidas á 
los trabajadores de las re fe ridas islas, y dado caso que hayan  sido 
arren d ad as en treg a rá  el im porte de los a rrendam ien to s; puesto que 
el e sp íritu  de la ley de Ju lio  13 de 1862 es que la ren ta  fiscal que 
producen las islas del U ruguay se apliquen á los que pertenecen. 
Tengo el honor de sa ludar al Señor P residen te  á quien Dios Gde. 
m s. as . — N ativ idad S. de Fontans. — P ta. •— F erm ina  M. de Go- 
yoneche. — Secretaria .
Comisión E x trao rd in a ria  A dm in istra tiva , Paysandú, Mayo 31 de
1898. — Dese cuenta  al S. Gobierno del pe tito rio  form ulado por la 
Comisión de Beneficencia del H ospital de esta  localidad, haciéndolo 
conocer la  form a en que se encuen tran  a rren d ad as las islas de este 
D eparto, con previa autorización  Superio r y que nunca ha  exigido 
esta  M unicipalidad n inguna clase de paten te  á los a rren d a ta rio s  de 
las tres  islas que tiene a rrendadas, E. S alvate lla  — Pte. B. C. P ra 
d ines Sto.
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Paysandú, O ctubre 7 de 1898. — Con esta  fecha el M inisterio  de 
Gobierno devuelve este expedientillo  con los sigu ien tes decretos é 
inform es. M inisterio  de Gobierno — Montvo. Jun io  21/98 V ista al 

í- 12 v.] /  /S e ñ o r F iscal de Gobierno. E. M. Eaclien.
“F iscalía  de Gobierno — Exm o Señor — S írvase V. E. o ir ¿i la  Con
tad u ría  G ra l. y hecho co rrer la  v is ta  conferida al in frascrip to . Monto. 
Jun io  30 de 1898 — José Ma, Reyes.
“M inisterio  de Gobierno M onto . Ju lio  1/98. Al M inisterio do H acienda 
p ara  que se s irv a  recabar inform e de la C ontaduría G eneral E. M. 
Eachen. —
M inisterio  de H acienda. •— Monto. Ju lio  14/9S. Inform e la C ontadu
r ía  G eneral— M adalena.
C ontaduría  General del E stado — 5’ Sección. Exmo Señor — E n 
efecto, la  Ley especial de 15 de Ju lio  de 1862 dispuso que: Desde el 
año 1S63 cada individuo que se dedique al corte de m aderas p a ra  
construcción, p ara  lefia ó p a ra  carbón en las Islas del alto  U ruguay 
y Rio Negro, pagarán  una  paten te  anual de dos pesos de la nueva 
m oneda en los D epartam entos á  que corresponden las islas. La J . 
E. A dm in istra tiva  de cada D epartam ento  expedirá estas pa ten tes 
por sem estres adelantados. El producto de este im puesto será  desti
nado exclusivam ente al establecim iento  y sostenim iento  do hosp ita 
les. Se consideran  las Islas de Rio Negro en lo que re lasiona  este im 
puesto, correspondiente al D epartam ento  de Soriano. Los co n tra 
ventores á esta  Ley p ag arán  otro tan to  del im puesto que les co rres
pondan. Queda derogada la  Ley de 4 de Jun io  de 1860 sobre im 
puesto á  las producciones de Islas — La petición de la Comisión de 
Señoras que tiene á  su cargo el H ospital de Paysandú, se encuadra  
pués en los preceptos de la  Ley. — Pero es el caso que la  Ju n ta  E. 
A dm in istra tiv a  de Paysandú  tiene a rrendadas las Is las denom ina
das Chapicuy, A lm irón y sus islo tes é Is las chicas del Queguay. De 
estos con tra tos la  C ontaduría  solo conoce el celebrado por Don F é 
lix  Buxareo, con la p rec itada  Ju n ta  el 29 de E nero  de 1S85 por el 
té rm ino  de diez años respecto de la Is la  é Islo tes del Chapicuy m e
d ian te  el pago ó ren ta  de vein te y cinco pesos anuales y cuyo a rre n 
dam iento  aparece prorrogado según las cuentas producidas por la 
m ism a C orporación que ha  recibido el precio por el año co rrien te .— 

f- 13] /  /S eg ú n  el p rim itivo  con trato  de 1885 constitu ido  por la  p ropuesta o r i
g inal del Señor Buxareo y la  aceptación por la Ju n ta , los m ontes de 
esas Islas estaban  com pletam ente a rrasados y fué condición estipu 
lada  espresam ente que no se rian  nuevam ente talados á fin  de con
servarlos, desia la  propuesta, en beneficio exclusivo del Fisco, de m o
do que esa condición ju s tifica  c laram en te  la fa lta  de expedición por 
la  Ju n ta  de las pa ten tes creadas por la de 15 de Ju lio  de 1862 y el 
m onto reducidísim o de la  ren ta . Respecto de los otros dos co n tra 
tos nada  puede m an ifesta r la C ontaduría  en razón de desconocer 
sus estipulaciones, ni el destino  de las Islas arrendadas, pero indu 
dablem ente ese destino no puede ser o tro  quo el corte de m adera 
p a ra  leña ó carbón y con sujeción á las disposiciones contenidas en 
el decreto de 19 de Setiem bre de 1881, sobre Montes públicos y bajo 
ese concepto podrían  conciliarse las convenciones celebradas á su 
respecto, en tre  la Ju n ta  y el a rren d a ta rio  con las disposiciones do 
la Ley quo asigna el establecim iento y sostenim iento  de los H os
p ita les  de C aridad la ren ta  que produzca la  expedición de paten tes á 
los individuos que se ocupan en el corte de m aderas, en los m ontes 
de propiedad fiscal. La Ju n ta , pues, de Paysandú, que ind irec tam en te
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pero sin  fines preconsebidos lia benido haciendo ineficaz el goce de 
los beneficios acordados por la ley de 15 do Ju lio  de 1862 y cuya 
inobservación 110 im porta  de m anera  alguna su derogación, la Ju n ta  
de Paysandú, rep ite  esta oficina, podrá conciliar la  situación  c rea
da, sobre el p a rticu la r adjudicando con au torización  superio r al H os
p ita l del D epartam ento  las ren ta s  procedentes de los ac tuales a r re n 
dam ientos do las tros islas que solo im portan  la sum a do ciento c in 
cuenta pesos anuales que no es de consideración y que p a ra  aquella 
In s tituc ión  de C aridad rep resen tan  un subsidio 110 despreciable a ten ta  
la situación  p recaria  en que se encuen tra  según sus no tas de fs. ly  2 
su scrip ta  por la H onorable Comisión de Señoras que tiene  á su 
cargo la  A dm inistración. V. E. no obstante resolverá lo que consi
dere m as equ ita tivo  sobre la  petición que m otivan  estos obrados; 

í. [.1 v.l /  sin  perju icio  de que /  la Ju n ta  de P aysandú  rem ita  á esta O ficina los 
antecedentes re la tivos á los con tratos de arrendam ien to s de la  isla 
é Islo tes de A lm irón y la  de Queguay Chica. — Montevideo, S etiem 
bre 11) de 1898. — Ju an  A. Márquez. — VB A rredondo. — 
¡Ministerio de H acienda Monto, Setiem bre 23/98. — Vuelva al M inis
terio  de Gobierno. — M adalena. —
M inisterio  do Gobierno. — M onto . Setiem bre 30/98. — C orre la  v is ta  
fiscal. — E. M. Eaclien. —
F isca lía  de Gobierno. — Exmo Señor; Sobre lo expuesto en el in 
form e an te rio r, cabe oirse á la Comisión ex trao rd in a ria  A dm inis
tra tiv a  de Paysandú. — S írvase V. E. así disponerlo y fecho m an
d a r co rrer la v is ta  conferida al in frascrito . — Monto, O ctubre 3/9S. 
José Ma Reyes. —
M inisterio  de Gobierno. — Monto. 4/98. — Como lo indica el Señor 
F isca l pase á inform e de la Comisión E. A d m tv a . del D epartam ento  
de Paysandú. — E. M. Eachen. —
Secre taria  de la Comisión E. Adtva. — Paysandú , O ctubre 4/898. — 
Recibido hoy pasa al acuerdo. — P rad ines —- Sto.
Comisión E x trao rd in a ria  A dm in istra tiva  Paysandú , O ctubre 23 de 
1S99, — R em ítanse copias au to rizadas de los C ontratos Celebrados 
en tre  esta Comisión y los a rren d a ta rio s  de las Is las  é Is lo tes de 
A lm irón, Chica del Queguay y de Chapicuy, é infórm ese al m ism o 
tiem po que esta  Comisión E x trao rd in a ria  está  de acuerdo con lo 
indicado en el in form e de la C ontaduría  Gral. del E stado  en lo re fe 
ren te  á hacer en trega  en lo sucesivo al H ospital Público de esta  
Ciudad, del im porte que produzcan anualm ente los a rrendam ien to s 
de las Is las  de este D epartam ento, siem pre que sea au to rizada  por 
la  S uperioridad. — E. Salvatella . —  B. C. P rad ines Stro. .— 
S ecre ta ria  de la Comisión E. Adtva. — Psandú, N oviem bre 1S9S. —• 
Con las copias m andadas ag regar y nota in form ativa, se eleva con 
esta fecha el p resen te  expedientillo  al M inisterio  De Gobierno. —

P rad ines. Sto.
[De /. 0 a f. 1.'/, se prosiguen Jos trámites adm in is tra t ivos  

iniciados por la Sociedad de Beneficencia ante la Jun ta  Económico  
A dm in is tra t iva  y  luego ante el Ministerio de Gobierno, para obtener  
las rentas de las islas.

Dicho Ministerio mandó in form ar a la autoridad m unicipal de 
Paysandú, remitiéndose ésta a los antecedentes de fs . 3 a  5, te r m i
nando en los términos que se transcriben a f. 15]. 

f. [15] /  /E s ta  Ju n ta : E x .m o  Señor 110 tiene nada que ag reg a r á lo ya  in 
form ado por la  Comisión E x trao rd in a ria  antecesora y está  tam bién
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de acuerdo con lo indicado en el In form e de la  C ontaduría  G eneral 
del E stado en lo referen te  A hacer en trega  al H ospital Público de 
de esta  Ciudad, en lo sucesivo del im porte que produzcan los a r re n 
dam ien tos de las Islas de este D epartam ento, siem pre que asi lo d is
ponga la Superioridad. Las islas ac tua lm ente a rren d ad as son: chica 
del Queguay, de Chapicuy y un islote denom inado de San Mi
guel la  p rim era  en c incuenta  pesos anuales, la segunda en v e in ti
cinco y la te rcera  en diez pesos, ac tua lm ente el a rrendam ien to  se 
tra m ita  de la Isla A lm irón y sus Is lo tes por el precio de cien pesos 
anuales con prohibición abso lu ta  de hacer uso del m onte salvo lo 
ex tric tam en te  necesario para  el uso p a rticu la r y con la obligación 
de p lan ta r el a rren d a ta rio  una can tidad  anualm en te de Arboles con 
arreg lo  A la esquem a form ulado sobre el te rreno  para  que esa p lan 
tación  s irv a  de defensa de aquella im portan te  Isla. — En cuanto  A 
los o tros dos están  los con tratos con arreg lo  al decreto G oberna
tivo sobre m ontes Públicos de 19 de Setiem bre de 1831 y vence A 
fines del co rrien te  año. — Creyendo d e ja r cum plido lo ordenado 
por V. E. tengo el honor de sa ludarlo  con toda consideración. — 
F ernando  C. P ereda — Pte. B. C. P rad ines Sto.

N? 25 —  [La Junta Económico Administrativa do Paysandú, 
intima el desalojo de la isla Almirón.]

[ P a y s a n d ú ,  a g o s t o  3 de  1890 — s e t i e m b r e  8 de  1S99.]

f. [ i ]  /  /025.203. — Señor P residen te  de la  Ju n ta  E. A dm in istra tiva , Don
F ernando  C. Pereda. Presente.
A ntonio Peregalli a rren d a ta rio  de la  Isla  del A lm irón an te  esa H. 
C. Espongo: Que siendo m uy reducido el plazo que acordó de cinco 
d ias parae l desalojo y re tiro  de m is in tereses después de tan to  años 
de a rren d a ta rio , aviendo plan tado  arboles fru tales, de mi propie
dad, como ser N aranjos, y o tros arboles que no son productos de 
d icha Isla. Pido ala  H. C. se me conceda un mes de plazo p a ra  le
v a n ta r  todo lo que espongo, como ser los R anchos, los Arboles, fru 
ta le s ; porque m i C ontrato no me obliga a de ja r m ejoras n in g u n a  
y si esa H. C. le com biniese com prar d ichas m ejoras, los arboles 
fru ta le s  espresados los Ranchos, ó cualquier o tra  cosa de mi p ro 
piedad que se me haga presente, ó sinó dejarm e el derecho de ven
der al que m as me conbenga. Mas pido que la H. C. an tes  de fo r
m u la r el nuebo C ontrato con el Señor E tchebarne  se le haga p re 
sen te  de re sp e ta r lo espuesto en cualqu ier tiem po, ó com prar las m e
jo ras  an te  dichas com biuiendo lasdos partes. Teniendo la I-I. C. la  
preferencia .
P or segunda vez pido A la  H. C. se le haga presento  al Señor Re- 
cector do Aduana, qué no haga im pedim iento cuando el qué su s
cribe levante sus in tereses. E s ju s tic ia . Paysandú, Agosto 3 de 1899. 
A ntonio Peregalli. —
S ecre ta ría  de la  Ju n ta  E. Adtva. Psandú, Agosto 3 de 1899. R eci
bido hoy. —  Conste. P radines. 

f. [ 2 ] /  / J u n ta  Económico A dm in istra tiva . Paysandú. — Agosto 4 de 1899.
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— Sin que ello obste á que se form ule el con tra to  de arrendam ien to  
con los Sres. M. E tchebarne  y Cía. Y se les de posesión de la Isla ó 
Islotes, concedésele á Don A ntonio Peregalli T re in ta  dias, contados 
desde esta  fecha, como últim o plazo p ara  el desalojo in tim ado; no- 
tifíquese á  sus efectos y téngase presente. —

Fernando  C. Pereda. P.te B. C. P radines.
S ecre taría  de la Ju n ta  Eco. Adta. Psandú, Agosto 11/S99. — Con 
esta  fecha notifiqué á Don A ntonio Peregalli la resolución que p re 
cede, quien enterado firm a de conform idad conmigo p a ra  constan 
cia. •— B. C. P rad ines. — A. Peregalli. 

f. [3] /  /P ay san d ú , Agosto 3 de 1899. Señor P residen te  de la Ju n ta  E.co
A dm in istra tiva . C iudadano Don F ernando  C. Pereda.

De acuerdo con lo que esa H. Ju n ta  so lic ita  en oficio N.9 10, 
he ordenado al Señor Com isario de la 3.? Sección U rbana acom pa
ñe, el d ia que esa Corporación indique, al Sr. Com isario M unicipal 
que debe ir á la Is la  de Alm irón á  no tificar el desalojo de ella, al 
ex-arrendatario  Don A ntonio Peregalli.

Dejando así cum plido lo solicitado, tengo el honor de sa lu d a r 
a tte . á esa H. Ju n ta  á quien deseo que Dios Gde. m.s a.s F elipe L. 
M ontero. O /N E. del D, — Agosto 4 de 1S99. — A rchívese. —• F e r 
nando C. Pereda. P.te — B. C. P radines. 

f. [4] I /071.594. — Señor P residen te  de la  Ju n ta  E.co A dm in istra tiva . Don
Fernando  C. Pereda. — A ntonio Peregalli ex a rren d a ta rio  de la Isla 
é islotes de A lm irón an te  la H. C. que Vd. tan  d ignam ente preside, 
espongo: que aviendose anegado d icha Isla  por la  creciente que no 
ignora esa H. C. y habiendo perdido m uchos in tereses, pido se me 
conceda 25 dias m as p a ra  recojer el resto  que me hayga dejado 
la  creciente, m edian te  baje el río.

Teniendo presen te  la  II. C. de lo que dejo indicado E. ju s tic ia , 
Paysandú  Setiem bre 8 de 1899. A ntonio Peregalli. —

Setbre. 8/S99 E stese el so lic itan te  á lo resuelto  con fecha 4 
de Agosto ppdo. F ernando  C. Pereda. P.te B. C. P radines.

N9 20  —  [La C om isión E spec ia l de  E stu d io s  H id ro g rá fico s s e ñ a la  
la  inconven iencia  del rég im en  de  a rre n d a m ie n to  y ex p lo tac ió n  

fo re s ta l de la  is la  “ A lm iró n ” e is lo te s .]

[ P a y s a n d ú ,  m a y o  11 -— ju l io  10 do 1S09.]

f. £13 /  /  Comisión Especial de E studios H idrográficos. Paysandú  Mayo 11 
de 1899. Señor P residen te  de la  Ju n ta  E.co A d m in istra tiva  del De
partam ento ,
Señor P residen te : He tenido oportun idad  de leer el aviso re fe ren te  
al a rrendam ien to  de la isla é islo tes del“A lm irón”.

Preocupado siem pre de todo aquello que pueda se rv ir los in te 
reses públicos con eficacia he creído de mi deber d irig irm e al Sr. 
P residen te , para  poner en su conocim iento, n u es tra  opinión respecto 
al a rrendam ien to  de esas islas (p rinc ipa lm en te  la isla g ran d e) .

Los estudios que ya hem os practicado con el objeto de p royectar 
las obras necesarias p a ra  la  conservación del canal dragado nos
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f. [2 ]  /

f. [3 ]  /

lian  tra ído  ol convencim iento de la im portancia  que p a ra  ella tiene 
la  isla de A lm irón; enefecto, esa is la  form a, se puede decir, la  base 
del proyecto que form ularem os.

A hora bien, ya est;l destru ido  casi por completo, el m onte que 
seguram ente hab ia  en ella, y las pocas p lan tas que aun  ex isten  con
viene conservarlas, unas como defensa n a tu ra l de la is la .yo tras p a ra  
se r u tilizadas, h asta  donde convenga, en la  construcción de las 
obras.

P a ra  que el resu ltado  económico de las obras sea satisfac to rio , 
es necesario  disponer lib rem ente de esa isla  y poderla a rre g la r  con 
el fin de ev ita r su destrucción, haciendo el corte donde convenga 
y p lan tando  en la zona quo el proyecto indique las p lan tas  m ás 
ap rop iadas al efecto que se desee producir.

Creo pues que conviene d e ja r lib re  do a rrendam ien to  esas islas, 
m áxim e si se tiene en cuenta que el producido (según he podido 
av e rig u a r) de dicho arrendam ien to  es insign ifican te  con re lación  
á  los beneficios que a ca rrea rá  la u tilización  de los m ateria les  de las 
islas, en las obras de protección del canal dragado. -—

Aun mism o, Señor P residen te  que las obras do defensa del Al- 
m irón , no se h ic ie ran  por cualqu ier m otivo siem pre /  h ab ría  con
veniencia en que la  ju n ta  hiciese por su cuenta p lan taciones de sau 
ce y álam os que m as ta rd e  podria  vender, en cortes bien d is tr ib u i
dos, y sin  la destrucción  que siem pre aca rrea  la  esplotacion por 
a rrendam ien to  á p a rticu la res  que siem pre tr a ta n  de b u rla r la  v ig i
lancia  p a ra  sacar el m ayor beneficio den tro  de sus concesiones, sin  
ocuparse p a ra  nada de los perju icios que ocasionan al fisco.

A ctualm ente la Comisión H id rográfica  tend rá  que a b r ir  a lg u 
nas p icadas en la  p a rte  su r de la  isla A lm irón, p a ra  com pletar los 
estudios de los pasos de‘‘U rquiza” y “V era”, aho ra  bien, el m onte 
(que no es de g ran  im portancia) podria hacerlo  sin  n ingún  desem 
bolso, el Sr. Peregalli, an tiguo  a rren d a ta rio  de la isla  quien se com
prom ete a  ello siem pre que se le perm ita  disponer de la  leña  que 
re su lte  de ese trabajo .

De inm ediato  pues se ten d ría  uua economía suprim iendo  el 
a rrendam ien to .

Creo, Señor P residen te , que para  llen a r la  ún ica necesidad a te n 
dible que pesa en favor dol arrendam ien to  de las islas, y  que es 
según tengo entendido, la  do v ig ila r y conservar lo ex is ten te  con
vendría  au to riza r al señor P eregalli p ara  que resida  en la isla con 
la  condicion espresa do cu idarla , teniendo adem as la obligación 
de hacer el conteo necesario  (p a ra  estudios) sin  m as rem u n e ra 
ción, que la que pueda saca r por la ven ta  do la  m adera que se corte 
á  ese efecto.

L a Ju n ta  podria  au to riz a r al que suscribe, como jefe del tre n  
de D ragado p ara  v ig ila r  cou su personal la conservación de la isla 
é islotes.

E l Señor P residen te  y la  H onorable ju n ta  estim aran  segu ra  
m ente lo que m as convenga á los in tereses que ta n  d ignam en te  ad 
m in is tran .

Dios G.de al Sr. P res iden te  m .s  a.s V. Benavides.
/ J u n ta  Economico A d m in istra tiva . Paysandú. •—• Mayo 24 de 1899. — 
Com uniqúese por no ta  al Señor Jefe de la Comisión E specia l de 
E stud ios H idrográficos que tom ada en consideración por la  Ju n ta  
la com unicación que precede se ha  designado a los Señores P resi-
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(lente y  Vice P residen te  de la  C orporacion, para  que acom pañados 
del mism o, se traslad en  h a s ta  A lm irón á objeto de ob tener sobre el 
te rreno  todos aquellos datos que al respecto sean necesarios para  
m ejor resolver el asun to  de que se tra ta , pidiéndole al m ism o tiem 
po quiera d ignarse  fa c ilita r  los m edios de tran sp o rte  h asta  el ci
tado punto, señalando el d ia  en que podrá efectuarse  esa excursión. 
F ernando  Pereda P .te  B .  C. P rad ines. S.to .
[Sigue agregado expediente N'-' J/25] 

f. [ l ] /  /C om ision Especial de E stud ios H idrográficos Paysandú Ju lio  10 de
1899. Sr. P residen te  de la Ju n ta  E. A dm in istra tiva . D. F ernando  
C. Pereda. — Pte. — Señor P res iden te : Tengo el p lacer de acusar 
recibo á la a tt.a  no ta  de fecha 27 de Mayo ppdo, que esa H. Ju n ta  
se ha dignado pasarm e en contestación á la m ia de fecha 11 del 
mism o mes, y que por haber estado ausente, recien  hoy he podido 
en te ra rm e de lo resuelto  por esa Ju n ta .

E n  contestación d iré  al Sr. P residen te , que acepto gustoso la 
inv itación  que se me hace, señalando el d ia  de m añana de 8 á  9. a. 
m. p ara  reu n im o s en la oficina de esta  Comision y efectuar en se
guida laexcursion, p ara  cuyo objeto, un vapor e sta rá  disponible el 
d ia  y hora indicados.

Saluda ’al Sr. P residen te  y dem as m iem bros de la H. Ju n ta , 
con toda consideración y estim a. V. Benavides.
Ju n ta  Economico A dm in istra tiva . Paysandú. — Ju lio  10 de 1899. — 
A tento lo expuesto por el Ingeniero  Señor B enavides en la com uni
cación que precede, se acepto la inv itación  que hace para  que se 
tra slad e  m añana á la Isla  de A lm irón, en su com pañía la Comision 
nom brada á su efecto, con fecha 24 de Mayo últim o, que la  fo r
m an los Señores P residen te  y Vice P residen te  de la Ju n ta  y la  cual 
queda in teg rada  en este acto con el Vocal Señor N icolini. — F e r 
nando C. Pereda. P.te. B. C. P rad ines. Seto.

N9 37 —  [Pliego de condiciones para el arrendamiento do la isla 
e islotes de “Almirón”.]

[ P a y s a n d ú ,  ju l io  14 —  n o v i e m b r e  C de  1S99.]

Condiciones á  im ponerse al a rrendam ien to  de la Is la  A lm irón, ten 
dien te  á  defender sus o rillas de las continuas erosiones provocadas 
por la  acción de la co rrien te : •—
P la n ta r  una can tidad  de árboles su fic ien tes p ara  que queden en buen 
estado de conservación, como m ínim um , 4000 anualm ente (cua tro  
m il) ;  de estos, 2000 serán  sauces, — 1000 álam os, y el resto  euca- 
lip tu s  y paraísos. Las p lantaciones se e fec tuarán  en el órden in d i
cado en este esquem a, es decir: en p rim er térm ino se defenderá 
la  zona AB (pun ta  aguas a rriba , Paso A lm irón), en segundo té r 
m ino la  zona CD, (paso del Islo te) —  y por fin la te rce r zona sei'á 
la  CB (unión de las an te r io re s ),— pudiendo despues el a rre n d a 
ta r io  con tinuar c ircunvalando la isla por la o tra  o rilla .—
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El ancho de esas p lantaciones se rá  de 20.m (vein te  m etros) á con
ta r  desde 2.m m as liácia aden tro  de la b arranca  — Despues de h a 
ber p lan tado  esta  fa ja  en todo el largo indicado podrá el arren -

----— ■

d ata rio  ensancharla  ó hacer p lantaciones in terio res, según p re fie ra—
El desarro llo  aproxim ativo  de las tres  zonas indicadas es el s i
gu ien te :

1’ — L ongitud A B =  500 m
2» — ” C D =  600 m
3» — ” C B — 3600 m

/  PLIEGO DE CONDICIONES p a ra  el arrendam ien to  de la  Is la  
ó Is lo tes de A lm irón

La Ju n ta  Eco. A dm in istra tiva  cede en arrendam ien to  la  Is la  é 
Is lo tes de A lm irón, situadas en el Rio U ruguay, en este D epar
tam ento , bajo las bases y condiciones sigu ien tes:
PR IM ER O : E l arrendam ien to  será  por el térm ino  de cinco años 
con opcion á cinco mas, á  con tar desde el día que se firm e el con
tra to  •—
SEGUNDO: Los proponentes f ija rá n  en sus propuestas la can tidad  
que abonarán  por cada año de arrendam ien to , la  cual se rá  paga 
por anualidades adelan tadas en los prim eros cinco d ías del p r i
m er mes sigu ien te  al año vencido —
TERCERO : El a rrendam ien to  de la Is la  é Islotes citados, se h a rá  
con la  condicion expresa: 1’ Que el a rren d a ta rio  no podrá efec
tu a r  cortes de m adera p a ra  negocio bajo n ingún  pretesto  pudién
dolo solo hacer p a ra  el consum o p a rticu la r del m ismo — 2’ S erá
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obligación del a rren d a ta rio  p lan ta r una can tidad  de árboles su fi
cientes p a ra  que queden en buen estado de conservación, como 
m ínim un, 4000 anualm en te  (cuatro  mi l ) ;  de estos, 2000 serán  
sauces, 1000 álam os y el resto  eucalip tus y paraísos — Las p lan 
taciones se efec tuarán  en el órden indicado en el esquem a que obra 
agregado á este pliego, es decir: — en p rim er térm ino  so defen
derá la zona A 13 (pu n ta  aguas a rrib a , Paso A lm irón), en segun
do térm ino la zona C D (Paso del Islo te) y por fin la  te rcer zona 
será  la C B (un ión  de las an te r io re s), — pudieiulo despues el 
a rren d a ta rio  con tinuar circunvalando la isla por la o tra  o rilla . El 
ancho de esas p lantaciones se rá  de 20m (vein te  m etros) á con tar 
desde 2m m as hácia  den tro  de la barranca . — Despues de haber 
p lantado esta  fa ja  en todo el largo indicado podrá el arreiu lata- 

t. [3] /  rio en sancharla  ó hacer p lantaciones in te /r io res , según prefiera  —• 
3V Que cuando la Ju n ta  Eco. A dm in istra tiva  m an ifiesta  que la Co
m ision del dragado del Rio U ruguay, necesita ocupar la Is la  é Is 
lotes p a ra  esos trabajos, el a rren d a ta rio  deberá p e rm itir sea ocu
pada una p arte  de ella por el tiem po que fuere necesario, sin  que 
por esta  causa pueda ex ig ir indem nización de n inguna especie. -— 
CUARTO: — Los proponentes consignarán  en sus propuestas el 
nom bre de la  persona de responsabilidad y a rra igo  que les ha de 
se rv ir  de g a ran tía  por las obligaciones que con traigan , quienes las 
f irm arán  tam bién  lo mism o que el contrato  que se form ule á los 
efectos de derecho. —
QUINTO: — Al e sp ira r el plazo estipulado en el con trato , todas 
las m ejoras y adelan tos efectuados, ya sean  en árboles ó construc
ciones, quedarán  á  beneficio de la  Ju n ta .—•
SESTO — La fa lta  de cum plim iento á cualqu iera  de las bases y 
condiciones establecidas en este pliego que se consignará  en el 
con trato  que se form ule, ó el abandono de la Is la  por p arte  del 
a rren d a ta rio  an tes de e sp ira r el té rm ino  convenido se rá  penado 
con una m ulta  de quin ien tos pesos m /n  oro — la  que en caso de 
negarse á sa tisfacer so h ará  efectiva en la ga ran tía . —
SEPTIM O. — Vencido el té rm ino  del arrendam ien to , el a rre n d a 
ta r io  e fec tuará  el desalojo de la Is la  é Islotes den tro  del plazo 
com prendido por la ley aplicable para  estos casos. —

Paysandú  Ju lio  14 de 1S99 — P or la  Ju n ta . E l Secretario . 
Ju n ta  Economico A dm in istra tiva . P aysandú  Ju lio  14 de 1899 — 
Con las am pliaciones in troducidas, apruebase el p resen te  pliego de 
condiciones y póngase á disposición de los in teresados en la Se
c re ta ria  de la  C orporacion — F ernando  C. Pereda. Pte . B. C. Pradi- 

f .  [4] /  nes. Se /  c re ta r ia  de la Ju n ta  E. A d m v a  Agosto 31 de 1899. Con
esta  fecha y á fin de n o tifica r y d a r v is ta  á los Sres M. E tchebarne  
en su establecim iento  Saladeril se en trega  al Com isario M unici
pal el pliego de condiciones y el esquem a en fs 3 ú tile s—Conste. 
P rad ines -— Ju n ta  Economico A dm in istra tiva . — Paysandú . Se
tiem bre 29/899. Con esta  fecha la C orporacion resolvió ag reg a r a l 
pliego de condiciones que precede, el sigu ien te  A rtículo ad icional: — 
E n cuanto á la  can tidad  de árboles á p lan ta rse  y á  la m anera  co
mo ha de hacerse, queda sin  efecto su cum plim iento, debiendo los 
p roponentes com prom eterse á efectuar solam ente aquella que les 
sea posible d u ran te  el térm ino  del contrato . — F ernando  C. Pe- 

f .  [5] /  reda. Pte . B. C. P rad ines Sto. Se /  c re ta ria  de la  J . E. A d tv a  Pdú,
N bre 6/899. —  Con esta fecha com pareció á la  oficina Don M artín
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f. [ 1 ] /

f. t2 ]  /

E tcliebarne y m anifestó  que aceptaba el pliego de condiciones que 
precede, á  escepcion de la base 2* del A rt. 3: que tra ta  de la  p lan 
tación de cuatro  m il árboles por año y la g a ran tía  que establece 
el a rt. 4* de la cual queda relevado, —• La plan tación  de árboles 
la h a rá  en la form a que lo crea conveniente; firm ando la presen te  
conmigo p a ra  constancia. M. E tchebarne. P.te. P rad ines. Sto.

28 —  [La Comisión de Canalización solicita proveerse do 
ramas do árboles en la isla “Almirón”.j

[ P a y s a n d ú ,  n o v ie m b r e  13 de  1001.]

/  P aysandú  N oviem bre 13 de 1904. —  Sr. P residen te  de la Ju n ta  
E c o  A dm in istra tiva . — Doctor Don Manuel Crovetto. — Presente.
— La Comisión H onoraria  “C analización de A lm irón” que tengo 
el honor de presid ir, en su Sesión fecha de ayer y por indicación 
del Ingen iero  Señor V íctor Benavidez, resolvió d ir ig irse  á esa Ho
norable C orporación solicitando qu iera  tener á bien coucederle el 
correspondien te  perm iso para  que el personal de la d raga  “U ru
guay V I” pueda proveerse en la Is la  de A lm irón, de las ram as y 
desgajes de árboles que necesite en los traba jo s de dragado y obras 
de defensa á efectuarse  en los Pasos de A lm irón, V era, y U rquiza.

Como se tra ta  de una obra de u tilidad  nacional, en cuya re a 
lización se encuen tra  vivam ente in teresado  este D epartam ento, el 
suscrito  tiene la seguridad  de que la H onorable C orporación M uni
cipal accederá á lo solicitado coayuvaudo asi, eficasm ente, á que 
el proyecto de la referencia  se convierta  pronto  en una herm osa 
realidad .

Con ta l m otivo saludo á Vd. a ten tam en te . — A lberto S an ta  
M aria (h ijo ) . — V. F ossa ti Sect.o. S ecretaria  de la Ju n ta  E. A. 
Paysandú, N oviem bre 14/904. — Recibido con esta fecha pasa á la 
Presidencia . —• B. C. P radines. Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  
Paysandú. Paysandú, Noviem bre 22/904. Concédese lo solicitado, 
haciéndole presen te  á  la H. Comisión de A dm inistración  de las 
obras de /  — A lm irón que la ju n ta  desearía  que los desgajes á 
efectuarse se h ic ie ran  en lo posible en la m ejor época p a ra  los 
árboles, como igualm ente se s irva  m an ifesta r lam ism a Comisión 
el á rea de la isla que ten d rá  necesidad de ocupar el personal de la 
draga, en caso, con el objeto expresado. — [H ay una  firm a ]. B. 
C. P radines.

N9 29 —  [La Intendencia Municipal de Paysandú cede incondi
cionalmente la isla do “Almirón” e islotes, a la Comisión de

Canalización.]

[ P a y s a n d ú ,  s e t i e m b r e  20 de  1005 —■ e n e r o  20 de  1006.]

f. [1] /  /  Comisión H onoraria  De A dm inistración C analización del Paso de
A lm irón [Paysandú , Setiem bre 29 de 1905 — E nero  de 1906]
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N9 46 — Reservado. Paysandú, Setbre. 29/905. —• Sor. P res i
dente de la  Ju n ta  E.co A dm in istra tiva . Doctor F ernando  T rian i. —

La Comisión H onoraria  de A lm irón recibió ayer del Jefe  E n 
cargado de los trabajos, la  sigu ien te  no ta : “Oficina H idrográfica- 
“ T ren  N acional de D ragado N’ 52 Paysandú, Setiem bre 28/905— 
“ S orPresidento  de la  C. H. de A lm irón Don A lberto S an ta  M aría 
“ hijo. — Señor P residen te : Comunico á  esa H. C. que, debido á 
“ la p roxim idad de la estación favorable, se procederá en cuanto  
“ se pronuncie la  ba jan te  con la m ayor ac tiv idad  á la continua- 
“ ción de las obras fijas proyectadas p a ra  el M ejoram iento de los 
“ altos fondos A lm irón, U rquiza y Vera, y en curso de ejecución en  
“ cum plim iento á  los decretos del P. E. de fechas 18 de O ctubre 
“ 1904 y 19 de E nero  1905.— ” “E l ca rác te r económico de ese tipo 
“ de obras e s trib a  en la u tilización  m áxim a de m ateria les de re- 
“ ducido costo, siendo el p rincipal de estos y el que en m ayor can- 
“ tidad  se necesita  el de “fa jin a s” que deben prepararse , según el 
“ proyecto m andado ejecu tar, con productos del m onte de las Is- 
“ las N acionales”. —
“ E s necesario, con ta l fin, poder disponer, por consiguiente, s in  
“ restricciones del que existo en A lm irón, p a ra  no co rrer el peli- 
“ gro de que en el desarro llo  de los trabajo s llegue á fa l ta r  ese 
“ m ateria l esencial. — Lo que pongo en conocim iento de esa H. 
“ C. — Tengo el honor de sa lu d a r m uy a ten tam en te  al señor Pre- 
“ sidente. fdo.: V. Sam pognaro. -—”

En atención á  las consideraciones aducidas por el señor Sam 
pognaro en la no ta  precedente, la  Comisión que tengo el honor de 
p res id ir resolvió, al elevarla tran sc rip ta  á esa H onorable Ju n ta , 
so lic ita r que la Is la  do A lm irón sea cedida incondicionalm ente á 
esta  C. H. m ien tras  duren  los trabajo s á que hace referencia  la 
no ta  an tes  m encionada; traba jo s  cuya ráp id a  y feliz term inación , 
son de indiscutib le y trascenden ta l im portancia  p a ra  el D eparta 
m ento do Paysandú. —

f- [2] /  /  A la espera  de una  respuesta  favorable, me es g ra to  sa lu d a r
al Sor. P residen te  y dem ás m iem bros de esa H. Corporación M uni
cipal con m i m ás a lta  consideración y estim a. — A lberto S an ta  
M aria (h ijo ) . Pte. — V. F ossa ti Sec.to
S ecre ta ria  de la  Ju n ta  E. Adtva. Pdú, O ctubre 2 de 1905. — R e
cibido hoy pasa á La P residencia  — Conste. B. C. P radines.

P aysandú  O ctubre 6/905. Al acuerdo. F . T rian i. B. C. P rad ines. 
S ecre taria  de la Ju n ta  E. A. Paysandú, D iciem bre 7 de 1903. -— 
Con esta  fecha la  Ju n ta  tom ó en consideración la precedente co
m unicación y dictó la resolución que sigue: — Conste. B. C. P ra 
dines. Ju n ta  Económ ico A d m in istra tiv a  Paysandú. D iciem bre 7 
de 1905. — H abiendo caducado el con tra to  de arrendam ien to  que 
ex is tía  entro  la Ju n ta  Económico A d m in istra tiva  y Señor Don 
M artin  E tchebarne  y en atención  á  la  im portancia  quo esas obras 
enc ie rran  p a ra  el P ais y en p a rticu la r p a ra  este D epartam ento  se 
resuelve: Ceder incondicionalm ente á  la  Comisión H onoraria  de 
A dm inistración  los m ontes y dem ás productos de la  Isla  de Al
m irón  m ien tras  du ren  las obras p royectadas p a ra  el m ejoram iento  
de los a ltos fondos del Canal de A lm irón de U rquiza y V era.

E n consecuencia hágase saber esta  resolución á la  Comisión
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H onoraria  so lic itan te  p a ra  que tom e posesión de la Is la  re fe rida  
y com uniqúese al Señor E tchebarne á  sus efectos. F. T rian i Pte. — 

Paysandú, 29 de D iciem bre de 1905. — Señor P residen te  de la 
Ju n ta  E .c o  A d m .v a  Al acusar recibo de su nota fecha 15 del co
rr ie n te  mes, N" 498 tengo el agrado de m an ifestarle  que en a ten 
ción á los fines que se propone esa H. Ju n ta , accedo gustoso á la 
en trega de la Isla de A lm irón, pudieudo disponer lo conveniente 
p ara  que sea recib ida en form a por la Oficina H idrográfica  quo 
está ejecutando el T ren  N acional de Dragado.

E n v irtu d  de dicha en trega  quedará rescindido en todas sus 
partes el con trato  de arrendam ien to  celebrado con esa H. C orpora
ción, de la cual solicito á eso respecto su conform idad y una  de
claración de que he cum plido con las obligaciones im puestas por 
dicho contrato . -— Saluda al Señor P residen te  con la consideración 
de su m ás a lta  estim a. M. E tchebarne. — Secre taría  de la J.E.A . 
Paysandú, D iciem bre 29/905 Recibido hoy pasa a la P residencia ; 
Conste. — B. C. P rad ines. — Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  P ay 
sandú. D iciem bre 29 de 1905. — D eclárase rescindido en todas sus 
partes, el con trato  de la Is la  ó Islo tes de A lm irón de fecha 11 de 
N oviem bre de 1899, que ex istia  en tre  la Ju n ta  Económico A dm i
n is tra tiv a  y Don M artin  E tchebarne, declarándose asi m ism o quo 
el a rren d a ta rio  ha cum plido con todas las obligaciones estipu ladas 
en dicho contrato .

Comunícase al Com isario M unicipal para  que trasladándose  
f. [3] /  /  á A lm irón se reciba de la Isla referida  á nom bre de la Ju n ta , d an 

do posesión en el m ism o acto á la Comisión H onoraria  de A dm i
n is trac ión  de la m ism a do acuerdo con lo comunicado en nota do 
fecha 15 del corriente . —

Al efecto, hágase saber por oficio á la H. Comisión de A dm inis
trac ión  esta resolución p a ra  que designe la persona que se ha de 
rec ib ir de la referida  Isla, rogándole qu iera  se rv irse  poner a d is
posición de esta Ju n ta  el vaporcito  del tren  de dragado á fin  de 
que se constituya al punto el empleado m unicipal com isionado 
con objeto de d a r cum plim iento  á este cometido, la que se se rv irá  
hacer saber a esta rep artic ió n  el día y hora do la p a rtid a  á los 
efectos correspondientes. —

D iríjase  tam bién oficio al Señor E tchebarne con tra n sc rip 
ción de este decreto expresándole el agradecim iento  de la Ju n ta  
por su desin teresado proceder. —
E n tre  líneas "asi m ism o” vale.— Ju a n  Bozzo. — V. P. B. C. P ra 
dines.

[S iguen: N ota N" 58 de la Comisión de C analización do Paso 
do A lm irón acusando recibo a la nota de la Ju n ta  E. A dm in istra tiv a  
com unicando la resolución favorable a la cesión de la isla e islotes, 
y nota N9 60 de la Comisión H onoraria  del Paso de A lm irón, com u
nicando haberse designado al ingeniero  Ju an  R ivas, Jefe del tren  
nacional de dragado, p ara  tra s lad a rse  a la isla el día 22 de enero 
a fin  de recib irse  de “A lm irón”.]

f. [G] /  /  Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  Paysandú. E nero 20 de 1906.
■— De acuerdo con lo resuelto  por la Ju n ta  con Fecha 29 de D i
ciem bre ppdo 1905 ordénese por no ta  a l Com isario M unicipal Don 
Ju a n  M. F ru to s  se constituya á  la Is la  de A lm irón el 22 del cto
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á las 8 a. m. y haga en trega dando posesión al propio tiem po de 
dicha Is la  al Señor Jefe del T ren N. de D ragado Ingeniero  Don 
Ju a n  R ivas, com isionado para  el efecto por la Comisión H, de Ad
m in is trac ión  de Canalización, según lo hace saber en la precedente 
nota, debiendo lab ra r ac ta  haciendo constar la en trega  y dese cuenta 
á  la Ju n ta  en el Acuerdo. — Ju an  Bozzo. V. P. B. C. P rad ines.

N9 30 —  [E l arrendatario do “Almirón” denuncia el corte de
á rb o le s .]

[ P a y s a n d ú ,  j u l i o  26 de  1905.]

£• CU /  /  Saladero “Casa Blanca”. Paysandú. M. Etchebarne & Cía. P ay
sandú, Ju lio  26 de 1905. Señor P residen te  de la Ju n ta  Econó. Ad
m in is tra tiv a , D octor Don Fernando  T rian i, — Paysandú. —  D is
tinguido  Señor:

Después de una inspección á  la is la  de A lm irón que tengo 
a rren d ad a  desde al año 1900 y, á los efectos de m i con tra to  con 
esa H onorable Corporación, cumplo con el deber de in fo rm arla  que 
el personal de D ragado del paso de A lm irón no se ha lim itado  al 
desgaje que p idió para  la construcción del espigón sinó que se 
han  cortado m uchísim os árboles, tan to  p a ra  el referido  espigón co
mo p a ra  la construcción de pequeños ranchos que la ú ltim a  cre
ciente del Río se llevó to talm ente.

Séam e perm itido , Señor P residente, ind icarle  la conveniencia 
que h ab ría  en que esa H onorable Ju n ta  m andase inspeccionar ofi
cialm ente la  Is la  á fin  de darse  cuenta exacta de todo lo que ha 
pasado en ella, desde que se autorizó  el desgaje de la referencia  
y á objeto de descargarm e tam bién de la responsabilidad  que in 
ju s tam en te  pud iera  a tribu írsem e en el corte de los árboles que, por 
contrato , me está  prohibido.

Debo tam bién  poner en su conocim iento que, si an te rio rm en te  
todos respetaban  la Isla como propiedad que ten ía  dueño, ahora  
nadie la  respecta y, á pesar de la  v ig ilancia  del hom bre que tengo 
encargado de cu idarla , los buques, goletas y lanchas se p erm iten  
hacer toda la leña  que quieren  con sus tripu laciones, burlándose 
de todas las prevenciones que les hace mi encargado cuando no in 
vocan la au torización  que les ha dado el personal de la D raga.

E sperando  que la H onorable Ju n ta  reso lverá  favorablem ente 
f. [2] /  sobre /  m i pedido, me es g ra to  sa ludar al Señor P res iden te  con

m i consideración m as d istingu ida. M. E tchebarne. •— S ecre ta ría  
de la Ju n ta  E  A. Paysandú, Ju lio  27 de 1905. -— Recibido hoy pasa 
á la  P residencia . — Conste. — B. C. P rad ines. Ju n ta  Econom ico 
A dm in istra tiva . — Paysandú Paysandú, Ju lio  27 de 1905. — Al 
Acuerdo. — [H ay  una firm a] Pte B. C. P rad ines. Ju n ta  Económ ico 
A d m in istra tiva  Paysandú  Ju lio  27 1905. — Téngase presente, h a 
ciéndose saber. — [H ay una  firm a]. Pte . B. C. P rad ines.
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N9 31 —  [Gestión ante la Jun ta  Económico Administrativa de 
Paysandú para utilizar efectos dejados en la isla de “Almirón” .]

[ P a y s a n d ú ,  ju l io  10 —  a g o s t o  0 de  1006.]

f. [1] /  /  P aysandú, Agosto l 9 de 1906. Señor P residen te  de la  Ju n ta  E.co
A dm in istra tiva . D.n F ernando  T rian i. Acompaño á  la presen te  el 
inform e del Ingeniero  Gefe de las Obras de D ragado, inform e que 
esta  Comisión hace suyo y espera que la H. Ju n ta  no acepte por 
el m om ento la  so licitud  del proponente Machado, h asta  tan to  
estén  las obras de A lm irón en condiciones de no tener necesidad 
de la Isla.

Lo sa luda  con m i m ayor consideración. A lberto S an ta  M aria 
f. [2 ]  /  (h ijo ) . P .io  A. Vázquez. S.to . /  Señor P residen te  de Ju n ta  E .c o  A d

m in is tra tiv a . Doctor Don F ernando  T rian i. G raciano Machado, encar
gado provisionalm ente por el Señor Jefe del T ren  D ragado de la 
Is la  de A lm irón an te  la  II. Ju n ta  expongo: que habiendo quedado 
sin  se r u tilizada  por nad ie  una can tidad  de leña en la Is la  ya nom 
brada  cuya ram azón se utilizó en las obras de defensa que se efec
tu aro n  en dicho canal, vengo á so lic ita r de la  H. Ju n ta  el co rres
pondiente perm iso p a ra  ju n ta r  dicha leña y d isponer de ella como 
m ejor me conbenga, com prom etiéndom e á a rre g la r los árboles que 
quedaron sin  concluir de desgajar y á  pagar cu aren ta  pesos anuales 
como derechos por esa concesión y como ocupante de la re fe rid a  
Is la  y h as ta  p ara  el a rrendam ien to  de la m ism a se ra  ju s tic ia  etc. 
Paysandú, Ju lio  10 de 1906. — G raciano Machado. — S ecre taria  de 
la  J.E.A . Paysandú, Ju lio  12/906.

Recibido hoy, pasa a la P residencia . B, C. P rad ines. — Ju n ta  
Economico A dm in istra tiva . — Paysandú. Ju lio  12 de 1906. •— Al 
Acuerdo. —• F. T rian i. B. C. P radines. — Ju n ta  Económico A dm i
n is tra tiv a  Paysandú. — Ju lio  12 de 1906. Pase á  inform e de la 
Comisión H onoraria  de Canalización del Paso de A lm irón, P. 
T rian i. B. C. P rad ines. S ecre ta ria  de la  J. E. A. Paysandú, Ju lio  
17/906. — Con esta  fecha y con no ta  N9 987 so pasa este asun to  á 
la Comisión H. de C analización de A lm irón, Conste. —■ B. C. Pra- 

f. [3] /  diñes. /  Pase al Señor Ingeniero  p ara  que inform e. Paysandú, Ju lio
20/906 A lberto S an ta  M aria (h ijo ). Pte. A. Vázquez. S.to. Oficina 
H id rográfica  T ren  N acional de Dragado. Paysandú , Ju lio  21/906. 
Señor P.to de la  C. H. de A lm irón. El Sr. G. M achado no tiene  
n ingún  encargue que le haya dado esta Oficina en la  isla  A lm irón.

H ay efectivam ente en d icha isla, a lgún  sobran te  do leña-tron
cos, piezas to rcidas, etc. •— Que no ten ian  empleo en las obras de 
defensa, para  que se u tilicen  p a ra  encender los fuegos en los b a r
cos del T ren  N. de Dragado. Como el corte de esa leña se ha p a 
gado con dinero de las Obras de A lm irón, es justo  que esas m is
m as obras la aprovechen, desde quo hay necesidad de ella.

E n  lo re fe ren te  á  la  proposición do a rrendam ien to  que hace 
el Sr. Machado, aun  cuando es del reso rte  exclusivo de la Corpo
ración  M unicipal, creo conveniente ind icar que el servicio  de luces, 
y conservación y am pliación de las obras, ex ig irán  la  u tilización  de 
la isla que no deberá se r lim itada  por los derechos que puedan 
a d q u ir ir  los concesionarios.

P or lo que conviene que esa H. C. gestione an te  la H. J. E . 
A dm in istra tiva , p ara  que su resolución sobre la so licitud  del Sr. 
M achado, tenga en cuenta lo inform ado.
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Saludo al Sr. P residen te  m uy a tte . V, R iva. Ju lio  30/906. 
Pase con no ta  á la II. Ju n ta  Economico A dm in istra tiva .

A lberto S an ta  M aria (h ijo ) P.te.

[Sigue u n a  foja con actuaciones ad m in is tra tiv as  de no tificación 
a las partes.]

N,? 32 —  [Ofrecimiento de servicio do vigilancia do la  baliza 
luminosa colocada por el Gobierno Uruguayo en la isla “Almirón” .]

[ P a y s a n d ú ,  o c t u b r e  4 - 2 5  de  1006.]

f- [ i]  /  /  Paysandú, O ctubre 4/90G. Señor P residen te  do la Com isión
H. de A lm irón. Don A lberto S an ta  M aria (h ijo ) . Señor P re s i
dente. — Carlos G raciano M achado con dom icilio en la Is la  de 
A lm irón an te  V. S. respectuosam ente me presento  y digo: —

Que teniendo conocim iento que en la to rre  val iza constru ida  
en el Espigón do la isla  de A lm irón se in s ta la rá  un apara to  lum i
noso cuya conservación, afii como la  de las obras en general y de 
la is la  req u e rirán  a lguna persona que se encargue de su cuidado, 
vengo por la p resen te  a  ofrecer a  esa H. Comisión, tom ar a mi 
cargo esos servicios en las sigu ien tes condiciones.

Me com prom eto a m an tener el a lum brado del apa ra to  lum ino
so y su  lim pieza, cuidado de las obras, boyas, val izas, etc, ob ligán
dome a d a r aviso de cualqu ier desperfecto que en ellas se orig ine, 
y a  v ig ila r y cu idar de la  isla evitando su destrozo: en cam bio de 
que se me au to rice  a  re s id ir  en la isla, perm itiéndom e la  estrac ion  
p ara  la ven ta  h asta  do 250 (doscien tas cincuen ta) ca rrad as  de leña 
al año, bien entendido s in  causas de destrozo y reponiendo con es
tacas de la m ism a is la  la  p arte  m onteada de m anera  a conservar 

• invariab le  el monte.
E sa H onorable Comisión podrá revocar este convenio toda vez 

que no le d ie ra  cum plim iento a  su en te ra  satisfacción.
Ruego al Señor P residen te  qu iera  ten e r en cuen ta  m i p ro 

puesta. E s ju s tic ia  etc. A ruego de Carlos G raciano Machado por 
no saber firm ar. F. Rizzo.
Otro si digo: —• que siendo la isla de A lm irón del dom inio de la 
H onorable Ju n ta  E. A d m in istra tiva  del Dp.to do Paysandú ruego 
a V. S. qu iera  en caso de considerar conveniente esta propuesta  
recabar de aquella H. C orporacion la aceptación de la m ism a, 

f. [2] /  /A  ruego de C. G. Alachado por no saber firm ar. — F. Rizzo
Secre ta ria  do la J. E. Adv.tct Paysandú, O ctubre 22/906. Recibido 
hoy con una  nota de la Com isión H. de C analización de A lm irón, 
pasa al acuerdo de la Ju n ta  — Conste. — B. C. P rad ines. Ju n ta  
Economico A dm in istra tiva  Paysandú. — O ctubre 25 de 1906. — 
Lo resuelto  con esta m ism a fecha en la com unicación de la Comi
sion II. de Canalización de A lm irón, ad jun tando  la p recedente so
lic itud . — F. T rian i. P.te. B. C. P rad ines. 

f. [3] /  /P a y sa n d ú  O ctubre 22/906. — Señor P residen te  de la H. J u n ta
E.co A dm in istra tiva . D.n Fernando  T rian i. Tengo el honor de a d 
ju n ta r  á la  H. Ju n ta  la  so lic itud  del Sr. Carlos G raciano M acha
do, por la cual la H . Ju n ta  se im pondrá  del serv icio  que ofrece el 
so lic itan te  y de la re tribuc ión  que pide.
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f. [1] /

f. [1] /

f . [2 ]  /

La Comisión que presido pidió inform e al Señor Ingeniero  
Gefe de las Obras de A lm irón, m anifestando  este, que las dos cien- 
tas cincuenta  ca rrad as de leña, que pide el so lic itan te , están  com
pensadas con los trabajo s de v ig ilancia  que ten d rá  en la Isla p ara  
im pedir la  extracción y destrucción que su fre  el m onte cuando no 
hay quien cuide. En consecuencia, esta Comision ruega a la H. 
Ju n ta  el despacho favorable a fin de hacer establecer inm ed ia ta 
m ente el apa ra to  lum inoso en la T orre Valiza, lo que con trib u irá  
al m ejoram iento  de la navegación de esta  p arte  del Rio U ruguay.

A provechando esta oportunidad saludo á Vd. a ten tam en te , Al
berto  S an ta  M aria (h ijo ) P .te . A. Vázquez. S ecre taria  de la Ju n ta
E .c o  A. Paysandú , O ctubre 22/906. Recibido con la so licitud  que 
refiere , pasa á la Presidencia . Conste. — B. C. P rad ines. Ju n ta  
Econom ico A dm in istra tiva  Paysandú , — O ctubre 24 de 1906. Al 
acuerdo. —- F. T rian i. P .te . B .  C. P radines.
/ J u n ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú. — O ctubre 25 de 1906. 
Com uniqúese á la Comisión H. de Canalización de A lm irón que 
la  Ju n ta  no tiene inconveniente-, en que esa Comisión acepte lá  
p ropuesta  de Don Carlos G raciano Machado, reservándose la Ju n ta  
la facultad  de revocar este perm iso cuando lo crea conveniente. F. 
T rian i. P .te . b .  C. P rad ines.

Np 33 —- [Intimación do desalojo de la isla “Almirón” al guardián 
de su baliza luminosa.]

[ P a y s a n d f l ,  o c t u b r e  14 de  1900.]

/  C apitan ía  del P uerto  Paysandú. A N’ S48373 Paysandú , O ctubre 
14 de 1909. Señor In tenden te  M unicipal Don Manuel Pagóla. El 
que suscribe cum ple en llevar á  conocim iento de esa In tendencia  
que Don G raciano Machado, ocupante de la  Isla  de A lm irón no 
h a  dado cum plim iento  á  n inguna de las cláusu las obligatorias por 
que le fué concedido el u sufructo  de la re fe rid a  Isla  en fecha Oc
tu b re  27 de 1906, por la Ju n ta  E .c o  A dm in istra tiva ; en cambio do 
explotación ha ocasionado el destrozo casi completo de ella.

P or la copia que se ad ju n ta  se en te ra rá  esa In tendencia  de las 
condiciones en que dicha Isla  le fué concedida al Sr. Machado.

E l Señor Gefe del T ren  N acional de D ragado Ingeniero  Dn. 
J . R iva ha m anifestado  á esta C apitanía que dicho Señor Machado 
no solam ente nunca ha  prestado servicio alguno sinó que le es 
perjud ical su  estad ía  a llí solicitando se le ex ija  el desalojo.

E n consecuencia pues, y dado que el Señor In tenden te  v erba l
m ente solicitó del que suscribe in tim a ra  el desalojo de todas las 
Is la s  por los ocupantes indebidos, con esta  fecha se ha in tim ado 
al Señor G raciano Machado, suspenda todo corte de leña y proceda 
á  desa lo jar la referida  Isla  h as ta  tan to  esa In tendencia  resuelva 
lo que estim e conveniente. Saluda á Vd. a tte . E duardo E spalter. 
/C op ia :

“Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  P aysandú” O ctubre 27 de 
1906. Señor R eceptor de A duana y C apitau  de Puertos del De
partam en to . Don E duardo  E spalter. — A efectos de la fiscalización
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que corresponda, tengo el agrado de llevar á su conocim iento que 
esta  C orporacion en sesión fecha 25 del corrien te , resolvió au to 
riz a r á la  Comision H. de C analización de A lm irón para  acep tar 
la propuesta  p resen tada  an te  la m ism a por Don Carlos G raciano 
M achado en la que éste ofrece sus servicios para  m an tener el a lum 
brado del apara to  lum inoso que se in s ta la rá  en la to rre  valiza 
constru ida  en el espigón de la Isla  de A lm irón, p roveer al cu i
dado de ésta  y á la v ig ilancia  de las hojas, valisas, etc. y dem as 
obras que alli se ejecuten, m ediante la com pensación que pide de 
que se le p erm ita  res id ir en la referida  isla y disponer anualm ente 
h as ta  de 250 carradas de leña y con el com prom iso tam bién de 
p arte  del proponente de p la n ta r estacas á fin  de conservar el 
m onte, reservándose la Ju n ta  la facu ltad  de reserv ar esa au to 
rización cuando lo juzgue conveniente. Saludo al Señor R eceptor 
con mi m ayor consideración — [firm ado] P . T rian i P residen te
— B. C. P rad ines — [H ay un sello que d ice]: “R eceptor de A dua
na P aysandú" “29 Octubre 1905”. Pase al R esguardo p a ra  que 
tom e nota. Cumplido vuelva y arch ívese —• [firm ado] — E. >ís- 
p a lte r  — [H ay un  sello que d ice]: “ Inspección de R esguardos 
P aysandú” Se tomó nota, [firm ado] — A. Y. L arrey  — [E s 
copia fiel del orig inal que existe en el arch ivo  de esta Oficina 
reg is trad a  con el N» 2491. Paysandú 14 de O ctubre 1909. E. Es- 

C. [3] /  pa lter. /  A N« 608280 Octubre 15 de 1909. No habiendo cum plido Don
G raciano Machado con las obligaciones que con trajo  al concedér
sele p recariam en te  la ocupación de la Is la  de A lm irón. y ten ien 
do esta  In tendencia  el propósito  de reg lam en ta r la form a como 
han  de concederse los a rrendam ien to s de las Islas del D epar
tam ento , ap ruébanse las m edidas adoptadas por el Señor Recep
to r con dicho ocupante, y p 'dasele  por nota que se sirva  f i ja r  á 
este y á las dem ás personas que ocupan indebidam ente dichas 
islas un plazo breve y prudencial p a ra  el desalojo. M. Pagóla. F. 
Domínguez.

N’ 34 —  [Don Ezequiel Tura solicita arrendar la isla “Almirón” .]

[ P a y s a n d ú ,  m a r z o  17 - 31 de  1909.]

f. t i ] /  /N » 235257. Señor In tenden te  M unicipal Don M anuel Pagóla.
Ezequiel T u rá  vecino de esta ciudad, an te  el señor In tenden te  como 
m ejor C orresponda me presento  y expongo:— que teniendo cono
cim iento  que la Isla denom inada de “A lm irón” se halla  ac tualm ente 
desocupada y sin  alquilino  alguno vengo por medio de la p resente 
a  so licitarle- en a rrendam ien to  por el T erm ino de los años que la 
In tendencia  acuerde, obligándom e á pagar el a rrendam ien to  por año 
adelantado.

E n su consecuencia vengo al señor In tenden te  qu iera  despachar 
el p resen te  petito rio  lo m as pronto posible:

E n cuanto  á que lacom ision del Dragado, tenga necesidad 
siem pre de ocupar la Isla para  hacer sus depositos estoy de con
form idad en acederlo es Ju s tic ia  &. Paysandú Marzo 17 de 1909. 
E zequiel T urá . — S ecre taría  de la J . M unicipal. Pdú Marzo 17/909.
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Recibido con esta fecha pasa al Señor In tenden te . — In tendencia  
M unicipal Paysandú. — Marzo 31/909. — T eniendo esta  In tendencia  
el propósito de reg lam en tar la  form a como debe procederse al a r re n 
dam iento  de las Is las de su jurisd icción , no ha lugar á lo solicitado. 
Pagóla. — E. Domínguez.

X'? 35 —  [Don Juan Jaén solicita arrendar la isla “Almirón".]
[ P a y s a n d ú ,  m a y o  15 - 19 de  1909.]

i. [ l ]  /  /N 9 2S3G31. Señor In tenden te  M unicipal del departam ento  de
P aisandú . Sr. D. M anuel Pagóla. Ju an  Jaén  C om erciante de esta  
P laza y dom iciliado en la Calle Colon esquina Queguai, an te  el 
S eñor In tenden te  M unicipal, como m ejor corresponda me presento  
y digo, que deseando tom ar en a rrendam ien to  por el term ino  de 
seis años la  Is la  denom inada A lm irón vengo aso lis ita rla  bajo las 
condiciones siguientes.
1* P agare  por a rrendam ien to  se ten ta  pesos anuales adelan tando  
ese valo r todos los años,
29 Me com prom eto á p lan ta r todos losaños m il p lan tas de Alamos 
Sauses y arboles fru ta le s  en el p ara je  déla Is la  m as com beniente a 
ju icio  del Sr. In tendente .
3’ H aré  una p lan tación  de A lfalfa de sinco á dies A ctareas según 
la  t ie r ra  que a lia  adecuada p a ra  ese cultivo.
Todo esto quedara abeneficio déla Propiedad despues de term inado  
m i C ontrato  sin  n inguna rrem uneración  param i.
4? H aré  poblaciones p a ra  m i serbicio contecho de p a ja  las que 
tam bién  quedaran  abeneficio déla Propiedad.
5’ Me obligo a cu idar déla poda y lim pieza del Monte en el tiem po 
adecuado de cullos podos podre d isponer como de cosa mia.
69 Quedo com prom etido a  cu idar y b ijila r  los depositos quela Co- 
m ición de dragado ponga enla Is la  cbmo ygualm ente no pondré 
n ingún  im pedim iento por los cortes de rram as y leña quela dicha 
Comición tenga que efectuar enla Is la  todo como es n a tu ra l conla 

í. [2] /  o rden del S r.In tendente . /  N9 283640. 79 El objeto p rinsipal que m e
g u ia  es el de d icarm e a  g randes p lan taciones agrícolas fijándom e 
en las que puedan se r m as productibles en aquel te rreno  sin  desa
tender las obligaciones que me impongo en esta  so licitud  y que el 
Sr. In tenden te  puede m an d ar inspeccionar toda bes que lo crea 
com beniente.

Porlo espuesto rruego  a  el Sr. In tenden te  rresober de confor
m idad por e sta r a ju s tad a  esta  so licitud  a la  verdadera  equidad y 
ju s tic ia  como por ser ven tajosa estas condiciones de a rriendo  p ara  
los in tereses m unisipales que están  a cargo del Sr. yn tendente. 
S era  ju s tic ia , P aisandú  a 15 de Mayo de 1909. Ju an  Jaén . In te n 
dencia M unicipal. Paysandú. — Mayo 19 de 1909. — Teniendo esta  
in tendencia  el propósito de reg lam en tar la  form a como debe pío- 
cederse al a rrendam ien to  de las Islas de su  jurisd icción, no ha 
lu g a r a lo solicitado. Pagóla. F . Domínguez.
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X" 30 —  [Carlos Kigali, vecino de la costa argentina, solicita 
arrendar la isla “Almirón” .]

[ P a y s a n d ú ,  m a y o  17 - 10 de  1909.]

f. [1] /  /N 9 283G91. Señor In tenden te  M unicipal del D epartam ento  Don
M anuel Pagóla. Carlos R igali Vecino de la Costa A rgen tina fren te  
á la Is la  de A lm irón, fijando  dom icilio á los efectos legales en esta  
Ciudad, calle S arand í N 2G9 á Vd. como m ejor proceda me presento  
y  expongo:

Que deseando ocupar la  Is la  de A lm irón, en calidad de a r re n 
datario , bajo las condiciones que el Señor In tenden te  lo crea con
ven ien te  y con las reservas que se crea necesario  p a ra  la Comision 
del d ragaje  en el paso de a lm irón  vengo á so lic itar se me ceda 
en a rren d a ta rio  una  vez aceptadas las condiciones que se estipulen  
al respecto; prom etiendo desde el mom ento m ejo rar la Isla  cuy- 
dando de au m en tar el m onte y form ando una defensa con tra  las 
crecien tes; P or tan to  pido al Señor In tenden te  qu iera  resolver fabo- 
rab ie  este pe tito rio  por se r Ju s tic ia  &. Paysandú Mayo 17 de 1909. 
Carlos R igali. In tendencia  M unicipal Paysandú. — Mayo 19 de 1909. 
T eniendo esta  In tendencia  el propósito de reg lam en tar como debe 
procederse al a rrendam ien to  de las Islas de su jurisd icción , no h a  
lu g a r a lo solicitado. Pagóla. — F . Domínguez.

\v  3 7  —  [El Gobierno uruguayo autoriza la instalación de un 
Resguardo aduanero en “Almirón” .]

[ P a y s a n d ú ,  n o v i e m b r e  2 9 de  1909.]

f. [ 1 ] /  /A . N9 884G00. — Paysandú, Noviem bre 29 de 1909. — Señor
In tenden te  M unicipal Don M anuel Pagóla. — Tengo el agrado  de 
com unicar á  Vd. que el Superior, en atención á las conveniencias 
del servicio de v ig ilancia  fluvial, h a  autorizado á esta R eceptoría 
y C apitanía de Puertos, la  in sta lac ión  de un R esguardo en la Isla 
de A lm irón y la construcción de una casilla  ó refacción de los ra n 
chos ex isten tes p ara  la  hab itación  de los em pleados á destacarse  
alli.

Con tal m otivo saluda á Vd. a tte . — E duardo E spalter. In te n 
dencia M unicipal Paysandú. — Noviembre 30/909. •— Acúsese recibo 
y hágase saber á la H. Comisión E. A dm in istra tiva  a los efectos 
que haya  lugar. Pagóla. — F. Domínguez.

N9 38 —  [Solicitud de arrendamiento de “Almirón”.]
[M o n te v id e o ,  f e b r e r o  23 de  1920.]

t ' - [ i ] /  /D irección  Gral. de Avalúos y Adm. do B ienes del Estado.
P. N9 821131. M ontevideo, Febrero  23 de 1920. —- Señor R eceptor 
de A duana de Paysandú , Don G abriel Paseyro. E l Sr. E steban  Ga- 
rra s in o  ha  presen tado  una propuesta  para  el a rrendam ien to  de la
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f. (13 /

f. 113 /

f. [13 /

Is la  A lm irón,por 5 años,pagando § 180 anuales,con g a ra n tía  de 
D n .P lo ren tino

Ruego a Vd., qu iera  darm e, en form a confidencial,su opinión 
sobre esta  propuesta,el proponente y el fiador ofrecido. — Saludo 
a  Vd. a tte . — S. R odríguez. — R eceptoría de A duana de Paysandú . 
Acúsese recibo y archívese. Paseyro.

N9 39 —  [Sobre títulos de propiedad de las islas “Román”.]

t P a y s a n d ú ,  o c t u b r e  25 d e  1874.]

/D ep artam en to  de Policía. Paysandú. P aysandú  O ctubre 25 de 
1874. — Al Señor Vice P residen te  de la Ju n ta  E. A dm in istra tiva  
del D eparta’ Don B enjam ín Quijano.

Acuso á V, recibo déla nota fecha de ayer que se ha servido 
d irig irm e ad jun tándom e copia del espediente que constituye el 
titu lo  de propiedad de Don Felipe H. Ig lesias a las Islas denom i
nadas de “ROMAN”, pidiendo le sea m andado poner en posecion 
por esta  G efact.a  délas referidas Islas.

Cuya resolución será  m andada cum plir como lo so lic ita  esa 
H. Corporacion.

Dios Guae á V. ms años. — E duardo M. Eachen.

N9 40 —  [Se informa acerca de la inspección policial practicada 
en varias islas.]

[N u e v o  B e r l ín ,  a g o s t o  7 de  1908.]

/N 9 9. — 119142. — Nuevo B erlín , Agosto 7 de 1,908. — Señor 
R eceptor de A duana Don Ju an  L.Bayeto. —

Tengo el honor de poner en conocim iento de Vd., que el 5 
del que rige salió  de éste puerto  el vapor Nal “Souvenir” cedido 
por el señor Louvene con destino  a Rom án y llevando a  su bordo 
al G uarda de ésta  oficina Comisario de Policía y personal de la 
m ism a, y han  recorrido  m inuciosam ente todo el arroyo de P in 
güino y Rom án Chico y dem as islas no encontrando abso lu tam ente 
nada  que m encionar en la recorrida .

Lo que comunico a  Ud. y a sus efectos. Dios G uarde a  Ud. m .s 
Pedro R íos.

X9 -11 —  [Informe acerca de corte de lena en la isla “Román 
Chica” y otras.]

[N u e v o  B e r l ín ,  d i c i e m b r e  2G de  1932.]

/N . N 9 253073. — Nuevo B erlín  D iciem bre 26 de 1.932. —• 
Señor C apitán  G eneral de P uertos C apitán de Navio Don C arlos 
B aldom ir. —  M ontevideo. —  De acuerdo a su oficio N 9 2303 —
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f. [13 /

16/X II/932  debo in fo rm ar al Señor C apitán  General lo sigu ien te : 
que en la reco rrida  efectuada por esta  Capitanea, pudo consta tarse  
que efectivam ente existen  cortes de leña en las Islas Chileno y 
N avarro , esta  ú ltim a del lado de tie rra , ignorando quien halla  
autorizado  esos cortes.

Por cuanto la  leña que se despacha por la  Sub Receptoría, 
viene con certificado expedido por la  Señora M. L uisa Roa quien  
está  au to rizada  por el Juzgado L etrado D epartam ental p ara  co rta r 
p rov isoriam ente en las Islas "E m m a”, “L a B asu ra” y p a rte  de 
“Rom án Chico”.

Se dió traslado  de su Oficio a la Je fa tu ra  de Policia D epar
tam en ta l a  sus efectos. A hora bien: Señor C apitau  G eueral las 
Islas de la  señora M aría L. Ig lesias se encuentran  to talm ente  
abandonadas desde hace m uchos años.m otivo este que se p res ta  
p ara  que se le efectúen cortes clandestinos; lo que no puede im 
pedirlos esta  C apitan ía  por carecer en absoluto de em barcaciones 
apropiadas y personal p ara  efectuar esas ex tensas reco rridas do 
varios d ías ;lo  que ya en oportun idad  se hizo conocer a esa Capi
tan ía  General.

De acuerdo con los escasos recursos que cuenta esta C apita
n ía , p a ra  efectuar esas reco rridas d a rá  su estric to  cum plim iento 
en lo que le sea posible. —• Saludo a  Vd. muy a tte . E l cap itán  de 
Puerto . E ustaquio  M artínez.

42  —  [C onvenio  p a ra  la  ad m in is tra c ió n  de  la s  is la s  “ R om án  
C hico” , “E m a ” y “ B a su ra ” .]

[N u e v o  B e r l ín ,  m a y o  14 de  1933.3

/Ju zg ad o  de Paz. 2da Sección de Río Negro. — Doña M aría 
L uisa  Roa con Don Angel Canoniero. — Convenio. — Iniciado el 
14 de Mayo de 1933. — En Nuevo B erlín  el d ia  catorce de mayo 
de m il novecientos tre in ta  y tre s .an te  el suscrip to  Juez de Paz 
de la 2da Sección del Depto de Rio Negro y testigos que su s
criben ; Comparece — Doña M aria L uisa Roa y don Angel Pedro 
C anoniero, personas vecinas de este pueblo, m ayores de edad 
y hábiles p a ra  este acto, y exponen que han  resuelto  celebrar el 
sigu ien te  convenio en la  form a y clausulas que se deta llan : 
la  Que doña M aria L uisa Roa A dm in istrado ra  de las Islas “La 
B asu ra”, “E m a” y p arte  de “Rom án Chico” de la Sucesión de 
Don Carlos Iglesias,pone a don Angel Pedro C anoniero p ara  que 
la  represen te  y quede encargado de las re fe ridas Islas, y au to 
rizado am pliam ente p a ra  trab a ja r la s  y explo tarlas en la form a 
que el Sr, C anoniero lo halle  m as conveniente,y tom ando a su 
cargo el corte de los m ontes y dem as operaciones,
2.do La explotación de dichos m ontes sera  de los na tu ra les , con 
exepcion de los a rtific ia le s  que no e n tra ran  en el referido  convenio. 
3.o Que de la ven ta  del producido de dichos m ontes, sea m aderas 
carbón o leña etc.etc. el Señor Angel P. C anoniero re t ira rá  el 75 
por ciento,debiendo hacer en trega  a la  Sra. M aria L uisa Roa del 
vein te  y cinco por ciento que le corresponde a la  referida  Señora 
como derecho de los m ontes.
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4.to Que los certificados de ven tas deben ser firm ados por la Sra. 
M aria L uisa Roa, y conform ados por su encargado don Angel Pedro 
Canoniero, debiendo darse  aviso de lo convenido en este a rtícu lo  4to 
a la  Sub R eceptoría y A duana de este pueblo, y asi una vez llenado 
este requisito  puedan ser despachados los cargam entos.
5.to La duración de este convenio se ra  por el term ino de un año 
y  medio, a con tar desde el dia de hoy y su jeto  a re sp e ta r todos 
sus artícu los d u ran te  no haya vencido el term ino  estipulado en el 
p resen te  convenio, y podra ser renovado a su finalización  siem pre 
que las partes esten de com ún acuerdo. Oido lo expuesto y el Juez 
proveyó: apruebase el con tra to  celebrado en cuanto  haya  lugar por 
derecho, y expídanse testim onios si las partes  lo solicitan.

Leída que les fue se ra tifica ro n  firm ando con el suscrip to  y 
testigos de actuación de que certifico. Ceferino W alter. M. L uisa 
Roa. Angel P. Canoniero. Felipe M artínez. Romulo W alter R ivas.

Nuevo B erlín  Mayo 10 de 1934. Con esta  fecha se a rch iva  — 
conste. — W alter.

N- 43 —  [In fo rm ac ió n  so b re  em b arg o  de ca rbón  y leñ a  en  v a ria s
islas.]

[N u e v o  B e r l ín ,  n o v i e m b r e  23 <le 1 SOS.]

/N ’ 15. —• Nuevo B erlín , N oviem bre 23 de 1,898.
Señor R eceptor de A duana Don L isandro  Delgado. Acuso re 

cibo a la  nota fecha 19 del que rige y en la que por orden del 
Juzgado Letrado ha sido em bargado todo el carbón y leña de p ro 
piedad de Santiago Tabasci que com prende desde el A rroyo R om án 
G rande h asta  el canal del B urro, cuya ordenanza será  cum plida 
ex tric tam en te .

Hago presen te  al señor recep tor que en las islas em bargadas, 
ex isten  dos tro ja s  de carboneros que son su b arren d a ta rio s  de T a
basci una  está  s ituada  en la isla de “N avarro” y la o tra  en la 
is la  de la  “B asu ra”, así señor R eceptor consúltole p ara  no causar 
perju icios a los in teresados si en d icha orden están  com prendidos 
tam bién  éstas tro jas  de carbón.

Lo que comunico a Vd. p a ra  su conocim iento y a sus efectos.
Dios gde a Vd ms años. Pedro R íos.

N" 44 [Don Benito Chain, solicita la propiedad de las islas ve
cinas a la costa oriental, comprendidas entre la desembocadura 

de los arroyos Negro y Zanja Honda.]

[M o n te v id e o ,  a g o s t o  9 de  1S13.]

/Tes tim onio .  Reprec. E xcelentísim o Sr.D on B enito C hain Co
ronel de C abbaleria an te  V,Exa. del modo m as conform e á dro. 
rep resen to  y digo:Q ue en la m argen O riental del Rio U ruguay 
ju risd icc ión  del Pueblo de San B enito de Paysandú,poseo una h a 
cienda de campo,cjue com pré á Don A ntonio M artínez de la Torre, 
vecino de Buenos A ires quien la obtuvo a ju sto  títu lo  de su Padre
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Político  Don Francisco  M artínez de Haedo. F orm a su fren te  este 
te rrito rio  al expresado R io ,entre dos Arroyos,conocidos con los 
nom bres el uno de S au ja  H onda,y el otro de A rroyo Negro,que 
am bos v ierten  sus aguas en dicho U ruguay.E ste caudaloso Rio tiene 
porcion de Is las desiertas en la estension  de m as de cincuenta 
leguas que hay desde la pun ta  que llam an  de F ra y  Bento b a s ta  el 
S a lto ;la s  cuales jam as lian tenido pecu liar dom inio,ni o tro  uso 
que una  a rv i tra r ia  posesion en las faenas de carbón,y m aderas para  
ranchos,con c ircunstancia  que aun  este genero de labor las ha  
hecho h as ta  aqui de poco m iram ien to  por el continuo subcidio,y 
repe tidas perd idas que han  esperim entado de los com im eros de 
estas faenas á causa de las frecuentes abeuidas que las inundan  
enteram ente,do que ha resu ltado  m uchísim as veces llebarse en el 
h ib ierno  el costoso trab a jo  del verano con riesgo de las v idas de 
los operarios.A l fren te  de m is referidos terrenos, y bajo las com- 
p reliension de los dos espresados A rroyos,N egro por el N orte,y  
S an ja  H onda por el Sur, se encuen tran  en esta clase de Is las  que 
a pesar de los incidentes indicados el tiem po me ha hecho conocer 
con a lgún  detrim ento  quo puede acarrearm e m ayores perju icios 
qualesquiera  labor que se establezca 011 ellas por un estraño .á  
causa de la inm ediación y proxim idad á m is poseciones.y á la  ob li
gación de precaverlos me pone en la necesidad de o c u rr ir  á  V. 
E xa, p a ra  que como Jefe S uperio r de estas P rov incias inm ediato  
rep resen tan te  del Soberano,y en v ir tu d  de las a lta s  facu ltades que 
ejerse.y  de las que ú ltim am ente le confiere por el Novísim o acuerdo 
de cuatro  de E nero  del presen te  año donde hablando de los su jetos 
á  quienes se deben d is tr ib u ir  estos te rrenos:D ice  así el a rtícu lo  
doce:L a concesion do estas suertes que se llam arán  Patrioco.no 
so ex tenderá  por aho ra  á otros individuos que los que s irv an  ó 
hayan  servido en la presen te  G uerra,ó en la pacificación de las 
ac tuales tu rbu lencias en algunas P rovincias de U ltra m a r;se  sor- 
v ira  hacerm e gracia,cesión y donacion á  nom bre de S.M. de las 
Is las  m encionadas que se h a llan  s itu ad as en el referido  Rio,al 
fren te  de m is te rrenos,para  m i,m is herederos, y subcesores,m an
dando se me cstiendan  en debida form a el titu lo  respectivo que 
acred ite  la  gracia ,lib rándose en consecuencia el despacho com pe
ten te  al Juez del partido  para  que me ponga,y de posesion de 
e llas cuando las actuales c ircunstancias lo perm itan .

Yo,Sr. Exmo. m uy de an tem ano á la  p resen te  gu erra  tengo 
hechos innum erables servicios al estado en esta p rov incias que 
no están  ocultos á la a lta  penetración  de V .Exa. Y aunque ellos no 
me h an  proporcionado h asta  el presen te  una m erd. de esta  n a tu 
raleza,porque he renunciado a ellas an te s  de p a sa r por el rubo r 
de alegarlos,}' a s i p rotesto  á V.Exa. que solo los fines espuestos 
do precaver fu tu ros daños é incom odidades,m e estim u lan  á  efec
tu a rlo s  ah o ra  como lo hago: Y por tan to :A  V.Exa. pido y  suplico 
que teníeiulom e por presentado en la form a m as a rreg lada ,se  s irv a  
reso lber sobre m i pretencion según y como lo solicito,que se ra  
m rd. con ju s ta , y p ara  ello,et,etc, B enito Chain.D est.o. M ontevideo 
y Agosto nueve de m il ochocientos trece .P ara  proveer sobre esta 
so lic itud  agregúese testim onio del Soberano decreto de cuatro  de 
E nero  de este año.V igodet—Márquez.

( E s c r i b a n í a  de  G o b ie rn o  y  H a c i e n d a .  T í t u l o s  a  f a v o r  de  D o n
F e l i p e  H .  I g l e s i a s ) .

C
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N9 45 —- [Solicitud de ayuda a los isleños damnificados en el
temporal de Julio de 1923.]

[ F r a y  B e n to s ,  j u l i o  de  1923.]

tH  /  /R ecep to ría  de Aduana. F ray  Bentos. Depto. de Río Negro.
Sr. In tenden te  M unicipal de Río Negro,Don José A. B ertoni. 

P te. Señor In tendente:C om o es de público conocim iento,las ú ltim as 
crecientes del Río U ruguay,ocasionaron serios perju icios a los po
bladores de las islas fiscales que corresponden a la ju risd icción  
de este departam ento . Muchos de estos hum ildes trabajadores de 
n u es tra s  islas cargados de fam ilia .han  quedado en una situación  
deplorable,desde todo punto de v is ta ,ya  que han  perdido con el 
fru to  de su  labor de m eses (leña,carbón,etc) h asta  sus propias 
v iv iendas que se ven obligados a reco n s tru ir con las dificultados 
que es de im ag inar. E sa pobre gente se encuentra,desde luego,en 
situación  de completo desam paro,sin  que sea posible a rr im a rle s  
una positiva ayuda,com o lo reclam a el m ás elem ental esp íritu  de 
hum anidad.Solicito  p ara  ellos una indem nización que les perm ita  
restab lecer sus viviendas en ru in as  y sobrellevar m ejor el serio  
quebran to  ocasionado a sus hogares. Y lo hago persuadido que al 
p roporcionárseles una ayuda,por reducida que esta  sea.se cum plirá 
en la em ergencia con este alto  deber de so lidaridad  hacia quienes 
tienen que a fro n ta r perm anentem ente los siuzabores de una  lucha 
in g ra ta  que no siem pre com pensa,en su ju s ta  m edida a  los incruen
tos sacrificios que impone. P a ra  los dam nificados por la ú ltim a 
creciente,pobladores de las islas fiscales,solicito,pues, una ayuda 
apropiada,teniendo en cuenta  que esto ya se ha hecho con los iá- 
leños de la ju risd icción  de Paysandú  hace varios meses a trá s . 
E n  este caso no he querido hacer excepciones,que en su to talidad  
y en m ayor o m enor grado todos han  su frido  perju icios de consi
deración.D e ah í que en la ad ju n ta  nóm ina se hayan incorporado 
a  todos los isleños que hab itan  las islas correspondientes a la 
ju risd icc ión  de nuestro  D epartam ento  la m ayoría  de los cuales, 
por se r padres de num erosa fam ilia ,reclam an ayuda,en térm inos 
perentorios,que los Poderes Públicos están , por las razones ex
puestas,en  la obligación de a tender. Aprovecho p ara  sa ludar al 
señor In tenden te  con mi consideración d is tingu ida . —- Enrique  
Bianchi. Recep. de A duana.

N 9 40 — [Intervención policial en la isla del “Burro”.]
[N u e v o  B e r l ín ,  j u n i o  6 de  1895.]

f. [1} /  /  Nuevo B erlín, Jun io  6 de 1,895. — Señor R eceptor de A duana 
Don L isandro  Delgado. Pongo en conocim iento de Ud. que ayer de 
7 a  8 de la  noche han sido capturados los individuos que d ias pasa
dos hab ían  robado un bote en esta  C ap itan ía  por el 29 Com isario 
y el gu ard a  de 3? clase Don R. Sosa en la Isla  denom inada el B u
rro ; resu ltando  ser según declaraciones de los m encionados ind i
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viduos N atalio  Sánchez y Ju s to  Solari [ ....................... ] del E scua
drón de C aballería N 9 2 que com anda el Coronel Don Pablo Ga- 
larza. — Dios gde ms años. Pedro R ios E. del Do

N9 47  —-  [Se in fo rm a  so b re  la  colocación (le u n a  estac ió n  liid ro - 
m é tr ic a  en  la  is la  de l " B u rro ” .]

[N u e v o  B e r l ín ,  n o v i e m b r e  21 de  1937.]

í. 133/  /  N ota 132/1937. — N. B erlín , N oviem bre 21/937. — Señor Recep
to r de A duana, Don Miguel Bianclii. F ray  Bentos. — Tengo el agrado  
de acusar recibo a su nota N9 66 fecha 17 del corrien te  en la que 
se hace conocer la  com unicación te legráfica de la  P re fec tu ra  Gene
ra l de Puertos que so lic ita  el concurso que sea m enester, p a ra  la 
in s talación  de una E stación h id rom étrica  en la Isla  U ruguaya que 
queda fren te  a Nuevo B erlín . E s ta  Sub-Prefectura ha tom ado su 
debida nota a los fines consiguientes. Saluda a Vd. muy a tte . — 
G uillerm o O seandabarat.

N9 48  —-  [E x p ed ien to  in fo rm a tiv o  sob re  ju r isd icc ió n  de  la  is la  
"F ilo m en a  C h ica” .]

[C o n c e p c ió n  de l  U r u g u a y ,  a g o s t o  19 de  19’ 5 —  B u e n o s  A ire s ,  
n o v i e m b r e  17 de 191'5.]

Sub P refec tu ra  de Puerto . Concepción del U ruguay. C. del U ruguay, 
Agosto 19/Í915
Señor Sub Prefecto del P uerto :
D aniel C otrina, A yudante de 2*. com unica que en la fecha ha  ten ido  
conocim iento que el su jeto  Ju lio  Ram os ha sido autorizado, p a ra  t r a 
b a ja r y exp lo tar la  is la  “F ilom ena chica”, por su p rop ietario , un 
señor residen te  en F ray  B entos y con la in tervención de las a u to r i
dades m arítim as de dicho puerto. Como tengo entendido que la m en
cionada isla es a rg en tin a , la que se encuen tra  en tre  la  canal [ . . . . ]  
navegable del río  U ruguay y n u estra  costa; cumplo con el deber de 
llevarlo  á su conocim iento p ara  lo que juzgue m ás conveniente. 
[F d o ]: D aniel C otrina. — A yudante de 2>.
19 de Agosto de 1915. ■— Líbrese oficio á la  R eceptoría de R en tas de 
la P rovincia  p ara  que inform e quien es el p rop ietario  de la  isla que 
m enciona. G ranillo  Posse.

En la m ism a fecha se libró  el oficio N9 483. Conste. D aniel Co
tr in a . “Sub P refec tu ra  de C. del U ruguay”

Uruguay. 26 de Agosto de 1915. — D iríjase oficio á  la O ficina 
Topográfica de la  P rov incia  recabando el inform a sobre este a su n 
to. G ranillo  Posse.
27 de Agosto de 1915. E n la  fecha se libró  el oficio ordenado, n : 498. 
Conste. D aniel C otrina.
Sub P refec tu ra  de C. del U ruguay C. del U ruguay Agosto 19 de 
1915.
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Señor R eceptor ile R en tas de la Provincia. Tengo el agrado  de d ir i
girme á  Vd. so licitándole tenga á bien de in fo rm ar al pie de la p re 
sente, quien es el p rop ie tario  de la  isla “F ilom ena ch ica”, la  que 
se eucuen tra  en el R ío U ruguay fren te  á la  “San L orenzo”. S aluda 
al Señor R eceptor a tte . G ranillo  Posse.
U ruguay, Agosto 23 de 1915. De acuerdo conlo solicitado en nota, 
tengo el agrado de in fo rm arle  áVd. que en los reg istro s de con tribu 
ción d irec ta  de esta Oficina, no figu ra  la propiedad á que se refiere , 
bajo el nom bre de “F ilom ena chica”. Ju a n  F. Coinora.
Agosto 2G de 1915 A gregúese a sus antecedente. G ranillo Posse. 
Señor Sub P refecto : E n  la m ism a fecha se agrega al expediente 
n» 89/15 D, C otrina.

[T elegram a oficial] Señor Jefe Sub P refec tu ra  C. del U ruguay. 
Su consulta sobre isla denom inada “F ilom ena ch ica” en el río  U ru 
guay debe hacerla  an te  M inisterio  Gobierno de la P rovincia. S alú 
dalo.: S anguinetti.
Septiem bre 1’ de 1915 D iríjase  oficio al Sr. M inistro  de Gobierno 
de la P rov incia  solicitándole los inform es que se requieren  p a ra  ol 
esclarecim iento  de este asunto. G ranillo  Posse.
U ruguay, Septiem bre 16 de 1915. No habiéndose recibido contes
tación del oficio d irijido  al Sr. M inistro  de Gobierno, d ir íja se  la  
no ta  acordada al Señor Jefe de las Obras H idráu licas del río U ruguay, 
con relación  á este asunto. G ranillo  Posse.
M inisterio  de Obras Públicas. Dirección de Obras H id ráu licas ,

C. del U ruguay Septiem bre 23 de 1915. Señor Sub Prefecto  de
C. del U ruguay, don J. G ranillo  Posse.
E n  contestación á su consulta de fecha 17 del corrien te , debo m an i
fes ta rle  que esta Comisión no tiene antecedente alguno al respecto, 
por lo que no puede com placerle, pero en tiende que quien ha  in te r 
venido en la onagenación de las islas á p articu la res  ha  sido el Go
bierno de la P rovincia y por lo tan to  dicho Gobierno es quien puede 
su m in is tra r  el dato que Vd. necesita.

Saluda á  Vd. a ten tam en te ,
Fdo: [ ........................................ ]

U ruguay 23 de Setiem bre de 1915. A gréguese á sus an tecedentes. 
G ranillo  Posse.
U ruguay Septiem bre 21 de 1915. — Señor P refecto G eneral: La is la  
“F ilom ena ch ica” se encuen tra  en tre  la canal navegable del R ío 
U ruguay y la  costa a rgen tina , y á pesar de los trám ite s  que se han  
corrido  p a ra  conocer quien es su p ropietario  y si es de perten en 
c ia  de la  N ación ó de esta  P rovincia, nada  se ha  conseguido al re s 
pecto.
Como V,S. v erá ,esta  isla, como la “F ilom ena G rande” y “Joán icó” 
que están  en igual situación  topográfica, según m anifestación  de 
sus pobladores, las au to ridades de F ra y  Bentos (R. O.) son quienes 
les conceden perm iso p ara  poblarlas y explo tarlas y tam bién, qu ie
nes tem poralm ente hacen reco rrida  por esas islas en carac te r de 
policía.
A ju icio  del suscrip to , d ichas islas se rían  pertenecien tes á nuestro  
te r rito rio  y dado que ocurriese a lgún caso donde la m isión  de la 
Sub P refec tu ra  tuv ie ra  que in te rv e n ir ;p a ra  ev ita r a lgún  conflicto  
con las au to ridades an tedichas,consulto  el procedim iento á que debo 
a ju s ta rm e, ó si V.S. juzga conveniente, in s tru ir  un  sum ario  p a ra  
esclarecer lo denunciado. — Fdo: G ranillo  Posse.
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Señor M inistro  de M arina. E l C on traa lm iran te  D aniel R ojas Torres, 
P refecto G eneral de Puertos, eleva á  V.E. el p resen te  expediente 
á  fin  de que si V.E. lo estim a conveniente.se recaben por in te rm e
dio del M inisterio del In te rio r, los antecedentes que pud ieran  exis
t i r  respecto á este asun to  en el M inisterio  de Gobierno de la  P ro 
v incia de E n tre  Ríos. Buenos A ires Setiem bre 28 de 1915. —  D. 
R ojas T orres.
[H ay un plano del Río U ruguay que com prende las islas de la  re 
ferencia].
M inisterio  de M arina. Buenos Aires, O ctubre 4 de 1915. Señor Mi
n is tro  del In terio r. Tengo el honor de d irig irm e á  V.E. solicitándolo 
qu iera  recabar del Gobierno de la P rov incia  de E n tre  Ríos, todos 
los antecedentes que ex is tan  en sus archivos y que perm itan  p rec isa r 
la  ju risd icc ión  á que pertenece la  isla “F ilom ena chica” del grupo 
de islas del U ruguay in ferio r, s ituadas en tre  la isla San Lorenzo 
de lado argen tino  y el pueblo orien ta l de Nuevo B erlín . Ese grupo 
de islas se encuentra  delim itado al E ste  por el Canal balizado por 
el D epartam ento  de Obras Públicas y que sirve  como canal p rin c i
pal de navegación de los buques de m ayor porte que ascienden el 
U ruguay, y al Oeste por el an tiguo  riacho  de San Lorenzo, tam bién  
navegable. E n caso de ausencia de an tecedentes,sería  conveniente 
tr a ta r  de obtener los nom bres de los prop ietarios, las constancias do 
títu lo  de propiedad o posesión, etc. y todos aquellos datos que p e r
m itan  o rien ta r una  gestión  cualquiera. Saludo á  V.E. con m i consi
deración d is tingu ida. J . P. Saenz V aliente.
M inisterio  del In te rio r. Buenos A ires O ctubre 7 de 1915. —
A S.E. el Señor G obernador de la P rovincia  de E n tre  Ríos.
A pedido del M inisterio  de M arina, tengo el honor de d ir ijirm e  á 
V.E. p a ra  ad ju n ta rle  el expediente n« 14302 M.915 por el cual dicho 
M inisterio  so lic ita  antecedentes sobre ju risd icción  de la  isla  “F ilo 
m ena ch ica”.
Rogando á V.E, qu iera  se rv irse  producir la  inform ación solic itada, 
me es g ra to  sa ludarlo  con m i consideración d istinguida. Miguel S. 
O rtiz
P a ran á  Octubre 14 de 1915. Solicítese inform es á  Obras Públicas y
Je fa tu ra  de Policía de U ruguay y Colón. Fdo: [ ................................ ]
J e fa tu ra  de Policía Colón Octubre 19 de 1915. — A.S.E. el señor 
M inistro  de Gobierno. P araná . — Correspondiendo á su oficio 5024 
de fecha 15 del actual, me es grato  com unicarle que la isla “F ilo 
m ena chica” pertenece á la  ju risd icción  del D epartam ento C. del 
U ruguay. Saludo a S.S. m uy aten tam ente . Ju an  G. A marillo. 
P a ran á  Octubre 22 de 1915 A gréguese á  sus antecedentes. Fdo: [ . . . I  
E n tre  Ríos. D epartam ento de Obras Públicas. Señor M inistro: En 
un pedido análogo al presente, iniciado por la Sub P refec tu ra  del 
U ruguay,esta repartic ión  lo inform ó con fecha 7 del actua l en I03 
térm inos sigu ien tes: "Señor M inistro: El sub prefecto del Puerto  
de U ruguay solicita  inform es sobre la isla “F ilom ena chica”. Como 
dato ilu stra tivo  se ad ju n ta  el plano de la is la  referida, único a n te 
cedente que existe en esta repartic ión . Como se ve en el plano ad 
junto , el canal principal queda hacia el E ste de la  isla dejando á 
esta según el crite rio  de esta  Oficina, en ju risd icción  de la provin- 
cia.No obstante, como se tr a ta  de saber si la  isla “Filom ena ch ica” 
está en te rrito rio  argen tino  y como esto es asunto  de ju risd icc ión
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nacional,corresponde in fo rm ar al M inisterio  respectivo. Es cuanto  
puede in fo rm ar este D epartam ento  a S.S.”

R éstam e ag regar señor M inistro.que el plano que se m enciona 
en el inform e tran sc rip to  es copia de los que existen  en el M inis
te rio  de Obras Publicas de la Nación y exactam ente igual al de 
fojas 7 de este expediente. O ctubre 22 de 1915 Jerón im o S angu i
n e tti.
P a ran á  Octubre 22 de 1915. Recibido en la fecha y puesta  al despa
cho. Conste. Fdo: [ ................................................. ]
Je fa tu ra  de’ Policía de C. del U ruguay. C. del U ruguay N oviembre 
[ .............] 1915
A.S.S. el señor M inistro  de Gobierno: P araná . Contestando la  no ta  
n* 5023 de fecha 15 del pasado Octubre, esta Je fa tu ra  debe m an i
fe s ta r  á  S.S. que la isla  F ilom ena chica ten ida por argen tina , está  
en estos m om entos sufriendo  la ju risd icción  de la República O. [O rien
ta l]  hecha efectiva en el cobro de derechos que la Sub P refec tu ra  
de B erlín , de esa R epública, im pone á sus pobladoras en concento 
de leña que se beneficia de sus bosques. E stos pobladores, en d ife
ren te s  ocasiones han  tra tad o  de re s is t ir  á esa im posición,pero han  
sido am enazados con ser conducidos presos á B erlín. E sta  am enaza 
la hacen tam bién ciudadanos o rien ta les que han  venido á ser pobla
dores con perm iso de las au to ridades de su país, á los a rgen tinos 
que estaban  establecidos con an te rio ridad . No es so lam ente la “F i
lom ena chica” la que se encuen tra  en esas condiciones,a pesar de 
ha lla rse  situada  en la p a rte  Oeste del canal navegable y balizado 
del Río U ruguay, sino tam bién  la “F ilom ena g ran d e”, isla “G ar
c ía”, “Palm a chica”, isla “B assi”, is la  “ M asones”, “Boca chica” y 
“Joan icó”, todas con la  m ism a ubicación y situación  geográfica que 
la  p rim era .
En la isla “Joan icó”, los o rien ta les no ejercen  ju risd icción  sino en la 
m itad  de ella (p a rte  Sud) dejando el no rte  á las au to ridades a r 
gen tinas. A propósito de estos datos pedidos por S.E. el Señor Mi
n is tro  del In te rio r, me perm ito  llevar á  conocim iento de S.S. que 
con fecha 30 de Jun io  del co rrien te  año,solicité en nom bre de esta  
J e fa tu ra  á S.E. el Señor M inistro  de M arina.una lancha á m otor 
en calidad de préstam o y á  objeto de hacer efectiva y eficaz la ju 
risd icción  a rg en tin a  en dichas islas,por cuanto que, con los m edios 
de m ovilidad de que ac tualm ente se dispone.no le es posible al Co
m isario  de esa Sección v is ita rlas ,sino  con in tervalos de meses,que 
hace que sus pobladores argen tinos,acep ten  la ju risd icción  de las 
au to ridades o rien tales,por cuanto  ellas ejercen su acción con tinua
m ente.
Mi pedido no fué atendido quizás por no e s ta r  encuadrado den tro  
de las exigencias del Protocolo oficial,al d irig irse  á a lta s  a u to r i
dades nacionales,por cuanto  ha llegado á conocim iento del su sc rip 
to por conducto extraoficial,que hay una buena disposición de p a rte  
de aquellas p ara  a ten d e r este pedido,siem pre que él sea hecho por 
las v ías oficiales que corresponda,por cuyo m otivo,el suscrip to  con
s idera  que el m om ento es oportuno p ara  que S.E. se d ir ija  á S.E. el 
señor M inistro  de M arina so licitando la donación de una  lancha á 
m otor p ara  los fines indicados.

Con ta l m otivo me es g ra to  sa lu d a r á S.S. m uy aten tam en te , 
Fdo: Miguel R. R ivero.
P a ran á  N oviembre 13 de 1915. A gréguese á  sus an tecedentes y re-
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m ítanse  al M inisterio  de origen. H aga suya al P.E. la  gestión  de 
lancha del Jefe de U ruguay. Fdo: [ ...............]

Poder E jecutivo  de la P rovincia de E n tre  Ríos. P araná , No
viem bre 1 3 /1915. A.S.E. el señor M inistro  del In te rio r D octor don 
Miguel S. O rtiz. Con los inform es producidos por el D epartam ento  
de Obras Públicas y las je fa tu ras  de Policía de U ruguay y Colón 
tengo el honor de devolver á V.E. en trece fojas útiles, las ac tu a
ciones re la tiv as  al pedido de antecedentes sobre ju risd icc ión  a  que 
pertenece la  isla "F ilom ena chica”.

El P.E á  m i cargo hace suya la gestión  del señor Jefe  de Policía 
de U ruguay p a ra  que se provea de una lancha á  m otor en calidad 
de préstam o á objeto de e je rc ita r con eficacia la ju risd icc ión  a r 
gen tina  en las islas que m enciona el ad jun to  inform e.

Saludo a  V.E con mi consideración m ás d is tingu ida, M. Lau- 
rencena.

Buenos A ires, Noviem bre 17 de 1915.
Con la inform ación producida por el Gobierno de la  P rovincia  de 
E n tre  R íos.pase al M inisterio  de M arina. Casabal.
[H ay un sello que d ice]: R epública A rgentina. M inisterio  de R e
laciones E x te rio res y Culto.

N9 49  —  [D enuncia  de incendio  in ten c io n a l en  las  is la s  “ F ilo m en a  
C h ica” y “ F ilo m en a  G ran d e” .]

[N u e v o  B e r l ín ,  e n e ro  17 - 1S de  1934.]

f. [1] /  /  Nuevo B erlín , E nero  17-1,934. Señor C apitán del Puerto, P r. E u s
taquio M artínez. P or la presen te  vengo a hacer denuncia an te  esta 
C apitanía,que siendo las 16 o 17 horas m ás o menos del d ia  15 el 
Señor Silverio ( a lias el Cordobés) le prendió fuego a  la isla  " F i
lom ena C hica” tam bién se prendió fuego la isla "F ilom ena G rande” 
de ésta  no sabe como se inició el fuego; se firm a  la p resen te  con 
los correspondientes testigos. Gerónimo López. — Avero M inetto  y 
Diego G arbarino.

P.N 9 291365. N9 11/934 Nuevo Berlín, E nero  17/934 Señor R eceptor 
de A duana Don Miguel M. U garte. F ray  Bentos. Señor R eceptor: 
Comunico a Vd# que en el dia de hoy y siendo las 8 de la m añana  so 
presentó  en esta  C apitan ía  el Isleño Gerónim o López denunciando 
que el d ía lunes 15,siendo las 16 o 17 horas m ás o menos,el Isleño 
S ilverio  le prendió  fuego a la  Is la  "F ilom ena Chica” habiendo tam 
bién fuego en la  Is la  “F ilom ena G rande”,de esta  ú ltim a  no sabe co
mo inició el fuego. Al no tener esta Oficina medios de locomoción 
p a ra  traslad a rm e a la m encionada Isla,solicito  de Vd. se s irv a  or
denar lo que crea conveniente. — Saluda a Ud. m uy a tte . — E u s ta 
quio M artínez.

P.N9 291366 N9 12/934 Nuevo B erlín ,E nero  18 de 1.934. Señor Juez 
de Paz de la 2» Sección, Don Ceferino W alter. Nuevo B erlín . Pongo 
a  su conocim iento que con m otivo del incendio habido en las  Islas
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Nal “F ilom ena G rande” y  “F ilom ena C hica” se presentó  en esta  
C apitan ía  el Isleño Gerónimo López,ocupante de la  m ism a Is la  de
nunciando que siendo las horas 1G o 17 m ás o m enos del d ía  15 el 
Isleño conocido por S ilverio (a lias  E l Cordobés) fue quien  p ren 
dió fuego a la  Is la  “F ilom ena Chica” donde se encuen tra  tam bién  
E rnesto  W altcr y fam ilia. Do la  Is la  “F ilom ena G rande” se ignora 
quien le ha lla  prendido fuego. Saludo a Vd. m uy a tte , E ustaqu io  
M artínez.

N’ oO —  [Acta levantada a consecuencia do la inspección do 
autoridades uruguayas, en varias islas del departamento de Río

Negro.]

[ N u e v o  B e r l ín ,  o c t u b r e  23 (le 1934.]

“A cta de D iligencias de Inspección— Por las Islas del Rio U ru
guay. Con la cooperacion de las A utoridades de la Je fa tu ra  y A dua
n a” E n O ctubre 23 de 1934 En Nuevo B erlín  a los ve in te  d ias del 
mes de Octubre de m il novecientos tre in ta  y cuatro  el suscrip to  
Juez de Paz de la 2* Sección del Dto de Rio Negro acom pañado de 
los testigos que al final suscriben, y a pedido del Sr. Jefe de P o li
cía de este D epartam ento  acom paño al Com isario Don Federico Ri- 
veiro p a ra  la  inspección en las Islas y en los dom icilios de las per
sonas que las ocupan,para los a llanam ientos que fueren necesarios 
y habiéndose procedido los m ism os con el propio consentim iento  de 
sus ocupantes y que son las sigu ien tes personas— N icolás K liosor 
que ocupa la Is la  R om án,D em etrio Ovcherenko Is la  El Durazno, S il
verio Cordoba Isla  El Durazno,Gerónim o López Is la  F ilom ena Chi
ca— Pascual de A ndrea Is la  D urazno— Francisco  Suarez Isla  La 
Palom a— Sola— Claudio Q uin tana,Isla  “Ju an  G arcía”,Juan  Romero 
Is la  La Boca C hica,Eduardo G uillerm o Senetro Isla  S an ta  M aría 
G rande, Ju an  E duardo  del R ío,Isla S an ta  M aría G rande, Ju an  Gi- 
bene Is la  S an ta  M aría Chica y F rancisco  M arino Is la  S an ta  M aría 
C hica.En la  Is la  Palom a Sola se encon traron  en el dom icilio do 
F rancisco  Suarez,un cuero cordero; dos g a rra s  de pezcuezo de cue
ros lan a res  y o tras  g a rra s  de d iferen tes p artes  tam bién  de la n a r—■ 
E n  la  Is la  Boca Chica dom icilio de Ju a n  Rom ero fueron encon tra
dos Seis cueros lanares y un acolchado de lona hecho en a lp ille ra  
en lo Máximo y en la  m ism a Is la  fue encontrado un  cuero de corde
ro fresco y otro cuero que ten d rá  un p a r de meses y en la Is la  S an
ta  M aria G rande ocupada por E duardo G uillerm o Senetro  fueron 
encontrados un cuero lan a r con una  señal de m artillo  por a r r ib a  
en la izqu ierda faltándole  la m itad  de la  o re ja  derecha ,tres garras , 
cinco cueros de cu a rta  lana  a rr ib a  en cuero pelado,un cuero con 
lana  y una lon ja  de unos vein te cen tím etros de ancho y o tras  g a rra s  
de cuero vacunos,haciendo constar que con excecióu del cuero m en
cionado [ . . . ]  la  señal, a los dem ás les fa ltaban  la cabeza y que todo 
lo detallado se incautó  de ellos el Señor Com isario com isionado p a 
ra  ésta  investigación a los fines pertinen tes.
No siendo p a ra  m as se lab ra  la  presen te  que firm an  con migo el
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f. [1 Y.] /

Señor Comisavio y testigos,haciéndose constar que en estas d iligen 
cias prestó cooperacion el Señor Inspector de R esguardo Señor F ra n 
cisco Silva y el encargado de la  Sub recep toría  do Nuevo B erlín  
G uarda de 1? clase don Constancio B ergalli de que sertifico . Cefe-
rino  W alter. Juez de Paz. F idencio R iveiro  [ ...........] Comis. —- C.
B ergalli F rancisco  B Silva. Tgo. Jac in to  Acosta. — Tgo. Pedro  Ca
noniero

N’ 51 —  [Expediente relacionado con el arrendamiento de treco 
islas y seis islotes del río Uruguay, frente al departamento do

Río Negro.]

[ F r a y  B e n to s ,  j u n i o  7 —• o c t u b r e  1S de  1S97.3

/ “Ju n ta  E. A dm in istra tiv a  del D epartam ento  de Río Negro N-’ 301 
Independencia Jun io  7 de 1897. Exmo Sr. M inistro  de Gobierno Dr 
Don Miguel H erre ra  y Obes. — H ace dos años la  Ju n ta  an te r io r 
arrendó  las islas del rio  U ruguay en núm ero de catorce,por el té rm i
no de seis años p a ra  su explotación sin m as obligación p a ra  el lo
catario , que la  pequeña sum a que satisfizo  y la  de de ja r p lan tado  
un  núm ero determ inado  de sauces al concluir el plazo de a rre n d a 
m iento.

E l derecho de explotación adquirido  por el a rren d a ta rio ,en tien 
de la Jun ta ,no  va h as ta  el extrem o,de desvastar las islas haciendo 
cortes todos los meses del año,sacar de ra iz  la  arboleda y co rta r  
árboles tiernos de delgado ram aje  con el solo y único fin  de sacar 
el m ayor lucro posible sin  consideración alguna á los perju icios m a
yores que se causa.
A unque el con tra to  de la referencia  no contiene esa prohibición n i 
o tras claúsu /  las favorables y de Ín teres fiscal,que á  haber sido he
cho con m as previsión ,deb iera  llevar en su articu lado ,la  Ju n ta  cree, 
Exm o Señor,que la  ley está  a rr ib a  de los convenios de partes y que 
los contratos deben ceñ irse  á  sus prescripciones,m ucho m as tr a tá n 
dose,como se tra ta  en este caso,de in tereses fiscales,cuya rep resen 
tación  ha  tenido una  de las partes.
P o r estas razones,la Ju n ta  Economico Adva que presido,en sesión 
de 3 del mes corriente.acordó se consulte á  V.E. si puede im poner 
al a rren d a ta rio  á  pesar del silencio del con trato ,la  obligación de ce
ñ irse  estric tam en te  á las disposiciones claras y te rm inan tes  del A rt9 
25 del R eglam ento de los Montes Públicos de fha 19 de Setiem bre 
de 1881 y á  los Artos 740,741 y 742 del Código R ural,
La duda de la  Ju n ta  e s trib a  en la  ex istencia  del con trato  de la  refe
rencia,y  si la resolución de V.E. es como la  Ju n ta  lo cree,favorable 
á  los in tereses fiscales,en este caso perjudicado a rb itra riam en te ,p ro 
ceder; inm ediatam ente á hacer cum plir las disposiciones de la Ley ó 
á resc ind ir el con tra to  por fa lta  de cum plim iento de las m ism as por 
p a rte  del a rren d a ta rio .

Q uiera V.E. p re s ta r  a tención  preferen te  á  este asunto  y reso l
ver á  la  brevedad posible.

Saludo,á V.E. con todo respeto  y consideración m as deferen te .
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Dios guarde á V.E. ms as. Gregorio V. Goyeneche. Pte Miguel 
P  U garte. — Secret.o
M inisterio  de Gobierno. — Monto Ju lio  20/97 V ista al Sr. F iscal de 
Gobierno. — H erre ra  y Obes. F iscalía  de Gobierno Exmo Señor: 
S írvase V.E. disponer la agregación de un testim onio  del con tra to  

f. [2] /  de a rren  /  dam iento celebrado y fecho.que corra  la v is ta  conferida 
& este Minist.o Mont. Ju lio  3 ' de 1897 José Ma Reyes. — M inisterio  
de Gobierno. Mnto Agosto 6/97 Como pide el Sr. F iscal vuelva á 
la Ju n ta  E. A dm in istra tiva  de Río Negro p a ra  que agregue el con
tra to  de la referencia. H erre ra  y Obes.
Independencia Setiem bre 3 de 1897
l a  Ju n ta  Eco A d v a  en sesión de ayer ha  acordado: Saqúese el te s
tim onio ordenado y rem ítase  con oficio al M inisterio  de Gobierno. 
Goyeneclie. Pte. M U garte. Sec.o

Testim onio
El P residen te  de la  Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  del D eparto 
de Rio Negro en v irtud  de la autorización del Superior Gobierno de 
fecha tre in ta  de Setiem bre de m il ochocientos noventa y cinco, por 
u n a  parte  y por la o tra  Don Ju an  V. A m aral han  convenido en el 
sigu ien te:

---------------- C ontrato ----------------
A rto lo Las islas que se ponen en arrendam ien to  son las sigu ien tes: 
“Z apatero”, N aran jo ”, “S an ta  M aria G rande”, “S an ta  M aria C hica”, 
“La Cruz”, “Los M asones”, “A ltu ra”, “D urazno”, “Ju an  G arcía”, 
“Canal del Medio”, “M alta”, “ La F ilom ena”, “ I a P alom a” y los 
islotes “Mal A brigo”, “Joan icó” y “ Boca Chica”, es decir diez y nueve
— trece islas y seis islotes.
A rto 2o E ste con trato  de arrendam ien to  será  por el térm ino  de seis 
años y com prenderá el to tal de las islas é islotes espresados en el 
a rt 'cu lo  precedente.
A rto 3o .Se garan te  al co n tra tis ta  el desalojo de los actuales ocu
pan tes de d ichas islas de m anera que al em pezar el con trato  e n tra rá  
el a rren d a ta rio  en posesion de todas las espresadas islas,si asi lo 
quisiese el co n tra tis ta .
Arto 4o El co n tra tis ta  queda obligado á  hacer p lantaciones de sauce 
y árboles fru ta le s  en dichas islas indistin tam ente.quodando obligado 
al en tregarlas,una  vez vencido el contrato,con una can tidad  de 
árboles que no baje de cuatro  mil fru ta le s  y vein te m il de sauces 
pudiendo el c o n tra tis ta  á su elección,hacer estas p lantaciones en 
cualqu iera  de las islas ind istin tam en te , com putándose en dichas can 
tidades como aceptables,cualquier o tra  especie de árbol de u tilid ad  
reconocida que fuese conveniente p lan ta r consultando la n a tu ra leza  
del te rreno  y o tras  circunstancias de las islas en cuestión.
A rto 5o La Ju n ta  h a rá  inspeccionar anualm ente las islas con el fin 
de asegurarse  respecto de las obligaciones del con tra tista .
A rto Go El co n tra tis ta  dará  á la Ju n ta  una g a ran tía  á su en te ra  
satisfacción,que responda de las obligaciones con tra ídas por el a r re n 
d a ta rio  quien tiene desde la fecha el usufructo  de las islas que se 
le a rriendan .
A rto 7o El arrendam ien to  será pagado por el co n tra tis ta  por todo 
el té rm ino  del contrato ,es decir,por seis años y por la to ta lidad  de 
su im porte al firm arse  el p resente contrato .es decir la  sum a de 
quinientos dos pesos m /an l.
A rto 8o E ste  con tra to  em pezará á reg ir desde el d ia de hoy vein te
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f. [2 v.] /

y dos de O ctubre de m il ochocientos noventa y cinco fecha en que 
ha sido suscrito  por las partes con tra tan te s  y el fiador del Sr. A m aral 
Don R aim undo de P eñafo rt.=  L,Delgado Pte. F.Bollo S to=  Ju a n  V. 
A m ara l=  R.de P efiafort—
[H ay un sello que dice: Ju n ta  E. A dm in istra tiva  del D epartam ento  
de Rio N egro],
E s copia fiel del o rig inal que obra en esta S ecre taria  de mi cargo 
á que me rem ito  y de que c e r t if ic o ^  En cum plim iento de lo m an
dado por la H .Jun ta  Eco A d v a  en su decreto de esta fecha recaído 
en los obrados á que se agrega,espido la p resen te  que sello y firm o 
en Independencia á cuatro  de Setiem bre de m il ochocientos noventa 
y siete. Miguel P  U garte. —• Secreto 
No 319 Independencia Setiem bre 4 de 1S97

Exmo Sr M inistro de Gobierno 
Don Eduardo Mac Eachen
Como se sirve V.E., disponerlo en su decreto de fecha 6 de 

Agosto p.po ad jun to  con estos obrados se rem ite  á V.E. el testim onio  
del con tra to  celebrado en tre  la Ju n ta  del D epartam ento  y el Señor 
A m aral sobre arrendam ien to  de las Islas é Islo tes del río  U ruguay 
ju risd iccionales de este D epartam ento. — Saludo á V.E. a ten tam ente. 
Dios gde á V.E. ms as G.V. Goyeneche. Pte. Miguel P .U garte. Secreto 

M i/n isterio  de Gobierno. Monto Setiem bre 11/897. C orra la  v ista  
fiscal. E.M. Eachen.

F isca lia  de Gobierno 
Recibí con esta  fecha;conste. M ontevidoo.Setiem bre 14/97. José M. 
Reyes (h ijo ) Aux. — F iscalia  de Gobierno. Exmo Señor:

Los con tratos que celebra una corporacion Pública,no pueden 
ten e r el efecto de derogar las leyes vigentes.
P or lo tan to  en el con trato  que pactó la Ju n ta  E .A dm in istra tiva  de 
Rio Negro y D .Juan V.Am aral deben considerarse  form ando p a rte  
in teg ran te  del mism o,las prescripciones de los Artos 736 y sigs del 
Cód. R ural y los del D ecreto del Gobo de 19 de Sepbre de 1881,que 
regulan  la guarda.conservacion y fom ento de los m ontes fiscales o 
com unales.
E n  tal concepto el a rren d a ta rio  de las Islas del U ruguay,está su jeto  
en cuanto al aprovecham iento de los m ontes ex isten tes en las m is
m as,á las disposiciones citadas,porque el con trato  del 22 de O ctubre 
de 1895 no ha  podido derogar aquellas leyes de orden publico. Lo 
que procede,pues,en esta  consulta,es que la  corporacion m unicipal 
m encionada,le comunique oficialm ente al c o n tra tis ta  las lim itac io 
nes que tiene en la explotación de los m ontes,y en caso de desco
nocim iento debe d a r cuenta á V.E. con las inform aciones respectivas 
p ara  que el Gobo determ ine la  resolución que debe adop ta r la Ju n ta .

V.E. resolverá acertadam ente. Monto Octubre 15 de 1897. — 
José M* Reyes. M inisterio de Gobierno.

Monto Octubre 18/97 
Con el M inisterio  F iscal téngase su d ictam en por resolución y á 
sus efectos tran scríbase  á la  Ju n ta  E.A. de Río Negro.

E.M. Eachen
( A rc h iv o  G ra l .  de  la  N ac ión .  L e g a j o  de  la  J u n t a  E c o n ó m ic o  - 
A d m i n i s t r a t i v a  de  R ío  N eg ro .  1801 - 1906. E l  e x p e d i e n t e  
t r a n s c r i p t o  se  e n c u e n t r a  d e n t r o  de  u n a  c a r p e t a  c a r a t u l a d a :  
“ M in is te r io  de  G o b ie r n o ” —  C a r p e t a  N« 1'48 en  c u y a s  t a p a s  se  
e x t r a c t a n  los d o c u m e n to s  c o p ia d o s  y  la  n o t a  p a s a d a  a  la 
J u n t a  p o r  el M in i s t ro  M ac  E a c h e n  de  a c u e r d o  a l  t e n o r  de  
s u  r e s o lu c ió n  f in a l ) .
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N9 32 —  [Actuación policial en la isla “Juanicó”,]

[N u e v o  B e r l ín ,  a b r i l  5 do 1S93.]

No 25. — Nuevo B erlín ,A bril 5 -1,893. Señor Sargento  m ayor y 
Com isario ele Policía de la  2» Sección Don Ju an  A ndrade. R em ito 
á  la  disposición de Ud. A los individuos Franco y Pedro  Castro y a 
A ntonio F io ren tino .por escándalo perpetuado en la  is la  de Juanicó. 
Dios gde a Ud. ms años. Leonardo Perez.

X9 53 —  [Información sobro falta do visación consular de un 
barco argentino despachado en Gualeguaj'cbú para la  isla

“Juanicó”.]

[N u e v o  B e r l ín ,  ju l i o  22 de  1 SO5.]

No 2. — Nuevo B erlín  Ju lio  22 de 1,895. — Señor R eceptor de 
A duaua Don L isandro  Delgado. Señor R eceptor: Con fecha 21 del 
que rige dio en trad a  el Paylebot Argno "Joven N icolás” en la s tre  
de 32 Tda de reg istro  procedente de G ualeguaychú,despachado p a ra  
las islas con un Rol de C apitan ía  del Puerto ,sin  visación consular, 
y está  cargando carbón de R afael B ata lla  en la isla de Juanicó. 
A hora b ien :según  la  ta r ifa  rem itid a  por Vd. a ésta  Oficina yo debo 
cobrarle $ 7,50 por em olum entos consulares ¡pero lo que no se si 
debo darle  el m ism o Rol que trae  de su procedencia,sírvase contes
ta rm e por correo del viernes. -— Dios guarde  a Vd ms años. Ped**o 
Rios.

N9 54 —  [E x p ed ien te  re lac io n ad o  con e l a rre n d a m ie n to  de la s  
is la s  “Ju a n ic ó ” , “ D u razn o ” , “ J u a n  G arc ía” y  o tra s  d e l d e p a r

tam en to  do R ío  N eg ro” .]

[ F r a y  B e n to s ,  o c t u b r e  30 de  1901 ■—  a b r i l  17 de  1903.]

/N o  070276. Señor P residen te  de la  Ju n ta  Eco A dm in istra tiv a  
Don F rancisco  L aserre.
E l que suscribe a rren d a ta rio  de las is las fiscales de esta  ju r isd ic 
ción en el Río U ruguay viene por medio de la  presen te  á re ite ra r  
la  p ro testa  que con fecha 4 de Agosto del co rrien te  año p resen té  á 
esa H. Corporacion por los perju icios que me ha  ocasionado la no 
en trega  do todas las islas que a rren d é  á  princip io  del año p resen te  
por esta r en una de las p rincipales el isleño Don Is id ro  C aballero 
quien  se titu la  dueño ó poseedor de la  is la  de Juanicó,y no perm ite  
que nadie tenga in tervención  alguna en dicha isla,á m as me fueron 
en tregadas v arias  islas quem adas que no lo estaban  cuando p resen té  
m i propuesta,n i cuando fué aceptada,pero por el mucho tiem po casi 
tre s  m eses quo demoró esa H .Ju n ta  p a ra  hacerm e en trega  fueron  
destrozadas como consta en los docum entos que existen  en la Se
cre ta ria .
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H ace diez m eses próxim am ente que estoy á la espora de que la 
Ju n ta  me ponga en posesión com pleta de las m encionadas islas, 
supuesto que se me exigió el pago en el acto de aceptarcem e la p ro 
puesta,en cuyo pliego de condiciones se m enciona la isla Joan icó  á 
que hago m ención m as a rr ib a  y aunque he pedido por escrito  y 

f. [ i v.) /  verbalm ente la  en trega  de ella 110 he conseguido nada /  h a s ta  el 
presente. Si la H. Ju n ta  no podia ó no debia hacer v a le r sus d ere 
chos en las islas fiscales del U ruguayde la Ju risd icc ión  de este  De
partam ento ,creo  no debía tam poco exigirm e el pago de u n  b ien  
que no posee •—con lo cual me ha orig inado g raudes perju ic ios que 
me veré en el caso si la H .Jun ta  no me atiende,de hacerlos va ler 
en el tiem po y form a que corresponda.
Con fecha 7 del mism o m es de Agosto com uniqué á esa C orporación 
que hab ían  sido cortadas una can tidad  de álam os en la  is la  de 
Joanicó  y en un islote proxim o.y hace m ás ó m enos un  m es pedí 
verbalm ente al Señor P residen te  se s irv ie ra  com unicar á la C api
tan ía  del P uerto  que se me h iciera  resp e ta r noperm itiendo que nadie 
haga uso alguno de las islas sin  el perm iso correspondiente,no p e r
m itiendo el despacho de leña sin  que el conductor lleve el perm iso  
del que suscribe ó de un  encargado que tengo.E ste pedido.Señor P re 
sidente,lo  reincido nuevam ente en sa lvaguard ia  de m is in tereses y 
po r se r de la m as ex tric ta  ju s tic ia  p ara  ev ita r m ayores perju icios 
de los que estoy recibiendo.
Con ta l m otivo Saludo al Señor P residen te  á quien Dios guarde 
m s  as .
F ra y  B entos,D iciem bre 17 de 1002.
A ruego de Tom ás Bonazzola por no saber firm ar. —- Francisco Goñi. 

f. f'2] /  /F r a y  Bentos Agosto 7 de 1902. — Señor P residen te  de la Ju n ta  
E co  A dm in istra tiva , Don F rancisco  L aserre. — Cumplo con el deber 
de poner en conocim iento de esa H. Corporacion,que en el m es p a 
sado han  sido cortadas v a ria s  p lan tas de álam o 011 la is la  "Ju an icó ” 
y que según no tic ias las han  llevado p ara  E n tro  Rios.
Como será  posible que este abuso siga com etiéndose,pongo este 
hecho en conocim iento de esa H .Ju n ta  á fin  de que se s irv a  to m ar 
m edidas p a ra  ev ita r  m ayores perju icios u lterio res. Saludo á  Vd. 
a tte . P or Tom ás Bonazzola por no saber escrib ir. — Francisco L. Goñi. 

f. 12 v.] /  / N o  026530. •— Señor P residen te  de la Ju n ta  Eco A dm in istra tiva .
Tom as Bonazzola vecino de esta ciudad an te  esa H .Corporacion se 
p resen ta  y expone: — Que en el mes de Marzo pdo fui llam ado á  la  
sec re ta ria  de esa Ju n ta  para  notificársem e que liabian  sido aprovadas 
m is propuestas por el arrendam ien to  de los dos últim os grupos de las 
is las fiscales del U ruguay.
Que en el mes de N oviem bre del año pdo según el llam ado á  lic i
tación  p resen té  las propuestas con arreg lo  el estado en que se en 
con traban  d ichas islas y de acuerdo con el pliego de condiciones. 
Que recién  en el mes de A bril del corrien te  año me fueron  e n tre 
gadas. p artes  de las islas y en un estado com pletam ente d is tin to  del 
que estaban  en la época en que se llam ó á p ropuestas;pues las islas 
llam adas del D urazno,F ilom ena,L a A ltura, y algunos islo tes,estaban  

f. [3] /  / e n  su m ayor p arte  los arboles destru idos y arrasados por el fuego
quedando los m ontes reducidos á ceniza, este hecho ha sido consta 
tado por el m iem bro de esa H. Ju n ta  Don Isabelino G arcía, cuando 
fué hacerm e en trega  de d ichas islas.
Que la isla de Juanicó  aunque es una de las que figu ran  en los



94 REV ISTA  HISTÓRICA

grupos arrendados.no  me lia sido en tregada h as ta  la  fecha,ni me 
es dable ocuparla porque se encuen tra  establecido en ella Don Isid ro  
Caballero,y 110 perm ite  que nadie haga uso de d icha isla.
Que en v irtu d  de 110 haberm e entregado todas las islas arren d ad as 
y en el estado en que se encontraban  cuando se llam ó á licitación  
y de no haber podido d isponer h asta  aho ra  de la isla Juan icó ,ún ica 
aprop iada p a ra  poner p lan tas y para  depositar la leña ó carbón á 
fin de p reservarla  con tra  las crecientes, —vengo por medio de la  
presen te  á fo rm ular an te  esa Ju n ta  la m as form al p ro testa  por daños 
y perju icios reservándom e el derecho de am p lia r esta siem pre y 
cuando lo creyere necesario, 

f. [3 v.] /  Otro s i— Pido que sin  perjuicio de la pro- /  tes ta  que an te rio rm en te  
form ulo se me haga en trega  de la isla Juanicó. — Agosto 4 de 1902. 
F ray  B entos.Por Tom as Bonazzola por no saber escrib ir. — Fran
cisco L.Goñi.
F ray  Bentos Enero 8 de 1903
La Ju n ta  E c o  Adva en sesión de 7 del mes co rrien te  ha acordado 
y resuelto :
E n cuanto  á no haberle sido aun  en tregada la Isla  de Juanicó  al 
a rren d a ta rio ,la  Ju n ta  lo ten d rá  en cuenta p a ra  hacerle una rebaja  
prudencial en el precio del a rrendam ien to  al efectuarse  el pago 
anual y respecto al estado en que dice h a lla rse  las Islas 110 puede 

f. [4] /  tom arse en consideración por cuanto  el Señor /  Bonazzola las recibió
cuando se las entregó la Ju n ta  sin  observación a lguna en Marzo 
del año ppo según consta de la  d iligencia de en trega  y correspon
dien te  tom a de posesion por el a rren ta rio .
E n lo re fe ren te  al ocupante Is id ro  C aballero de la Is la  Juan icó  que 
se resiste  á desa lo jarla  á pesar de la intim ación,que por la  v ia adm i
n is tra tiv a  se le ha  hecho,se au to riza  á la m esa p ara  d irig irse  en 
consulta al M inisterio  de Gobierno esplicaxulo am pliam ente y con 
detalles el caso. Feo T.aserré. Pte. M l P Ugarte. Secto 
Con esta  fecha se d irige el oficio dispuesto al M de Gobierno.Conste. 
F  Bentos A bril 17/903. Ugarte. 

f- t-1 v.] /  /F r a y  B entos,A bril 17 de 1903. Exmo Señor M inistro  de Gobierno.
Dr. Don Ju an  Cam pisteguy. — La Ju n ta  E co .A dm inistra tiva que 
presido en sesión de ayer ha acordado se d ir ija  á V.E. como tengo 
el honor de hacerlo,en consulta sobre el medio práctico  y legal 
de m odificar á un  in truso  que ocupa uno de los Islo tes llam ado 
“Ju an icó ” que la  Ju n ta  en 28 de Febrero  del año ppdo arrendó  con 
o tra s  Is las fiscales del U ruguay al proponente m as ventajoso Don 
Tom ás Bonazzola despues de vestido en form a legal el expediente 
respectivo.
O torgados los respectivos contratos la Ju n ta  com isionó al vocal 
Sr.G arcía p ara  hacer en trega  de las Islas á  los Señores A rren d a ta 
rios y n o tifica r á los ocupantes el desalojo.
E sa d iligencia  fue cum plida en todas las Islas,m enos en el Islo te  
“Ju an icó ” cuyo ocupante Isidro  C aballero no se hallaba  en él. 

f. t<rO /  Im puesta  la Ju n ta  de las d iligencias /  obradas por Sr. Vocal com i
sionado,acordó en sesión del 14 de Marzo y así se decretó en el 
E xpediente que se le n o tifica ra  por el m ism o Vocal G arcía á la  m a
yor brevedad y no encontrándole se h ic ie ra  por analog ía ,m edian te  
cedulón,como se hace judicialm ente.
H allándose en esta  ciudad el in tru so  Caballero, el vocal Sr. G arcía 
le notificó  el desalojo en el plazo de 30 días,bajo apercib im ien to
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y como no q u is ie ra  firm a r la  no tificación,esta la firm aro n ,ce rtifi
cando la negativa, dos testigos presenciales.
A hora bien,el ocupante Caballero sigue en el Islo te alegando po
sesión de m ás de 20 años con la que am enaza á la Ju n ta  por acción 
de daños y perju icios y que ese Islo te es de pertenencia  de la R epú
blica A rgentina por hallarse ,según  dice,en aguas de aquella ju r is 
dicción.

La Jun ta ,en  la  duda del alcance y fundam ento  de las a lega
ciones que en público propala C aballero,antes de proceder en este 
asun to  v io len tam ente,u rg ida por el a rrenda ta rio ,que  reclam a el Is- 

f. [5 v.) /  / lo te  arrendado  y á  fin  de ev ita r a lgún conflicto ó daño al Estado, 
qu isiera  y necesita o ir el consejo de V.E. ó que V.E. resuelva según 
su alto  crite rio  é ilu strac ión  lo que juzgue m as acertado p a ra  ceñ ir 
á esa resolución su procedim iento y acción.
Saludo á V.E. con mi concideraeión m ás d is tingu ida

F. Láser re. Pte. Miguel P. U garle. Secreto 
M inisterio  de Gobierno. M ontevideo,Abril 20/903. V ista al Señor F isca l 
de Gobierno. Campisteguy.
F isca lía  de Gobierno. Exilio Señor:
Si el in truso  ha sido ya notificado personalm ente por el vocal de 
la  Ju n ta  de Río Negro Sr. G arcía,habiéndose obtenido la respuesta  

f. [ü] /  /d e  que in s truye  la nota en v ista , 110 podrá encontrarse el medio 
práctico  y legal de no tificarlo  que busca la m encionada Jun ta ,sob re  
todo,si se desea 1111 procedim iento de resu ltados eficaces.
Si persiste  el in truso  en a legar sus pretendidos derechos 110 puede 
recu rrirse  sino al ejercicio de las acciones que corresponde,seguro 
el E stado de vencer en el juicio. La excepción de poseer por m as 
de vein te  años 110 puede ser do n inguna eficacia desde que en m a
te r ia  de tie rra s  fiscales 110 hay prescripción,salvo el único caso de 
que el in teresado haya poseído por sí ó por sus causan tes desde el 
año 1795,constando la posesión de docum ento público ó autén tico ,en  
cuyas condiciones e s ta ría  el poseedor al abrigo de las p retencíones 
del Fisco (A rto H6S del Cod. C ivil)
A hora bien,si el in teresado  110 tiene un año de posesión de la  isla 
“Joan icó” debe e je rc ita rse  la acción de recobrar la posesión; —de 
o tra  suerte,esto  es,si se hub iera  poseído m as de un año tiene  el 
derecho de posesión y la  presunción de ser p rop ietario ,correspon
diendo entonces el juicio reiv ind icatorío , 

f. [C v.) /  Incum biendo al E stado la  p rueba de la  /  propiedad,la tiene éste 
p lena con solo un certificado de la C ontaduría,Sección de tie rra s  
públicas.que a testigüe  que la is la  en cuestión  110 ha  salido del do
m inio  fiscal.

A hora,en cuanto  á la  excepción de que se tra ta  de una  isla  
a rgen tina ,crée  el in frascrito  que 110 puede tener fundam ento  alguno 
porque en tiende que todas esas islas están  en la ju risd icción  nacional. 
L a Ju n ta  de Río N egro,por o tra  parte,debe tener antecedentes que 
ilu s tren  este punto y puede,por consigu ien te ,apreciar con exactitud  
el fundam ento  de la  excepción.
R esultando ésta desprovista  de ta l fundam ento,procede que la Ju n ta  
in ic ie  la acción que corresponde,según lo que ha  expuesto el in 
frascrito .
V.E. resolverá,sin  em bargo, lo que juzgue m ás acertado. — M onte
video,A bril 27/903. — José M.Reyes, 

i. [7) /  M i/n is te rio  de Gobierno. Monto A bril 29/903. — De acuerdo con lo
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f. TT v.] /

f. [ S y 
S v . l  /  
f. [O y 
? v.] /

f. LIO 1 /

f. [13] /

dictam inado por el S r.F iscal y a sus efectos devuélvanse á, la  Ju n ta  
Económico A dm in istra tiva  de Rio Negro. Canipisteguy.
F ra y  Bcntos Jun io  1’ de 1903
La Ju n ta  Eco.Adva en sesión del 30 de Mayo ppdo. ha  acordado y 
resuelto :
Pásense estos antecedentes,agregados al E xpediente de arrendam ien to  
de las Is las,a l Sr. A .Fiscal del D epartam ento ,para  que se s irv a  de
ducir la acción que proceda de acuerdo con la v is ta  del S r.F iscal 
de Gobierno de fs.6 y 7,ó en la form a que juzgue m as acertada ; y 
en cuanto  á  la petición del a rren d a ta rio  Señor Bonazzola fo rm u
lada en su escrito  /  de fs. 3 y 4 de fecha 4 de Agosto de 1902,se 
siga,conform e al decreto en él recaído,la reducción del precio del 
a rrendam ien to  del 3» grupo de Islas,en  que se ha lla  incluido el 
Islo te “Juan icó” de que no se ha  dado posesión al a rren d a ta rio  Sr. 
Bonazzola, en la cua rta  p arte  del precio de un  ciento cinco vesos 
que debe pagar por arrendam ien to  anual,siendo estensivo esa re 
ducción al año an te r io r ya term inado  en V  de Marzo ppdo. F. L a 
s a r e .  Pte. M. P. Ugarte Secreto
Se rem ite  como está, m andado al S r.F iscal bajo conocim iento. F . 
B entos Jun io  6/903. XJgarte.

/ [ E n  blanco]
/ [ Contienen nueva exposición (le Bonazzola sobre los perjuicios que  
le acarrea la falta  de entrega, de la is la  “Juanicó", y  solicita una  
rebaja en el m onto del arrendamiento.']
/K> 107. F isca lía  D epartam en ta l —• R io Negro. F ra y  B entos — Jun io
9 de 1903.

Señor P residen te  de la  Ju n ta  E co .A dm inistra tiva del D ep arta 
m ento,Don F rancisco  L aserre :

Tengo el honor de acu sar recibo de su no ta  N 9 200 de fecha 6 
del que luce y de los an tecedentes en élla m encionados y en contes
tación  debo m an ifesta r que habiéndose confiado la adm in istrac ión  
de los b ienes del E stado  no destinados A uso público determ inado  
á la Oficina de C rédito Público,según decreto del Superior Gobierno 
del 23 de A bril pp.,conceptúo que esa H onorable C orporación debe 
p asa r á, dicha Oficina los referidos antecedentes,que al efecto me 
perm ito  devolver, p a ra  la  resolución que le corresponda adoptar. 
Saludo al Señor P residen te  con m i cousideracion m ás d is tingu ida . 
Ju an  Pedro Sicardi.
[De j. JO v. a 12 v. s iguen los trámites  adm inis tra tivos por los 
cuales el Ministerio de Hacienda habilita al Agente  Fiscal de Rio  
Negro para in iciar la acción. La  Ju n ta  Departamental ofrece a dicho  
funcionario los antecedentes que necesite.']
/N p 116. F ra y  B entos Setiem bre 17 de 1903.
Señor P residen te  de la  Ju n ta  Económico A dm in istra tiva , Don F ra n 
cisco L aserre.

A ceptando el ofrecim iento  que se sirve  hacerle  en su a te n ta  
no ta  n 9 424 de fecha de ayer y á  fin  de dar debido cum plim iento  
á  una  resolución del M inisterio  de H acienda recib ida el mism o d ía 
an tes indicado,el in fra sc rito  se perm ite  so lic ita r de la  Corporación 
á su digno cargo todos los antecedentes y datos que puedan se rv ir  
p a ra  gestionar el desalojo del in tru so  Is id ro  C aballero de la  Is la  
Juanicó .
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Saluda al Sr. P residen te  m uy aten tam ente , Ju a n  Pedro Sieardi. 
f. [13 v . ] /  F ray  /  Bentos Setiem bre 19 de 1903.

R em ítanse con oficio.el E xpediente de a rrendam ien to  y el de 
reclam o del a rren d a ta rio  Señor Bonazzola,que se ag regará  á  aquel 
por cordón. Fco.L aserre. Pte.
[Sií/He agregado el expediente caratulado: “Espediente sobre el 
arrendamiento délas Islas fiscales del Uruguay”'] 

i. [ í]  /  /L a  Ju n ta  Eco A dm in istra tiva ,en  sesión del 30 de O ctubre de 1901.
Visto e s ta r  vencido el con trato  de arrendam ien to  de las Is las  del 
rio  U ruguay de jurisd icción  de esta  Jun ta ,celebrado  con Don Ju an  
V .Am aral en 22 de O ctubre de 1895, se resuelve:
1? L lam ar á p ropuestas p ara  su a rrendam ien to  por el té rm ino  de 
cinco años con arreg lo  a las sigu ien tes condiciones:

D ivídense «A los efectos de esta  licitación de arrendam ien to , 
las Islas del rio Uruguay de jurisdicción de esta Ju n ta  en las tres 
categorías siguientes.

Primera categoría -—• Islas “El A brigo”, "Z apatero”, “Saiita 
M aría G rande”, “S an ta  M aría C hica” y “N aran jo” e islotes com
prendidos en tre  ellas.

Segunda Categoría: Islas “Boca ch ica”, “Los M asones” “La 
F ilom ena” é Islo tes com prendidos en tre  ellas, 

f. [1 v.] /  Tercera Categoría: Islas "La Palom a”, “D u /razn o ” “Ju an  G ar
c ía” é islotes de Joanicó y dem as com prendidos en tre  ellas.
Los com ponentes deberán  hacer las p ropuestas por cada grupo de 
Is las especialm ente determ inado en el detalle  an te rio r.
Será por cinco años el arrendam ien to  de las islas contados desde 
la fecha de los respectivos contratos.
E l precio del arrendam ien to  será pago por anualidades adelan tadas. 
Cada propuesta  debe ven ir acom pañada de una  g a ra n tía  á sa tisfac 
ción de la ju n ta ,tan to  para  el pago del precio como por el cum pli
m iento de las dem ás cláusulas de este pliego.
A ceptada una  propuesta por la  Ju n ta  será  reducida á e sc ritu ra  
pública; en la que deberá hacerse constar tam bién  en fó rm ala  ga
ran tía ,siendo  todos los gastos que dem ande por cuen ta  del a rre n 
datario .
L as islas no podrán ser destinadas á o tros usos que aquellos quo 
son propios do su n a tu ra leza  á  no ser con consentim iento  expreso 
y escrito  de la  Corporación, 

f. [2] /  Desde el tiem po com prendido fuera  del /  prim ero  de A bril h asta
el tre in ta  y uno de Agosto de cada año,son abso lu tam ente p ro
hibidos los cortes do leña,m adera ú otro cualquier producto. Incu
r r i r á  en una m ulta  de 25 á 100 $ el a rren d a ta rio  cada vez que esta 
contravención se compruebe.
L 03 cortes de productos serán  hechos con las precauciones y 1í. 
prudencia  necesarios p ara  que no se seque el vejetal,debiendo 
dejarse los renovales.
No se podrá en n inguna form a sacar árboles de ra íz ,n i podrán ser 
cortados los árboles que se p lan ten  por razón de este arrendam ien to  
a m enos edad de seis años.
Los in frac to res á estas disposiciones quedan su jetos á la  m ism a pena 
establecida en el a rtícu lo  octavo.
Los a rren d a ta rio s  están  obligados á p lan ta r anualm en te  en cada 
grupo de islas m il árboles,trescientos fru ta les, con p referencia  du
razneros.

7
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f. [3)  /

f. [27] /

f. [27 v.]  
y  f. [28]  /

La p lan tac ión  deberá hacerse desde el quince de Mayo h asta  el 
tre in ta  y uno de Agosto. Los que no cum plan con esta  obligación 
pagarán  una  m ulta  de c in cu en /ta  á  cien pesos. Los árboles que 
están  obligados á  p lan ta r se rán  álam os,sauces,pinos ó variedad  de 
acacias y fru ta les.
T erm inada la  p lan tación  á que se re fie re  la  cláusu la  precedente el 
a rren d a ta rio  deberá dar cuenta  á la  ju n ta  p a ra  que esta  por los 
m edios que crea convenientes,pueda verific a r el núm ero de arboles 
plantados.
La Ju n ta  h a rá  dem ás anualm ente una inspección ocular p ara  juzgar 
sobre la conservación de los árboles p lan tados y si según su crite rio  
no ex is tie ra  proporción en tre  estos y los p rendidos,tendrá derecho 
á  ex ig ir del a rren d a ta rio  la colocación en la oportun idad  m ás inm e
d ia ta  de un núm ero de árboles que pase del to tal de los que se hayan 
perdido.
A los efectos de este artícu lo  y p a ra  m ayor seguridad  en la ju s 
tic ia  de las resoluciones de la Jun ta .lo s a rren d a ta rio s  están  obli
gados á d a r aviso den tro  de los quince días de producido cualquier 
accidente que im pida la conservación y que pueda se r considerada 
como caso de fuerza m a/yor.
L a fa lta  de cum plim iento á cualquiera de las obligaciones con tra ídas 
por los a rren d a ta rio s  da derecho á la Ju n ta  p a ra  o p ta r en tre  la 
aplicación de las m ultas á los in frac to res á la  rescisión  del con
tra to  aparejando  esta  ú ltim a  la pérd ida de las que se hayan  pagado. 
Señálase el d ía  30 de Noviem bre á las 5 pm. p a ra  la a p e rtu ra  de las 
p ropuestas.

F ray  Bentos N oviembre 4 de 1901. Guillermo P J  Lynch.  Pte. 
M. P. Ugarte. Secreto
[Sigue a f. 3 v. la constancia del Secretario de la Junta,Don Mi
guel P. Ugarte, de haber expedido los avisos para el arrendamiento  
de las islas, fechada el 31 de octubre de 1901.]
[Siguen, de f. a f. tí, el acta labrada el 30 de noviembre de 1901 
sobre la apertura de propuestas para el arrendamiento de las islas 
precitadas; luego la constancia de la Junta , de fecha tí de diciembre  
de 1901 de haber aceptado las propuestas del Sr. Tomás Bonazzola  
por los grupos de segunda y  tercer categorías y  la propuesta 9 
de Don José E. Mendisco por el grupo de islas de la primera  
categoría.]
[Sigue de f.  7 a f.  2/t los originales de las 2»'opuestas de los lici
tantes.]
[Sigue a f. 2(5 y  2tí v. la comunicación de la Ju n ta  Económico  
Administra t iva , fecha 9 /X II /9 01  al Ministerio de Gobierno elevando 
el expediente de arrendamiento de las islas.]
/ [ E l  Ministerio de Gobierno, con fecha 13 de diciembre de 1901 lo 
eleva al Ministerio de Hacienda, y  el 16 se pasa a in form e de la 
Contaduría General.]

/[C o n  fecha 23 de diciem bre de 1901 produce su  inform e la  C onta
d u ría  G eneral indicando como m ás ven tajosas las propuestas N? 9, 
de José E. Mendisco, p a ra  las islas del p rim er grupo, con un a rre n 
dam iento  de $ 128 anuales; la  N’ 5 de Tom ás Bonazzola p ara  el 
segundo grupo, con un a rrendam ien to  de $ 62 anuales y la  N’ 4 del 
mism o Bonazzola p a ra  el te rcer grupo con $ 105 anuales de a rre n 
dam iento. Con fecha 30 de diciem bre de 1901, el M inisterio  de Ha-
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ciencia da v is ta  al F iscal de Gobierno, quien se expide el 7 de enero 
de 1902.]

í. [?9] /  /M in is te rio  de H acienda. — M ont.Febrero 8 de/902
Por las re su ltanc ias  de estos obrados y de conform idad con lo in fo r
mado por la  C ontaduría G eneral y d ictám en fiscal precedente.acép- 
tanse las propuestas nos 9, 5 y 4 de 103 Sres. José E  M endisco y 
Tom ás B onazzola,para el arrendam ien to  de las Is las fiscales de que 
se tra ta .

A los efectos consiguientes vuelva á  la  Ju n ta  E co  A dm in istra tiva  
del D epartam ento  de Rio N egro,previa anotación en la  C ontaduría 
General.

í. , (F irm a  ilegib le). — Diego Pona.
y f. [30] /  /[Contienen  las comunicaciones a Fray Bentos y  la constancia de 

la Ju n ta  de haberse otorgado los respectivos contratos .] 
i. [ 31] /  /T e s t im o n io — A rrendam iento  — En la ciudad de F ray  Bentos á 

los vein te  y ocho d ías del mes de Febrero  de año de m il novecientos 
dos,estando en su despacho de la  H onorable Ju n ta  Económico Ad
m in is tra tiv a  de este D epartam ento  de Rio Negro,el Señor P res i
dente de la m ism a Don Francisco  Pérez V ila.ante m i el E scribano  
Miguel P  U garte y testigos al final nom brados,com parece Don Tomas  
Bonazzola,dueño de las p ropuestas N úm eros cuatro  y cinco para  
arrendam ien to  de los grupos tercero  y segundo de las Islas del U ru- 
guay,y su fiador Don Miguel C asaretto  del comercio de esta ciudad, 
am bos casados,m ayores de edad,vecinos y de mi conocim iento de que 
doy fé y exponen lo sigu ien te  que consigno en este protocolo de m i 
cargo,em pezando el Señor P residen te  de la Ju n ta :Q u e  an te  la  Cor
poración M unicipal que preside.se ha seguido el expediente p ara  el 
arrendam ien to  de las Is las fiscales del rio  U ruguay de esta  J u r is 
dicción,llam ándose á licitación pública por los periódicos locales 
la  “C am paña” y la “P ren sa” por el té rm ino  de un mes que venció 
en tre in ta  de Noviem bre .de m il novecientos uno,día señalado ho ras 

i. [31 v.] /  seis pasado m erid iano p ara  a b rir  las p ropuestas p resen /tad as  lo 
que se hizo á presencia  de todos los in teresados que concurrieron  
al acto,labrándose y firm ándose el acta  respectiva que consta á 
fojas cuatro,cinco y seis.Que dado cuenta de este acto la Hono
rab le  Ju n ta ,e sta  en sesión de cinco del mes de D iciem bre próxim o 
pasado aceptó por su p arte  y sin  perju icio  de la  resolución Superio r 
del Gobierno,por considerarlas m ás ven tajosas á los in tereses fis
cales,las p ropuestas de Don Tom ás Bonazzola con la g a ra n tía  de 
Don Miguel C asaretto  N úm eros cuatro  y cinco p ara  el a rrendam ien to  
de las Islas fiscales del tercero  y segundo grupo ó categoría,que 
en el pliego de condiciones se de term inan  y m ás adelan te  se desig
n a rán  por sus títu lo s:Q ue vestido en form a legal el E xpediente y 
elevado al S uperio r Gobierno,este lo pasó en v is ta  á la C on taduría  
G eneral del E stado y al Señor F iscal de Gobierno y por fin que 
producidos los inform es por estos dos funcionarios aux ilia res  del 
Gobierno,este encontrándolos favorables dictó con fecha ocho del 
m es corrien te  resoluciones defin itivas aceptando las p ropuestas del 
Señor Bonazzola p a ra  el a rrendam ien to  de los grupos tercero  y 
segundo de Islas porque hizo sus propuestas N úm ero cuatro  y cinco 
co rrien tes á fojas catorce y diez y seis del E xpediente de la  refe
rencia  y por tan to  estando llenados todos los requisitos legales pa 

i .  [32] /  / r a  la validez de este contrato ,el Señor P residen te  llevando á  su 
debido efecto y ejecución lo resuelto  y acordado por la  H onorable
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Ju n ta  Económico A d m in istra tiva  an te r io r en la resolución acor
dada do seis de D iciem bre de m il nuevecientos uno co rrien te  á 
fojas seis del E xpediente referido ,declara á nom bre de la Corpo
ración que boy preside y el Señor Bonazzola por si y de su libre 
y espontánea voluntad  que convienen y acuerdan celebrar el p re 
sen te  con trato  de arrendam ien to  con sujección á las c láusulas s i
gu ien tes: la  PR IM E R A :L a Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  da en 
arrendam ien to  á Don Tom ás Bonazzola los grupos de Is las de la 
te rcera  y segunda categoría ,s ituadas en el Rio U ruguay de esta  
ju risd icción  que se denom inan así las del tei'cer grupo ó ca tegoría  
La Palom a,D urazno,Juan G arcía, é Is lo tes de Joanicó y dem ás com
prendido en tre  las m ism as y las del segundo grupo ó categoría, 
Boca Chica los M asones,la F ilom ena y los islotes en tre  las m ism as 
com prendidos. — 2? SEGUNDA. — El arrendam ien to  d u ra rá  cinco 
años contados desde el d ía  an te r io r de la fecha de hoy del año de- 
m il nuevecientos siete.
[Siguen las demás cláusulas del contrato hasta fs.

f. [35] a
[37 v . ] /  /[S ig u e  el “testim onio  de a rrendam ien to” efectuado an te  escribano, 

por las islas que se ad jud icaron  a D. José E. Mendisco, redactado 
en el teno r del que antecede. La cláusula p rim era  establece: "1» 
PR IM ER A : La Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  da en a rre n d a 
m iento á Don José E Mendisco,el grupo prim ero  de Islas s ituadas 
en el Rio U ruguay y de esta jurisd icción  que se , denom inan así: 
E l A brigo,Zapatero, S an ta  M aría G rande,Santa M aría Chica y N a
ran jo  é Islo tes com prendidos en tre  ellas. — 2’ SEGU ND A:El a rre n 
dam iento d u ra rá  cinco años contados desde el día de hoy .venciendo 
por consiguiente en el d ía  an te r io r de la fecha do hoy del año de m il 
novecientos sie te .” ]

f. [38] /  /F r a y  Bentos,M arzo 4 de 1902. •—• Señor P residen te  de la Ju n ta  E. 
A dm in istra tiva  del Depto Ciudadano Dn F r a n c o  Pérez Vila.
Tengo el agrado de elevar á m anos de Vd. el ac ta  lab rada  el día 
tre s  del co rrien te  al en treg a r los grupos de islas fiscales al a r re n 
da ta rio  señor Bonazzola,á nom bre de la H. Ju n ta  E.A. que Vd. tan  
dignam ente preside.

En cum plim iento de la m isión que me fue encom endada,m e 
constitu í el día indicado á dichas islas acom pañado del señor Bo
nazzola y de los testigos señores Som ila y Zino. Como consta en 
el ac ta  re fe rida  encontré  m oradores ocupando algunas islas,á los 
que de acuerdo con el señor Bonazzola se les acordó plazo prudencia l 
p a ra  el completo desalojo de los para jes que ocupan;y  todos con
vin ieron  en desalo jar en el plazo acordado con escepción de Is id ro  
Caballero poblado en el islote denom inado Joanicó,que por no ha-

f. [3S v.] /  lia rse  este /  en el no fue posible in tim arle  el desalojo de la isla.
E ste  señor Caballero según referencia  de la  señora que encontram os 
en su  rancho, y que d ijo  e ra  su esposa,andaba por las costas a rg en 
tinas.
E n el caso ocurren te  el señor P residen te  dispondrá lo que convenga. 
E l señor Bonazzola se dió por recibido de todas las islas é islotes 
que según contrato  a rr ien d a  esceptuando del de Joanicó  que lo re c i
b irá tan  pronto como esté desocupado por su actual poseedor.
Las dem ás circunstancias notables en las referidas islas se de ta llan  
en el ac ta  de la  referencia .



f. [39] a 

t. [42] /

í. [42 v.] /

í. [43] /

f. [43 v.] /
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Saludo al señor P residen te  con m i consideración m as d is tin 
guida. — Isabelino Garda.  — Comisionado.

/[ S ig u e  el acta de entrega a Tomás Bonazzola, de las islas Boca 
Chica, La Cruz, Joanicó, Tres Bocas, Malta y  Durazno.]
/B en to s Marzo 14 de 1902

Da Ju n ta  Eco Adva en sesión de ayer lia acordado:
A gregúese al expediente do la  referencia  y en cuanto al ocupante 
Isidro  Caballero,que se le no tifique á la m ayor brevedad, haciéndolo 
por cedulón si no se le encontrare , dándole un plazo de tre in ta  dias 
p a ra  su  desalojo,á con ta r desde el d ía  de la notificación. F. P. Tila.  
Pte. M.P. Ugarte. Secreto
E n vein te y ocho de Mayo de m il nuevecientos dos,hallándose en 
el puerto de esta  ciudad Don Isid ro  Caballero, ocupante del Islo te  
Joanicó  arrendado  a Don Tom ás Bonazzola por la Ju n ta  Eco A d v a  
según contrato  de 28 de F ebrero  del corrien te  año, le notifique que 
con arreg lo  al precedente D ecreto debe desalo jar dicho Islo te  en 
un  plazo do tre in ta  d ias á /  con tar desde hoy,bajo apercib im ien to  
de ser lanzado por la  fuerza pública y dem as responsabilidades le
gales en caso de rebeld ía y enterado  firm a  de que certifico  como 
de que expresa que no quiere firm a r lo que hago constar con los 
testigos F r a n c o  Haywood y Carlos G uevara quienes en prueva de 
verdad firm an  conmigo de quo certifico.

Ibarra. — testigo  F. Haywood.  — testigo C. Guevara.

F ray  B entos A bril 17 do 1903 
La Ju n ta  Eco A d v a  en sesión de ayer ha acordado:

R esistiéndose el ocupante Is id ro  C aballero á desalo jar el islote 
Juan icó ,aun  cuando se le ha  notificado por el vocal com isionado 
de la  Ju n ta  Señor G arcía, y conociendo la  Ju n ta  las voces quo 
propala  en público de ten e r posesión de m ás de vein te años y de 
ser dicho Islo te de pertenencia  A rgen tina  por ha lla rse  en aguas 
de ju risd icción  de esa nación según /  lo dice el ocupante,la Ju n ta , 
en la duda del alcance quo pueden tener esos p retendidos derechos 
y del fundam ento  en que so basan,consúltese al M de Gobierno sobre 
la form a m ás p rác tica  y eficaz de hacer desalo jar al ocupante, o 
si debe proceder á  su lanzam iento  por la  fuerza pública,si de esto 
no surge algún daño o conflicto  al Estado. Feo Laserre. Pte. M. P. 
Ugarte. Secreto
Con esta  fecha se d irig ió  al M de Gobierno oficio en la form a y 
térm inos que indica el precedente acuerdo.Couste.

F . Bentos A bril 17 do 1903. — Ugarte.

[Sigue agregada una pieza con diversas actuaciones del fiscal 
Dr. Juan Pedro Sicardi, relacionadas con su  intento de ves t ir  el 
expediente de desalojo de Is idro Caballero.']
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2V" 55 —  [La Jun ta  E. Administrativa fio Río Negro comunica 
la intervención do las autoridades argentinas con referencia a la 
isla “Joanicó” , motivando un informe del Agente Fiscal del 

Departamento.]

[ F r a y  U e n lo s ,  ju l i o  27 —  s e t i e m b r e  r» de  190G.]

f. [ 1 ] /  /N* 21S. — F ra y  B entos,Julio  27/006. — Exm o S r.M inistro  de Go
bierno, Dr. Dn C laudio W illim an .
La R eceptoría de A duana de este puerto ,ha pasado á esta  Ju n ta  
Eo Ad.v una nota con la que se ad jun ta  una copia de una licencia 
de viage espedida por la au to ridad  m arítim a  del puerto  argen tino  
de la Concepción del U ruguay,en que al designar al pa trón  de la 
em barcación llam ado Is id ro  Caballero.á cuyo favor se espide la 
liceucia.se hace la declaración do designarle  ocupante legal de la 
Isla Joanicó de jurisdicción Argentina,  lo cual envuelve á ju icio  de 
la  Ju n ta ,la  idea de sen ta r precedentes p ara  hacerlos va ler con pro- 
tenciones de deten tación  de esa Isla,que c laram ente se esboza.
E se individuo.Isidro  C aballero,era un  ocupante de la Isla Joanicó 
en el quinquenio an te r io r al em pesado en 1? de Marzo de 1902,en 
que la  Ju n ta  arrendó  con todos los trám ites  y form alidades legales 
y aprobación del P .E .,las Is las del U ruguay de ju rlsd ic ion  de este 
D epartam ento ,en tre  las que,y en el grupo de islas ad jud icadas al 
m ejor proponente Don Tom ás Bonazzola estaba inc lu ida esa Isla 
de Joanicó.
O torgado el contrato ,el a rren d a ta rio  Sr. Bonazzola se quejó á  la 
Jun ta .de  que el ocupante Isid ro  C aballero se re s is tía  á desa lo jar la 
isla y en v is ta  de esto,la Ju n ta  resolvió como así se hizo.de m andar 
un  m iem bro de la m ism a con la au to ridad  m arítim a  p ara  hacer 
desalo jar la is la  a rren d ad a  al Sr.Bonazzola.
H echa la d iligencia y en la creencia que obedeciera la in tim ación, 
como así prom etió hacerlo  el isleño Caballero,m al aconsejado por 
enem igos de la  A dm inistración  pública,no la desalojó y en v is ta  de 
la  nueva queja del a rren d a ta rio  legal Sr. Bonazzola,la Ju n ta  acordó 
en 1G de A bril do 1903 consu ltar al S.Gobierno y recib ida la contes
tación con v is ta  del Sr. F iscal de Gobierno pasó el E spediente al 
Sr. Agente F iscal p a ra  segu ir el juicio de deshaucio,no queriendo 
la Ju n ta  proceder por si á  desalo jarlo  por la  fuerza pública á fin  de 
ev ita r a lguna incorrección, que d iera  a rm as á los opositores do la 
A dm inistración  m unicipal p ara  hacerla  reproches “y buscarla  re s 
ponsabilidades p ecu n ia rias”.
E l E spediente con conocim iento del Gobierno fue pasado al Sr. 
A gente F iscal en Jun io  de 1903 y h asta  la fecha tan to  ese funcio 
n ario  como su antecesor nada han  hecho.de que la Ju n ta  tenga  
conocim iento.
Tal es á grandes trazos la  h is to ria  de este asunto,que por la  g ra 
vedad que envuelve esa declaración de la au to ridad  m arítim a  del 
lim ítrofe  estado argentino ,llevo al Superior conocim iento de V.E. 
p a ra  que el P.E. en conocim iento del hecho,tom e en su a lta  sab i
d u ría  las m edidas que crea m ás conveniente á  la defensa de la 
in teg ridad  nacional.
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Saludo á V.E. con m i m as a lta  consideración. —  Manuel Cáceres. 
Vice Pte. — Miguel P  Ugarte. Secret.o 

f. [i v.l /  M i/n is te rio  de Gobierno. —• Montevideo,Agosto 20 de 1906. Comu
niqúese al M inisterio  de R elaciones E x terio res y pídanse in form es 
al Señor Agente F iscal de Río Negro.

W ill im an

F isca lía  D epartam ental. Río Negro. F ra y  B entos Setiem bre l 1? de 
1906. •— Al Sr M inistro  de Gobierno, Dr Dn Claudio W illim an . — 
Exm o Señor:

Acuso recibo de su nota del 21 del mes pasado,recibida recien  
ayer,por la  cual V.E. so lic ita  que inform e á ese M inisterio sobre el 
estado en que se ha lla  el expediente seguido por la  Ju n ta  E .A dm i
n is tra tiv a  de esto Depto a Isidro  Caballero ocupante de la isla  Joa- 
nicó. Cumpliendo lo ordenado,tengo el honor de in fo rm ar á V.E. que 
desde los prim eros días de haberm e hecho cargo de esta F isca lía  
tra té  de in ic ia r la  acción respec tiva ;pero  como no se t r a ta  en el 
p resen te  caso de un juicio de desliaucio.como erróneam ente lo sos
tiene la H. Ju n ta  E. A dm in istra tiva ,sino  de un verdadero  ju icio  
re iv ind icatorío ,por alegar el Sr. Caballero ser ocupante y no a r re n 
d a ta rio  de aquella isla y e s ta r  ésta  s itu ad a  en aguas a rg en tin as , 
solicité,por in term edio  del M inisterio  de hacienda.que se me rem i
tie ran  por la  C ontaduría  G.de la N ación un certificado de que la 
m encionada isla  no liabia salido del dom inio fiscal y por el Dpto. 
N. de Ingenieros todos los datos que a llí ex is tie ren  p a ra  ju s tif ic a r  
que la is la  Joanicó está en aguas te r rito ria le s  de la República.
La C ontaduría  me rem itió  el certificado solicitado,pero el D epar
tam ento  N. de Ingenieros no pudo sum in istra rm e  dato alguno con
creto sino el de que la  isla Joanicó se ha considerado siem pre 
nacional.
E n  v is ta  de ésto,de v a ria s  dudas que yo ten ía  al respecto y de a l
gunos hechos de gravedad que se hab ían  producido,en uno de m is 
v ia jes a Montevideo celebré una conferencia con el Sr. M inistro  
de H acienda,resultando de ella que el Sr. M inistro  me aconsejase,» 
fin  de ev ita r un  paso en falso.de re m itir  todos los an tecedentes á 
su M inisterio , acom pañándolos de un M em orándum ,á fin  de d ic ta r  
un a  resolución,despues de o ir las opiniones de los Sres F iscales de 
Gobierno y H acienda.
E n  v irtud  de lo resuelto  en la m encionada conferencia ,rem ití á 
princip ios de Marzo de este año al M inisterio  de H acienda todos 
los an tecedentes que ex is tían  en esta  F isca lía  re feren tes á la  isla 
Joanicó  y desde entonces no he recibido no tic ias que se haya  d ic
tado  resolución alguna.
Lo expuesto es todo lo que puedo in fo rm ar al respecto.

Con la expresión de la m ás a lta  estim a,saluda á V.E. a tte .

Vicente Gan [ . . .  ]

(A rc h iv o  G e n e r a l  de  l a  N ac ió n .  L e g a j o  J u n t a  E c o n ó m ic o  - 
A d m i n i s t r a t i v a  de  R ío  N e g ro .  1S91 - 100G).



101 REV ISTA  H ISTÓRICA

N9 50  [In fo rm es re la tiv o s  a l a rre n d a m ie n to  de  la  is la  “ Jo a n ic ó ” .]

(M o n tev id eo ,  m a r z o  12 do  1906 —• F r a y  B e n to s ,  m a r z o  13 de  1906.]

[F o rm u lario  del T elégrafo N acional]

M inisterio  de Cobierno a Ju n ta  Eco.Ava. Marzo 12 de 1906. Rio 
Negro.
S írvase esa ju n ta  in form arm e telegráficam ente.si la  Is la  “Ju an icó ” 
se encuentra  a rren d ad a  por esa corporacion,y en ta l caso en que 
condiciones.

Saluda a  la  Ju n ta
C. W illim an.

(A rc h iv o  G e n e r a l  de  l a  N ac ión .  L e g a j o :  J u n t a  E c o n ó m ic o  - 
A d m i n i s t r a t i v a  de  R ío  N e g ro .  1S91 - 1900. C a r p e t a  N'> 75).

[T elegram a procedente de F ray  B entos— Recibido el 13 de m arzo, 
de 1906 a  las 7 lis. p.m. d irig ido  a  Exm o M tro Gobierno.] 
is la  Joanicó arrendada  por Cinco anos contados desde prim ero  
Marzo 1902— Un in tru so  se opuso al deshaucio y el E xpediente 
A dm inistra tivo  fue pasado al Sr. A. F isca l en 1902 p ara  proceder 
jud ic ia lm en te  sin  que h a s ta  la  fecha tenga la ju n ta  conocim iento 
de lo que se ha  hecho al respecto. — Saluda al S r.M inistro— La 
Ju n ta  de R io Negro.

N9 57 —  [Pronunciamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores 
sobro jurisdicción de isla “Joanicó”.] '

[M o n tev id eo ,  s e t i e m b r e  15 - 29 de  1900.]

M inisterio  de Relaciones E x terio res . Monto Setiem bre 15/906 
Siendo de nu estra  exclusiva ju risd icc ión  la Is la  Joanicó debe la 
Ju n ta  E. A dm in istra tiva  do R ío Negro e jercer sobre ella los actos 
legales que juzgue procedentes,sin  ten e r p a ra  nada en cuenta  la  
afirm ación  de la Sub R eceptoría  de Concepción del U ruguay,la 
que, por o tra  parte .no  debió ser acep tada por au to ridades de esta  
R epública; esto mism o se m anifestó  al M inisterio  de G uerra y Ma
rin a  con m otivo de una com unicación que sobre este m ism o asun to  
le d irig ió  la  C apitan ía  del Puerto  do F ray  B entos; y vuelva al 
M inisterio  de Gobierno á  sus efectos,dejándose copia en Secre taría .

R om eu
M inisterio  de Gobierno. Montevideo S tbre  29/906. 

T ranscríbase  á  la  Ju n ta  E .A dm in istra tiva  de Río Negro la respuesta  
del M inisterio  de R elaciones E x terio res y archívese.

W ill im an

1 [ E s t a  n o t a  fu é  c u r s a d a  r e s p o n d i e n d o  a  l a  c o n s u l t a  de l  M i n i s 
t e r io  d e  G o b ie rn o  a  q u e  s e  r e f i e r e  la  p i e z a  N? 55, c o n s u l t a  e f e c t u a d a  
p o r  n o t a  N? 316 de  f e c h a  21 do a g o s t o  de  1'906. E s t a  n o t a  s e  e n 
c u e n t r a  en  u n a  c a r p e t a  d e l  M in i s t e r io  do R e la c io n e s  E x t e r i o r e s  c o n 
j u n t a m e n t e  c o n  o t r o s  a n t e c e d e n te s . ]
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N* 58 —  [Ln autoridad uruguaya embarga bienes en la isla
“Joanicó”.]

[ F r a y  B e n to s ,  m a r z o  4 de  1906.]

T elegrafo N acional 
N 9 (le origen 4—- P a lab ra  183 H ora 11 a.ni.,
P rocedente de F ray  B entos— Recibido el d ía  4 -3  de 190G a  las 
l l h s  20

M inistro  de Gobierno— Mdeo.
Exilio S r:S eg ú n  inform es sum in istrados por el agento fiscal do 
esta,el em bargo de la chalana Josefa efectuado en la  is la  Juan icó  
por el Juez de paz de la  2a. Sección fue decretado por el S. T ribunal 
en los au tos iniciados por Don Isid ro  C aballero,ocupante de dicha 
Is la  con tra  Don Ju an  Bayeto so licitando am paro  de posesión. 
T asada las costas y no habiendo sido pagas por el Sr. Caballero ol 
T ribunal m andó tra b a r  em bargo en los bienes de dicho Sr.,em bargo 
que se hizo efectivo por el Señor juez de paz m encionado. No tengo 
no tic ias de la  in tim ación  de desalojo de la Isla, pues según inform es 
aún  no se dedujo acción alguna en ese sentido. La in tervención  do 
la  policía en este asun to  110 fue o tra  que la  de haber el Sr. Comi
sario  de la  2a. Sección acom pañado á  la  Is la  al Juez de paz á  
pedido de este. Los autos respectivos so h a llan  en uno de los tr ib u 
nales de apelaciones— Saluda a  V.E. — (Fdo .) Luis  Mongrell

N 9 59 —  [Exposición del Ministro argentino en Montevideo! 
acerca do la  jurisdicción de las islas situadas al oeste del canal 

de la “Filomena” .]
[M o n tev id eo ,  a b r i l  30 de  1007.]

f. [ 1 ] /

r. [i y.} /

í .  [23/

/LEG A CIO N  DE LA REPU BLICA  ARGENTINA. N* 158. Mon
tevideo A bril 30 de 1907. — Señor M inistro : Conform e tuve la  
h o n ra  de m an ifesta r á  VE,en nom bre de m i G obierno,en la  en tre 
v is ta  de ayer respecto á  la  reclam ación del isleño Isidoro  Caballero, 
h ab itan te  de la Is la  “Juan icó” 011 cuyo p a ra je  las au to ridades poli
ciales de “Nuevo B erlín”
A S.E. el Dr. Jacobo V arela  Acevedo M inistro  do R elaciones E x te 
rio res y C. do la Rep.O.del U ruguay
/e je rc ita ro n  actos de jurisd icción ,y  refiriéndom e á la  declaración do 
de su hon. antecesor en el M inisterio  do su digno cargo,quien de
claró an te rio rm en te  al in frascrip to  que las au to ridades o rien tales 
consideraban  como do su propiedad la  m encionada Is la  por f ig u ra r  
en inven ta rio  de Estado levantado por orden del Gobierno,y que,en 
ta l concepto sus au to ridades hab ían  obrado en te rrito rio  o rien ta l
— tengo el honor de m an ifesta r á  V.E.? debidam ente autorizado,quo 
el Gobierno de la R epública A rgen tina  ha  considerado siem pre y 
considera aún  que están ,bajo  su soberan ía  y jurisd icción ,no  solo 
la  /  re fe rid a  Is la  “Juan icó” sino todas las dem ás s itu ad as al Oeste 
del g ra n  “canal de la  F ilom ena” que es el canal hondo y principal



10C REV ISTA  HISTÓRICA

í. [2 v.] /

)'• [3 v.]  /

f. [ i ]  /

f. U  v.] /

del río  U ruguay, como son las denom inadas “ C am bacuá”, “D olores”, 
“San G enaro”, “R ica” y o tras  que se encuen tran  en la m ism a s itu a 
ción y que se han  rejido  siem pre por la  ju risd icción  argen tina ,y  
cuyas Islas fueron vendidas a pobladores por el Gobierno de la 
P rova de E n tre  R íos en los años 1875 á  1877.

No es m i ánim o,Señor M inistro ,al fo rm u lar ésta declaración 
in ic ia r discusión sobre el asunto ,sinó  de ja r c laram ente establecida 
en /  cum plim iento de instrucciones superiores em anadas de m i Go
b ierno y fundadas sin  em bargo en la  franca  y sincera  arm onía que 
m an tienen  ám bos países,y en la firm e persuación de que han  de 
encon tra r a lguna fórm ula ó insp iración  sa tis fac to ria  basada en el 
convencim iento y la am istad .

E n el asunto  de que hablo,la ju risd icc ión  a rg en tin a  sobre esa 
y o tras  islas adyacentes está bien c la ra  y defin ida: —situadas p ró 
x im as a la costa a rg en tin a  y al Oeste del canal p rincipal del Río 
U ruguay en tre  G ualeguaychú y Concepción del U ruguay,ó sea el 
“canal de la F ilom ena” /  como digo an tes ,ag regaré  á V.E. que en 
el referido  canal se h icieron estudios y sondajes el año 1S47 rele
vándole en su extensión y profundidad  por el C apitán B .Sulivan 
de la m arina  britán ica ,y  actualm ente,es decir en 1905,el M inis
terio  de Obras Públicas de la Repa A rgen tina ha efectuado an á 
logos sondeos y levantado los P lanos por medio de la  D irección 
G eneral de Obras H id ráu licas del citado M inisterio, coincidiendo 
perfectam ente éstas nuevas operaciones de profundidad  con las que 
se h icieron en 1847.

No me ex tenderé dem asiado /  p a ra  exponer á  V.E. que,adem ás 
de num erosas inform aciones y antecedentes que figu ran  en el expe
dien te  ex is ten te  en ésta  Legación,ese isleño Isidoro  Caballero que 
h ab ita  la isla “Juan icó” ha  presen tado  com probantes que obran  en 
el referido  expediente,en los cuales se consta ta  el habérsele cobrado 
d u ran te  el tran scu rso  del tiem po que hab ita  la  Isla  y en todo el 
año pasado,por ejem plo.derechos de im portación  procedentes de la 
Isla ,en  la A duana de F ra y  B entos,y por o tra  p a rte  el Sor Juez de 
Paz de la 2a.Sección y el Com isario de Policía de “Nuevo B erlín ” 
e je rc ita ro n  actos que constituyen  /  el desconocim iento m ás com
pleto de la  ju risd icc ión  a rg en tin a  en ese lugar.
Insp irado  el in frascrip to  de acuerdo con el ánim o de su Gobierno,en 
sen tim ien tos de arm onía  y am istad ,confía  en que el ilu strado  Go
b ierno o rien ta l del U ruguay ha de in sp ira rse  en la m ism a arm onía  
p a ra  solucionar el asunto , y,al decla rar á V.E. que el Gobierno 
A rgentino m antiene su ju risd icc ión  en los térm inos establecidos 
en ésta  nota,m e es g ra to  m an ifesta rle  e3tar com pletam ente a u to r i
zado p ara  coadyuvar á su /  solución de conform idad con la  franca  
y sincera  am istad  que liga á am bos pueblos y gobiernos.

Aprovecho ésta  oportun idad  p ara  renovar á V.E. las seg u ri
dades de m i a lta  y d is tingu ida  consideración.

Alejandro Guesalapa.
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N9 60 —  [Actuación aduanera uruguaya en la isla “Juanicó”.]

[N u e v o  B e r l ín ,  e n e r o  1? d e  1913.]

f. D ] /  /N 9 47. C N9 379749. Nuevo B erlín ,E nero  lo  de 1,913. Señor Contador 
E ncargado del Despacho de la R eceptoría de A duana. Don Miguel M 
U garte. —  Señor: Pongo en su conocim ientoque ayer en la  reco rrid a  
que efectuó el em pleado Don Clem ente F re tes  de esta  o fic ina en 
las Is las  de esta  ju risd icc ión  encontró que el isleño Is id ro  Caba
llero h ab itan te  de la Is la “Juan icó” había cargado en la lancha a r 
gen tina  de su propiedad “Pancha V erdi” leña de sauce,habiéndole 
observado el empleado que debía haber comunicado que iba a efec
tu a r  operación en la  Sub R eceptoría, como era de orden,contestó 
éste que no ten ía  que com unicarle nada a  las A utoridades O rien
tales por cuanto  aquella isla era  A rgentina,que el se a rreg lab a  en 
la A rgentina. E n v is ta  de esta contestación le pidió el em pleado le 
acom pañara a esta  Sub R eceptoría a fin de que h ic iera  las m ism as 
m anifestaciones, a lo que contestó “que esta  b ien”, d irig iéndose in 
m ediatam ente a la  cocina.de donde apareció a los pocos m om entos 
con una  escopeta en la  m ano,indicándole al empleado que se r e t i 
ra ra  de inm ediato  do su casa, en v is ta  de la ac titu d  observada por 
el m encionado Isleño el empleado F re te s  como tuv ie ra  ya en su 
poder el Rol de dicho buque y viendo que era  im posible que éste 
obedeciera sin  que hub iera  una desgracia  se lim itó  a c itarlo  a  que 
se p re sen ta ra  a  esta  Sub R eceptoría,com o es de orden en estos 
casos.
E sperando  tenga que com unicar al señor C ontador á quien saludo 
aten tam en te . — A ntonio M Blanco.

X9 01 —  [Información acerca de una inspección por las islas u ru 
guayas del departamento de ltío Negro, excepto “Juanicó” , 

inaccesible por la bajante del río.]

[N u e v o  B e r l ín ,  d i c i e m b r e  G de  1913.]

N9 37. E  N 9 525290. Nuevo B erlín ,D iciem bre G de 1,913. Señor R e
ceptor de A duana Don Ju a n  L. Bayeto. Señor R eceptor: Acuso re 
cibo de la  no ta  de Vd. N9 259, fecha cuatro  del corrien te  por la  que 
so me com unica que la Laucha N acional F ra y  Bentos viene á este 
puerto  con el fin  de p re s ta r  servicio de v ig ilancia  y a objeto de 
el que suscribe pueda efectuar en m ejores condiciones,y con m as 
presicion el servicio de reco rridas  por las Islas y costas de la 
ju risd icción  a  m i cargo.
Con la m ayor satisfacción  llevo a conocim iento del Señor R eceptor 
que en cum plim iento  de lo dispuesto en la nota de la referencia  
que el in frascrip to  aprovechando la lancha F ra y  Bentos efectuó una 
p ro lija  reco rrida  por las islas N acionales exceptuándose la  “ Isla  
Juan icó” debido a la b a jan te  del Rio U ruguay que im posible e n tra r  
al arroyo del mism o nom bre,lo que so h a rá  en oportun idad  rem i
tiendo al Señor R eceptor un estado dem ostrativo  de la ex istencia  de 
carbón y leña en las Islas Fiscales. Es cuanto  tengo que in fo rm ar 
a Vd. a quien saludo m uy aten tam en te , A ntonio M. Blanco.
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X? 02 —  [Intervención do las autoridades uruguayas en la isla
“Filomena”.]

[N u e v o  B e r l ín ,  d ic i e m b r e  1? do 1891.]

Nuevo B erlín , D iciem bre 1? de 1894. — Señor R eceptor de A duana. 
Don L isandro  Delgado. Comunico a Vd. que ayer lian venido a  d a r 
aviso de que en la Is la  de la  F ilom ena se encontraba m uerto  Ju a n  
T raverso  (a ) G ariboldi inm ediatam ente se constituyó al p ara je  in d i
cado el Com isario de Policía,Juez de Paz y la au to ridad  m arítim a  
de ésta  ju n ta  y constató  que se hab ía  quem ado y aficiado. Lo que 
comunico a  V. a  quien Dios gde ms años. Leonardo Perez.

X'? 03 —  [Denuncia referente a operaciones de carga en la isla 
“Filomena Grande”, sin intervención de la autoridad aduanera

uruguaya.]

[N u e v o  B e r l ín ,  a g o s t o  22 de  1917.]

N'? 40. K.N" 5 12932. N uevo B erlín ,A gosto  22 de 1,917. S eñor R e 
ceptor de A duana Don Miguel M.Ugarte. F ray  Bentos. Comunico a 
V. a sus efectos que la B alandra  N acional “Joven P lác ida” a  cargo 
del pa tró n  E duardo  V Vire, cargó en el d ía do ayer,en  la is la  
“F ilom ena G rande” casa del isleño Carlos Scheffler.dies y sie te  es- 
tereos leña de trozo,sin  haber dado en trad a  en esto puerto  y sin  
so lic ita r de esta o ficina el perm iso correspondiente,siguiendo agua 
abajo con la s itad a  carga sin  la debida docum entación.

Como el p a tró n  de la re fe rid a  B aland ra  al e fectuar la  s ita d a  
operacion.sin  in tervención  do la Sub R eceptoría ha in fring ido  las 
disposiciones te rm in an tes  de los R eglam entos de A duana,y en la 
im posib ilidad  de que el in frasc rip to  pueda tom ar las m edidas p re 
vias,que el caso requiere,en  razón de que la “Joven P lác ida” ha 
salido con rum bo a  ese Puerto,cum plo con el deber de d a r a Vd. 
cuen ta  del hecho a fin  de que el señor R eceptor pueda d isponer
lo que considere oportuno.
Así m ism o pongo en su conocim iento que el P a tró n  E duardo  V V ire 
es re inciden te  en esta  clase de infracciones así como tam bién  que 
el in frascrip to  por in term edio  del isleño S chiffler le avisó de que 
no h ic ie ra  n inguna operación, sin  p resen ta r sus papeles y so lic ita r 
an te s  el perm iso correspondiente, lo que hace aú n  m ás indisculpable 
la  fa lta  com etida por el referido  pa trón . •— Saluda a  Vd. m uy 
a tte . R. Perez V ila

N9 04 ~  [Interpretación errónea de la negociación Brum - Mo
reno para deducir la jurisdicción do la isla “Filomena Grande” .]

[G u a l e g u a y e h ú ,  a g o s t o  29 de  1931.]

G ualeguaychú,A gosto 29 de 1931. Señor P refecto  de Puerto , D. 
E n rique  Bianclii. Fray Bentos. Mi estim ado am igo: Al acusar recibo
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a  su a tta . de fecha 22 del coiTiente.por la que me so lic ita  se le 
notifique al su jeto  Santiago Scliiffer que era  poblador de la isla 
Filomena Grande,de que debe com parecer a esa P refec tu ra  a su digno 
cargo a ren d ir cuentas de las sustracciones de p lan tas de n a ra n ja s  
y de los daños causados en la  m encionada isla,lam ento  tener que 
m an ifesta rle  que de acuerdo al tra tad o  firm ado el 2S de Setiem bre 
de 1916,por los p lenipotenciarios de la R epública A rgentina y R epú
blica O riental del U ruguay,que aún  se encuen tra  en vigencia,la  
re fe rida  isla se declaró pertenecien te  a  la R epública A rgentina.Y  
por lo tan to ,en tiendo  que si el citado Schiffer en ella ha  cometido 
algún  delito ,sería a la  au to ridad  a rg en tin a  quo le correspondería  
in te rven ir. Felipe O C astiglioni

N* 05 •— [Denuncia referente a la intervención do una cañonera
argentina en la isla “Filomena” .]

[N u e v o  B e r l ín ,  o c t u b r e  29 de  1931.]

Señor C apitán de Puerto . Nuevo B erlín . Por la p resen te  vengo a 
hacer an te  ésta  C apitan ía  de P uerto  la p resen te  denuncia que h a 
biendo salido el día ve in te  y ocho del co rrien te  a p rim era  ho ra  con 
m i chalana  Nal M aría E sth e r a pescar y habiéndom e pedido la m u jer 
R am ona R ivero, Nicomedez A costa que las llevara;acced iendo  al pe
dido de d ichas S ras las levanté  sin  au torización  de esta C apitan ía  
por se r m uy tem prano como las cuatro  de la m añana.
Llegam os al arroyo de la Isla U ruguaya F ilom ena,saliendo nueva
m ente del mism o arroyo;com o a las 15 ho ras m as o menos, p a ra  
tom ar el canal hacia  la  Isla  “N aran jo  U ruguaya”,navegaba aguas 
abajo.L a cañonera a rg en tin a  M N9 1 me tocaron tre s  p itadas; re to rn é  
p ara  el punto de salida atracando  en el banco de la m ism a isla 
F ilom ena; y estando a tracado  me h icieron de la C añonera tre s  d is
paros de arm a,en  v is ta  de ello, dejé abandonada la  chalana con 
todos m is enceres y los de m is acom pañantes,in ternándom e en la 
Is la  h asta  llegar a la ranchada  que tiene  el isleño Cebero Q uiroga, 
en la Is la  Palm a Sola;p id iéndole  así que me condujera a  esta  cap i
tan ía  quedando a llí m is acom pañantes.Lo que comunico al Sr. Ca
p i ta n e a ra  que tom e las m edidas que el caso requiere,y  firm o la 
p resen te  a los vein te y nueve d ias del mes de Octubre de 1,931. 
Con los testigos Señores Modesto L encina y F rancisco  M inetto. — 
L uis F ernandez. Modesto Lencina. Tgo. F rancisco  M inetti. Tgo.

N'>133118. N’ 33. Nuevo B erlín ,O ctubre 31 de 1,931. -— Señor Ca
p itán  G eneral de P uertos C apitán  de Navio Don Carlos B aldom ir. 
M ontevideo. Señor C apitán G eneral: T ranscribo  a continuación la 
denuncia  del p a tró n  de la C halana N a l  “ M aría E s th e r” Don L uis 
F ernández  que dice a s í :“Señor C apitán de P uerto  de Nuevo B erlín ”. 
P or la p resen te  vengo hacer an te  esta  C apitan ía  de Puerto  la  p re 
sen te  denuncia :que  habiendo salido el d ia  vein te  y ocho del co
r r ie n te  a p rim era  hora con m i C halana N al  M aría E sth e r a pescar 
y habiéndom e pedido la m ujer R am ona R ivero y Nicomedes Acosta 
que las llevara.hacediendo al pedido de d ichas señoras las levan té
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sin  autorización de esa cap itan ía  por ser m uy tem prano como las 
cuatro  de la  m añana.L legam os a la Is la  U ruguaya "F ilom ena”,al 
sa lir  nuevam ente del arroyo como a las quince horas m ás o m enos 
p a ra  tom ar el canal hacia  la  Is la  U ruguaya “El N aran jo” navega va 
aguas abajo la C añonera A rgen tina  M N» 1 y me tocaron tres p i
tadas re to rné  p a ra  el punto de sa lida  a tracando  en el banco de la 
m ism a Is la  “F ilom ena” y estando atracados me hicieron de la  Ca
ñonera  tre s  d isparos de arm as,en  v is ta  de ello dejé abandonada la  
C halana con todos m is enceres y los de m is acom pañan tes,in ternán 
donos en la  Is la  h asta  llegar a  la ranchada  que tiene el isleño Cebero 
Q uiroga en la  Is la  Palm a Sola,pidiéndole así que me condujera  a 
cata C apitanía,quedando a llí m is acom pañantes.
Lo que comunico al Señor C apitan  p a ra  que tom e las m edidas que 
el caso requiere  y firm o la presen te  a los vein te  y nueve d ias del 
mes de O ctubre de m il novecientos tre in ta  y uno,con los tes tigos 
señores Modesto L encina y F rancisco  M inetto,firm ado L uis F e r 
nández.”
A hora b ien señor C apitán G eneral el subscrip to  se trasladó  al lu g a r 
del hecho y de a llí a  la  Isla  U ruguaya “Palm a Sola” donde se en 
con traban  las acom pañantes de la  an ted icha  C halana y una vez 
in terrogados me m an ifesta ron  lo m ism o que la denuncia hecha por 
el patrón .
E s ta  C ap itan ía  por las investigaciones hechas a llegado a saber que 
la C halana fue levantada por la  C añonera y en tregada a  la  P refec
tu ra  de G ualeguaychú,todo lo pongo en conocim iento del señor Ca
p itan  G eneral p a ra  los fines que hubiese lugar.Saluda a Ud. m uy 
a tte . El C apitan  de Puerto, Eustaquio Martínez.

X9 0(5 —  [Denuncia de hurto en la isla uruguaya “Amazona” ] 

[ N u e v o  B e r l ín ,  j u n io  20 de  1939.]

E n Nuevo B erlín  a los vein te  d ias del mes de Jun io  de m il nove
cientos tre in ta  y nueve se presentó  en ésta  Sub R eceptoría el isleño 
José del Río dom iciliado en la  isla  U ruguaya “A m azona” haciendo 
la  sigu ien te  denuncia: que el 19 del corrien te ,e l peón que tiene en 
su isla  Ju lio  Gómez hab ía  ido a  la  is la  “F ilom ena G rande” a la 
casa de José D ias en busca de tabaco, cuando regresó  a la  casa so 
encontró  que lo hab ían  asaltado  la  casa,robándole los com estibles 
que ten ía  y una  toalla  ¡sospecha que puedan ser los indiv iduos 
que robaron  en boca chica en la  Is la  “S an ta  M aría G rande” y firm a  
la p resente. José M. del Río.

N,? 07 —  [Denuncia sobre hurto en la isla ‘‘Filomena Grande” .]

[N u e v o  B e r l ín ,  j u l io  1? de  1939.]

E n Nuevo B erlín  a los días V> de Ju lio  de 1,939 se presentó en ésta  
Sub R eceptoría el isleño S antiago Schiffer con dom icilio en la is la
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“F ilom ena G rande” haciendo la sigu ien te  denuncia :que  en el dia 
de hoy fue a sus ranchadas que las hab ia  dejado solas por ten e r 
un m iem bro de fam ilia  enferm o en ésta localidad; y cuando llegó 
a  sus ranchadas se encontró que le hab ían  violado la  v en tana  y le 
hab ían  robado un w insther de doce tiro s  calibre 38 y un par de 
zapatos nuevos. Y sospecha que sean los mism os que han  hecho 
una serie  de robos cu las Islas y firm a  la  presente p a ra  constancia  
y  testigos (d igo) m an ifiesta  no saber f irm a r haciéndolo a ruego 
el señor Diego G arbarino.

N? 08 —  [Denuncia de hurto en la isla “Santa María Grande” .]

[N u e v o  B e r l ín ,  m a y o  31 de  1930.]

E n Nuevo B erlín  a  los 31 dias del mes de Mayo do 1,939 se p re 
sentó en la subreceptoria  de A duana haciendo la sigu ien te  denuncia : 
que el d ía  27 del corrien te  estando cargando el Pavlebot Nal. A ntonio 
en la Is la  U ruguaya Amazona, cuando regresó  a m i dom icilio en 
la Isla  “S an ta  M aria G rande”, me encuentro  que me hab ían  robado 
m i v a lija  con docum entos varios,incluso  un cheque por va lo r do 
$ 1 . 0 0 0 .0 0  nacionales; m edia bolsa de h a rin a  de trigo ,vein te  k ilos 
arbeja,quince kilos habas ,10 k ilos fideos,cinco azúcar,seis ta r ro s  de 
yerba con com estibles,diez kilos porotos m anteca y un ta r ro  g rasa  
de cerdo de dos medio kilos, y firm o la p resente denuncia an te  los 
testigos Carlos Faccio y José Pauzzo. Ju a n  E duardo  del Rio. Tgo. 
José Pauzzo. Tgo. Carlos Faccio.
N ota: A ésta  a ltu ra  el denuncian te  m an ifiesta  que nó se t r a ta  de 
un cheque a la  v is ta  por valor de 1000f,) nacionales, sino de un  sim ple 
docum ento g a ra n tía  del año 1,939 p ara  constancia firm o con los 
testigos. Tgo. Ju lio  G arbarino.

N? 09 —  [Denuncia do un crimen cometido en la isla del
“Naranjo” .]

[N u e v o  B e r l ín ,  d i c i e m b r e  27 de  1891.]

Nuevo B erlin  Dicbre 27/891. Señor receptor de aduana del D epar
tam ento. Don L isandro  Delgado.
A yer á la  ta rd e  vino á este puerto  el individuo José Ghon (a ) Va- 
rela ,y  dio cuenta en la  C apitan ía  que estando pescando en la isla 
del N aran jo  que está  fren te  al campo de Don M anuel H aedo,sin tió  
g rito s  de auxilio.

Como el denuncian te  no con ta ra  con otro  com pañero y n i m enos 
con a rm as p a ra  poder d irig irse  al sitio  donde sa lían  los g ritos,so  
desvió del para je  donde se hallaba y pudo n o ta r que donde h ab ian
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partido  los g rito s  ya term inados sa lia  una  em barcación arbolada 
a  B alandra  cuyo casco estaba p in tado de oscuro como el palo en 
la extrem idad.

Donde avisé de este casco el susodicho V arela a la  C apitanía, 
el encargado del punto Don Pedro R ios determ ino m an d ar en uua 
em barcación p restada ,a l Peón de confianza Dn R. Sosa auxiliado  de 
Don A ndrés P iro tt i (h ijo ) y un  tr ip u lan te  de la  B aland ra  T ejedora 
su r ta  en éste puerto, y habiéndolos tom ado la  noche no pudieron 
a  su regreso  dar datos ciertos.
Hoy se constituyó el m ism o empleado al lu g a r sospechoso con el 
m ism o denuncian te  y otros y se constató  que se hab ía  com etido un 
crim en debido a que el m orador Domingo V arsi (a  el su iso) se 
ha llaba  sepultado en un poso notándose la cabeza y los pies fuera  
de tie rra .

E l peón de confianza como au to ridad  m arítim a  no perm itió  se 
tocara  el cadáver.
Hoy pasé no ta  a l com isario de ésta, y le pedí se s irv ie ra  m andar 
un  chasque a esa p a ra  lo que hub iera  lugar. Dios gde a Ud m s 
años. Leonardo Pérez
Nuevo B erlín , Dicbre 29/891. — Señor Com isario de Policía, Don 
H ipolito  Rodríguez
H abiéndose com etido un crim en en la  isla del N aran jo  en la per
sona de Don Dmo Barsi, el suiso, certifico  de Ud. haga conocer el 
hecho a las au to ridades de Independencia.

Dios gde a Ud. m s años. — Leonardo Perez

N* 70 —  [Se atribuye a habitantes de la isla “N aranjo” , la 
comisión de robos practicados en las islas vecinas.]

[N u e v o  B e r l ín ,  d i c i e m b r e  2 í  de  1891.]

Nuevo B erlín, Dicbre 4/891.
Señor R eceptor de A duana del D epartam ento, Don L isandro  Delgado. 
V arios isleños han  venido a exponer quejas a ésta C apitan ía , d i
ciendo qup al m enor descuido están  expuestos a quedarse sin  las 
p rovisiones que para  su sosten conservan en sus ranchos, debido 
a quo se las roban unos m al en tre ten idos que andan  surcando  los 
arroyos con sus chalanas,p rincipalm ente en las islas s itiad as  en 
las m árgenes del “Canal del Medio”.

Al m ism o tiem po me ha com unicado el Peón de Confianza,que 
el encargado del campo del señor M organ,le ha  dado aviso de que 
ha notado cortes do leña en la costa de su campo.
La isla del N aran jo  está en fren te  del referido  campo,y sus m ora
dores — según datos — no reúnen cualidades p ara  poderse fia r de 
ellos.
Lo que comunico a Ud. p ara  lo que crea conveniente.

Dios gde a Ud. m s años. — L.Perez
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f. CU /

f. t i  v .]  /

f. t 2 ] /

f. [2 v.J /

N9 71 —  [Arrendamiento de las islas “Abrigo”, “Zapatero”, 
“Santa María Grande” y “Santa María Chica” .]

[M o n te v id e o ,  d i c i e m b r e  13 de  1898 —■ j u n io  22 de  1899.]

/D ic iem bre  13/88
Exm o Señor:

Joaquín  B .P intos,ciudadano n a tu ra l,an te  V.E. respetuosam ente me 
presen to  y expongo:

Que en el R ío U ruguay, pocas leguas m ás a rr ib a  de Indepen 
dencia,siendo las p rim eras que se encuen tran  desde ese puerto ,hay  
cuatro  pequeñas is las del dom inio fiscal,que se hallan  com pleta
m ente deshab itadas y abandonadas por se r anegadizas como es 
sabido por lodos los navegantes y pobladores de las costas vecinas. 
No existe en ellas tam poco vegetación,fuera de algunos pocos arboles 
y m alezas y nadie ha pensado en u tilisa rla s  porque con sum a fre 
cuencia están  anegadas,im pidiendo así las in d u s tria s  que hay en 
las o tra s  islas del U ruguay.
No producen actua lm en te  nada al E stado  ni pueden producirlo  por 
ser anegadizas y constituyen  por consiguiente una propiedad del 
E stado que no lo red itú a  n i un centavo.
E l abajo firm ado  propone á V.E. /  el a rriendo  por ol te rm ino  de 
vein te  años de esas islas abonando cien pesos anuales por todas ellas 
y dejando á  beneficio de la Nación todas las m ejoras que in trodusca  
en d ichas islas d u ran te  ese plaso.
Me propongo,Exm o Señor,realizar obras que eleven el nivel délas 
islas realizando al efecto p lantaciones de d iferen tes clases adecua
das á  su natu raleza,lo  que m odificará las condiciones ac tua les de 
ellas convirtiéndolas de áridos islotes en centros de vegetación de 
que el E stado  saca ría  una excelente renta .no  solo sin  haber gastado  
d inero  en su transform ación ,sino  habiéndolo estado recibiendo m ien 
tra s  que hoy nada valen  n i nada producen. — E s g rac ia  y ju s tic ia  
que espera  m erecer. Exm o Señor. M ontevideo D iciem bre 3/888. -— 
Joaquín  B .Pintos. — M i/n is te rio  de G uerra y M arina. M ontevideo 
D iciem bre 15/8S. Inform e la Com andancia G ral.de M arina. E . [ . . . ]  
C apitan ía  G. de Puertos. Monto D iciem bre 14/8S. Pase A in form e 
de la C apitan ía  del P uerto  de Independencia y fecho,vuelva. Dupuy.  
C apitan ía  del P uerto  de Independencia. D iciem bre 1S de 1888. Cum 
pliendo con lo ordenado en el decreto que antecede,el in fra sc r ito  
in fo rm a q u e ja s  islas m as próxim as á este puerto  son las conocidas 
con los nom bres del A brigo,Z apatero,Santa M aría G rande y S an ta  
M aria Chica, /  siendo estas anegadizas como son todas las dem as 
que corresponden á esta  jurisd icción.
E n cuanto  á vegetación,no se encuen tra  en ellas m as que árboles 
de seibo,algunos sauces y m alesas.
L as que están  ocupadas en la actua lidad  son las de S an ta  M aría 
G rande y S an ta  M aria Chica,en las que hab itan  hace poco tiem po 
dos m on taraces in tru sos que no pagan n in g u n a  clase de derechos 
fiscales.
Opino que por el m om ento n ingún resu ltado  pueden d a r al fisco 
las islas de la referencia,salvo que como dice el so lic itau te .se  hagan  
en ellas p lantaciones, buscando el medio de p reservarlas  de las 
crecientes que con frecuencia se producen lo b astan te  p ara  in undarlas . 
E s cuanto  puedo in fo rm ar á V.S. á quien Dios Gde jns añs L isaud ro  
Delgado.
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f .  [3] /  C a /p itau ía  G. de Puertos. Monto D iciem bre 22/888
Con el precedente inform e elévese al M inisterio  de G uerra  y Ma
rin a . Dupuy. C om andancia de M arina. C apitan ía  G. de Puertos. 
M inisterio  de G uerra  y M arina. Montevideo E nero  30/89. Al in te 
resado p a ra  que m an ifieste  cuales son las m ejoras que ofrece hacer 
en las is la s ;a s í como la in d u s tria  que en ellas se propone e s ta 
blecer,haciéndole p resen te  á la vez que la  Ley prohíbe al E jecutivo  
hacer con tratos por m as de diez años.
[F irm a  ilegible]. 239,S02. Corresponde. —  Marzo 21/89/ 

f .  [3 v.]  /  /E x m o  Señor: Joaquín  B .P intos ciudadano n a tu ra l evacuando la 
v is ta  conferida por V.E. de m i escrito  so licitando el a rriendo  de 
las cuatro  islas de propiedad fiscal s itu ad as en el R io U ruguay m ás 
a rr ib a  de F ra y  B cntos.ante V.E. se p resen ta  y dice:

Que las m ejoras que va á  in troduc ir consisten en la  p lan tación  
en núm ero considerable de sauces, m em brillos y o tros árboles,así 
como hortalizas,los que beneficiará,logrando con la  vegetación que 
se producirá  y pequeñas obras de defensa p a ra  las aguas detener 
los a r ra s tre s  que van al rio  y d ism inuyen continuam ente el nivel 
de la  tie rra ,m an ten iendo  aquellas is las inundadas como lo están  
ahora.

Por este modo el E stado se encon tra ría  al te rm in a r el tiem po 
de arrien d o  con islas llenas do vegetación y lib res del acceso do 
las aguas,convirtiéndose así lo que hoy nada  vale en regiones p e r
fectam ente u tilisab les p a ra  la  ag ricu ltu ra .

E l in frascrito  acepta el a rriendo  en las condiciones estipu ladas 
en su p rim er escrito  por el térm ino  de diez años. Es ju s tic ia  Exm o 
Señor.

J .B .P intos.
M inisterio  de
G uerra y M arina Montevideo Marzo 27/S9

V ista al Señor F iscal de Gobierno 
[ ...............]

Exm o Señor:
A negadizas como son la  m ayor p a rte  de las islas que se en 

cuen tran  en el U ruguay, están  llam adas á desaparecer en m ás ó 
m enos tiem po por la  acción desvastadora de las crecientes periódicas 

f . [4] /  del río si no se m odifica su condi/cion  actual.
E s indudable que la  p lantación  de arboles y o tras  obras do 

defensa,puede aseg u rar su ex istencia con ven ta jas  positivas per la 
navegación y p a ra  el E stado: p a ra  la navegación conservando la 
dirección y profundidad  de los canales a c t u a l e s ; pa el E stado  h a 
ciendo fruc tífe ro s en un tiem po no lejano bienes de que n ingún  
provecho saca actualm ente.
A si,pues,y s in  ten e r en cuen ta  el a rrendam ien to  que se ofrece abonar 
en este caso considera el in frascrito  ven ta josa  la  p ropuesta  en v is ta  
y cree debe V.E. acep tarla , d isponiendo se reduzca a e sc r itu ra  pu
blica,con prohibición al proponente de e strae r a ren a  de las islas 
bajo pena de rescicion del con trato  y sin  perju icio  de com eter á la 
C apita del P uerto  do Independencia la  v ig ilancia  del cum plim iento  

f .  [4 v.] /  de las obli/gaciones que con trae el Sr. P in tos.
V.E. reso lverá ,sin  embargo,lo que juzgue m as acertado. — Monto 

Marzo 29/89. José Ma. Reyes.
M inisterio  de G uerra  y M arina. Montevideo,Mayo 7/89. — De acuerdo 
con el Señor F isca l de G obierno,otórgase el a rrendam ien to  que se
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propone,debiendo ser so lam ente por el té rm ino  de diez años ,110 pu- 
diendo bajo n ingún  concepto el a rren d a ta rio  ex trae r a ren a  ó p ied ra ; 
( [n i co rta r los arboles que ex istan  en las is la s])  y en la in teligencia 
de que si fa ltase  á cualqu iera  do las condiciones del con trato  «1 
Gobierno podrá rescind irlo  sin  indem nización de n inguna especie, 

f. [5] /  Pase á la E scriban ía  de Gobierno y H acienda p a ra  la  e sc r itu /rac io n  
correspondiente debiendo diclm oficina re m itir  las copias respectivas 
á este M inisterio. Lo testado no vale. [H ay  dos rú b ricas]. — M onte
video Jun io  22 do 1889. Con esta  fecha,por an te  mi, en el protocolo 
de C ontratos de Gobierno se otorgó la e sc r itu ra  ordenada.C onste. 
Tezanos. — Ju lio  9 de 1SS9. Lo paso ála  C ontaduría  Gral. Conste. Te- 

r- [■"< v.] /  zanos. [S ello ]: C ontaduría  G eneral del Estado. Sección de /  tie rra s  
y L iquidaciones. — M ontevideo,Octubre 15 de 1SS9. Se tomó razón 
al folio 338 do L ibro respectivo num ero 128. A rredondo. — V? B» Gard.

Protocolo y R egistro  de C ontratos de Gobierno, fs 173. N ’G-t 
A rrendam iento . El S uperio r Gobierno á  Joaquín  B. P in tos. 1S89. 
E n  Montevideo á vein tidós de Jun io  de m il ochocientos ochenta y 
nueve,el Poder E jecutivo de la R epública,representado en este acto 
por el E xcelentísim o Señor P residen te  T en ien te  G eneral Don Má
xim o T ajes y Su E xcelencia el Señor M inistro  Secretario  de E stado 
en el D epartam ento  de G uerra  y M arina,Coronel Don Pedro do León, 
por u n a  parte , y por la  o tra  Don Joaquín  B .Pintos,de este vecin
dario  y de m i conocim iento.de que doy fé.por an te  m i el E scribano 
do Gobierno y H acienda y los testigos al fina l firm ados dicen: Que 

f. [ 0] / el com pa/recien te  P in tos so presen tó  en D iciem bre de m il ocho
cientos ochenta y ocho,proponiendo a rre n d a r  las p rim eras cuatro  
islas que se encuen tran  en el Rio U ruguay al N orte de la  V illa 
Independencia,que según el inform e dado por la C om andancia Ge
nera l de M arina,son las llam adas A brigo,Z apatero ,Santa M aría 
G rande y S an ta  M aria C hica,las cuales son efectivam ente anega
dizas y no contienen m as que árboles de seibo,algunos do sauces y 
m alezas,por el precio de cien pesos anuales por todas ellas y dejando 
á  beneficio de la Nación todas las p lan taciones que lia ra  de sauces 
y dem ás m ejoras que establezca en d ichas islas y las defensas nece
sa r ia s  á  fin  de d ejarlas apropiadas p a ra  el cultivo de ho rta lizas que 
benefic iará  el proponente d u ran te  el té rm ino  de su contrato . Que 
despues de varios trám ite s  el Gobierno aceptó esa propuesta ,lim i
tando  el te rm ino  de arrendam ien to  á diez años,prohibiendo en abso
lu to  ex trae r a ren a  ó p ied ra  de las islas,según consta de la  reso lu
ción sigu ien te : “M inisterio  do G uerra y M arina—■ Montevideo,Mayo 
7 de 18S9—• De acuerdo con el Señor F iscal de G obierno,otórgase ol 
a rrendam ien to  que se propone,debiendo ( [ s e ] )  ser so lam ente por el 

1. [•’ v.] /  te rm ino  de diez años,no pudiendo b a /jo  n ingún  concepto el a r re n 
d a ta rio  ex trae r a ren a  ó p iedra,y en la  in te ligencia  de que si fa ltase  
á  cualqu iera  de las condiciones del cou tra to  el Gobierno podrá re s 
c ind irlo  sin  indem nización de n inguna especie. Pase á  la  E scriban ía  
de Gobierno y H acienda p a ra  la  esc ritu rac ión  correspondiente,de
biendo d icha Oficina re m itir  las copias respectivas á este M iniste
r io — T ajes=  P.de León=  C oncuerda lo relacionado y tran sc rip to  
con sus o rig inales que ex isten  en la  Oficina á m í cargo,do que doy 
fe,como de que los com parescientes con tinuaron  diciendo:que por 
la  p resen te  e sc ritu ra  publica so obligan en form a y con arreg lo  á 
derecho al exacto cum plim iento de esto con trato . E 11 su testim onio  
asi lo o torgan  y firm an  en este protocolo de C ontratos de Gobierno
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cou los testigos Don M anuel X im eno y Don A ugusto D upont; ve
cinos de que doy fé. E sta  e sc ritu ra  sigue á la de adjudicación que 
con esta fecha o torga el Superior Gobierno á  Nicasio Meló,al folio 
ciento se ten ta  y uno y sigu ien tes— T estado: se-no vale. — M.Tajes. 

f. 17] /  P.de León. J. B. Pintos.  — T es/tigo  Manuel X imeno.  Testo Augusto  
Dupont. Tomas de Tezanos. Esco de Gobo y H acienda.

( E s c r i b a n í a  de  G o b ie rn o  y  H a c i e n d a .  E x p e d i e n t e  Nv 13/1888).

N" 72 —  [El Barón (lo Cagapava comunica la intención (le los 
orientales (le ocupar dos islas cuya situación indica.]

[B ag ó ,  m a r z o  29 do 1S57.]

Illm o.e Exmo S ñ r :=  Pelo Coronel D avid C anabarro  C om m andante 
da Sa.Brigada e F ro n te ira  de Q uarahim .fui inform ado que os O rien
taos tem  pretendido apossar-se de una illia de m eia legua de com- 
prido que existe no Rio Q uarahim  em fren te  a foz do arro io  C atalan, 
bem como de ou tra  m ais pequeña abaixo do Passo do B aptista.ú  que 
elle se tem opposto. Vou responder-lhe d irectam ente recom m endan- 
do-lhe que nao consin ta  na occupagáo,tanto pelos Orientaes.com o 
pelos nossos.em quanto  os Governos se nao entenderem  a este x’es- 
peito  (s ic ) . O que só poderá se r depois que a commisño Im peria l 
ap resen ta r a p lan ta  d ’essas Ilhas,em  relagao exacta con as suas m ar- 
gens.m as sim ples recom m endagoes nao sao ordens.e V.Exa., se assim
o en tender,poderá expedir as que form  convenientes. Déos guarde 
a V. Exa. Bagó 29 de Margo de 1857= Illm o.e Exmo. Sfir P a tric io  
C orréa da C am ara.V ice-Presidente desta Provincia. O M arechal 
d ’E xercito  B arao de Cagapava. (Conform e o secretario  in terino  do 
Governo.Joáo C apistrano de M iranda C astro ).

( B ib l io te c a  N a c io n a l  de  R ío  de  J a n e i r o .  C o lecc ión  R ío  B r a n -  
co. N i  1225. 1 - 30, 29, 17).

N9 73 —  [El gobierno (le Río Grande del Sur comunica al canci
ller del Brasil, acerca de su oposición a la ocupación por los 

orientales de dos islas cuya situación indica.]

[ P o r t o  A le g ro ,  a b r i l  4 de  1S57.]

Illm o.e Exm o.Sñr. Pela inclusa copia que me dirigió,em  29 Margo 
findo.o M arechal do E xercito  B aráo de C agapava.ficará V.Exa. p re 
venido,que elle tendo sido inform ado pelo Coronel David C anabarro , 
C om m andante da F ro n te ira  de Q uarahim ,de que os O rientaes per- 
tendem  apossar-se de urna lib a  de m eia legua de comprido.em fren te  
á foz do rio  Q uarahim , e de ou tra  m ais pequeña abaixo do pas3o
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do B ap tista .á  que o d itto  Coronel se tem  opposto.recom m endára á 
este,que nao consin ta  nem aos O rientaes.nem  aos B razileiros occu- 
parem  sen ielhan tes Ilhas,a té  que os Governos se entendao  a  se- 
m elliante respeito , e se verificasse o n iais que m enciona n ’esse oft'i- 
cio,e eu.concordando con esta  opiniáo do dito  G eneral,n’esta  d a ta  
officiei ao referido  C oronel,para que assim  o cum pra.
Déos guarde a V.Exa. Palacio da P residencia  da P rov incia  de S. 
Pedro do Rio G rande do Sul em Porto A legre,4 de A bril do 1857. 
Illm o. e Exm o.Sñr.Consellieiro José Alaria da Silva P aranhos, Mi
n is tro  e Secretario  d ’E stado dos Negocios E strangeiros.

(A ssignado) P atric io  C orrea da Cam ara.

( B ib l io t e c a  N a c io n a l  de  R ío  de  J a n e i r o .  C o lec c ió n  R ío  B r a n -  
co. N? l-225. 1 - 30, 29, 17).

N’ 7*1 —  [El gobierno municipal de Paysandú, arrienda la isla 
“San Miguel”.]

[ P a y s a n d ú ,  a g o s t o  1C de  189S.]

f. [ l ]  /  /024.252. — Señor P residen te  do la Comision Económico A dm inis
tra tiv a .

Manuel A legre, vecino del D epartam ento, an te  la  H. Comisión 
que Ud. preside, expongo: Que deseando tom ar en a rrendam ien to  
por el té rm ino  de dos años la Isla  del Rio U ruguay denom inada “San 
M iguel”, vengo por medio de la presente, á so lic ita rla  en esa form a, 
previos los trám ite s  que hubiere que seguir. Sera ju stic ia . P ay san 
dú Agosto 1G/898. Otro sí digo: Que en v is ta  de la in s ign ificancia  
de la is la  de que se tra ta  ofrezco pagar como arrendam ien to  la  sum a 
de diez pesos anuales. — Manuel Alegre.

Agosto 1G de 1S9S. Siendo conveniente la  ocupación de que se 
tr a ta  p a ra  ev ita r  el albergue en ella de individuos desocupados se 
concede en arrendam ien to  por el térm ino  de dos años, debiendo 
abonar diez pesos anuales de arrendam ien to  y su jetándose en un  
todo al D ecreto R eglam entario  de 19 de Setiem bre de 1SS1. —  E. 
Salvatella. B. G. Pradines.
S ecre ta ría  do la Comisión E. Adtva. Psandú, Agosto 18/898. — Con 
esta  fecha notifiqué á Don M anuel A legre la resolución que precede 
y enterado, m anifestó  que la aceptaba en todas sus partes, firm ando  
p a ra  constancia. Manuel Alegre. — B. C. Pradines. Serio.

N9 75 —  [Concédese en forma precaria la ocupación do “San
Miguel”.]

[ P a y s a n d ú ,  f e b r e r o  14 - 22 de  1901.]

f. [ l ] /  /145,358. Señor P residen te  de la Ju n ta  Econom ica A dm in istra tiva .
Don Ju an  José Meggeti. E l que so lic ita  con todos respectos se p re 
sen ta  á H. C. y espongo que estando abandonado el islote del rio
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U ruguay llam ado, (San-M iguel.) desde algún tiem po a esta  p arte  
y como es n a tu ra l lo están  ta lando  en su to ta lidad  por fa lta  de quien 
la  cuide esa propiedad M unicipal, es pues Señor P res iden te  que 
solicito  qu iera  sederm e p a ra  av itarlo  obligándom e a cuidarlo  y p lan 
ta rlo s  arboles que racionalm entepucden ser p lan tados sin  d e s tru ir  
los ex is ten tes solo podar el ram aje  de poda p ara  que pueda c rea r 
m ejor la p lan tas  ex isten tes y me sea dado perm iso tr a e r  la  ram a 
a  este pueblo.

E sperando que la H. Corporación qu iera  despacharm e fav o ra
blem ente en v is ta  que el cuidado de esa isla me dem ande gastos y 
que desde yá me com prom eto á desalo jarlo  a la p rim era  in tim ación  
de la ju n ta . Saludo al P residen te  y dem as m ienbros. Paysandú  F e 
brero  14 de 1901. — Santiago Castellanos.
Ju n ta  Economica A d m in istra tiva  Paysandú. — F ebrero  15 -1901. •— 
Concédese al so lic itan te  á titu lo  precario  la  ocupación del Islo te San 
Miguel bajo la condición expresa que no podrá bajo n ingún  p re 
texto hacer uso del monte, debiendo cu idar de su conservación y 
hacer p lantaciones de arboles en el núm ero m ayor que sea posible.

Queda facultado el petic ionan te  p a ra  efectuar la poda en form a 
correcta , en las estaciones adecuadas, dando prev iam ente aviso á la 
Ju n ta , pudiendo tra e r  á P aysandú  el desgaje que resu lte  de podación.

Queda tam bién establecido que en el acto que la Ju n ta  in tim e  
f. [ i v.] /  al recu rren te  el desalojo de la Isla  deberá efectuarlo  /  sin  derecho 

á  reclam o de n inguna especie. P ara  los efectos que cori’cspondan 
dese aviso de esta  concesión al S r R eceptor de A duana y no tifíquese 
al in teresado, expidiéndosele las copias que solicite. Jua n  José Meg- 
geti. B. C. Pradines.
S ctria  de la  J. E. Ava. Psdú, Fbro. 22/901. Con esta fecha com pa
reció á  la oficina Don Santiago C astellanos á quién di v is ta  y lec
tu ra  de la  precedente resolución y enterado  de ella m anifestó  la 
acep taba en todas sus partes; firm ando  p a ra  constancia. Santiago  
Castellano. Pradines.

N" 70 —  [Expediente relacionado con el arrendamiento de la isla 
“Queguay Cliiea” a Don Bartolo Salvi.]

[ P a y s a n d ú ,  m a r z o  15 — d ic i e m b r e  10 de  1893.]

f. [ 1] /  /159.S69. — Paysandú, Marzo 15 de 1893. Señor P res iden te  de la 
Ju n ta  E. Admv.a D tor. Don Carlos W .F itzpatrick . — El abajo f i r 
m ado an te  esa H onorable Corporación con el debido respeto  me 
p resen to  y digo:
1? Que ha  tre in ta  y dos años que yo m i fam ilia  hab itam os en el 
Islo te  denom inado Is la  del Queguay Chico la  cual tend rá  m ás o 
m enos cua ren ta  y cinco cuadras de c ircunsferencia  y se ha lla  s i
tu ad a  en el R io U ruguay en tre  los arroyos “San F rancisco” y 
“Q ueguay”.
2» Que d u ran te  la  época que dicho Islo te  fué explotable, yo y los 
dem ás isleños que a lli habitábam os hem os pagado a rrendam ien to  á 
quienes ha  cori’espondido.
39 Que cuando el referido  Islo te no tubo m as queexplotar como
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sucede al presente, se re tira ro n  los dem ás isleños, quedando solo yo 
con m i fam ilia, hab itando  h as ta  la  fecha; pero explotados y g an ar 
el susten to  p a ra  mi num erosa fam ilia  como h asta  hoy lo hago.

A hora bien, fundado en lo que dejo expuesto, lo cual á  m i dá 
m argen  á que se me guarde  a lguna consideración. Deseando esta 
blecer en dicho Islote UNA CALERA en pequeña escala, sirv iéndom e 
p a ra  el efecto de p iedra que com praré en las can te ras del Queguay.

Vengo por la  p resen te  á  so lic ita r de esa honorable Corporación 
qu iera  serv irse  concederm e el perm iso correspondiente al efecto con 
priv ilegio  de poder perm anecer en dicho Islo te d u ran te  algunos años 
ocupándom e en la fabricación de cal, sin  que o tros p articu la res  te n 
gan el derecho, n i se les conceda, de poblar a lli sin  m i consen ti
m iento. Es justic ia . A ruego de B arto lo  Salvi: Ram ón Rivero. — 
Otro s i: Que si esa honorable corporacion no tubiese facultades p a ra  
acceder á m i justo  pedido, Suplico qu iera  serv irse  nom brarse  eleve 

f. [ i  v.l /  la  p resente al M inisterio C orrespondiente, con el /  inform e debido, 
al cual me atengo y espero sea favorable á m i ju s ta  petición, fun 
dándom e en las poderosas razones que me asisten  para  ped ir y en 
el acordadoproceder de esa honorable corporacion en todos sus 
actos. Por B artolo Salvi R. Rivero.  — Otro si digo: Que desiando 
se r despachado á la brevedad posible por esa honorable corporacion 
y si fuese posible sin  que lo p resen te  sea elevado al M inisterio  Co
rrespond ien te : Me concreto y defin itivam en te  vengo á so lic ita r en 
arrendam ien to  por diez años el referido  islote com prom etiéndom e al 
pago adelan tado  de V einte pesos m /c  oro por cada año. Por B arto lo  
Salvi R. Rivero.
Ju n ta  Economico A dm in is tra t iva  Paysandú.  —• Abril, 14 de 1893. — 
Con oficio, elévese en consulta al Exmo. Señor M inistro  de G uerra 
y M arina. -— G. W. Fitzpatrick,  Pte. E. Deball. Sto. 

f. [ á ]  /  /N ’ 83. Paysandú, Abril 28 de 1893. — Exm o Señor M inistro  de 
G uerra  y M arina. G eneral Don Luis E duardo Perez. — A djunto 
tengo el honor de re m itir  á V. E. una solicitud  p resen tada  á esta  
Ju n ta  por Don B artolo Salvi, so licitando le sea a rrendada  la Is la  
del “Queguay Chico” por el té rm ino  de diez años, m ediante el pago 
de vein te  pesos anuales de arrendam ien to . La Ju n ta , no considerán
dose au to rizada  p ara  ceder en arrendam ien to  la Isla, citada, se per
m ite  e levar á V.E. el pe tito rio  del Señor Salvi p a ra  la resolución 
que corresponda.
L a Corporacion que presido, cree tam bién  de su deber llevar á  cono
cim iento  del Exmo. Señor M inistro , la  necesidad que ex iste  de 
a rre n d a r  esa Isla, p ara  ev ita r que llegue á  ser el albergue de p e r
sonas desocupadas y m al in tencionadas.
L a Is la  de que se tra ta , se encuen tra  en el Rio U ruguay en tre  el 
Queguay y el arroyo San F rancisco , es anegadiza en su m ayor 
p a rte  y solo puede p re s ta r  u tilid ad  al que ac tualm ente vive alli, 
quien ha construido unos ranchos y se propone establecer u n a  ca
le ra  y cu idar el pequeño m onte que hoy existe bastan te  destru ido . 
Ruego pues á  V.E. qu iera  despachar favorablem ente este asunto , con
tribuyendo  asi á aum en tar las ren ta s  m unicipales. — Dios Gde. al 
Exm o Sr. M inistro  G. 17. F itzpatr ik .  — E. Debali. Secretario . 
M inisterio  de G uerra y M arina. Mont.o Mayo 12 de 1893. P ase á 
sus efectos, al M inisterio  de H acienda— Perez.
M inisterio  de H acienda— M ontevideo, Mayo 13/93. In form e la Con
ta d u r ía  G eneral. /  Madalena.
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C ontaduría G eneral del E stado. — Sección 4 .̂ Exilio Sor: 
f. [2 v.] /  La C ontaduría no tiene conocim iento /  de que la Is la  "Queguay 

Chico” se encuentre  arrendada.
En cuanto á la  p ropuesta  que hace el Sr. Salvi, esta oficina 

es de parecer que debe llam arse p rev iam ente á licitación  p ara  su 
arrendam iento .cou las lim itaciones indicadas en la  Legislación V i
gente sobre m ontes nacionales. Debe hacer presen te  á V.E. la  Con
tad u ría , que la Ju n ta  E. A d m in istra tiva  de Paysandú por oficio de 
fecha 28 de A bril ppdo d irig ido  al M inisterio  de Gobierno so lic ita  
autorización  para  a rre n d a r v a ria s  Islas ex is ten tes en el Rio U ruguay 
en tre  las que figu ra  la  p resente. V.E. s in  em bargo oida la opínion 
del M inisterio resolverá lo que corresponda. Montevideo, Mayo 27 do 
1S93. Héctor Echague.  [H ay una firm a.]
M inisterio  de H acienda. —• M ontevideo,¡\Iayo 27/893—• V ista al Sr. 
F iscal del Gobierno. Mailalcna
F iscalía  de Gobierno Exmo Señor: El in fra sc rito  se rem ite  al dic- 
táineu expedido con esta  fecha, en una no ta  de la Ju n ta  E.A. de 
Paysandú re la tiv a  al m ism o asunto. Mont.o Jun io  2/93. José M.a 
Reyes.
M inisterio  de H acienda. Montevideo, Ju lio  11/93. A gréguese á sus 

f. [03 /  antecedentes. Madalena. /  N'> 84. Paysandú , A bril 28 de 1893. Exmo 
Señor M inistro  de Gobierno Don F rancisco  Bauza. Exmo Señor: 
E xistiendo en el Rio U ruguay va ria s  Is las  pretenecienfes á este 
D epartam ento, las que se encuen tran  sin  a rren d a r, esta C orpora
ción ha  resuelto  d ir ig ir  á  V.E. la p resen te  pidióndole qu iera  hacer 
ostensiva á Paysandú, la autorización  concedida con fecha 12 del 
co rrien te  á la Ju n ta  Eco. A d m in istra tiva  del D epartam ento  de So- 
riau o  p ara  a rre n d a r  las Is las del Rio Negro.
L as Is las  que actualm ente se encuen tran  sin  a rren d a r son: “Almi- 
ro n ”, “San F rancisco”, “San M iguel”, “Chica del Queguay”, “B a
rra n c a s”,“Som brerito” y “G uaviyú” y o tros pequeños Islotes. E llas 
contribuyen en su m ayor parte , á  d a r albergue á personas sin  hábito  
al trabajo , las que se guarecen en los m ontes que aun  existen, los 
que ta lan  sin  consideración alguna.
E l ac tua l abandono de las Is las citadas, am ás de los trasto rnos que 
aca rrean  á los p rop ietarios de las costas por tener cercanos ta les 
vecinos, perjud ica notablem ente al e ra rio  que se ve privado de los 
arrendam ien to s y á la policía que tiene que ejercer una con tinua 
v ig ilancia  por los m alhechores que se in te rn an  en ellas.
E l a islam ien to  en que se encuen tran  esas Islas, favorece tam bién, 
notablem ente, á los con traband istas, pues, sabiendo estos que aque
llas no están  ocupadas, se posesionan de ellas h as ta  rea liza r sus 
fines, abandonándolas cuando lo creen conveniente.
P or las razones expuestas, no duda esta  Ju n ta  que V.E. accederá 
al ju s to  pedido que en bien  general se perm ite  hacer la C orporación 
que presido.
Aprovecho con ta l motivo, la oportun idad  para  sa lu d a r al Exm o 
Señor M inistro  con las eouoideraciones de m i m ayor estim a. O. IT. 
Fitzpatr ick.  P.te e . Debali. Secretario .

M inisterio  de Gobierno. Mont.o 8 de 1893. Al M inisterio  de H a
cienda p ara  la resolución que pueda y corresponda y avísese. Bauzá  

f. [3 v.] /  /M in is te r io  de H acienda. M ontevideo, Mayo 10 de 1893. Inform e la 
C on taduría  G eneral. •— Madalena.
C ontaduría  G eneral del E stado. Sección 4*. Exmo Sor: Las Is las á
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que se refiere  la Ju n ta  E. A. del D epartam ento  de P aysandú  en el 
precedente oficio, no existe constancia  en C ontaduría  que esten 
arrendadas.

E n cuanto  á la  au torización so lic itada por la Ju n ta  E. A. p a ra  
a rren d arla s , V.E. en v is ta  de las razones expuestas y oido el 
parecer del M inisterio  F iscal, reso lverá  lo que crea m as acertado.
Montevideo, Mayo 27 de 1893. Rector  Echague.  — [ ........... ].
M inisterio de H acienda. Montevideo Mayo 27/893. V ista al Sr. F iscal 
de Gobierno. —  Madatcna.
F iscalia  de Gobierno. Exmo Señor: No ve inconveniente alguno este 
M inisterio  en que V.E. conceda la autorización  que so solicita, p ara  
lo cual deberá la  Ju n ta  fo rm u lar el R eglam ento respectivo. V.E. no 
obstan te  resolverá acertadam ente. Mont.o Jun io  2/93. Josó M* Reyes.  
M inisterio  de H acienda. Montevideo, Ju lio  11/93. Vuelva á  la  Ju n ta  
E. A dm in istra tiva , á  fin do que form ule el R eglam ento quo ind ica 
el Señor F iscal. Madatcna.
Ju n ta  Economico A d m in istra tiva  Paysandú . — Ju lio  20/S93. — 
H abiendo reglam entado  el P.E. lo establecido en el Art.o 730 del 

f . L4 j /  Código R ural, elévese nuevam ente al M inisterio  de H acienda /  con
i. [ 5 ] /  no ta  explicativa. — [ ...........] E. Debatí. Secretario  /  P aysandú, Ju lio

25 de 1S93. Exmo Señor M inistro de H acienda Don E ugenio Ma- 
dalena. Exm o Señor: Teugo el honor de elevar á  V. E., el expedien
tillo  iniciado por Don B artolo Salvi p a ra  a rre n d a r  la  Is la  chica del 
Queguay, y por el oficio de esta Corporación pidiendo au to rización  
p a ra  a rre n d a r  las Islas del U ruguay,— todo lo que ha sido rem itido  
de ese M inisterio  p a ra  que esta  Ju n ta  form ule el R eglam ento re s 
pectivo.

El R eglam ento á que se refiere  el Señor F iscal en su v ista , 
cree esta C orporacion ha  sido ya form ulado por el P.E. en 19 de 
Setiem bre de 1881, y fué recom endado su cum plim iento, m uy espe
cialm ente, á  las J .J . E.E. A.A. de los D epartam entos por c ircu la r 
del M inisterio  de Gobierno de 17 de E nero  de 1885.

Solicita  pues, esta  M unicipalidad, quo V.E. tenga á  bien con
cederle la  autorización correspondiente p ara  a rre n d a r las Is las do 
este D epartam ento , con sujeción al D ecreto R eglam entario  del Su
perio r Gobierno.

E 11 la  seguridad  de que V.E. accederá al ju sto  pedido de esta  
Ju n ta , aprovecho la oportun idad  p a ra  sa ludarle  con las considera
ciones de mi m ayor estim a. E duardo J. D ebali. Secretario . 
M inisterio  de H acienda. Montevideo, Agosto 3 de 1893. V uelva al 
Sr. F iscal. M a d a t e n a .
F isca lia  de Gobierno. Exmo Señor: Si el a rrendam ien to  de la 
Is la  Chica del Queguay y de las dem as á que se refiere  la J. E. A. 
de Paysandú, ha  de efectuarse de acuerdo con las p rescripciones 
del D ecreto R eglam entario  de 19 de Setiem bre del 81, como se dice 
en la p resen te  com unicación, no vé este M inisterio  n ingún  incon- 

f. [6 v.] /  ven ien te  que acuerde V.E. la  au torización  solicita- /  da. — V.E. 
resolverá, s in  em bargo lo que estim e m as acertado.

¡Montevideo, Agosto l"/93. Josó M» Reyes.  
M inisterio  de H acienda. — Montevideo, O ctubre 4 de 1893. T om adas 
en consideración por el Gobierno las razones expuestas por la  
Ju n ta  Eco. A dm in istra tiva  de Paysandú y de acuerdo en un todo 
con el precedente d ictam en fiscal, au torizase á  la  c itada  Ju n ta  p ara  
a rre n d a r  las islas de que se tra ta , debiendo esa C orporacion e n v ia r
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á este M inisterio  testim onio  (le cada uno de los con tra tos de a rre n 
dam ientos que por ta l concepto efectúe.

E n consecuencia m archa á sus efectos, á la  c itada  Ju n ta  E. Ad
m in is tra tiv a  de Paysandú y com uniqúese á la C ontaduría  Gene
ral. [ ...........] Eugenio Madalena.
Paysandú , Dic.e 19/S93. — Con esta  fecha por e sc r itu ra  an te  mi y 
en mi Protocolo y en v irtud  de resolución de la Ju n ta  E. A dm inis
tra tiv a  y que consta en ac ta  lab rada  en el L ibro  respectivo, se o to r
garon  las esc ritu ras  de a rrendam ien to  de la Is la  é Islo tes de Al- 
m iron  á don Antonio P eregalli y la Is la  chica del Queguay á D. Bar- 
toloSalvi. Conste. — [H ay una firm a].
/[S ig u e  una  foja que dice: “M anuel N. F ernandez  — E scribano P ú 
blico. Copia sim ple del arrendam ien to  de la Is la  Chica del Queguay, 
celebrado por la  J.E.A . del D epartam ento , con D.n B arto lo  S alv i”.]

/  A rrendamiento
E n la  Ciudad de Paysandú  á diez y nueve de D iciem bre de m il ocho
cientos noventa y tres, an te  m i el in frascrip to  E scribano  y testigos 
com parecieron por una  pa rte  el Señor P residen te  de la  Ju n ta  Eco- 
nornico A d m in istra tiva  de este D epartam ento  Don José A ntonio 
E palza asistido  del Secretario  de la m ism a Don E duardo  J. Debali, 
y por la o tra  Don B artolo Salvi, hábiles p a ra  este acto, vecinos de 
esta Ciudad y personas de m i conocim iento de que doy fé y d ijeron 
lo sigu ien te  que consigno en mi P ro toco lo :— Que el perm iso de 
losnom brados com petentem ente facultado por resolución del S uperior 
Gobierno de la R epública fecha cuatro  dei O ctubre ú ltim o d ictada en 
gestión  prom ovido por la  indicada Ju n ta  Económico A dm in istra
tiv a  del D epartam ento  sobre m andam iento  de va ria s  Is las del Que
guay, cuya actuación seguida y nota en que se ha lla  in se rta  la reso 
lución precitada, el au to rizan te  tiene á  la v is ta  de que dá fé y 
devuelve á la S ecre taria  de la c itada  Corporacion, ha  convenido con 
el nom brado com pareciente Don B artolo Salvi en razón de ser la 
p ropuesta  m as ventajosa de las presen tadas, en darle  en a rre n 
dam iento  el Islote denom inada “Is la  del Queguay chico” y llevando 
á  efecto por la  presen te  establece.
P rim e ra : La indicada Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  del D epar
tam en to  dá en a rriendo  á Don B artolo Salvi la  Is la  denom inada del 
Queguay chico, ubicada en la ju risd icción  de este D epartam ento, 
siendo el a rrendam ien to  por tres  años contados desde la fecha. 
Segunda: E l precio del a rriendo  queda fijado en la sum a de c in 
cuen ta  pesos m oneda nacional oro sellado anuales, pagadero el 
a rrendam ien to  por anualidades adelan tadas.
T ercera : Queda espresam ente establecido que el actual a rre n d a 
m iento  queda en un todo sugeto á las prescripciones del D ecreto 
reg lam en tario  sobre Montes Públicos dictado con fecha diez y nueve 
de Setiem bre de m il ocho cientos ochenta y uno, el cual deberá ser 
observado estric tam en te  por el a rren d a ta rio  en cuanto  sea con
cerniente.
C uarta : Queda igualm ente pactado, que el a rren d a ta rio  p a ra  los 
cortes de leña deberá ceñirse en un todo á lo establecido en el De
creto an tes  citado, verificando dichos cortes en las épocas que la 
Ju n ta  a rren d ad o ra  lo señale. Y al fiel y exacto cum plim iento á lo 
convenido se obligan los com parecientes conform e á  derecho. En
su testim onio  asi lo o torgan y form an siendo testigos Don [ ...........]
[Sigue en carpeta N* 850, las gestiones reiteradas realizadas por don
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Bartolo Salvi, en el intervalo comprendido entre el 2S de setiembre y  
el mes de octubre, en que la Jun ta  Económico A dm in is tra t iva  saca 
el arrendamiento de las islas a licitación, adjudicando la de “Que- 
(juay Chico” a dicho señor, según texto de la escritura cuya copia 
antecede. Además de B. Sa lv i ;  presentaron propuestas los scíiores 
Juan B. Delmonte y  Esteban Elizalde, contenidas a f.  G y  7 de la 
carpeta  jY9 850].

X9 77 —  [Se concede a Don Bartolo Salvi, prórroga por tres años, 
en el arrendamiento de la isla “Queguay Chiea’YJ

[ P a y s a n d ú ,  d i c i e m b r e  16 - 2S de  1S96.]

f. [ 1] /  /082.369. — Paysandú D iciem bre 16 de 1S96. — Sr. P residen te  de 
la Ju n ta  E. A dm in istra tiva  Ciud.o Don Pedro E tchebehere. E l abajo 
firm ado an te  esa honorable Corporacion me presento  y digo:
Que d u ran te  m as de tre in ta  años he perm anecido y aun  perm anesco 
en la Isla denom inada “Chica del Q ueguay”, en los carac te res  de 
cu idador y de a rren d a ta rio ; Pero con fha diez y nueve de D iciem 
bre del año m il ochocientos noventa y tres, a rren d é  la re fe rid a  Isla 
según so desprende de la esc r itu ra  P ública firm ada por esa hono
rab le  C orporacion y yo an te  el escribano Público Sr. Don M anuel 
F ernandez, por tre s  años cuyo plazo te rm in a  el diez y nueve del 
p resen te  mes.

Por tan to  y aun cuando me repo rta  m uy poco beneficio per
m anecer en dicha posecion; pero si m uchos perju icios si tubiese 
que tra slad a rm e  á otro punto con m i num erosa fam ilia  y los m ate
ria les  que poseo en d icha isla.
VENGO por la  p resen te  á ped ir á esa honorable C orporacion qu iera  
se rv irse  d isponer la renovación de la  e sc ritu ra  de A rrendam iento  
de la re fe rida  isla á  mi favor por Cinco años m as despues del ven
cim iento  de ésta y en iguales condiciones que expresa la m ism a 
E s Ju s tic ia  && Sor B artolo Salvi por h a lla rse  ausente. — Juan B. 
Delmonte.
S ecre ta ría  de la Ju n ta  Eco. A dm t.a D iciem bre 16 de 1896. — Reci
bido con fecha de hoy. — Conste, 

f- [i v.] /  / J u n ta  Economico A d m in istra tiva  Paysandú. D iciem bre 21 de 1896. —
Concédese en a rrendam ien to  por el térm ino  de tre s  años á 

con ta r desde esta  fecha, á  Don B arto lo  Salvi, la  Is la  denom inada 
“Chica del Queguay”, bajo las m ism as prescripciones y precio esta 
blecidas en la e sc r itu ra  de con tra to  que caducó el 19 del co rrien te  
y con la condicion expresa de que el Superior Gobierno podrá ocu
p a r dicha Is la  siem pre que la necesite s in  que el a rren d a ta rio  tenga 
derecho á ex ig ir indem nización alguna y con obligación de p la n ta r 
m il álam os anuales á beneficio de la Isla, debiendo dar cuen ta  á 
la  Ju n ta  de haber cum plido esa cláusula en cada año de p lantación.

A ceptadas que sean por el in teresado  estas condiciones, pásense 
los antecedentes respectivos al E scribano que se designe p a ra  que 
estienda  la  esc r itu ra  de con tra to  correspondiente. —■ Etchebehere. — 
B. C. P radines. — S.to. S ecre ta ría  de la Ju n ta  E. Adt.va Pdú. Dbre. 
28/896
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Con esta  fecha notifiqué á Don B artolo Salvi, la  resolución que p re 
cede y euterado  de ella, la  aceptó en todas sus partes, designando 
al E scribano Don José R. C atalá p a ra  que au torice  el con trato  res
pectivo, firm ando conmigo p a ra  constancia  -— B. C. P rad ines. B ar
tolo Salvi.
E scriban ía  Publica de José R. C atalá. Paysandú, D iciem bre 28 de 
1896. —
P or e sc ritu ra  de esta fecha que au torizó  en mi Protocolo se otorgó 
el con trato  de arrendam ien to  á  quo so refiere  el decreto precedente. 
J . R. Catalá.
[Siguen otras actuaciones relativas al cumplim iento del contrato  
por el arrendatario].

N 9 78 —  [E x p ed ie n te  re la tiv o  a l desa lo jo  de B a rto lo  S alv i y 
a rre n d a m ie n to  a  S im ón O berti, de  la  is la  “ Q ueguay  C h ica” .]

[ P a y s a n d ú ,  f e b r e r o  21 —  m a r z o  S de  1000.]

t. [ i ]  /  /  R eceptoría do Paysandú. Paysandú , F ebrero  21/900. Sr. P residen te  
de la H. Ju n ta  Eco. A dm in istra tiv a  Don Fernando  C. Pereda. En 
contestación á la no ta  N9 367 fecha 20 del cte, por la  que se sirve  
so lic ita r el vapor Nací. T angarupá  para  no tifica r una  resolución 
do esa H. Ju n ta , al ocupante de la  Is la  Chica del Queguay Don 
B artolo Salvi, debo com unicar que dicho vapor sale p a ra  el referido 
punto en el d ia  de hoy á  las dos p.m., sin  perju icio  de e s ta r  á  d is 
posición de esa Ju n ta  toda vez que se necesite, com unicándolo á 
esta  oficina an tic ipadam ente.
Saluda á  Vd. á  quien: Dios Gde m .s a.s Eduardo Espalter.  — Ju n ta  
Economico A dm in istra tiva  Paysandú . — Marzo 8/900. Acúsese al 
Com isario M unicipal y archívese. — Fernando  C. Pereda. P.to B. C. 
P rad ines. S.to
[Sigue carpeta agregada, con las actuaciones que se transcriben].

f. [ i ] /  /[S e llo ]  Ju n ta  Economico A d m in istra tiva  Paysandú. —- N’ 637.
Paysandú, Febrero  21 do 1900. — H abiendo dado aviso á  esta  ofi
c ina el Señor R eceptor de A duana, que hoy á las dos de la ta rd e  
sa ld rá  p a ra  la Is la  Chica del Queguay el Vapor N acional al Servicio 
de la C apitanía, se ordena á Vd. se traslad e  en él con objeto de 
n o tifica r á  Don B artolo Salvi, ex -arreudatario  de ella, la  sigu ien te  
resolución: “Ju n ta  Económico A d m in istra tiva— Paysandú.— F e 
brero 12/900. •— R esultando de las dos propuestas p resen tadas ser 
m ás conveniente tan to  en precio como en condiciones la de Don 
Sim ón Oberti, se resuelve acep ta r esa propuesta. E n consecuencia, 
form úlese el con tra to  respectivo en la  form a de costum bre con tr a s 
cripción ín teg ra  de las bases y condiciones establecidas en el te s ti
monio del con trato  que ex is tia  con el antiguo  a rren d a ta rio . A cuér
desele un mes de plazo, después de notificado, al actual ocupante 
de la Is la  Don B artolo Salvi, p ara  su desalojo debiendo abonar el 
im porte de las m ensualidades devengadas que correspondan desde 
la  fecha en que feneció su contrato , notifíquese á sus efectos. — 
F ernando  C. Pereda. — Pte. — B. C. P radines. — S.io’’
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Al m ism o tiem po no tificará  Vd. al Señor Salvi, que desde esta 
fecha le queda abso lu tam ente prohibido efectuar n ingún  corte de 
leña, ya sea p a ra  negocio, ó p ara  quem ar en los hornos ó ca le ras 
que posee.

T am bién deberá provenir al predicho Señor Salvi, que debe 
co n cu rrir á  esta  oficina á efecto de abonar el im porte de los m eses 
devengados desde que term inó su con trato  h a s ta  el d ia  del desalojo.

Todo lo que h a rá  Vd. constar y firm a r al pié de la p resen te  
con los testigos que lo acom pañan. — T estado—se—no vale.—

Saluda á  Vd. Fernando  C. Pereda. P.te B. C. P rad ines. S.to 
Señor Com isario M unicipal Don Ju a n  INI. F ru tos, 

f. [ 2] /  E n /  cum plim iento á la nota de la H, C. de fha 21 del cte. N 537,
me constitu í en el d ia de la fha abajo expresada, á la  Is la  Chica 
del Queguay, á objeto de no tifica r al ex -arrendatario  de la m ism a 
Don B artolo Salvi, que en el im prorrogable térm ino  de nn  mes  
debe desa lo jar com pletam ente la Isla de la referencia , contando desde 
el dia de la fha  abajo  expresada: —Como asi mism o le queda com
p letam ente prohibido hacer corte de leña, ya sea p ara  negocio ó 
para  quem ar en los hornos ó calera que posee.

Al m ism o tiem po le in tim é que debe b a ja r á la o ficina C entral 
de la  Ju n ta , á objeto de sa tisfacer el im porte de los m eses deben- 
gados, desde que term inó  su contrato.

E n te rados el señor Salvi de la p resen te  notificación , d ijo  que 
estaba conform e con la notificación que se le hacía y que p a ra  el 
efecto firm a  con migo de conform idad y testigo  presen te  a este acto. 
Is la  Chica del Queguay, Febrero  22/900. J . M. F ru tos. B arto lo  Salvi. 
T estigo Domingo Carpeua. Testigo Roque M azariuo.
[Sello] Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú , — Marzo 8/900. 
E n terado , archívese. F ernando  C. Pereda. P .te . b . C. P rad ines. 
[Sigue carpeta conteniendo las actuaciones del apoderado de Bartolo  
Salvi, por la cual este logra se le conceda prórroga su f ic iente  para 
quemar la cal contenida en los hornos y  demoler la edificación ex is
tente, perteneciente a dicho señor].

X- 79 —  [Expediente relativo al arronda miento do la isla “Q uo 
gnay Chico” a Simón Oberti.]

[ P a y s a n d ú ,  f e b r e r o  S —  o c t u b r e  14 d e  1000.]

f. [ i]  /  /S e ñ o r P res iden te  de la J.ta E .c o  A d .v a .
B artolo Salvi a rren d a ta rio  de la Isla Chica del Queguay atendiendo  
al nuevo llam ado para  p resen ta r nuevas propuestas p a ra  el nuevo 
a rriendo  de la c itada  Is la :

E l que suscribe viene en hacerla  p ropuesta siguiente, siñem lom e 
en un  todo á m i propuesta  an te r io r fenecido contrato , o sea al pliego 
de condiciones que en m i a n te r io r ad jun té ,y : —

1’ Oferto pagar la can tidad  de pesos sesenta  po r año con suge- 
ción á las bases ó condiciones que la Ju n ta  crea convenirle :

2? Doy de g a ra n tía  en arreg lo  al llam ado de esa H. C. al Sr. D. 
Ju a n  Colombo quien firm a con juntam ente la p resen te  p ropuesta :
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y pido como en m i an te r io r la  p referencia  por las razones que en 
aquella  expuse: Pdú Febrero  8/1.900 

B arto lo  Salvi
B. C. P rad ines.

í. [2 ] /  /S e ñ o r P residen te  de la H onorable Ju n ta  Economico A dm in istra tiva
Don F ernando  C. Pereda.

Yo, el abajo firm ado an te  esa H onorable Corporacion me p re 
sento y respectivam ente expongo:

Deseando a rre n d a r la Is la  denom inada “C hica” del Queguay, 
ofrezco lo sigu ien te :
1» T om ar en arrendam ien to  la  c itada  Is la  por el té rm ino  de tre s  
años á  con tar desde el dia que se me do posesión de la m ism a.
2* A bonar por dicho concepto la sum a de § 70.— S eten ta  pesos mo
neda nacional oro sellado, anuales, pagaderos en anualidades ade
lan tadas, obligándom e á pagar la p rim era  en el m om ento de firm ar 
el contrato .
3'-’ Me som eto en un  todo á  las p rescripciones del D ecreto R egla
m en tario  Sobre Montes Públicos d ictado el 10 de Setiem bre de 
1S81, el que observaré estric tam ente, com prom etiéndom e adem ás en 
p lan ta r anualm en te  1000 un  m il Alamos á beneficio de la  Is la  y d a r 
cuen ta  á la H. Ju n ta  del cum plim iento do esta  clásula.

E fec tu ar los cortes de leña en las épocas que la II. Ju n ta  me 
señale.
5'-’ P oner á  disposición del Superior Gobierno la  Isla , toda vez 
que la  necesite, renunciando al derecho do ex ig ir indem nización 
alguna.
6? T eniendo conocim iento de que en la Is la  existe un horno para  
la  fabricación del Cal y siendo este de un reconocido perju icio  p ara  
los m ontes, me com prom eto á  no efec tuar cortes de leña  p ara  t r a 
b a ja r en el mismo.
7? En g a ran tía  del fiel cum plim iento de lo que antecedo ofrezco 
al Sr. Ju a n  Bozzo quien en prueba de aceptación  firm a conmigo la  
p resente. Paysandú , Febrero  8 de 1900. Ju an  Bozzo. S im ón Oberti. 

í. [3] /  /E n  Paysandú , á ocho de Febrero  do m il novecientos, siendo las 
cuatro  de la  ta rd e  del d ia  designado por la  Ju n ta  Eco. A dm in istra 
tiv a  p ara  la  p resen tación  de propuestas del te rcer llam ado á lic ita 
ción, p ara  el a rrendam ien to  por tre s  años de la Is la  denom inada 
Chica del Queguay, s ituada  en el Rio U ruguay de este D epartam ento, 
el S ecretario  de la  Corporacion autorizado  por el Señor P residen te  
en p resencia  del C ontador de la  m ism a que tam bién  suscribe la p re 
sente, y del proponente Don Sim ón Oberti, procedió á  la  ap e rtu ra  
de los pliegos recibidos en el órden como siguen:

1» Propuesta.
Don B artolo Salvi actual ocupante de la Is la  confirm a su o fe rta  
de sesen ta  pesos anuales de arrendam ien to  sugetándose á  todas las 
bases del pliego de condiciones y re ite ra  su pedido de p referencia  
por las causas expuestas en su p rim era  propuesta.

2* propuesta
Don Sim ón O berti propone tom ar en a rrendam ien to  la c itada  Is la  
Chica del Queguay, por el precio do se ten ta  pesos que pag ará  a n u a 
les ofreciendo sugetarse  ex tric tam en te  al D ecreto R eglam entario  do 
1881, sobre M ontes Públicos y á las dem as bases que establece en  
su propuesta.
Ilácese constar que la propuesta  de Don B arto lo  Salvi, fué en tre-
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gada ce rrad a  y lacrada  en la  oficina, por un  m enor de edad ¡i nom 
bre de Don José C urti.
H ácese constar tam bién  quo siendo las cuatro  y 10. se presentó á 
la  oficina Don F rancisco  Rizzo con una  p ropuesta  en borrador y 
estando ab ie r ta  ya las dos deta lladas y ex trac tadas en la presen te  
ac ta  no se le adm itió  la de dicho Señor.
Y no siendo para  m as se c ie rra  y firm a la p resen te  siendo las 4 y 20 
p.m. ■— Conste. B. C. P rad ines.
N ota: H ácese constar que la p ropuesta  de Don Sim ón Oberti viene 
firm ad a  tam bién por Don Ju a n  Bozzo como ga ran tía , y que la do 
Don B artolo Salvi apesar de ofrecer como fiador á Don Ju a n  Co- 

f. [43 í. [5] /  lombo, carece del requisito  de la  firm a. /  E nm endado— en le tra — 
cuatro— vale— enm endado— en núm ero— 4— vale—- conste. — 
Pradines. G. S. Franceschi. S im ón  Oberti.
Ju n ta  Economico A dm in istra tiva  Paysandú . — F ebrero  12/900. — 
R esultando de las dos propuestas p resen tadas ser m as convenientes 
tan to  en precio como en condiciones la  de Don Sim ón Oberti, se 
resuelve acep tar esa propuesta. E n consecuencia, form úlese el con
tra to  respectivo en la  form a de costum bre con trascripción  ín teg ra  
do las bases y condiciones establecidas en el testim onio  del con tra to  
que ex istia  con el an tiguo  a rren d a ta rio . A cuérdesele un mes de plazo 
despues do notificado, al ac tua l ocupante de la Is la  Don B arto lo  
Salvi p a ra  su desalojo debiendo abonar el im porte do las m ensua
lidades devengadas que correspondan desde la  fecha en que feneció 
su contrato , notifíqueso á  sus efectos. Fernando O. Pereda. P.te. 
B. C. Pradines.
S ecre ta ria  de la  J. E. A. Paysandú , F eb rero  26/900 
Con esta  fecha com pareció á la  oficina Don Sim ón O berti y le n o ti
fique la resolución que precede, quien en terado  m anifestó  que estaba 
conform e y la  aceptaba en todas sus pa rte s  y f irm a  la  presen te  p a ra  
constancia. S im ón  Oberti. Pradines.
Delfino Bayee  Escribano. Paysandú, O ctubre 13/900.
P or acto pasado en esta  fecha, an te  m í se redujo  á esc r itu ra  pública 
el arrendam ien to  de que iu s truyen  estas actuaciones. Conste. Bayee.  

f. [«] /  / J u n ta  Economico A dm in istra tiv a  Paysandú . Paysandú, Octubre 
1V900
L a Ju n ta , en sesión de ayer, ha resuelto  so tra s lad e  Vd. á  la Is la  
denom inada “Chica” del Queguay, con objeto de darle  posesión al 
nuevo a rren d a ta rio  de aquella Don Sim ón O berti; debiendo en el 
m ism o acto, p rev ia  v is ta  de ojos y asistido  del in teresado  y testigos 
la b ra r  un  ac ta  del estado en que se encuen tra  el m onte y dem ás 
productos do la c itada  isla.

Al m ism o tiem po no tifica rá  Vd. al ex-arrendatario  Don B arto lo  
Salvi — que habiendo vencido el 20 de Setiem bre ppdo los seis 
m eses acordados p ara  el desalojo de la isla, se le concede como 
ú ltim o térm ino  p a ra  re t i r a r  los resto s de m ateria les que a lli le 
quedan, un  plazo de ocho dias, contados desde el do la n o tif i
cación, do acuerdo y conform idad con el señor O berti y con la p re 
vención de que no podrá hacer en ese tiem po uso del m onte en  
n ingún  sentido. Todo lo que Vd., hará , f irm a r por las p a rte s  de los 
testigos e in teresados p a ra  m ejor constancia.
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Lo que comunico á Vd. p a ra  su m as exacto cum plim iento.
Saludo á Vd. Juan Josó Megget. B. C. Pradines.

Al Com isario M unicipal P a ra  Ju a n  M’> F ru tos.
Isla  Chica del Queguay, O.bre 3 de 1900 

Cumpliendo la nota que precede y asistido  de nuevo a rre n d a ta rio  
Don Sim ón O berti y testigos presen tes al final nom brados, procede 
acom pañado del in teresado  á d a r una v is ta  de ojos en toda la Isla, 
a fin de ver el estado del m onte y dem as productos de la  m ism a, 
resu ltando , que, el p recitado m onte se ha lla  en reg u la r estado, como 
asi m ism o una can tidad  de dos cientos  álam os, árboles pequeños, 
p lantaciones hechas por el ex a rren d a ta rio  B artolo Salvi, y diez ár
boles de higuera, cuatro p lan tas  palm as todas estas fru ta le s  y en 
buen estado, estando conform e el Señor Oberti, firm a conmigo y 

f. [ 7 ] /  testigos al final nom brados. /  E n el m ism o acto no tifiqué al ex
a rren d a ta rio  do la referida  Isla, Don B. Salvi, que habiendo vencido 
el 20 de S.bre ppdo. el plazo de seis meses  que la Jun ta , lo acordó 
p a ra  el desalojo; se le concede como últim o plazo ocho dias  con
tados desde el de la p resen te  notificación, previniéndole que no 
puede hacer uso del m onte en n ingún  cent ido; en terado  el señor 
Salvi, m anifestó  darse por notificado y en prueba de conform idad 
firm a la p resente. Jua n  M* Frutos. S im ón  Oberti. Bartolo Salvi.  
Domingo Carpena. Testigo. Angel Tirnelli.  Testigo.
Ju n ta  Economico A d m in istra tiva  Paysandú. O ctubre 14/900
Pase con sus dem as antecedentes al E scribano que designará  la
m esa p a ra  el o torgam ien to  de la e sc r itu ra  de con tra to  respectivo.

B. C. P rad ines. Ju a n  Josó Megget.

N9 80 — [Contrato do arrendam iento «le la isla “Queguay Chica1’ 
a Simón Oberti.]

[ P a y s a n d t f ,  o c t u b r e  1'3 do 1900 —  M o n te v id e o ,  o c t u b r e  19 d e  1900.]

JV* 123. A R R E N D A M IE N T O .  E n  la  Ciudad de Paysandú  á trece  de 
O ctubre de m il nuevecientos, an te  m i el in fra sc rito  E scribano  y 
testigos que expresaré  com parecen Don Ju a n  José M egget y Don 
B ernabé C. P rad ines, P res iden te  y Secretario , respectivam ente, de 
la  Ju n ta  E conóm ico-A dm inistrativa, del D epartam ento; á  cuyos Se
ñores en el ca rác te r invocado conozco, de que doy fé; y d ijeron  lo 
siguiente, que consigno en este m i Protocolo: que habiéndose ven 
cido el té rm ino  por que se ten ia  arrendado  á Don B artolo Salv i la  
Is la  denom inada “Chica”, del Q ueguay,la Ju n ta , en sesión de diez 
de D iciem bre del año últim o, m il ocho cientos noventa y nueve r e 
solvió saca r á lic itación  un nuevo a rrendam ien to  de la m ism a en 
las condiciones an te rio rm en te  f i ja d a s ;— que hecho el respectivo  
llam ado por la p rensa h asta  por te rce ra  vez se p resen taron  á la ú ltim a  
lic itación  Don B arto lo  Salvi y Don Sim ón Oberti form ulando p ro 
puestas, aceptándose por la Ju n ta  la  de este ú ltim o por se r la  m as 
ven tajosa p a ra  los in tereses fiscales; que en consecuencia fo rm ali
zando el respectivo  con trato  y en uso de las facultades que in v isten
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por el p resen te  público in strum ento  o torgan: que á nom bre de la 
Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  del D epartam ento  a rr ien d an  y 
dan en arrendam ien to  á Don Sim ón O berti la Isla denom inada 
“C hica”, del Queguay, situ ad a  sobre el lito ra l del Rio U ruguay, ju 
risd icción  de este D epartam ento, bajo las condiciones sigu ien tes: 
PRIM ERO — por térm ino de tre s  años á con tarse  desde el tres  del 
p resen te  mes en que se le puso en posesión de la Isla. SEGUNDO: 
E l precio del arrendam ien to  está fijado en se ten ta  pesos anuales 
pagaderos por anualidades adelan tadas,en  cuyo m érito  hace en trega 
al a rren d a ta rio  en este acto á mi p resencia  y de los testigos del 
im porte de la p rim era  anualidad . TERCERO : El a rren d a ta rio  Señor 
O berti se obliga á observar las prescripciones re la tiv as com prendidas 
en el Decreto de diez y nueve de Setiem bre de m il ocho cientos 
ochenta y uno, que le es convenido. CUARTO: —• El mismo a rre n 
d a ta rio  se obliga á p lan ta r en la Isla  que a rr ien d a  h asta  m il álam os 
por cada año, los que á la term inación  del con trato  quedarán  á 
beneficio de la Isla. QUINTO:— El a rren d a ta rio  p rac tica rá  los cor
tes de leña en la Is la  que a rr ien d a  en la época y en las condiciones 
que la Ju n ta  le señale. SE X T O :— Si du ran te  el térm ino  de d u ra 
ción de este con trato  el Superio r Gobierno llegare á necesitar de la 
Is la  que hoy se a rrien d a  podrá tom ar posesión de ella por el tiem po 
que la requ iera , sin  que deba indem nizar perju icios do n ingún  gé
nero al a rren d a ta rio . A la firm eza y estab ilidad  de lo consignado 
en el p resen te  contrato  se obligan am bas partes, con arreg lo  á de
recho. P resen tes á este acto Don Sim ón O berti y Don Ju an  Bozzo 
á quienes por de este m ism o vecindario  é igualm ente hábiles para  
co n tra ta r , conozco, tam bién, de que doy fé, im puestos de esta  escri
tu ra , dijo el p rim ero : acepta las obligaciones que ella le impone, 
y el segundo: que g aran te  y se responsabiliza  con sus bienes que 
el Señor Oberti cum plirá estric tam en te  lo aqui consignado. Leido 
que les fué, asi lo otorgan y firm an  con los testigos Don José Ta- 
lam ás y Don A ntonio L. C asaretto , vecinos m ayores, do mi cono
cim iento. Sigue á la estend ida an teay er bajo el m em brete: “Venta. 
Don Antonio B altistessa  á Don Luis Peluffo, al folio ciento noventa 
y cinco vuelta  á  ciento noventa y siete. — Ju a n  José Megget. -— 
B.C. P rad ines.— Sim ón Oberti.— Ju an  Bozzo.— Tgo José Tala- 
m as.— Tgo A ntonio L. C asaretto .— Delfino Bayce.—• Escrib.o

Pasó an te  mí y en mí R egistro ,al que me rem ito. P a ra  la Ju n ta  
expido la presen te  que signo y firm o en la Ciudad y fecha del o to r
gam iento . Delfino Bayce, E s c r ib .o

M ontevideo Octubre 19 de 1900.
In sc rita  en el R egistro  de Locaciones de la segunda sección con el 
N'' 492 á  f ija r  250 del L ibro octavo.—
Dbo. Pago $ 2. Manuel L. A ntuña.
Ju n ta  Económico A dm in istra tiva  Paysandú. N oviem bre 4 de 1900. 
R em ítase copia au torizada al M inisterio  de la G uerra y archívese 
la  p resente. Ju an  José Megget. — B. C. P rad iues.

9
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f. [13 /

N9 81 —  [Solicitud de un vecino del departamento de Paysandú, 
para residir en el islote de “San Francisco”.]

[ P a y s a n d ú ,  a g o s t o  6 de  1S95.]

/024.991. Señor P residen te  de la Ju n ta  E.co A dm in istra tiva , C iuda
dano Don Pedro E tchebehere.

Ju an  Schurm an, dom iciliado en San F rancisco, campos de los 
Señores C arassale, an te  esa H. C. respetuosam ente expongo: Que 
m e veo en la  necesidad de tener que desa lo jar el campo, donde vivo 
con m i fam ilia, den tro  de m uy breves días. Además de ese campo 
ocupo actualm ente un islote que está  fren te  pertenecien te  al F isco— 
con unas cuan tas cabras, patos, ga llinas  y o tras  aves, únicos bienes 
que poseo y que sirven  p a ra  el alim ento  d iario  de la  p rec itada  fa 
m ilia. Las cabras son recien tem ente p aridas y su traslac ión  á esta 
ciudad, á un parage que no fuera  adecuado, se ria  exponerlas á una 
m uerte  segura y por consiguiente á la  pérd ida de m is únicos bie
nes— Yo no tengo por ahora  recursos con que a tende r á esa t r a s 
lación, y la necesidad ineludible en que me encuentro  de desalo jar 
el campo de la referencia  me ob ligaría  á abandonar todo y s u f r ir  
una perdida inevitable de lo poco que tengo.

T eniendo pues en consideración la H. C. la tr is te  situación  á 
que me veo reducido y como un favor especial al que quedaré e te r
nam ente  agradecido, ha de p e rm itir que mi fam ilia  recida en ese 
islo te unos tre s  ó cuatro  meses, tiem po que reputo  necesario p ara  
conseguir con mi traba jo  personal los sufic ien tes recursos que de
m andará  la traslac ión  y acomodo de m i fam ilia  en un parage de 
esta  ciudad. Es grac ia  que pido á  la H. C. Juan  Schurm an. 
S ecre ta ría  de la Ju n ta  Eco Admtva. Paysandú , Agosto 6/895.— 

Recibido con esta fecha, pasa al acuerdo. Conste. P radines. Stro.

N9 82 —  [Informe pormenorizado del ingeniero Gustavo Weigelt, 
referente a las islas fiscales del río Uruguay.] 1

ISLA  ABRIGO
La isla Abrigo con un á rea  de 166.14 hectá reas está situada  en el 
Rio U ruguay 5 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la ciudad de F ray  Ben-

1 E l  i n g e n ie r o  f o r e s t a l  G u s t a v o  W e i g e l t  fuó  c o n t r a t a d o  p o r  el 
G o b ie r n o  u r u g u a y o  p a r a  e s tu d io s  de  su  e s p e c ia l id a d .  P o r  d e c r e to  
del  1? de  d ic i e m b r e  de  1921 del  ex  C o n s e jo  N a c io n a l  de  A d m i n i s t r a 
ción ,  se  e n c o m e n d ó  a  d ich o  técn ico  u n  e s tu d io  c o m p le to  de l a s  i s l a s  
f i s c a l e s  de  los r ío s  U r u g u a y  y N eg ro ,  lo q u e  a s í  se  r e a l i z ó  e l e v a n d o  
el  i n g e n i e r o  W e i g e l t  su  i n f o r m e  a  la  I n s p e c c ió n  N a c io n a l  de  G a n a 
d e r í a  y A g r i c u l t u r a ,  el 10 d e  d i c i e m b r e  de  1923, d o n d e  se  a n o t ó  com o  
“A s u n to  N<? 918/921. C a r p e t a  Nv 88” .

E l  i n f o r m e  se  c o m p l e t a b a  con  los p l a n o s  a c u a r e l a d o s  c o r r e s p o n 
d i e n t e s  a  c a d a  u n a  de  l a s  i s l a s  in s p e c c io n a d a s .

Al c o n s t i t u i r s e  el M in i s t e r io  de  G a n a d e r í a  y  A g r i c u l t u r a ,  el 
i n f o r m e  y  los p l a n o s  le f u e ro n  e n t r e g a d o s  p o r  el M in i s te r io  de  I n 
d u s t r i a s .  P o r  n o ta  del  19 de  s e t i e m b r e  de 1939, t o d a  e s t a  d o c u m e n 
ta c ió n  fu é  s o l i c i t a d a  p o r  la  C o m is ió n  e s p e c ia l  e n c a r g a d a  de  e s t u d i a r  
la  j u r i s d i c c ió n  del  r ío  U r u g u a y ,  la  q u e  l u e g o  de o b t e n e r  c o p ia  de l  
i n f o r m e  m e n c io n a d o  d e v o lv ió  el e x p e d i e n t e  o r i g in a l  a  la o f ic in a  de 
p r o c e d e n c ia .



A P É N D I C E 131

tos,extendiéndose de O.hacia E. 2 k ilóm etros con 1.200 m etros en 
sus p artes m ás anchas.

La isla está form ada por aluvión,m ezclada con arena  de g ran  
fertilidad ,basándose en un g ran  banco de arena,que se eleva de 
año en año,dando motivo p ara  el aum ento rápido de la  isla,siendo 
ya hoy día la p laya de la costa norte-este tan  alta , que está  por 
parte  ya poblada con juncos y algunos grupos de sauces jóvenes 
nacidos de sem illas.

El te rreno  se eleva sobre el nivel o rd inario  del río en su al- 
bardón de un ancho de 20 á 30 m etros en la costa N.E. 2 m etros, 
con el punto m ás de 3 m etros.donde el ocupante L eandro B onafué 
hace 7 años ha establecido sus ranchos y una  carbonera.

La costa N.O.y sudeste es m ás baja,no excediéndose en general 
de 0.7 á  1 m etro  sobre las aguas o rd in a ria s  y solam ente la extrem a 
p arte  oeste alcanza una a ltu ra  de 1,5 m etros.

La parte  sudeste de la isla form a un estero  con pajas y ceibos.
El in te rio r se eleva en general 1 m etro sobre las aguas o rd i

narias,p resen tando  la t ie r ra  g ran  fertilidad .
La isla estaba poblada casi en teram ente, excepto el estero  en 

el sudoeste con un denso y viejo bosque natu ra l,que  está cortado en 
los ú ltim os 20 años casi to talm ente ,p resen tando  hoy día en general 
so lam ente renovales de 2 á 5 años con algunos rodales de u n a  edad 
de 10 á 25 años en extensiones de 1.07 h asta  3.20 hectáreas,rodales 
que en la penú ltim a corta se los han  dejado en pié por su ralo  
estado y mal crecim iento.

El rodal m ás viejo de 20 á 25 años con un á rea  de 3,2 h ectá reas 
es menos ralo,pero por su crecim iento m uy irreg u la r da una  p ro 
ducción m uy reducida.

A sim ism o sobre la costa N.O.en una extensión de 18,5 hectá reas 
hay todavía un bosque de 18 á 20 años pero tam bién m al crecido 
y con g randes vacíos poblados con pajas de m anera  que la produc> 
clón en m adera nq excede de *10 m etros cúbicos por hectárea.

Un rodal de 30 viejos sauces de 35 años se encuen tra  en el 
extrem o punto sudeste de la isla-rodal a-y un otro rodal de 120 sauces 
de 15 años existe en extrem o punto norteste.am bos rodales de sauces 
nacidos de sem illas.

Cultivos a rtific ia le s  con 400 álam os de C arolina y 30 álam os 
itá lica  hay en el albardón  de la costa norte-este con un á rea  to ta l 
de 1.08 hectáreas.

Además, es de m encionar el cultivo de fru ta le s  en el sud de 
los ranchos con GO naran jo s y durazneros de 5 á 22 años, en estado 
sano, pero por fa lta  de cuidado y tra tam ien to  profesional,especial
m ente poda,ofrecen los árboles un aspecto abandonado.

Al lado sud y oeste de estos fru ta le s se encuen tran  chicos cul
tivos de legum bres y maíz.

E l bosque joven p resen ta  todos los defectos de las co rtas ra d i
cales que, especialm ente en estas regiones, se p resen tan  m ás pal
pables por la repetida explotación—dos veces en el corto plazo de 
28 años,defectos grandes que es muy difícil rem ediarlos, por chicos, 
cultivos in tercalados, y es por eso que se rá  m ás oportuuo.com o lo 
he indicado en el P lan  de O rdenación—.hacer bajo la protección de 
los renovales cultivos am plios con álam os de C arolina en las p a rte s  
m ás elevadas y am arillo s y sauces llorones en las p artes m as bajas.

Lo mismo debe hacerse en las partes del bosque de 18 á 25 años



132 REVISTA HISTÓRICA

después de su explotación en los próxim os años que están  detalladas 
en el plan de ordenación.

El bosque se compone de las especies:
V iraré,Em bira,A rrayán,M ulta,B lanquillo ,G uayabo blanco,Chalchal, 

Laurel blanco,A m arillo,Palo de cruz,Inga uruguayensis,M olle,C oroni
lla, Curupí,Canelón blanco,y colorado,Ceibo,Sarandí.H iguerón,etc.

E l “S tock” de m adera de los renovales de 18-20 años en el rodal 
li— con 18 - 50 hectá reas im porta  740 m etros cúbicos en el valor de 
1203 pesos y las ex istencias del rodal a—con 3,2 hectá reas y una 
edad de 25 años son de 25G m etros cúbicos con el valor de Jt ífí pesos.

Los álam os p resen tan  hoy día un stock to tal de m adera de 
177 m etros cúbicos con un valor de 1062 pesos pero considerando 
su buen crecim iento es oportuno de ja r en pié 7 á 10 años m ás para  
obtener m ás ven ta  y m ejor m adera.

Los 30 sauces viejos en el rodal a—im portan  27 m. cúbicos con 
un  Yalor de pesos y los i 20 sauces de 15 años en el rodal O tienen  
40 m.cúbicos en valor de 65$. Por razones de m ejor producción es 
oportuno de ja r en pié 10 años más como lo ind icaré  en el P lan  de 
Ordenación.

Además existe en la carbonera un  stock de carbón de 12 ca
rrad as  pero no pueden tom ar en cuenta estas ex istencias por haber 
seguram ente ya vendido estos valores el ocupante despues de mi 
inspección.

I S L A S  D E L A  C AB A L L A D A

Las 3 islas de la Caballada con un á rea  to tal de 55.20 hectá reas 
están  s ituadas en el Río U ruguay 8 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la 
ciudad de F ray  B entos.frente a la isla de los C aballos,separada la 
isla m ás oeste de ella por un  canal de 100 á 160 m etros y las islas 
en tre  sí por canales de 130 y 2S0 m etros—véase plano adjun to .

Las islas están  form adas por aluvión mezclado con a ren a  sobre 
g ran  banco de a ren a  en que basan tam bién las islas A brigo y de los 
Caballos,elevándose poco sobre el nivel o rd inario  del Rio.

L a  isla E ste  de este grupo de las islas con un á rea  de 8 . SO hec
tá reas  se eleva sobro las aguas o rd in aria s  en sus pa rte s  no rte  y 
no rteste  1 á 1,2 m etros.pobladas con renovales de bosque n a tu ra l 
de 4 años,que en general se componen de R am as negras.

La p arte  sudeste de la isla form a un estero  poblado con juncos, 
k a tay  y pequeños grupos de sauces nacidos de sem illas.

Tam bién hay en las partes m ás elevadas de esto estero  algunas 
m anchas de bosque n a tu ra l de 14 años,m uy ra los— rodales c,d,e,—y 
en el extrem o punto sud existe un  pequeño sauzal de 3 años nacido 
de sem illas.

La isla Media, con 26 hectáreas, es la is la m ás grande del grupo, 
elevándose sobre el nivel o rd inario  del río  en sus costas no rte  1 á
1 y2 m etros y en un chico albardón sobre la costa sudoeste 
hasta  1 % m etros punto donde el ocupante de la isla Q uiterio  R a 
m írez ha establecido un rancho hace 5 años, cultivando rem olachas, 
papas dulces,m aíz y arbejas.

La costa sudeste es m uy baja h asta  0.7 m etros sobre las aguas 
o rd inaria s, poblado tam bién como las costas norte,oeste,y no rte  este, 
con renovales de 2 á 3 años en su p arte  no rte  y de 14 años en, su 
parte  sud-rodal c—cuyos principales com ponentes son R am as negras 
y L aureles blancos.
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La isla Oeste con 20.40 h ectá reas es igualm ente muy baja.for- 
m ando en su p arte  este estero con juncos y ceibos. La p arte  sud de 
este estero  tiene carac te r de laguna,siem pre anegada,poblada con 
juncos y abrojos.

E n  el estero  se encuen tran  dos lugares m ás elevados de 1,20—• 
rodal a—y de 0,75 hectá reas—rodal e—donde hay renovales de lau 
reles con una  edad de 4 años.

La parte  oeste de la isla se eleva sobre las aguas o rd inaria s  
h as ta  1 m etro y está poblada con renovales de 4 años,en su m ayor 
pa rte  Laureles.

Indicaciones sobre los cultivos fo restales en estas islas, véan
selas en el inform e principal capítulo 2,que tra ta  de la  O rdenación 
Foresta l de los bosques fiscales en esas regiones.

IS L A  DE LOS C ABALLO S

La isla de los Caballos,con un á rea  de 190,00 H ás.está situada  
en el Río U ruguay,7 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la Ciudad de F ray  
B entos,extendiéndose a lo largo de la costa E ste  de la isla Abrigo 
y m ás en dirección N.E. casi 2 % k ilóm etros con 1400 m etros en 
sus pa rte s  m ás anchas.

La isla está form ada ñor aluvión mezclado con arena,basándose 
en el mism o g ran  banco de a ren a  como la isla Abrigo.

T am bién aquí rige la tendencia de au m en ta r la superficie de 
la isla de año en año,especialm ente en sus costas S ur y N orte. 
Ya,hoy d ía,la  p a rte  de la  costa N .frente a la isla Abrigo está un ida  
con ella con m asas de a ren a  pobladas con juncos,dejando libre so la
m ente un angosto canal de 10 m etros de ancho p a ra  el acceso ai 
rancho  de la isla Abrigo.

A sim ism o la g ran  laguna en el S ur está  en pa rte  cerrada  por 
abrojos,juncos y grupos de sauces de sem illas en sus puntos más 
elevados.

La superficie de la isla se eleva poco sobre el nivel o rd inario  
del R ío,especialm ente en el in terio r.donde su p arte  su r form a un 
estero ,casi siem pre anegado, poblado con juncos y ceibos,m ientras 
la p arte  N orte del in te rio r p resen ta  uu estero  m ás elevado hasta  
0,S m etros,poblado con renovales de bosque n a tu ra l con una edad 
de 1 -3  años. Solam ente algunas partes de esta  costa S ur y S.E. 
tiene m ás elevación,hasta 1 \<¿ m etros, poblado con renovales do 5 -8  
años,—rodal d—•

La costa N. y N.O.se eleva sobre las aguas o rd in a ria s  1 */¿ á
2 m etros,form ando un albardón  cuyos puntos m ás a ltos se encuen
tra n  en la p arte  N orte,donde existe el rancho del ocupante Alfredo 
N avaro.el cual ocupa esta  p arte  de la isla hace tres  años. Otro 
ocupante,Venencio A legre tiene  su rauclio hace seis años en el 
a lbardón  m ás bajo de 1,7 m etros de elevación en la  costa N.E. d is : 
tanciado 300 m etros del extrem o punto N.E.de la isla.

La isla está com pletam ente exp lotada,presentándose solam ente 
hoy d ía  renovales de 1 á 8 años,cuyas partes m ás v iejas existen  en 
el rodal d con 8 años y en el rodal b con 5 años.

E n  la costa N orte—rodales h y k —al lado del rancho de Alfredo 
N avaro.hay 15 álam os de C arolina de 18 años de un stock de m a
dera  de seis m etros cúbicos con un valor com ercial de cuaren ta  
y dos pesos.

El bosque indígena se compone de las m ism as especies que
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existen ,en  la isla Abrigo. C onsiderando el buen crecim iento de los 
álam os en  estas regiones y en v ista  del m al estado de los renovales 
que dan una producción fu tu ra  m uy reducida es conveniente poblar 
la s  partes  m ás abandonadas con álam os de C arolina,A m arillos y 
Sauces llorón.

Indicaciones detalladas,véanselas en el p lan de cultivo de la 
O rdenación F oresta l de los bosques fiscales en esta región.

IS L A  Z A P A T E R O

La isla Zapatero con un á rea  de 147,16 hectá reas está situada 
en  el Rio U ruguay 10 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la Ciudad de 
F ra y  Bentos.

La isla está form ada por aluvión mezclado con arena,basándose 
en el m ism o g ran  banco de arena  como el grupo de las islas Abrigo, 
de los Caballos y de la C aballada.

El te rreno  se eleva en el albardón que existe en todas las costas 
de la isla, 2,5 m etros sobre el nivel o rd inario  del Río alcanzando
3 m etros en los puntos,donde los dos ocupantes de la isla.A tillo 
M arqués en el rodal b sobre la costa sudeste y A polim ar Morelli en 
el rodal k sobre la costa noroeste, han  establecido sus ranchos hace 
u n  año.

El in te rio r es m ás bajo, de 1,5 m etros de elevación sobre las 
aguas o rd inaria s,in te rrum p ido  por una elevación de 2 m etros de 
a ltu ra  y que se extiende 1 k ilóm etro  de noroeste a sudoeste.

Los albardones y la m ayor p arte  del in te rio r están  poblados 
con renovales del bosque n a tu ra l con una edad de 1 á 8 años,m uy 
ralos, in terrum pidos por grandes extensiones pobladas con ceibos 
y pajas.

Solam ente en la elevación in te rio r existe todavía un bosque de 
15 á 20 años, pero tam bién m uy ralo  debido a los cortes irracionales.

Sobre la costa sudeste existe un rodal de 2,4 hectáreas —rodal 
a— poblado casi con puras ram as negras de 4 años.

E n  el extrem o punto nort-este hay un pequeño rodal de sauces 
de 7 años nacidos de sem illas — rodal 1 — con 0,21 hectárea.

E l bosque indígena se compone de las m ism as especies que 
ex isten  en la isla Abrigo.

C onsiderando el mal estado de los renovales de 1 á 8 años, in te 
rrum pidos por extensos vacíos,poblados con pajas y viejos ceibos 
y considerando la fu tu ra  producción m uy reducida del bosque más 
viejo de 15 á 20 años en el in te rio r, será  oportuno explotar esta 
p a rte  en los próxim os años y hacer cultivos extendidos con Alamos 
de C arolina en las partes m ás elevadas y con A m arillos y Sauces 
llorones en las bajas.

E l “Stock” de m adera del bosque de 15 a 20 años ■—rodal g 
y d— con 15,SO y 1 hectá rea  respectivos, im porta  en to tal solam ente 
632 m etros cúbicos con el valor de 948 pesos sin  gastos de corte y 
tran spo rte .

I S L A  S A N T A  M A R IA  G RANDE

La isla S anta  M aría G rande con un á rea  de 248,76 hectáreas 
está s ituada  en el Río U ruguay, 12 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la 
Ciudad de F ray  Bentos, extendiéndose 3 k ilóm etros de sudoeste 
hacia N.E. con 1100 m etros en sus p artes  m ás anchas.
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La isla está form ada por aluvión mezclado con arena, b asán 
dose en un  g ran  banco de a ren a  que se eleva de año en año, au- 
m entando así la superficie de la isla. Ya hoy día a lo largo de la 
costa sud, donde los 2 ocupantes — Manuel Gil hace 5 años — rodal
1 — y Ju an  Cáceres hace 2 años — rodal g — han  establecido sus 
ranchos, se ha form ado una faja  de juncos de g ran  extensión con 
aislados grupos de sauces de sem illas.

La superficie se eleva sobre el nivel o rd inario  en sus albar- 
dones de un  ancho de 30 a 80 m etros, 2.5 a 3.5 m etros, excepto 
una parte  de la costa sudoeste donde hay un bajío  de solo 1 m etro  
de a ltu ra  con carác te r de estero.

El in te rio r se baja de 1.5 a 2 m etros, in terrum pido  en la m itad  
de la isla por dos elevaciones de 50 á 80 m etros de ancho, con una 
extensión de 1200 y 1800 m etros respectivos.

E l bosque que cubre casi en teram en te  la isla, p resen ta  en su 
m ayor p arte  renovales de 1 á 15 años, so lam ente las elevaciones 
en el in te rio r con sus a lrededores y una p arte  sobre la costa sud
este tiene m ayor edad h asta  22 años — rodales p, q, y, v.

Todas las p artes  del bosque p resen tan  grandes vacíos, poblados 
con pajas y viejos ceibos, y la producción de las p artes  m ás v iejas 
no excede de una  qu in ta  p arte  de la producción regu lar.

Los com ponentes del bosque indígena son los mism os que en 
la  isla Abrigo, m encionando aún  que la especie Inga U ruguayensis 
dom ina en la costa sudeste.

T am bién se nota en la parte  de la costa sudoeste que form a 
rep u n ta  en tre  las poblaciones de los 2 ocupantes, un  rodal con puras 
R am as negras — rodal h.

D ispersados sobre la costa sudoeste y sudeste hay unos pe
queños rodales de sauces de 4 á 8 años, nacidos de sem illas, en 
total, 2,94 hectáreas.

T am bién en la costa N.E. hay un pequeño rodal de sauces de 
15 años nacidos de sem illas — rodal y —.

Además es de m encionar que se encuen tran  casi en el extrem o 
punto este 26 álam os de C arolina de 12 años.

Las partes m ás v iejas del bosque en los rodales p, q, y, v, con 
un á rea  to tal de 48.57 hectáreas, tienen  como ya he dicho un stock 
de m adera m uy reducido debido a los cortes sin  m esura, cuya ta 
sación era  m uy difícil por su  crecim iento  ir reg u la r y por sus g ra n 
des vacíos, habiendo tasado estas ex istencias en 1555 m etros cú
bicos con un valo r de 2526 pesos sin  gastos de corte y tran spo rte .

Sobre los cortes y cultivos fu tu ros rige lo m ism o como lo he 
indicado para  las islas de los Caballos, de la C aballada y Z apatero.

IS L O T E  S A N T A  M A R IA

El islote S an ta  M aría con un á rea  de 5.80 hectá reas está  s i
tuado fren te  a la costa sudoeste de la isla S an ta  M aría G rande 
separado de ella por un canal de 280 m etros.

E l á rea  del islote se aum enta de año en año.
El islote se basa en el m ism o banco de a ren a  que form a la 

base de la isla S an ta  M aría Grande, elevándose sobre el nivel o r
d inario  del río  m uy poco de 0,5 a 1 m etro, form ado el te rreno  por 
aluvión que está poblado en su m ayor parte  por juncos y en  sus
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parte s  m ás elevadas con algunos grupos de jóvenes sauces nacidos 
de sem illas.

IS L A  LA  CRUZ
La isla La Cruz, con un á rea  de 49.18 hás., está  s itu ad a  en el 

Río U ruguay, 14 k ilóm etros aguas arriba , de la Ciudad de F ray  
Bentos, extendiéndose 1600 m etros en dirección S.O. hacia N.E. 
fren te  a la costa N orte de la isla S an ta  M aría Grande, separada  
de ella por un canal do S00 m etros.

La isla está form ada por aluvión con base en un g ran  banco 
de arena. La superficie  en su angosto albardón  de 30 á 50 m etros, 
el cual existe en casi todas las costas de la isla, se eleva sobre el 
nivel o rd inario  de 3 á 3 Y¿ m etros bajándose hacia el in te rio r á
2 % m etros, form ando en su parte  N.E. una llanura .

La p arte  S.O. es algo m ás baja — h asta  1 \'z m etros — con 
carác te r de estero  en su extrem o punto S.O.

El bosque n a tu ra l que cubre casi en teram en te  la isla, p resen ta  
solam ente jóvenes renovales de 2 á 5 años, cuyas p artes  m ás v iejas, 
de 4 á 5 años, ocupan el rodal e— con 4 hás.

H ay dos sauzales nacidos de sem illas de 0,34 hás. en el in te 
rio r, sobre la  costa S.O. — rodal b — y de 0 liá. 27 en la costa 
N.E. — rodal d — con una  edad de 6 años.

Además, dispersos sobre las costas existen  pequeños grupos de 
sauces de 3 á 10 años, nacidos de sem illas, cuya á rea  no puedo 
ind icarla  en el plano debido á la pequeña escala.

El bosque indígena mal crecido e in terrum pido  con g randes 
vacíos poblados con viejos ceibos y con pajas, p resen ta  todos ios 
defectos de los cortes irracionales, efectuados en los ú ltim os diez 
años.

Los com ponentes del bosque son en general los mism os que 
form an los de la  is la  Abrigo, dom inando Inga, Curupí, A garrapalo  
y Ceibos.

Indicaciones deta lladas sobre los cultivos necesarios véanselas 
en el inform e p rincipal capítu lo  2» que tr a ta  de la O rdenación F o 
res ta l de los bosques fiscales de esas regiones.

En esta  isla no hay stock de m adera cortable.

IS L O T E  L A  CRUZ

E l islote La Cruz con un á rea  de 5,40 hectá reas está  situado 
en el Río U ruguay 12 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la ciudad de 
F ray  Bentos, basándose en el mismo banco de a ren a  como la is la  
La Cruz.

El islote se ha  form ado recién  en los ú ltim os 10 años por 
aluvión y a ren a  elevándose poco sobre el nivel o rd inario  del río, 
poblado en general por juncos y en su p arte  m edia m ás elevada 
has ta  1 m etro  de a ltu ra  se h a  form ado un sauzal de 4 años de un 
á rea  de 0,10  hectáreas.

El islote va aum entándose de año en año, teniendo la te n : 
dencia de un irse  con is la  p rincipal La Cruz.

IS L A  S A N T A  M A R IA  CHICA

La isla S an ta  M aría Chica con un  á rea  de 141,60 hec tá reas 
está  situ ad a  en el Río U ruguay, 16 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la
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ciudad de Fi’ay Beutos, fren te  a la  costa uruguaya, separada  de 
ella por un canal de 540 m etros.

La isla está form ada por aluvión con base de un  banco de 
arena, presen tando  el terreno  en su m ayor parte  g ran  fertilidad .

La superficie se eleva 1.5 a 2.5 m etros sobre el nivel o rd i
nario  del río, en su albardón de 30 á  50 m etros de ancho que existe 
en tre  sus costas, excepto la costa sud que es m ás baja — 0.5 a
1 m etro  — donde hay estero  de 7 hectáreas poblado con juncos. 
El in te rio r es onduloso, con valles y angostas elevaciones con a l
tu ra s  hasta  2 m etros.

Especialm ente es de m encionar la elevación en el N.O. d is tan 
ciada 80 a 100 m etros de la  costa N.O. hacia el in te rio r, con un 
ancho h asta  120 m etros, donde el ocupante M arciel Policarpo hace
2 años ha establecido sus ranchos, lugar donde tam bién se en
cuen tra  un resto  de bosque m ás viejo, de 20 a  22 años, con un 
área  de 4.80 hectáreas, que aho ra  es explotado por el ocupante.

Otros dos restos de m ayor edad, do 18 a 20 años, ex is ten  sobre 
la  costa N. — rodal m  —  con 4.20 hectá reas y rodal i con 3 hec
tá reas  en el sud de la isla, d istanciado de la costa unos SO m etros. 
Casi toda el á rea  re s tan te  p resen ta  solam ente renovales de 2 a 
10 años, en extensión 109,21 h ectá reas; m uy ralos y con grandes 
vacíos, poblados con viejos ceibos y pajas, p resentando estas p a r
tes un  aspecto m uy deplorable que se em peora siem pre m ás por 
los cortes continuos en los lugares donde el bosque joven tiene 
m ejor crecim iento y está m ás cerrado. La fa lta  absoluta de v ig i
lancia  profesional hace m uchos años, ha  causado esta  situación  
lam entable.

Los com ponentes del bosque ind ígena son los m ism os como 
los que existen  en la is la  Abrigo.

H ay m uchos grupos de sauces sobre las costas, especialm ente 
en la costa O., de una edad de 10 a 14 años, nacidos de sem illas, 
in tercalados con viejos ceibos.

F inalm ente, se no ta  en el in te rio r un estero de un á rea  de 
5,14 hectáreas, casi siem pre anegado, poblado con juncos.

E n el extrem o punto S.O. se encuen tra  un rodal de 1.30 hec
tá reas, poblado con puras R am as N egras de 2 años.

T am bién es de m encionar la  ex istencia de una Palm a de unos 
15 años cerca del rancho en la costa S.O., del ocupante Policarpo, 
que hab ía  establecido tam bién otro rancho sobre la costa S.E., 
hoy inhabitado.

El stock de m adera de los renovales m ás viejos, de 18 á 22 
años, en to ta l 12 hectáreas, im porta  so lam ente 576 m etros cúbicos 
con un valor de 936 pesos s in  gasto  de corte y transporte .

Considerando el pésim o estado del bosque, en general, será  
oportuno tran sfo rm ar las p a rte s  que d arán  una producción fu tu ra  
m uy reducida y cuyo m anten im ien to  en pie sign ifica rá  un  derroche 
de dinero, en bosque a rtif ic ia l por cultivos extendidos de álam os 
de C arolina, A m arillos y Sauces llorones.

Indicaciones detalladas, véanselas en el plan de cultivo  de la 
Ordenación F o res ta l de los bosques fiscales de esas regiones.

IS L A  N A R A N JIT O
La isla N aran jito , con un á rea  de 22,52 hectáreas está  s itu ad a  

en el Río U ruguay fren te  a  la  costa N.E. de la  is la  S an ta  M aría
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Chica, separada de ella por un canal de un ancho de 460 m etros, 
extendiéndose con su costa E., 1 k ilóm etro  a lo largo de la  isla 
N aranjo  separada de ella por un canal de 120 a 200 m etros, hoy 
d ía  cerrado por m asas de arena, pobladas con juncos y katay , ele
vándose de año en año de m anera que en un porvenir no lejano 
se rá  un ida la isla con la del N aranjo .

La isla está form ada por aluvión y arena, cuya m ayor parte  
en el S. form a un estero  casi siem pre anegado poblado con juncos 
con algunos islotes de bosques n a tu ra les  de una edad de 3 a 4 
años. La parte  N. con un á rea  de 5,32 • hectáreas, se eleva m ás 
sobre las aguas o rd in a ria s  h asta  2 m etros y está poblada con reno 
vales del bosque n a tu ra l, de 3 a 4 años en su m ayor p arte  R am as 
negras.

Los com ponentes del bosque n a tu ra l son los m ism os como hay 
en la isla Abrigo, dom inando R am as N egras.

Stock de m adera cortable no existe en la isla.
Indicaciones sobre cultivos necesarios, véanselas en el plan  de 

cultivo de la O rdenación F o resta l de bosques fiscales de esas re 
giones.

IS L A  N A R A N JO

La isla N aranjo, con un área  de 96,345 hectáreas, está  situada  
en el Río U ruguay, 19 k ilóm etros aguas a rrib a  de la ciudad de 
F ray  Bentos, extendiéndose 1350 m etros a lo largo de la  costa 
uruguaya separada  de la t ie r ra  firm e por un canal de 140 á  190 
m etros que se estrecha  de año en año por las m asas de a ren a  que 
lleva el Río.

La isla está form ada por aluvión, elevándose sobre el nivel 
o rd inario  del Río 2 á 2 y2 m etros en sus albardones que en un 
ancho de 60 á 120 m etros se extienden sobre las costas de la isla, 
excepto la costa Sud que se baja h asta  0,5 m etros, form ando estero  
con juncos y ceibos.

El in te rio r es bajo — 1 á 1 m etros, expuesto frecuentem ente 
a las inundaciones, com pletam ente explotado, presen tando  hoy so la
m ente viejos ceibos y pajas bravas.

La tie rra  en los a lbardones es fértil, pobladas estas p artes  con 
renovales de 1 á 20 años de edad, com poniéndose el bosque de las 
m ism as especies como las que ex isten  en la isla Abrigo, dom inando 
R am as N egras e Ingas U ruguayensis en las costas.

Los renovales f, y g, con edades de 15 y 8 años respectiva
m ente presen tan  puras R am as N egras con algunos islo tes m ás 
viejos h asta  20 años.

L as p artes  m ás v iejas del bosque n a tu ra l se encuen tran  sobre 
la costa sudeste con 4,8 héc. —rodal c— con una  edad de 15 a 18 
años, con grupos m ás viejos h as ta  22 años y sobre la costa norte- 
este con 1 .2 0  hec tá reas — rodal h— de 20 años.

E l bosque m ás joven está sobre la costa N.O. con renovales de 
1 á 10 años.

E n general, excepto las p artes  pobladas con R am as N egras, 
el bosque indígena es muy ralo, tapado en g randes extensiones 
con enredaderas.

Por estas razones será  oportuno explo tar las partes del bosque 
de 18 á 22 años en los próxim os años, reem plazándolas con álam os 
de C arolina y hace^r cultivos en los bajíos del in te rio r con A m a
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rillo s y Sauces llorones, indicados detalladam en te en el p lan  de 
O rdenación F o resta l establecido p ara  los bosques fiscales en esas 
regiones.

E l “S tock” de m adera del bosque de 18 á 22 años en los ro 
dales c y h con G hectáreas en to tal es de 288 m etros cúbicos con 
un valor de 4GS pesos sin  gastos de corte y  transporte.

La isla N aran jo  es la ú ltim a en el grupo de las 11 is las fis
cales que existen  en tre  la ciudad de F ray  Bentos y el Pueblo 
Nuevo B erlín  al este del canal de navegación. (Véase plano ad ju n to ).

De todas estas islas fiscales, las islas Abrigo, de los Caballos, 
de la C aballada, Zapatero, S an ta  M aría G rande y Chica, La Cruz, 
N aran jito  y N aranjo , p resen tan  el m ás deplorable estado hab ién
dose efectuado a llá  una explotación tan  abusiva que los g raves de
fectos pueden rem ediarse  m uy difícilm ente y en largo tiem po con
siderando  las g raves alteraciones en las condiciones fo restales del 
suelo.

La culpa de esta lam entable situación  debe a tr ib u irse  p rin c i
palm ente a la defectuosa adm in istrac ión  de esas islas por la  Ju n ta  
E. A dm in istra tiva  de Río Negro, en los años 1895 á 1918, la  cual 
no ha ejercido una eficaz v ig ilancia profesional fo restal sobre los 
a rren d a ta rio s , los cuales han explotado continuam ente en pocos 
in tervalos los bosques sin  consideración de la edad ni el creci
m iento, y por o tra  parte  ha perm itido  que hayan tom ado posesión 
de las islas ocupantes en los ú ltim os años, donde no hay a rre n 
dam iento.

De esto han  resu ltado  no solam ente todos los g raves defectos 
de la corta rad ical como lo p resen tan  las o tras  islas fiscales en 
general, sinó se han presentado estas consecuencias funestas en 
escala aum entada por las cortas en cortos in tervalos, lo que ha 
causado la desaparición del bosque indígena en vastas extensiones 
y la  enorm e dism inución en la producción fu tu ra  en las p a rte s  que 
todavía presen ta  renovales.

Las alterac iones grandes en las condiciones forestales del suelo 
d ificu lta  enorm em ente los cultivos artific ia les, los cuales ú n ica 
m ente pueden rem ed iar esos efectos graves en largos tiem pos, 
causando graves gastos.

E l “S tock” de m adera cortable en ese grupo de las islas fis
cales es tan  ins ign ifican te  que no alcanza a d o ta r su fic ien tem ente 
el p rim er período en el plan de O rdenación de esa región debiendo 
lim ita rse  esa O rdenación en lo principal en las p rescripciones 
sobre los cultivos necesarios y oportunos para  c rea r tan  pronto  
que sea posible las condiciones p ara  una O rdenación regular.

IS L A  NUEVO B E R L IN

La isla Nuevo B erlín  con un á rea  de 7,45 h ectá reas está  s i
tuada  en el Río U ruguay 1 % k ilóm etro  del pueblo Nuevo B erlín  
en dirección O. y fren te  al extrem o punto sud de la isla p a rticu la r 
del B urro, separada  de ella por un canal de 330 m etros.

La isla está form ada por aluvión sobre el g ran  banco de a ren a  
que form a tam bién  la base de la isla del B urro  aum entándose de 
año en año.

La superfic ie  se eleva poco sobre el nivel o rd inario  del río  — 
de 0,6 a 1 m etro.
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La m ayor parte  es baja, form ando estero anegado, poblado con 
juncos. La parte  S. del in te rio r con 2,20 hectá reas se eleva hasta
1,5 m etro, poblada con un bosque n a tu ra l de 20 a 25 años, bien 
crecido pero muy ralo.

E n la pa rte  N. del in te rio r hay tam bién algunas elevaciones 
de 1 m etro, pobladas con sauces do G a 10 años nacidos de sem i
llas, en to tal 0,40 hectáreas.

E l bosque na tu ra l se compone en general de las especies que 
crecen tam bién en la isla F ilom ena Grande, dom inando Inga  en 
las costas. El stock de m adera del rodal a— con 2,20 hectáreas es de 
160 m etros cúbicos con un valor de 260 pesos sin  gastos de corte 
y transporto . Indicaciones sobre las cortas y los cultivos véanselas 
en el p lan  de O rdenación F oresta l establecido p a ra  los bosques de 
esas regiones.

M ontevideo, D iciem bre 11 de 1023.

ISL O T E  D E L  BURRO

El islote del B urro con un á rea  to ta l do 58,906 hectáreas está 
situado  en el R ío U ruguay un kilóm etro  aguas a rr ib a  del pueblo 
Nuevo B erlín  fren te  a la  costa uruguaya, separado de ella por un 
canal de G00 m etros, extendiéndose de sud a no rte  1550 m etros con 
550 m etros en sus p artes m ás anchas fren te  a la costa este de la 
isla  p a rticu la r del Burro.

E l islo te está  form ado en sus p artes  m ás elevadas por aluvión 
do g ran  fe rtilidad  y en las p artes  m ás bajas por a ren a  sobre
puesta con una  ligera  capa de aluvión. E stas partes  se han fo r
m ado en los últim os quince años, elevándose de año en año.

Las p artes  m ás a ltas, de form ación an tigua , se elevan sobre 
el nivel o rd inario  del río 1,5 a 2 m etros con sus puntos m ás a ltos 
en el albardón  de la costa oeste.

La p arte  nueva del islqte tiene la m ayor extensión con 37,15 
hectáreas, poblada con juncos y sauces de sem illas que están  d is
persadas en pequeños grupos sobre todo en el te rreno  bajo.

La p arte  an tigua  del islote — rodal a  con 21,25 hectá reas — 
está  poblada casi en teram en te  con bosque ind ígena de 20 años, de 
buen crecim iento, pero ralo, cuya producción no excede de 70 m e
tros cúbicos por hectárea.

El extrem o parte  norte  — rodal d con 0,45 hectárea, lo ocupa 
un sauzal de cuatro  años nacido de sem illas.

Adem ás hay en el in terio r, casi a la m itad  del rodal a, dos 
pequeños rodales de 0,053 y 0,003 hectá rea  respectivam ente, po
blados con 130 álam os de C arolina y 5 álam os itá lica  de una edad 
de 14 años.

El bosque n a tu ra l se compone de las especies V iraró, E m bira, 
A rrayán , M ulta, Chalchal, B lanquillo, Guayabo blanco y colorado, 
P itanga, L aurel blanco y negro, A m arillo, Inga, Alolle, Coronilla, 
Canelón, Curupí, Mataojo, F rancisco  Alvarez, Ceibo, H iguerón.

E l stock de m adera del bosque n a tu ra l es de 1.48S m etros cú
bicos con un valor de $ 2.418, sin  gastos de corte y tran spo rte .

Los álam os, especialm ente las Carolinas, tienen  un buen cre
cim iento y por eso es oportuno de ja r en pió todavía 5 - 8 años, 
p a ra  ob tener m ás ren ta  y m ejor m adera de obra.

Indicaciones sobre las cortas y cultivos, véanselas en el in



A P É N D I C E 141

form e principal, capítu lo  2, que tr a ta  de la ordenación fo restal 
de los bosques fiscales en esas regiones.

M ontevideo, Noviem bre 20 de 1923.

INFORME D EL GRUPO DE L A S  I S L A S  BOGA CHIGA, REDONDA
O T R E S  GRUGES, D E L  MEDIO, L A  P ALM A  O B A SSI ,  L A  P A L M A  
GIIICA, MASONES, GARCIA, F ILO M ENA CHICA, DURAZNO,

JUANICO, F ILO M ENA G RAN DE E  ISL O T E  FILO M E N A

E ste  grupo de las islas fiscales son con un área  to tal de 2.451,83 
hectá reas está situado  en el R 'o  U ruguay, en la región de su m ayor 
ancho — 9 k ilóm etros — fren te  al pueblo Nuevo B erlín  y en tre  
la ru ta  nu'eva de navegación y la ru ta  an te rio r, usada h a s ta  el 
año 1915.

Las islas están  form adas por aluv ión  de g ran  fe rtilidad  b a sán 
dose en bancos do a ren a  y con elevaciones sobre el nivel o rd inario  
del río  de 1 a 3 m etros.

I S L A  BOCA CHICA

La isla Boca Chica, con un á rea  de 33.63 hectáreas, es la isla 
s ituada  m ás al sud do este grupo, a 14 k ilóm etros aguas a rr ib a  
de la ciudad de F ray  Bentos, fren te  a la costa argen tina , separada  
de la tie r ra  firm e por un canal de 380 a 400 m etros y al sud de 
la isla a rg en tin a  San Lorenzo. La isla está form ada por a luvión 
de g ran  fertilidad , elevándose sobre las aguas o rd in aria s  de 1 a
3 m etros.

La configuración del suelo es la de todas las islas en esa re 
gión, es decir; un a lbardón  de 30 a 50 m etros de ancho con 2 a
3 m etros de a ltu ra , el cual circunda la isla en las costas O.N. y E. 
y el in te rio r m ás bajo, form ando una  llan u ra  de 1 V2  m etro  de 
elevación sobre el nivel o rd inario  del río, bajándose en el extrem o 
sud a 1 m etro, form ando estero, poblados con pajas, Ceibos y pe
queños grupos de jóvenes renovales de 3 años. La isla está h ab i
tad a  por el ocupante Ju an  Romero (pad re) nue tiene su hab itación  
en el extrem o punto N. de la isla en una a ltu ra  del te rreno  do dos 
m etros sobre las aguas o rd in a ria s  y por los ocupantes M arius Orona, 
R oberto M ieri y Pedro Benito, los cuales tienen sus ranchos — se
parados unos de otros 60 m etros — en el albardón  de la costa E. 
casi en la m itad  do la isla donde el te rreno  se eleva 3 m etros 
sobre el río o rd inario . La isla está com pletam ente explotada del 
bosque viejo, p resentando hoy solam ente viejos ceibos y jóvenes 
renovales de 2 a  5 años con todos los defectos de la corta  rad ica l 
y abusiva, es decir: g randes vacíos, m al crecim iento, fa lta  de p lan 
tas  de sem illas, cubiertos los renovales con enredaderas, d ism inu 
ción do la brotación y desaparición  casi com pleta de las especies 
m ás valiosas.

Las especies que componen el bosque n a tu ra l son: F rancisco  
Alvarez, T inibota, Molle, Coronilla, Canelón blanco y colorado, Cu- 
rip í, Ceibo, H iguerón, V iraró, A rrayán , M ulta, Inga, B lanquillo, G ua
yabo blanco y colorado, P itanga, L aurel, A m arillo  y Sarandí, dom i
nando Ingas en las costas y Ceibos en el in terio r.

No obstan te  de no haber m ás stock de m adera cortable m an 
tienen  sus ocupantes sus habitaciones, ganando su vida con la
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caza clandestina  de lobos del río y n u trias . E specialm ente el ocu
pan te  Ju an  Rom ero es conocido como g ran  cazador, teniendo la 
fam a de ser rico, lo que parece confirm ar su g rande y lu josa h ab i
tación en form a de chalet.

Los ocupantes han cultivado la tie r ra  cercana de sus ranchos 
con maíz, papas, a rvejas y verduras. En los a lrededores de la casa 
de Ju an  Rom ero hay algunos fru tales, naran jos de 15 años, sanos, 
pero sin  cuidados.

A dem ás hay allá  p lantaciones de 1G álam os de C arolina de 14 
años, 15 álam os itá lica  de 25 años y 30 sauces común de 20 años. 
El stock de m adera de los álam os es de 28 m etros cúbicos con un 
valor de 104 pesos y las existencias del sauzal 18 m etros cúbicos 
con un valor de 29 pesos.

E n el lado sud del rancho de M arices Orona hay un campo de 
m aíz de 0,51 hectárea. Además se encuen tran  en los alrededores 
de los 3 ranchos de ¡Marices Orona, R oberto M ieri y Pedro Benito,
14 árboles fru ta le s  de 20 años, naran jo s y lim ones en buen estado 
y abundan te  producción. Tam bién hay a llí unos durazneros sanos, 
pero faltos de poda. F inalm en te  se no tan  al lado de estos ranchos 
10 álam os itá lica  de 20 años, 15 C arolina de 12 a 14 años y una  
C asuarina s tr ic ta  de 10 años m al crecida.

E l stock de m adera de los álam os es de 13 m etros cúbicos 
con un valor de 70 pesos. En to tal rep resen tan  los álam os y sauces 
59 m etros cúbicos con u n  valor de 203 pesos sin  gastos de corte 
y transporte .

Considerando el estado m uy consolador de los renovales, que 
dan en el po rven ir apenas 1/5 p arte  de la producción norm al en 
esas regiones, es oportuno hacer p lantaciones con sauces llorones, 
álam os de C arolina y A m arillos en el in te rio r y cultivos de Casua- 
r in as  C um m inghania, fresnos, etc. en los albardones.

Indicaciones deta lladas sobre los cultivos, véanse en el P lan  de 
cultivo de la O rdenación F oresta l de los bosques fiscales de estas, 
regiones.

IS L A  RED O ND A O T R E S  CRUCES
La isla Redonda o T res Cruces con un área  de 24,29 hec tá reas 

está  s ituada  en el R ío U ruguay 15 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la 
ciudad de F ray  Bentos, fren te  a la costa sud de la isla Del ¡Medio, 
separada  de ella  por un  canal de 200 m etros.

La isla está form ada por aluvión y arena, elevándose en su 
albardón  que circunda la isla en N.O., N. y N.E. en un ancho de 
20 a 40 m etros, so lam ente 1 \'z m etro  sobro las aguas o rd inaria s , 
bajándose hacia  el in te rio r y sudoeste a 0,6 m etro, form ando estero  
poblado con renovales de 4 años en sus p artes  m ás norte  y de 3 
años en el sudoeste, in tercalado  con viejos ceibos.

Sobre la costa no rte  hay un rodal poblado con renovales de
1 año.

E n  el in te rio r del estero  y sobre la costa sudoeste y sud en 
sus partes m ás bajas hay todavía algunos grupos del bosque n a 
tu ra l de 20 años, m uy ralos, en to ta l 2,51 hectá reas — rodales a, 
e, f, y 1 — no explotados por el d ifícil acceso.

Sobre la costa oeste hay algunos grupos de sauces de 4 años, 
nacidos de sem illas y en la costa este se encuen tran  dos rodales de 
viejos sauces de 20 años, m uy ralos.
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Los com ponentes clel bosque n a tu ra l son las m ism as especies 
que hay en la is la  Boca Chica, dom inando Ingas en la  costa Este.

El stock de m adera de las partes  del bosque de 20 años es 
debido a su ralo estado, so lam ente 102 m etros cúbicos con un valor 
de 166 pesos y las existencias de los viejos sauces 85 m etros cú
bicos con un valor de J 38 pesos sin  gastos de corte y transporte .

C onsiderando el mal estado de las p artes  de 20 años será  opor
tuno co rta rlas  y hacer a llá  y en tre  los jóvenes ralos renovales, cul
tivos con álam os de Carolina, Sauces llorones y A m arillos.

Indicaciones detalladas véanselas en el P lan  de Cultivos, para 
esas regiones.

IS L A  D E L  MEDIO

L a isla Del Medio con un á rea  de 23,37 hectáreas, está situada  
al E ste  de la isla Boca Chica.

La isla está form ada por aluvión con una capa hum ífera  m uy 
fé r til de 0,3 m etro  de profundidad, basándose en el m ism o g ran  
banco de a ren a  como la isla Boca Chica, con la cual está unida 
en tiem pos secos.

E ste  banco de arena  se eleva de año en año, y ya hoy día 
ex isten  en sus puntos m ás elevados pequeños grupos de jóvenes 
sauces y especies indígenas.

El te rreno  se eleva sobre el nivel o rd inario  del río  en su 
m ayor parte  del lado E ste por térm ino  medio dos m etros; so la
m ente una p arte  reducida de 1,88 hectá rea  en el extrem o Sud tiene
1 m etro, form ando un estero, poblados con pajas y renovales de 
cuatro  años.

La orilla  Oeste tiene m ás elevación — h asta  3 \'z m etros — 
form ando un albardón de 30 a 50 m etros de ancho.

Aquí se encuen tran  las habitaciones de los dos ocupantes, J u 
lián  Rom ero en la población norte  y Pedro A nzandi en la pobla
ción sud.

E n este albardón  — la p arte  m ás fértil de la isla — no existe 
m ás bosque, sirv iendo  solam ente como lugar p a ra  las habitaciones 
y p a ra  cultivos de fru ta le s — naran jos, verduras, m aíz y zapallos.

Solam ente a lo largo de la o rilla  oeste se encuen tra  una h i
le ra  de 20 álam os itá lica  y 25 álam os de C arolina de una edad de
14 años, bien crecidos.

Las p artes  bajas de la región este de la isla estaban pobladas 
con un viejo bosque natu ra l, que lo han  cortado los ocupantes hace 
5 años. Hoy existen  renovales de 2 a 4 años en estado muy deplo
rable, con g randes vacíos y tapados con enredaderas.

Al lado oeste del estero  sobre la  costa sudoeste se encuen tra  
un sauzal de 4 años, con un á rea  de 0,5 hectáreas.

Los com ponentes del bosque n a tu ra l son las m ism as especies 
que crecen en la isla  Boca Chica.

C onsiderando el m al estado de los renovales que dan en lo 
fu tu ro  una  producción m uy reducida, será  oportuno hacer p lan ta 
ciones como las m encionadas en la isla Boca Chica .

T am bién pueden hacerse en los puntos m ás elevados ensayos 
con quercus pedunculata.

“S tock” de m adera cortable no hay en la isla.
Los álam os tienen  un lozano crecim iento y deben crecer por
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lo m enos G años m ás para  producir buena m adera y es por eso 
que figu ran  en el P lan  de O rdenación en el segundo período de 
corta.

Indicaciones detalladas sobre los cultivos véanselas en el P lan 
de Cultivo que establece la O rdenación F o resta l para  esas regiones.

IS L A  L A  P A L M A  O B A S S I
La is la  La Palm a o Bassi, con un á rea  de 39G,85 hectáreas, está  

situ ad a  en el Río U ruguay 17 kilóm etros aguas a rr ib a  de la c iu 
dad de F ray  Bentos en tre  las islas Masones y F ilom ena Grande, 
extendiéndose casi 3,9 k ilóm etros fren te  a la costa este de la isla 
Masones y 4 k ilóm etros a lo largo de la costa sudoeste de la isla 
F ilom ena Grande, separada  de estas islas por canales de 300 a 350 
m etros y 125 a 250 m etros respectivam ente, con 1850 m etros en 
snis partes  m ás anchas.

• La isla está form ada por aluvión de g ran  fe rtilidad  mezclado 
en algunas partes con arena, basándose en un g ran  banco de arena.

La superficie se eleva eU su albardón  de 20 a 70 m etros de 
ancho que circunda la  isla en casi todas sus orillas, 2 a  2 >/2 m etros 
sobre el nivel o rd inario  del río, poblado todavía en algunas partes  
— rodales e, h, m y n en una extensión to tal de 16,50 hectá reas — 
con bosque n a tu ra l de 20 a 25 años, pero m uy ralo, in terrum pido  
por extensos vacíos.

L as p artes  res tan tes  del albardón  —rodales c, f, i, 1, p — en 
to ta l 35,17 hectá reas — p resen tan  renovales de 1 a 12 años en es
tado deplorable con todos los defectos de la  corta irracional.

En el in te rio r el te rreno  se baja a  1 % y 1 m etro sobre las 
aguas o rd inaria s, form ando una llan u ra  donde el viejo bosque está 
destru ido  casi completo por incendios repetidos, presen tando  hoy 
día  m alezas — especialm ente C ariza — algunos ceibos y chicos 
grupos del bosque indígena, escapado a las llam as.

E l bosque en el rodal 1 en el a lbardón de la costa sudeste, al 
no rte  de la habitación de Ju an  A nsaldi, el cual ha ocupado esta 
parte  de la isla hace 2 años, está cortado en el ú ltim o año de 
una m anera  desconsiderada, dejando m ontones de ram as que p ro 
híben la brotación.

Los com ponentes del bosque n a tu ra l son: Coronilla, Canelón 
blanco y colorado, Ceibo, H iguerón, Molle, Curupí, E m bira , A rra 
yán, M ulta u Oliveta, B lanquillo, C halchal, Guayabo blanco y colo
rado, L aurel blanco y negro, A m arillo, Palo de cruz, Lapachillo, 
Inga, Sangre de drago, dom inando Inga en las costas.

E n el extrem o sudeste se baja el te rreno  a 0,60 m etro, fo r
m ando un estero  de un área  de 9,60 hectáreas, poblado con juncos.

Adem ás se nota en el lado N.E. de ese estero un sauzal de 
0,75 hectá rea  y otro en el extrem o sudoeste con 0,55 hectárea de 
una edad de 4 años nacidos de sem illas.

En el extrem o punto norte  de la isla se encuentra  o tra  h ab i
tación del ocupante Santiago Schiffer, que ha establecido sus ra n 
chos allá  hace 5 años.

Al lado de esta población hay algunos jóvenes álam os itálica.
El “stock” de m adera en las partes m ás v ie jas—rodales e,li,m y n 

es insignifican te ,considerando  la extensión que lo ocupa el bosque 
no excediendo de 40 m etros cúbicos por hectárea.

He tasado esas ex istencias á 660 m etros cúbicos con un valor 
de 1073 pesos sin  gastos de corte y tran spo rte .
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C onsiderando la  g ran  fe rtilidad  de la t ie r ra  en todas las p artes  
y considerando que no deben d e ja r im productivas 334 hectá reas 
destru idas por los incendios son necesarios cultivos en g ran  escala.

Indicaciones deta lladas sobre los cultivos oportunos véanselas 
en el P lan  de Cultivos del P lan  de O rdenación F o res ta l establecido 
p a ra  los bosques fiscales en esas regiones.

I S L A  L A  P A L M A  CHICA
La isla  La P alm a Chica con un área de 59,27 h ectá reas está 

s itu ad a  fren te  a la costa N.E.de la isla Masones y a la costa S.E. 
de la isla D urazno,extendiéndose con su costa E. 2 k ilóm etros a  lo 
largo  de la  isla F ilom ena G rande separada  de ella por un  canal de 
100 a 250 m etros de ancho.

La is la  está form ada por aluvión,elevándose en su albardón  
de la o rilla  O. h asta  2 m etros y en su albardón E. 2 m etros sobre 
el nivel o rd inario  del rio. E l in te rio r es re la tivam en te  a lto —1 
m etros sobre las aguas ord inarias.

La isla  está  casi explotada,presentando en su m ayor p a rte  reno 
vales de 2 a  5 años. Solam ente algunos islotes de bosque en el 
in te rio r y sobre la  costa O. rodales a,b,c,e, con un á rea  to ta l de
11,16 hec tá reas tienen  una edad de 15 a 20 años,en m al estado,con 
g randes huecos. A dem ás hay en el N.E. de la isla al S.de la  pobla
ción del ocupante A ndreas B ernengo un sauzal de 8 -1 0  años con 
m i á rea  de 2,20  hec tá reas nacidos do sem illas.

E l stock de m aderas de las p a rte s  m as v iejas de 15 a 20 años 
es de 44S m etros cúbicos con un  valor de 728 pesos s in  gastos de 
corte y transporto .

Considerando el estado m uy ralo  de las pa rte s  de 15 a 20 años 
es oportuno exp lo tarlas en los próxim os años en la form a ind icada 
p a ra  la explotación del bosque que en las is las Masones y La Palm a, 
haciendo los cultivos como he indicado en el p lan  de cultivo de la 
O rdenación F o res ta l establecida p a ra  los bosques fiscales en  esas 
regiones.

IS L A  M A SO N E S
La isla Masones con un á rea  de 132,21 hectá reas está  s itu ad a  

fren te  a la  costa E. de la isla La Palm a o B assi.extendiendose con 
su orilla  0 .4  k ilóm etros a lo largo de la isla a rg en tin a  San Lorenzo, 
separada  de ella por un canal de 400 a 850 m etros de ancho.

La tie r ra  es aluvión mezclado en algunas p artes  con arena . 
L a isla se eleva en su albardón  que se extiende sobre la  costa E. 
con un ancho de 20 a SO m etros ,2 a 3 m etros sobre el nivel o rd i
n a rio  del río  y en su a lbardón  de la  costa O .solam ente 1 m etros.

E l in te rio r se ba ja  a un m etro,poblado en una p a rte  del N. y 
en una p a rte  del S. con renovales de 2 a 6 años y pequeños grupos 
de bosque m as v ie jo ,hasta  20 años,m ien tras en la p arte  m edia 
del in te rio r y en una  p arte  en el N. el bosque con una  extensión  de 
50,80 hectá reas está  destru ido  en los ú ltim os años por repetidos 
incendios dejando solam ente aislados C eibos,V iraró,C urupí,H iguerón. 
E n  su m ayor p arte  p resen ta  hoy d ia  esa región m alezas. A dem ás 
se encuen tran  sobre la costa N.O. y en el extrem o N .diversos rodales 
con bosque ind ígena de 15 a 20 años,en genera l m al crecidos y con 
g randes vacíos.

10
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E l bosque n a tu ra l se compone de las m ism as especies que cre
cen en la  is la  L a Palm a o Bassi. Además,es de m encionar un  pe
queño rodal—rodal k con 0,40 hec tá reas—de álam os itá lica  con 
una edad de 8 años,situado en el a lbardón  de la  costa S.E.

E l stock de m adera de las p artes  del bosque n a tu ra l de 15 a 
20 años—rodales a,b,c,d,e,g,h,o,q,w,e y con una superfic ie  to ta l de 
12,39 hec tá reas—es de 596 m etros cúbicos con un valor de 949 pesos 
sin  gasto de corte y transporte .

C onsiderando el m al estado de estos rodales es oportuno cor
tarlos en los próxim os años en form a de en tresaca,haciendo cultivos 
in tercalados con Sauces llorones y álam os de C arolina y en el 
in te rio r destru ido  por los incendios,en las p artes  m ás bajas,A m a
rillos,y  B am busa T acuara  y en los puntos m as elevados Alamos de 
C arolina. E n el a lbardón E. con m as elevación pueden cu ltivarse  
tam bién  C asuarina3 C uningham ia y equisetifo lia y fresnos.

L a riqueza en bosque viejo que ha poblado aún  hace algunos 
años en te ram en te  la  is la  es ilu strado  bien por la enorm e concu
rren c ia  de ocupantes que con sus fam ilias en 6 poblaciones, d is
tr ib u id as sobre el a lbardón de la  costa E .liab itau  la isla. E stos ocu
p an tes—■ Federico Schaum an hace 3 años en la  población m as 
norte ,—Francisco  C astro hace 3 años,—H onorio Segobia,hace 2 años, 
— P rotasio  Somosa hace 6 años,—Ju an  A nsaldi h ijo  hace 2 años,— 
y  Ju a n  P ita luga  hace 2 años en la  población m as sud ,jun to  con los 
incendios han destru ido  esa riquéza fo restal en pocos años por fa lta  
abso lu ta  de una  v ig ilancia  profesional y por factores deta lladam en te  
expuestos en un capítu lo  especial de este inform e sobre ese grupo 
do las islas fiscales.

IS L A  GARCIA
L a is la  G arcía con un á rea  de 121,83 h ectá reas está  s itu ad a  en 

el R ío U ruguay 22 k ilóm etros aguas a r r ib a  de la  ciudad de F ra y  
B entos en tre  la  is la  D urazno y la  isla  A rgen tina  San Lorenzo,sepa
rad a  de ellas por canales de 75 a 200 y 300 a  500 m etros respecti
vam ente,extendiéndose 2 k ilóm etros de S. a  N. con 700 m etros 
en sus p artes  m as anchas.

L a is la  está  form ada por aluvión,m ezclado en la  p a rte  no rte  
con arena,elevándose sobre el nivel o rd inario  del rio  en sus costas
2 a  2 % m etros.alcanzaudo su m ayor a ltu ra  en el albardón  E. on 
el punto  donde el ocupante Claudio Q uin tana lia establecido su 
habitación .

H acia  el in te rio r se baja el terreno  a  1,5 a 1 m etro  form ando 
una llan u ra  a trav esad a  de N. a  S. por un estero  bajo de una ex
tensión  de 1 k ilóm etro,poblado en sus m ayores p a rte s  con pajas 
y  el resto  con renovales de 4 a 6 años.

E l a lbardón  de la costa O. y N.O. e s tá  poblado con bosque 6 - 1S 
años,bien cerrado,pero cubierto  por m uchas enredaderas.

E n  el extrem o N. hay un vacío de 0,60 hectáreas,que s irv e  como 
pastoreo  p a ra  las 12 vacas que las m an tiene  el ocupante en la  isla. 
A dem ás es de m encionar que el ocupante tiene m uchos cerdos y 
una m anada do 20 cabras,vagan por la  isla destruyendo los renovales.

E n  el S.del in te rio r hay algunos grupos de sauces de 10 años 
nacidos de sem illas—rodales a,b,d,e,g con un  á rea  to ta l de 2,21 
hectáreas.

F ina lm en te  es de no ta r una elevación en el S. del in te rio r d is
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tanciada  150 a  200 m etros de la  costa E. extendiéndose de N. a S.casi 
<500 m etros con un  ancho de 40 a 100 m etros,poblada con u n  viejo 
bosque do 55 años,en general com puesto con V iraró  y A m arillos,con 
diám etros de 40 a  50 centím etros.

E l stock do m adera  de este bosque rep resen ta  1800 m etros cú
bicos con un  valor de 3600 pesos s in  gastos de corto y tran spo rte .

Indicaciones sobro las co rtas oportunas y cultivos véanselas en 
el p lan  de cultivo de la  O rdenación F o res ta l de los bosques fiscales 
de esas regiones.

IS L A  F IL O M E N A  CHICA
La is la  F ilom ena chica con un á rea  de 212,18 hectá reas es la 

is la  m ás norte  de este g rupo ,situada en tre  las islas F ilom ena G rande, 
isla del B urro  y D urazno,extendiéndose do N. a  S. casi 4,6 k iló 
m etros con 950 m etros en sus p artes  m ás anchas. La isla  está  h ab i
tada  por 3 ocupantes con sus fam ilias.

De estas poblaciones es la  m ás im portan te  la  del ocupante José 
Palacio,hom bre m uy trab a jad o r y bien apropiado p a ra  un  puesto 
de capataz en la  adm in is trac ión  do las islas. A llá hay 20 na ran jo s 
de 30 años en buen estado y g ran  producción.

Otro ocupante—E rnesto  Valí i—tiene sus ranchos casi en el ex
trem o N. domlo hay algunos naran jo s y 45 álam os itá lica  de 20 años 
y 25 álam os de C arolina de 30 años con d iám etros do 30 a 50 cen
tím etros. Desde el rancho  h as ta  la  costa E. conduce un cam ino con
40 sauces en sus lados de 12 años. El te rcer ocupante José F re re s  
tiene su rancho sobre el a lbardón  de la  costa E. casi en la  m itad  
de la  isla. E l ocupante m an tiene  una  carbonera.

L a isla  está  form ada por aluvión,elevándose en sus a lbardones 
de 20 a 40 m etros de ancho 2 m etros sobre el nivel o rd inario  del 
rio. El in te rio r es m as bajo,form ando una  llan u ra  de 1 a 1 Y¿ m etros 
do a ltu ra .E l bosque de esta  reg ión .está  destru ido  por incendios, 
quedando algunos islotes de bosques de 20 años—rodales d,e,g, y 
k con un á rea  to ta l de 5,95 hectáreas,en  estado ralo.

O tros bosques de 20 a 30 años se encuen tran  en la  p a rte  sud 
do la  isla—rodal a con 13 hec tá reas y en el extrem o norte—rodal o 
con 5 hectáreas con algunos vacíos. Las p artes  re s tan te s—rodales 
b,h,i,m , con 35,60 hectá reas están  poblados con renovales de 2 a  5 
años.

El bosque n a tu ra l se compone de las especies: F rancisco  Al va
res,M ataojo,Yuga T im botá,M olla,C oronilla,Curupí,C anelón blanco y 
colorado,C eibo,H iguerón,V iraró,Em birá con buen crecim iento ,A rra- 
yán ,M ulta,Sangre de drago,B lanquillo,C halchal,G uayabo blanco y co
lo rado ,T em petary .P itanga,L aurel blanco y negro,A m arillo, Palo de 
fierro ,Palo  de Cruz.Aguay y a lgunas Palm as R om anzoffiana.

E l stock de m adera  de los álam os al lado del rancho del ocu
p an te  E rnesto  V alli es de 71 m etros cúbicos con un valo r de 479 
pesos y las existencias del bosque n a tu ra l cortablo im portan  en los 
rodales d,e,g, y k  con 5,95 h ectá reas y de 20 años,238 m etros cúbicos 
con un valor do 468 pesos y la  de los rodales a, y o con 18 hec tá reas  
y de 20 y 30 años 1440 m etros cúbicos con un valor de 2340 pesos, 
en to tal, en resum en, 1799 m etros cúbicos con valor com ercial de 
3287 pesos sin  gastos de corte y tran sp o rte . Indicaciones d e ta llad as 
sobre los cultivos convenientes y las cortas véanselas en la  O rde
nación F oresta l de los bosques fiscales de esas regiones.
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IS L A  DURAZNO
La isla D urazno con un á rea  de 176,66 hectá reas está  s ituada  

al lado O. de la isla F ilom ena C hica,form ando con la isla Juan icó  
una sola isla ,separada de ella por un canal m uy angosto de 10 m etros 
de ancho,extendiéndose de S. a N. 5 kilóm etros. La isla está  form ada 
por a luvión mezclado en algunos puntos con arena, sobrepuesto en 
una  pa rte  de la costa E. en una extensión de algunos cien m etros 
con una capa de a ren a  con carác te r de duna en algunos lugares.

La superficie  se eleva en la costa E. 2 a 3 m etros sobre el nivel 
o rd inario  del rio  form ando albardón  de 30 a 50 m etros de ancho 
en la p a rte  N. algo m ás h as ta  70 m etros. H acia el O, se baja el 
te rreno  a 1 m etro  h asta  el canal que separa  la  isla de Juanicó,donde 
se extiende a lo largo del canal o tra  elevación de 1 y2 m etros do 
a ltu ra  con un  ancho de 20 a  30 m etros. E n  la isla hay dos pobla
ciones sobre la costa E.

E n  la población N. vive el ocupante Silverio Cordobés. E n los 
alrededores de su rancho hay cultivos fru ta le s  de un á rea  de 1,55 
hectáreas,en  general durazneros y naran jos,b ien  crecidos pero sin  
n ingún  cuidado en estado abandonado. La población m ás al S. e s ta 
blecida tam bién sobre el a lbardón  de la costa E. está  ocupada por 
Pascal A ndrea que tiene al lado de sus ranchos tam bién cultivos de 
naran jo s de 10 años en el mism o estado abandonado que los fru ta le s  
de Silverio  Cordobés.

E n las p a rte s  S. y N. hay todavía bosque n a tu ra l de 25 años—■ 
rodal a,con 32,80 hectá reas y rodal g,con 26 hectá reas m uy ralo. 
Una p arte  del albardón  en  la costa E. y partes de la  elevación a lo 
largo  del canal está poblado con renovales de 10 años y el in te rio r 
con 87,69 hectá reas p resen ta  renovales de 5 a 10 años con g randes 
vacíos provocados por incendios.

E l stock de m aderas de las p artes  de 25 años no excedo por su 
estado ralo  de 80 m etros cúbicos por hectárea. E n  to ta l he tasado  
las existencias a 4701 m etros cúbicos con un valo r de 7644.

Indicaciones sobre las co rtas y los im portan tes cultivos nece
sarios,véanselas en el p lan  de cultivos de la O rdenación F o res ta l 
p a ra  los bosques fiscales en esas regiones.

I S L A  JUANICO
La isla Juan icó  con un  á rea  de 103,11 hás. está s itu ad a  al 

oeste del canal m encionado en la descripción de la isla D urazno 
y  al fren te  de la isla a rg en tin a  San Lorenzo separada de ella por 
u n  brazo del río  U ruguay de 250 a 500 m etros de ancho.

La isla está ocupada hace 35 años por Is id ro  C aballero ,usufruc
tuando la isla como si fuera propia.—Véanse las observaciones al 
f ina l de este inform e sobre las islas fiscales de este grupo.

La is la  está fo rm ada por a luvión elevándose h asta  4 m etros 
en su albardón,que se ex tiende en el este de la isla á lo largo  del 
canal,baja  el te rreno  hacia  el oeste á un m etro,form ando estero  
poblado con renovales de 10 a  13 años—rodal a con 23,30 hás. y 
rodal d con 23,75 hás.

L as p artes  N orte del estero  y del albardón  tienen  un  bosque algo 
m ás viejo h asta  de 18 años.

La isla Juan icó  es la m ás im portan te  de todas las islas de este 
g rupo por su elevación de 4 a 4 y2 m etros en el este,elevación que 
es la m ayor a ltu ra  de todas las islas de este grupo.
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Las aguas de las crecientes del Río U ruguay no llegan a in u n 
d a rla  como sucede con cualqu iera  de las o tras  islas y por esa con
dición inm ejorable es una g a ran tía  p a ra  depositar la  leña y carbón.

Im p o rtan te  es tam bién esta  isla por sus extendidos cultivos 
fru tales,que ocupan una  extensión de 5,4 hás. la  m ayor p a rte  del 
m encionado albardón.

E stos cultivos se componen en su m ayor p a rte  de 35 á 40 n a 
ran jo s de 40 años y 4 hás. de durazneros de 4 ó 6 años. Los 
na ran jo s están  sanos y tienen  abundan te  producción pero los du
razneros se encuen tran  en estado abandonado por fa lta  de poda 
y cuidados profesionales. A dem ás so no ta  invasión  do D iaspis 
Pentágona.

E n una  p a rte  del a lbardón,al N orte de la  población,cultiva el 
ocupante m aíz,boniatos y verduras.

A lo largo del canal sobre el a lbardón  se encuen tra  una h ile ra  
de 120 álam os itá lica  con una edad de 20 años.

E l stock de m adera  de estos álam os es de 96 m etros cúbicos con 
un valor de qu in ien tos se ten ta  y seis pesos. C onsiderando que esta 
h ile ra  de álam os sirve  como abrigo p a ra  los fru ta le s  es necesario  
establecer una  nueva fa ja  do abrigo con casuarinas  C unuingham ia, 
cortando los viejos álam os sucesivam ente.

LS'LA FILO M E N A  G RANDE

La is la  F ilom ena G rande con su superficie de 1166,20 hectáreas 
es la  isla m ás g rande de las islas fiscales de esa región, s itu ad a  en 
la  p a rte  m ás este de este grupo extendiéndose casi 7 % k ilóm etros 
con su costa Oeste a lo largo de las islas La Palm a G rande y Chica 
y F ilom ena Chica y con su costa N.E. 2 \<¿ k ilóm etros a lo largo  de 
la  is la  p a rticu la r del B urro.

La isla está  form ada por aluvión elevándose,en su albardón  
que c ircunda la  is la  en un ancho de 30 á 150 m etros,de 2 a  3 
m etros sobre el nivel o rd inario  del rio. H acia el in te rio r el terreno  
se baja 1 \<¿ m etros con algunas elevaciones de 2 m etros de a ltu ra , 
form ando una  llan u ra  donde un incendio en el año 1922 ha  des- 
tru ido  casi to ta lm en te  el bosque viejo,en una extensión de 1003,10 
hectáreas,dejando solam ente árboles a islados y unos grupos de bos
que de 20 años y renovales de 5 años en la  p a rte  S.E. E l a lbardón 
de la  costa O este,rodal r  con 36,23 hectá reas está  poblado con reno
vales de 10 a i5 años m uy ralos. El a lbardón  Este,poblado con reno
vales de 2 á 4 años,está in terrum pido  en algunos puntos,dejando 
ver la  inm ensa llan u ra  desprovista  del bosque y hoy d ía  en m uy 
g randes extensiones con coriza.

L a ex trem a p arte  S ur y S.O. se eleva solam ente 0,6 m etros sobre 
las aguas o rd inarias.fo rm ando estero  inundado poblado con juncos 
y abrojos.

E n  la  p a rte  no rte  de esto estero  hay dos pequeños rodales de 
sauces de 10 años nacidos de sem illas—rodales c con 1,08 hás. y d 
con 0,85 hás.

Al no rte  de este estero sobre el punto donde em pieza el albardón 
oeste existe la población del ocupante A ntonio Otouello, donde exis
ten  unos fru ta le s  y cultivos de papas y verduras. Al lado S ur de 
esta  población hay un pequeño rodal de álam os de C arolina do
15 años.
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O tra hab itación  del ocupante V ital F re res  se encuen tra  en el 
extrem o norte  de la isla sobre el a lbardón  N.O.

E n la  p a rte  Sur de la llan u ra  se encuen tra  una elevación de
2 m etros de a ltu ra  que se extiende casi 3 k ilóm etros de N orte a 
Sur con un ancho de 40 a 50 m etros, con un á rea  de 14,G0 hás., 
poblado con bosque ralo  de 22 años.

E l stock de m adera de esta  p arte  — rodal o con 14,60 hás. — 
es de 876 m etros cúbicos con un valor de m il cuatrocien tos vein te 
y cuatro  pesos y las existencias del rodal a con 25 años y un área  de 
2,20 hás., son 176 m etros cúbicos con un valor de doscientos ochenta 
y sois pesos y el rodal i con 20 años, de 2,8 hás., tiene un stock 
de m adera de 168 m etros cúbicos con un  valor de doscientos se
ten ta  y tre s  pesos.

E n to tal im porta  el stock de m adera cortable 1220 m etros cú
bicos con un valor de m il novecientos ochenta y tre s  pesos sin  
gastos de corta  y transporte .

Indicaciones detalladas sobre las co rtas y extendidos cultivos, 
véanselas en la Ordenación p a ra  los bosques fiscales en esas re 
giones.

IS L O T E  F ILO M ENA

Con un  á rea  de 2,40 hás. está situado  fren te  al extrem o S ur de 
la isla  F ilom ena G rande, form ado por aluvión sobre un banco de 
arena, elevándose sobre las aguas o rd in a ria s  so lam ente de 0,6 a 
1 m etro, form ando en su m ayor p a rte  estero  anegado, poblado con 
juncos.

Solam ente los puntos m ás elevados tienen  grupos do bosque 
n a tu ra l de 10 años y sauzales de 5 -6  años, nacidos de sem illas.

No hay stock de m adera cortable.

OBSE R VA C IO NE S G E N E R A L E S  SO B R E  LOS IN F O R M E S D E  
L A S  I S L A S  QUE A N T E C E D E N

La situación  especial de las islas de este grupo en el Río U ru 
guay me obliga a  hacer unas observaciones respecto a su faz eco
nóm ica, financiera  y política para  que la H. S uperio ridad  pueda 
fo rm arse  un juicio ju sto  sobre el va lo r de estas islas y su im 
portancia .

Según las no tic ias obtenidas en la R eceptoría y en el Consejo 
D epartam en ta l de A dm inistración de Río Negro están  las m encio
nadas islas con un á rea  to ta l de 2.451,83 hectáreas, desde la fun 
dación de la R epública O. del U ruguay en poder de este Estado.

D esgraciadam ente hay pocas no tic ias sobre la  h is to ria  de estas 
islas h asta  el año 1895, donde em piezan los antecedentes cronoló
gicos. En ese año la Ju n ta  E. A dm in istra tiva  celebró con trato  de 
a rrendam ien to  con Ju a n  V. A m aral sobre todas las islas m encio
nadas en el presen te  inform e.

H asta  el año 191S no había n inguna d ispu ta  en tre  el U ruguay 
y la A rgen tina sobre la propiedad.

E n este año comunicó el Gobierno de la P rov incia  de E n tre  
R íos al M inisterio  de R elaciones E x terio res de su país, que las 
au to ridades u ruguayas usu fructuaban  las islas F ilom ena G rande 
y Chica, Boca Chica, Redonda, Masones, La Palm a y Juanicó  que 
los a rgen tinos atribuyen  a su jurisd icción , provocada esta  com u



A P É N D I C E 151

nicación por la  denuncia de Is id ro  Caballero, ocupante de la isla 
Juan icó , que pretende que esta isla y o tras  pertenecen a la R e
pública A rgen tina  como lo hubiese confirm ado — según <51 es
crib ió  — el convenio del ano 1916 en tre  el U ruguay y la  A rgentina.

E ste  Is id ro  Caballero ocupaba la isla desde el año 1886 sin  
se r m olestado por las au to ridades uruguayas, cuya ind iferencia  
en este asun to  es im perdonable especialm ente en zonas fron te ras  
y donde las leyes sobre propiedad del E stado  son divergentes.

E n  una inspección de aquellas islas en el año 1898 por m iem 
bros de la Ju n ta  E. A dm in istra tiva  se constató  que el ocupante 
de la  isla Joanicó  efectuó cortas en los bosques de esta  isla, de
c larando  al p regun ta rle  al respecto que hab ía  suspendido estas 
cortas por orden del a rren d a ta rio  de las islas Sr. Bayeto, reco
nociendo con esto la legalidad del arrendam ien to .

Pero  en el año 1904, cuando se celebró un nuevo con tra to  de 
arrendam ien to  con el Sr. Tom ás Bonazzola, no reconoció Isid ro  
C aballero ese C ontrato respecto a la isla Joanicó, considerándola 
como propia.

P or eso el a rren d a ta rio  se d irig ió  a la  Ju n ta  reclam ando re 
baja  del precio de arrendam ien to  por no habérsele entregado  la 
isla Joanicó.

La Ju n ta  pasó el asunto  al P. E., in form ando que el F iscal 
hab ía  iniciado acción de desalojo con tra  el ocupante y el P. E. 
por resolución del M inisterio de H acienda de fecha 25 de No
viem bre rebajó el precio de a rrendam ien to  a  cien pesos por año.

Sobre la acción del F iscal de hacer efectivo el desalojo no 
hay an tecedentes por fa lta r  los actos desde el año 1904 a 1918.

Pero es de p resum ir que el asun to  no prosiguió porque to 
davía en el año 1918 ocupó Is id ro  Caballero la  isla.

Como es notorio, celebró el Gobierno del U ruguay con las 
au to ridades de la A rgentina un convenio en el año 1916 sobre la 
de term inación  de las ju risd icciones respectivas, convenio que aún  
no h a  sido aprobado. P or consiguiente las islas m encionadas en 
este inform e ju n ta s  con la isla Juan icó  están  todavía en poder 
del E stado  del U ruguay y la  denuncia del Gobierno de E n tre  
R íos no es ju stificada .

E n todo caso se debe echar la  culpa de esta situación  a la 
poca atención  de la Ju n ta  así como al F iscal de Río Negro.

E specialm ente es de m encionar que la Ju n ta  E. A d m in istra 
tiv a  no ha  procedido enérgicam ente en esta cuestión  ni ha a rre 
glado convenientem ente los arrendam ien to s de todas las islas, cuya 
adm in is trac ión  fué confiada a esa C orporación por el Código R ural, 
lo que ha causado al E stado enorm es daños.

Según los libros de las aduanas de F ray  B entos y Nuevo B er
lín  fueron desem barcados en F ray  Bentos y Nuevo B erlín  du 
ra n te  los años 1S95 a 1901, 1.803 m etros cúbicos de leña en tro 
zos, 196.000 astilla s  de sauce, y 5.03) hecto litros de carbón, cuyo 
precio de ven ta  im porta  sie te  m il quin ien tos se ten ta  pesos o mil 
doscientos sesen ta  y un  pesos por año.

Desde el año 1901 h asta  1921, donde se acabó con el res to  
del bosque viejo, querem os con tar so lam ente por té rm ino  medio 
por año ochocientos pesos para  la explotación, resu ltando  así para 
20 años dieciséis m il pesos.

Por lo tan to  el valor to ta l de las existencias cortadas den tro
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en los ú ltim os 26 años im porta  dieciséis m il pesos m ás siete 
m il qu in ien tos se ten ta  pesos igual a  v e in titré s  m il quin ien tos se
ten ta  pesos.

A esta  sum a debe agregarse  según las experiencias do las 
au to ridades aduaneras 1/3 p a rte  p ara  ven tas clandestinas, resu l
tando así un  to ta l de tre in ta  y un m il cuatrocien tos tre in ta  y tres 
pesos.

P a ra  el arrendam ien to  de las islas desde el año 1895 a  1901 
recibió la  Ju n ta  E. A dm in istra tiva  en F ray  B entos quin ien tos dos 
pesos en total.

Desde el año 1901 a 1918 fa ltan  las no tic ias sobre a rren d a 
m ientos, so lam ente de un inform e de la  S ecre ta ría  de la  In te n 
dencia de fecha 24 do Octubre de 1904 se sabe que las islas fue
ron a rren d ad as  o tra  vez por 6 años h as ta  el año 1911 por el 
precio de cien pesos por año, en to tal seiscientos pesos.

Otro inform e de la  A dm inistración  de B ienes del E stado de 
fecha 27 de Mayo de 1920 deja ver, que desde el año 1911 no se ha 
a rrendado  m ás las islas por — como dice el in fo rm e— "no compon- 
“ saba el precio in sign ifican te  del a rrendam ien to  el valor de la leña 
“ ex tra íd a  n i los perju icios de la ta la  de los m ontes”.

P or estas razones expuestas a l M inistro  de H acienda, resolvió 
este  M inisterio, no a rre n d a r las islas, encom endando su v ig ilancia  
a  la Je fa tu ra  y a  la  R eceptoría de A duana de Río Negro.

E n el año 1914 se form uló un nuevo proyecto de arrendam iento , 
pero probablem ente en v is ta  del convenio sobre la determ inación 
de las ju risd icciones respectivas del U ruguay y de la A rgentina, 
celebrado en el año 1916 y que aún  no ha sido aprobado, no se 
resolvió nada sobre el a rrendam ien to , perm aneciendo las islas con 
ca rác te r p recario  al cuidado de sus ocupantes autorizados p a ra  una 
explotación m oderada y bajo la  v ig ilancia  de las au to ridades m u
n icipales y m arítim as.

La explotación m oderada se h a  efectuado desgraciadam ente, 
como lo he expuesto detalladam ente en la  descripción de estas 
islas.

E l 7 de Mayo de 1918 fueron a rren d ad as todas las islas m en
cionadas s itu ad as en tre  F ray  Bentos y Nuevo B erlín  por el térm ino  
de 6 m eses al señor M ariano Breccia, el que se obligó a su m in is tra r  
leña  p a ra  la U sina E léc trica  de F ray  Bentos a un precio de te r
m inado, pero como no cum plió esa obligación el con tra to  fué res
cindido, perm aneciendo las islas en la situación  an te rio r, es decir: 
a  la  explotación de los ocupantes sin  n inguna indem nización.

Por haber rem itido  todos los antecedentes del ú ltim o con tra to  
a la  F isca lía  de Río Negro en Setiem bre 16 de 1918 es de p resum ir 
que se encuen tran  en aquella F isca lía  todos los datos que fa ltan  
en  el expediente sobre las islas del Río U ruguay.

De lo expuesto re su lta  que el E stado ha  recibido desde el año 
1895 h a s ta  hoy la pequeña sum a de un m il ciento dos pesos, m uy 
in s ig n ifican te  en com paración a las ganancias a rr ib a  m encionadas 
de los a rren d a ta rio s  y p rincipalm ente de los ocupantes.

Pero  el daño m ás enorm e al E stado han  causado los incendios 
en los ú ltim os 8 años, que han  destru ido  los bosques de 25 a 50 
años sobre 1.555 hectáreas.

E stos incendios, podían alcanzar esa enorm e extensión sola
m en te  por la  fa lta  de cuidado de la  A dm inistración  local que no
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lia v igilado eficazm ente las islas en  cuanto  a los elem entos m uy 
dudosos que lian ocupado las islas y por fa lta  de todo esfuerzo de 
lim ita r  los incendios, tom ando en cuenta  que éstos han  durado 
días y días.

Calculando solam ente 160 m etros cúbicos por hec tá rea  des
tru id a  y un precio módico de un peso por m etro  cúbico, re su lta  el 
enorm e daño de doscientos cu aren ta  y ocho m il ochocientos pesos 
$ 248.S00.

E n v is ta  de lo expuesto sobre la  situación  anorm al de esas 
is las ordenó el H. Consejo N. de A dm inistración  en el año 1920 
una  inspección general de todas las islas del Estado, pero la  in s
pección no se realizó por motivos que ignoro.

E n la fecha 1’ de D iciem bre de 1921 resolvió o tra  vez el H. 
Consejo N. de A dm inistración  que se efectúe los m ás pronto  posible 
dicha inspección, que fué realizada en los m eses Febrero  a  ¡Mayo 
del año pasado por el in frascrip to , cuyos resu ltados form an el in 
form e presente.

F inalm en te  m e perm ito  exponer m i opinión sobre la  dem ar
cación de las ju risd icciones respectivas en tre  U ruguay y A rgen tina  
que fué objeto del convenio m encionado a rr ib a  del año 1916.

L a determ inación  del lím ite  en tre  estos dos E stados en esas 
regiones del Río U ruguay se basa en la  fijación  del “T hahveg”, 
que en la legislación in ternacional sign ifica  la  línea que une los 
puntos m ás bajos del cauce de un río  en tre  dos países, y se en
tiende, que el “Thalw eg” puede de te rm in ar lo m ás exacto posible 
el lim ite  so lam ente en terrenos bastan te  compactos, donde el cauce 
es casi invariab le , cam biando poco sus puntos m ás bajos.

Pero  en un  cauce como es el del Río U ruguay, especialm ente 
en esas regiones en tre  F ray  Bentos y Nuevo B erlín , donde las 
enorm es m asas de a ren a  que lleva el río  cam bian d ia riam en te  la 
situación, y donde la línea  m ás profunda — en este caso la ru ta  
de navegación— solam ente puede ser conservada por el dragado, 
es claro que el “Thalw eg” a llí es un producto a rtif ic ia l que puede 
traza rse  en cualqu iera  o tra  región del río.

L a línea de navegación, an te rio rm en te  usada h asta  el año 1916, 
pasa a  lo largo de la  costa E ste de la  is la  a rg en tin a  “San L orenzo”, 
dejando las islas m encionadas al lado Este.

E sta  linea tiene en general las m ism as profundidades como la  
ru ta  nueva (véase plano) y exigió tam bién p a ra  su conservación 
el dragado, trab a jo  que hoy d ía  fa lta , lo que ha  causado que ya 
en m uchos puntos, especialm ente fren te  a  la  isla  Boca Chica, el 
canal está casi cerrado.

P or lo expuesto opino que la  determ inación  en el convenio 
m encionado es un  e rro r y sign ifica  — considerando adem ás que 
las islas m encionadas estaban  en el poder del U ruguay desde su  
fu n d ac ió n — un  regalo  a la  R epública A rgentina, cuyo precio im 
po rta  la considerable sum a de se ten ta  y tres  m il quin ien tos sesen ta  
pesos, so lam ente en valor de suelo, calculando tre in ta  pesos por 
hectá rea  en consideración de su g ran  fertilidad .

A esta  sum a se agrega  el valor del bosque existente, que puede 
calcu larse  en base de las m ediciones efectuadas por el que suscribe, 
a  diecinueve m il ochocientos pesos p ara  bosque cortable y sesen ta  
y cinco m il pesos p a ra  los renovales de 5 a  20 años.

P or eso el valo r to ta l de estas islas alcanza a  la  considerable
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sum a de ciento cincuenta y  ocho m il tresc ien tos sesen ta  pesos.
Q uisiera m encionar aún  que no so ha aplicado esa doctrina  del 

“ T liahveg” en la determ inación  del lím ite  en el R ío de la P lata , 
donde el convenio a tr ibuye  la isla M artín  G arcía a A rgentina, no 
solam ente el "T halw eg” p rincipal pasa en Sudoeste de aquella isla 
y es por eso que debiera pertenecer esta  is la  al U ruguay.

Por lo expuesto creo haber cum plido mi deber como funcio
nario  público de poner en claro esa situación.

I S L A  L A  PALOMA

La isla La Palom a, con un  á rea  do 20,90 hectáreas, está s i
tuada  en el Río U ruguay 00 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la ciudad 
de F ray  Bentos, extendiéndose a lo largo de la t ie r ra  firm e 1.300 
m etros, con un ancho medio de 160 m etros. La superficie  es llana  
con un pequeño declive hacia el oeste.

El te rreno  se eleva sobre el nivel o rd inario  de la costa n o rd 
este h asta  3 m etros y en la  costa oeste h a s ta  2 m etros solam ente.

La costa sud es m ás baja, no excediendo de un m etro, lugar 
donde existen  grupos de sauces de 10 años ■— rodal a — . La isla 
está  form ada por aluvión con una p rofunda capa lium ífera  de g ran  
fe rtilid ad  y está  poblada en teram en te  en los rodales b y c con 
bosque n a tu ra l, que tiene en el rodal b una edad de 15 a 18 años 
y en el rodal c 25 años, bien crecidos, s in  m ayores vacíos, pero 
tapados en d iversas partes con enredaderas.

Los com ponentes principales del bosque n a tu ra l son: B lan 
quillo, Ñ apindá, L aurel blanco, V iraró, Som bra de Toro, R am a ne
gra, Curupí, Palo de Leche, Mata-ojo, H iguerón, y m uchas Ingas 
u ruguayensis.

E n tre  las enredaderas se no tan  especialm ente S a rsap a rrilla  y 
U ña de diábolo.

E l stock de m adera de la p a rte  m ás v ieja  de 25 años en el 
rodal c con un  á rea  de 3,80 hectá reas es de 426 m etros cúbicos con 
un valor com ercial de 638 pesos sin  descontar los gastos de corte y 
tran sp o rte , que son considerables, considerando el largo tran sp o rte  
a  Nuevo B erlín  o F ray  Bentos, gastos que se elevan a $ 0.60 por 
m etro  cúbico.

Indicaciones sobre una corta  racional y los cultivos convenien
tes véanselas en el inform e principal, capítu lo  2 , que t r a ta  de la 
ordenación fo resta l en esas regiones del Río U ruguay.

IS L A  BANCO G RA N D E

La isla Banco G rande con 8,12 hectá reas está s itu ad a  en el 
R ío U ruguay 60 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la ciudad de F ray  
Bentos.

La is la  está  form ada por a ren a  con una ligera  capa de aluvión 
elevándose en sus angostos albardones de 10 a 25 m etros de ancho, 
0,5 a 1 m etro  y en el in te rio r, que form a todavía estero, so lam ente 
0,30 m etros sobre el nivel o rd inario  del río.

La costa norte  está poblada con sauces de 3 a 4 años nacidos 
de sem illas, y la  costa oeste con una  angosta  fa ja  de sauces de 5 
a  8 años, in tercalados con algunos jóvenes álam os itá lica . E n el 
extrem o punto sud existen  sauces de 10 a 12 años •— rodal A con 0,25 
hectáreas.



A P É N D I C E 155

E l in te rio r está  poblado en su m ayor pa rte  con juncos y coriza 
y algunos grupos de jóvenes sauces.

L a isla se ha  form ado en los últim os decenios sobre un  banco 
de a ren a  de g ran  extensión, aum entándose el á rea  de año en año.

Indicaciones sobre los cultivos convenientes véanselas en el 
inform e principal, capítu lo  2 que tr a ta  de la  Ordenación F o res ta l 
en esas regiones del Río U ruguay.

I S L A  D E L  A LM IR O N

La is la  del A lm irón con un á rea  de 470,93 hectá reas está 
s ituada  en el Río U ruguay, d is tanciada  de la ciudad de Paysandú  
aguas abajo 10 k ilóm etros extendiéndose casi 7 k ilóm etros cu d i
rección norte  a sud con 875 m etros en su ancho m ás grande.

La isla está form ada sobre un  banco de arena  por aluvión 
mezclado con arena, elevándose en sus albardones sobre la costa 
este y no rte  oeste por térm ino  medio 5 a G m etros sobre el nivel 
o rd inario  del río.

La costa oeste en su m ayor p a rte  es m ás baja, no excediéndose 
de 4 m etros sobre las aguas o rd in aria s . H acia el in te rio r so baja 
el terreno , form ando 2 bajíos p rincipales que se extienden 3, 4 y 2,5 
k ilóm etros respectivos en dirección no rte  a sud, separados por un  
.angosto albardón  de 40 a 50 m etros de ancho, que se eleva sobre 
el nivel o rd inario  del río  por té rm ino  medio 4 • 5 m etros, ten iendo  
su punto m ás alto  de 7,5 m etros en el rodal b, d is trito  2 donde 
se encuentra  el rancho principal, hab itado  por el encargado del 
a rren d a ta rio , E steban Gervasino, que ha arrendado  la  isla  por 5 
años, venciendo el con tra to  el 3 de Mayo de 1925.

E n  el bajío  oeste el te rreno  se baja  h as ta  1 a 2 metnos sobre 
las aguas o rd inaria s  form ando un am plio pan tana l de la considerable 
extensión de 38,45 hectá reas sin  árboles e in tran sitab le  en a lgunas 
partes, form ado por especies de Cyperus, Typha, especialm ente T ypha 
angustifo lia , E ringyum , Polygonum , Juucus, C ortadera, Solanum , 
e tcé tera  que den tro  de la región de crecientes form an m alezas p an 
tanosas de una a ltu ra  m ás g rande que el hombre, habiendo o fre 
cido así enorm es d ificu ltades p ara  la  m ensura.

E l otro bajío que se encuen tra  en tre  la  elevación en el in te rio r 
y el albardón  de la costa E ste  no baja  m ás de tres m etros sobre 
el nivel o rd inario  do las aguas, poblado en sus partes N orte con 
un bosque n a tu ra l de 2 a 10 años y con algunos pequeños grupos 
de edad m ayor, h as ta  de 15 años, y en su pa rte  su r con pasto  y 
algunos arbustos de 6 años, lu g a r que sirve  p ara  pastoreo de los 
caballos y vacas, que m an tiene  el encargado de la explotación y 
sus m ontaraces.

E n  esa región, en el albardón  de la costa este se encuen tran  
tam bién  los ranchos de los traba jado res (véase p lano).

O tros ranchos hay en la elevación del in te rio r d is tanciados del 
rancho  principal 380 m etros en d irección norte.

E l bosque viejo, que cubrió casi en teram en te  la isla, está  co r
tado  en el últim o decenio, presen tándose hoy d ía so lam ente ren o 
vales de 1 a  12 años, con algunos pequeños grupos m ás viejos h as ta  
2 S años, que el a rren d a ta rio  ha dejado en pie por su poca produc
ción en m adera debido a su  estado m uy ralo  y m al crecido.

Acabado ya haco 3 años con el bosque viejo el a rre n d a ta r io
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se ocupa ah o ra  con la corta de los jóvenes renovales de 12 años en 
los rodales c, k y o del d is tr ito  2 y en el rodal c del d is tr ito  1, 
lo que me obliga a  llam ar la  atención  de la  Superio ridad  a este  
proceder, que está  en contradicción con la reg la  fundam ental de 
todos los contratos, la  cual prohíbe la explotación abusiva, con o tras  
pa lab ras: explotar solam ente bosques n a tu ra le s  que por lo m enos 
han  alcanzado una  edad de 25 a 27 años, edad que según m is in 
vestigaciones da la  m ayor producción en esas regiones, aplicando 
el régim en del bosque bajo desde el punto  de v is ta  financiero , pero 
dejo constancia, que según mi opinión el régim en de bosque bajo 
debe lim ita rse  en lo posible a un m in im un en las regiones trop icales 
y subtrop icales por sus m alos efectos sobre la  brotación, siendo el 
m ejor método de la explotación en esas regiones el rég im en de 
m ondas sistem áticas.

A plicando el régim en de “bosque bajo” a llá  es necesario  efec
tu a r  los cortes en angostas fajas, evitando absolu tam ente cortes 
sobre g randes extensiones.

P or estas razones y por la  g ra n  extensión de las co rtas nuevas 
en esta  g ran  isla  qu isiera  rep e tir  lo que ya he dicho en m uchos in 
form es sobre las o tras  islas, que las cortas radicales, especialm ente 
en g ran  escala sobre ex tendidas superficies han causado enorm es 
perju icios al Estado, siendo éstas co rtas irracionales, las cuales no 
han  perdonado nada, n i las p lan taciones de sem illa, la  couservatriz  
de la  substancia  del bosque, la  causa de los enorm es defectos del 
joven bosque actual que no solam ente reducen la producción fu tu ra  
a  un m inim un, y hacen desaparecer las especies m ás valiosas, sino 
tam bién  han  causado y están  causando la destrucción de la  subs
tancia  del suelo a lterando  enorm em ente las condiciones fo resta les 
del terreno , defectos que van en aum ento  por las nuevas cortas, 
que se efectúan en los renovales, que, apenas de haberse consolidado 
en su crecim iento y vencido la  rep resión  por las innum erables en 
redaderas  que han  dem orado por m uchos años el crecim iento  lon 
g itu d in a l caen o tra  vez v íctim as de los abusos de las co rtas des
com edidas.

A esto se agrega o tro  g rave fac to r de destrucción que re su lta  
del m an ten im ien to  do una  m anada de cabras que en el núm ero 
increíb le  de m ás de 200 cabezas se ha llan  d ispersas por toda la  
isla.

C onsiderando que la  cabra en tre  todos los an im ales dom ésticos 
es el m ás peligroso p ara  el joven bosque n a tu ra l y cultivos fo re s ta 
les puede im aginarse  los perju icios que han  causado estos an im ales 
en los tie rnos brotos y jóvenes p lan tas.

P or estas razones me perm ito  p roponer a la  Superioridad, qu iera  
resc ind ir, tan  pronto fuera  posible el con tra to  p a ra  d a r fin  a  este  
estado de cosas ta n  perjud ic ia l p a ra  el Estado.

P a ra  com pletar la  descripción de esta  isla  es de m encionar, 
que el a rren d a ta rio  no ha  cum plido su contrato  tam bién en ese 
sentido, que le im pone la  p lan tac ión  de 2 .0 0 0  árboles por año, 
salvo de un  pequeño joven rodal de álam os itá lica  de 0,15 h ectá reas 
y a lgunos grupos de sauces.

L a m ayor p a rte  de los sauces de 1 a  10 años que ex isten  en 
pequeños rodales en el in te rio r, en las p artes  sud y no rte  de la 
is la  — rodales a, b, c, d, e, f, g, h, k, 1, q del d is trito  2 —- han  
nacido de sem illas por regeneración  n a tu ra l. F ina lm en te  hay quo
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m encionar que en  esta isla hace pocos años está estacionado un re s
guardo que tiene su hab itación  sobre el albardón  de la costa 
oeste — rodal h d is tr ito  2 —  donde hay tam bién 12 eucalip tos glo- 
bullís de 20 años que dan abrigo al resguardo, siendo por estas r a 
zones necesario  dejarlos en pie.

Los com ponentes del bosque n a tu ra l son: Blanquillo, T ala, M ulta, 
Coronilla, Aguay (C lirysophyllum  lucum ifo lium ), N ectandra  angu- 
tifo lia, E spinillo , F rancisco  A lvarez, Coronilla, P itanga, Guayabo, 
Guaviyú, L aure l blanco y negro, Sarand í, V iraró, E m bira , Chalchal, 
A m arillo , Canelón, Ceibo, H iguerón, Mataojo, Curupí, L apachillo , 
P lum erillo , T em beraty  y Uña de gato.

Indicaciones sobre los cultivos oportunos, véaselas en el inform o 
p rincipal, capítulo 2 que tr a ta  de la O rdenación F o res ta l de los 
bosques fiscales en esas regiones.

DOS I S L A S  A L M E R IA

L as dos islas A lm ería con un á rea  to tal de 60,65 h ectá reas están  
s itu ad as fren te  a la costa este de la isla del A lm irón, separadas 
de ella por un canal de 600 a 950 m etros de ancho y separadas en tro  
sí por un  angosto canal de 80 m etros.

L as islas están  form adas por t ie r ra  arenosa a rc illo sa  de u n a  
p ro fundidad  de 2 a  3 m etros con la base en un g ra n  banco de 
a ren a  que se extiende de norte  a  sud caso 2 k ilóm etros, pobladas 
en general con bosque n a tu ra l, cuyos com ponentes son los m ism os 
como en la  is la  del A lm irón.

L a  isla A lm ería  N orte  con un  á rea  de 25,02 hectá reas se eleva 
sobre el nivel o rd inario  del río  en su costa oeste h asta  tre s  m etros, 
bajándose el te rreno  hacia la costa este, h as ta  un  m etro  sobro las 
aguas o rd inaria s , form ando en algunos puntos esteros con pa jas  y 
ceibos.

La costa sud es m ás alta , h as ta  6 m etros, form ando un a lbardón  
de 50 m etros de ancho.

L a isla  está poblada casi en teram en te  con un joven bosque n a 
tu ra l do -1 -1 2  años, cuyas p artes  de 10 a 12 años se encuen tran  en 
el oeste —• rodal e con 5,96 hectáreas.

E l bosque del a lbardón  sobre la costa sud p resen ta  la p a rte  m ás 
v ieja con 25 años, m uy rala .

La p a rte  este, la  m ás joven p resen ta  un aspecto deplorable con 
grandes vacíos y cubiertos los renovales con en redaderas.

E n  esta  región hay tam bién  dos pequeños rodales de sauces de 
G a 8 años nacidos de sem illas.

E l “S tock” de m adera del bosque de 25 años con el rodal a con 
2,17 hectá reas es m uy reducido debido al estado m uy ra lo  del rodal 
no excediendo 50 m etros cúbicos por hectá rea. E n  to tal he tasado  
las existencias en 109 m etros cúbicos con un valor com ercial de 176 
pesos s in  con tar los gastos de corte y tran spo rte .

L a  isla A lm ería  Sud  con un  á rea  de 35,63 h ec tá reas  tiene  en 
genera l la m ism a elevación sobre el nivel o rd inario  como la  isla 
no rte  y solam ente en un angosto albardón  con un  ancho de 40 a 
50 m etros sobre la costa no rte  se eleva 4 a 5 V2 m etros sobre las 
aguas o rd inaria s , poblado este lugar con un  bosque ind ígena de 
una  edad de 20 a 25 años en las m ism as m alas condiciones como el 
bosque en el rodal a, de la isla N orte.
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L a m ayor p arte  do la is la  ocupan renovales de -1 a  12 años m uy 
ra lo s con g randes vacíos. La parto  sud de la is la  es la  m ás baja 
y tiene  en algunos puntos carác te r de estero  poblado con ceibos y 
pajas.

D ispersados sobre la  isla hay algunos rodales de jóvenes sauces 
de 4 a G años nacidos de sem illas.

El “S tock” de m adera de la p arte  m ás v ie ja  del bosque en el 
rodal f, sobre la  costa norte  contiene solam ente SO m etros cúbicos 
con un valor de 130 pesos siu  gastos de corto y tran spo rte .

C onsiderando el m al crecim iento y la  fu tu ra  producción m uy 
reducida en las am bas islas se rá  oportuno reem plazar el bosque 
n a tu ra l en sus partes m ás ra la s  con plan taciones do álam os de 
C arolina y  A m arillos, y en los albardones de 4 a G m etros do a ltu ra  
C asuarinas C unnigham ia, robles y fresnos.

IS L A  BRAU LIO

La is la  B raulio  con un á rea  de 5,94 hectá reas está  s ituada  
fren te  a la costa S.E. de la  isla del A lm irón, separada  de ella 
por un canal de 350 m etros de ancho, form ada por aluvión, eleván
dose sobre el nivel o rd inario  del río  2 a  4 m etros.

La is la  está  poblada en teram en te  con renovales del bosque n a 
tu ra l de 10 a  12 años y con algunos pequeños rodales de sauces de
4 a 6 años, nacidos de sem illas.

La is la  se basa en un g ran  banco do arena , aum entándose su 
á re a  de año en año.

E l bosque joven presen ta  todos los defectos del bosque n a tu ra l 
en las o tra s  islas de este grupo, siendo necesario  tam bién  aquí h acer 
cultivos fo restales con álam os de C aro lina y con A m arillos.

E n  esta  isla no hay stock de m adera cortable.

I S L A  QUEGUAY G RA N D E

La isla del Queguay G rande, la m ás ex tensa y m ás im portan te  
de todas las islas fiscales con 2306,54 H ás. s itu ad a  con su extrem o 
pun to  S u r fren te  a la ciudad a rg en tin a  de Colón y 12 k ilóm etros 
aguas a rr ib a  de la Ciudad do Paysandú, se extiende casi 12 k iló 
m etros en dirección S ur a  N orte con 3,400 m etros en sus p a rte s  
m ás anchas que son en su p arte  m edia fren te  a la im portan te  fábrica  
de L iebig 's s itu ad a  sobre la costa a rg en tin a .

E s ta  is la  ju n to  con la del Queguay Chica form a el de lta  del Río 
Queguay. La superfic ie  de la  is la  so eleva sobre el nivel o rd inario  
de 2 a 4 m etros en su costa Oeste alcanzando su m ayor a ltu ra  de 
G,60 m ts. en el punto  donde está  situado  el R esguardo y en su punto 
s ituado  G00 m ts. al Sur del extrem o N orte.

L a costa E ste  es en general m ás baja, pero alcanza tam bién  
en algunos puntos h as ta  G m etros.

E l in te rio r es bajo, elevándose por térm ino  medio 4 V¿ m etros 
sobre las aguas o rd inarias. Su configuración es ondulosa, cruzado 
el te rreno  por m uchas cañadas -— véase plano — las cuáles se p re 
sen tan  en form a de grandes lagunas y arroyos d u ran te  las in u n 
daciones en tiem pos lluviosos.

E n  tiem pos de fuertes lluvias, la  m ayor p a rte  de la  is la  está  
inundada, pero las inundaciones no se prolongan m ás que por unos
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días. H ace m uchos años no han  subido las aguas de la  crecien te  
fuerte  de 5 m etros con 70. Pero hay inundaciones muy ra ra s , como 
la  del año an te rio r, donde las aguas cubrieron  todas las elevaciones. 
E n  tiem pos de sequías la  m ayor p a rte  de las cañadas y vallecitos 
se secan dejando solam ente lagunas chicas.

Como ya  he m encionado al p rincip io  de este inform e, las  dos 
is las del Queguay fo rm an el de lta  del Queguay, com poniéndose el 
te rreno  en su  m ayor p a rte  de v iejas y nuevas form aciones a luv iales 
que yacen en rocas de cal en profundidades considerables. Sola
m ente en un punto  se ha constatado que los yacim ientos de cal de 
la  o rilla  a rg en tin a  se extienden  h a s ta  la  costa uruguaya. El suelo 
cam bia m ucho: en las m árgenes está  m uy mezclado con a ren a  y 
es m uy perm eable, transfo rm ándose  hacia  el in te rio r en suelo 
arcilloso  y gredoso en los quo se h a llan  in terpuestos bancos de 
arena.

E n  todas las p a rte s  investigadas, el suelo tiene m ás o m enos
cal.

E l nivel del agua su b te rrán ea  es m uy variado, según la locali
dad y subsuelo. E n  algunos puntos se no ta  una  capa de te rren o  
sobre ese nivel del agua  su b te rrán ea  do 1 m etros de p ro fun 
didad.

E n  los puutos m ás a ltos de las partes  de la  costa N.O. he 
hecho pozos h as ta  2 m etros s in  h a lla r  agua.

La capa hum ífera  que hab ía  encontrado en los lugares con un 
bosque tupido aún hace 10 años, donde inspeccioné por p rim era  
vez la  isla, ha  desaparecido debido a las ta las  extendidas y des
tru c to ra s  quo dejaron  g randes vacíos, expuestos a la  g ran  fuerza 
de las olas, que s in  en co n tra r res is tenc ia  han  sacado esa capa 
hum ífera , llevándola al m ar.

E l clim a de estas regiones es tem plado pero m ás cálido que 
frío  por encon trarse  la  is la  cercana al extrem o no rte  de la  R e
pública.

E n esta  región se puede d iv id ir el año m ás bien en dos e s ta 
ciones que en cua tro : la  estación f r ía  — Mayo h a sta  O ctubre — 
y la  estación cálida — N oviem bre h a s ta  Abril. E l te rm óm etro  no 
desciende en el inv ierno  m ás de 3 o 4 bajo cero, n i en verano  
sube de 40’ a  la  som bra.

L a tem p era tu ra  m edia en verano es de 30* y en inv ierno  de 121?.
De las observaciones de la  oficina de H id rografía  de Paysandú , 

re su lta  que los v ientos m ás com unes — unos 140 días al año — 
soplan del N ordeste, lo quo es m uy favorable p ara  la  vegetación, 
siendo dichos vientos húm edos y ca lien tes; por o tra  p a rte  los 
v ien tos fuertes del S.S.E. que soplan uuos 60 d ías en el año, son 
de influencia  perjud icial p a ra  la vegetación arbórea, c ircu n stan c ia  
ésta, que debe tom arse m uy en consideración p a ra  la fu tu ra  d iv i
sión de figu ras económicas, que es necesario  efectuarla  en  esta  
g ran  isla, y p a ra  la  m archa  de la p lan tación  fu tu ra .

Como la  isla tiene  un clim a m ás bien cálido y el suelo se 
h a lla  b ien  regado es de b astan te  fertilidad .

E l bosque n a tu ra l se compone de las especies Molle, Tala, 
Sarandí, F rancisco  A lvarez, P itanga, Guayabo, V iraró, A lgarrobo, 
C oronilla, Guaviyú, L aurel colorado y negro. H ay en los bosques 
m uchos rep resen tan tes de en redaderas y el suelo en m uchos lu g a
res está  cubierto  con helechos.
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E u las lagunas hay juncos y pajas b ravas. La fauna  tiene  
pocos rep resen tan tes  con excepción de aves, debido a  las in u n d a
ciones. De los m am íferos hay apereaes, mofetos, ra ta s , com adrejas 
y gatos m onteses. De las aves existen  m uchas clases sobre todo 
aves insectívo ras: Tordo, Pecho Colorado, C alandria, Músico, C ar
p in tero , etc., ex istiendo adem ás num erosas aves de rap iñ a : B u itre  
negro, Chim ango, etc. H ay adem ás abundancia  de aves acuáticas. 
E n tre  los insectos abundan  especialm ente horm igas, cuya lim ita 
ción o destrucción, debe tr a ta r  de rea lizarse  con todos los m edios 
posibles.

Tam bién aparece frecuentem ente la langosta.
La isla está  cub ierta  aú n  hace 30 años con un bosque secu lar, 

hoy d ía  explotado radicalm ente, dejando solam ente un  pequeiío 
resto  de 32,50 hectá reas de una edad de 50 a G0 años en el S. de 
la  isla a lo largo de un  canal que se extiende a  trav és de la  is la  
de N. a S. bosque que rep resen ta  u n  stock de m adera de 360 m e
tro s  cúbicos por hectárea, en to tal 11.700 m etros cúbicos con un 
va lo r de diecinueve m il trece pesos, sin  gasto de corte y t r a n s 
porte. Las g randes superfic ies re s tan te s  exceptas las lagunas y 
canales que cubren 65,75 h ec tá reas  p resen tan  renovales de 1 a  25 
años con g randes vacíos y cubiertos con enredaderas.

A dem ás ex isten  algunas p artes  m ás v iejas h asta  30 años, que 
re su ltan  de las p rim eras ta las  eu la isla.

E sta s  p artes  y parcelas las he medido pero no tasado su stock 
de m adera, prohibiendo este traba jo  la ráp ida  creciente en el mes 
de m ayo del año pasado. A dem ás fa ltan  las m ensuras de una  p a rte  
sobre la  costa O.

P a ra  una  exacta ordenación es necesario  te rm in a r estas m en
su ras  p a ra  f ija r  exactam ente las cantidades del stock de m adera 
cortable. Asim ism o es oportuno ag reg ar un cálculo sobre los valores 
que ha  perdido el E stado en  los ú ltim os años, por las ta las  abusivas 
e irracionales, estableciendo al mism o tiem po un  cálculo sobre el 
«arrendam iento líquido que puede obtenerse por ad m in is trac ión  
p rop ia  del Estado.

Los a rren d a ta rio s  no han  cum plido nunca sus con tra tos que 
les im ponen una  co rta  m oderada y en tiem po que establece el 
art* 741 del Código R ura l y como tam bién  cultivos con estacas 
de 5000 sauces y álam os por año por lo menos. P a ra  encu b rir la 
negligencia de sus obligaciones, los a rren d a ta rio s  han  hecho c ree r 
que es im posible la p lan tac ión  fo restal debido a las con tinuas y 
la rg as inundaciones, según dicen ellos. Esto es el caso solam ente 
con la  p lan tac ión  de la m ayor p a rte  de los árboles ex tran je ro s en 
los bajíos debido a razones biológicas, pero en los albardones m ás 
elevados crecen m uy bien esas especies. E n realidad  no han  cum 
plido su deber los a rren d a ta rio s , habiendo p lan tado  so lam en te  
pocas cantidades, que han  sido destru idas en su m ayor p a rte  por 
las cabras que m an tienen  en g ran  núm ero los traba jado res  en la 
isla. La ún ica p lan tac ión  de 360 álam os itá lica  de 6 a  8 años que 
ex iste  en la g ran  isla se encuen tra  en el extrem o punto  N. con un 
á re a  de 0,36 hectá reas.

Todos los o tros detalles de in te rés  sobre la isla no puedo in 
d ica r en este inform e h as ta  haber term inado  los trabajos.

La isla está a rren d ad a  actua lm en te  a  The U ruguay U nited  
E stanc ias  L im ited, p ara  5 años h as ta  el 28 de Marzo de 1924.
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IS L A  D E L  QUEGUAY CHICO

L a isla del Queguay Chico, con un  á rea  de 315,75 hectá reas 
está  s ituada  eu el Río U ruguay, 18 k ilóm etros aguas a rr ib a  de la  
ciudad do Paysandú, form ando ju n to  con la  isla del Queguay 
Grande, el delta  del Río U ruguay, extendiéndose 3,5 k ilóm etros a 
lo largo  de la  costa E. de la  is la  Queguay Grande, separada  de ella 
por un canal de 250 a 300 m etros, canal que se enarena  de año en 
año por las m asas de a ren a  y tie r ra  que llevan los ríos U ruguay 
y Queguay.

E n tiem pos secos ya se puede p asa r el canal eu m uchos puntos. 
H ace poco tiem po la D irección de H id rog rafía  está realizando 
obras p a ra  cam biar el curso in fe rio r del R ío U ruguay, obligando 
las aguas a  desem bocarse por la  boca S. de este río  a lo largo  de 
la  costa E. de la  isla  del Queguay Chico. P or esta  obra queda el 
canal en tre  am bas islas seco, aum entándose así la superfic ie  de 
estas islas con m ás de 100 hectáreas.

La is la  está  form ada por aluv ión  sobre arena  que yace en 
considerables p rofundidades sobre rocas de cal, rocas que suben 
a luz eu la  costa a rg en tin a  donde hay can tera .

La superficie  de la  is la  del Queguay Chico se eleva sobre el 
nivel o rd inario  del río 4 a 5 m etros en su albardón  que se ex tiende 
con un  ancho de 40 a 60 m etros sobre la  costa E. donde en un  
punto  do 5 m etros de elevación se encuen tran  los ranchos del 
señor M anuel M eletti que ha  arrendado  la isla  por el té rm ino  do
5 años venciendo el con trato  el 14 de Agosto de 1925. O tras dos 
habitaciones se encuen tran  eu el m ism o albardón  de la costa E. 
donde viven los m ontaraces. H acia el in te rio r del te rreno  se baja 
a 3 m etros y en algunos puntos, especialm ente en la  costa O. a  1 y2 
m etros p resentándose una superficie ondulosa con valles y ele
vaciones que se extienden en dirección de la corriente.

La is la  está  explotada casi por completo, presen tándose en 
general renovales de 1 a  18 años con todos los defectos de una 
co rta  irrac ional, excepto una  p arte  de 40,3 hectá reas — rodal g — 
poblada con pajas, pasto y algunos islo tes de bosques ind ígenas de 
12 años, quedando solam ente en la p a rte  N, una pequeña p a r
cela de 0,75 hectárea con bosque m ás viejo h asta  50 años y una 
p a rte  de 25 años con un á rea  de 10.20 hec tá reas en la m ism a región. 
E l bosque n a tu ra l se compone de las especies: Molle, T ala  ( r a ra ) ,  
Espinillo , F rancisco  Alvarez, S arand í blanco, A lgarrobo, C oronilla, 
P itanga, Guayabo, Guabiyú, L aure l blanco y negro, V iraró, dom i
nando V iraré  y P itanga . Además hay m uchos rep resen tan tes de las 
enredaderas.

E l stock de m adera de la parcela i con bosque h as ta  50 años 
es de 200 m etros cúbicos con un valor de 325 pesos y el de la p a r
cela k con 10.20 hectá reas 1320 m etros cúbicos con un valor de 
2145 pesos. Además existen  en la isla cercano del rancho  p rincipal 
en el rodal f 1 con 0.10 hec tá reas 8 álam os itá lica  de 30 años con 
24 m etros cúbicos y 5 álam os de C arolina con 18,58 m etros cú
bicos y 2 álam os de C arolina de 40 años al lado del rancho  e con 
9,42 m etros cúbicos, de los cuales uno m ide 4,42 m etros cúbicos 
y el o tro  5 m etros cúbicos. E l stock to ta l de estos álam os es de 
52 m etros cúbicos con un valor de 354 pesos. P or eso las existeu-
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cías to tales cortables son 1572 m etros cúbicos con un valor co
m ercial de 2824 pesos sin  gastos de corte y tran spo rte .

El a rren d a ta rio  ha  cortado en los ú ltim os años enorm es can 
tidades de lefia y he encontrado a él en mi inspección cortando 
bosque joven de 10 años con el p re tex to  de a b rir  cam inos. Pero 
dejo constanc ia  de que en la isla  hay  ya cam inos en ab u ndanc ia .

Respecto a las p lan taciones de 2500 sauces y álam os lo que 
le im pone el con tra to  dejo constancia que no encontré tales cu l
tivos y habiendo preguntado  al respecto, el a rren d a ta rio  contestó 
que la creciente lo hab ía  destru ido  todo. Esto es la fú til excusa 
general de los a rren d a ta rio s .

F inalm en te  m enciono que el a rren d a ta rio  m antiene en la isla 
unas cincuen ta  vacas y doce caballos.

El a rren d a ta rio  ha ganado en los ú ltim os años por la corta 
excesiva e irrac iona l como tam bién por el pastoreo, pues ten ía  
perm anentem ente unas 50 ó 60 reses, g randes sum as de dinero.

El a rren d a ta rio  fig u ra  en la lis ta  de los a rren d a ta rio s  que no 
han cumplido lo estipulado en el con tra to  de n inguna m anera, h a 
biendo por el con trario  hecho enorm es daños. Y es por eso que 
será  oportuno en el in te rés  de conservar la  substancia  resc ind ir 
el con trato  según el a rt. 5V.

Indicaciones sobre las cortas y los cultivos necesarios y con
venientes véanselas en la Ordenación F orestal de los bosques fis
cales de esas regiones, que se e levará oportunam ente.

¡Montevideo, D iciem bre 14 de 1923.

[ I n f o r m e  del  ln g .  G u s ta v o  W e ig e l t ,  e le v a d o  a l  M in i s t e r io  
de  I n d u s t r i a s ,  r e l a c io n a d o  con  l a s  i s l a s  f i s c a le s  de l  r í o  
U r u g u a y .  M i n i s t e r io  d e  G a n a d e r í a  y A g r i c u l t u r a .  C a r p e t a  
N1? 763/939.]

A p é n d i c e  VII

N9 1 —  [Ju risd icc ió n  de M ontevideo señ a lad a  po r e l C ap itán  do 
C aballos C orazas D. P ed ro  de M illán, e l 2-1 de  D iciem bre de  1720.1

[M o n te v id e o ,  d i c i e m b r e  24 de  1726.]

“P rim eram en te  que desde la boca que llam an del arroyo de Jofré, 
sigu iendo  la C osta del R io de la P la ta  h a s ta  este  P u e rto  de M onte
video, y desde él siguiendo la Costa de la Mar h asta  Topar con 
las S ie rras  de Maldonado á detener de F ren te  este T errito rio ; y 
por mojon de ella el Cerro que llam an P an  de Azúcar, y de fondo 
hasta  las Cavezadas de los R ios San José, y S an ta  Lucía que ván 
á  R em atar á un A lbardón que sirbe de Camino a los faeneros de 
C oram bres, y a trav iesa  la T ie rra  desde la m ism a S ie rra  y parage 
que llam an de Cebollati, y viene á rem a ta r este dicho albardón, á 
los Cerros que llam an G uejonm i y divide las V ertien tes de los 
dichos Rios San José y S an ta  Lucia, á  esta pa rte  del Sur, y las 
que corren  acia la pa rte  del N orte y componen el Rio Yy, y corren 
a los Campos del Rio negro, y con esta  Seña del dicho albardón
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que divide las bertien tes á  N orte y Sur, y lia de se rv ir de mojou 
por la p arte  del fondo queda deslindado el T érm ino y Jurisd icción  
que señalo  a  esta  Ciudad por su fren te  y fondo como va referido  
fecho u t sup ra— Pedro M illan.” ( “R evista  del A rchivo G eneral 
A dm in istra tivo  o Colección de Documentos p a ra  se rv ir  al estudio 
de la  H isto ria  de la  R epública O riental del U ruguay, pa trocinada  
por el gobierno y d irig id a  por el Dr. D. Pedro M ascaró”. Volumen 
prim ero , págs. 100 y 101. M ontevideo, 18S5). P or Real Cédula do
15 de ju lio  de 1728 la Corona aprobó dicha jurisd icción . (A rchivo 
G eneral de la Nación. “Acuerdos del extinguido Cabildo de Buenos 
A ires”. Serie III, tomo X I, L ibros LIV  a  LVII. Años 1796 a 1S00, 
pág. 12S, Buenos Aires, 1933).

( J u a n  E. P iv e l  D e v o to :  P ró l o g o  a l  t e r c e r  to m o  de  “A rc h iv o
A r t i g a s " .  M on te v id e o ,  M CM LII .  N o ta  lo en  p á g .  X X X V ) .

X,? a  —  [E l G o b ern ad o r F ran c isco  B u ca rc lli d a  cu en ta  de h a b e r  
rem o n tad o  el r ío  U ruguay . 17(»8.]

[S a l to ,  j u n io  25 do 17CS.]

Exmo. Señor.
Muy señor m ío :D adas las disposiciones que me han parecido con
ducentes p a ra  log rar lo que S.M. ordena sobre los R egulares de la 
Com pañía que poseían estos num erosos pueblos,m e em barqué el 24 
del pasado,y reconociendo por mi mism o todos los puestos del Real 
San Carlos,que bloquea la Colonia,y tam bién la isla de M artin  
G arcía,á fin de p rov idenciar sobre ellos con perfecto conocim iento 
en caso de cualqu iera  inciden te  que pud iera  haber en m i ausencia, 
d irig í mi navegación á este Salto del U ruguay,donde llegué el 16 
del p resente,á fuerza de rem os y botadores,porque han reinado los 
vientos contrarios.
Aquí he tenido noticias de que el P rov incial se halla  en Yapeyú 
con algunos com pañeros,y que en dos ó tre s  pueblos han ejecutado 
los curas d iferen tes rid icu las acciones, de a r ro ja r  al río  los platos, 
cucharas,tenedores y otros u tens ilio s;quem ar los libros de uso ,cortar 
los árboles de las huertas,lo  que considero efecto de la pasión.al 
ver ce rradas todas las puertas por donde pudieron verifica r algún 
proyecto de los que lian acostum brado.
Sin em bargo de que el tiem po es riguroso en lluv ias y fr ío s ,a ten 
diendo a la necesidad de evacuar este asun to  con la m ayor p ron titud , 
despaché ayer al cap itan  D .Juan F rancisco  de la  R iva H erre ra , con 
una p a rtid a  p a ra  que pasase á tom ar el m ando del destacam ento  
del Paraguay,que ordené saliese  al T evicuarí.y  hecha la reunión, 
en tre  por los pueblos de aquella p a rte  del P araná,ejecu tando  la  Real 
de te rm inac ión ;y  tam bién al cap itan  D .Francisco B runo do Zavala, 
con o tra  p a rtid a ,p a ra  que,unido al destacam ento  que debe esperarlo  
en las inm ediaciones del pueblo de San M iguel,practique lo m ism o 
en seis de los situados al o rien te  de este uruguay,em pezando desdo 
el de San Angel que es el m ás d is tan te .
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Yo me d irijo  al de Y apeyú,siguiendo por el cen tro  á los dem ás 
pueblos que bay en tre  estos dos ríos,U ruguay y P araná , com pren
diendo el de San B orja y Y tapúa que están  inm ediatos.

De este  m odo puedo o b ra r  en  ellos y a te n d e r  á las dos p a r t i 
das,que deben volver con su operacion al puesto que les lie señalado 
p a ra  un irse  conmigo,según lo p erm itan  las c ircunstancias.
De todo daré  pun tual aviso á V.E. en el paquebot El Hopp  conform e 
á m i c a rta  del 13 del pasado,para que S.M. tenga la  gustosa no ticia  
de haberse concluido la operacion en estas tres provincias,cuyas 
ciudades y pueblos no pierdo de v is ta , á  fin  de conservarlos t r a n 
quilos y en la  debida obediencia.

N uestro Señor guarde á V.E. m uchos años,como deseo. —Salto 
del U ruguay 25 de Jun io  de 1768— Exm o Sr.B.L.M. de V.E. su  m ás 
a ten to  serv idor— F rancisco  B ueareli y U rsua.Exm o Sr.Conde do 
A randa.

( F r a n c i s c o  J a v i e r  B r a b o :  “C o lec c ió n  (le d o c u m e n to s  r e l a 
t iv o s  a  l a  e x p u l s ió n  de  lo s  j e s u í t a s  d e  l a  R e p ú b l i c a  A r 
g e n t i n a  y d e l  P a r a g u a y ,  e n  e l  r e i n a d o  de  C a r lo s  III*’. 
Con  in t ro d u c c ió n  y  n o t a s  d e . . .  M a d r id ,  1872. P á g .  161).

3 —  [E l C abildo de M ontevideo a l D ip u tad o  D. R a fa e l de Zu- 
f r ia te g u i, respec to  del p royec tado  G obierno  In ten d en c ia  p a ra  la  
c iu d ad  de M ontevideo, ex p resa  su  op in ión  en  el sen tid o  de quo 
se r ía  m ás conven ien te  red u c irlo  a  la  d ec la rac ió n  de  P ro v in c ia  

o do C ap itan ía  G enera l.]

[M o n te v id e o ,  o c t u b r e  SO de  1S13.]

Al Sor. D.n Rafael 
de Z ufriategui.
P or la corbeta Sevastiana, F rag a ta  P rueva, y Navio San Pablo que 
llegaron  á  este Puerto  en 16 de Maio, 23 de Agosto, y 4. de Sep
tiem bre ultim o, se han  recivido los oficios deV. S., fechas en cadiz 
20,21,22,23 y 26. de Febrero, 21. y 26. de Abril, 28,29.de Maio, y l.o 
de Jun io  deeste año, e im puesto el ayun tam ien to  del contenido de- 
ellos, debe decir: Que el asunto  deexpedirse el títu lo  deln tendencía  
á  esta  Ciudad, m as bien devia reducirse  á que se declarase Proviucia, 
ó cap itan ía  gral., pues á m as déla extencion de te rrito rio  q.e com
prende la Jurisd icc ión  de M ontevideo, no puede d e ja r deser P ro 
vincia  agregándole los an te rio res  del U ruguay y P arana , la B ajada 
deS ta. Fé, y los Pueblos deM isiones que no están  su jetos al govierno 
del Paraguay . Esto es aló que parece que V.S. debe d irig irse  en este 
particu la r, pues asi conviene alos in tereses del estado, y alos deeste 
pueblo, s in  que sea necesario que venga á  inform e del C apitan 
genera l ni déla D iputación provincial, que aun  no está establecida 
n i se r ia  fácil establecerla en mucho tiem po por el estado actual, 
y el que hade tener este Reyno sucesivam ente.
Los esfuerzos deV.S. no so lian m alogrado, pero si no bieuen m as 
tropas nada, ó poco adelan tarem os; délo con trario  es a r ru in a r  
to ta lm en te  á Montevideo, que no puede m an tener alos Soldados, ni 
proporcionarles la salud  4  m as de Setecientos enferm os que quedan 
hoy en los hospitales, aun  que con la  esperanza deque san a rán  todos,
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o la m a io r  parte. Este  ayuntam iento  á  pesar délos miembros que 
lo componen, no tiene modo, ni a rv i tr io  para  rem it i r  áV.S. la  mas 
pequeña can tidad: está  empeñado en u na  porcion detalegas de pe
sos, y casi por mágica se lia podido sostener el enorme peso deaten- 
«iones que se le h an  ocurrido este año: enel venidero es ta rá  mas 
desahogado, y podrá enviar áV.S. lo que necesite,ó sa t isfacer sus 
libramientos, y asi solo podrá a segurar  alos que le h an  suplido 
dinero, ó lo presten  lo preciso p a ra  reg resar  á este suamado pueblo. 
La le tra  que V.S. se sirvió g i r a r  contra  este cavildo.y á  favor de 
Don Manuel Diago.aun no so h á  pagado,pero es por que 110 há 
mandado por el dinero que se t iene reservado para  cuando ocurra  
Dios gue. á  V.S. muchos años. Sala C apitu lar de Montevideo Octu
bre 30.delS13. =M.V.G. =M .N. =  M.M. = J.M.de O. = B .d e  A. = R .D .  
—D.B. = N.E.M. = J.M.H. = J.D.D.S.o=  Sor.Don Rafael do Zufria- 
te g u i .

( A rc h iv o  H i s t ó r i c o  D ip lo m á t i c o  d e l  U r u g u a y .  " L a  D i p l o 
m a c i a  de  l a  P a t r i a  V ie j a ” . P á g .  G8. M o n te v id e o ,  19-13).

N9 4 —  [El Ministro brasileño Joao Lilis Vieira Cansansao de 
Sininbú busca la libro navegación del río Uruguay.]

[ M o n te v id e o ,  s e t i e m b r e  10 de  1S13.]

Legagao do Imperio em Montevideo 10 de Sept.o 1813 
Reservado

N’ 8 Ul.mo c Ex.mo Sr.

Ao meio dia  veio procurarm e o Ministro Vasques. Pela  fisonomía 
couheci que e s tava  m u i to  a g i ta d o ;n a o  ta rd o u  m uito  que nao  disse 
a  conliocer o motivo disso.

Comunicou-me entao.que o Governo Ingles reprovando a con
du c ta  do Comodoro P u rv is . t in h a  dado e n te i r a  aprovagao a do Mi
n is tro  Mandeville.

A aprovagao a  conducta do Ministro Inglez.importava o mesmo que 
reconliocer o Bloqueio desta Cidade com as modificagoes feitas em 
consequencia do M emorándum  apresentados pelos Ministros da In 
g la te r ra  e da F rang a  ao Governador Rozas. O restabelecimento do 
Bloqueio era  o que m ais afligía o Governo Oriental.  Vasques v inha  
d.a parte  do Governo saber minlia opíniao a este respeito.

Sendo m inha  opíniao já  manifestada,que o Governo Im peria l 
deve in te rven ir  nos negocios do Rio da Prata.faltava-mo somente 
saber quando e por quem.

A7asques tornou-me a p rocurar  disendo que e ra  tempo de entrar-m os 
quanto an tes  em negociagaó.pois quo haviao  cessado as duas causas, 
que o re tardavao.

Que pelo que lhe comunicara Magariños.me ju lgava competente
m ente  autorisado pa ra  negociar;pedia-me que apresentasse as  bases 
dessa negociagaó,que as formulassemos.e mandassemos p a ra  seren
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notificadas. Offereceo-se e convidoume a tro ca r  a lgumas notas neste 
sentido.Respondí a Vasques que provavelmente Magariños estava 
mal informado,quaiulo me supunha munido de poderes pa ra  nego
ciar; que m inhas instrugóes nao liiaó taó longe;que eu supuuna 
com effeito chegado o caso de entrar-mos em negociagoesjmas que 
para  isto era  de m ister  recorrer os Ciovernos de S.M. Que para  este 
fim h ia  expedir um navio para  o Rio de Janeiro ,en tre  tan to  seria 
bom que alguina coisa conversassemos sobre o objectó. E n taó  lhe 
preguntei.se dado o caso dessa negociagao o Governo Oriental re- 
conheceria como limites do Imperio o te rritorio  comprehendido entre
o Quaraim e o Arapehy, a que nos julgavamos con direito.Vasques 
me responden,que o Governo nao fazia questaó dos limites.Que 
em sua opiniaó.e m uitas  vezes el conversa com Fructo  lhe fez ver, 
que lima das vantagens deste Estado era ser pequeño em territorio . 
Preguntei-lhe.se nos seria concedida a livre navegagaó do Uruguay, 
respondeo-me que s im :e  por esta occasiaó me prometeo inu t i l izar
o projeto,que se achava 110 Senado concedemlo a lima campanilla a 
navegagaó por vapor com privilegio exclusivo nesse Rio con Ban- 
deira  Ingleza. Igual promesa t inha  já  eu alcansado do Ministro do 
Fazenda. Nao quis h ir  avante ,por que sendo estos pontos os que 
poderiae sofrer opposigao,satisfeitos elles.os m ais  nao seráo d iffi
céis alcansar. O Poder Executivo convocou o Senado an tes  de hon- 
tem, e expondo as circunstancias da República,pedio autorisagaó 
para  negociar com o Brasil. Todas as vozes foraó unánimes. Este 
passo causou sua bullía.

As coizas acliaó-se neste estado. E  tempo de t i ra rm os algum as v a n 
tagens deste Paiz. Ninguem poderá accusar-nos de o termos violen
tado para  obter algumas concessóes.que nos fizer: a situagao.em 
que ella se aclia, nao provem do Brasil.
Se o Governo Imperial deseja negociar,esta é a occasiao propia ou 
garan to  de já a divisad de limites pelo rio Arapehy e a livre  nave 
gagaó do Uruguay. E 11 quanto a niini o Brasil nao pode prec ind ir  de 
um ponto ñas margens do Rio da  P ra ta ;  esse ponto pela política de 
nossos antepasados foi a  Colonia; e pela nossa o deve taó bem ser. 
Nao somente é aquelle um dos milhores.se nao o primeiro  porto do 
Rio da P ra ta ,  a  sombra da cuja o r te lhar ia  os navios nacionaes 
m ercantes  e de guerra  em caso de necessidade poderiaó abrigar-so; 
como taó bem serv irá  de garan t ía  a navegagaó. do Uruguay.

( A rc h iv o  de  I t a m a r a t y .  R ío  de  J a n e i r o ) .

X" 5 —  [Joño Lilis Vieira Cansnnsao do Sinimbú apunta siiges-
1 iones para la intervención del Brasil en el Plata.]

[M o n tev id eo ,  s e t i e m b r e  21 de  1843.]

Legagao do Imperio em Montevideo 24 de 7 bro 1843 
Reservado

N? 16 111.mo e Exmo Sr.
Com o Despacho reservado de V.Ex.a do 8 do passado sob 110 16



A P É N D I C E 1G7

f. f l ]  /

me dirigió V .E x . a  o Extrac to  do officio,que em data  de 21 de Juulió 
sob no 34 ao Governo de S.M. derigio o Ministro Residente éiií 
Buenos Aires.no qual en tre  ou tras  noticias,que refere falla  dos 
passos dados pelo Governo Inglez para  se apoderar da navegagao 
do Uruguay,e poder por esse rio ab r i r  portos aos nossos rebeldes 
do Rio Grande;objecto este sobre o qual V .E x .a  recomienda m inha 
attengao.

Tendo ou em officios anteriores,e part icu larm ente  nos de no 10
o 11 reservados comunicado a V. E x . a  tudo quanto me constava a 
este respeito.so acrescentará  unía reflexao.e vem ser,que as  appre- 
hensoes do meu collega em Buenos Aires achao-so des tru idas  pelo 
ult imo e proximo comportamento do Governo Inglez para  com o 
Governo actual desta República. Se o Governo Británico tivesse 
asses projectos sem duvida nao ser ia  o meio mais propio p a ra  os 
rea lisa r,abandonar a causa do Governo Oriental.de quem se per- 
tendia servir  como ins trum ento ,para  entrega-la ao tr iunfo provavel 
ou quase certo de Oribe, cuja an tipatl iia  pelos estrangeiros é 
conhecida.
O projecto do navegar o Uruguay com Vapor e com B andeira  In- 
gleza era  empreza de negociantes Británicos; é bem possivel.que 
Aerificado,podesse se rv ir  para  o fu turo  para  d a r  ao Governo Inglez 
unía influencia bem poderoza neste paiz.e os que sao banhados por 
aquelle R io ;m ás nao creio que até  agora nisso in terviesse o Governo. 
Como quer que seja 6 coisa que o Brasil nao deve to le ra r ;m as  para  
isto é mister  que o Imperio exerga neste Estado a influencia,que 
a té  aqui nao tem tido ;eu  vou mais longe.e digo que é preciso por 
vontade ou por forga, que o Imperio tenha  em suas maos lima das 
chaves da navegagao dos dous grandes Rios, que nascem lio in terio r 
e que banhao fertilissimos terrenos Brasileiros; Martim Garcia é
o mais propio.
Mil circunstancias se reimem boje para  nos fazer g a n h a r  nesta 
parte  da America a verdadeira  posigao,que convem ao Brasil. Se as 
soubermos aproveitar ,seremos felises.
Qualquer nova informagao que acerca deste objecto poder a lcansar  
com promptidao levarei ao conhecimento de V. E x . a  a quem Ds. 
G .e . 111.rao e E x .m o  Sr. P au lino  José  Soares  de Sousa.
Ministro o Secretario de Estado dos Negocios Estrangeiros.

(A rc h iv o  de  I t a m a r a t y .  R ío  do J a n e i r o ) .

X" (i —  [El Gobierno inglés es asesorado en el sentido de que 
la República Oriental tiene derecho a admitir la navegación 

extranjera en sus puertos del río Uruguay.]
[M arzo  19 de  1S47-1

/B .  Ayres. Doctor's Commous.
March 19th 1847.

My Lord:
Y am lionored w ith  your Lordships Commands signified in 

Mr. S tanley’s Letter  of the 18th in s ta n t  s ta ting  w ha t  lie was di-
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rected to re fe r  me to the P re l im ina ry  Conveution of Peace nego- 
tiated tl irough tlie mediatiou of Great Britain , between the  Gor- 
vem ent of Brazil aud the  Argentino Confederation, and signed on 
the 27 th of August 1828, by which t rea ty  the  Indepeudence of th e  
Banda Oriental was establislied aud recognized by the  Contracting 
Parties.

Mr Stanley is pleased a t  the  sam e time to cali my a tten t ion  
to the T reáty ;  and to request th a t  of would report  to your Lordship, 
a t  my E ar l ies t  convenience, my opinion on the following Question.

The Honble
The Viscount Palm erston  G.C.B.
/S uppos ing  th a t  no formal agreem ent re lation  to the navi- 

gation of the River Uruguay has ever beeu made between the  
Argentino Confederation aud the  Banda Oriental,  and supposing 
th a t  the navigable chanuel of the  R iver was in some Places cióse 
to the Argentino Bank of the  Banda Oriental would the  a rgen tine  
Governement be justif ied when a t  Peace with the Banda Oriental,  
in terd ic ting  the la t te r  country  from adm itt ing  Fore igu commerce 
to the Montevidean P o r t  in the  Uruguay?

In  obedience to your Lordsh ip’s Connnands Y have referred  
to the  T rea ty  of the  27th of August 1828, and have the Honorio 
ra po r t  that , where a navigable R iver forms the Boundry of conter- 
minous States, the  middle of the chanuel, or “ thalweg” is generally  
taken  as /  the  line of separa tion  between the two States, the  
Presum ption  of Law (in  the absence of actual proof to the coutrary)  
being th a t  the  Riglit of uavigation is coimnun to both; and I am  
therefore  of opinion th a t  the A rgentine  Governement would no t  
upon both or E i th e r  of the  suppositions s ta ted  be justif ied  w hen 
a t  Peace w ith  the  Banda Oriental in in terdic ting  tlie la t te r  Country 
from adm it t ing  Fore igu  commerce to the Monte Videan Ports  in 
the  Uruguay.

I have the honor to be My Lord, your Lordships’ Most obedient 
Hunible S ervant

Hudson.

( P u b l i c  R e c o rd  O ffice ,  L o n d re s .  F o n d o  " F b r e i g n  O f f i c e ” . 
S e c t io n  83 ( B r i t a i n  in  g e n e r a l ) .  Vol. 2227. C o p ia  e n  m ic r o  - 
f i lm  e n  a r c h i v o  d e l  D r .  M a te o  J .  M a g a r l ñ o s  d e  Mello , 
B o l lo  4. D o c u m e n t o  26).

N9 7 —  [Informe al Gobierno Inglés acerca do los dereehos do 
la  navegación do los ríos Uruguay, Paraná y Paraguay, por los 

Estados independientes y provincias argentinas ribereñas.]
[ A b r i l  S de  1852.]

/D octor 's  Commous 
April 8th 1852.

My Lord.
I am  lionored w ith  your Lordsh ip’s Connnands signified in Air 

Addingtons’ L etter  of the 7 th J u s t  s ta t ing  th a t  he was directed to 
request t r a th  I would favour your Lordship  a t  my E ar l ies t  conve-
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nience w ith  answ ers  to the  following Question which liave been
brouglit before your Lordship by Sir Charles Hotham.
lst T h a t  p a r t  of the R iver  P a ra n a  which borders de Brazil ian Te-
rr i to ry
To do R igh t  Honble the E arl  o£ Mamesbuy. 

v-í /  /b e in g  by reason  of R ocks and  R ap ids  n o t  nav igab le  fo r  vessels 
of bu rthen  can Brazil claim any peculiar Privileges in the R iver 
P a ra n a  as a R ivera in  State?
2nd Supposing the provinces of Corrientes and  E n tren o s ,  to declare 
themselves independent, and the ir  independence to be acknowledgedly 
by the Country, would the require  a  r ig h t  of general interference 
with the fluvial navigation, and  a r igh t  to ins is t  upon freedom of 
navigat ion to and from th e i r  own T err i to ry?  

í /'  3th If  Brazilian vessels aro already perm it ted  /  perm itted  (to navi- 
ga te)  the  th ree  Rivers Uruguay, P arana , and Paraguay, do wo 
become E nti t lcd  to demaud the same Privilege from the Gover- 
nem ent of tlio Oriental and Argentine Republics in vir tuc of Exist ing  
Trea t ies  w ith  those Countries?
In  obedience to your L ordships’ Commands Y have taken the m a t te r  
(w ith  consideration) and  have the H oner to report.  
lst T h a t  I am of opinion th a t  under the circunstances stated, Brazil 
can no t claim any such privilege simply as a R iverian  States.
2nd In the case suggested, I am of opinion th a t  they would acquire 

v-í /  such r ig h t  /  r igh ts ;  “E n tre r io s” bying lower down and near  the 
mouth  would in  such an Event, be in the more favorable position, and 
"C orr ientes” would possibly not he perm itted  to exercise such righ ts  
undisputed  and w ithout ( . . . )
3th In  the  E vent suggested, I am of opinion th a t  H er B rita ins  INIa- 
gestys’ Governement, does so become Enti t lcd  by v ir tue  of E x is t ing  
Treaties,and Navigation between G reat B r i ta in  and the United Pro- 
vincos of Rio de la  P la ta  signed a t  Buenos Aires F ebruary  2nd 

] /  1825 Articles /  Articles 2,3,4 and 5 and by the T reaty  of Amity,
Comerce and Navigation between Great B r i ta in  and Uruguay signed 
a t  London 26th August 1842, Articles 2,3 and 4.
I observe th a t  Brazil has by the T ra ty  of Commerce and Navigation 
between Herself and U ruguay signed a t  Rio de Janeiro  12th October 
1851, bu t as I am  informed not yet ra t if ied  by Uruguay secured 
the common navigation of the River Uruguay and its T ributarios  
(A r t  14) an d  th a t  the  co n trac t in g  pa r t ie s  th e r e  to have (by a r t ic le  
15) boed themselves to invite  the o ther R ivera in  States of the P la ta  

V-1 /  /P l a t a  to r ig h t  for the purpose of render ing  the Navigation 
of the  Parana , and Paraguay  free to all o ther  R ivera ins  and, if so 
necessarily free to H er  B ritann ie  Majesty’s Subject, by v ir tue  of 
the Treat ies  above referred  to.
I have the Honor to be, My Lord, your Lordsliip 's Most obedient 
Ilum ble  Servant.

J.  D. Harding.

( P u b l i c  R e c o rd  O ffice .  L o n d re s .  F o n d o  " F o r e i g n  O ff ice " .  
S e c t io n  83 ( B r i t a in  in  g e n e r a l ) .  V o lu m e n  2228. C o p ia  en  
m ic r o f i lm  en a r c h i v o  d e l  D r .  Alateo J .  M a g a r i ñ o s  de Afelio, 
R o l lo  4).
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X'.1 8  -— [Discurro pronunciado por el diputado Emilio Mitre 
en la Cámara de Representantes de la República Argentina, sobro 

el problema jurisdiccional del Plata.]
fB u e n o s  A ires ,  s e s ió n  de l  2L de  a g o s t o  de  190S.]

Sr. MITRE. — Señor Presidente:  Cuando, á propósito de la 
ju r isd icc ión  de las ag uas  del Río de la  P la ta  y de las re lac iones 
de la R epública  con las naciones vecinas,  oigo t r a e r  a colación 
los an tec eden tes  del tiem po de la colonia y los m uy próx im os 
a esa época, se me viene sin q u e re r  a la  m em oria  la leyenda de 
Rip van Winklen, a quien un hado adverso condenó a dorm ir  
t r e in ta  años y que  después de es ta  la rg a  s ies ta  se desper tó  c re 
yendo hab e rse  q uedado  dorm ido  h o ras  antes .  Al inco rporarse ,  
poco hab ían  cam biado  las cosas a su a lred ed o r ;  los á rbo les  del 
bosque e ran  los mismos, los m ism os ru m o re s  poblaban  el a ire ,  
br i l laba  el sol, c a n ta b a n  los pájaros.  A lo lejos d iv isaba el m ism o 
cam panar io ,  y a llá  en la a ldea , su casa ten ía  m ás o m enos el 
m ism o aspecto  con que la hab ía  conocido s iem pre ; pero las 
gen tes  hab ían  cam biado ; los que él c re ía  que e ran  sus con
temporáneos, e ran  los hijos do sus contemporáneos y los que él 
creía que eran  sus propios hijos, oran sus nietos. Hoy el pleito 
aquel entre  lusitanos y castellanos por la  posesión de comarcas 
desiertas ha sido substituido por contiendas de civilización entro 
dos grandes naciones: el Brasil y la República Argentina. Ambas 
m archan  por vías paralelas hacia destinos de civilización y do 
progreso y es vano el empeño que se ponga a dem ostrar que están 
condenadas fata lmente a entrechocarse en una contienda sangrienta .  
P a ra  creerlo así, hay que cerra r  los ojos a los acontecimientos del 
último medio siglo, hay que confundir  las luces brillantes de la 
alborada de la civilización que nos envuelve, con los resplandores 
sin iestros de épocas em brionarias  que han pasado para  siempre.

Debemos desechar  estos falsos pu n to s  de v is ta  y e n c a ra r  con 
un cr i te r io  de ac tu a l id ad  los p rob lem as  que nos sa len  al paso 
y que  es forzoso resolver. N inguno  de estos  p rob lem as tiene  m ás  
im po rtan c ia ,  en el o rden  de n u e s t ra s  re lac iones in te rn ac io na les  
y con re fe renc ia  a la cues t ión  que se debate ,  que este  pleito  de 
la ju r isd icc ión  de las ag u as  del Río de la P la ta ,  y es por eso 
que le he atr ibuido un interés p rimordial y he insistido en la 
conveniencia  de d iluc idar lo  p ro l i jam e n te  p a ra  d e ja r lo  p e r fe c ta 
m en te  enclarecido.

El señor Ministro  do Relaciones E x te r io res  lo ha e s tud iad o  
bajo  la faz de los an teced en tes  ju r íd ico s  e his tóricos,  y d iré  si 
él me permite, que 110 ha arr ibado a conclusiones definitivas, si bien 
hoy nos ha dicho un poquito  m ás  de lo que nos d i j e ra  en la 
sesión a n te r io r  y ha de jado  e n tre v e r  un a  solución del pleito, 
cu ando  éste  sea p lan tead o  en form a.

Yo creo que este  pleito  110 debe ser e s tud iado  so lam en te  
a la luz de estos an tec eden tes  rem otos. Se han  creado  re lac iones 
de derecho poster io res ,  que han  de pesa r  m uy p r in c ip a lm en te  
en las decisiones a que al fin a r r iben  las respectivas cancillerías, 
en  cuyo seno creo que el a su n to  debe e n c o n tr a r  su solución 
definit iva.

Se ha h ab lado  del a rb i t r a je ;  pero me parece que ser ía
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dep lo rab le  en este  caso l legar  al a rb i t r a je ,  s in que  por  eso 
ad h ie ra  a los ju ic ios que se han  em itido  con tra  es te  p roced i
m ien to  civ ilizador de sa lva r  las des in te l igencias  e n tre  las n ac io 
nes, como se aplica  tam b ién  a los desacuerdos  en tre  los in d i 
viduos.

Se ha dicho que la R epública A rgen tina  ha perd ido  todos 
sus p leitos som etidos  al a rb i t ra je .  D esgrac iadam ente ,  es así. P e ro  
h ab r ía  que e s tu d ia r  p r im ero  si ha asum ido  en su ca lidad  de p le i
t i s ta  la a c t i tu d  m ás  ap ro p iad a  pa ra  o b tene r  un laudo  favorable .  
H ay que p re g u n ta r se  tam bién  si las m utilac iones  de te r r i to r io  
de que se hace m ér i to  son rea lm en te  de aque l las  que im p o r ta n  
un d e sg a r ram ie n to  naciona l o de jan  he r idas  p e rm an en te s  en el 
a lm a  de un  país . Ni u na  ni o t ra  cosa. Nos fué  adverso  en n u e s 
tr a  cuest ión  de Misiones, sabido es, —  no tengo  n in g u n a  m ala 
in tención  al decirlo  —  por que fué mal p lan tead a  con un  m al 
tí tu lo . F u é  fa l lada  por el p res iden te  de un país donde los dic
tados do la ju s tic ia ,  y de la razón se im ponen sobre  todo o tro  
móvil, en donde las trasgresiones del derecho colectivo son con
s id e rad as  ta n  v itup e rab les  como las peores fa l tas  ind iv iduales!  
El P re s id en te  de los E s tado s  Unidos nos dió un fallo adverso  al 
cual debim os som ete rno s  con doble motivo, porque  no ten íam os  
razón. En n u e s t ro  pleito  con Chile hem os sido p e r jud icados ,  
po rque  el t razad o  defin it ivo  de la línea div isoria  ha d e jado  ba jo  
la ju r isd icc ión  ch ilena  regiones que en n u es t ro  anhe lo  que r íam os  
que fu e ra n  n u es t ra s ,  pero que no hab íam os  ocupado, que  no 
h ab íam os poblado, que no nos h ab ían  costado el m eno r  esfuerzo , 
y que a pen as  si h ab ían  sido ho lladas por la p lan ta  de algún  
exp lo rador  a rgen t ino !

¡Qué d ife renc ia  cuando  se su f ren  rectif icaciones de v ie jas  
f ro n te ra s  como aque lla  a que fué som etida  F ra n c ia  después  de 
la guerra  con Alemania! Esa guerra, señor Presidente, que se in 
voca como un desiderátum de los pueblos modernos y que si tiene 
rea lm en te  a lic ien tes  cuando  dá la v ictoria ,  debe se r  h o n d a 
m en te  t r i s te  cuando  dá la de r ro ta  y de ja  po r  legado a las 
generac iones  la imposición del vencedor y la desm em brac ión  del 
territorio ,  como le pasó al hermoso país de Francia! {¡M uy bien!  
¡M uy b ien!) .  Nosotros no hemos perdido en nuestras  cuestiones 
de lím ites  un solo c iudadano , ni un solo peso de re n ta s ,  ni 
s iqu ie ra  u na  denom inac ión  geográfica ,  v incu lada  al sen t im ien to  
nacional po r  la h is to r ia  o la tradic ión . E n  cambio  hem os conso
lidado la nación, ce rran d o  defin i t iv am en te  sus f ro n te ras ,  en  paz 
con todos sus  vecinos, l ibre  el p o rven ir  de obstáculos.  El a rb i 
t r a je  ha sido el vínculo  de unión de n u es t ro  país con los débiles 
y con los fu e r te s  que lo rodean . G racias  a él, las naciones  de 
es ta  p a r t e  de la A mérica se han  p resen tad o  reu n id as  a n te  el 
m undo,  sin d e sg a r ra m ien to s  ni discordias ,  y h an  a lcanzado  el 
pues to  que ocupan a n te  el concepto de la civilización un ive rsa l .

Me parece  excusado, e n t r a r  a pesa r  m inu c io sam en te  en la 
ba lanza  de las p robab i l idades  más o menos g ra n d es  de un  con
flicto a rm ad o  con el Brasil ,  conflicto  a mi juicio , imposible , p r i 
m e ra m e n te  porq ue  110 hay  motivo; segundo , po rqu e  no h ay  
alic ien te  p a ra  el vencedor y te rcero , po rque  110 somos un  país 
con el cual puede  m e te rse  quien  q u ie ra  así nomás!

E s ta  ú l t im a  razón  las com prende a todas y es decisiva. Si
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nos pusiéramos a analizar las condiciones de cada país respecto 
de su capacidad para la guerra, creo sin jactancia que quedaría 
tan evidente la situación ventajosa de la República Argentina, 
que no se puede admitir que los estadistas brasileños piensen 
seriamente en llevar a su país a una guerra que sería o una 
estéril disputa de indefinido término o una derrota para ellos.

Se dice que el Brasil, vendría al Plata en busca de climas 
más favorables. En primer lugar, 1 1 0  hay clima mejor para los 
habitantes de un país que el clima que tienen. Si se va a pre
guntar a los esquimales cuál es el clima mejor del mundo, se
guramente dirán que el de las latitudes polares.

El Brasil es un país inmenso comprendido en su mayor 
parto entre el trópico y el ecuador. La provincia del Río Grande 
del Sur ocupa una zona más templada; pero los habitantes 
de los demás estados no se trasladarían a éste por el simple 
placer de cambiar de temperatura.

La conquista de las orillas del Plata con el objeto de 
tener aires más frescos resultaría una empresa con muchos in
convenientes. Al Brasil le resultaría sin duda sumamente cara, 
porque tendría que empezar por absorber la República Oriental 
del Uruguay, que sería un hueso difícil de pelar. Yo 1 10  com
prendo que la República Oriental se deje excitar por el Brasil 
para buscarle camorra a la República Argentina, con el objeto 
de que el Brasil se t r a g u e . . .  a la República Oriental. Sin em
bargo, eso se dice gravemente cuando se quiere justificar los 
planes exagerados de armamento. Pero eso es un absurdo. Sería 
menester que fuesen suicidas aquellos casi compatriotas nuestros. 
Son por el contrario, celosos de su nacionalidad, y justo es decir 
que entre ellos se nota, según los informes más fidedignos, un 
retorno a la realidad de las cosas y al sentimiento argentino en 
aquel país: han de haberse convencido de que si algo llevan 
ellos en una supuesta contienda es la seguridad de salir per
diendo con el triunfo del Brasil que podría absorberlos, lo que 
está muy lejos de nuestra intención.

El Ministro nos ha dado, respecto de las relaciones inter
nacionales, informes tranquilizadores. Nos ha dicho que nuestras 
relaciones con el Brasil, son perfectas, que sus manifestaciones 
no pueden ser mejores en el sentido del mantenimiento de la 
cordialidad recíproca. Es verdad que ha agregado que estas no 
son sino buenas palabras. Con eso tenemos que contentarnos. 
¡Lo grave sería que fuesen malas palabras! Las buenas palabras 
conservan las buenas relaciones, tanto entre los individuos como 
entre los pueblos; pero las malas palabras son el principio del 
rompimiento de las buenas relaciones. Sigamos pues, cultivando 
las formas de cortesía que sirven para estrechar la vinculación 
de intereses y preparan los sentimientos amistosos.

Respecto de los armamentos, yo 1 1 0  soy contrario ni nunca 
he sido contrario a ellos. — ¡al contrario! —  Por una tendencia 
natural de mi espíritu me gusta que en materia de armamentos 
las cosas se hagan bien, que anden en orden, lo mismo que en 
materia económica o financiera, lo mismo que en cualquier ramo 
de la administración del país. He disentido, si, respecto de la 
forma de llevar a cabo estos armamentos. Si hubiera tenido la 
presunción, por remota que fuera, de una guerra, no hay que
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decir que no habría hecho cuestión ni respecto de cantidades, 
ni respecto de medios de adquisición: habríamos oído las palabras 
de los señores ministros de Guerra y Marina, lo que ellos hubie
ran dicho habría sido el evangelio, y habríamos concluido. Pero 
ante una situación de tranquilidad como la que se presenta ante 
mi espíritu, no es posible renunciar al control parlamentario, 
y me parece natural que los miembros de la representación na
cional juzguen y resuelvan con arreglo á su propio criterio, sin 
perjuicio de que prevalezca lo que la mayoría diga; pero que 
salve cada uno su opinión.

Yo voy a decir más adelante hasta qué punto considero 
que se puede llegar en materia de armamentos, sin peligro y 
sin necesidad de exponer a una excesiva contribución a los demás 
ramos, que es necesario atender también, de la administración 
pública. Anticipo desde luego, que dado el estado financiero del 
gobierno, se pueden asignar muy fuertes sumas con éste pro
pósito, a fin de poner de una vez fuera de toda cuestión la 
paz pública en lo que hace a las relaciones internacionales. Para 
eso no es necesario sancionar gastos sin medidas, porque si con 
los actuales elementos la República Argentina nunca sería agre
dida por un enemigo ni aún más fuerte que el Brasil, con ad
quirir los elementos realmente necesarios esta agresión quedaría 
fuera de toda probabilidad. El señor Ministro de Relaciones Exte
riores ha hecho una pintura de la situación desastrosa de las 
finanzas brasileñas en la actualidad, sacando de ahí un argu
mento alarmista. Decía: “Compran estos grandes buques en una 
situación de a p u ro . . .  ¡Qué intenciones aviesas no tendrán!” 
El hecho es que tengan, las intenciones que quieran, carecen, de 
medios para agredirnos. Yo 1 1 0  creo, por lo demás, en tales 
intenciones, ni las veo en ninguna parte; el día que las hagan 
manifiestas será otra la cuestión. Por el momento 1 10  se mani
fiestan tales intenciones, y si se arman, será también para ase
gurarse la paz. Entretanto, el estado de sus finanzas es real
mente desastroso, precisamente porque han empezado a gastar 
lo que 1 10  tienen: ¡tal es el espejo en que nosotros deberíamos 
mirarnos!

Respecto de nuestros recursos, creo, con el señor Ministro 
de Hacienda, que son abundantes, si bien no coincido entera
mente con él en el cuadro que nos pintó de una situación extra
ordinariamente buena. Resultaba de su exposición, que la adqui
sición de armamentos, estaba facilitada merced a un despacho 
de la comisión de obras públicas, en que se asignan, para la 
ejecución del ensanche del puerto de la capital, recursos pro
cedentes del crédito, en vez de tomar sobrantes de rentas, como 
había proyectado su antecesor, el Ministro doctor Lobos, el año 
pasado.

E 11 efecto, la comisión despachó el año anterior el proyecto 
de ensanche del puerto de la capital, asignándole recursos pro
venientes de excedentes de rentas; pero este año las cosas habían 
cambiado, y la comisión, estudiando el punto, encontró que estos 
recursos eran ilusorios, para decirlo de una vez. Entonces, en 
el deseo de que se realizara esta obra, necesaria e indispen
sable para el progreso del país, la proyectó y formuló el des
pacho que está a la consideración de la Cámara, con recursos
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procedentes del crédito, porque aquellos recursos que se habían 
propuesto antes, a juicio de la comisión, no existían, y esta es 
mi convicción.

De manera que no fué para dejar libre los sobrantes que 
la comisión hizo el despacho en esa forma, sino porque creyó 
que esos sobrantes no existían. Y si alguna prueba especial se 
necesitara, podríamos tenerla en el mismo mensaje de 1900 
respecto de armamentos. Entonces se pidió un crédito de seis 
millones de libras, y también se decía que se pagarían de rentas 
generales, porque iba a haber 1111 sobrante de esa magnitud; 
pero han transcurrido dos años y los gastos de armamentos no 
se han hecho, de manera que los recursos que se hubieron de 
aplicar entonces deberían estar ahora disponibles; y, sin em
bargo no sé que existan.

Habrá, pues, que echar mano, del crédito, ya que 1 1 0  se 
concede cjue sea necesario reducir los gastos, cada día mayores, 
exigidos por las necesidades constantes del progreso de la nación. 
El uso del crédito en proporciones desmedidas es el camino 
seguro de llegar a la situación que empieza a afligir a nues
tros vecinos. Vale la pena de darse cuenta de que las circuns
tancias no impulsan al país a esas extremidades porque 1 10  hay 
en perspectiva conflictos reales de política exterior y los que 
el patriotismo previsor pudiera prever, son fáciles de evitar.

Bien, señor presidente; estas consideraciones generales nos 
conducen siempre, por cualquier camino que se tome, al mismo 
punto de partida: a la cuestión de la jurisdicción de las aguas. 
Si tal cuestión hubiera de llevarnos a 1111 rompimiento con la 
República del Uruguay, yo declaro que a mi juicio las relacio
nes internacionales estarían en una faz completamente nueva 
y nuestro horizonte se obscurecería realmente. Este pueblo 
oriental chico como es, sin embargo es un factor que tiene gran 
influencia en nuestra vida nacional, y de cuya felicidad depende 
en parte la nuestra; es 111 1 vecino que, por afecto, por razón de 
justicia y por conveniencia debemos tener siempre de nuestro 
lado y confundirlo lo más posible con nuestra propia naciona
lidad, como lo ha estado durante muchos años. La cuestión de 
jurisdicción viene una vez más a perturbar esos sentimientos, 
y por eso es preciso encontrarle solución. Si bien 1 10  ha llegado 
aún el momento en que se hayan iniciado las discusiones de las 
cancillerías, conviene que en el seno de la representación na
cional se cambien ideas, señalando, 1 10  soluciones que serían 
prematuras, pero sí el camino por donde se puede llegar a ellas.

Yo creo, señor Presidente —  sintetizando lo más posible 
para 1 10  alargar esta exposición —  que más que en el tratado 
de San Ildefonso ( 1 1 0  sé si en las evocaciones del pasado se ha 
apelado también al de Tordesillas) y en la convención preli
minar de 1S2S; más que esos documentos venerables, hay que 
buscar las actuales relaciones de derecho relativas a la cuestión 
de jurisdicción de las aguas en los principios universales de 
derecho público que rigen esta materia.

Voy a exponer a la Cámara, en brevísima síntesis, lo que 
contiene el “Digesto de la ley internacional” de Basset Moore 
a este respecto; principios que me parecen aplicables a la cues
tión de jurisdicción de aguas entre nuestro país y la República
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del U ruguay .  Son resum en, o de sen tenc ias  de la co rte  Su p rem a  
de E s tado s  Unidos o de t r a ta d o s  d e f in i t iv am en te  concluidos 
por  aq u e lla  nación y o tras .  E n  fin, son la ju r isp ru d e n c ia  u n i
versal. H em os de ve r  en seg u ida  como h an  en tend ido  los h o m 
bres públicos a rg en t in o s  estos princ ip ios del derecho, en relación 
con la ju r isd icc ión  del Río de la P la ta .

Dice B asse t  Moore en su p a rág ra fo  12S: “ Cuando dos n a 
ciones poseen te r r i to r io s  en las m árg enes  opues ta s  de u n a  bah ía  
o río navegable ,  se p resu m e  que la so b e ran ía  de cada  u na  se 
ex tiende  h a s ta  la m i tad  del agua  e n tr e  sus m árgen es  respectivas.  
P e ro  cu ando  u na  nación to m a  p r im ero  posesión de la to ta l id a d  
de la  b ah ía  o río navegable ,  y e jerce  a llí so beran ía ,  el pueblo  
vecino, se rá  sin em bargo ,  señor  de sus p ue r to s  p a r t icu la res ,  con
ta n d o  del m a r  o río navegable ,  como lo req u ie re  el convenien te  
acceso a la costa".

En un in fo rm e  al P res id en te ,  de Marzo 1S de 1792, Mr. Je-  
fferson, sec re ta r io  de Estado ,  sostxivo el derecho  de los E s tados  
Unidos a  la  l ib re  navegación del Mississippi (E sp a ñ a  p re tend ió  
d u ra n te  la revolución am er ica n a  que se le reconoc ie ra  su derecho  
exclusivo a la navegación del río, como condición p a ra  a y u d a r  
a  los E s tado s  Unidos en su lucha  con tra  la G ran  B re ta ñ a ) ,  d en 
tro  de los dominios españoles, fund ánd ose  en el t r a ta d o  de P a r í s  
de 17 63 y en o tros  an teceden tes ,  en t re  ellos “ en la ley de la 
n a tu ra le z a  y de las nac iones” , fu n d am en to  que dec la raba  se r  aún  
m ás  am plio  y m ás  in cues tionab le  que  cu a lq u ie ra  de los otros. 
A es ta  ley de la n a tu ra le z a  me re fe r ía  yo cuando  en u n a  sesión 
an te r io r ,  co n tes tan do  al señ o r  M inistro  le decía  que  exis tían  
re lac iones  de ju r isd icc ión  de ag u as  e n tr e  la  República  A rgen tina  
y la  R epública  O rien ta l  y que esas re lac iones hab ían  sido c re a 
das y e n tab lad as  por  la fuerza  de las cosas.

“ El océano, dijo  Mr. Je ffe rso u ,  es l ibre  p a ra  todos los h om 
bres, y sus  ríos, pa ra  todos sus  h a b i t a n te s .  . . La ley ro m an a  
que, como o tr a s  leyes m unic ipales ,  puso la navegación  de sus 
r íos en es tado  n a tu ra l ,  lo mismo que sus propios c iudadanos ,  
declarándolos públicos ("F lum ina  pública sunt,  lioc est populi  
Rornani”), declaró también, que el derecho al uso de las costas 
e ra  in h e re n te  con el del a g u a ” .

P o r  ú lt im o, seño r  p res iden te ,  y a esto  l im i ta ré  mis c itas 
de an teced en tes  jur íd icos,  se reg is t r a  en el libro  de B asse t  Moore, 
el s igu ien te :

“La L egislatura  de Virginia, en 1S00, y la de Tennessee, en 
1S01 d ic ta ron  leyes au to r izand o  el no m b ra m ien to  de com is iona
dos p a ra  d e te r m in a r  el l ím ite  en tre  los dos estados. E n  E n ero  
de 1803, los com isionados h ic ieron  un in form e, que fué ap ro bad o  
por am bas  leg is la tu ra s  y la línea quedó tr azad a .  E n  1S56, 
53 años  después, V irg in ia  dictó  u na  ley diciendo que la línea 
se hab ía  bo rrad o  y au to r izan do  el n om b ram ien to  de com isionado  
p a ra  t r a z a r la  de nuevo, de acuerdo  con Tennessee . Así se hizo. 
Tennessee  ap robó  la nueva línea, pero  V irg in ia  no. P o r  ú l t im o  
V irg in ia  se p resen tó  a la corte  pidiendo que el lím ite  t razad o  
en 1803 se dec la rase  nulo. La corte  rechazó el pedido y dijo:

“ Ind ep en d ie n tem en te  de todo convenio como este, u n a  línea 
d iv isoria  e n tr e  prov incias  o estados, como e n tr e  pe rsonas  p r i 
vadas, que  ha  sido p royectada ,  ubicada  o m arcada  en el te r ren o
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y después reconocida y admitida por las partes durante un largo 
transcurso de años, es definitiva, aún si se probara que difiero 
en algo de los tratados originalmente acordados; y la línea así 
establecida rige "no como u n a  enajenación de territorio”, sino como 
una definición del verdadero y antiguo título. Y continúa: “Como 
lo lia diclio esta corte en el caso reciente del Estado de Indiana 
V. Kentucky, es un principio de ley pública universa lm ente  reco
nocida, que la prolongada aquiescencia, “ (tolerancia ha dicho el 
Sr. Ministro)” en la posesión de territorio y en el ejercicio de do
minio y soberanía sobre él, es decisiva respecto del título de la 
nación y de su legítima autoridad. No hay transacciones huma
nas que 1 1 0  sean afectadas por el tiempo. Su influencia se ve en 
todo lo que está sujeto a cambios. Para la seguridad de los 
derechos, se trate de estados o de individuos. La larga posesión 
protege el título. Y 1 1 0  hay controversia en la cual pueda invo
carse con mayor propiedad este gran principio que en el caso 
de un límite disputado” .

Vattel, en su ‘‘Ley de las naciones” hablando de este asunto 
dice: ‘‘La tranquilidad de los pueblos, la seguridad de los es
tados, la felicidad de la raza humana, 1 10  permiten que las pose
siones, soberanías y otros derechos de las naciones “permanezcan  
inciertos,  sujetos a disputas y  siempre listos a ocasionar (/tierras 
sangrientas”. Entre las naciones, por consiguiente, es preciso ad
mitir la prescripción como un título válido e incontestable” .
Y Wlieaton, en su “Ley Internacional” dice: “La práctica cons
tante y aprobada de las naciones muestra que, por cualquier 
nombre que se le designe, la posesión 1 10  interrumpida de terri
torio u otra propiedad por cierto lapso de tiempo, por un estado, 
excluye la reclamación de todo otro, del mismo modo que, por 
la ley de la naturaleza y por código municipal de toda nación 
civilizada, una posesión similar por 1 111 individuo excluye el re
clamo de toda otra persona al artículo de propiedad en cuestión” .

“Hay también consideraciones morales que deben .impedir 
toda perturbación de líneas limítrofes reconocidas de tiempo 
atrás; consideraciones que surgen del respeto a los sentimientos 
y afectos naturales, do la adhesión al país, al hogar y a la 
familia”.

Estos son, señor presidente, principios generales que me 
parecen estrictamente aplicables al caso en cuestión.

Ahora interesa saber cómo han entendido nuestros hombres 
públicos más eminentes esta situación incierta de la jurisdicción 
del Río de la Plata, por lo que hace a la soberanía argentina y 
a la soberanía uruguaya. Son numerosos los documentos ilus
trativos a este respecto. Estudiándolos, por lo que afirman, y 
a la luz de los principios enumerados, resulta de ellos que la 
cuestión ha sido planteada hace ya mucho tiempo en términos 
que reconocen categóricamente la existencia de aguas uruguayas 
en el Río de la Plata.

Tengo aquí una opinión del doctor Tejedor, de 1873. Data 
de 3 5 años.

Recuerdo que una vez el doctor Tejedor, hablando en la 
Cámara de Diputados, precisamente de incidentes originados en 
el Río Uruguay con motivo de jurisdicción (tengo sus palabras 
presentes como si las hubiera escuchado ayer), decía que era
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m uy  dif ícil d e te rm in a r  en qué ju r isd icc ión  se e n c u e n t ra  un  buque 
c¡n m ovim ien to , cuando  navega  por el Río U ruguay ,  po rque  u na  
g u iñ a d a  del t im ón  lo saca de u na  ju r isd icc ión  y lo pone en  o tra .

E r a  esto  el reconocim ien to  expreso de que en  el r io  U ru 
g u ay  h ay  dos jur isd icciones .

E l  m ism o doctor  T e jedor  hab ía  dicho an tes ,  siendo  M inistro  
de R elaciones  E x te r io res ,  con tes tand o  u n a  n o ta  del gobierno 
o r ien ta l ,  que  rec lam ab a  por  que los b uques  o r ien ta le s  e ra n  v i
s i tad os  en el Río U ruguay :  “ In d e te rm in a d a s  h a s ta  a h o ra  esas 
ag uas  te r r i to r ia le s ,  siendo im posible  quizás d e te rm in a r la s  con 
precisión  p o r  las  to r tu os idad es  del río, el e r r o r  com etido  por  el 
oficial del pon tón  a rg en t in o  colocado f ren te  a la  Is la  del Sauzal 
t iene  adem ás,  es ta  causa  n a tu r a l  de excusa fu e ra  de la m ala  
in te ligenc ia  d ad a  a las in s trucc iones  que  le gu ían ,  sin  que  por 
ta les  ac tos  pueda  ni deba considera rse  el decoro n ac iona l o fen 
d id o” .

E l  M inistro  U ruguayo , que lo e ra  el doctor  P érez  G om ar, 
solicitó  u n a  explicación sobre  el sen t ido  de las  p a lab ra s  que  con
s id e rab a  equívocas: “ a gu as  in d e te rm in a d a s” . E l M inistro  T e je d o r  
las dió en estos  té rm in os :  “ E l gobierno  a rg en t ino ,  dijo , p iensa 
que  e s tán  in d e te rm in ad a s  las a g u as  del Río U ru gu ay  y R ío  de 
la P la ta ,  porque , com unes am bos ríos  a las dos repúb licas ,  la 
an c h u ra  de ellos y la s i tuac ión  de a lg u n as  de las is las  no p e r 
m iten ,  o p o r  lo m enos su je ta n  a e r ro r ,  la  aplicación p rác t ica  del 
p rincip io  de derecho  de gen tes  que  divide en  esos casos por 
m i tad  la ju r isd icc ión ” . Y ag reg ab a :  “ Con es ta  a f i rm ac ió n ,  sin  
em bargo ,  no ha  querido  el gobierno  a rg en t in o ,  como V. E. parece  
ind icarlo ,  d a rse  un  pre tex to  p a ra  v io la r  el t e r r i to r io  fluv ia l  de 
esa  R epública ,  n i m enos p a ra  es tab lece r  u n a  doc tr ina  c o n tr a r i a  
a  sus  de rech o s” .

E n  1892, el señor  d ipu tado  A r ray ag a ray ,  inició en la Cá
m a r a  de D iputados , un proyecto  que se l lamó de canal ización  
del paso  de M ar t ín  García.

E n tonces ,  la h id ro g ra f ía  de esa p a r te  del e s tu a r io  e ra  poco 
conocida —  m enos de lo que hoy lo es —  y se des ign aba  con 
este  n o m b re  genérico  de paso de ¡Martín G arcía  todos los cana les  
que pasan  por  es ta  isla.

Con m otivo  de este  proyecto, o de las d il igencias  p re l im i
n a res  e n t r e  las  dos canciller ías,  la legación A rg e n t in a  en  Mon
tevideo se dir igió a la canci l le r ía  o r ien ta l ,  acom pa ñán do le  p lanos 
y  m em o r ia s  de los t r a b a jo s  p royectados p a ra  o b ten e r  ag uas  
h o n das  en el can a l  del In f ie rno ,  y en este  docum en to  la legac ión  
a rg e n t in a  decía : “ Como u n a  p a r te  de las ob ras  a  rea l iza rse  
p a sa  por  ag u a s  de ju r isd icc ión  o rien ta l ,  el gobierno  a rg e n t in o  
cum ple  un  deber  al poner  en conocim ien to  del gobie rno  de V. E. 
los p ropós itos  que le an im a n  en  bien del comercio  de to das  las 
naciones  que a f luyen  a  n u e s t ro s  g ran d es  ríos  y al ped ir  su  a se n 
tim ien to  som ete  a la  consideración  de V. E. el p lano  y m em o r ia  
a d ju n to s ,  cuya  devolución solic ita  con las observaciones que  V. E. 
ten g a  a bien  f o r m u la r” .

E s te  docum ento  es de A bril de 1S92 y lleva la f i rm a  del 
m in is t ro  don E n r iq u e  B. Moreno.

E l  d oc to r  Vicente  F ide l  López, en u n a  no ta  p asad a  en  la  
m ism a  época al m in is tro  P len ipo ten c ia r io  de la  R epúb lica  O rien 
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tal,  doctor  E rn es to  F r ía s ,  decía: “ E n t r e t a n to  pa ra  los p uer tos  
del Río U ru g uay  exis te u n  “ m odus  v ivend i” consag rad o  por u na  
l a rg a  p rác t ica ,  aun q u e  carece de la sanción de un t r a ta d o  o 
pacto fo rm a l;  y es que eu esas ag u as  com unes  se as im ila  la 
b an d e ra  o r ien ta l  a  la  naciona l y v iceversa, de m a n e ra  que en 
los p ue r to s  a rg e n t in o s  goce la b a n d e ra  o r ien ta l  de todos los p r i 
vilegios de la b an d e ra  nac iona l y rec íp ro cam en te  é s ta  en los 
p ue r to s  o r ie n ta le s” .

A este  mism o a su n to  se re fe r ía  la  n o ta  del P re s id en te  de Ja 
R epública ,  doctor  Pellegrin i ,  n o ta  que yo considero  de la m ayo r  
g raved ad ,  por las decla rac iones ta n  expresas  que  contiene. Me 
voy a  p e rm it i r  leer las ,  po rque  es breve. E s tá  d ir ig ida  al m in is 
t ro  A rgen tino  en Montevideo y fechada  en G de Abril.

Dice así: “ Querido E n r iq u e :  Recibí la  tu y a  sobre  el d r a 
gado  en ag u a s  orien ta les .  Los t r a b a jo s  que  se h an  denunciado  
como d rag ad o s  han  sido h a s ta  a h o ra  s imples soud a jes  p a ra  le 
v a n ta r  el p lano  de los canales  y p roy ec ta r  las ob ras  a  hacerse ,  
p a ra  fac i l i ta r  la navegación de los r íos  P a r a n á  y U rug uay  p a ra  
buques  de u l t r a m a r .  Según el p lano  que h a  levan tado  Duclout,  
re s u l ta  que el canal m ás  fácil de cana l izar ,  pues sólo t iene  u n a  
b a r ra  de 800 metros está todo en aguas orientales  y pasa contiguo 
a  la  costa. Es m uy  angosto  y h a b r ía  que ba lizar lo  en toda  su 
ex tens ión. S ería  el p lan  m ás  económico y breve p a ra  fac i l i ta r  
esa  navegación ; pero nos ha  deten ido  h a s ta  a h o ra  u n a  consi
deración. ¿Debemos in v e r t i r  fondos de a lg u n a  considerac ión  pa ra  
h a b i l i t a r  un  can a l  que e s ta r ía  dom inado  por la costa  o r ien ta l  y 
ba jo  la  ju r isd icc ión  de ese gobie rno?  E s  ev iden te  que po lí t ica 
m en te  no nos convendría  si se t r a t a r a  de o t r a  nación, poro 
d ada  la am is tad  es t rech a  que  nos l ig a rá  s iem pre , no hab r ía  
inconven ien te  en  preceder  en  in te ré s  de la fácil navegación  de 
los r íos  y es posible que  nos reso lvam os a hace r  el gasto. Eu 
esto  no hay  avance  a lguno  c o n tra  la  ju r isd icc ión  de la R epública  
O rien ta l ,  pues to  que  la reconocem os y aú n  creo  b a s ta rá  q ue  
le avisem os que vam os a hacer  la ob ra  si ellos no se oponen. 
E n  c u a n to  a  hace r  souda jes  y le v a n ta r  planos, es un  derecho 
de to das  las naciones, m ien tra s  no es tén  proh ib idos expresam ente ,  
y g rac ias  a él tenem os c a r ta s  com ple tas  del Río de la P la ta ,  
h echas  por los ingleses y los franceses.  Le he dicho a  Zeballos 
le m u e s tre  a  F r ía s  el p lano con los p royectos de D uclou t y u n a  
vez que  hay am o s  re sue lto  sobre  la e jecución de las obras ,  lo 
com un ica rem o s  oficialm ente,  p id iendo  el a sen t im ien to  de ese 
g o b ie rno .  . . Tuyo  Afino. P e l leg r in i” .

El p royecto  del Sr. D uclout fué  rem it ido  a la  C ám ara  por  
el P re s id en te  de la República,  doctor  José  E v ar is to  U r ib u ru ,  y 
se m andó  im p r im ir  por razones fu n d a d as  en la t ra scend enc ia  y 
g raved ad  del asun to ,  como va a  verse, a  fin de que  la C ám ara  
tuv ie ra  a la  v is ta  todos los an teced en tes  del asun to .

E l señ o r  d ipu tad o  A y a r ra g a ra y  fundó  su proyecto, por el 
cual se a u to r izab a  el gas to  de 3 0 0 .0 0 0  nac iona les  p a ra  e je c u ta r  
las  ob ras  de canalización del paso de M artín  García ,  y al hacerlo  
d ijo  lo s igu ien te :

“ De propósito , señor ,  paso por  a lto  sin m enc ionarla ,  a lg un a  
d i f icu l tad  que se h a  susc itado  o puede su sc i ta r se  respec to  al 
dom inio  ju r isd icc iona l de la R epúb lica  A rg en tin a  y de la R e p ú 
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blica O rien ta l  sobre  este  can a l  discusión v e rd a d e ra m e n te  teórica ,  
in fecunda, que a  n a d a  conduce, cu and o  es tá  de por m edio  u n a  
o b ra  tan  v ivam en te  re c lam a d a  como ésta ,  no so lam en te  po r  lo 
que in te re sa  de u n  modo v ita l a  la R epúb lica  A rgen tin a ,  que 
tiene n ecesar ia  y f a ta lm e n te  ligado su desenvolv im ien to  y su 
p o rv en ir  a  la  a p e r tu r a  do estos  canales ,  sino por  los beneficios 
que r e p o r ta rá  a  la navegación u n iv e rsa l  y al comercio en ge
n e ra l” .

F u é  después  de p re s e n ta d o  este  proyecto  que el P o d e r  
E jecu t ivo  m andó  el del s eñ o r  Duclout,  p o r  el cual se o rd enab a  
la  ejecución do o tro  canal, a p a r tá n d o se  de aquel que el doctor 
P e lleg rin i  decía que  e s tab a  todo en ag uas  o r ien ta les ,  en lo que 
creo que el m alog rado  h o m b re  público no ten ía  razón , como lo 
d iré  en seguida .

El p royecto  del seño r  D uclou t com p ren d ía  el d rag ad o  en 
la b a r r a  del Globo, de o tro  cana l con tiguo  a éste  de que se t r a ta ,  
pero m ás  hac ia  el occidente, con lo cual se cons id e raba  que  se 
colocaba la o b ra  en ju r isd icc ión  exc lus ivam ente  a rg e n t in a .  Y así 
lo decía  ese m e nsa je  en dos párra fos .

Es de fecha  S de agosto  de 189G. Uno de sus p á r ra fo s  
dice así:

“ Los es tud ios  y p lanos p a ra  r ea l iz a r  la  navegación desde la 
boca del Guazú h a s ta  el pu e r to  de la cap ita l ,  ta n to  do d ía  como 
de noche, co nst i tuyendo  al efecto un  cana l en a g u as  a rg e n t in a s ,  
el que  se rá  balizado con boyas lum ino sas  h a s ta  la e n t r a d a  del 
re fe r id o  p u e r to ,  así como tam b ién  el p resup ues to  respectivo  
del costo do la ob ra  y adquis ic ión  del t r e n  de d ragad o ,  h an  
sido hechos por el expresado  d ep a r ta m en to ,  y el P. E. los rem ite  
a  la  consideración  de V. H. con la  indicación de los rec u rsos  que 
po d r ían  ap licarse  pa ra  c u b r i r  el gas to  que d em and en  la o b ra  y 
su conservac ión” .

“ P iensa  el P o der  E jecu t ivo  que el despacho favo rab le  de 
este  a su n to  no excluye o tros  p royectos que h an  sido ob je to  de 
ser ios  y m ed i tado s  es tud ios  por sus  au to res ,  y a  ellos h a  de 
p re s ta r  p re fe ren te  a tenc ión , t r a ta n d o ,  como t r a ta ,  del m e jo ra 
m ien to  de la navegación, hac iéndo la  fácil,  co r ta  y e n tre  costas  
exc lus ivam en te  a rg en t in a s ,  donde n u e s t r a  ju r isd icc ión  es a b 
s o lu ta ” .

Se re fe r ía  el doc to r  Q uirno  Costa, M in istro  del In te r io r  
que  suscribe  este  m ensaje ,  a  un  proyecto  de canal en la  cos ta  
a rg e n t in a  del Río de la P la ta ,  proyecto  cuya idea o r ig ina l  m e 
pertenece .

Al d arse  le c tu ra  de este  m ensa je ,  yo pedí que se im p rim ie ra  
con los p lanos que  lo aco m pañ aban ,  y d ije  lo s igu ien te :

“ H ago indicación p a ra  que  la  s e c r e ta r ía  m and e  im p r im i r  
el p lano  g en e ra l  de las  ob ras  y se r e p a r ta  a los señores  d ip u tad o s  
con el despacho de la comisión, po rq ue  se t r a t a  de un a  o b ra  de 
excepcional im p ortan c ia ,  y es m en es te r  que los señores  d ip u 
tados  se den cu e n ta  perfec ta  de sus deta l les ,  así como de la j u 
risdicción en que  se va a e je c u ta r ” .

E l señ o r  d ipu tad o  A y a rra g a ra y  apoyó el pedido d iciendo:
“ E x is ten  p lanos  num erosos ,  que me parecen  deben  s e r  r e 

m itidos  ad ju n to s  al in fo rm e  que acaba  de leerse, así como las 
conclus iones a que llega el s e ñ o r  D uclout,  que coinciden con
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las m ías  en lo fu n d am en ta l ,  con la d iferencia  de que  en vez del 
cana l del In f ie rno  s igue  el cana l Nuevo, p a ra  no s a l i r  de la  j u 
risdicción a r g e n t in a ” .

Al t r a ta r s e  el a sun to ,  se ño r  p res iden te ,  cuando  filé d e sp a 
chado  por la Comisión de Obras Públicas ,  yo apoyé el despacho 
en  g ene ra l ;  pero  me opuse  a la  e jecución de u n a  obra  p e rm a 
ne n te  y costosa eu un  si tio  que consideraba  se r  de ju r isd icc ión  
com p ar t id a  con la  R epúb lica  Oriental.

P ido perdón  por re e d i ta rm e  a mí mismo, pero  lo hago  po r  
el in te rés  del a su n to  y ab rev ian do  todo lo posible, considerac ión  
que  110 p ierdo de v is ta  n i un  m inuto .

"Sesión del 30 de S e tiem bre  de 1897. Señor M itre : Si se 
t r a t a r a  de ob ras  a e fec tua rse  eu esa si tuación , de g ra n  costo 
y de ca rá c te r  pe rm an e n te ,  p a ra  a b r i r  la  e n t r a d a  de los r íos  
P a ra n á  y U ruguay ;  yo me opondría .  Creo que la  solución debe 
buscarse  en  u n a  l ínea  que quede  com ple tam en te  d en tro  de la 
sobe ran ía  a rg en t in a ,  y 110 en u n a  ju r isd icc ión  com ún, que  in d i 
rec tam en te  ha  sido m a te r ia  ya de convenciones in te rn a c io n a le s” .

“ E l canal que  ese paso (P aso  del Globo) in te r ru m p e ,  p a ra  
m a rc a r  d is tancias ,  pasa  a u na  milla  y t res  cu a r to s  de la is la  
o r ien ta l  del F a ra l ló n  y a tr e s  cu a r to s  de milla  de la  isla de 
H ornos  ( ta m b ié n  o r i e n t a l ) ” .

“ C ualqu ie ra  que conozca el a lcance de la  a r t i l le r í a  m o d erna  
com prende  que esa vía  q ueda  bajo  el dominio  de los fuegos de 
u n  país ex tra n je ro ,  que si bien p ertenece  a u n a  nación que es 
casi un  pedazo de noso tro s  mism os, y a la  cua l nos u n en  y 
espero  que nos u n ir á n  s iem p re  v ínculos f r a te rn a le s ,  110 es la 
n u es t ra ,  s iendo im perioso  p reve r  todas  las con tingenc ias  posibles, 
cu and o  se t r a t a  n ad a  m enos que de la  defensa  n ac iona l y de 
la e n t r a d a  de los g ra n d e s  ríos  de la R ep úb lica” .

E s ta  e ra  re a lm e n te  la s i tuac ión  y sin em b arg o  este  cana l 
fué m an d ad o  hace r  po r  el Congreso, y es el que a h o ra  se usa  
p a ra  la navegación  que busca la e n t r a d a  de los r íos  su per io res .

E n  la m ism a sesión del 30 de se t iem bre  el señ o r  d ip u tad o  
M antil la  estab lece  su op inión en los s igu ien tes  té rm ino s :

“ H e escuchado  con m ucha  a tenc ión  al señor  m iem b ro  in fo r 
m an te ,  y al seño r  d ipu tado  Mitre. Se m e hab ía  a n to ja d o  expo ner  
p arec idas  considerac iones gene ra le s  a las m u y  bien  d ichas p o r  
el señ o r  d ip u tado  por  B uenos A ires — y que yo h a b r ía ,  s e g u r a 
m ente ,  p resen tado  m al —  sobre  la proyección de e s ta  ob ra  en  
las  re lac iones  in te rn ac ion a les ;  m e abstengo , sin  em bargo ,  p o r 
que e s ta r ía n  ya de sob ra  y acepto  las e scu ch ad as” .

P o r  ú lt im o  el seño r  d ip u tado  Cantón, ac tua l p res id en te  de 
la C ám ara ,  en  la sesión de N oviem bre  24 de 1897, expresó  su  
opinión en los s ig u ien tes  té rm in o s :

“ . . . a b r ien d o  u n  can a l  de poca p ro fun d idad  (en  la b a r r a  
del Globo) las c o rr ien tes  en el po rv en ir  se en c a rg a r ía n  de t e r 
m in a r  la  ob ra  y de m a n te n e r la .  ¿Y qué pasa m ie n tr a s  ta n to  
con el canal o r ien ta l ,  con el cana l en ag uas  que 110 nos p e r t e 
necen ab so lu tam en te ,  donde no llega la ju r isd icc ión  a rg e n t in a ?  
E n  aqu e lla  reg ión  el obstácu lo  au m en ta .  H oy no son m ás que 
cien m etros ,  pero  como a n te s  e ra n  menos, tengo  derecho  a p e n 
sar ,  que m a ñ a n a  se rán  más. A hora  bien, si hay  in tenc ión  de 
es tab lece r  u n  im p ues to  p a ra  la navegación, ¿cómo es posible
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que p re ten d am o s  a b r i r  un  cana l que no es té  eu ju r isd icc ión  
a rg e n t in a ?  ¿E n  qué podríam os fu n d a rn o s  p a ra  co b ra r  u n  im 
puesto  a los buques  que p a sa ran  por agu as  o r ien ta le s?  No esca
p a rá n  a la  C ám a ra  las g ran des  v e n ta ja s  de t e n e r  un  can a l  en  
a g u as  propias ,  so m etidas  a  n u e s t ra  ju r isd icc ión ” .

E sto  e r a  en el año  1897; cu a tro  años después se hacía  el 
c o n tra to  por  el cual se h a n  colocado las boyas lum inosas ,  en 
1901, en el m ism o cana l que el P re s id en te  Pe l leg r in i  decía  e s ta r  
en agu as  exc lus ivam ente  o r ien ta les .  Con este  m otivo se hizo un  
convenio con la R epúb lica  O rien ta l  p a ra  la colocación de es tas  
boyas y se c am b ia ro n  n o tas  e n tr e  el M inistro  do R elac iones  
E x te r io res ,  doctor A lgo r ta  y el m in is t ro  don P ab lo  P érez  G om ar,  
de la R epúb lica  O rien ta l ,  en que se estab lece  de la m a n e r a  m ás  
ca tegórica  y p rec isa  el reconocim ien to  del gobierno  a rg e n t in o  
a u n a  ju r isd icc ión  u ru g u a y a  eu las a gu as  del Río de la  P la ta .

E l señ o r  M in istro  A lgorta  ped ía  la opinión del gob ie rno  
u ru g u ay o  eu estos té rm inos:  “ . . . E s p e r o  que S. E. se s e rv i rá  
recabarla  en la persuasión de que mi gobierno no pretende de ma
nera alguna alterar la jurisdicción que cada país ribereño ejerce 
en el Rio de la Plata, y no tiene otro objeto que hacer efectiva la  
l ibre  navegación, fac i l i tando  el reco r r id o  de los canales  de ag u as  
hondas ,  en cu a lq u ie r  m om ento  todo lo que r e d u n d a r á  d i r e c ta 
m en te  en beneficio de los es tados  l im í t ro fe s” .

E u  su con tes tac ión  el señor  doctor  P érez  G om ar, dice lo 
s igu ien te :

" T e rm in a  V. E. su ap rec iab le  n o ta  m an i fe s tan d o  qu e  al 
re c a b a r  la  opinión de mi gobierno se ten g a  p resen te  que  el go 
bierno a rg en t in o  no p re ten de  a l t e r a r  la ju r isd icc ión  que cada  país 
r ib e reño  e jerce  en el Río de la  P la ta .  R ecab ada  la op inión de 
mi gobierno, estoy  au to r izado  p a ra  m a n i fe s ta r  a  V. E. que  d ad a  
la sa lvedad  expresa  que  se consigna  en la  n o ta  que con tes to  
por la cual se declara que las obras a realizarse no alteran la ju 
risdicción que cada país ribereño ejerce en el Río de la Plata, el 
gobierno  o r ien ta l  no tiene  observación que hace r  a la  colocación 
de las  boyas lum inosas  y se asocia  complacido a es ta  o b ra  de 
civilización y de p ro g re so ” .

T enem os así la opinión de t re s  gobiernos consecu tivos ;  el 
del d oc to r  Pe lleg rin i ,  el del doctor U ribu ru  y el del g en e ra l  
Roca, opinión expresada  en un caso por el ó rg an o  del P re s id e n te  
de la  R epública  y en  o tros  por los señores  M inistros  de R e la 
ciones E x te rio res .

El señ o r  M in is tro  de R elaciones Ex te rio res ,  ac tu a l ,  doc to r  
P laza , al lee r  la  n o ta  del doctor P ellegrin i ,  dijo  que  el d oc to r  
P e l leg r in i  no ten ía  a u to r id a d  p a ra  decir  eso, que no pudo  h a b e r  
d icho eso.

Yo no sé, seño r  p res idente ,  en qué pod r ía  e s ta r  in h ib ido  el 
doctor  P e l leg rin i  p a ra  ex presarse  en esos térm inos. No le o fu s 
caba  n in g u n a  pasión, no obedecía a n ing ún  móvil que  no fu e r a  
p e r fe c tam e n te  noble  y confesable; no se re fe r ía  a n in g ú n  hecho  
que no se re lac io n a ra  con los in te reses  gene ra le s  m ás  im p o r 
ta n te s  p a ra  la R epúb lica  A rgen tina ,  y su a l ta  posición no  le 
daba  sino t í tu lo s  p a ra  ex p resarse  así;  esto  p resc ind iendo  de sus  
cua lidades  de h o m b re  de la rg as  v is tas  y de su va len t ía  de opi
niones. Si a lgu ien  e s tab a  ju s ti f icado  p a ra  o p ina r  de esa  m a n e ra
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era  el Je fe  del E s tad o ;  y lo hacía  en el seno de la am is tad ,  d i 
rig iéndose  fa m il ia rm en te  a nu es t ro  m in is t ro  en la  R epública  
Oriental.

¿Es posible, seño r  p res iden te ,  c e r r a r  los ojos y los oídos 
a n te  hechos de es ta  resonancia , p resc ind iendo  de las d e c la ra 
ciones p e ren to r ia s  de n u es t ro s  e s tad is ta s  que reconocen  u n a  
ju r isd icc ión  u ru g u a y a  en el Río de la P la ta ,  y re fu g ia rn o s  en 
el t r a ta d o  de San I ldefonso p a ra  a le g a r  que esa  ju r isd icc ión  no 
exis te?

La reconocen Te jedor ,  m in is tro  de S a rm ien to ,  P ellegrin i ,  
Q uirno  Costa, m in is tro  do U rib u ru ,  A lgorta ,  m in is t ro  del g en e ra l  
Roca: la consignan  docum entos  de la  canci l ler ía  a rg e n t in a ,  y 
no docum entos  reservados ,  sino no tas  pasadas  a la  m ism a  c an 
c il ler ía  u ru g u a y a ,  como la no ta  de A lgorta  a Pérez  G om ar, que 
tiene  toda  la  fuerza  de un com prom iso, po rque  reconoce la j u r i s 
dicción com ún como condición pa ra  o b ten e r  la aqu iescencia  de 
aque l gobierno  a la colocación de las boyas lu m in osas ;  la e n u n 
cian como cosa sab ida  los d ip u tad os  de es ta  C ám ara  que  to m an  
p a r te  en el deba te  sobre  canalización de los pasos de M artín  
García. ¿Cómo se podría  b o r r a r  todo esto, y sa l i r  diciendo que 
lo que reconocimos an te s  no lo conocemos aho ra ,  p o rque  no lo 
consignan  los t r a ta d o s  e n tre  E sp añ a  y P o r tu g a l ,  ni lo est ipu ló  
la Convención P re l im in a r  de Paz  del año  28? Eso no es a d m i
sible, señor  p res iden te .

Si fu é ram o s  a un  a rb i t r a je  con estos an teceden tes ,  s a l 
d r íam os  lucidos! Nos veríam os d e r ro ta d o s  h a s ta  con n u e s t ra s  
p rop ias  m em orias  oficiales.

A p ar te  de es tas  consideraciones, cuya g rav ed ad  no escapará  
a  los señores  d ipu tados ,  exis ten  razones  de o t ro  o rden  que he 
seña lado  que  acon se jan  quo este  pleito  sea d i luc idado  como se 
d iluc idan  las cosas de fam ilia ,  s in  necesidad de acu d ir  a  consejos 
o laudos  a jenos .

Fe lizm en te ,  co ncu rren  a fac i l i ta r  un a  solución de es te  gé
nero  los hechos ex is ten tes  en el e s tuar io ,  hechos que  son cono
cidos perfec tam en te ,  pero que, no sé si me equivoco, h a n  sido 
exam inados  con un  cr i te r io  dem as iado  genera l .

Creo que ha hab ido  tem o r  de que ado p tan d o  reg las  precisas  
de p roced im ien to  pa ra  el tra z ad o  de u n a  línea de división j u r i s 
diccional, se in c u r r ie ra  en a lg ú n  e r ro r  de fu n d am en to ,  co m p ro 
m et iendo  ta l  vez las exigencias de la  defensa  naciona l,  t e m o r  
que, como se ve, bas ta  a n u n c ia r  p a ra  que se ave r ig üe  si re a lm en te  
exis ten  causas  que lo ju s t i f iqu en .  A mi ju icio  110 ex is ten , señ o r  
pres iden te .

¡Me parece  que se pueden  e n c o n tr a r  fó rm u la s  de av en i
mien to , o m e jo r  dicho, de reconocim ien to  de hechos ex is ten tes  
y a n t igu os ,  que pongan  té rm ino  a toda  m ala  in te ligenc ia  e n tr e  
la  R epública  O rien ta l  y la R epública  A rg en t in a  en lo re la tivo  
a la ju r isd icc ión  del Río de la P la ta .

Los hechos de la na tu ra leza ,  he dicho, co ncu rren  a t r a z a r  
en el e s tu a r io  del P la ta  lo que podría  l lam arse  lím ites  n a tu ra le s .

P a r a  darse  cu en ta  de esto, u n a  c a r ta  del Río de la P la ta  
por d e lan te  se r ía  el m ás  precioso auxil ia r ,  po rque  p odr ía  verse, 
s igu iendo  sus  líneas de canal izac ión  y la d is tr ibu c ió n  de sus  
cauces p ro fundos  y sus  g ra n d e s  bajíos, como es tas  l íneas e s tán
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indicando  la m an e ra  de t r a z a r  en  el e s tu a r io  l im ites  ju r isd icc io 
nales  que s e p a ran  por com ple to  las dos so b e ran ías  y p us ie ran  
té rm in o  a  todo pleito  posible.

La República  A rg en tin a  y la  R epública  O rien ta l  e s tá n  d i
v id idas  por  el U rug uay  y por el e s tu a r io  del P la ta .  El R ío  y el 
E s tu a r io ,  son, como fenóm enos n a tu ra le s ,  esenc ia lm en te  d is tin tos .  
N u e s t ra  c a r to g ra f ía  lia dividido el Río de la P la ta  en t res  p a r te s :  
Río de la P la ta  supe r io r ,  Río de la P la ta  m edio  y Río de la  
P la ta  in ferio r .

E l  Río de la  P la ta  su p e r io r  es aque l com prend ido  al no r te  
de u n a  l inea t ra z a d a  en tre  Buenos Aires y la  Colonia. Es allí, 
en esa zona, donde h a n  a b u n d ad o  los conflic tos de ju r isd icc ión , 
las cuest iones como la que orig inó el n a u f rag io  del v apo r  “ Cons
t i tu c ió n ” , que p e rfec tam en te  re su e l ta s  han  de jado  sin e m bargo  
un sed im en to  ag rio  en los esp ír i tu s ,  lian m a n ten id o  en ag itac ión  
al pueblo  u ru g u a y o  y han  dado lu g a r  a m an ifes tac iones  que 
todos conocemos, y que  son b a s ta n te  in g ra ta s .

E sa  zona, pa ra  ub icarnos  bien, es la que d iv isa r ía  u n o  que 
se sub ie ra  a  la  C úpula  del Congreso, m iran d o  hacia  el Esto  y 
hac ia  el Norte. Desde alli ve r ía  en la l ínea del ho r izon te  la 
costa  u ru g u a y a  a  la derecha  y las t i e r ra s  b a ja s  del d e l ta  a r 
gen tino  a la izqu ierda , corr iendo  a m bas  costas a xinirse a p a re n 
tem en te  hacia  el no rte ,  a confu nd irse  en u n a  so la  perspectiva , 
p a ra  fo rm a r  m arco  a la d i la tad a  superf ic ie  del es tuario .  En 
esa eno rm e  superf ic ie  líquida, la m ayo r  p a r te  del espacio com 
p rend ido  e n tre  la  costa  a rg e n t in a  y la u ru g u a y a ,  es tá  ocupado 
por un  bajío , por esa p laya  H onda  o P lace r  de las  P a lm a s  que 
es el depósito  secu la r  del a luv ión  que t r a e n  los r íos  super io res .

E n  el lecho del es tu a r io ,  así const i tu ido ,  exis ten dep res io 
nes, r e la t iv a m en te  p ro fu nd as ,  y la  c a rac te r ís t ica  de es tas  d e p re 
siones, salvo uno que o tro  pozo, es e n co n tra rse  a con tinuac ión  
de los g rand es  a f lu en te s  del e s tuar io .  R ecuerdo  señ o r  p res iden te ,  
h a b e r  ten ido  ocasión de o ir  de labios del g enera l  M itre  su  op i
nión sobre este  fenóm eno, que él explicaba diciendo que  los 
cana les  del e s tu a r io  son la pro longación  su m erg id a  de los ríos 
que lo fo rm an , expres ión g ráf ica  m uy  exacta. La m ism a c a r to 
g ra f ía  del M inisterio  de Obras Públicas  ha recogido es te  fenó
meno y lo ha consignado  en las ca r ta s ,  dando  a estos canales  
los n o m b res  de los a f lu en tes  de donde se en t iend e  que  p ro 
ceden. Así la can a le ta  do ocho o nueve  pies que  pasa  f r e n te  a 
San F e rn an d o ,  y a que hacía  a lus ión  el señor d ip u tad o  Revilla , 
se llam a canal de las Pa lm as.  H ay  u n a  depres ión  lon g i tu d in a l  
l lam ad a  “ Pozos del Barco G ra n d e ” , excavada por la c o r r ien te  
de u na  derivación poco es tu d iad a  del P a ra n á  Guazú, que lleva 
ese nom bre .

Excusado  es decir  que  tod as  es tas  depres iones, la  m ás  im 
p o r ta n te  por su p ro fu n d id ad  y n it idez  de t razad o  en el lecho 
del Río es la  fo rm ada  por la  co r r ien te  poderosa  del U ru g u ay  y 
del P a ra n á  Guazú, que el U ru g u ay  recibe a poco de e n t r a r  al 
e s tu a r io  del P la ta .

A vein te  k i lóm etros  a r r ib a  de M artín  García, el U ru g u ay  y 
el Guazú confunden  sus  aguas ,  rec ib iendo an tes  el p r im ero  la 
confluencia  del Río B ravo  y del Río Sauce, brazos de un  po
deroso desp rend im ien to  del m ism o Guazú. Las c o rr ien tes  u n id a s
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descienden en un  solo canal con m ul tip licado  poder,  pero t a m 
bién con m ultip licado  a luvión, po rque  las a gu as  re la t iv a m en te  
lím pidas del U ru gu ay  se e n tu rb ia n  ta n  p ro n to  como reciben el 
limo y la a re n a  de los P a ran aes .  Los m a te r ia le s  a r r a s t r a d o s  
se van  deposi tando  allí donde la a m p l i tu d  del e s tu a r io  aq u ie ta  
la  co rr ien te  y van  fo rm and o  esa p laya  H onda ,  que, como be 
dicho, ocupa todo el espacio com prend ido  desde f ren te  a  Buenos 
A ires  h a s ta  la  boca de los ríos super iores .

En  cuan to  a las ag u as  descendentes ,  en c u e n t ran  a  su paso 
la  roca  de M ar t ín  García ,  donde se ab ren  y ab ra zan  es ta  is la, 
por un  fenóm eno n a tu r a l ,  fo rm and o  un  canal a  cada  lado.

La vis ta  n a tu r a lm e n te  no descubre  allí,  en  la l la n u ra  u n i 
fo rm e del P la ta ,  sino la extensión del espacio líquido e n tre  sus  
orillas. P e ro  la sonda  reve la  que  en el lecho existe , a  lo la rgo  
de la cos ta  o r ien ta l ,  esa  depres ión  que  es p rec isam en te  la con
tinuac ión  del río de donde prov iene: es el canal del U rug uay ,  o 
del Guazú o del U ru gu ay  y del Guazú, puesto  que los dos con
cu r ren  a fo rm arlo .

Como he dicho, al l legar  a  M artín  García, la  co rr ien te  se 
b ifu rca  y fo rm a  un cana l  a O rien te  y o tro  a  Occidente. E n  todo  
t iem po se h a  considerado  que el cana l al O rien te  es u ru g u ay o  y 
al Occidente a rgen t ino .

Los estud ios del M inisterio  de Obras Públicas  y o tros  a n t e 
r io res  h an  ido poniendo de m an if ie s to  la ex is tencia  de estos ca 
nales , sus  perf iles y h an  sido trazad os  en las ca r ta s  y bau tizados  
con d is t in tos  nom bres :  el cana l que p asa  a  occidente de M ar t ín  
García, se l lam a canal occidental,  pr im ero , y m ás  ab a jo  cana l 
Buenos Aires; el que p asa  al o r ien te ,  se l lam a canal o r ien ta l  en  
su p a r te  su per io r ,  luego to m a  el no m b re  de cana l del In f ie rno ,  
y m ás  ab a jo  se l lam a  Canal Nuevo, y es el m ism o que la R e 
pública  A rg en t in a  m a n t ien e  i lum inado  con boyas lum inosas  p a ra  
se rv ir  a  la  navegación un iversa l .

E l canal occidental te rm in a  m ás  aba jo  do M ar t ín  García ,  
en  la  b a r r a  l lam ad a  del Globo, donde hay  doce pies de p ro fu n 
didad , según  ind ican  las ca r tas .

E l canal o r ien ta l  s igue  co rr ien do  m ás  al su r ,  se p ro longa,  
po r  los pozos de San J u a n ,  donde la sonda  m a rca  h a s ta  ve in te  
y ocho pies, pasa  f r en te  a la isla de F a ra l ló n ,  y por u n a  c a n a 
lización m an ten id a  a r t i f ic ia lm e n te  a vein te  y un pies, desem boca 
en la cuenca  m ás  p ro fu n d a  del r ío  de la  P la ta ,  ya al su r  de e sa  
línea  B uenos Aires, Colonia, que yo en tiendo  ser  la  d iv isoria  
e n t r e  la  zona del e s tu a r io  so m etid a  a la  acción f luvial de los 
a f lu en te s  su per io res  y la zona donde se hace  ya s e n t i r  la in 
fluenc ia  oceánica y donde los fenóm enos  cam bian  de n a tu ra le z a  
y de aspecto.

E s te  cana l valizado con boyas lum inosas,  que pasa  a poca 
d is tanc ia  de la  costa  u ru g u ay a ,  p o d r ía  se r  la base de un  co n 
venio  con la  R epúb lica  O rien ta l  p a ra  ev i ta r  todo conflicto  de 
jur isd icc ión .

Se ha  tem ido  que si se a d o p ta r a  por l ím ite  e n tr e  la  j u r i s 
dicción el tha lw eg  de este  canal ,  la  m ism a reg la  fu e ra  ap l icada  
m ás  aba jo ,  en lo que sa ld r íam o s  p erjud icados ,  lo reconozco. 
P e ro  creo que se puede  pe r fec tam en te  d e l im ita r  el e s tu a r io  s u 
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per io r  del e s tu a r io  medio y hace r  eu cada  uno de estos u n  a r r e 
glo especial.

Sr. MINISTRO DE MARINA. —  La cuestión , es q ue  lo 
acep ten  los o r ien ta les .

Sr. M ITRE. —  Se dice, señor p res iden te ,  que  los o rien ta le s  
h an  hab lad o  de a rb i t r a je .  E l Ministro  que  viene, doc tor  Gonzalo 
R am írez , h a  decla rado , s in  em bargo , que él no h a  ade la n tad o  
u n a  m an ifes tac ió n  en ese sent ido , que él p iensa  que  la  cues t ión  
se puede a r r e g la r  d irec tam en te .

P o r  o t r a  pa r te ,  se dice que  los o r ien ta le s  p re ten d e n  la  línea  
m ed ia  del R ío  de la P la ta .

Yo creo que en m a te r ia  política, y e spec ia lm en te  cu ando  
se t r a t a  de cuest iones que a fec tan  a  dos naciones, no deben 
p ro n u nc ia rse  pa lab ra s  i r rep a rab le s ;  pero  creo, que s in  c o m p ro 
m e te r  nad a ,  podem os decir  que la  línea  m ed ia  en la  p a r te  s u 
pe r io r  del P la t a  es u n a  línea  inconvenien te  p a ra  la R epúb lica  
A rg e n t in a  y no ju s t i f ic ad a  por los hechos.

Me explicaré  a es te  respecto.
A con tinuac ión  de las b a r r a s  de San Pedro ,  ag u a s  aba jo ,  

el e s tua r io  se p ro fun d iza  y los canales  ya no ap a recen  porq ue  
su  cauce, h a s ta  ah í  enca jonado ,  se d i la ta  a  co n tinuac ión  de ellas, 
a  casi todo el ancho  com prendido  en tre  la  Colonia y la costa  
b a ja  de B uenos Aires. E sa  d i la tad a  cuenca  que se ex tiend e  allí 
donde la d is tanc ia  de las m árgen es  a lcanza  a c incu en ta  k iló
m etros ,  puede cons ide ra rse  l im i tad a  a l  n o r te  por la  cu rv a  de 
diez y sie te  pies de p ro fu n d id ad ;  es ta  p ro fu n d id ad  a u m e n ta  hac ia  
el su r ,  fo rm an d o  la depres ión  de la r a d a  ex te r io r  y d ism in uy e  al 
acercarse  a P u n ta  del Indio, sin  b a ja r ,  s in  em bargo ,  en n in g u n a  
pa r te ,  de diez y ocho pies. Al n o r te  de la cu rv a  de diez y sie te  
pies, el fondo del e s tu a r io  es tá  const i tu ido  por  la P lay a  H onda, 
a  que me he refer ido ,  y que es geo lóg icam ente  la fo rm ación  que 
sigue, en orden  de an t igü edad ,  a las t i e r ra s  ya em e rg id a s  y cu 
b ie r ta s  de vegetac ión , por e n tre  las cuales  co rren  los ríos 
super iores .

E s ta  P la y a  H onda  viene a  fo rm a r  la pro longación  del de l ta  
a rg en t in o ,  y es tá  l im i tad a  hac ia  el o r ien te  po r  los cana les  del 
e s tu a r io  super io r .

Cuando  el de l ta  crezca, por acción sed im e n ta r ia ,  la  p laya  
H o nd a  irá  em erg ien do  de las aguas  y la t i e r r a  n u eva  r e e m p la 
za rá  a  lo que no es Río de la P la t a  en  esa parte .  P o r  eso se 
h a  dicho, con razón, que, geo lóg icam ente  considerado , el Río 
de la  P la ta  es un  hecho  t r an s i to r io .  E u  efecto, así lo es, pues to  
que  su  fondo se lev an ta  y t iende  a  t r a n s fo rm a rs e  en t i e r r a  
f i rm e; pero lo que no es t r a n s i to r io  son esos g ran d es  su rcos  que, 
cana les  hoy del es tu a r io ,  se rán  m a ñ a n a  ríos con or i l las  e le 
vadas. No son t r a n s i to r io s  po rque  por ellos g ra v i ta n  las  colosa
les m asas  de a g u a  que las nubes desca rgan  en las co m arcas  de 
los tróp icos y que  necesa r iam en te ,  buscan  sa l ida  al océano. 
M ien tras  el ca lor  so la r  evapore  las enorm es superf ic ies  l íqu idas  
de los m a re s  y las co rr ien tes  a é reas  lleven esos vapores  a  con
d ensa rse  en los trópicos, descargándolos  en esas  l luv ias  que 
suelen  su b i r  eu  pocos d ías  m ás  de vein te  m e t ro s  del n ive l del 
Alto P a ra n á ,  el em budo  f luvial del P la ta  ha  de segu ir  rec ib iendo
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esos cauda les  po r ten tosos  de agua ,  que Rivy ca lcu la  en ocho
cien tos mil l i tros  cúbicos por m inu to  p a ra  el P a ra n á ,  doscientos 
c incu en ta  mil m e tro s  cúbicos po r  m in u to  p a ra  el U ruguay ;  y 
esos cauda les  han  de seg u ir  d eposi tando  su a rc i l la  a  los lados 
p a ra  h ace r  nuevas  t ie r ra s ,  y ab riéndose  surcos al f r en te  pa ra  
p ro c u ra rse  sa l ida  al océano. El Río de la  P la ta  desaparecerá ,  
a lgú n  día, en la h is to r ia  de las edades  por el avance  del delta . 
E l d e l ta  del Missisipi avanza  unos sesen ta  y dos m e t ro s  por  año, 
y se ha  fo rm ado  en u n  período de c u a tro  mil cua tro c ien to s  años. 
E l d e l ta  del R ódano  avanza  an u a lm e n te  c u a re n ta  y dos m e tro s  
y el de la boca de Kill ia  en el D anubio  se ha ex tendido  u n a  
milla  en ve in t is ie te  años. A este  paso d en tro  de qu in ien to s  años  
los jun cos  o los sauces c recerán  en el medio del es tua r io ,  f r en te  
a B uenos Aires. Pero , entonces, como ah o ra ,  b a ja r á  s iem pre  del 
de lta  la  m ism a can tid a d  de agua ,  y como ya no podrá  expandirse ,  
ah o n d a rá  por lo m ism o su propio cauce. Es decir  los ríos su p e 
riores ,  p ro longados  hoy por canales  sum erg idos  de m eno r  hon 
d u ra  que ellos, se p ro lo n g a rán  en lo que hoy es e s tu a r io ;  e n t r e  
ori l las  e levadas y sin pe rd e r  su p ro fu n d id a d  por  la expansión. 
E n t r e  B uenos Aires y Colonia ya no ex is ti rá  la  ex tensa  su p e r 
ficie líqu ida  que hoy sep a ra  am bas  m árg enes ;  el e s tu a r io  h a b rá  
cedido su si tio  a la t i e r ra ;  y en  vez del Río de la  P la ta ,  an cho  
y bajo , ten d rem o s  el cauce es trecho  y p ro fundo  de un  P a ra n á ,  
o de un  U ruguay  caudaloso , cavando  con su poderosa  co rr ien to  
su cauce im bo rrab le  y m arcado  con la  a r i s ta  m ás  p ro fu n d a  de 
este  cauce el tl ia lweg de dem arcac ión  e n t r e  los dos países r i 
bereños.

¿Cómo podríam os reconocer la ju r isd icc ión  u ru g u a y a  en 
un  te r re n o  que es tá  d es t inado  por la n a tu ra le z a  a e m erg e r  las 
a g u as  y en un  sitio donde hoy mism o, en las  g ran d es  ba jan te s ,  
el lecho del e s tu a r io  queda  en  seco? Una l ínea d iv isoria  a llí 
s i tu a d a  red u c i r ía  a la R epública  A rg en t in a  a la  condición de 
un  es tad o  que un  día  de g ra n  b a ja n te  no l in d a r ía  con a g u as  
del Río de la P la ta ,  en toda  su extens ión  de su l i to ra l  fluvial , 
lo que  se r ía  un con trasen t ido .  De m a n e ra  que es ta  línea  no se 
p o d r ía  ace p ta r  en n in gú n  caso. El th a lw eg  del cana l navegable ,  
que pasa  o ri l lando  la costa  o r ien ta l ,  se puede ac e p ta r  en  el con
cepto  de que es una  pro longación del Río U ruguay ,  donde la  
ju r isd icc ión  com ún existe, y no se podría  nega r ,  s in co m ete r  u n a  
v e rd ad e ra  in iqu idad . La m ism a exis tencia  de las b a r r a s  de San 
P ed ro  y del Globo, que  puede decirse  son un a  sola, es tá  dem o s
t r a n d o  que el Río U rug uay  y el Río P a r a n á  te rm in a n  re a lm en te  
f re n te  a la Colonia, porque  es sab ido  que es c a rac te r ís t ico  de 
todo río  que desem boca en un  e s tu a r io  o en el m a r  libre ,  t e n e r  
u na  b a r ra .  La b a r r a  del U rug uay  es San  Pedro ,  como la b a r r a  
de P u n ta  del Ind io  es la b a r r a  del Río de la  P la ta .

E l inconvenien te  que p ud ie ra  r e s u l ta r  desde el p u n to  de 
vis ta  de la seg u r id ad  nacional,  de la ju r isd icc ión  com ún , en  el 
cana l  cos tanero ,  es i lusoria .

Que la ju r isd icc ión  de este  can a l  fu e ra  com ún  o fu e ra  ex
clusiva no a l te ra  el hecho de que esté  co m p le tam en te  dom i
nado  por los fuegos de la costa  u ru g u ay a .  R ecu erdo  que 
cuan do  d iscu tíam os el proyecto  del señor  d ipu tad o  A yarra -  
g a ra y  en la comisión de o bras  públicas hab íam os  l lam ad o  p a ra
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aseso ra rn o s  a u n  prác t ico  de los ríos y le p re g u n tam o s :  “ ¿El 
canal está  m uy  cerca de la t i e r r a  f i rm e?  — E stá  ta n  cerca con
testó , que de noche, cuando  pasam os por P u n ta  P a ra d a ,  oímos 
de abordo  los lad r id os  de los p e rro s  de t i e r r a ” .

F re n te  a P u n ta  P a ra d a  pasa a un  k ilóm etro  de d is tancia .
A ntes  de M artín  García, la costa  u ru g u a y a  fo rm a u na  

en senada  donde la t ie r ra  se a le ja  del canal has ta  nueve  k i ló 
m etros.  F r e n te  a M artín  García la costa  u ru g u a y a  p re sen ta  la 
P u n ta  de M ar t ín  Chico, que el can a l  pasa  rozando. A guas aba jo ,  
la  línea m arcad a  por las boyas lum inosas,  que la  República  
A rgen tin a  costea p a ra  el servicio de la navegación un iversa l ,  
l lega a a p a r ta rs e ,  en su m ayor d is tancia ,  unos cu a tro  k i lóm etros  
de la costa, que fo rm a  en ese pu n to  una  ensenada .  E n  todo  el 
t rayecto , entonces, está  dom inado  el canal,  por la a r t i l le r í a  u r u 
guaya. Así que aquel concepto de “ Llave del Río de la P l a t a ” , 
que t iene M artín  García, es u n a  de las ta n ta s  ilusiones del 
pueblo, a quien  se le hace c ree r  ta n t a s  cosas. Una b a te r ía  puesta  
en t i e r ra  f irm e, con ven ie n tem en te  colocada, e s ta r ía  en s i tuac ión  
ven ta jos ís im a p a ra  d o m in a r  po r  com ple to  este  canal en  cu a lqu ie r  
tiempo.

Así que p a ra  lo que es la seg u r id a d  nacional,  se puede 
te n e r  la m ás  ab so lu ta  c e r t id u m b re  do que la  adopción de una  
línea s i tu a d a  en  la a r i s ta  m ás  b a ja  del cana l navegab le  que 
pasa  ju n to  a la costa  o r ien ta l  no ofrecería  inconvenien tes  de 
n inguna clase, en cuanto no a lte ra r ía  los hechos exis tentes n i  los 
derechos posesorios anteriores. Llamo sobre este punto la a tención 
del señ o r  Ministro  de Relac iones E x te r io res :  los hechos que  la 
solución de la cuest ión  ju r isd icc ional ,  ta l  como yo la p lanteo , 
p ud ie ra  establecer ,  e s tán  estab lec idos ya desde tiem po in m e m o 
rial,  lo que vale decir  que la cues t ión  m ism a es tá  resue l ta .  El 
m ás sa l ien te  de esos hechos es la nac iona lidad  de la  isla de 
M artín  García, a rg e n t in a  hoy y s iem pre  por los siglos de los 
siglos. Así como M artín  G arc ía  s i tu a d a  a la derecha  del caual 
de navegación, es a rg en t in a ,  así tam bién ,  son u ru g u a y a s  todas , 
to das  sin  excepción, las is las s i tu ad as  a la izqu ierda  de dicho 
canal.  A ntes  de la  confluencia  del Guazú con el U ru g u a y  exis te 
la  isla del Ju n c a l ,  u ru g u ay a ,  a la  izqu ie rda  del thahv eg ;  exis te  
la  isla de Solís; u ru g u a y a ,  dos is las l lam adas  “ Dos h e rm a n a s ” , 
u ru g u a y a s  s iem pre  lo h an  sido; una  is l i ta  de M artín  Chico, que 
está  m ás cerca del th a lw eg  del canal navegab le  que la m ism a 
isla M artín  García, tam b ién  u ru g u a y a ;  f r en te  a la Colonia, exis
ten  los is lotes de H ornos  y de López y de la Is la  de San Gabriel ,  
a  la  izqu ie rda  de la via navegab le  todas  de posesión u ru g u a y a ;  
m ás  a fu e ra  aún ,  a unos s ie te  k ilóm etro s  de la Colonia, e s tá  el 
peñasco  de F a ra l lón ,  donde el gobierno  u ru g u ay o  m an t ien e  un 
fa ro :  ¿Cómo podríam os ir  a decir le  a la R epúb lica  O rien ta l:  
“ Usted no t iene  aquí ju r isd icc ión  ab so lu tam en te  n in g u n a ” ? ¿Y 
esas is las? ¿Ibam os a desconocerle  la posesión constan te ,  de 
t iem po inm em oria l ,  que la R epública  O rien ta l  ha e jerc ido  sobre  
esas  islas,  sobre  las cuales  no hem os ten ido  ja m á s  n in g u n a  p re 
tens ión , ni hem os podido ten e r la?  Me parece que lo que acabo  
de exponer a le ja  por com pleto  la posib il idad de reso lver  la cu es
tión en esa fo rm a. A quello  ha sido u rug uay o ,  es y lo ha  sido 
s iem p re  y puede seg u ir  siéndolo, sin menoscabo n in gu no  p a ra
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la  seg u r id ad  de la defen sa  naciona l,  Vínico p u n to  que  por el 
m om ento  nos in te resa .  P o r  lo que hace  a  la  navegación, el R ío  
de la P la ta ,  y su s  a f lu en te s  e s tán  ab ie r to s  a todas  las  b an d e ra s  
del m undo ;  y por  lo que hace  a  la  polí tica  m ar í t im a ,  sa lv a ta ie  
y pesca, n ad a  m ás  fácil que  l leg a r  a  u n a  convención como la 
que exis ten  en tre  los E s tad o s  Unidos y el Canadá. E n t r e  esos 
países hay  un t r a ta d o  por  el cual las  em presas  n av ie ras  del 
C anadá t ienen  derecho  a hace r  operaciones de sa lv a ta je  en las 
a g u as  de ju r isd icc ión  de los E s tad os  Unidos y v iceversa, con 
lo cual han  ev itado  to d a  clase de conflictos.

E s ta  es la  conclusión a  que se l lega por el exam en de los 
fenóm enos n a tu ra le s  que in te rv ienen  en el caso y los an teced en tes  
políticos y pe r fec tam en te  au tén t icos .  Decir que al E s te  del canal 
navegab le  se ex tiende la ju r isd icc ión  u ru g u a y a  es decir, al 
m ism o tiempo, que al Oeste del m ism o canal se ex tiende la 
jurisdicción a rgentina . Este  es el s ta tu  quo. A mi juicio se puedo 
ad o p ta r ,  como solución de tod a  cues t ión  posible en esa p a r t e  
del estuario .

He dicho que los hechos que es ta  solución pu d ie ra  e s t a 
b lecer e s tán  establec idos ya. E sto  es exacto, ta n to  eu el o rden  
ju r isd icc iona l y posesorio, como en las consecuencias m il i ta re s  
de la ju r isdicc ión. El cana l navegab le  del e s tua r io  su p e r io r  está  
dom inado  en tod a  su exteusión  por los fuegos de a r t i l le r ía  de 
la costa  u ru g u ay a .  H ay  pu n to s  del can a l  que d is tan  un k i ló 
m e tro  de la costa. Es decir , que  con ju r isd icc ión  y sin ella, sobre  
la fa ja  com p rend id a  e n tre  la  costa  y el canal, la  República  
del U ruguay ,  dom ina  m i l i ta rm e n te  este  ú lt im o. P o r  lo m il i ta r ,  
la  ju r isd icc ión  es, entonces, ind ife ren te .  En cambio, la  co nse r
vación del sta tu  quo en esa fa ja  significa para  la República A r
gen tina  la conservación de la paz perm anente  y do la am istad  
del pueblo uruguayo. Significa, en realidad, algo más; significa 
la abolición de la g uerra  en tre  los estados del Plata. Vale la pena 
de m ed i ta r  esta  solución.

Esa  ser ía  la consecuencia propicia del fenómeno natura l ,  merced 
al cual el canal navegable del estuario  superior corre jun to  a  la 
costa uruguaya. Si este fenómeno, por la situación del canal y por 
su m ínim um de 19 pies de hondura, tiene desventajas para  el 
comercio de la  República Argentina, fácil es remediarlo haciendo 
en la costa a rgentina , desde Buenos Aires h as ta  el P a raná  de las 
Palmas, por entro las t ie r ra s  a l tas  del delta, un canal perfecto, 
recto y profundo en jurisdicción plenam ente nacional.

En el estuario  medio, los hechos hidrográficos son muy dife
rentes. De la Colonia hacia  el mar, la costa u ruguaya corre sens i
blemente al este; de Buenos Aires al mar, la costa a rgen t ina  corre 
sensiblemente al sudeste. Quiere decir que las dos costas se van 
apartando. E n tre  Montevideo y P u n ta  P iedras  la dis tancia  es de 08 
millas o 133 kilómetros. En seguida el apartam ien to  aum enta  r á 
pidamente. Después de P u n ta  Piedras la  costa a rgen tina  se abre  
al sudoeste para  fo rm ar la bahía  de Samborombón, a cuya ex tre 
midad su r  se encuentra  el cabo de San Antonio, l ím ite  del Río 
de la P la ta ;  la costa u ruguaya  sigue corriendo al este con u n a  
inclinación ligera al norte. A la a l tu ra  de los cabos de San Antonio 
y Santa  María, a  las 125 millas (208 k ilómetros) ,  de su cabecera,
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te rm in a  el Río de La P la ta  para  confundirse del todo con el océano. 
A esa a l tu ra  no liay cuestión de jurisdicción posible.

Donde pudiera  haberla  es en el cuadrilá tero  comprendido por 
ambas márgenes y por las líneas Buenos Aires - Colonia y P u n ta  
P iedras  - Montevideo, y es fácil convencerse do que allí tam bién 
puede a rr iba rse  s in  dificultad a una  convención in ternacional pe r 
m anente  sobre la  base del s ta ta  quo.

E s en esa zona del e s tua r io  donde se extiende, en la m ay or  
p a r te  de su á re a  el Banco Ortíz.

A lo la rgo  de la  costa  u ru g u a y a  exis ten depres iones lon g i
tu d in a les  en ol lecho del Río, con p ro fu n d id ad es  variab les  en tro  
14 y 24 pies. No hay allí n ingún  canal continuo quo tenga  un 
m ín im un  de m ás  de 2 XA b razas  (18 \f-¿ pies) de ho n d u ra .

Cerca de Montevideo, f r e n te  a la p u n ta  de Espinillo ,  ol 
gobie rno  u ru g u a y o  m an t iene ,  de t iem po a trá s ,  un  fa ro  en la 
roca de La P ane la .

Si se reconoc ie ra  este  hecho, dándosele  c a rá c te r  p e rm a 
n en te ,  creo tyue d e sap a re ce r ía ,  -inm edia tam ente , to d o  m otivo  
de susceptibilidad en las relaciones do nuestro  país  con la Re
pública U ruguaya .

E l Banco Ortíz se extiende  h a s ta  la a l t u r a  de P u n ta  del 
Ind io  y su borde  occidenta l viene a co ns t i tu i r  el ver i l  del can a l  
de e n t r a d a  del Río de la P la ta .  E s te  canal, cuya p ro fu n d id ad  
alcanza  en a lgunos  p un tos  m ás  de cinco b razas  (30 pies) s iendo 
su  m ín im u n  de diez y ocho pies en la b a r r a  de P u n ta  del Indio, 
viene a q u ed a r  re sg u a rd a d o  del lado o r ien ta l  por el Banco Ortíz,  
eu  el cual exis ten cu rv as  con tin uas  de sond a jes  de 2 % brazas  
(10 p ies ) .  Quiero decir  que, g u a rd a d o  el cana l p r inc ipa l  en 
su  b a r r a ,  su veril  ex te r io r  se r ía  por si m ism o u n a  m u ra l l a  in 
f ran q u eab le  en m a rea  o rd in a r ia  p a ra  buques  de m ás  de quince 
pies de calado. E n  el m encionado canal p r inc ipa l h a  e je rc ido  en 
todo t iem po la R epública  A rg en tina  ju r isd icc ión  exclusiva. 
N uestro  país t iene  a ll í  a su cargo  el servicio de fa ro s  f lo tan tes  
com binados, desde P u n ta  del Indio  h as ta  el Banco Chico y en 
t r a d a  de los cana les  del p u e r to  de la Capital.  No creo que la 
R epúb lica  O rien ta l  p u d ie ra  d is p u ta r  sobre  hechos, que ya ha 
reconocido; y este  reconocim ien to  equivale  a  reso lv e r  en  su 
p un to  m ás  delicado p a ra  noso tros  la cues t ión  de la ju r isd icc ión  
de las aguas.

Q uedar ía  po r  decirse  lo re la tivo  al Banco Ortíz; p ero  se 
com prende  fác i lm en te  que t r a tá n d o se  de u n  d i la tad o  ba jío  sin 
in te rés  n ing un o  p a ra  la navegación  comercial , y sob re  el cual 
no  se a v e n tu r a r í a  n u nca  b uque  de g u e r r a  de m ed iano  calado , 
las  canci l ler ías  no ta r d a r í a n  en e n c o n tr a r  fó rm u la s  que e s ta b le 
c ie ran  reg las  de sa lv am en to ,  pesca, etc., com unes  a los dos países  
y s in  menoscabo  de ju r isd icc ión  n i soberan ía .

P o n iéndonos  eu el m e jo r  de los casos y p roced iendo  un 
poco quia nom inar  leo, se le podría reconocer a la República Orien
ta l  del U ruguay ,  como línea de dem arcación , la con tin uac ión  a 
lo la rgo  de la costa  de es ta  línea in te r io r  que v iene  del U ru g u a y ,  
de jan d o  como sobre  de la línea indivisa , como decía m uy  a c e r 
ta d a m e n te  el seño r  D ipu tado  R evil la ,  todo el espacio c o m p re n 
dido e n tre  aque l cana l y los canales  de navegac ión  de e n t r a d a
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al Río de la P la ta ,  canales  que es necesar io  conse rva r  d en tro  
de la ju r isd icc ión  a rg e n t in a ,  por lo m enos en fo rm a  ta l  que la 
R epúb lica  A rgen tin a ,  ten g a  sobre  ellos todos los derechos n e 
cesarios ta n to  en t iem po de paz como en t iem po de g u e r ra .  E sto  
no excluye, n a tu r a lm e n te ,  u n a  convención rec íproca  p a ra  hacer  
operac iones de sa lv a ta je ,  p o rque  eu re a l id ad ,  cuando  un  barco  
es tá  en pelig ro  do p e rd e rse  y o tro  barco pasa, sea  cual sea  su 
b an d e ra ,  su  deb e r  es socor re r le ;  y si vam os a ver,  los pleitos 
que h a n  o cu rr id o  e n tre  la R epública  O rien ta l  y la  República  
A rg en tin a ,  h an  sido o rig inados  por acc iden tes  m ar í t im o s  o d u 
r a n t e  revoluciones , por v is itas  de buques, o en  t iem po de paz, 
p rec isam en te  por casos de sa lv a ta je .  U na convención a  esto re s 
pecto e v i t a r í a  todo  conflic to  posible.

En  el e s tu a r io  medio, la  m ism a línea m ed ia  del R ío  de la 
P la t a  s e r ía  u n a  solución, si como lo en tiendo , d e ja r a  del lado  
a rg e n t in o  —  y si no lo d e ja r a  se pod r ía  e s tab lecer  —  todo el 
veril  occiden ta l  del Banco Ortíz, que es p rec isam en te  la  m u ra l la  
de defensa  del cana l ;  con lo cual las líneas de seg u r id a d  de 
este  cana l ;  e s ta r ía n  pe rfec tam en te  g a ran t izad as .  G u a rd a d a  la 
e n t r a d a  por la  B a r r a  de P u n ta  de Indio, no p od r ía  d a r  acceso 
el cana l a b uques  de m ás de ca to rce  pies de ca lado  y un g ra n  
b uque  que  q u is ie ra  e n t r a r  ten d r ía  que p a sa r  po r  la  p a r te  opuesta ,  
en donde  e n co n tra r ía ,  como b a r r e r a  in f ran qu eab le ,  el veril  ex
te r io r  del Banco Ortíz que se lo im pedir ía .

Los derechos de la  R epública  A rg en t in a  a  este  canal del 
Banco Ortíz son ta n  visibles, y han  sido e je rc i tad os  de u na  
m a n e r a  co n tinu ada ,  como lo son los ac tos  ju r isd icc iona les  r e a l i 
zados por  la  R epública  O rien ta l  en  el canal de las L im etas .  La 
m ism a  e n t r a d a  en el P la ta  es tá  fac i l i tada  g rac ias  a  los e s fu e r 
zos de la R epúb lica  A rgen tina ,  y g rac ias  al d rag ad o  que a ll í  so 
m an t ien e  h a  podido cam b ia r  por com pleto  la  faz de la n av eg a 
ción do n u es t ro s  ríos in te r io res ,  perm it iend o  la  e n t r a d a  a  barcos 
de un  ca lado  eu quo nad ie  podía  pensar ,  po rque  ten ían  en tonces 
l im i tado  su ca lado  a  diez y ocho pies eu ag u as  ba jas ,  m ie n tra s  
que, debido a  eso d rag ado ,  la  p ro fun d idad  va en a u m e n to  cada  
d ía  m erced  como digo, a verd aderos  sacrific ios del e ra r io  n a 
cional.

En re sum en ,  seño r  p res iden te ,  se puede l legar  a es tab lecer ,  
sin in cu r r ir  en un error, fórmulas de solución en la cuestión ju r i s 
diccional basándose  en los hechos exis tentes,  s iu a l t e r a r  n ing un a  
de las condiciones n a tu ra le s  del e s tu a r io  y haciendo  desap a rece r  
toda  cau sa  do desavenencias  y do conflic to e n tr e  estos países. 
E s te  re su l ta d o  se r ía  de t r ascendenc ia ,  fu e r a  do to d a  ponderación , 
por lo que hace a la  conservación de la paz in te rn ac ion a l .  Yo 
creo, como he dicho an tes ,  que la R epúb lica  A rg en t in a  es su f i 
c ien te  fu e r te  p a ra  im poner  respeto  y rech aza r  to d a  ag res ión  ca 
p richosa  e in m o tiv ad a  de un es tado  am er icano ;  pero  en el caso 
de e s ta r  la  R epúb lica  A rg en tin a  v incu lad a  e s t re ch am e n te  a la  
R epúb lica  O rien ta l  en la g u e r r a  y en la paz, es ta s  fu e rzas  r e s u l 
t a r ía n  cu adrup l icadas .

T a l es la  s i tuac ión  p r iv i leg iada  de n u e s t ro  país, que  no se 
lia enco n trad o  al es tab lece r  teó r icam en te  los p rob lem as  de g u e 
r r a  que  h ab ía  que  re so lver  en  caso de un  conflic to  con el B rasil;  
o t r a  fo rm a  de a ta q u e ,  o tro  peligro  de g rav ed ad  a  que a p e la r  y
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q u e  p u ed a  preverse, que  el b loqueo del Río de la  P la ta ,  apoyado 
ta l  b loqueo en el Cabo de San A ntouio , po r  un  lado, y en Mal- 
donado  por  otro. P u es  bien: si la  R epúb lica  O rien ta l  en un a  
em ergenc ia  se m ejan te ,  e s tu v ie ra  v incu lad a  a  la  R epública  A r
g en tina ,  110 digo por u n a  a l iau za  sino por u n a  n e u tra l id a d  rea l ,  
es te  b loqueo ser ía  m a te r ia lm e n te  imposible ,  porque  al se r  b lo
quead a  la R epública  A rg en tin a  te n d r ía  que  ser lo  tam b ién  la 
R epública  O rien ta l ,  y si el b lo qu eado r  re sp e ta ra ,  como te n d r ía  
que hacerlo ,  el comercio  m a r í t im o  de aquel país , de ese respe to  
ap ro v ech a r ía  nece sa r iam en te  la R epúb lica  A rgen tina .  Un b uque  
que v in ie ra  de E u ro p a  con un c a rg am e n to  genera l ,  pud ieudo  
l leg a r  a Montevideo, e s ta r ía  fu e ra  de la in f luenc ia  de los blo- 
queadores ,  po rque  los buques  m o n s tru o s  e s ta r ía n  a  una  d is tanc ia  
ta n  g ran d e  que  110 se d iv isa r ían  ni con los m ás  poderosos ca 
ta le jo s ;  ven d r ía  entonces, a  B uenos Aires , to m ar ía  su c a rg a 
m en to  de tr igo , f ru to s  del país, etc.,  lo l levaría  a  E u ro p a ,  siu 
se r  m oles tado  y 110 te n d r íam o s  esa in te r ru p c ió n  en las e n t r a d a s  
de las a d u a n a s  con que se nos h a  am ena zado  p a ra  el caso de 
un b loqueo de t re s  meses, que al fin re s u l ta r ía  un e n t r e te n i 
m ien to  inocente.

El P a rag u a y ,  por su parte ,  tam b ién  s u f r i r ía  con este  b lo
queo y la R epública  de Bolivia tam b ién  s u f r i r ía  con el bloqueo.
Y s u f r i r ía  tam b ién  el Brasil ,  que t iene  u n a  eno rm e  región sin 
o t r a  com unicación con su l i to ra l  m a r í t im o  que los r íos  a r 
gentinos.

Todo esto  se e v i ta r ía  u n a  vez que la República  A rgen tina  
y la R epública  O rien ta l  h ub ie ran  d isuelto  de com ún acue rd o  el 
f a n ta sm a  de la ju r isd icc ión  de las aguas .  ¡Véase si hay  in te ré s  
o 110 en reso lver  a h o ra  el p ro b lem a  de u n a  m a n e ra  defin it iva ,  
estab lec iendo  líneas que  d em arq u e n  p a ra  s iem pre  el te r r i to r io  
de los a rg e n t in o s  y el t e r r i to r io  de los o rien ta les ,  separados ,  
p a r a  vivir cada  uno  sobe ran o  en su casa, pero  un idos p a ra  
la b ra r se  por el esfuerzo  com ún los des t inos  in m o rta le s  de la 
civilización la t in a  en América!

E s tu d ian d o  este  p rob lem a, sobre  todo  en lo que  hace al 
e s tu a r io  medio, me h a  con f i rm ad o  en la  tésis  que he expuesto  
la  a c t i tu d  del P o d e r  E jecu t iv o  al 110 p ro y ec ta r  ob ras  de defensa  
en  esa  pa r te  del río, de defensa  fija .

Sé quo la opiuión técnica, p a ra  mi m uy i lu s t r a d a  y m uy 
a ten d ib le  de n u e s t ro s  profesionales  m ar inos ,  110 acoge con fav o r  
la  idea  de defensa  f i j a . . . P ro b ab lem en te  tienen  razón. P ero  
el hecho en sí mism o q u i ta  ya a  la  cues t ión  de la ju r isd icc ión  
m ucho  de su im portanc ia ,  po rque  s ino  hay  necesidad de hace r  
ob ras  m il i ta re s ,  por inú t i les ,  q u ie re  dec ir  que  no podemos te m e r  
que  las h aga  la  R epúb lica  O rien ta l ,  en el caso de que e je rc ie ra  
la  m ism a  ju r isd icc ión  que noso tros  en los canales  de en tra d a .  
De m a n e ra  que  se r ía  un  motivo m ás  p a ra  que este  p rob lem a de 
la  ju r isd icc ión  de las ag u as  a lcanzase  u n a  fácil solución.

El P o d er  E jecu t ivo  pide fondos p a ra  c o m p ra r  g ran d es  b u 
ques y des t ro ye rs  des t inados  a  la defensa  p e rm a n e n te  de la 
zona exterior  del Río de la  Plata. No pide nada pa ra  la defensa 
p rop ia  del es tu a r io ,  es decir , p a ra  ob ras  que fu e ra n  m en es te r  
e je c u ta r  en el e s tu a r io  mismo.

A n te  esta  ac t i tu d  cabe p re g u n ta r  en qué  consiste  la im p o r 
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tanc ia  do la cues t ión  de ju r isd icc ión  desde el p un to  de v is ta  
m ili ta r .  E s  c laro  que p a ra  el P o d e r  E jecu t ivo  esta  im p o r tan c ia  
no existe , al m enos po r  ah o ra ,  y  que a su juicio, d icha  cues t ión  
es indepen d ien te  del p rob lem a  de la  defensa nacional.  E n  o t ra s  
pa lab ras ,  el E jecu t ivo  p iensa  que este  p rob lem a  se resuelve  sin  
neces idad  de p on er  a p ru eb a  las  fa cu l tad es  ju r isd icc iona les ,  
pues to  que no h ay  n a d a  que hace r  allí donde es tas  facu l tad es  
se e je rcer ían .  Es de fe l ic i ta rse  por  es ta  conclusión, pues  si la  
ju r isd icc ión  do las  ag u as  no  t iene  im p o rtan c ia  desde el p u n to  
de v is ta  m il i ta r ,  p ie rde  su g ravedad .  D esaparece  como causa  
posible de conflic to  y con ella d esaparece  el a rg u m e n to  p rinc ipa l 
ta l  vez el único que se ha  aduc ido  p a ra  d a r  razón  de se r  a la 
adqu is ióu  de g ran d es  un id a d e s  nava les  eu v is ta  de 1111 conflic to  
posible con el Brasil.  Si se empieza por p roy ec ta r  un  plan  que 
ap laza  to da  ob ra  m i l i ta r  en el es tu a r io ,  y se ciñe exclus ivam ente , 
p o r  lo que respec ta  a la a rm a d a ,  a la adquis ic ión de un id ades  
de com bate  d es t in ad as  a o p e ra r  de cabos a fue ra ,  se reconoce 
il)so facto, y en la forma más expresiva, que la jur isd icción es 
u n a  cuestión  que p odrá  te n e r  y t iene  in te rés  desde o tros  p u n to s  
de Yista, pero  que 110 lo t ienen  en  abso lu to  como fac to r  con
cu r r e n te  y necesar io  de la se g u r id ad  nacional.

E s te  es el te r re n o  en que se ha colocado el P od er  E jecu tivo ,  
al f u n d a r  su p lan  de defensa  m a r í t im a  en la adquis ic ión  de dos 
acorazados , cu a tro  des t roy e rs  de p r im e ra  clase y ocho de segu nd a  
clase, e l im in and o  por com ple to  todo lo que se re f ie re  a la d e 
fensa  prop ia  del es tu a r io ,  como se r  fo r tif icaciones e s tab lec idas  
en islas ar t if ic ia les ,  adquis ic ión  de b a te r ía s  f lo tan tes ,  fo r t i f i 
caciones en las costas. Son es ta s  obras ,  sob re  todo las  t r a n s p o r 
tables ,  las que h u b ie r a n  podido ad o p ta rse  pa ra  un p lan  eficaz 
de defensa. P e ro  si ta les  ob ras  son secu nd ar ia s  como lo juzg a  
el P. E. la cuest ión  de ju r isd icc ión  se desvanece, p ie rde  su razón  
de se r  y se reduce  a un  a su n to  de policía y sa lvam ento ,  fácil  de 
reso lver ,  y sobre todo incapaz  de com prom eter ,  ni po r  un  in s 
tan te ,  la buena  a rm o n ía  de las naciones r ibereñas .

E n  estos té rm inos ,  se ño r  p res iden te ,  fundo , sin e n t r a r  al 
fondo de la cues t ión  m ism a, que  110 h a ré  sino ro za r  mi op in ión  
en  el sen t ido  que los c a ra c te re s  h id rográficos  del Río do la 
P la ta  fac i l i tan  la solución de la cues t ión  ju r isd icc iona l ,  si l l eg a ra  
a p lan tea rse ,  po rq ue  esos ca ra c te re s  concuerdan  con los r e q u i 
s i tos  ind ispensab les  del derecho  y de la segu r id ad  de n u e s t ro  
país, sin a l t e r a r  n a tu r a lm e n te  las convenciones in te rn ac io n a les  
que ab ren  el Río de la P la ta  y sus a f lu e n te s  a la l ibre  navegac ión  
de todas  las banderas .

Creo, seño r  p res iden te ,  que  en c a ra d a  así la cuestión , a n t e 
poniendo el exam en d irec to  de los hechos a la in te rp re ta c ió n  
de los a n teceden te  ju r íd icos ,  se puede a f i rm a r  con e n te r a  c e r t i 
d u m b re  que la cues t ión  de la ju r isd icc ión  de las ag u a s  del Río 
de la P la ta  110 puede co m p ro m e te r  eu  n ing ún  t iem po las b u en as  
re lac iones  de n u e s t ro  país con el vecino, a menos que se q u ie ra  
v io len ta r  s i tuac iones  que v ienen  p ro longándose  sin inconven ien te  
de años a t rá s ,  y se c rea  m e jo r  t ro c a r  1111 p re sen te  feliz y ho n ro so  
p o r  un  m a ñ a n a  tu rb io  y sin  horizontes.

Con lo que  he dicho, de jo  fu n d ado  mi convenc im ien to  de 
que la  s i tuac ión  de recelo que hoy se ha creado, po r  e r r o r  de
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procedim ien to , en las re laciones a rg en t in o  - u ru g u ay as ,  se p u e 
den cam b ia r  bien p ron to  en u na  s i tuac ión  de co rd ia l idad  y de 
un ión  m ás e s t rech a  a ú n  que an tes ,  po rque  podrem os d a r le  por 
base la e lim inac ión  de todo equívoco y m alen tend ido ,  m erced  a 
la  f i jac ión de reg las  in m u tab les  en lo re la tivo  a la  ju r isd icc ión  
de ag uas  del R ío  de la P la ta .  P a ra  re a l iza r  este  p ropós ito  de 
civilización y de derecho, 110 necesitam os, como p iensan  a lgunos , 
apoyarlo  con d em os trac iones  de fuerza. N ecesitam os re fo rz a r  
in cesan tem en te  n u e s t ra  organ ización  m i l i ta r  jp e i ’o Dios nos libre, 
señ o r  p res iden te ,  de e r ig ir  la fuerza  en la deidad  p ro tec to ra  de 
los dest inos naciona les!  Eso está  bien p a ra  las naciones  como 
In g la te r ra  o los E s ta d o s  Unidos, que ha n  alcanzado  el m ás  a lto  
g rado  de desa r ro l lo  de las energ ías  naciona les  ap licadas  a la 
o rgan ización  n ava l y m i l ta r  del país. P e ro  los pueblos como 
los nues t ro s ,  que e s tán  aú n  en el período de crec im ien to  y  su f ren  
todas  las en fe rm e d a d e s  de la adolescencia, h an  m e n es te r  de 
e r ig ir  po r  em blem a, cuando  d isp u tan  con los débiles, 110 la 
fuerza , sino el derecho, cu idado sam en te  preconizado en  toda  
ocasión o p o r tu n a  p a ra  hacerlo  va le r  en las  ho ra s  de p ru eba  
de la  con tienda  co n tra  los poderosos de la t ie r ra ,  si sem e jan te  
e x trem idad  se p re sen ta ra .

V iniendo a  los proyectos en sí mismos, y om itiendo  consi
deraciones que, si b ien concordantes ,  no hacen e s t r ic ta m e n te  al 
caso, yo me ad h ie ro  a la opinión m an ife s tad a  por ó rgano s  e lo 
cuen tes  en es ta  C ám ara ,  que c o n s id e ra rán  que los a rm a m en to s ,  
son u n a  necesidad, que son un a  conveniencia  y h a s ta  que es tán  
re ta rd a d o s  por  lo que hace al e jé rc ito  de t i e r r a  y aú n  p o r  lo 
que hace a la  m ar ina .

E n  la m a r in a  se ha dicho que no se com pran  to rped e ros  
desde hace  110 sé c u an to s  años. E 11 n in gú n  t iempo h a b r ía  h ab ido  
la m en or  re s is tenc ia  de p a r te  de n ad ie  p a ra  c o m p ra r  t o r p e 
deros, si el P o d e r  E jecu t ivo  lo hu b ie ra  pedido; pero  en  fin, 
es te  da to  pone de m an if ies to  que n u e s t ra  m a r in a  110 ha  pues to  
a con tr ibuc ión  desde mucho  tiem po a t r á s  al e ra r io  público pa ra  
la adquis ic ión  de nuevo m a te r ia l ;  y es convenien te  e s t im u la r  el 
desenvolv im ien to  de es ta  in s ti tuc ión  que, adem ás  de se r  un  in s 
t ru m e n to  precioso de defensa  en caso de g u e r ra ,  es en t iem po  
de paz in te re sa n te  bajo  muchísim os aspectos,  au n q u e  m ás no 
fu e ra  como escue la  de honor y de p a tr io t ism o , donde los jóvenes 
soldados, en su lucha  con s tan te  co n tra  las inc lem encias  del 
tiem po y los fu ro re s  del océano, ap ren d e n  a  a r r o s t r a r  los pe
ligros y a te m p la r  sus alm as, p red isponiéndose  a los esfuerzos 
ex trao rd in a r io s  que la  p a tr ia  rec lam a de cada  uno de esos p ro 
fes ionales abneg ado s  cuando  llegan las ho ras  de la  p rueba!

De m a n e ra  que no puede h ab e r  d iscrepancia  cu ando  se 
hab la  de gas tos  m il i ta re s ,  en cuan to  a los gastos  mismos. A hora  
puede haborla ,  y la  h ay  en cuan to  al m onto  de ellos; pero  la 
cues t ión  p ie rde  con ello la m ayor pa r te  de su im portanc ia .

Si yo h u b ie ra  de p re sen ta r  en fo rm a  de proyecto  —  que 
lo he pensado  por  un  m om ento  —  la opinión que com par to  con 
varios  señores  d ipu tados ,  respecto  de es ta  adquis ición , to m ar ía  
por base el p royecto  del P o der  E jecu tivo  de 1906, que ped ía  al 
Congreso u na  p a r t id a  de seis y medio millones de l ib ras  e s t e r 
linas, de las cuales  dos millones se d e s t in aban  a la defensa  del

13
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R ío de la  P la ta .  P u e s ta  de lado es ta  ú l t im a  p a r t id a ,  el p re s u 
p u es to  en tonces  se redu c ir ía  a c u a tro  m illones q u in ie n ta s  mil 
l ibras.

A h o ra  b ien ; e s ta  su m a  m ism a  puede  v o ta rse  ju n t a m e n te  
p a ra  la m a r in a  y p a ra  gu e rra ,  y yo creo  que  es b as tan te .  D is t r i 
bu ida  conven ien tem en te ,  a lcanzaría ,  en lo que hace  a la  m a r in a ,  
p a ra  ad q u i r i r  un  g ra n  b uque  y todos  los des t roy e rs  q u e  ah o ra  
se piden. Respecto  a  las dem ás au to r izac iones  de gas tos  que 
el proyecto  de la  comisión contiene  y que no e s tá n  de te rm in ad o s  
me parece  que  a l  sanc iona r  el p re sup ues to  se p odr ía  p e r fec ta 
m en te  inc lu ir las .

P o r  lo que hace  al despacho re fe re n te  a  los a rm a m e n to s  
de t ie r ra ,  la  comisión aconse ja  un  gas to  de c u a tro  millones de 
l ibras,  a  pa g a rse  en ocho cuotas .  Con la m i tad  de e s t a  su m a  
se podr ía  a d q u i r i r  la  m i tad  del m a te r ia l  que se p royec ta  a d q u i r i r  
con el to ta l  de la sum a, y an te s  de que l leg a ran  las h o ra s  del 
h ipo té tico  conflicto, se  podría  pe rfec tam en te  a d q u i r i r  el r e s to  
d en tro  de té rm ino s  aptos.

La p rinc ipa l adquisición , la  m ás  in te re sa n te  de todas , es la  
de fus iles  y cañones. L a  p a r t id a  de fus iles  no  t iene  m ayo r  im 
p o r tan c ia  en cua u to  al gasto. E n  la de cañones, creo  que el 
despacho de la  comisión proyec ta  la  adquis ic ión  de 87 ba te r ías .

Tomo por p u n to  de com parac ión  el Brasil .  Me parece  que 
las adquis ic iones b ras i le ra s  no a lcanzan  ni con m ucho  a e s ta  
can tidad .  ¿No es así , señor  m in is tro?

Sr. MINISTRO DE GUERRA. •—  A e s ta r  á lo que se sabe  
del proyecto  de organ ización  del e jé rc ito  bras ilero ,  d ad a  su o r 
ganización posible, neces i ta r ía  147 b a te r ías .  A hora , las a d q u i
siciones de b a te r ía s  m od ernas  que teng an ,  no lo sabem os sinó 
m uy l igeram en te .  Se sabe  que h a  recibido, unos  dicen que 18, 
o tros  que 25 ba te r ías .  P e ro  debe h ab e r  recib ido u n  n ú m ero  q ue  
no b a ja  de 30 ó 40, a  ju zg a r  po r  la  época en que in ic ia ro n  las  
construcciones, es decir , hace c u a tro  años. P o r  len ta  que haya  
sido la recepción del m a te r ia l  en  esos cu a tro  años, h a n  rec ib ido  
10 ba te r ía s  po r  año. R e su l ta r ía n  en tonces  40 bater ías .

Sr. MITRE. —  A hora  veo que el señ o r  M inistro  no e s tá  
pe rfec tam e n te  in fo rm a d o  al respecto.

Sr. MINISTRO DE GUERRA. —  E s m uy  dif ícil in fo rm a r se  
de eso.

Sr. MITRE. —  H e vis to  publicado  u n  in fo rm e  rec ien te  que  
m ereció  la  ap robac ión  del seño r  m in is tro ,  en  el cual se a se g u 
ra b a  que  el B ras i l  teu ía  6 b a te r ía s  de cam pa ña ,  m odelo  19 04, 
com pradas  en  1904, y que h ab ía  pedido 12 m ás (ha cen  1 8 ) .  
D espués 3 de obuses y 2 de a r t i l le r í a  de sitio.

De modo que v o ta r  desde luego las  sum as  necesar ias  p a ra  
a d q u ir i r  87 ba te r ía s ,  me parece  excesivo, no porq ue  la R epúb lica  
A rg en t in a  no pueda  so p o r ta r  ese gasto , sino p o rq u e  no  h ay  
necesidad de poner  a excesiva contr ibución ,  a  o tro s  ram o s  de 
la ad m in is trac ión  pública, que deben se r  a ten d id os  con recu rsos  
de la m ism a  p rocedencia ;  de las re n ta s  o rd in a r ia s  o del crédito .  
Si se v o ta r a  sólo 2 .0 0 0 .0 0 0  p a ra  adquis ic iones te r re s t re s ,  h a b r ía  
lo necesar io  p a ra  a d q u ir i r  40 ba te r ías ,  los fusiles necesar ios  y 
después todos los dem ás deta l les  de los cuales  no estoy  al co 
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rr ie n te ;  y q u ed a r ía  todav ía  anclio m argen ,  porque  en tien do  que  
una  h a te r ía  vale  5 0 .0 0 0  pesos oro y 3 0 .0 0 0  la m u n i c i ó n . . .

Sr. MINISTRO DE GUERRA. ■—• Con dotación de m unic ión  
com pleta ,  va len  a lr ed ed o r  de 5 0 0 .0 0 0  francos.

Sólo las piezas de u n a  h a te r ía  cues tan  de 280 a 3 0 0 .0 0 0  
francos. A h o ra  con dotación  de m unic ión  com ple ta ,  su  costo 
llega a la  c if ra  que he ind icado; 5 0 0 .0 0 0  francos  en n ú m e ro s  
redondos .

Sr. M ITRE. —  P erfec tam en te .  Son 1 0 0 .0 0 0  pesos. De m a 
n e ra  que 4 0 b a te r ía s  co s ta r ían  4 . 0 0 0 . 0 0 0  de pesos oro, o sean  
S 00 .0 0 0  libras.  E ntonces ,  vo tándose  2 . 0 0 0 . 0 0 0  de l ib ra s  qu e 
da r ía  todav ía  un  m árg e n  de m ás  de 1 . 2 0 0 . 0 0 0  l ib ras  p a ra  a d 
q u ir i r  fus iles  y o tros  m ate r ia les .

Respecto de los buques, se r ía  u n a  posición desven ta jo sa  la 
de los que los d iscu tie ran ,  no e s tand o  de acuerdo  con el señ o r  
M inistro  del ram o, la de los que d isc repan  en la aprec iac ión  
do estos g ran d e s  y ex tra o rd in a r io s  buques, que  se e s tán  hac iendo  
recién, aplicados a n u e s t ra s  necesidades y a  la  navegación  de 
nu es t ro s  ríos. Yo, h u m ildem en te ,  lego en  la m a te r ia ,  c reo  que 
un barco de estos, adq u ir ido  así, s in  d iques donde a lo ja r lo ,  donde 
re p a ra r lo  en caso necesario ,  sin  p ue r to s  donde ab r ig a rse ,  se r ía  
un a rm a  incom ple ta  le jos  de se r  un  a rm a  insuperab le .

Me parece  que  el B ras i l  h a  com etido  u n  e r ro r  cap i ta l  en 
p ro c u ra r  im i ta r  a  las  g ra n d e s  po tencias  nava le s  y que  co rre  u n  
riesgo colosal,  que  va a  te n e r  en  zozobra p e rm a n e n te  a  su  Mi
n is te r io  de M ar ina  y a  sus  a lm iran te s ,  cuando  estos buques  
sa lgan  a n av e g a r  po r  esas costas  ta n  l lenas  de escollos.

E n  esto  m e parece  que  in c u r re  en g rave  e r ro r  y creo  que 
si pu d ie ran  ev itarlo ,  lo h a r ía n  gustosos.

P o r  lo dem ás, sé que h a  hab ido  opiniones au to r izad as  en  
el Brasi l ,  c o n tra r ia s  a  es ta s  adquis iciones, e n t r e  e llas la  de u n o  
de sus a lm ir a n te s  m ás  respe tados ,  el B arón  Yaceguay.

E n  In g l a te r r a  m ism a, exis te u n a  co r r ien te  de opinión con
t r a r i a  a estos  g ran d e s  acorazados , s iendo de n o ta r  que hoy es tá  
a l  f r e n te  de ella  s i r  W il l iam  W h it te ,  y voy a d a r le  un  da to  al 
señ o r  m in is tro  de m ar in a ,  que  quizá p u ed a  se r  úti l.

E n  u n a  le c tu ra  que tuvo  lu g a r  hace  dos años en el In s t i tu to  
de Ingen ie ros  civiles de L ondres,  el señ o r  W h it te  se p ronunc ió  
a  favor  de los g ran d es  buques  co n tra  los chicos, que defend ía  
lo rd  Brassey.

Sir W il l iam  se pronunc ió  a fav o r  de los g rand es  b uq u es ,  
po rque  decía que  la solución del p rob lem a  nav a l  es tá  en a c u m u 
la r  la  m ayo r  su m a  de ene rg ía  en un  p u n to  dado  cuando  se t r a t a  
de un  com bate  naval.

E l seño r  W h it te  es el co n s t ru c to r  n ava l de In g la te r ra .  Es 
u n a  a u to r id a d  m uy cons ide rad a  en e s ta  m a te r ia ,  su voto  es 
decisivo y, como he dicho, p ronunc ió  aq u e lla  opinión en el in s 
t i tu to  m encionado, a n te  un  aud i to r io  com pues to  de a lm ira n te s  
y c o n s t ru c to res  navales ,  e n t r e  los cuales  e s tab an  los a lm ir a n te s  
F re m a n t le ,  H opkins ,  F itz g e ra ld  y o t ra s  a u to r id ad es  nava les  de 
las m ás  re sp e tad as  de In g la te r ra .

Como digo, S ir W il l iam  W h it te  se pronunció , en aque l e n 
tonces, en fav o r  de los g ran des  buques, r e fu ta n d o  lord  B rassey, 
que  se h ab ía  p ron un c iad o  por  el m ay o r  n ú m ero  de b uques  de
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m eno r  tam añ o ,  p re f ir iendo ,  por e jem plo , dos “ V itto rio  E m a-  
nuele  I I I ” a un  “ K in g  E d w a r d ” .

P ués  b ieu ; ese m ism o Sir  W il l iam  W lii t te  h a  publicado  
el o tro  día, con g ra n  a som bro  mío, un  a r t ícu lo  en el que se 
p ronunc ia  en co n tra  de los “ D re a d n o u g h ts” y dice que estos  
buques  t ienen  ta les  y cuales  inconvenien tes  como h a n  podido 
darse  c u en ta  todos los que  lo h ay a n  leído.

Sr. MINISTRO DE MARINA. —  Le h a ré  o t r a  re fe ren c ia  
que hace  n o ta r  la  con tradicción.

Cuando  Chile m andó  c o n s t ru i r  el “ Blanco E sc a la d a ” y el 
“ C och ran e” , la  R epública  A rg en tin a  t r a tó  de h ace r  co n s t ru c 
ciones de equivalencia  y tom ó como con s t ru c to r  al señor  W h it te  
el que no p ropuso  que se h ic ie ran  b uques  in fe r io res  n i iguales ,  
s ino uno más g rand e ,  que co rrespo nd er ía  a los de Chile.

U lt im am ente ,  con motivo del p rob lem a de construcciones  
nava les  p a ra  el Brasil ,  de 1 3 .0 0 0  tone ladas ,  el señ o r  "Whitte 
aconsejó  l levar  el d esp lazam ien to  a 1 6 .0 0 0  toneladas. S iem pre  
m ás grande .

Sr. MITRE. —  Pues  ese ho m b re  ha cam biado  de opinión 
respecto  de los buques  de 2 0 .0 0 0  toneladas. E l hecho no puede  
se r  m ás  significativo, por t r a ta r s e  de una  au to r id a d  ta n  re p u tad a .

E n  la m ism a le c tu ra  de L ord  Brassey, que he m euclonado ,  
el a u to r  seña la  los inconvenien tes ,  los peligros que  p re sen ta  
p a ra  la navegación el ca lado  excesivo de estos barcos, y con 
ta l  motivo, dice que n av eg a r  en el m a r  del N orte  con acorazados  
de 2 0 .0 0 0  to n e ladas  es u n a  g rave  ta rea ,  aú n  p a ra  los m ás  a t r e 
vidos y expertos  marinos.

Pero , n a tu r a lm e n te ,  en esto no podemos nosotros,  los legos, 
h acer  discusión con los profesionales ,  ni es la  o p o r tu n id a d  de 
hacerla ,  ni tenem os  la t r a n q u i l id a d  necesar ia  mucho  m enos a h o ra  
que hem os re su e l to  a c a b a r  en  es ta  sesión, au n q u e  nos q u e 
demos h as ta  m añ ana .

E s  conveniente , sin em b a rg o ,  a u n q u e  sea de prisa ,  h a ce r  
co ns ta r  que, así como los g ran d e s  a s t i l le ros  europeos con s t ruy en  
esas g ra n d e s  un id ades  de calado  ex trao rd in a r io ,  a c tu a lm en te  los 
E s ta d o s  Unidos se p reocupan  de d a r  a  sus buques de com bate ,  
que son tam b ién  m u y  poderosos, calados reducidos, en  re lac ión  
con la poca h o n d u ra  de su s  costas y puertos ,  y he ten ido  
ocasión de leer la  opinión de T aylor ,  con s t ru c to r  n ava l de los 
E s tad os  Unidos, en que dice que hace  dos años el calado  m ed io  
de los g ran des  b uques  europeos  e ra  de 27 % pies, al paso q ue  
el calado de los aco razados  am er ican os  oscila a lr ed ed o r  de 
24 piés.

P a r a  conclu ir  me voy a hacer  cargo  del ú lt im o a rg u m e n to  
que se ha aducido.

Al re com end ar  la u rgen c ia  de la  sanción de este  proyecto  
se h a  dicho que no hab ía  t iem po que p e rde r  y que los que  se 
oponían  a u n a  sanción in m ed ia ta  y ráp id a  deb ían  te n e r  p r e 
sen te  que la R epúb lica  A rg en t in a  está  d esarm ada .

Yo no creo que la República  esté  desa rm ad a .  Tenem os, po r  
lo p ron to ,  toda  la p rep a rac ió n  m i l i ta r  que  tuv im os hace seis 
años, p a ra  a f r o n ta r  un  conflicto a rm ad o  con u n  país  como Chile. 
E n  los seis años t r a n sc u r r id o s  es im posib le  que se h aya  d i 
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suel to  lo que en tonces  se consideró  suf ic ien te  _para i r  a aquel 
conflicto. E s to  en cuan to  al a rm a m e n to  naval.

P o r  lo que hace  el a rm a m e n to  te r re s t re ,  todos los e lem en 
tos d isponibles  en tonces e s tán  ig u a lm en te  disponibles ah o ra .  El 
seño r  M in istro  de G u e rra  nos h a  hecho la exposición de los 
efectivos a c tu a le s  con que el país puede co n ta r  en caso de con
flicto. H a  dicho, adem ás, que en el a rsena l  hay  1 5 0 .0 0 0  fusiles 
de ú lt im o  modelo, que sólo req u ie ren  pequeñas  m odificaciones 
p a ra  se r  los m e jo res  en tre  los m ejores .  T enem os tam b ién  30 
b a te r ía s  de cañones de modelo perfeccionado, que  no e s tán  m a n 
d adas  g u a rd a r .  L a  ú l t im a  rem esa  de es te  m a te r ia l  h a  l legado  
hace seis años;  — ap enas  se h a n  desencajonado .

Si fu é ram o s  so rp rend idos  por u n a  agres ión , po r  un  acto 
de p i r a te r ía  que  no se puede  e sp e ra r  de un  país  ta n  d isc re to  
como el B rasi l ,  ten d r ía m o s  noso tros  como hace r  s e n t i r  al a g re 
so r  las consecuencias  de su a ten tado .

T enem os 1 0 0 .0 0 0  hom bres  de 20 a 30 años que h a n  pasad o  
por las f ilas del e jérc ito ,  que han  ap rend ido  a m a n e ja r  el fusil, 
en condiciones m uy  super io res  a las de aquellos  t iem pos en  quo 
los c o n tin gen tes  se fo rm ab an  con pobres paisanos  que ja m á s  en 
su vida h ab ían  v is to  un  a rm a  de fuego y m ucho m enos usádola .  
Tenemos, señ o r  p res iden te ,  a u n q u e  parezca algo lírico, los c a m 
pos de sp o r ts  a tlé ticos,  donde se v igorizan  los jóvenes , donde 
se fo rm an  esos foo tba lle rs  que ha n  ido rec ien tem e n te  a Río  de 
J a n e i ro  y h an  dado lu g a r  a  las com parac iones  que  h ac ia  un 
d iar io  de aq u e l la  m etrópoli ,  que decía: los foo tba lle rs  a rg en t in o s  
les gan an  a los foo tba lle rs  b ras ileños , po rqu e  su clima les p e r 
m ite  ha ce r  p o r  m ás  tiem po el e jercicio al a ir e  l ibre  y a d q u i r i r  
cou ello m ay or  res is tencia .  E stos  e lem en tos  de n a tu ra le z a  in d i
v idua l son el nervio  de los e jércitos ,  son los ó rgan os  esenc ia les  
en  el campo de bata lla .

Pero ,  ten em os  sobre  todo, señ o r  p res iden te ,  —  y en  esto  
voy a hace r  u n a  a lus ión  a las  p a lab ras  del señ o r  d ip u tad o  
R evil la  — , algo  fu n d a m e n ta l  que el B ras i l  no tiene.

E l señ o r  d ipu tado , sin f i ja rs e  en que se in c u r r i r ía  en  con
trad icc ión , se p in tab a  al Brasi l  como pueblo  no p ro du c to r ,  como 
un pueblo  a t ra sa d o ,  sin u n id ad  nacional,  con d isenciones in te s 
t inas  inev i tab les ,  p a ra  a rg u m e n ta r  de ah í  que es ta s  c i r c u n s 
tanc ias  lo lan za r ía n  a  la  guerra .

Yo, creo, señ o r  p res iden te ,  que pa ra  i r  a u n a  g u e r r a  ex
t r a n j e r a  es m e n e s te r  con ta r ,  a n te  todo con el sen t im ien to  n ac iona l 
unido. N osotros tenem os a la un ión  nac iona l en el derecho  y  en 
el hecho, legado de n u e s t ro s  g loriosos pad res ;  tenem os la u n id ad  
del sen t im ien to  a rg en t in o  —  lo mism o en U shua ia  q ue  en 
J u j u y —  ese sen t im ien to ,  seño r  p res iden te ,  que im pu lsa  a  las 
m u l t i tu d es  a  d escub r irse  con religioso respe to  cada  vez que 
pasa  la b a n d e ra  en los hom bros  de un  joven  so ldado  de ve in te  
años, sen t im ien to  que es fuerza  efectiva, po rqu e  le v a n ta  los 
corazones y da  a  las  a lm as  el tem ple  que  neces i tan  p a r a  las 
acciones abnegadas y heroicas. (¡M uy b ien ! ¡M uy b ien!).

E n  caso de u n a  agres ión, señor p res iden te ,  sa b r íam o s  d e 
fendernos  como ya lo hemos hecho en  o tro  tiempo. Y en  que 
condiciones ta n  d iversas ,  señor  p res iden te !

H em os repel ido  u n a  invasión  e x t r a n je r a  hace  casi medio
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siglo ,cuando el país e ra  pobre, y eu u n a  reg ión  donde no hab ía  
n inguno  de los e lem en tos  que hoy son ind ispensab les  p a ra  las 
operaciones de g u e r ra .  No hab ía  t r a n sp o r te s  n i caminos. Las in 
clem encias  del t iem po e ra n  obstáculos b a s tan te  p a ra  la m a rc h a  
de los e jé rc itos ;  un  a rro yo  desbordado  o u n  río  d e ten ían  to d a  
u n a  op e rac ió n ; lo s  cam pos secos o quem ados e ra n  u n  m otivo su f i 
c ien te  p a ra  r e t a r d a r  todo avance. F a l t a b a n  los m edios de m o v i
l idad ,la  san id ad  m i l i ta r  e ra  p r im i t iv a ,h a s ta  fa l ta b a  la  ro p a  p a ra  
u n i fo rm a r  a los com batien tes .

Hoy, señor  pres iden te ,  tenem os fe r ro c a r r i le s  que  nos co n d u 
c irán  en pocas h o ras  a  la  f ro n te ra ,d o n d e  po nd r íam o s  todos n u e s 
tro s  efectivos,lis tos p a ra  rep e le r  la  invas ión  y to m a r  la ofensiva, 
esa o fensiva  que defiende  ta n  fe l izm ente  n u e s t ro  co lega el señor  
d ipu tad o  Ruiz  Díaz.

¡P e ro  dejem os el e spec tro  de la g u e r ra !  No h ay  g u e r r a  en  
perspectiva ,s i  no es la  g u e r r a  de co m pras ,a  quien  ocupa  p r im ero  
los p icaderos  de los as t i l le ros  ing leses ,con tando  con que  el que 
los ocupe p r im ero  se h a  convert ido  con so lam en te  eso en un  
pod er  inexpugnab le ,  a  cub ie r to  de to d a  ag res ión  posible.

E s ta  es la  p r im e ra  faz de la con tienda.  L a  seg u n d a  es aque lla  
en que  el p r im e r  llegado  cede al o t ro  uno  de los aco razados  que 
ha  m an d a d o  c o n s t ru i r ;e n  segu ida  el o tro ,  acorazado  se d e sa rm a  
o se cam bia ,sa lvo  el caso en  que  cedan  am bos a  un  te rce ro ,p o rq ue  
no hay  re a lm e n te  in tención  de com batir .  P e ro  a llá  no  son  ta n  
inocentes  como p a ra  v en ir  a  l ib ra r  a  los a za res  de la g u e r r a  los 
e n o rm es  p rob lem as  que t ienen  por d e lan te  y cuya  solución de
pende  sola y exc lus ivam ente  de la paz.

E s  ta n  fo rzad a  la s i tuac ión  que se supone  cuando  se hab la  
de g u e r r a ,q u e  no se m enciona  s iq u ie ra  el fac to r  pr incipal ,e l  fa c 
to r  de los fa c to re s ;q u e  no tenem os e jé rc i to .  H ay  g u e r r a  e n tr e  
las  naciones  que t ienen  e jérc itos ,a ll í  donde el e jé rc i to  es la 
n ac ió n ;p e ro  e n tr e  nosotros,con el r e c lu ta m ien to  de 12 a 15.000 
h om bres  todos los años,que  a  los seis meses de e s t a r  ba jo  b a n 
d e ras  se les m an d a  a sus casas ,¿h em o s  c o n s t i tu id o  el e jé rc ito  
necesar io  p a ra  la g u e r r a  nac iona l?  ¡F e l izm en te  no! P e n sa r  en 
g u e r r a s  s in  ha b e r  puesto  a  la  nación en  a rm a s  es p ro y ec ta r  el 
desas tre .

P ie r r e  B au d in  h a  escr ito  un  l ibro  en  que  aconse ja  a la 
F ra n c ia  p re p a ra r se  p a ra  tod a  ev en tu a l id a d  y  dice que  es un  
pelig ro  o lv idar  el a r t e  de la g u e r ra ,  que  seg ún  Jen o fo n te ,e s  el 
a r t e  de g u a r d a r  la  l iber tad .

P ero ,  P ie r re  B au d in  hace  a  este  respecto  u n a  sa lved ad  que 
m e voy a  p e rm it i r  leer como f ina l  de mi exposición.

“ E l  pueblo ,d ice ,que  posea la p rác t ic a  su p e r io r  de la l iber
ta d — de la  l ib e r tad  o rd en ad a  y  d isc ip l inada— e s ta rá  seg u ro  de la 
v ictoria .  No ten iend o  l ib e r tad  ni en su conciencia  ni en  su v id a  
polí tica ,los rusos  no ha n  podido se r  dueños de sus designios,y 
se h a n  v is to  d o m in a r  y a p la s ta r  po r  la  vo lu n tad  del adversar io .  
Un pueblo  que  se a rm a ,se  com ple ta  y se a g ra n d a ;p e ro  con u n a  
condición,y es que  e n cu en tre  la  adap ta c ió n  exacta  del e jé rc i to  a 
su e sp í r i tu ,a  su  v ida  y a su porven ir ;  en u n a  p a lab ra ,q u e  el e j é r 
cito sea s iem pre  el pueblo,con la m ism a ca ra  y el m ism o co raz ó n ” .

N osotros,  señ o r  p res iden te ,  no tenem os e jé rc i to ,n i  el B ras i l
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tam poco lo tiene. N u es tra  g u e r r a  es u n a  g u e r r a  de a rm am en tos .  
H agám osla  lo m ás  l im i tada  posible.

He dicho. (¡M uy bien! ¡M uy bien!)

(C o m is ió n  E j e c u t i v a  d e l  M o n u m e n to  a l  I n g e n i e r o  E m i l io  
M i t r e :  “P r i n c ip a l e s  E s c r i t o s  y D i s c u r s o s  de l  I n g .  E m i l io  
M i t r e ”. B u e n o s  A i re s .  T a l l e r e s  G r á f i c o s  M. R o d r í g u e z  Giles . 
C o r r i e n t e s  530. 1910).

X9 9 —  [El Senador argentino Atanasio Eguiguren solicita la 
consideración legislativa para el proyecto de tratado Bruin -

Moreno.]

[ B u e n o s  A ire s ,  j u n i o  19 de  193G.]

Sr. E guiguren ------  Pido la  palabra.
Deseo hacer breves consideraciones, antes  de pasar  a la orden del 
día, sobre un  asunto  que tiene im portancia  considerable. Se t r a ta  
de nuestros  límites con la R. O. del Uruguay en la parte  referente  
al río del mismo nombre.

Los límites con la R. O. del Uruguay, en lo que respecta a este 
río, surgen de nuestros antecedentes históricos y  diplomáticos que 
en la forma mas breve, consignaré de inmediato.

Al crearse la provincia Oriental,  por decreto del Directorio, 
fecha 7 de Marzo de 1814, como al crearse la  provincia de Entre- 
R ío s ,  tam bién por decreto del Directorio del 10 de Setiembre del 
mismo año, se fijó como límite de las dos provincias el río Uruguay.

Por el tra tado  del 12 de Octubre de 1851 en tre  la  Repea. Argeu- 
t ina  y Brasil,  se estableció que la navegación del río U ruguay y sus 
afluentes que pertenecieran  a los contratantes ,  era  común a ambos 
y se obligaron a in v i ta r  a  o tros Estados ribereños del P la ta  y sus 
afluentes a  celebrar un  t ra tado  análogo, pa ra  asegurar  a los países 
ribereños la  libre navegación de los ríos P a ran á  y Uruguay.

E n  el tra tado  definitivo de Paz con el Paraguay  se estableció 
la libre navegación de los ríos P araná , Paraguay  y Uruguay pa ra  
todas las naciones, desde el río de la P la ta  h as ta  los puertos h ab i
l itados en cada uno de esos ríos por los respectivos Estados.

Desde entonces has ta  el presente, la R e p e a  A rgentina  y el U ru 
guay han  ejercido su soberanía  sobre el río de dicho nombre, re a l i 
zando obras de dragado, balizamiento y regulando la  navegación 
y el comercio.

A pesar de la buena a rm onía  que siempre ha existido en tre  los 
dos países, se produjeron  algunas incidencias por esta  cuestión 
jurisdiccional, al no haberse establecido los límites definitivos. La 
mas enojosa fué la  del vapor “Salto” en el año 1863; luego eu el 
mismo año se produjo otro incidente sobre la  destrucción del a r r e 
cife del Corralito; en 1875, sobre la  Is la de Itapebí; en 188S, sobre 
la  isla del Medio del Salto, y en 1903 y 1907, sobre la  isla Joanicó 
y sobre las islas del Salto Grande en 1913 y despues sobre las islas 
Carbonera, Misionera y Filom ena Chica.

E n  verdad de estos incidentes y conflictos, a  fin de ev itar  su 
repetición y de jar  defin it ivam ente concluidos los límites ju r isd ic 
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cionales, el 28 de Setiembre de 1916 se subscribió en Montevideo 
un tra tado  sobre delimitación para  las islas del río U ruguay en tre  
la R e p e a  A rgentina y la R e p e a  O. del Uruguay.

Actuó como plenipotenciario de nuestro país el Doctor Enrique  
B. Moreno y en representación del país vecino su m inis tro  de R ela 
ciones E xteriores  doctor B altasar  Brum.

Por el art ículo primero  se dejó establecido que la  línea d iv i
soria entre  la R e p e a  Argentina  y la R e p e a  O. del Uruguay, desde 
la desembocadura del Cuareim, seguirá  por el thalweg de dicho río 
Uruguay has ta  la desembocadura de este en el estuario  del P lata, 
quedando bajo el dominio A rgentino las islas si tuadas al occidente 
de la mism a línea divisoria  y bajo el dominio uruguayo las islas 
s i tuadas al oriente de la mism a linea. Por el art ículo segundo 
aplicando este principio, se especifican las islas que pertenecen a 
uno y otro país. Por el art ículo 3’ se establece que la R e p e a  A rgen
tina se obliga a m an tener  y respetar, según los principios del dere 
cho civil uruguayo, los derechos reales adquiridos con cinco años 
al menos de an ter io r idad  a este t ra tado  por uruguayos y ex tran 
jeros sobre las islas o islotes que pasen a la jurisdicción a rg en t ina  
por efectos de la delimitación; y la R e p e a  o. del Uruguay se obliga 
igualmente a m an tener  y respetar, según los principios del derecho 
civil argentino, los derechos reales adquiridos con cinco años al 
menos de anter io r idad  a este tra tado  por argentinos y ex tranjeros 
sobre las islas o islotes que por efectos de la delimitación pasan  a 
jurisdicción uruguaya.

Este  convenio fué rem itido  en Octubre de 1924 por el presidente, 
doctor Alvear, a  consideración del Congreso y tuvo en trad a  en el 
Senado, siendo girado a la  Comisión de Negocios Constitucionales 
donde se encuentra.

Se tra ta ,  Sr Presidente, en p r im er termino, de f i ja r  con prec i
sión un límite con un país vecino, asunto de trascendencia, y se 
tra ta ,  asimismo, de regular  la propiedad de mas o menos 56 islas 
para  la A rgentina  y 70 para  el Uruguay, de evitar  ulteriores roza
mientos y conflictos por razones jurisdiccionales.

En  las islas que hay en lo que llamaríam os el lado argentino , 
y  que corresponde a la provincia de E n tre  Rios, existe una  pobla
ción im portante  que está clamando por escuelas, policía, alcaldes, 
etc,etc, es decir por los elementos necesarios para  su prim ario  
desenvolvimiento. Muchos hijos de a rgentinos nacidos en islas a r 
gentinas, por razones de comodidad, se están inscribiendo al nacer, 
en localidades uruguayas, como Fray-Bentos y Paysandú. Esto sólo, 
ya es una cuestión grave que debe preocupar la atención de todos.

El gobierno de Entre-Rios últ imamente, a  requerimiento de los 
pobladores de una  de esas zonas ha establecido una  alcaldía para  
an o ta r  los nacimientos, defunciones, etc y e jerc ita r  funciones p r i 
m ar ias  judiciales y ha  establecido además una escuela l lam ada 
R e p e a  Argentina, que tiene una  concurrencia ex trao rd inar ia  de 
alumnos.

El ingeniero don Víctor E tcheverry, senador por el dep a r ta 
mento Uruguay, an te  la legisla tura  de Entre-Rios, perfecto conocedor 
de esta zona y en tus ias ta  defensor de los intereses a rgentinos en 
aquella rica y privilegiada región de islas, llevó esta cuestión ante  
el Senado de nuestra  provincia, el cual sancionó una  ( ...........) inte-
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resalido a  la representación e n tre r r ian a  en este cuerpo p a ra  la 
aprobación de este tratado.

Es pues, a  mérito  de estos antecedentes, en nombre del senador 
Laurencena y  del mió, que reclamo la consideración y el in terés  de 
este cuerpo por este asunto  y especialmente de la Comisión de 
Negocios Constitucionales, donde el Doctor Laurencena tam bién lia 
de in te resa r  a los demás miembros.

N ada más.

N'? 10 *— [Recomendación sobre creación de comisiones técnicas 
mixtas para estudios en el sistema hidrográfico del Plata.]

[M o n te v id e o ,  f e b r e r o  G de  1041.]

CONSIDERANDO:
Que los Estados Representados en la Conferencia Regional de 

los Países del P la ta  h an  asegurado a  los buques de todas las ban
deras  la  libre navegación de los ríos que constituyen el s is tem a 
h idrográfico del P la ta :

Que es de interés recíproco el adoptar  las medidas tendientes  
a m ejorar  las condiciones de navegabilidad de estos ríos y la u t i l i 
zación de sus aguas con fines de aprovechamiento indus tr ia l  y 
agrícola,
L a Conferencia Regional de los Países del Plata,

Resuelve:
Artículo l 1?— Recomendar que los Estados representados, median te  
convenios recíprocos, constituyan comisiones técnicas m ix tas  in te 
gradas  por los organismos técnicos de cada una de ellos, o en su 
defecto por técnicos de su especialidad, p a ra  estud iar  las posibili
dades de m ejo ra r  las condiciones de navegación de los ríos del 
sis tem a hidrográfico del P la ta  que separan  o bañan  costas de dos 
o más países.

E stas  comisiones es tud ia rán  especialmente los siguientes puntos:
a ) —  Predicción de crecientes,
b ) — Balizamientos,
c ) —  Causas capaces de afec tar  las condiciones de navegación 

Artículo 2?—• Recomendar que los Estados representados, inspirados 
en los principios aprobados por la  VII Conferencia In ternacional 
Am ericana  de Montevideo, celebren en tre  si Convenios sobre el uso 
industr ia l  y agrícola de estos ríos.
Artículo 3?— Recomendar que, m ediante  comisiones técnicas m ix tas  
se continúen y coordinen los estudios ya exis tentes sobre la posible 
conexión de los tres  g randes sistem as hidrográficos de la América 
del Sur.

(Aprobado el 6 de Febrero  de 1941)

( " C o n f e r e n c i a  R e g io n a l  de  lo s  P a í s e s  d e l  P l a t a .  A c ta  f i n a l ” .
P á g .  44. M o n te v id e o .  Im p .  F l o r e n s a ) .
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N? 11 —  [Información sobre el comercio (le tránsito por el río
Uruguay.]

[ P a y s a n d ú ,  n o v i e m b r e  3 de  1S33.]

Sr. E d ito r  del Universal.
Páisaudú, Noviembre 3 de 1833.
Muy Señor Nuestro.
E n  esta Receptoría del Uruguay se pasan cosas muy escandalosas, 
nosotros vamos á p art ic ipar  á Vd. solamente las que nos tocan de 
cerca perjudicándonos considerablemente.
El decreto del Gobierno de 25 de Enero  de 1830, que hemos visto 
registrado en el número 1216 de su apreciable periódico, dice t e r 
m inantem ente  que so?! absolutamente Ubres de todo derecho  los 
frutos que de Misiones bajen por este rio pa ra  puertos extraugeros, 
y  los efectos que vayan dirigidos de dichos puertos á Misiones. 
Pues, nada  de esto, Sr. Editor,  se observa por estos SS Receptores, 
y la yerva, tabaco,&c. que viene de Misiones para  puertos extran- 
geros, paga en estas receptorías u n  exlingaje doble, y algo m as que 
no tenemos presente; y los cueros tan to  vacunos como caballares, 
pagan el derecho integro de exportación como si se liubieseu faenado 
en el Estado. Lo mismo sucede con los efectos que vienen de puertos 
extraugeros pa ra  Misiones. Cualquier bultito paga un exlingage de 
dos reales, y la  Sal paga dos reales por fanega, que es el derecho 
de introducción pa ra  consumo en el Estado.

Estos abusos, Sr. Editor, y  o tras  t ravas  mezquinas que se ponen 
por aquí á nuestro  tráfico, nos h a rá n  de ja r  m uy pronto la r ibera  
Oriental del Uruguay, p a ra  pasa r  á la de E n tren o s ,  y hacer por 
allá nuestro  tránsito ,  cuyo Gobierno nos consta que se propone 
proteger y d a r  toda franquic ia  á nuestro comercio, para  lo cual ha  
fundado últ im am ente  un pueblo sobre este rio, como una legua m as 
abajo de la Villa del Salto.

Antes que esto suceda suplicamos á Vd. encarecidamente que 
publique estos abusos en su acreditado diario, para  que lleguen á 
notic ia  del Gobierno y los reprima. A lo que quedarán m uy a g ra 
decidos. — Unos Orientales que trafican ú Misiones.

( “E l  U n i v e r s a l ” . N? 127C. N o v ie m b r e  21 de  1S33. F a g i n a  3, 
c o l u m n a  2).

X’1'2 —  [El gobierno argentino fomenta el comercio de tránsito 
a través del río Uruguay.]

[ M o n te v id e o ,  n o v i e m b r e  13 de  1S33.]

Una carta  del E u tre r íos  asegura  que el Gobierno de aquella 
Provincia  t r a ta  de establecer una  A duana en el nuevo pueblo de 
la Concordia fren te  al Salto, y una  casa pa ra  depósitos poco m as 
a r r ib a  del Salto Grande, con el fin de da r  t ráns ito  por aquella 
costa ál comercio del te r r i to r io  del Brasil.

Si eso se realizase, y las Receptorías del Uruguay, con p a r t icu 
la r idad  la del Salto, se empeñasen, como ha sucedido alguna o tra
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vez, en cobrar por entero el derecho á los cueros que de Misiones 
bajen de tráns ito  pa ra  puertos extrangeros, contraviniendo á lo 
dispuesto en el decreto de 25 de Enero  de 1S30, resu l ta rá  u n  p e r 
juicio notable al Estado y par t icu larm ente  al referido pueblo del 
Salto.

Se dice también que los Correntinos solicitan con el mayor 
empeño que el Dictador del P araguay  les ab ra  algún  puerto á bu 

comercio, lo que s in  duda 110 conseguirán, habiéndole ellos impedido 
el que hacia con los brasileros por I tapúa.

( “E l  U n i v e r s a l ” . >,'■> 12G9. N o v ie m b r e  13 de  1S33, p á g i n a  2, 
c o l u m n a  3).

N9 13 —  [Contrato de arrendamiento de las rentas de las Recep
torías del río Uruguay.]

[M o n te v id e o ,  d i c i e m b r e  7 de  1S33.]

E 11 ¡Montevideo á siete de Diciembre de 1833, Ante mi el escr i
bano, y de los tes tigos, vecinos de mi conocim iento , D. San tiago  
Terreiro, D. M artin  Ximeno, y D Francisco Castro, dijo el Supremo 
Gobierno de la República, que de acuerdo con los fundam entos con
signados en su decreto de diez y nueve de Octubre proximo pasado 
proponiendo el a rrendam iento  de todos los derechos de Aduana 
que se recaudan por las Receptorías del Uruguay, ha  convenido 
co n tra ta r  por medio del respectivo Ministro Secretario  de Estado 
en el D epartam ento  de Hacienda con los SS. D. Francisco Haedo y 
D. Agustin  Almeida el expresado arr iendo  bajo las condiciones 
estipuladas en los art ículos siguientes.

Art.  lo. Los rem atadores aseguran  al Gobierno el producto 
absoluto de las Receptorías del Uruguay, que se calcula anualm ente  
en diez y siete mil quinientos pesos, según las constancias que 
existen en la Colecturía General exeptuaudo los derechos de alcabala 
y carnes.

2. La excedencia ó u ti lidad  que resulte  anual de la cantidad 
que expresa el articulo lo. será  partib le  entre  el Gobierno y los 
Rematadores.

3. P a ra  reconocer las embarcaciones que navegasen el Uruguay, 
y deposito de sus efectos en los casos que fuese preciso, el Gobierno 
colocará un  pontón on las H igueri tas  á  los cuatro meses de la  fecha, 
s in  que por u na  dilación mayor sean autorizados los Rematadores 
pa ra  n inguna  especie de reclamo.

4. D ará  a la empresa todos los auxilios de au tor idad  y fuerza 
que ella pida pa ra  a segurar  la exactitud de la recaudación.

5. Cuando dichos auxilios fuesen extraordinarios ,  y que no 
sean de los que ac tua lm ente  se ha llan  aplicados á las Receptorías 
del Uruguay, los costos se rán  á m itad  en tre  el Gobierno y los 
empresarios.

G. Podrán  estos poner de su cuenta  uno ó m as  in terventores  
en las Receptorías y oficinas de su dependencia p a ra  zelar la recau
dación que tom an á su cargo; pero no expedir licencias ni au to 
r iza r  introducciones áunque sean de las que 110 pagan  derechos.
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7. El producto de la ren ta  fi ja  será  anticipado por tr im estres  
en le tras  y á la orden y satisfacción del Gobierno, con ecepcion de 
los dos primeros que lo se rán  en la m ism a forma, firmado el p re 
sente  contrato.

S. Los rem atadores 110 podrán hacer n inguna  alteración en 
los derechos establecidos por la Ley ni convenios part icu lares  en 
perjuicio de la  renta, pena de perder la m itad  que les corresponde 
por el contrato  y el duplo de su importación.

9. El Gobierno 110 será obligado á m an tener  mas individuos 
del Resguardo en destacamento perm anente  que aquellos que le 
conviniere.

10. El presente contrato empezará á  correr desde el primero  
de Enero  de mil ochocientos t re in ta  y cuatro, hasta  igual d ia  de 
mil ochocientos tr e in ta  y seis.

11. Será admisible cualquiera modificación que no a ltere  la 
esencia de este contrato, y á que diere m argen  la experiencia de los 
rematadores.

Lo inserto consta asi del expediente de la materia ,  que con la 
no ta  de este otorgamiento queda en la escr ibanía  de mi cargo, á 
que me refiero, y de q’certifico: por tan to  el Exmo. gobierno otorga 
por el presente ins trum ento  publico que dá en arr iendo á los pre- 
diclios D. Francisco Haedo y D. Agustín Almeida las precitadas 
ren tas  en los términos y con las condiciones expresadas; y se obliga, 
como puede, y al fisco, á  cum plir  y hacer g u a rda r  su contenido en  
la pa r te  que le comprende; y los mencionados rematadores, á  quie
nes certif ico que conozco, ins tru idos l i teralm ente de esta Escri tu ra ,  
la aceptaron obligándose á llenarla  exactamente, y 110 in te rp re ta r la  
con n ingún  pretexto, y si lo hicieren consienten no ser vivos, é 
hipotecaron á su cumplimiento ambos sus bienes presentes y futuros 
afectando ademas expresa y señaladam ente  el D. Francisco Haedo 
la Estancia, bien conocida, de las Coladeras, entre  los Ríos Negro 
y Uruguay, la cual posee libre de empeño y gravamen, ni se los 
im pondrá  m ien tras  esté vigente el actual contrato, sobre que dá 
poderío á todos las Jus tic ias  con las renunciaciones necesarias, y 
la de la  ley que lo resiste. Y S. E. dispuso quo de este ins trum ento  
se librasen testimonios al Ministerio de Hacienda, á la Colecturia, 
á la  Contaduría general, y á  los R ematadores.F irmándolo  ambas 
partes  con tra tan tes  de que doy fé. — FRUCTUOSO R IB ER A  Lucas 
José Obes — Agustín  Almeida —  Francisco Haedo —  Ante mí 
Manuel del Castillo —  Escribano Substituto  de gobierno y Hacienda.

("121 U n i v e r s a l ” . N 1? 1204. D ic i e m b r e  12 de  1S33; p á g i n a  3, 
c o lu m n a  1. M o n te v id e o ) .

X9 14 —  [Proyecto de ley aprobado por la Cámara de Repre
sentantes de la República Oriental, concediendo privilegios para 

la navegación a vapor del río Uruguay.]
[M o n te v id e o ,  m a y o  30 d e  1S42.]

A rt  1-— Concedese a D. Ju a n  H alton  Biugland el privilegio 
exclusivo de navegar en buques movidos por vapor u otro poder
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mecánico, entre  los puertos y sobre los ríos de la República, du 
ran te  el término de doce años contados desde que llegue el p rim or 
vapor de aquellos al puerto  de Montevideo, con las restricciones y 
condiciones que se espresarán  en los artículos siguientes, con tán 
dose la  llegada del p r im er vapor a los veinte meses de sancionado 
el proyecto, salvo caso fortu ito— y obligándose el empresario  a 
jus ti f ica r  su inculpabilidad si la empresa no tuviese efecto, publi
cando en In g la te r ra  el privilegio, y '  solicitando los capitales n e 
cesarios.
Si a  los t re in ta  meses de la fecha citada de la  sanción del proyecto, 
no hubiese verificado an te  el PE. la  indicada justificación su f r irá  
el Sr. H alton  Biugland diez mil pesos de m ulta  en beneficio del 
erar io  de la  República cuyo pago, afianzará  con su persona y 
bienes.

2'-’— No son comprendidos en la sanción de este privilegio, los 
buques de igual clase que no excedan de 50 toneladas, y naveguen 
dentro  de los puertos respectivos.

3,?— La empresa empezará con dos buques de p r im era  clase 
ele trecientas  o mas toneladas y do la fuerza de cien caballos; en 
su m aqu inaria  y cascos se h a rá  aplicación de los últimos descu
brim ientos que se hubieren hecho o hicieren y se hayan  practicado 
en rios semejantes tanto  para  acelerar su marcha, como pa ra  p re 
ven ir  cualquiera accidente, explocion u otro semejante. E n  el caso 
de la  empresa ella será obligada a aum entar  el numero y clase de 
buques según las exigencias que la  experiencia demuestre , y el 
P.E. reclame caso de divergencia entre  este y el Empresario ,  se 
es ta rá  a la resolución de dos comerciantes nombrados por las partes,
o “de un  tercero que nom brarán  aquellos en caso de d iscordia”.

4’ — Los buques de esta Empresa conducirán libre de todo 
gasto la correspondencia de la República, a todos y de todos los 
puertos de su tránsito , y de ella serán  responsables los capitanes o 
patrones si el gobierno no destina alguna persona para  este objeto.

5’ —  M antendría  abordo de cada buque dos jóvenes orientales, 
en clase de aprendises, para  ins tru irlos  como ingenieros, y en el 
practicaje.

6’ — Los buques de esta empresa navegarán libres de derecho 
de puerto y tonelaje con bandera “b ri tán ica” pudiendo depositar  en 
t ie r ra  o en pontones el carbón de piedra maquinas y otros efectos— 
de consumo de su bordo, con tal que no excedan en cantidad a  los 
expuestos que se consideren necesarios para  18 meses de e n tre te 
nimiento de los buques de vapor, para  lo que el P.E. d ic ta rá  las 
providencias convenientes, así como para  ev itar  todo abuso de esta  
franquicia  entendiéndose que los depósitos referidos no podrán  
rec lam ar o tra  g a ran t ía  que los que gozan las propiedades e x t r a n 
je ras  en tierra .

7’— Cualquiera que pueda ser el estado de relaciones de esta  
República con la  Gran Bretaña , esta empresa, sus frutos y pe r te 
nencias y los hombres empleados en ella, no serán  nunca, n i  bajo 
ningim pretesto  objeto de secuestro, indemnización, n i g a ran t ía  o 
n inguua  clase de reclamaciones de represalias, que puedan ten e r  
lugar entre  ambas naciones; antes bien, ella, du ran te  todo el tiempo 
del contrato  y has ta  su disolución, estará  bajo la protección de
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las leyes como si tales desavenencias internacionales no ex is tieran; 
pero la navegación podrá suspenderse tem porariamente, y con ella 
el tiempo del privilegio si asi lo exigiese la  defensa de la  R epú
blica, n i  otros in tereses semejantes.

8*— Si hubiese empresarios accionistas nacionales, la  empresa 
tendrá  obligaciones de adm it i r  has ta  una  te rcera  parte  de acciones.

9?—- E ste  privilegio quedará s in  efecto por la  in terrupc ión  vo
lun ta r ia  del empresario en su ejercicio por el espacio de seis meses 
continuados.

Artículo Adicional
Las obligaciones del Em presario  respecto a la aplicación de nuevos 
descubrimientos a que se refiere el art ículo 3» se entiende extensiva 
a  los progresos de cualquier poder mecánico que llegue a  ser ap li
cable a rios como los de este pais; de m an era  que bajo esta  base 
queda obligado a  proveer en la m ism a forma que la nagevacion a  
vapor sus modificaciones y mejoras, y las u lt im as inversiones.

C om uniqúese , etc.
M ontevideo, 30 de Mayo de 1S4 2.

( “ E l  N a c i o n a l ”. J u n i o  2 de  1S42. M o n te v id e o ) .

X9 15 —  [Acta impugnando la concesión de privilegios para la 
navegación del río Uruguay con bandera extranjera.]

[M o n te v id e o ,  a b r i l  14 - 1G de  1S42.]

A C T A  D E L A  A S A M B L E A  POPULAR  
Los ciudadanos que subscriben, reunidos para  deliberar y p ron un 
ciarse sobre el proyecto de decreto sanciouado por la  Cámara de 
Representantes ,  que concede un privilegio esclusivo  de 15 años á  
D. Ju an  H alton  Biugland pa ra  la exclusiva in troducción que se 
propone hacer del vapor ú otro poder mecánico, en  la navegación 
de nuestros rios in teriores; despues de haber considerado la m a 
teria, h an  declarado y convenido;
1’ Que todo privilegio esclusivo ataca en  su esencia u na  de las 
p rim eras l ibertades del hombre: es a ltam ente  contrario  á la p ros
peridad moral y m ateria l  de las naciones, y d irec tam ente  opuesto 
al art ículo 146 de la Constitución de la  República.
2f Que la admisión de las banderas ex trangeras  en nuestros  rios, 
aunque punto accesorio del proyecto, y completamente subalterno 
al del privilegio, es una  cuestión muy grave y  t rascendenta l:  que 
la solemne ocasion de resolverla no puede ser la que ofrezca la 
codicia m ercantil  de un  pa rt icu la r ;  y que el motivo en que se 
funde no puede ser jamas, como el que se h a  dado, uno que en 
vuelva el i r r i ta n te  concepto del mayor respeto que merezca en las  
aguas interiores de nuestro  pais, una bandera ex trangera  sobre 
la bandera Nacional.
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E n  consecuencia, la  Asamblea popular resuelve elevar una petición 
á los poderes á que corresponde, y nom brar  p a ra  ello una  comision 
de cinco individuos que la  representen, los cuales quedan por la 
presente  acta, suf icientemente autorizados al efecto.

Los peticionarios recomiendan especialmente á la  comision que 
va a representar los en este caso, que si contra  lo que esperan, la
H. C. de Senadores, sancionase el proyecto de decreto de la  de 
Diputados, lleven sus reclamaciones has ta  donde lo perm iten  las 
leyes del Pais, por que los peticionarios desean s inceram ente ev i ta r  
el conflicto en que los colocaría la sanción definit iva de un p r iv i
legio exclusivo, y la  libertad que les declara el art.  146 de la Cons
titución; libertad en cuyo goce se considerarán  siempre, m ien tras  
la  Constitución no sea reform ada del modo, y en el tiempo que ella 
m ism a determina.

Quedan nombrados pa ra  fo rm ar la comisión D. Francisco J u a 
nicó, D. Francisco S. Antuña, D. Cándido Juanicó, D. Eduardo  
Acevedo y D. Ja im e Estrázulas . Montevideo, 14 de Abril de 1842.

Francisco Solano Antuña, presidente, Cándido Juanicó, Jus to  
Gonzales, Luis Mazariego, Ignacio Perez, Rafael G u t ie r re z . . .  [ s i 
guen varias  f i rm as]
PETICION. — Honorable Cámara de Senadores. — Los ciudadanos 
que suscriben, usando del derecho de petición, á  su nombre y al de 
los demas que f i rm an  la declaración que se acompaña orig inal 
vienen an te  la  H.C. de Senadores á rec lam ar el libre uso de los 
derechos que les garan te  el art .  146 de la Carta  Constitucional,  y 
á solicitar, en consecuencia, sea desechado en general el proyecto 
de decreto de la  de Diputados, que concede un privilegio esclusivo 
á  D .Juan J.  Biugland, pa ra  la navegación por vapor, ú otro poder 
mecánico, en los Ríos in teriores de la  República.

Los peticionarios h an  visto altam ente  atacado, en la  concesion 
de un privilegio esclusivo, uno de los derechos mas im portan tes  del 
hombre, un  principio que en todas las sociedades civilizadas se 
m ira  como indispensable á la prosperidad moral y m ater ia l  de los 
pueblos, que desde el establecimiento de las libertades generales, 
se respeta  como sagrado: y que la Constitución ha  declarado f u n 
dam ental  en nu es t ra  República.

La libertad de industria ,  el derecho que tiene el hombre de 
aplicar su ingenio, sus brazos y sus bienes, al trabajo  que le con
venga, es de todos los derechos del ciudadano, el que es tá  m as  
constantem ente en egercicio, el que mas in teresa al mayor número, 
el que m as im porta  conservar incólume.

La industria ,  H H  Senadores, es el único patr im onio  del pue
blo. La industria ,  pues, no puede se r  nunca  propiedad  de nadie: 
ella es esencialmente libre: todo ciudadano, todo hombre, t iene el 
derecho de ejercerla, en todos sus ramos, con la m as completa, la  
mas il im itada  libertad.

Los pueblos han  invocado estos principios: los publicistas h an  
demostrado su conveniencia: los Gobiernos ilustrados los h a n  ad 
mitido: nues tra  Constitución los ha  proclamado.

La odiosidad de los privilegios esclusivos, está jenera lm en te  
reconocida: se confiesa que son s iempre u na  contribución que se 
impone á  la sociedad en favor de un  p art icu la r :  se alega s in  em 
bargo, que si queremos tener vapores, es necesario hacer sac r if i 
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cios; y que la grandeza  del fin jus tif ica  los medios, E r ro r  H. 
Senadores. Perezcan los vapores, y  sálvese el iprincipio protector  
de la libertad, y  de los derechos del hombre.

Pero ese tem or es vano, Señores. ¿Quien puede poner lim ites  
á la m arch a  de nuestro  engrandecimiento? Si diez años ha, se nos 
hubiese hablado de la in troducción de colonos en nuestro  pais, del 
establecimiento de las graserias  de vapor, del inmenso desarrollo 
de la  cria de merinos, de la m anera  sorprendente  con que se ha n  
allanado los obstáculos que se oponían al prodijioso aumento  que 
h a  tomado nuestra  ciudad, ¿liabria a lguien que hubiese imajinado 
el punto  en que nos vemos hoy? Si en aquella época un part icu la r  
hubiese solicitado privilejio esclusivo sobre cualquiera de estos r a 
mos, para  la introducción, por ejemplo, de dos ó tres  mil colonos; 
¿no se hubiera  creído que era  una ven ta ja  inm ensa pa ra  el pais 
la adquisición de esos brazos, y no se habría  sostenido con m as 
razón que ahora, que la im portancia  del objeto jus tif icaban los 
medios?

Y sin embargo, vease la  pérdida real que hubiera  sufrido la 
República. Con privilejio habría  tenido dos ó tres mil colonos; sin 
él, ha  conseguido ocho, diez, quince mil quizá. Esto mismo podría 
decirse de los merinos, las graserias , la ciudad nueva, y de muchos 
otros ejemplos que pudieran  citarse.

Orden y paz publica fueron, y han  de ser mucho mas, en ade
lante, el verdadero aliciente que a tra iga  á la  República los cap i
tales y la  indus tr ia  de la Europa, y esto, que ya nádie en tre  n o s
otros desconoce, está sobradamente esplicado con la feracidad de 
nuestro  suelo, la liberalidad de las instituciones que nos rigen, y 
la suavidad de nuestras  costumbres.

El dia, que á juzgar  por estos antecedentes 110 está lejos, en 
que el desarrollo de nuestra  riqueza haga necesario los vapores, 
en que por consiguiente el lucro que se les ofrezca compense los 
obstáculos que pa ra  su establecimiento encuentran  los capitalistas, 
ese dia tendrémos vapores s in  privilegio como hemos tenido colo
nos, graserias ,  merinos, etc. y si algo puede valer un  hecho de que 
tenemos conocimiento, debemos in fo rm ar á la H.C. de Senadores 
que la  sanción que dio al privilejio la de Diputados ha  sido causa 
de que se hayan  enviado contra órdenes á Europa, por a lguna casa 
de comercio que habia  pedido y esperaba buques de vapor p a ra  
nuestro  rio.

Ahora mismo se proyecta una empresa de vapores sin  p r iv i
legio y ¿será esta la ocasion que se eli ja pa ra  conceder un  p r i 
vilegio esclusivo? ¿P a ra  ce rra r  la eu trada  de nuestros rios á los 
que confiados en la g a ran t ia  del art .  146 de n ues t ra  Carta  Consti
tucional,  se dediquen á ese género de industria?

E stas  consideraciones por si solas, serian, de cierto, mas que 
suficientes p a ra  que V.H. desechase el proyecto de que se t r a ta  
bajo todos sus respectos. El adolece ademas de o tros muchos y 
graves vicios, que le hacen intolerable; y sobre todo, se vé sancio
nado en él el i r r i tan te  é ignominioso concepto del mayor respeto 
que se a tr ibuye en tre  nosotros mismos, á una bandera es trangera  
sobre la bandera nacional.

Los peticionarios concluyen reiterando muy respetuosam ente la 
p ro testa  contenida en la acta  popular, y pidiendo á V.H. se digne
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f. [ 1 ] /  

A r t í c u l o  1

f. [1 Y.] /  

A r t í c u l o  4

acoger favorablemente esta petición, para  que el resultado sea con
forme á los deseos de los c iudadanos constituidos en Asamblea y, 
como ellos se lo han  prometido del tino, y circunspección que ca
racteriza a esta Cámara.

Montevideo, Abril 16 de 1842.
Honorables Senadores.

F irm ado  — Francisco Juanicó  — Francisco S. A n tuña  
— Cándido Juanicó  — Eduardo Acevedo  
•— Ja im e  Estrázulas.

t

( H o ja  s u e l t a .  I m p r e s o  de  la  época .  B ib l io t e c a  de l  Sr. J u a n  
E. P iv e l  D e v o to ) .

N9 10 —  [Solicitud de subvención para una línea de vapores a 
establecerse en lns aguas de la República Oriental.]

[ B u e n o s  A ires ,  a b r i l  20 de  1SG4 - M o n te v id e o ,  j u n i o  15 de  1804.]

/  El Ministro del In te r io r  de la República A rgentina  á nombre del 
gobierno de la mism a por una  parte, por la o tra  los S.S.D. Gustan 
H arr iso n  y D. Adolfo Mansilla, h an  convenido.

9 Los S.S. H arr ison  y Mansilla se comprometen á establecer Seis  
l íneas de navegación á vapor, cuyo servicio se dividirá en la forma 
siguiente:
Una en tre  Buenos Aires y Montevideo.
Una en tre  Buenos Aires y el Rosario, tocando en todos los puertos  
intermediarios.
Una en tre  Buenos Aires y Gualegüay que se h a rá  en coneccion con 
la del Rosario.
Una en tre  Buenos Aires y la Concordia tocando en todos los p u e r 
tos intermediarios.
Una en tre  Rosario y Corrientes tocando en todos los puertos in te r 
mediarios.
Una en tre  Buenos Aires, Babia  Blanca y Patagones.

9 El movimiento de las Seis lineas se h a rá  en la forma siguiente: 
Tres  viajes redondos por semana en las lineas de Montevideo, R o 
sar io  y Concordia.
Cuatro  viajes redondos mensuales en las lineas de Corrientes y 
Güalegiiay.
Un viaje redondo cada ve in te  dias en la linea de Babia  Blanca y 
Patagones. /  Artículo 3'' Los vapores empleados en las Seis  l ineas 
se rán  nuevos y adecuadamente construidos p a ra  la navegación á 
que se les destinen.

9 Los S.S. H arr ison  y Mansilla se comprometen á establecer el s e r 
vicio de las cinco  p r im eras  lineas en el término de diez y  ocho 
vieses, y en el de ocho meses  el de la  sesta  l inea  que corresponde 
á Babia  Blanca y Patagones, bien entendido que estos plazos se 
com putaran  desde la fha de la aprobación por el Congreso.

9 E n  las lineas referidas se h a rá  una  rebaja, cuando menos de un

14
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f. [2]  /

A r t í c u l o

f. [2 v. ]  /  

A r t í c u l o

f. [3]  /

vein te  por ciento  en las ta r i fa s  de fletes y  pasajes que actua lm ente  
se cobran, con escepcion del flete correspondiente al metálico y 
cualquiera o tra  especie circulante.

C1’ La correspondencia publica será, conducida gra t is  en los vapores 
que unan  estas lineas, siendo los SS. H arr ison  y Mansilla respon
sables personalmente  de su segura  y p ron ta  conducion.
Los dias y horas de las salidas y arr ibos de los mismos vapores 
se rán  señalados por el Director General de Correos y las fa ltas que 
ocurran  por culpa de la empresa en los dias y horas convenidas 
serán  multadas con ciento sesenta  pesos fuertes  por cada vez.

S,? E n  cada uno de los viajes de las Seis  lineas, el gobierno puede 
disponer g ra t is  de (los pasajes /  de Cámara y dos pasajes de proa 
en los limites del contrato, puede igualmente rem it i r  h as ta  2, dos 
toneladas de carga, no siendo pólvora, por la m itad  del flete. P a ra  
la  conducción de la pólvora se h a rá  en todo caso, un  arreglo  es
pecial.
Deseando la compañía H arr iso n  y Mansilla, cooperar en lo posible 
á la  protección que el gobierno pres ta  á  la  inmigración, se com
promete á  hacer una  rebaja  de u na tercera  pa r te  del valor del p a 
saje á los inm igran tes  que se d ir i jan  al in terio r de la República, 
siempre que el núm ero de ellos no pase de cincuenta, y  la m i ta d  
del precio cuando exeda de este número, con tal que jus ti f iquen su 
condicion.

10* E n  compensación de estos servicios el gobierno abonará  á los SS. 
H arr ison  y Mansilla una  subvensión mensual de cuatro m il  j)esos 
fuer tes , por el término de cinco años que du ra rá  el presente  con
tra to  los que se empezarán á  con tar  desde que queden establecidas 
las Seis lineas. E n  cuanto á la  B ahía  Blanca Patagonia que debe 
comenzar á  funcionar dentro  del té rm ino  de ocho meses,  rec ib irá  
la  subvensión de setecientos pesos fuertes  p.r redondo, bien en ten 
dido que esta sum a form a parte  de los cuatro m il  pesos /  concedidos 
á  toda la linea.

119 Los vapores que s irvan  estas lineas tendrán  todos los privilegios 
acordados á  los paquetes.

1 E n  caso de que los SS. H arr ison  y  Mansilla resolvieran con s t ru ir  
en el pais alguno ó algunos de los vapores destinados al servicio 
á que se ref iere  este contrato, sus materiales, útiles y m aqu in a r ia  
pa ra  ser empleados en la  construcción se rán  libres de derecho á  
su introducción.

13" El presente  contrato  será  elevado al Congreso para  su aprobación.
1J? Hecho en Buenos Aires, Capital de la República Argentina, á  26 

de Abril 1864.
/  Montevideo Mayo 12 de 1S64

Ex .m o  Señor:
Los abajo firmados Gustavo H a rr ison  y Adolfo Mansilla som etie
ron al Gobierno Argentino un proyecto de navegación general á 
vapor, pa ra  los Rios P a ran a  y Uruguay, el mismo que fué aceptado 
por aquel Gobierno, como consta del contrato  ad junto  celebrado en  
28 de Abril u ltimo entre  los abajo firmados y el Ministro del I n 
te r io r  de la c itada República, á nombre del Gobierno de la m ism a. 
Como V.E vera el referido Gobierno se compromete una  vez e s ta 
blecidas todas las lineas, por una  subvención mensual de 4000 P a 
tacones, subvención que venimos igualmente  solicitar del i lustrado 
Gobierno de V.E.
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Sabemos que se nos podra objetar que esta  República no teniendo 
í. [3 .v .]/ tan  estensa navegación como la vecina, no esta  /  beneficiada en 

igual grado y por eso su subvención 110 debería se r  igual á  la  de 
la República Argentina.
A eso nos perm it irá  V.E. contes tar  que si por un lado eso aparece 
asi, no es menos evidente que estableciendo la compañía que se va 
formar, su arsenal sus talleres, muelles y alm acenes en las Higue- 
r i tas ,  el beneficio que rec ib irán  los dos paises, sera  bien con tra 
balanceado, y quiza que esta República sea mejorada, desde ya, 
pero inf in i tam ente  mas una  vez que se lleve acabo el F e rro  Carril 
que algún dia  (y no m uy remoto) deberá ligar, aquel im portante  
puerto  del Uruguay (con dos Bocas al P a ran á )  con la Capital y 
centro de esta  República.
Los abajo firmados tienen el honor de acom pañar esta  solicitud 
con el plano del muelle que se intenciona constru ir ,y  el ingeniero 
de la fu tu ra  Compañía esta ocupado en los proyectos de los a lm a
cenes que se deberán constru ir  en los ter renos ya  adquiridos por 
los abajo firmados como también V.E. podra ver  del plano que 

1• /  acom /  paña esta petición.
Siendo ta n  evidente la uti lidad que repor ta rá  el pais entero de 
esta  empreza, que lo debe enriquecer de u n  gran trafico de transito,  
tan to  pa ra  los Rios P arana , Paraguay, etc. etc. como el Alto U ru
guay y Brasil todo lo q.e  facilic itará  los medios de au m en ta r  su co
mercio in terior: Los abajo firmados se perm iten  110 dudar por u n  
ins tan te  de que V.E. les acordara  u na  subvención igual á la  que 
h a n  obtenido por parte  del Gobierno de la República A rgen tina  y 
ademas necesitan, con el fin de d a r  al comercio de trans i to  todas 
las facilidades y para  el a rsenal y sus ta lleres de construcción y 
compostura toda la estencion que las necesidades del comercio re 
claman necesitan decimos las franquicias consiguientes pa ra  los 
c itados depositos y la en trada  libre de derechos, pa ra  los carbones 
de la compañía, sus maquinas, h ierros  en b a r ra  ó fundidos y todo 
lo demas que tiene relación ó sirve pa ra  sus construcciones, con- 

í. 14 v.] / sum os y organización. /  E s ta  concesion podra l im ita rse  a un  tiempo 
que no baje de diez años; tomando el Gobierno todas sus disposi
ciones de vigilancia, y quedando la Compañía responsable por toda 
contravención á  lo estipulado.
Los abajo f irmados concluyen solicitando de V.E. el inmenso favor 
de resolver la mas pronto la presente  solicitud visto que uno de 
los solicitantes h a  contrahido con el Gobierno Argentino el com
promiso de ir  en el paquete Ingles del 29 de C.te á Londres p a ra  
ac tivar  la  organización de la Compañía, pa ra  cuyo objeto necesitan 
los abajo firmados, saber lo que t ienen que esperar  del Gobierno 
de la República Oriental, a fín  de obrar  en consecuencia y disponer 
la construcción de Edificios y Vapores á la m ayor brevedad po
sible Confiando los abajo firmados en la a l ta  Sab idur ía  de V.E y 
en su afán  pa ra  la  prosperidad de su p a tr ia  110 dudan  un  ins tan te  
que obtendrán de su Gobierno lo que solicitan y en el tiempo, fa ta l 
m ente limitado pa ra  ellos. Ex.m o Señor Gustavo H a rr iso n  Ad. Man- 

í - /  s i lla  Mi /  n is t .o  de Gob.no M o n t .o  Ju n io  7 de 18G4. Al Ministerio
de Hacienda para  que se s irva  pedir  informe á  la A dm inistración 
Gral de Correos, remitiéndose con oficio. Lapido
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f. [6] /

f. [G v.] /

Minist.o de Hacienda Montev.o Jun io  S de 1864 
Informe la a d m i n i s t . n  Gral de Correos. Peres 
Exmo Señor.

El A dministrador Gral de Correos en cumplimiento del decreto 
que precede dice: que como la solicitud de Dn Gustavo H arrison  y 
Dn Adolfo Mansilla no esplica las lineas de vapores que deben es 
tablecer no puede in fo rm ar si son suficientes n i si l lenarán  las 
necesidades de nuestro comercio que debe desarro llarse  en g ran  
escala desde que la  República d isfru te  déla pas solida que dará  el 
sometimientos délos Anarquis tas al Gobierno /  legal, y el a ca ta 
miento de la ley fundamental . El que f i rm a  se perm ite  indicar á 
V.E que seria muy conveniente que las nuevas lineas, de vapores 
que proponen Dn Gustavo H arr iso n  y D n Adolfo Mansilla tocasen 
tam bién  en la Colonia y Carmelo.
El infrascr ip to  no se estenderá  en dem ostrar  la g ran  conveniencia 
quo re su lta ra  para  el Pais eu que la compañia construya sus a lm a 
cenes, Arsenal y Muelle en Higueritas,  ó Nueva Palm ira ,  por que 
esas ven ta jas  se rán  debidamente apreciadas por el ilustrado juicio 
de V.E.
Con las obras que la empresa se propone, construir , Nueva Pa lm ira  
tendrá  el lugar que le corresponde, por que por su b r i l lan te  s i tu a 
ción geográfica esta indicado p.a hacer el deposito del Uruguay y 
P a ran á  yparese que la natura leza  lo dotó de tan tas  comodidades 
y ven ta jas  pa ra  que comercio del Alto Uruguay se lige es t r ic ta 
m ente  con el del P a ran á  y Paraguay.
Sobre la subvención y tranquizas, que pide la empresa, el que f i rm a 
no secrée competente p .a  in fo rm ar por ser  un punto economico, 
ademas, 110 conociendo las lineas que debe establecer la  empresa 
110 puede hacerse n ingún calculo /  sobre el aumento  que tendrá  la 
ren ta  deCorreos, que ser ía  considerable desde que todos los pueblos 
déla República tuviesen facilidad p .a  comunicarse por vias seguras 
y lap idas,  y con las ven ta jas  que ofrecen los vapores.
Es cuanto tiene que in form ar á V.E en cumplimiento del superior 
decreto de fha 8 del presente mes. Dios Gde á V.E Ms Años. Mon
tevideo Jun io  10 de 1864. Prudencio Echevarriarza.

Minist.o de Hacienda. Montev.o Jun io  11 de 1864. Devuélvase 
al Minist.o de Gobierno. Peres 
Minist.o de Gobno

Mont.o Jun io  14 de 1864.
P or lo expuesto en el informe anter ior ,  vuelva á los in te re 

sados pa ra  que designen de una m anera  precisa, las lineas de 
navegación que se proponen establecer, expresando á la vez los 
puntos de escala y la forma en que deberá practicarse  el servicio 
de los vapores; y fecho, vuelva para  resolver.  Lapido

/M ontevideo el 15 de Jun io  1864
Exmo Señor:

D. Adolfo Mansilla y D. Gustavo H arr ison  ausente  en este 
momento, se presenta  para  satisfacer los deseos de V.E. espresados 
en su superior Decreto de 14 del corrieute, designando de u n a  
m anera  precisa las lineas de navegación que proponen establecer. 
Por el contrato  celebrado con el Gobierno Argentino, la línea de 
navegación que puede denominarse “Oriental a rg en t in a”, resu lta  
de una  combinación para  todos ventajosa, que sa ldrá  un  vapor 
cada tres  dias del puerto de Montevideo para  el de Buenos Ayres.
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A la llegada á  ese puerto encontrara  la facilidad de poder t r a n s 
por ta r  los pasageros y correspondencia al Rosario de Sta F e  y 
puertos intermedios pa ra  donde sa ld rá  un  buque de la Compañía, 
que ha rá  t res  viajes redondos por sem ana combinadas sus salidas 
y arr ibos con los buques que vayan  ó regresen de aqui. Otros bu
ques combinados con los anter io res  h a rá n  cuatro viages redondos 
m ensuales para  Gualeguay has ta  á  Corrientes y todas las escalas 
intermedias.
Combinados igualmente pa ra  fac i l i ta r  todas las mayores ven ta jas  
de la navegación fluvial, los vapores que salgan de Montevideo, 
encon tra rán  en Buenos Ayres los buques de vapor que h a rán  cada 
sem ana tres  viajes redondos, tocando en los puertos orientales de 
H igueritas,  F ray  Bentos, Paysandú y Salto, y en a rgentinos de Ja 
Provincia de E n tre  Rios, E l Uruguay y Concordia. P a ra  completar 
la navegación de todo el Uruguay, la  Compañía tom ará  al principio 
sus disposiciones para  recibir  y depositar los pasajeros y  corres
pondencia pa ra  Mercedes, Soriano y Sn Salvador en un  punto 

f - /  el /  mas conveniente, y despues de regularizadas todas las  lineas
empleara un  vapor de dimensiones adecuadas pa ra  navegar el Rio 
Negro h as ta  Mercedes,Soriano y en trando en Sn Salvador para  
conducir los pasajeros y correspondencia de esos puertos al de las 
Higueritas,  uniendo por medio de ese u otro vapor la reun ión  de 
pasajeros de la Colonia y del Carmelo á ese puerto  central.
Ademas de ese completo servicio de navegación, la  Compañía es ta 
blecerá una  linea que i rá  al principio cada 15 dias de Montevideo 
á  Maldonado y vice versa, y despues cada sem ana cuando lo exija  
la im portancia  de la comunicación debiendo estenderse gradua l '  
mente esa linea has ta  el cabo de Sta Maria de cuyo puerto  al pueblo 
de Rocha solo hay una  d is tancia  de cuatro leguas.
H ará  además el servicio de Montevideo á la  Colonia, al principio 
cada 15 dias y cuando aum ente  el movimiento cada sem ana  un  
viaje redondo, tomando disposiciones para  recibir  pasajeros y co
rrespondencia  del Rosario Oriental; organizara  al mismo tiempo 
un servicio regu lar de vapores de remolque desde H igueritas ,  cuya 
necesidad se s ienta  todos los dias.
V.E. vé que de esa m anera  la Compañía ab razará  la navegación 
fluvial en tera  de esta  inm ensa  región y de una  m anera  como nunca  
ha  existido; y que se a u m en ta rá  á  medida que las necesidades lo 
exijan.
La ilustración de V.E. nos exime de ponderar sus inm ensas conve
niencias generales; pero lo que es de una  uti lidad inm edia ta  p a ra  
este pais es lo siguiente:
El punto de las H igueri tas  es por su situación el puerto  necesario  
de una  concentración comercial de esos inmensos rios el P a ra n á  

i. [7 v.] /  y Uruguay que /  recorren ta n  estensos terri to rios  y ta n  fertiles.y 
que por las aguas del primero  ba ja ran  en muy poco tiempo las 
producciones de o tras tan  estensas y tan  ricas y h as ta  las de la  
República de Bolivia. La principal boca de ese g ran  rio, que por 
mucho tiempo ha  dejado de frecuentarse, pero que ya se tom a con 
preferencia, desemboca enfrente  de ese puerto.
Sabido es que, m uchas de las producciones voluminosas de a r r ib a  
de los rios, ó no pueden traerse , ó adquieren un  costo exesivo, por 
los fletes y seguros que tienen que soportar; porque sibien esos 
fletes y esos recargos de costo podrían  d ism inuirse  cargando con
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tro jas  de embarcaciones, ó conduciendo las maderas  eu Hangadas, 
como se hacia  an tiguamente, todo esto era  imposible teniendo que 
q n tra r  al g ran  es tuario  del P lata, cuya navegación es peligrosa. 
Teniendo ese puerto de refugio como termino de navegación, esas 
ven ta jas  se recobran y podrán  presen tarse  al mercado general p ro 
ductos escluidos h as ta  el presente. Las ven ta jas  que repor ta rá  esa 
localidad las comprende V.E. pues vendrá á  ser u na  ciudad im por
tan te  en muy poco tiempo.
V.E sabe que es el puuto determinado para  una  de las principales 
v ias  ferreas destinada á  serv ir  el movimiento comercial de los rios 
con Montevideo y aun  con Maldonado en el futuro, p a ra  acercarse 
al Océano. Las construcciones que inm ediatamente tendrá  que hacer 
la  Compañía pa ra  que haya depositos adecuados pa ra  mercaderías, 
y pa ra  los materia les  de sus buques, deposito de carbón etc. se rán  
los primeros impulsos de esa prosperidad.
Los ingenieros, los obreros inteligentes que alli res id irán  pa ra  el 
servicio de la  Compañía, no se rán  útiles pa ra  ellos solo como V.E
lo comprende.

f - [SI /  Ni será solo ese puuto el inm edia tam ente  /  aventajado, sino que
lo se rán  (todos) á  la  vez, tanto  por las ven ta jas  de una  com uni
cación segura, fi ja  y regu la r  y menos costosa por la  reducción 
obligada, sino porque esa es señaladamente favorable á la  inm i
gración.
P a ra  el servicio de postas, pa ra  el aumento de la correspondencia 
epis tolar y por consiguiente para  la  ren ta  de correos no solo son 
palpables las ventajas, sino que su servicio podrá adqu ir ir  mas 
p ron t i tud  y notable economía, arreglando las postas desdo los 
puntos del li toral al interior.
U na comunicación d irecta  en tre  la Colonia y Maldonado es de un a  
im portancia  reconocida; en la p r im era  hay en su t rans ito  ya uua  
im portan te  colonia agrícola sobre el rio Rosario, y p a ra  la seguuda 
es sacar  á  u na  im portan te  parte  del pais de una  estagnación p e r 
judicial—se le dá nueva vida. V.E sabe la inmensa poblaciou que 
hay  en esa estensa campaña, la  que hay en los campos llamados 
neu tra les  y en la parte  del te r r i to r io  Brasilero, condenada á una  
incomunicación casi forzosa; los primeros teniendo que hacer viajes 
por t ie r ra  que podrian  ser abreviados; los otros teniendo que diri- 
j i rse  has ta  el Rio Graude pa ra  embarcarse allí ¿Cuanto no au m en 
ta rá  la  actividad de esas poblaciones pudiendo ir  á  los centros 
comerciales y  conducir mercancias con la misma facilidad que en 
el U ruguay? El puerto  del Cabo de Sta Maria d is ta  solo 4 leguas 
de Rocha, pueblo estremo de la República por ese lado de la f ro n 
te ra  del Brasil.
No seguiremos causando la  a tención de V.E esponiendo o tras  Yen- 
ta ja s  que su competeucia reconoce mejor que nosotros. V.E sabe 
que el Gobierno ha  pagado has ta  2000$ meusuales de subven-

f. [8 v.] /  cion /  pa ra  servicios especiales de algunos del li toral;  asi lo que 
pide la E m presa  por un  servicio que promete los resultados dem os
trados está  compensado con las ven ta jas  inm ediatas que proporciona 
la reducción de los pasajes de un  20 % reducido au n  h as ta  la  m itad  
pa ra  los inm igrantes.  El poder m a ud ar  el gobierno pa ra  los pueblos 
del li to ra l  cada viaje dos toneladas de carga por la m itad  del fleto, 
no siendo polvora; y g ra tu i tam en te  dos pasajes de cam ara  y dos de 
proa pa empleados en servicios públicos. Ademas de las responsa-
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bilidades que contrae pa ra  la  conducción y  seguridad de la corres
pondencia general g ra tu i tam en te  asi como la  im portancia  súb ita  de 
la formacion de un  g ran  centro comercial de las H igueri tas  que 
h a rá n  de su puerto uno de los mas frecuentados de esta región,
lo que contr ibuirá  a u n  g ran  aum ento  de poblacion.
Bogamos á  V.E que se s irva  tener  eu cuenta  que cuando solicitamos 
del Gobierno Oriental un Contrato igual al que hemos firmado con 
el Gobierno Argentino, no pensábamos en un  servicio ta n  estenso 
como nos obligamos hoy con Maldonado, Colonia y puertos in te r 
medios; la  subvención mencionada no es por consiguiente sino (u n )  
muy pequeño estimulo para  obtener ta n  grandes resultados; sin- 
embargo si V.E. prefiriese reducirla  a  3000$ estendiendo la  con
cesión á  10 años bajo las condiciones establecidas, la  empresa se 
conformarla  con esa modificación que se establecerla asi en el 
contrato. E xm o Señor p.r el Capn G. H arr ison  y pr m i

A. Mansilla
( P a p e l e s  d e l  a r c h i v o  d e l  s e ñ o r  M a r t í n  A g u i r r e ) .

N9 17 >—  [E s tu d io  p a r a  la  fo rm ac ió n  de  u n a  com p añ ía  d e  n a v e 
gac ión  a  vapor,  con des t ino  a  los p u e r to s  del r ío  U rug uay .]

[M o n te v id e o ,  j u n io  de  1860.]

Proyecto de construcción y nueva línea de vapores para  la  
navegación del Río Uruguay.

D. Cesarlo Asareto, súbdito Norte  Americano y vecino afincado 
en el Departamento del Salto, comerciante y de profesion m arino  
dice: Que teniendo en v is ta  el abandono que se hace de la im por
tan te  navegación del Rio U ruguay h as ta  el Salto, que es esa ca r re ra  
sum am ente  mal atendida, notándose siempre grandes re ta rdos  de 
cuaren ta  ó m as dias, en el recibo de las mercaderías que en g ra n  
escala se esportan de la Capital, por los buques de vela que hacen 
ese tránsito ,  que de todo esto em anan  perjuicios considerables al 
comercio en general;  que impulsado por estas y o tras  observaciones 
que omite hacer por lo estensas que ellas son y que considera que 
no pueden pasar  inapercibidas; y por los conocimientos que posee 
teóricos y prácticos en la m ar in a  y en el delicado ar te  del m eca
nismo á vapor; viene á  proponer como amigo al progreso y e n g ra n 
decimiento al pais, a  los señores del Comercio del Salto, Paysandú  
y los que lo acepten de esta plaza, el presente  Proyecto que acom 
paña  con el modelo de los vapores de carga, que deben hacer  con 
la mas puntual regularidad sus viajes, cuya construcción se rá  de 
m aderas  de p r im era  clase, y en esta capital.

De la construcción  y po rte  de los vapores
Artículo l 9 — Se constru irán  en la Capital de Montevideo dos 

hermosos vapores de superiores m aderas  que superen en solidez 
á los de fierro en estas aguas, de porte de 200 toneladas de carga  
y las comodidades pa ra  cuaren ta  pasajeros de C ám ara y cien de 
Proa  etc., cuyo modelo de construcción acompaña el proponente.
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De las d im ensiones  de los vapores

Artículo 2-’ —- Cada vapor m edirá  lo siguiente:
Largo en quilla ........................ 150 piés ingleses.
Manga ........................................  24 piés ingleses.
P unta l  ........................................  8 piés ingleses.
Calados ......................................  6 piés ingleses.

Serán  forrados y  clavados en cobre ó metal amarillo  y se les colo
cará pa ra  m ayor seguridad una bomba de incendio; debiendo bo
tarlo  al agua á los seis meses de empezada la construcción.

De las m á q u in as  y ap a re jo s
Artículo 3’ •— Las m áquinas que se coloquen en dichos vapores 

serán  de las de ú lt im a  invención h as ta  hoy conocidas y de un  
consumo de carbón sum am ente  económico, que gas ta rán  de 7 á 8 
toneladas en 24 horas, cuya fuerza es de 120 caballos y pa ra  d a r  
mejor resultado á la empresa, estos se rán  aparejados de goleta.

Del v a lo r  de las acciones
Artículo 4" El valor de las acciones serán  de 500 patacones 

cada una y el socio que se suscriba h a rá  su en trega  en el acto 
de la cantidad si fuere por una  sola, y si pasasen de tres  ó mas, 
solo es ta rá  obligado á  da r  el valor de una  y las res tan tes  en dos 
vales, que se vencerán á dos plazos y que se est ipu la rán  en A sam 
blea General de accionistas cuando deban hacerse las entregas.

Del nú m ero  de los accionistas
Artículo 59 —  Llenando el número que se acuerde de los accio

nistas, se c e rra rá  la lista, debiéndose nom brar  del mismo seno un 
Ajente y  demas dependientes que sean necesarios para  el desempeño 
de los libros foliados que se abran, en los que se llevará  la  m as  
exacta contabilidad de las E n trad as  y Salidas que ocurr iesen en el 
mes, remitiéndose las cantidades ó sobrantes líquidos de los fletes 
y demas, al Banco á rédito  que se designe, donde quedarán  deposi
tados por 3 ó 6 meses, que se llamen á los accionistas para  que pe r
ciban su dividendo.

Del goce de los accionistas
Artículo 6’ —• Los accionistas se rán  los que tendrán  prefe

rencia en la carga que tomen estos vapores toda vez que de a n te 
mano lo m anifiesten  al capitán  del vapor que saliese: gozarán al 
mismo tiempo de un mes de plazo para  el pago de fletes, y si abo
nasen en el acto, se les h a rá  un  descuento á  favor de ellos de u n
3 p. oo, asi como el accionista que tubiere de seis ó mas acciones 
para  a r r iba ;  y los que fuesen tenedores de 4 á 2 gozarán de 2 por 
ciento menos.

Del s is tem a de la c a r r e r a  y depósito
Artículo 7? —  La ca rre ra  de estos vapores será lo mas bien 

sistemado pa ra  que puedan llenar las exigencias del comercio. Cada 
uno de ellos, h a rá  dos viajes redondos en el mes, saliendo uno de 
la capital,  á Paisandú  y Salto, y el otro del Salto á Paisandú  y 
Montevideo, lo que se cree que con estos cuatro viajes dé un re su l
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tado satisfactorio por la brevedad, en la conducción de la carga  
y p a ra  m ayor comodidad de los pasajeros, estos vapores tocarán 
de paso en F ra y  Bentos y las Higueritas, donde se establecerá un  
depósito de carbón para  el consumo de estos.

Del a g en te  p agad o r
Artículo S9 —• L a Asamblea General de accionistas, n om brará  

u na  comisión de inspección, y un  Agente Pagador en la capital, 
m ien tras  dure la construcción de los Vapores pa ra  a tender  á los 
pagos y pedidos de los materia les  que se introduzcan en la Maes
tranza, por órden del maestro  constructor, asi como f i rm ará  el 
contrato  que se hiciere con la g a ra n t ía  que se requiere en el caso.

De la  A sam blea  G enera l
Artículo 9’ — Concluidos que sean los vapores, el constructor, 

pasará  aviso de es ta r  prontos á  la Comision de Inspección, que 
reu n i rá  á la  Asamblea General, la  que despues de a segurar  los 
vapores, reg lam entará  el Ins t i tu to  que debe observarse y el por
m e n o r  de la  c a r r e ra  que em p ren d e rá n ,  cuyo reg lam en to  e s ta rá  de 
manifiesto en la  ajencia, dándose á  cada socio uno de ellos p a ra  
su inteligencia.

De la g a ra n t ía  del co n s t ru c to r
Artículo 10? — E n  caso de ser aprobado el presente  proyecto, 

el Constructor Capitan y Maquinista, se obligan á  tom ar ocho accio
nes cada uno, como g a ran t ía  al desempeño de la empresa que se 
proponen llevar á cabo.

Cálculo de fle tes  y gas tos
Teniendo carga los vapores de regreso, abas ta rán  
en un  mes de ida y  vuelta  1600 toneladas que á
10 patacones cada u na  im porta  ................................  16.000 patacones
En S salidas á 25 pasajeros cada una y á Onza
cada uno ..............................................................................  1.600 ”

Sum a 17.600 patacones

G A S T O S

150 Toneladas de carbón a 16 patacones una . . . .  1,500 patacones
2 Capitanes á 150 patacones ..................................  300
2 Maquinistas á  120 idem ........................................  240 ”
2 idem 2’ á 50 ................................................................ 100
2 comisarios á  60 idem ............................................. 120 ”
8 foguistas á  25 idem .................................................  200 ”
2 cocineros á  30 idem ................................................. 60
2 idem 2» á  25 .............................................................. 50 ”
2 peones de idem á 16 idem ....................................  32 ”
2 Mayordomos á 25 idem ..........................................  50
4 Mucamos á 20 idem ................................................. 80
2 Contramaestres á 30 idem ....................................  60
2 Novicios á 16 idem .................................................  32
4 Vaquéanos á  60 idem ............................................. 240 ”

20 Marineros á 16 idem ............................................... 320 ”
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Provistas  de los dos vapores ...................................... .........640
Despacho de 8 salidas ..................................................... .........100
Provistas de 180 pasajeros en las S salidas ....................600
Gastos ex traord inarios  ..................................................... .........200
Aceite y a lumbrado ......................................................... .........150
Al seguro mensual ....................................................................... 500

5.474

Sobrante  que queda ........... 12.126 patacones

Señores —
Demas me está decir  á  vdes. si he estudiado detenidamente la 

nueva empresa que os vengo á proponer, las ven ta jas  y el progreso 
que ella t r a e rá  consigo pa ra  el Comercio en general, está á la  v is ta  
y parece que puede asegurarse  indudables los resultados de ella.

La empresa, no solamente a r r a s t r a  el fomento del comercio 
en las r iveras  del Uruguay, sino que habrem os abierto de paso un 
nuevo camino, en el cual encontraremos con mas facilidad un  a u 
mento de relaciones con los puertos inmediatos de la Confederación 
Arjentina, como la Concordia y los demas que se ha llan  en su caso.

Los depósitos que con este nuevo motivo, se formen en el 
puerto  del Salto, h a rá n  que esos puertos vecinos se su r tan  de ellos 
y esa relación, es lo que constituye el verdadero comercio.

Si el li jero proyecto y cálculo de esta  empresa, que lo creo 
basado eu solidos resultados y que tengo el honor de someter al 
ilustrado comercio del Salto y de esta Capital, merece la unánim e 
aprobación, se habrán  cumplido los altos deseos que siempre he 
tenido por contr ibuir  con mis cortas luces, al adelanto de mi pa tr ia  
adoptiva.

Montevideo, Junio  de 1860.

P re su p u e s to  del ab a jo  f i rm ad o  m a es tro  y c o n s t ru c to r  de bu ques
a  v apor

P a ra  constru ir  dos vapores p a ra  la ca rre ra  de esta al Uruguay 
ha s ta  el Salto, pa ra  carga y pasageros de porte de doscientas tone
ladas  ó m ás de la m a d e ra  que á  con tinuac ión  se espresa, y con las 
dimensiones correspondientes al modelo que acompaño.
Quilla de urunday.
Curvas de algarrobo ti m adera  dura.
Tablazón del fondo de m adera  d ura  u runday  y lapacho etc. etc. 
Resto de tablazón pa ra  forro pino de tea, bows de cubier ta  de m á 
quinas de m adera  dura, el resto pino de tea.
Cubierta pino blanco, cám ara  idem idem blanco.
Todo el buque e s ta rá  forrado y  clavado en cobre, has ta  la linea del 
agu a ,  á  popa y p roa  de la  m a q u in a  y ca ld e ras  m a m p a ra s  que no 
pase ayre  n i  agua, forrado adentro  tam bién  con pino de tea.

Palos, vergas, masteleros, velas y todo el correspondiente p a ra  
navegar, dos anclas y dos cadenas, dos botes pintados con tres  
manos de pin tura ,  una  bomba, y o tra  pa ra  incendio, cuatro  pes
cantes como m ues tra  con el plano pa ra  ca rgar  y levan tar  los botes, 
molinete de patente  en la cantidad cada uno con máquina  trein ta
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y  siete m i l  seiscientos patacones, y  sin  m áquina  el buque pronto 
con todo en la cantidad de diez y  nueve m i l  ochocientos patacones.

Montevideo, Jun io  14 de 1860

El Constructor 
J u a n  Sloan

( H o ja  s u e l t a .  I m p r e s o  de  la  ép o ca .  B ib l io t e c a  tlel Sr. J u a n  
E .  P i v e l  D e v o to ) .

X? 18 — . [ In v i tac ió n  a la  suscripc ión de  acciones p a ra  la  “ N ueva 
C om p añ ía  S a l te ñ a  de N avegación  a V ap o r” .]

[S a l to ,  d i c i e m b r e  14 de  1S60.]

Nueva C om pañía  S a l teña  de N avegación a V apor
Salto, Diciembre 14 de 1860.

La Comision que suscribe, tiene el honor de d ir i j irse  á  Vd, 
para  part ic iparle  la  instalación en esta villa, de la nueva Compañía 
Salteña de navegación á vapor, el dia  10 del corriente, con el objeto 
de establecer una  linea directa  de navegación pa ra  pasajeros entre  
el Salto, Buenos Aires, Montevideo y  puertos intermedios,  por medio 
de acciones de cien patacones cada una.

El capital social es de cincuenta mil patacones, pa ra  la  adqui
sición del p r im er  vapor, y podrá ser elevado has ta  la  sum a de 
cien mil patacones, pa ra  la adquisición de un segundo.

El pensamiento que ha presidido á  la  creación de esta  compa
ñía, ha sido el de restablecer en la indicada navegación, los bene
ficios de la competencia y el in teresar  el m ayor número posible de 
accionistas.

Esa  subdivisión del capital social, asegura á la compañía una 
protección popular, una  existencia feliz y duradera, y por conse
cuencia ven ta jas  lucrativas.

A los dos dias de promovida la asociación, las lis tas en la  sola 
vil la  del Salto no ta rdaron  eu cubrir  las cuatro  quintas  partes  del 
capital;  pero se acordó t r a ta r  de espender cuantas  acciones fuera  
posible en el li to ra l  y demas puntos en contacto con el Salto pa ra  
a lcanzar el objeto propuesto.

La comision tendr ía  una  especial satisfacción de ver á Vd. 
contar en el número de los socios, asegurando asi una cooperacion 
mas p a ra  los resultados de la compañia, haciendo presente  que solo 
puede ser admitido por una  ó dos acciones.

La comision sa luda  á Vd. con la consideración la más d is t in 
guida.

Dionisio Trillo. — Presidente.  —• P as to r  Texo. — Vice Pre
sidente.  — S a tu rn ino  Ribes. — Secretario. —• Manuel Ferrando. 
Tesorero.  — Suplentes.  Angel Texo. — Silvestre Lacaze. Teodorico 
Nicola. —• Federico Ugarteche. — Ju a n  Claverie.

( H o j a  s u e l t a .  I m p r e s o  de  la  época .  B ib l io t e c a  de l  Sr.  J u a n
É .  P i v e l  D e v o to ) .



X ? 10 —  [Aforos (le cauda les  m ed ios  m en su a le s  (en  m e t ro s  
cúbicos p o r  segu nd o )  de l r ío  U ru gu ay ,  'do  los años  1898  a  
1945.]

V A L O R E S  P R O  M E D

E n e ro  F eb re ro  Marzo Abril Mayo Ju n io  Ju l io

1S9S SOI 2 . 647 2 .424 5 .422 10,.427 7 .065 12. 879
1S99 4 .382 2 .215 2 .062 9 . 0S2 12 .413 3 .977 5,,626
1900 1 .926 1 .026 2 .062 7S3 2 .621 6 .111 5 .927
1901 1 . 1S7 1 .009 9S7 1 .139 2 .917 2 .952 2,.092
1902 1 .046 839 1 .759 2 .617 6 . 513 6 .454 4 ,.927
1903 3 . 588 3 .039 8 .199 7 .575 4 .731 10 .655 6 ,.163
1904 2 .300 1 . 64S 7,.317 S . 695 1 .866 3 .396 10,.235
1905 2 .320 1 .255 2,. S23 1 .154 5 .717 14 . S43 5,.060
1906 2 .041 704 497 665 1 . 556 5 .410 5 .705
1907 519 47 6 1,.253 2 .012 1 . 556 2 . 261 4 ,. 4S0
1908 3 .005 2 . 1S3 1,,047 S02 3 . 30S 6 . 556 7,,363
1909 3 .897 1 .969 2,.275 961 860 3 .540 4 ,.742
1910 1 .721 3 .102 5 .441 9 .395 5 .071 4 . 516 5,. 128
1911 490 2 .205 905 3 .267 S,,435 4 ,.495 4 ,,467
1912 11 .8 01 2 . 042 2,. 279 1 .931 8 .532 9 .030 5,.037
1913 939 1 , 267 6 ,,195 10 . 0S5 4 .929 2 .342 2,.050
1914 1,.235 904 4 . 221 S .558 4 .756 7 .969 10 .980
1915 2 .571 5 .412 5,.87 6 14 .0 5 2 13 . S75 10 .163 6 ,.546
1916 1 .006 2 .299 7S9 499 1 .482 13 .422 11 , 173
1917 775 SOS 1,,052 664 50S 469 081
1918 1 .292 1,,096 2,.176 4 . 5S1 6 . 262 10 .143 4,. 690
1919 1 .169 S69 1,,730 1 . SSS 4 ,.750 6 .785 8,.450
1920 5 .223 2,,441 1.,712 1 .506 1 .133 6 . 299 10 .006
1921 1 .526 2,.760 2,.571 6 . 3 1 S 2,, 5S6 2 .469 5,.099
1922 1 .535 3 ,. 1 S5 3,,350 7 .791 10 .S IS 10 .297 9 ,.016
1923 1 .378 1,. S60 733 3 .741 7,,232 13 .173 9 ,.726
1924 3,,245 S97 1. 194 4 .289 1,. 243 6 .843 5 .417
1925 1 . S40 2,,093 1,,012 3 .655 12 .521 6 .702 2,. 621
1926 2 . 93S 1,,777 632 812 2,.593 5 .708 8,. 663
1927 1 .006 1 ,.395 1 ,,313 1 .443 999 4 .760 2,.031
192S 1,.496 2,,499 2. 662 7,. 36S S.,925 14 ,.577 11 ,,146
1929 3., 039 2., 210 3. 618 986 1.,144 3 ,.451 4,,936
1930 4,, 173 2. 4S4 2. 594 1,,922 9. OIS 5 ,,155 3 .,618
1931 2,.999 1,,008 712 728 6 ,,110 8,, 153 6,,962
1932 1,,137 1 . S5S 3. 234 13,,664 12,,515 10,. 6S3 S ,.562
1933 1,,419 1,,191 2. 075 845 722 1,.324 1,,192
1934 1 .069 2,,952 4.,033 3 .361 6,, 38S 6 ,.300 3 ,,965
1935 1,.202 985 1. 5S7 755 134 1 ,. 75S 5,.605
1936 5,,409 1,,992 1. S60 5 .720 10., 537 10 .249 7,.698
1937 1 .348 1,,049 4.,362 1 . 6S6 2 .381 977 4 .437
1938 6. 114 8 . 024 3. G30 4 ,.513 10,.256 6 .655 8,.392
1939 999 923 3. 6SG 4,,645 6.. S S G 4,,401 8,,551
1940 4,,422 3. 881 1. 651 9 . 623 9,.444 10,.434 10,.421
1941 2 .929 4,.183 2.,332 11 .676 21,,708 8,.018 7.,760
1942 2.,339 2. 600 1. 520 5 .052 12,.479 10 .712 5 .499
1943 449 400 645 723 1,,250 7 .795 5 .178
1944 2, 903 851 1. 407 892 1,,284 1,,178 3,.086
1945 231 465 576 300 675 327 965

1 S 9S /1945  2 .3 4 3  1 .9 S 0  2 .4 6 0  4 .1 3 6  5 .6 9 4  6 .6 0 4 6 .1 6 0



I O S  M E N S U A L E S  (m 3/ s ) Valores Anuales (m3/s)

Agosto Septiemb. O ctubre Noviemb. Diciem bre Máximo ¡Mínimo P ro m ed io

5 .8 5 9 4 .3S S 3 .991 2 .6 6 7 S .27S 1 5 .9 6 2 614 5 .6 0 3
8 .6 9 3 1 7 .0 3 3 1 1 .6 7 4 1 4 .5 2 0 5 .1 3 2 2 4 .0 9 7 9S0 S .0S2
7 .8 5 3 1 1 . 60S 1 3 .9 9 1 8 .0 6 7 3 .5 3 6 2 0 .0 1 4 562 5 . 4S2
4 .138 2 .S 9 4 5 .4 7 3 3 .9 5 3 2 .0 1 5 1 0 .7 7 7 641 2 .5 7 4
4 .794 7 .3 7 8 7 .1 3 8 1 1 .9 1 0 6 .9 2 4 1 9 .1 3 9 49S 5 . 209
7 .1 4 4 4 .723 3 .5 6 1 3 .1 5 3 5 .9 4 6 1 7 .1 7 5 1 .4 3 3 5 .7 2 0
7 .8 0 0 5 . 263 9 .8 9 4 8 .7 7 5 3 .473 1 7 .6 7 7 S70 5 .904

1 0 .2 2 5 8 . U S 1 1 .3 3 8 7 .1 4 1 7 .4 7 6 2 0 .8 2 3 74 2 6 .4 8 6
2 .9 9 4 3 .5 2 1 1 .5 2 5 3 . 679 6S1 S .4 1 6 420 2 .4 1 9
4 .2 1 4 1 5 .4 0 S 5 .5 1 6 2 .3 8 1 3 .1 9 7 2 3 .3 1 0 349 3 . 611
5 .3 6 2 7 .1 7 2 7 .5 3 0 3 .3 9 8 6 . 096 1 1 .3 6 7 60S 4 .497
2 .4 6 5 3 .1 0 4 5 .4 7 6 1 .5 6 4 1 . 229 1 0 .1 7 5 557 2 .6 8 3
8 .5S S 4 .3 2 4 2 .9 2 5 981 662 14 .4 5S 447 4 .326
5 .2 7 1 1 1 .5 6 0 1 2 .7 0 2 4 .5 3 6 8 .1 6 S 1 9 .7 2 8 420 5 .5 6 4
9 .3 0 1 5 .4 5 5 3 .2 6 1 3 .1 2 0 1 .6 2 6 1 8 .7 0 6 966 5 .3 7 1
4 . 273 3 .7 7 4 7 .4 9 3 5. 2S0 1 .5 0 1 1 3 .1 3 0 65S 4 . 1 S 9

1 1 .0 4 7 1 3 .2 7 5 1 0 .1 5 3 8 .3 4 2 1 0 .8 0 1 1 7 .9 3  2 725 7 .7 2 8
4 .6 9 7 1 2 .6 6 0 6 .0 2 2 2 .0 6 7 1 .5 3 9 1 S .5 1 2 772 7 .1 5 0
S .7 2 5 6 .4 3 S 5 .0 3 2 1 .1 5 0 1 .5 8 2 1S .4 2 6 373 4 . 46S

S96 1 .2 1 0 1 .6 4 7 732 478 2 . 0 0 8 272 8 3 2
1. 672 2 .2 2 7 7 .980 6 .7 7 9 3 . 254 1 3 .8 9 7 691 4 .3 5 5
6 .1 7 7 S .1 0 6 9 .812 1 4 .1 0 6 9 .0 1 9 2 0 .4 4 4 603 6 .0 9 6
6 .8 2 2 4 .4 4 7 S .3 4 1 3 .9 3 0 2. 596 14 .3 7 S 784 4 .5 5 5
4 .431 5 .4 5 0 9 .0 4 4 2 .0 7 9 1 .0 6 1 17 . 803 6 SO 3 .7 S 4
9 .8 3 5 8 .9 5 S 4 . 671 1 .6 8 0 1 .3 5 2 1 4 .9 0 0 772 6 .0 5 2
6 .9 0 2 6. 809 4 .8 2 9 6 . S i l 7 . SIS 2 3 .9 1 1 • 493 5 .9 3 2
3 .7 1 1 3 .5 7 3 2 .0 1 2 813 625 9 .9 5 8 465 2 .S 2 0
2 .6 7 9 5 . 03S 7 .2 8 3 2 .9 8 3 4 .3 1 8 1 9 .5 3 0 474 4 .4 1 2
5 .6 7 1 5 .6 4 1 1 0 .6 0 9 2 .2 2 1 3 .4 3 8 1 7 .0 2 6 420 4 . 252
1 .1 5 7 3 .1 3 2 4 . 207 1 2 .0 7 7 1 .S 7 4 2 0 .1 9 0 630 2 .9 3 7
8 .4 4 1 1 6 .0 3 1 14 . 027 5 .6 3 7 1 .4 2 3 2 1 .7 1 0 527 7 .S 5 0
5 .1 7 0 9 .5 7 5 2 1 .0 0 0 7 .6 0 S 1 .5 S 3 26 . 231 522 5 .386
4 .7 S 6 9 .4 5 1 4 .2 2 9 4 .2 6 0 2 .4 3 3 1 7 .9 5 3 7S4 4 . 528
4 .5 2 8 6 .0 5 4 3 .3 1 7 1 .7 7 7 1 .0S S 1 1 .0 1 6 474 3 . 6 3 S
6 .7 6 7 7 .4 2 5 1 0 .3 1 1 3 .5 4 7 2 .3 8 2 2 3 .0 5 6 630 6 .8 4 7
1 .7 5 2 3 .3 6 1 7 .4 6 9 4 .8 0 3 905 11 .777 447 2 .2 6 0
3 .8 0 7 3 .8 9 5 4 .0 0 5 5 .5 3 0 2 .1 0 4 1 2 .9 9 4 4S3 3 . S65
7 .7 3 0 6 .2 1 7 1 4 .7 0 6 5 .4 9 3 8 .3 9 9 22 .S 9 4 2S6 4 .6 1 3
7 .3 7 1 6 .7 4 4 1 1 .2 7 2 3 .2 0 2 1 .8 6 3 2 3 .2 4 0 465 6 .5 0 5
6 .3 9 7 6 .2 2 2 6 .6 2 3 5 .5 5 2 2 . SOS 1 3 .3 4 5 572 3 . 633
3 .146 2 .7 1 5 2 .6 6 5 2 .4 8 4 1 .5 6 0 1 S .7 0 6 572 5 .0 0 0
2 .S 1 3 9 .4 0 2 6 .5 3 2 6 .5 4 6 9 .3 8 3 1 6 .7 5 3 532 5 .4 2 4
S .7 7 9 6 .4 7 5 6 .3 0 S 2 .6 9 7 9 .8 7 3 1 7 .4 4 6 1 .0 7 6 7 .0 1 4

1 4 .8 7 4 7 .7 7 4 6 .9 5 3 7 .3 1 8 7 .8 0 0 2 7 .4 8 9 995 8 . 4 0 5
S .5 7 5 4 .2 8 2 5 .9 7 2 1 .5 5 3 703 17. 279 508 5 .1 2 5
4 .8 6 7 3 .4 6 1 3 .9 5 1 1 .7 9 2 972 1 0 .8 3 2 171 2 .6 3 3

84!) 1 .0 4 1 5 .3 2 S 2 .3 4 3 533 S .7S4 260 1. S25
2 .4 5 9 3 .7 2 1 3 .6 6 2 2 .8 0 5 4 .7 4 1 9 .SS6 89 1 .759

5 .7 1 9  G.594 7.15G 4 .7 0 S  3 .6 6 3  27 .4 S 9  89 4 .7 8 5

( D ia r io  de  s e s io n e s  de  la  C á m a r a  de  D i p u t a d o s  d e  l a  R e p ú b l i c a  
A r g e n t i n a .  J u l i o  19 de  104S. P á g i n a  1634 y  1635).



X? SO —  [Curva de duración de caudales, año medio 1898 - 1945.]
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N9 22 —  [Concediendo la autorización solicitada por el Jefe de 
la Estación Naval británica en el Atlántico, para que Jam es B. 
Sulivan pueda efectuar trabajos hidrográficos en el río Uruguay.]

[ M o n te v id e o ,  a g o s t o  16 de  1843.]

M inisterio  de G u e rra  y M arina.
M ontevideo,Agosto 1G de 1843.
H ab iend o  solic itado el Sor Comodoro, Gefe déla  E stac ión  Naval 
B r i tan ica  en estos m are s ,q u e  el Gobierno o to rg ue  u n  p erm iso  
á fav o r  del J am e s  B.Sull ivau, Com.te del Bergn de S.M.B. “ Plii- 
lo m en a” p a ra  que pueda  hac e r  observaciones profes ionales  y 
so n d a r  en todos los p u e r to s  de la costa  de la R epública ,se  le 
com unica  á V.S. p a ra  que no  se le oponga inconvenien te  a lgu no  
por  las fuerzas  nacionales .  — ■ Dios Gde. á V.S. m s as. M. Pacheco  

Sor C om an dan te  d e la ls la  de la  L ibertad .

(A rc h iv o  de  la  P r e f e c t u r a  G e n e r a l  M a r í t im a .  L ib r o :  “N o ta s  
O f ic ia le s ” . D o c u m e n t o  X “? 159).



La influencia británica en la independencia de 
las Provincias del Río de la  Plata, con especial 
referencia al período comprendido entre 1806 y

1816 *

CONCLUSIONES

1. — La influencia británica en las Provincias Unidas 
durante los primeros años de su independencia

Las actividades británicas se multiplicaron rápida
mente en los diez años que siguieron a la Independencia. 
Aunque Gran Bretaña se negó a asumir allí control polí
tico alguno, las teorías británicas continuaban ejerciendo 
influencia sobre hombres importantes como Rivadavia, 
m ientras que la presencia de los comerciantes británicos 
hacían mella en las esferas financieras y sociales. Se ha 
visto cómo empezó el comercio británico en el Río de 
la Plata y cómo prosiguió bajo los gobiernos revolucio
narios hasta 1816. El comercio extranjero era de hecho 
principalmente el comercio británico, como lo admitían 
los informes argentinos, aunque el comercio de los E sta
dos Unidos se estaba recuperando de los sucesivos reve
ses de la prohibición de Jefferson de 1807 a 1809 y de 
ia guerra con Gran Bretaña de 1812 a 1814. A pesar de 
la falta  de perspicacia del tra to  argentino hacia el comer
cio extranjero, la actividad de los comerciantes británicos 
aumentó considerablemente después de los malos años 
de 1813 a 1816, motivados por la Guerra de la Indepen
dencia y el desengaño en Inglaterra por las escasas ga
nancias aportadas por las prim eras em presas.1 De un

* Véase “ R ev is ta  H is tó r ic a ” , tom os X IX  y XXI, págs. 1S1 
a 257 y 329 a 391, re spec tivam en te .

1 Mercaderías avaluadas en las siguientes cantidades, inclui
das las c ifras dadas, se im portaron  en Montevideo, el resto a  Bue
nos Aires: 1S12, libras 228; en 181G, nada ; en 1824, libras  37,421. 
Ver H u m p i i h e y s :  op. cit., Apéndice I ,  págs. 344-9, cuadro de expor
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total de £ 396,346 de mercaderías británicas e irlandesas 
importadas en 1812, por valor de £ 311,658 en 1816, la 
suma ascendió a <£ 3,141,920 en 1824, aunque descendió 
de nuevo en los próximos cuatro años debido a la guerra 
de 1825 entre las Provincias Unidas y el Brasil y a las 
perturbaciones internas. En 1822 las exportaciones de 
Buenos Aires a Inglaterra ascendían a £ 388,338 de pro
ductos locales —en su casi totalidad cueros de caballo 
y de vaca. Esta cifra equivalía a £ 92,000 más del valor 
de las exportaciones de todo el resto de América Latina 
a Gran Bretaña; mientras que al mismo tiempo el co
mercio británico constituía más de la mitad del comercio 
de Buenos Aires. 2 Tres cuartos de las entradas del Go
bierno de Buenos Aires provenían de los derechos de 
aduana .3

Las mercancías británicas se extendieron rápida
mente al interior, y en lugares en donde antes de la

taciones inglesas a Latino-América, 1812-30, compilado de los reg is
tros de Aduana en el Public Record Office.

La Marina inglesa que entró en el P la ta  aumentó na tu ra lm en te  
en proporción al comercio. Staples informó que en tre  el l 9 de agos
to de 181G y el 31 de julio de 1817, 78 navios m ercantes  ingleses 
e n tra ro n  a Buenos Aires; en los 12 meses siguientes, dicho n ú 
mero llegó a 84 navios. (F. O. 72/215, Staples a Hamilton, 12 de 
octubre de 1818). En 1821, de 321 barcos mercantes despachados de 
Buenos Aires, 114 eran  ingleses; en 1822, de 334, 167 eran  ingleses. 
A. C a l d c l e u g h :  “Travels in South America during  the years  1819- 
20-21; contain ing an account of the present State of Brazil,  Buenos 
Ayres, and Chile” (“Viajes por Sud-América duran te  los años 1819- 
20-21; conteniendo un relato del estado actual del Brasil,  Buenos 
Ayres y Chile”), 2 vols., Londres, 1825, vol. I, pág. 161. C. C a l v o :  
“Anales Históricos de la Revolución de la América Latina, acom
pañados de los Documentos en su Apoyo. Desde el Año 1808 has ta  
el Reconocimiento de la Independencia de ese Continente”, 5 vols., 
París ,  1863, vol. I, págs. XXXVI - XXXVII.

E n  este período, el comercio de Estados Unidos fue a v e n ta 
jado por el de Inglaterra .  E n  la primera- m itad  de 1812, sólo 7 b a r 
cos de Estados Unidos llegaron a Buenos Aires, y en la ú lt im a 
mitad de 1814, ninguno. En 1821 el cónsul de Estados Unidos "jn 
Buenos Aires informó desconsoladamente a su país que el comer
cio de importación de mayor valor estaba en poder de los ingleses. 
( G o e b e l :  “El Comercio inglés a las colonias españolas”, etc., cit., 
págs. 288-320; págs. 313).

2 E n  1822, 957.000 cueros de caballo y de vaca fueron env ia
dos de Buenos Aires a Inglaterra .  C a l d c l e u g i i :  op. cit., loe. cit., 
C a l v o :  op. cit., loe. cit.

3 Ibíd., cuadro 15, pág. CXXX.

15
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Revolución 110 se habían visto otras mercaderías euro
peas que las españolas, las británicas eran de uso diario 
en el período comprendido entre 1819 y 1821.4 Los dos 
hermanos Robertson, oriundos de Glasgow, laboriosa
mente crearon un mercado en Corrientes en 1815 y 1816 
y vieron algo de la anarquía y el “desorden terrible” 
que prevalecía bajo el federalismo de Artigas, como escri
bían; aunque ellos encontraban al caudillo cortés y ser
vicial, y aunque debido a su protección pudieron abrir la 
provincia de Corrientes al comercio ingles.5 Un “gaucho 
irlandés” llamado Campbell, teniente fiel de Artigas, y 
desertor del ejército de Beresford, fue una gran ayuda 
para los hermanos en esta em presa.c Encontraron que aún 
se usaba el trueque para las transacciones internas y fue
ron ellos quienes introdujeron el uso del dinero para 
dichas transacciones.7 Algo muy apetecido era la cerveza 
embotellada importada de Londres y de Dublín, la que se 
empleaba con éxito por otros comerciantes para sobornar 
al gobernador local y empleados de aduana con el objeto 
de que permitiesen el contrabando. 8

También se popularizaron otros refinamientos in
gleses. La sociedad bonaerense se refino cada vez más 
por el intercambio creciente con los extranjeros. El pue
blo se vestía y vivía más cómodamente, utilizando trajes 
y muebles importados. Rápidamente se adaptaron los 
lujos ingleses. La mejor sociedad bonaerense se abrió 
a la británica, imitándose sus m odales.10

El número de residentes británicos llegó a ser con
siderable. Eran unas pocas docenas de comerciantes en 
1810 aumentando a 3500 por el año 1822. Por ese enton
ces había en Buenos Aires cuarenta casas de negocio

4 C a l d c l e u g h : o p .  c i t . ,  p á g s .  1 6 5 .

5  J. P. y W . P. R o b k r t s o x :  "Cartas  sobre Paraguay, cit., 
vol. II, ca r ta  XL; Id. “F ran c ía ’s Reign of Terror ,  being a  conti- 
nuation  of Letters on Pa rag uay ” ( “El Reinado de T erro r  de F ranc ia  
es una continuación de las Cartas  sobre P arag uay ” ), Londres, 1839, 
ca r tas  V - IX; Id. “L etters  on South America; comprising Travels  
on llie Banks of the P a ran a  and Rio de la  P la ta ” ( “Cartas sobre 
Sud-América; comprendiendo Viajes por las Costas del Pa raná  y 
del Río de la P la ta” ), 3 vols., Londres, 1843, car tas  I I I - V I .

6 Ibíd., car ta  III.
7 Ibíd., carta  V.
8 Ibíd., carta  IX.
9 Ibíd., carta  XXVI.
10 Ibíd., carta  LII.
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británicas. Algunos ingleses eran ganaderos o accionis
tas en el Banco Provincial recientemente formado, mien
tras  que muchos eran tenderos: zapateros, sastres, car
pinteros y relojeros. Había hasta tres médicos y dos boti
carios. Por tanto los ingleses se indentificaban con los 
intereses y el futuro del país. Los franceses se decían 
tan numerosos como ellos, pero había pocos norteame
ricanos, que poseían sólo tres casas de comercio en la 
ciudad, viviendo pocos de ellos en el cam po.11

El “British Commercial Subscríption Room” era el 
centro de vida social de toda la comunidad británica. 
Sus miembros se reunían trimestralmente en un hotel 
dirigido por un inglés, y el “Room” recibía diarios bri
tánicos, incluso los rivales, el “Times” y el “Morning 
Chronicle”, y periódicos tales como la “Edinburgh Re- 
view”. También tenía una biblioteca de seiscientos volú
menes, a la que podían pertenecer miembros de todas 
las naciones.12

La atención británica se fijó en el país por cuanto 
probó su habilidad en m antener su independencia. A un
que quedó en la nada el plan de establecer una monar
quía limitada en las Provincias Unidas, la oligarquía 
centralista que gobernaba continuó mostrando su admi
ración por las formas británicas de gobierno. San M ar
tín y Pueyrredón en 1817 dieron pasos para que el Go
bierno británico se enterara que su ideal era el sistema 
parlamentario inglés de monarquía constitucional.13 Los 
comerciantes británicos eran recibidos con júbilo y pros
peraban.

11 An Eng lishm an: “A Five years  Residence in Buenos Ayres, 
1820 - 1825, etc.” (Un Inglés: “Residencia de Cinco años en Buenos 
Aires”, 1820- 1825, etc.), cit., págs. 34 -53.

También los ingleses emprendieron empresas menos ru t ina r ia s .  
Un ta l  Thwaites  estableció u na  destilería, considerada la p r im era  
en el país, en  1812, pero fracasó al igual que la p r im era  cervecería 
ab ier ta  algunos años an tes  por John  Dillon y el p r im er  molino 
de viento, erigido por un  ta l  Stroud. Thwaites y  Dillon e ran  los 
comerciantes cuya petición de autorización pa ra  desem barcar un 
cargamento llevó a  la  ape r tu ra  del puerto  el 6 de noviembre de 
1809 (Ver cap. II, sect. G). Un inglés llamado Cope, poseía a llá  por 
el año 1822, la  m ayoría  de las lauchas tr ipu ladas por m ar inos  in 
gleses, los que eran  utilizados p a ra  cargar  y descargar los barcos 
en los viajes. (M . G. M u i . u a l l :  “The E nglish  in  Sou th  A m erica"  
( “Los Ingleses en Sud América” ), Buenos Aires, 1878, cap. X X X IV ).

12 Un Inglés: op. cit., págs. 37-9.
13 Staples a  Hamilton, 25 de mayo y  16 de agosto de 1817; 

San Martín  al Conde de Fife, 9 de diciembre de 1817 (F. O. 72/202).
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La rebelión de los caudillos federalistas de 1819, di
rigida por Artigas, parecía sólo un incidente, pero ori
ginó la caída final del régimen centralista y el triunfo 
de una forma nacional de gobierno. En ese año al fin 
el Congreso elaboró su constitución, una carta constitu
cional centralista que no satisfizo en absoluto a los cau
dillos, quienes se sublevaron, acusando al Directorio de 
entregar la Banda Oriental a los portugueses a fin de 
continuar en el poder. También hicieron públicos los 
planes monárquicos con el fin de desacreditar a la oli
garquía y a los que la apoyaban ante los ojos de la 
masa del pueblo, que eran fervientes opositores a la idea 
de un reino. El resultado fue un año de anarquía en 
1820, del que el país surgió con una serie de estados 
independientes. Buenos Aires logró en 1821 organizarse 
como una provincia progresista, bajo la inspiración del 
gobernador centralista, Rodríguez, y sus ministros Riva- 
davia y G arcía .14 Bernardino Rivadavia era la persona 
más inteligente del gobierno provincial, y dirigió el mo
vimiento de reforma en los tres años subsiguientes. Esto 
reforzó tanto a la provincia que las otras la miraban 
naturalmente como el guía en la guerra contra el Brasil 
de 1825. El período del ministerio de Rivadavia hizo 
creer a Gran Bretaña que el país estaba maduro para 
su reconocimiento como estado independiente.

Este personaje importante había intervenido diri
giendo los planes centralistas monárquicos, debido en 
gran parte a la influencia de Belgrano; pero al ser lla
mado de su misión en Europa en 1820 y al incorporarse 
al Gobierno de Rodríguez en 1821, él siguió la disposi
ción de ánimo de sus conciudadanos y abandonó esas 
ideas. Sin embargo abandonó sólo la forma, conservando 
la sustancia como su ideal de gobierno. Instituyó una 
serie de reformas con el objeto de establecer un sistema 
legislativo basado en el inglés,15 en el que no se pro-

14 E . R a v i g n a n i :  “H istoria  Constitucional de la República A r
g en tin a” (Notas tomadas por los alumnos L . R . P rapotn ik  y  L . M . 
Sicard) ,  3 vols., Buenos Aires, 1926, vol. I, caps. XIV-XVII.

L a  Constitución de 1819 se basaba aparentem ente  en el sistema 
inglés, ya que proveía un poder ejecutivo investido en una persona, 
un Senado de hombres eminentes y una Cámara ele representantes  
del pueblo. La existencia de una aristocracia  se reconocía como útil 
y necesaria .

15 Ibíd., cap. XVII. R avignani llama a esto el “sistema cons
ti tucional ab ier to”. Ver también R. P i c c i r i l l i :  “Rivadavia y  su 
T iempo”, 2 vols., Buenos Aires, 1943, vol. I, págs. 288-9.
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‘mulgaba ninguna constitución escrita, aprobándose la 
reforma legislativa por fragmentos, cuando lo requería 
la necesidad o se presentaba la oportunidad. Jeremy 
Bentham, con quien Rivadavia mantenía una amistad, 
le dio un consejo útil sobre este asunto, y sin duda alguna 
su dictamen de que el fin de los gobiernos es el de obte
ner el mayor bien para la mayoría era el principio vital 
de su política.10

Por Bentham, Rivadavia aprendió a apreciar las 
obras de Bacon, Locke, Newton y Adam Smith, y estaba 
tan impresionado por el pensamiento inglés que le escri
bió lo siguiente: “Qué grande y gloriosa es vuestra Pa
tria! mi querido amigo. Cuando considero la marcha que 
ella sola ha hecho seguir al pensamiento humano, descu
bro un admirable acuerdo en la naturaleza que parece 
haberla destacado del resto del Mundo a propósito”. 17 
Rivadavia admitió que las reglamentaciones que él hizo 
para la Cámara de Diputados bonaerense en 1822 esta
ban basadas enteramente en la obra de Bentham sobre 
las “Tactics of Legislative Assemblies” (Tácticas de las 
Asambleas Legislativas), pidiendo al maestro que hiciera 
la crítica y las enmiendas adecuadas.1S Una autoridad 
competente sobre la obra de Rivadavia escribe: " . . .  nin
gún pensador o legista contemporáneo estuvo más iden
tificado a la acción rivadaviana que Jeremías Ben-

16 Ibíd., págs. 83-4, 30S-25. R ivadavia  puede ser considerado 
discípulo de Bentham, desde que se encargó de t radu c ir  al español 
una de sus obras. (Carta  de Bentham a Rivadavia, 18 de agosto 
de 1818, ibíd., págs. 457-8). Bentham estaba interesado vivamente 
en el fu turo de las Provincias Unidas, y ofreció ayuda a  Rivadavia 
de muchos modos, llegando a proponer jóvenes ju r is ta s  aptos para  
establecer leyes modelos pa ra  el nuevo estado. Escribió una vez 
a R ivadavia: “Viva Buenos Aires! viva su digno R epresentante!"  
(Ibíd., tam bién car ta  del 3 de octubre de ISIS, págs. 461-4).

17 Rivadavia a Bentham, 25 de agosto de 1818, ibíd., págs. 
471-2.

18 Posiblemente “Tactique des Assemblées Législatives, suivie 
d ’un T ra i té ” etc., publicado por E. Dumont, Ginebra, París, 1816. 
Rivadavia a Bentham, 26 de agosto de 1822, Ibíd., págs. 473-4. 
En esta car ta  Rivadavia tam bién señala que los principios que 
debc\ sostener el represen tan te  de la Ley Civil, que él había  recien
temente establecido en Buenos Aires, e ran  los del "Cours de Légis- 
la t ion” publicado por Dumont, un  discípulo suizo de B entham . 
Posiblemente E. D u m o n t :  “Tra ités  de Législation Civile et Pénale”, 

etc., París, X (1S02).
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tham ”. 19 Aún los reglamentos para los debates de la nueva 
Cámara de Diputados eran los del Parlamento inglés.2,J

En ese momento la influencia británica en Buenos 
Aires estaba en su punto culminante. Aparte de la enor
me importancia del comercio británico para la provincia 
y para los ingresos del Gobierno, las ideas inglesas se 
seguían asiduamente y se propagaban. En la nueva Uni
versidad se fundó una Cátedra de Economía Política en 
1823, siendo su texto principal el libro de James Mili: 
“Elements of Political Economy”.

En las escuelas prim arias de todo el país se esta
bleció el método lancasteriano, con gran éxito. Los libros 
para la escuela se obtenían en la firm a R. Ackermann 
de Londres y México, que empleaba españoles para t r a 
ducir los libros ingleses para el mercado hispanoame
ricano. Se acordaban becas a los jóvenes porteños para 
estudiar en Ing la te rra .21

Las reformas de Rivadavia incluían cambios rad i
cales en el sistema económico del país, con el fin de 
a traer capitales extranjeros así como mano de obra tam 
bién extranjera para aum entar la prosperidad de la 
nación. En esta fase de su tarea estaban involucrados 
los comerciantes británicos residentes en el país y sus 
amigos londinenses. En 1822 se estableció una Bolsa 
comercial calcada del modelo europeo, y más de doscien
tos comerciantes extranjeros asistían a la ceremonia inau
gural. En el mismo año se fundó un Banco Provincial 
bajo el patrocinio del Gobierno, siendo ingleses tres de 
los ocho directores, al mismo tiempo que también era 
inglés el tenedor de libros de la empresa. Los billetes 
de banco así como las monedas se hacían en Inglaterra. 
Los comerciantes se animaron con la aprobación de las 
medidas que bajaban los im puestos.22 Un empréstito de 
un millón de libras emitido en Londres en 1823 y 1824 
produjo £ 600,000 después de deducir los gastos de emi
sión, el que debía aplicarse en las obras del puerto y 
otras construcciones necesarias, aunque de hecho el di
nero fue absorbido rápidamente en los gastos de la guerra 
brasileña. 23 Un proyecto discutible de form ar una com

19 P í c c i r i l u :  lo e .  c i t . ,  p á g .  319.
20 Ibíd., pág. 322.
21 Ibíd., págs. 339, no ta  2, 346-7, 353, 341, nota 1.
22 Ibíd., vol. II , págs. 43-56.
23 Ibíd., págs. 45-6, SI.
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pañía londinense para explotar las minas de plata de las 
provincias andinas produjo entusiasmo entre los capita
listas británicos, quienes estaban en el momento más 
álgido de una fiebre de promoción de compañías por 
acciones, pero terminó con el desengaño de quienes esta
ban comprometidos.24

Rivadavia también atacó el otro problema que con
24 Ibíd., págs. 89-100. R ivadavia  se había  interesado en u n a  ley 

de 1S13 que p erm it ía  a los ex tranjeros explotar en condiciones 
favorables,  las m inas  de las Provincias Unidas. E n  1818 hab ía  es
crito a Buenos Aires desde Europa, pidiendo u na  declaración sobre 
la calidad de los depósitos de F am a t in a  en el te rritorio  de La Rioja, 
y mencionaba su idea de promover a las compañías ex tran je ras  
pa ra  que las t raba ja ran .  Pero el Directorio cayó an tes  de que resol
v iera  algo sobre esto. E n  noviembre de 1823 escribió a la  compa
ñía  de H ulle t t  Brothers, que e ran  los agentes financieros de las 
Provincias Unidas en Londres, pidiéndoles que fo rm aran  una  com
p añ ía  p a ra  “la  explotación de las minas s i tuadas en el te r r i to r io  
de las Provincias Unidas del Río de la Plata, a  elección discrecional 
de los mismos em presarios”, y describiendo la g ran  riqueza de las 
minas de P la ta  de los Andes, especialmente en el d is tr i to  de 
F am atina .

E n  1824, cuando R ivadavia  estaba en Londres en misión diplo
mática, dio los últ imos toques al proyecto, prometiendo pleno 
apoyo a  la Asociación Minera del Río de la  Plata ,  fo rm ada  bajo la 
égida de H u lle t t  Bro thers  el 4 de diciembre. 20.000 acciones fueron 
tom adas de inmediato, y H ulle t ts  rehusó poner m ás en circulación. 
Pero R ivadavia  hab ía  hecho una promesa que podría cum plir  sólo 
en el caso de que las Provincias se un ie ran  nuevam ente bajo un 
Gobierno Central, e in fortunadam ente  la Ley F un dam enta l  de 1825, 
aprobada por el Congreso Constituyente, establecía la  autonom ía 
provincial.

El resultado fue u n  tr is te  fracaso porque el Gobierno de las 
Provincias Unidas, establecido en 1825 con R ivadavia  como P re 
sidente, no podía o to rgar  concesiones a la compañía inglesa, a  m e
nos que los gobiernos provinciales h ic ieran  otro tan to  en sus 
propios territorios,  lo que se negaron a hacer. Se form aron  com
pañías  na tivas  p a ra  explotar las  minas, y las provincias las  sos te
nían. E n  todo caso, el Capitán Head, el ingeniero enviado desde 
In g la te r ra  p a ra  superv isar  las operaciones m ineras  de la  Asocia
ción, informó que los fi lones eran  de calidad tan  pobre que no 
re su l ta r ían  económicamente, y disputó por esto con Rivadavia. 
Los mineros de Cornualles,  tra ídos pa ra  empezar el trabajo , fueron 
enviados de regreso, y la  Asociación quebró en 1826. Head escribió 
dos libros exponiendo la  perfidia de R ivadavia  y desacreditando 
los esfuerzos de las provincias para  obtener recursos ú ti les con la 
ayuda del capital extranjero ,

F. B . H e a d :  “Rough Notes du ring  Journeys across the  Pam pas 
and among the  Andes”, ( “Ligeras Notas du ran te  Viajes a través 
de las Pam pas  y en tre  los Andes” ), Londres, 1826; id.: “Reports 
re la tiug  to the F a ilu re  of the Rio P la ta  Mining Association”, 
( “Informes re la tando el fracaso de la Asociación Minera del Río
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tinuó preocupando a los Gobiernos argentinos por mu
chos años: el de llenar las tierras libres con una pobla
ción industriosa. Una vez más Gran Bretaña fue la 
principal fuente a la que se apeló. Un promotor, filan
trópico, pero perspicaz, J. T. B. Beaumont, abordó al 
Directorio en 1818 con un proyecto para fundar una 
colonia agrícola inglesa en las Provincias U nidas.25 Los 
Hermanos Hullett discutieron tal idea con Rivadavia ese 
mismo año, y en 1821 Rivadavia les presentó a Beau
mont para discutir los detalles. Beaumont pedía una 
donación de tierras a perpetuidad, lo que Rivadavia no 
podía perm itir en vista de su política de prohibir la 
enajenación de tierras públicas. Sin embargo en 1824 
Buenos Aires le concedió tierras a baja renta, y en los 
dos años subsiguientes se enviaron tres expediciones de 
colonos; una de Glasgow, otra de Liverpool y otra 
de Londres. Ellos iban totalmente equipados como para 
establecer una próspera colonia agrícola, hasta con mo
lino de trigo y una biblioteca. El proyecto fracasó, sin 
embargo, por falta de cooperación de la población local 
entre los que los colonos trataron de establecerse, y por 
la falta de la protección que el Gobierno les había pro
metido. Pero muchos chacareros y artesanos robustos se 
quedaron en el país proporcionando una valiosa contri
bución a la vida de su país adoptivo.20 Una Comisión 
de Emigración establecida en Buenos Aires en abril de
1824 se esforzaba por realizar los planes de Rivadavia, 
contando entre sus doce miembros con cuatro capitalis
tas británicos, incluso uno de los Robertsons como secre
tario. Rosas, también era uno de los m iem bros.27 En
1825 los Robertsons invirtieron £ 60,000 en un proyecto 
de fundación de una colonia de escoceses en Buenos 
Aires; los inmigrantes llegaron y la colonia empezó 
a traba jar, aunque se dispersó en 1829 debido a las de
predaciones de las diversas facciones que habían entrado
de la P la ta” ), Londres, 1827; H. E x g l i s i i : "A General Guide to 
the Companies formed for working Foreign Mines”, ( “Guía Gene
ral para  las Compañías formadas para  t rab a ja r  minas ex tran je 
ra s” ), Londres, 1825).

25 Beaumont al Secretario de Gobierno, 24 de diciembre de 
1818, A. G. N., B. A. leg. 1-3-5.

26 PicciRlLLi: obra citada, págs. 101-114; J. A. B. Bkaumoxt 
( hijo del p rom otor) :  "Travels  in Buenos Ayres and the ad jacen t 
Provinces, etc.” ( “Viajes por Buenos Aires y Jas Provincias adya
centes, etc.” ), cit., págs. 1-7, 99-129, 161-193.

27 P i c c i r i l i j :  lo e . c i t . ,  p á g s .  242-8.
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en guerra civil en las Provincias, y al hecho de no haber 
más fondos para mantener su funcionamiento. Sin em
bargo los colonos prosperaron, como otros que habían 
sido enviados de acuerdo a otros proyectos, tales como las 
lecheras escocesas que fueron a hacer manteca, y se en
contraron que los nativos preferían el aceite. Las mucha
chas no encontraron dificultad para establecerse en el 
p a ís .28

2. — E l reconocimiento

La decisión del gobierno británico en 1824 de reco
nocer públicamente la independencia de las Provincias 
Unidas firmando con ellas un tratado de amistad y co
mercio fue en parte el resultado del estímulo que brindó 
Rivadavia a las empresas británicas, y el tratado a su 
vez aumentó la confianza británica y el interés por el 
nuevo estado. La actuación de Canning se basaba en el 
designio tradicional de Gran Bretaña de lograr acceso 
a los mercados del antiguo imperio español, y por tanto 
fue la culminación y cristalización de los esfuerzos de 
los comerciantes británicos para asegurarse el derecho 
de en trar a dichos puertos, y de la política de mediación 
y de protección de Castlereagh. Esto, con toda certeza, 
mantuvo abiertos los puertos hispano-americanos du
rante todo el período de las guerras de la Independencia. 
El memorándum del Gabinete de Castlereagh del 28 de 
agosto de 1817 aseguró la independencia de América 
española advirtiendo al mundo que Gran Bretaña no 
podía tolerar una intervención por la fuerza de terceras 
partes en la lucha por la emancipación.29 Su oposición 
en Aix-la-Chapelle en 1818 impidió que ganaran terreno 
las tentativas españolas de obtener ayuda de la Santa 
Alianza respecto a la causa de legitimidad en América. 30 
El descubrimiento en 1820 de un plan francés tendiente 
a apoyar a un principe borbón como rey en las Provincias 
Unidas, que contribuyó a desacreditar al Directorio en 
Buenos Aires, también sirvió para que Castlereagh se

28 Ibíd., págs. 101-4; J. D o d d s :  “Records of tbe Scottish Set- 
tlers in tbe River P íate  and tl ieir Churches”, ( “ Informes de los 
hab itan tes  escoceses en el Río de la P la ta  y sus Iglesias” ), Buenos 
Aires, 1897, caps. I-VI.

29 Ver Cap. III,  secc .. 5.
30 W e b s t k u :  “Independencia”, cit., págs. 14-15.
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enterara de la necesidad de reconocer la Independencia 
de la América española en un futuro cercano.31

En los dos años subsiguientes Castlereagh tanteó 
su camino hacia el reconocimiento. En todas partes las 
Guerras de la Independencia se habían desarrollado con
tra  E spaña; Gran Bretaña necesitaba más que nunca del 
mercado americano, pues atravesaba por un período de 
depresión económica que conduciría a serios desórdenes 
entre los trabajadores hambrientos, y por este motivo de
bía asegurarse la amistad con los nuevos estados. Por otra 
parte, un grupo simpático de liberales tales como Mackin- 
tosh y Brougham pedían su reconocimiento de derecho. 32 
En 1822 los Estados Unidos habían dado el paso de recono
cer la independencia de las colonias más importantes una 
vez que fuera evidente que España no pudiera recuperarlas. 
Por ese entonces, casualmente, Monroe se había librado 
de la necesidad de tra ta r  a España con cautela a fin de 
asegurar sin inconvenientes la conclusión de un tratado 
por medio del cual cedía Florida a la República Norteame
ricana. 33 Castlereagh instado por los comerciantes te
merosos de perder la buena voluntad de los criollos que 
se volcaría hacia los yanquis, encontró la oportunidad 
de insertar en las Actas de la Navegación, que en ese

31 Ibíd. También H a x s a r d ,  cit.: “Nueva Series”, vol. II, 1820. 
Comunes, 11 de julio.

32 Ibíd., y  v o l .  I, 1S20, Lores, 26 de m a y o ;  W e b s t e r :  “In d e 
pendencia”, cit., págs. 15-6.

33 C a r e o s  A l b e r t o  P ü e v k r e d ó x :  “La Diplomacia con algunos 
Estados Americanos”, 1817-1S19 (H .  N . A .,  vol. VI, 1, Buenos 
Aires, 1944, cap. X, págs. 1003-40). E u  1818 los Estados Unidos 
enviaron a  las Provincias Unidas una  comisión de investigación 
para  averiguar  si el país era  lo suficientemente  estable como p a ra  
m erecer el reconocimiento. Sus informes fueron en general favo
rables, pero adv ir t ie ron  la desunión causada por los federalistas. 
E l reconocimiento se demoró, probablemente porque el t ra tado  de 
F lo r ida  estaba pendiente y recién fue completado en octubre de 
1S20. E n  marzo de 1822 Monroe pidió al Congreso que to m ara  m e 
didas pa ra  reconocer como independientes a  las Provincias Unidas 
y a otros Estados la tinoamericanos. (H. M. B r a c k e n r i d g e  : “Voyage 
to Soutli America performed by order of tbe  A merican Government 
in  tbe  Years 1817 and  1818 iu  the F r iga te  Congress”, ( “Viaje a  
Sud América realizado por orden del Gobierno Americano en los 
años 1817 y 1818 en el F r ig a te  Congress” ), Londres, 1820; C. A . 
R o d n e y  y J. G r a h a m :  “The Reports on the presen t S ta te  of the 
United Proviuces of South America; d raw n  up by Messrs. Rodney 
and  Graham, etc.” (Los informes sobre la  s i tuación actual en las 
Provincias  Unidas de Sud-América”, editado por los señores Rodney 
y Graham, etc.), Londres, 1S19).
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momento se estaban modificando, una cláusula que reco
nocía las banderas de los barcos hispano-americanos. 
Esto significaba un reconocimiento de hecho, como el 
Secretario de Relaciones manifestó al Parlamento el 23 
de julio: “Se les había concedido todo derecho de valor 
en lo que respecta a sus barcos (los hispanoamericanos) 
y especialmente a su comercio. Durante todo el tiempo 
que América del Sur fue gobernada por un Gobierno de 
jacto, Inglaterra se sintió autorizada para cultivar con 
ella, de facto, relaciones amistosas” . 34

Castlereagh, sin embargo, se preparaba para ir  aún 
más lejos, e intentaba que en el próximo Congreso de 
Verona todos los miembros se pronunciaran a favor de la 
independencia de las colonias españolas. Pero murió 
justo antes de que se reuniera el Congreso, obteniéndose 
como único resultado de la reunión que Gran Bretaña 
reafirm ara su política de no-intervención en América 
española. Afortunadamente esto detuvo un plan fra n 
cés. 35

Canning, que fue el sucesor de Castlereagh como 
Secretario de Relaciones, estaba convencido de la nece
sidad inmediata de reconocer a las colonias, aunque no 
contara con el poder suficiente como para obligar a un 
gabinete indeciso y a un rey con mala voluntad a tom ar 
dicha m edida.30 Sin embargo, en abril de 1823 anunció que 
las colonias españolas parecían estar totalmente separadas 
de España, y que su reconocimiento por parte de Gran 
Bretaña sólo dependía de las circunstancias y de la esta
bilidad de los estados individuales.37 En el transcurso de 
ese mismo año obligó al embajador francés, Polignac, 
a hacer la declaración que Francia no emplearía la 
fuerza en las colonias con la esperanza de recuperarlas 
para España que fue ese año ocupada por los f ra n 
ceses en defensa del principio de legitimidad que peligraba 
por la revolución liberal de 1820.38 Esto tuvo lugar antes 
del famoso mensaje de Monroe al Congreso, y la ju i
ciosa publicación del Memorándum de Polignac de 1824 
ganó para Inglaterra la gratitud de América española 
como defensora de su libertad. La declaración de Monroe

34 H a x s a r d ,  cit., vol. VII, 1S22, Comunes, 23 de julio.
35 W e b s t e r :  “Independencia”, cit., págs. 16-8.
36 Ibíd., p. 18.
37 H a x s a r d ,  cit., vol. VIII, 1S23, Comunes, 14 de abril.
3S W e b s t e r :  “Independencia”, cit., pág. 19-20.



23 G REV ISTA  HISTÓRICA

se eclipsaba, y sin duda alguna dejaba de tener impor
tancia por ese entonces fuera de la política interna de los 
Estados U nidos.:i!)

A fines de 1824 Canning logró persuadir al Gabi
nete que declarase el reconocimiento de las Provincias 
Unidas, de Colombia y de México. Respecto a las Provin
cias Unidas la decisión había sido tomada algunos meses 
antes. El método de reconocimiento empleado fue la 
conclusión de tratados comerciales con dichos estados, y 
en efecto no se habría podido encontrar medio más ade
cuado en vista del papel que desempeñaron los comercian
tes apoyando las aspiraciones de los criollos.40 En 1823 
se enviaron comisionados a Colombia y a México a fin de 
que inform aran acerca de la conveniencia del reconoci
miento. Se conocía bien el estado de Buenos Aires por los 
informes de los comerciantes, y por lo tanto se envió allí 
al mismo tiempo un cónsul, Woodbine P a rish .41 Este 
negoció con el Gobierno de Buenos Aires “un tratado de 
amistad, comercio y navegación”, el que se firmó el 2 de 
febrero de 1825, siendo ratificado el 18 por el Congreso 
Nacional, convocado el año anterior. En el verano de 1824 
Rivadavia fue a Londres como Enviado Extraordinario, 
recibiendo la ratificación británica en mayo de 1825.42

Dicho tratado, además de otorgar a las Provincias 
Unidas el estado legal de nacionalidad ante los ojos de 
Gran Bretaña, señalando de este modo la conclusión 
triunfal de la lucha del país por la independencia, dio 
al comercio británico la seguridad de las concesiones por 
las que había intrigado durante varias generaciones. 
Sellaba todos los esfuerzos individuales de los súbditos 
británicos para asegurar la libertad de comercio de las 
Provincias del Plata, y al mismo tiempo coronaba las es
peranzas de los liberales ingleses con respecto a la inde
pendencia de dichas Provincias del dominio español. 
Por último, el Gobierno británico confirmaba la política 
y los anhelos del pueblo británico. Con todo el tratado no 
era simplemente un símbolo de esta actitud común o la 
culminación exitosa de las actividades británicas en fa 
vor de la independencia argentina. Las Provincias Uni

39 Ibíd., págs. 6-7, 23.
40 Ibíd., págs. 23-5.
41 H u m i’i i r e y s ,  op. cit., págs. X I;  H a x s a r d ,  cit., vol. X, 1824, 

Discurso del Rey, 3 de febrero, Lores, 15 de marzo.
42 P i c c i r i l l i ,  loe. c i t . ,  p á g s .  74-9, 2S6-7.
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das demostraron su agradecimiento otorgando a los co
merciantes británicos libertad absoluta para en trar y 
establecerse en sus territorios. Esto marcó el exterminio 
final del antiguo sistema de comercio colonial; en ade
lante Gran Bretaña y Argentina estaban en igualdad de 
condiciones de amistad y comercio.43

Por desgracia la prosperidad que se esperaba como 
resultado de dicho tratado fue quebrantada por la guerra 
que estalló en 1825 provocada por el espinoso problema 
de la Banda Oriental, ocupada por las tropas brasileñas 
desde 1816. Los habitantes de la Provincia nunca se 
resignaron con el dominio brasileño, iniciando una suble
vación abierta en 1825, respaldados por la ayuda de 
Buenos Aires, Rápidamente siguió la guerra, en la que 
al Brasil le cupo la peor parte. Rivadavia, en Londres, 
trataba de obtener la ayuda de Gran Bretaña, soste
niendo que por el armisticio Rademaker de 1812 Strang- 
ford había garantizado el “status quo” en nombre de 
Gran Bretaña. Tanto Strangford como Canning negaron 
de que fuera así, regresando Rivadavia a Buenos Aires, 
frustrada su confianza en la buena fe b ritán ica .44 De 
vuelta a su país fue nombrado Presidente de las Provin
cias Unidas, bajo una constitución centralista que el 
Congreso había aprobado. Las Provincias del interior se 
sublevaron contra el gobierno de Buenos Aires, conquis
tando el apoyo de la provincia de la capital, con el resul
tado que la Presidencia sólo duró dos años, y luego otra 
vez el país fue víctima de una guerra civil. Finalmente 
vencieron los federalistas, y el dictador Rosas, paradóji
camente, gobernó como su caudillo. Esto significaba la 
victoria de las ideas puramente argentinas sobre las ideas 
extranjeras — nunca más habría de ser la influencia ex
tran jera  tan preponderante en todas las ramas de la vida 
nacional como durante el período de la independencia que 
ahora concluía. 15

La guerra perturbó mucho el comercio con el Plata, 
como Parish temió que así fuera, y a causa de esto y del

43 Ver S ir  W o o b b in e  P a r i s h :  "Buenos Ayres and the Pro- 
vinces of the Rio de la P la ta ”, ( “Buenos Aires y las Provincias del 
Río de la P la ta” ), 2’ ed., Londres, 1852, Apéndice V, para  el texto 
completo del tratado.

44 W e b s t e r :  “ Independencia”, ,cit., págs. 68-71; PxcciRir.r.i 
loe. cit., págs. 425-42.

45 Ibí., págs. 319-2S.
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peligro a la monarquía brasileña, así como también de la 
convicción de que la Banda Oriental debía ser indepen
diente, Canning hizo varias tentativas para parar la gue
rra  bajo esta condición. Lord Ponsonby fue enviado como 
mediador, y después de muchos esfuerzos estériles para 
persuadir a Brasil que tal era la mejor solución al pro
blema, por último en 1828, llevó a cabo la conclusión de 
un tratado entre Brasil y las Provincias Unidas. Por dicho 
tratado se reconocía a la Banda Oriental como estado 
independiente bajo la garantía de ambos poderes liti
gantes. 40 Tal fue sin duda la solución más sensata y posi
blemente la única solución al problema de la posesión de 
la Banda Oriental, aunque la historia de la nueva repú
blica durante el resto del siglo fue una descorazonadora 
serie de luchas internas entre partidos.

“Ningún otro poder tuvo ni de cerca la misma in
fluencia sobre los acontecimientos de América Latina 
durante este período (el de la lucha por la independen
cia). Pero en algunos aspectos la actuación del pueblo 
británico llegó a tener mayor importancia que la del 
mismo Gobierno”, como escribe W ebster.47 La verdad de 
esto ha sido demostrada en el caso de la zona del Río 
de la Plata, aunque allí fue menor que en Colombia la 
participación m ilitar directa de los súbditos británicos 
en la Guerra de la Independencia. Sin embargo fue la 
simpatía y el inteligente interés propio de los liberales 
británicos y de los comerciantes que en gran medida 
fomentó y hasta apoyó los esfuerzos del partido de la 
emancipación. Puede objetarse que la actividad b ritá 
nica que de este modo ayudaba a la causa de la libertad 
no era desinteresada. La respuesta es dada por un histo
riador y diplomático uruguayo contemporáneo: “Ver 
sombra en el interés honesto que explica y alienta los 
actos individuales y colectivos, equivaldría a macular la 
generalidad de las acciones humanas, aun de las más 
bellas; y en cuanto a las naciones, nada más enaltecedor 
que el espectáculo de su rivalidad y de su ardiente puja 
para imponer, por la inteligencia y la pronta energía, 
plaza para su producción industrial, lo que se traduce

46 H e r r e r a ,  op. cit.; W e b s t e r :  "Independencia”, cit., págs. 
68-71.

47 Ibíd., pág. 71.
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en florecimiento y bienestar: dicha y cultura” . 48 Filo
sofía agresiva, tal vez, pero que ilustra perfectamente 
el espíritu del comercio británico en esa época; teniendo 
el mérito de ser sincera.

El pensamiento británico tuvo alguna influencia 
sobre el curso del movimiento independentista en el Río 
de la Plata. Los conceptos de monarquía limitada, y aún 
el modelo británico de constitución, fueron conocidos y 
adoptados, para luego ser rechazados. Pero las ideas 
económicas británicas tuvieron una enorme influencia 
durante la lucha y más tarde. En efecto, ellas constituían 
el más im portante aporte ideológico a los nuevos países, 
puesto que en otras cosas tendían a aceptar los prece
dentes españoles o puramente los elementos nativos. 
Dentro de esta última categoría estaría esa clase peculiar 
de federalismo, mezcla de individualismo sin trabas y de 
patriotismo local, que tan ta inquietud causó a los gobier
nos nacionales.

Sin embargo en último análisis es cierto que estos 
países conquistaron su propia independencia por su pro
pio valor, y voluntad para sostener su concepción del 
derecho. E sta es la razón por la cual todas las influen
cias exteriores continuaron siendo importaciones ex tra
ñas. Los países del Río de la Plata elaboraron su propia 
salvación.

John Street

48 H e r r e r a ,  op. cit., pág. 48.
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iS'9 1 —  [D espacho de Sil* H om e P op lian  a C astle reag li . ]

[Sta. E lena , 30 de ab ri l  de 1S06.]

H. M. Ship Diadem 
St. Helena 

30th. April 1806
My Lord,

Altho’ I am aware that it would be thought irregu
lar to make an official report to your Lordship on any 
M ilitary operation, yet I consider it perfectly within the 
usages tha t have generally obtained, to lay before your 
Lordship all the Information I possess on the Subject of 
South America; and a t the Same time to submit the 
reasons which induced me to undertake the present Ex- 
pedition to the Rio de la Plata.

To satisfy your Lordship in the f irs t instance, tha t 
this project has not arisen from any sudden impulse, 
or the inmediate desire of gratifying an adventurous 
Spirit, I take the liberty of transm itting for your perusal 
the copy of a Paper which I wrote by the desire of 
Lord Melville when he was a t the Board of Admiralty, 
after having previously had a conference with Mr. P itt 
and his Lordship on tha t Subject.

You will observe my Lord; tha t the Paper in ques- 
tion, holds out under certain combinations, some pros- 
pect of a general emancipation in South America; and 
tha t the great organ of action in this undertaking is 
General Miranda who is now in London.

Rio de la Plata is one of the points proposed to be 
attack’d, and was considered more a Military position 
than one of absolute negotiation, tho’ considerable depen- 
dence, was placed on the effect which a successful Issue 
in other places might have in tha t respect.

If therefore such an enterprize on general grounds 
of advantage to the Kingdom has been so long in agi-
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tation by different Cabinets, I have reason to conclude 
tha t no formidable objection has ever existed either to 
the principie, or policy, of the measure.

I am however aw are; th a t much has been said on 
the expediency of foreign territorial acquisition, taken 
simply as a Conquest, but the argumenta applied to Situa- 
tion, without commercial resources, and which were exce- 
edingly remóte from the inspection or intercourse of the 
Mother Country.

In the present Expedition no such objections exist, 
the destination of it is contiguous to tha t im portant Co- 
lony the Cape of Good Hope, and if the possession of 
Monte Vidio, and Buenos Ayres, is not absolutely neces- 
sary to its existence, it will be materially conducive to 
its prosperity, and advantages, & were I only in this 
calculation to consider the importation of Corn to the 
Cape, I tru s t in th a t article alone the beneficial conse- 
quences even speculatively taken, will fa r  exceed any 
risk, or expence, tha t can be fairly said to attach to this 
Enterprize.

This my Lord, is the least im portant consideration, 
and if the records of your Lordships Office were to be 
examined, or the still better evidence, the living Testi
monies of the Merchants of London resorted to, you will 
I have 110 doubt f in d ; tha t Buenos Ayres, is the best com
mercial Situation in South A m erica; it is the grand 
Centre, & Emporium, of the Trade of all its provinces, 
and is the Channel through which a great proportion of 
the Wealth of the Kingdom of Chili, and Peni, annually 
passes.

These advantages have been so Strongly urged in a 
provincial weekly publication which I am in possession 
of, th a t the Spanish Government was obliged to inter- 
fere, and stop its further progress; as it was evidently 
w ritten to invite foreign protection, and to induce Great 
B ritain to profit of the neglected State in which those 
valuable Colonies were left by the Mother Country.

The productions according to this Statem ent exclu
sive of Gold, Silver & precious Stones, are Cocoa, Indigo, 
Cochineal, Copper, Wool, Hemp, Hair, Wheat, Gums, 
Drugs, Horns, besides Hides and Tallow, which I con
sider to be g reat Staple; it appears also by the Work 
already quoted, (The Mercantile Telegraph of Buenos 
Ayres) tha t about Six Hundred Coasters enter inwards

16
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annually a t Monte Video, and One Hundred and th irty  
Europe Ships, & about the Same number clear otw ards; 
but in this commercial intercourse the exactions, Duties, 
& obstructions are so arbitrary, tha t the Nati ves are in 
a State not many removes from open revolt.

I have hitherto dwelt principally on the export Trade 
of these Colonies, which enjoys all the advantages of easy 
Transport by the Paraguay, & other fine Rivers which 
are navigable several hundred miles from Buenos Ayres.

These advantages apply also to the Importation of 
Manufactures from Great Britain, and when we consider 
tha t a t least Six Million of Inhabitants are within easy 
reach of such a Supply, I do presume to submit whether 
even a temporary encouragement to our manufacturing 
Towns, under Such prospects of benefit as are eventually 
held out, is not sufficient to justify  the attem pt in agita- 
tion even under a less favourable promise of Success.

I know my Lord tha t in ordinary Cases, the opening 
of a new Channel for the consumption of our manufac
tures, is not only a measure of extreme policy, to the 
S ta te ; but of equal popularity to the existing Government 
of the Country & altho’ it may be urged tha t an Officer 
has nothing to do witli the latter consideration, yet I 
cannot admit the principie until I hear it confirmed by 
a param ount authority.

I t  may also be thought, tha t I have in some respects 
exceeded the bounds of discretion which are vested in a 
Commanding Officer, if however I have given too liberal 
a construction to tha t power, I have done so; because I 
thought it would essentially serve my Country; and I 
have had the satisfaction of obtaining by manifest de- 
monstration of eventual benefits; the concurrent senti- 
ment of Lieutenant General Sir David Baird to the policy 
of this measure, followed up by a co-operation of a detach- 
ment of his Army under Brigadier General Berresford. 
(sic).

Viewing this project in the most limited way, I tru s t 
I shall not be thought too arrogant if in addition to the 
prospects of advantage which may appear chiefly to result 
from its successful Issue, I add; tha t it may be conside- 
red as an equivalent of some moment, on any pacifick 
negotiation, and it will be the means of totally preventing 
the Enemy during the W ar from enjoying the benefits of
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its valuable productions which it does now to the greatest 
extent by the systematick interventíon of Neutral Flags.

Taking however a more enlarged view, and such as 
one would be justified by the favourable reception that 
the enclosed memoir had received from His M ajesty’s 
Ministers, then I m ust consider the benefits of the position 
in question incalculable in its relation of assistance to 
General Miranda’s plan, through the province of S.1 Fee 
de Bagota (sic), and the Caraccas; and if it should a t 
this period of the War, & under the general derangement 
of our allies on the Continent, be thought expedient to 
prosecute this scheme either to obtain a balance of foreign 
Territory, against the Continental aggrandisement of the 
French Government, or to cut off those resources, which 
it derives through Spain from South America then I 
tru s t the measure I am about to carry into execution, will 
be approved, as laying a successful foundation to tha t 
great Enterprize.

General Miranda if not already sailed, is I conclude 
in a State of readiness to proceed to Trinidada (sic), & 
the Caraccas, without a moments loss of time, and the 
Small Military Forcé which he requires, will I tru s t 
bear scarce any degree of comparison to the probable 
ulterior benefits of its application on South America.

It is necessary to observe tha t in consequence of 
bearing up to S.1 Helena an additional Forcé has been 
obtained of one hundred & fifty  Infantry, & one hundred 
Artillery, consequently we shall have this with the 71st 
Regiment (750), & Twenty-Five A rtillery; One hundred 
and fifty  Sl Helena Infantry, One hundred A rtillery ; and 
in the firs t instance we shall be able to land about Eight 
hundred Men from the Fleet.

I t  may now probably be right tha t I should give the 
most concise account possible, of the Information I have 
received of the State and defences of the Enemy’s posses- 
sions in La Plata.

In addition and corroboration of all the Intelligence 
I obtained last War, Mr.Wilson an eminent M erchant of 
the City of London, informed me a few days before I left 
Town, & which communication I made to M r.P itt; tha t 
Monte Vedio (sic), was very defenceless, and th a t a 
thousand Men would easily obtain possession of tha t place 
and Buenos Ayres, which is an open Town, fe afte r the 
Spanish Troops were Sent from the Country, the natives
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would easily keep possession of it under an amelioration 
of their Export, & Import duties, and some other heavy, 
and oppressive taxes.

At. S. Salvador, where there is a continual inter- 
course with La Plata, we obtained information Similar 
to that already quoted; and an Englishman who liad been 
eleven months a Ship Carpenter a t Monte Vedio, and 
only ju st arrived there, in a Spanish Vessel, has under 
every kind of cross Examination adhered without vari- 
ation to this account; th a t there are not above two 
hundred and fifty  regular Troops a t Monte Vedio, with 
Some provincial Cavalry, and Militia, tha t the walls of 
the Town are in ruinous State, and tha t he believes the 
Inhabitants would forcé a Surrender w ithout fíring  a 
Shot.

The letter from M.r Waine Master of the Elizabeth 
American Ship conveys his Sentiments; he is now on 
board the Diadem.

There is also an Englishman who was taken by the 
Polyphemus; who had been a resident eight years at 
Buenos Ayres, and two of which, he was Interprete!* to 
the Custom House; his Information is much the Same 
as the preceeding person with respect to Monte Vedio, 
and more positive as to Buenos Ayres, which is an open 
town;— he asserts tha t there never was a Thousand 
regular Troops, while he was a t Buenos Ayres, and at 
this moment, he does not conceive there are Six Hundred 
in both places; and the disposition of the Inhabitants so 
averse to their existing Government, tha t they will mate- 
rially assist in the conquest of the place.

We have many similar Testimonies of its m ilitary 
weakness, and its political disaffection; under such infor
mation therefore we may presume on Success; & if it is 
to be commanded by the physical extent of our forcé, we 
may look forward with pleasure to the Issue from its 
Zeal, Energy, and Spirit.

There can be no Idea of moving a man into the 
Country, the object will be to gain tha t by negotiation, 
& the offer of a liberal Trade, & make Monte Vedio, as 
strong as possible, till some reinforcements arrive from 
Europe, and we can only hope tha t if it is possible to 
spare two Regiments, they will be sent without loss of 
time in fast Sailing Ships. every expedient tha t I pos- 
sess shall be adopted to create a diversión on the m erits
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of such Intelligence as I may receive after we are in pos- 
session of the place.

The Expedition will sail tomorrow Evening, and we 
calcúlate on four Weeks passage, but I tru s t; th a t this 
small Armament will only be considered as a floating 
Forcé to keep up the national characteristick enterprize, 
and ready to apply to any point of the Enemy’s posses- 
sions which has been neglected, provided there is every 
moral certainty of Success, and no risk beyond th a t of 
common Calculation under such circumstances.

I have the Honor to be, etc.
( A rc h iv o s  de  la O f ic in a  de G u e r r a ,  P u b l i c  R e c o rd  Office ,  1 /161) .

y> a  —  [P ro c la m a  (le B e re s fo rd  a l  pueblo  d e  B ueno s  Aires . I n 
clu ida  en  el despacho  de  B e re sfo rd  a  la  Sección del  D e p a r ta m e n to

d e  G u e rra . ]

[B uenos  Aires, 11 (le ju l io  de 1S06.]

By William Carr Beresford Major General Com- 
manding in Chief His Britannick M ajesty’s Forces em- 
ployed on the E ast Coast of South America, and Lieut- 
enant Governor of Buenos Ayres and all its dependencies.

The Town of Buenos Ayres and its dependencies 
being now Subject to His Britannick Majesty by the 
energy of His M ajesty’s Arm s; The M ajor General with 
a view of establishing a perfect confidence in the libe- 
rality and justness of His Majesty’s Government, and 
quieting the minds of all the Inhabitants who are now in 
the City, or who from the apprehension of the general 
casualties of W ar may have quitted it, thinks it neces- 
sary to proclaim without a moments loss of time, “That 
it is His Majesty’s most gracious intention, tha t the people 
of Buenos Ayres and such other Provinces in the Rio de 
la Plata as may eventually come under his protection, 
shall enjoy the full and free exercise of their Religión, 
and tha t every respect shall be shown to its Holy Ministers.

That the Courts of Justice shall continué the exercise 
of their functions in all cases of Civil or Criminal pro- 
ceedure with such references to the Major General as 
were had to the Viceroy on form er occasions, and the 
Major General pledges himself that as fa r as depends
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on him, every thing shall be done to bring those proces- 
ses to an immediate and ju st Issue.

All prívate property of every description shall receive 
the most ampie protection, and whatever may be required 
by the Troops, either of provisions or other articles, shall 
be immediately paid for a t such price as may be fixed 
on by the Cabildo.

The Major General therefore calis upon the most 
Illustrious Bishop, his Coadjutors and all Ecclesiastical 
orders; Fundations, College, Heads of Corporate Bodies, 
Mayor, Aldermen and Burgesses, to explain to the Inlia- 
bitants is general th a t they are to be protected in their 
Religión and Property; and untill the pleasure of His 
Britannick Majesty is known, they are to governed by 
their own municipal Laws.

The Major General thinks it necessary to acquaint the 
general and Commercial Interest of the Country, tha t it 
is his M ajesty’s most gracious intention tha t a free Trade 
shall be opened and permitted to South America Similar 
to tha t enjoyed by all others of His M ajesty’s Colonies, 
particularly the Island of Trinídada ( s ic ) ; whose Inha- 
bitants have felt peculiar benefits from being under the 
government of a Sovereign powerful enough to protect 
them from any Insult, and generous enough to give them 
such commercial advantages, as they could not enjoy under 
the Administration of any other Country.

With the promise of such rigid protection to the 
established Religión of the Country and the exercise of 
its Civils Laws; The M ajor General Trusts tha t all good 
Citizens will unite with him in their exertions to keep 
the Town quiet and peaceable as they may now enjoy a 
free Trade and all the advantages of a Commercial inter- 
course with Great Britain, where no oppression exists, 
and which he understands has been the only thing want- 
ing by the Rich Provinces of Buenos Ayres and the Inha- 
bitants of South America in general, to make it  the most 
prosperous Country in the World.

The mayor General has now only to cali upon the 
M agistrates to send to all the different Farm ers in the 
Country, and induce them to bring into the Markets 
provisions and Vegetables of every description for which 
they shall be immediately paid, and any Complaints which 
may be made shall be redressed without delay. ------

It having been represented to the Major General tha t
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some of the existing chities bear too hard on the enterprize 
of Commerce, he has defcarmined to take the earliest op- 
portunity of informing himself on tha t subject from the 
best Commercial authorities and he will then malee such 
reductions in the overbearing duties as may seem most 
condusive (sic) to the Interest of the Country, untill the 
pleasure of His Britannick Majesty is known.

(Signed) W. C. BERESFORD
&c., &c.

( A rc h iv o s  de  la  O f ic in a  de  G 'uerra ,  P u b l i c  R e c o r d  Office ,  1/161).

N" 3 —  [C a r ta s  de c iudadanos  de B uenos  A ires  a oficiales b r i 
tánicos, p r is ioneros  de  g u e r r a . ]

[B uenos Aires, ISO6.]

[1]
B. Ayr.s y Octubre 22 de 1806 

Mi estimado amigo: He recibido la Carta de Viñ de 
19 y celebro continué con salud y en Casa del S.r Colman 
que le hara llevadera esa soledad, y aora mas con la com
pañía del S.r Rúa y las Señoritas Alipazagas á quienes 
saludará de mi parte, y si necesita alguna cosa, pidala 
francamente al primero que es mi amigo y un escelente 
Portugués; y siempre que pueda escribirme, hagalo con 
persona segura, pues deseo saber de su situación y me 
intereso en mejorarlo, por que aunque soi enemigo délos 
Ingleses por filosofía, y aora por precisión y justicia, 
amo a los hombres de bien como el Capitan Patrik  y me 
compadesco de los que se hallan en trabajos: me precio 
de honrado y Español, y sé muy bien que las obligaciones 
de humanidad y civilidad jamas perjudican á las de buen 
vasallo; pero hay muchos ignorantes que de todo hacen 
misterio, y se interesan en cometer disparates como rom
per cartas de amistad ó política, como si fuese un delito 
que un Ingles agradecido escribiese á un Español, y que 
éste contestara con atención y urbanidad: por esta causa 
se han perdido varias cartas, y también las de Viñ de 15 
por que solo he recibido la citada de 19 por mano del
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amigo D.n Antonio; quedándome el sentimiento de no 
saber lo que me decia en ellas; y si me hacia algún en
cargo, repítamelo para complacerlo, pues es regular que 
110 esté muy abundante de víveres, y también le haga falta
ropa ------  El amigo D.n Felipe González marcho á Cor-
dova ,y celebro que tubiese con Vm esa atención; y quando 
regrese el D.r D.n Luis Chorroain, le daré sus memorias 
y agradecimientos por el Mercurio ------  Ballesteros es
tima mucho, y se han alegrado de la suerte de D.n Pedro 
que ha sido mas feliz que el buen Coronel Campbell y el 
pobre Dund; pero comerán buenos asados y beberán ex
celente a g u a ------Aqui nos acordamos mucho de Vm y de
la buena sociedad que teníamos: yo espero que Dios nos 
trahera la paz, y que cansados los turbulentos Parlam en
tarios de Londres y el ambicioso Napoleón del ningún 
fruto que acarrea la efusión de sangre, recobrarán los 
ánimos, el comercio y las artes la tranquilidad perdida; 
y Popham irá á la India á hacer sus acostumbradas pira-
tenas por que ya no vive su Padrino P itt ------  Reciba
Vm las mas afectuosas expresiones de mi Padre y de su 
hermana que no pierde la esperanza de ver a su hermano 
Patricio hecho un buen Catolico y casado con la bella
Isabel ó con otra que lo haga fe liz ------ Repito á Vm que
110 dude de mi consequencia, y que me avise si algo nece
sita pues desea complacerlo su amigo J .h M. Romero/ 

En esa Villa se venera una milarosa imagen de Maria 
Santísima: diríjala Vm sus ruegos y acaso sera tan di
choso que consiga la tranquilidad y felicidades que le 
deseamos.

[2]

[B uenos Aires, S de nov iem bre  de 1S06.]

Al S.or D.n Diego Okgibe (sic- for Ogilvie) Comandíe 
de Artillería de la Gran Bretaña residente en la Villa de 
Lujan.

Señor Dn Diego Okglive — Villa de Luxan
Bues Ays 8 de Novi® de 1806—

Muy Señor mió y mi muy estimado Amigo: no se 
persuada V. he dexádo de escrivirle por variación de mi 
afecto, porque no soy capaz de variarlo jamás para ser
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virle en quanto pueda, sino que mis ocupaciones no me 
lo han permitido, y la incertidumbre de su destino me 
han contenido; y luego qe tube noticias de él, aunque en 
duda, encargué al Padre Capellan de Nuestra Señora de 
essa Villa visitare a V. al S.or Gral, al Amigo su Edecán, 
y al Capitan de V. y le previne los auxiliase en quanto 
precisasen, y me avisase.

El referido Padre Capellan me ha escrito qe cumplió 
mi encargo, y executará lo qe le dixe, de que espero su 
aviso.

Hoy ya cierto del Paradero fixo de V. 110 retardo 
escrivirle estos cortos renglones, previniendole que sin 
reparo alguno me diga lo que le haze falta, que sea lo que 
fuese selo rem itire sin demora. Esto mismo advertirá al 
Señor General, pues tanto a El asu Edecán mi Amigo, al 
Capitan de Artillería qe vivía con V. en Casa de Cagigas, 
y demas sus Amigos deseo complacerles en quanto pueda; 
y assi qe todos me manden quanto gusten pa acreditarles 
mi buena Voluntad.

Hasta ahora ignoro el Destino de Amigo el S.or D. 
Roberto Gil Comis° Gral, qe me es muy sensible por no 
poderlo auxiliar con lo quele haga falta, como lo tengo 
executado y executare siempre, con el Comis0 Adam, y el 
Ayudte Figuio que les tengo embiado, Vino, Azúcar, 
Aguardi,e, L im ones------ y diferentes otras cosas. Lo mis
mo tengo practicado con mi Am.° D.Marcos Riley q® se 
halla en la Guardia de essa frontera con D.Josef Malo, 
Jakson, Daniel y otros Ingleses; y assi suplico a V. me 
signifique el destino del citado Amigo Gil pa auxiliarlo 
en qt0 pueda.

En esta tendremos en brebe de Venta unas trescien
tas pipas de Vino Madera y del Cabo de buena Esperanza, 
lo qe aviso a V. pa su govierno.

Reciva V. mil expresiones afectuosas de todos mis 
Hijos, Hijas, y deselas de todos al Sor Gral, a su Edecán, 
cuio nombre ignoro, al Capn de Artilleria compañero de 
V. y demas conocidos; y mande con plena confianza quanto 
guste asu mas att°, seg° Servr y Verd° Am° qe se repite 
asus ords y S.M.B.

Juan Viola.
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[3]
[B uenos  Aires, 24 de d ic iem bre  de 180(3.]

S.or D.n Norberto Patrick.
Luxan

Bues Ays 24 Dizie de 1806
Muy Señor mió y Estim0 Amigo: Ha llegado la hora 

de rem itir a V. y a todos sus Compañeros la Quarterola de 
Vino del Cavo que haze muchos dias tengo promta pa 
embiarles, pero por falta de Carretas no lo he verificado 
antes; También remito las siete Libras de The que tenia 
en mi poder délas diez que el finado nro buen Amigo Dn 
Diego Ogilvie me tenia encargado p° el cavallero Edecán 
del S.or General, délas quales le remití un Tarro con tres 
Libras pr conducto del Padre Cura, me alegrare qe uno y 
otro sea desu agrado, cuio Importe se me abonaran Vms 
quando Dios quiera tengamos la Complacencia de vernos.

Me ha sido, es, y será muy sensible la muerte de nro 
buen Amigo Ogilvie, alaverdad Digno de mejor fortuna; 
pero no hay otro remedio q9 conformarme con las dispo
siciones de Dios nro Señor.

Hagame V. el honor de ofrecer mis invariables res
petos al S.or General, a su Edecán, al Capn Albarnok, al 
Sor Coro.1 Pak, Magdonel y demas sus Compañeros, y 
Todos vivan ciertos que decea servirlos y complacerlos 
con el mayor efecto y fina Voluntad Su mas Att° Seg° 
Serdr y Amigo qe se repite alas orde3 de todos y S M B

Juan Viola.
Prevengo a V. no aguarden se les acaben las Cosas 

qe necesitan pa pedir las, pues ya conocen las pocas oca
siones qe se presentan pa embiarlas; y assi avisen con 
tiem p o ------

Dígame V. si los Amigos Hill, y Bek se hallan siem
pre en Areco para mi govierno ------

[4]
[Buenos Aires, 8 de noviembre de 1806]

Señor D.n Diego Oglive
Luxan

B.s Ays 8 de Nove de 1806.
Muy Señor mió y Etimado (sic) Amigo de mi mayor
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afecto y Cariño inponderable me es el explicar á Vm. 
quanto gusto he tenido al recivir Su muy apreciable fe 
cha 6. del Cor.le á la qe le contexto, diciendo q.e no me 
puedo hacerme sin estar con la amada compañía de V. 
principalm.19 en aquellos ratos felices en q.e recordábamos 
la hermosura de su amada Moniquita qe cada dia, mas y 
mas crece su hermosura, no olvidándose de V. pues quan- 
tas veces voy tantas me preguntan si he tenido noticias 
de V. a loq.e les he respondido q.e no, hasta hoy q.e sin 
preguntarme les di yo el parte a loq® me digeron dar a 
V. muchas expresiones como las recivira V.

De Gil no se nada pues yo esta va creído q.e estaría 
en compañía del S.r General y demas Señores q.e se hayan 
en esa Villa, pues solam.te se de Adams y Fanio q.e sole
mos tener muchas veces Cartas de ellos y no nos hablan 
nada de Gil.

Al S.r Edecán le hará V. presente el mucho afecto q.e 
le profeso y q.° reciva esta p.r Suia q.e p.r hallarme suma
mente ocupadisimo con el Correo, no le expreso p.r otra 
en particular q.e sera en otra Ocasión y q.e el teé se lo 
remite mi Padre, y yo quedo como V. me dice en Buscar 
el Buen Vino de Madera.

A Macd&nald muchas expresiones de mi Parte y ja 
mas me olvidare de su cariño.

Y V. viva cierto q.e ahora y siempre soy su V erda
dero am,° y q.e en quanto guste puede mandar con toda
confianza a .................  (two words torn out) casa y en
particular á su mas a tt.mo Seg.° Serv.r y Exmo Am° 
Q.S.M.B. y verlo desea.

Julián Viola.
P.D.

Recivira V.m.s expresiones de todos los de esta su casa.
(A rc h iv o  G e n e r a l  de  la  N ac ió n ,  B u e n o s  A ire s ,  D iv i s ió n  C o lo n ia ,  

S e cc ió n  G o b ie rn o ,  l e g a j o s  30 - 3 - 6).

A 9 4 —  [Decisión de l  Consejo de G u e r ra  convocado p o r  L in ie rs . ]  

[B uenos  Aires, 29 de agosto  de 1S06.]

N* 1
En la Ciud.d de Buenos Ayres á veinte y nueve días 

del mes de Ag.'° de mil ochocientos y seis años el Señor
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D.n Santiago Liniers Comand.te Gral. de las tropas recon- 
quistadoras haviendo combacado asu casa álos Segundos 
Gefes, y Capitanes de dhas Tropas presente el Letrado, 
que hace de Auditor de Guerra, pidió su consejo á dhos 
Gefes y Capitanes, sobre el neg.° de los prisioneros In
gleses que por dictamen déla misma Jun ta  sehavia re
suelto embarcar, y enviar á Inglaterra en Parlam entarios 
vajo la aprovacion del Excmo. señor Virrey, aq.n se havia 
dado cuenta; pero haviendo esta determinación causado 
enla Ciud.d, murmuraciones, y disgustos, q.® hacen recelar 
una comocion deresultas délos abusos, que los Prisioneros 
han cometido preconizándose los oficiales Ingleses abso- 
lutam.,e libres y en estado de tomar las armas contra S.M. 
y sus aliados, loq.® es visto q.e harán embarcados, quando 
lo amenazan en el actual estado, agregándose á estos fun
dados recelos el abuso délos Barcos Parlam entarios, fon
deados en el am arradero, q.e el dia de ayer persiguieron, 
é hicieron fuego ál Falucho Charquero, por cuia razón 
son ya mas q.e fundados los recelos de este Pueblo con
formes aloq.e manifiesta el de Montevideo q,® en durante 
estas negociaciones sehalla enperfecto y continuo bloqueo; 
Dijeron q.® era indispensable q.e en el dia sejuramentasen 
el Gener.1 y oficiales Ingleses, y sepasase aviso álos Bu
ques Parlam entarios de haver cesado la neutralid.d, y q.° 
seles concedían veinte y quatro horas para aparejar yle- 
varse, y q.® p.a satisfacer al Pueblo, y evitar que tomen 
cuerpo sus hablillas empezasen ásalir para tierra adentro 
algunos Prisioneros, loq.e nose oponía ala Sup.or determi
nación del Exmo Señor Virrey, pues en el caso deno te
nerlo ábien fácilmente podrán retroceder haciéndose con 
este obg.to los embios enpequeños números detodo loq.® se 
diese parte con copia de este acuerdo enq.® convinieron 
todos los Vocales uniformem.,e ala Superiorid.d de S.E. 
suplicándole sesirviese aprovar la resolución derepartir 
los pricioneros por los Pueblos del int.or según el detall 
que S.E. sesirviese hacer, y comunicar ál efecto teniendo 
ábien verificarlo conla brevedad q.® exige el asunto. Ulti- 
mam.te acordaron sepasase alas Casas enq.® se hospedan 
los oficiales Ingleses, q.e son las mismas enq.® se hallaban 
antes, deque es errado el concepto de alojam.'0 m ilitar 
enq.® se suponen, yq.® pueden despedirlos quando gusten 
recogiendose desdeluego ál Deposito los Soldados q.® les 
sirven de asistentes y lo firm aron ------  Santiago Li
niers — Juan Gutierrez déla Concha — Juan Ang.1 de
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Michilena — Manuel Martínez — Pedro Manuel García — 
Fran .co Agustini — Juan Balbin de Vallejo — Joaquín 
de (?) — Antonio Gonzales Barcarcel — Candido de 
Lazala — Florencio de T(?)  Nuñez — José de Posadas — 

Es Copia —
Concha.

(A rc h iv o  G e n e r a l  de  la  N ac ió n ,  B u e n o s  A ires ,  D iv i s ió n  C o lo n ia ,  
Secc ió n  G o b ie rn o ,  l e g a j o s  30 - 3 - G).

X" 5 —  [D ocum entos  de la  ocupación b r i tán ica  de M aldonado .]

[1]
[P ro c la m a  de B ack ho use  a l  pueblo  de M aldonado .]  

[M aldonado , 30 de o c tubre  de 1S0G.]

Proclama
El General Ingles proclama a los havitantes Espa

ñoles de Maldonado, que sus Personas, y propiedades se
rán protejidas con el mas grande cuidado de qualquier 
especie deviolencia; proveyendo q.e pronto retornen á esta 
Ciudad, y rindiendo al Gefe déla A rtillería sus armas, 
todas municiones y qualqra pertrecho de guerra, sigan 
en sus antiguas ocupaciones pacificamente como antes.

Un justo precio será pagado p.r el Gral Ingles por 
todos los artículos necesarios q.e fueren pedidos p.a el uso 
de su comando.

Qualquiera Individuo q.e abusase de esta indulgencia 
del general será tratado, conforme su delito merezca, os 
asa ver, sinó comparece, como si cometiera un hecho ho
rrible, y detraycion.

La mas grande pena será impuesta á qualquier sol
dado q.e sea combencido de haber maltratado qualquier 
havitante si tal circunst.a vergonzosa ocurre, en tal caso 
sedebe dar parte inmediatam.te al Guarda mas cercano.

Firmado de mi mano en 30. de oct.re de 1806 — Juan 
Jayme Backhouse. Brigadier General — Por orn de S.E. 
Juan Gonlitun Tucker secretario militar y M ay o r------
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[2]

[C a r ta  a los h a b i t a n te s  de San Carlos .]

[M aldonado , l 1-' de noviem bre  de 1S0G.]

Señor D.n José Xosada — Maldonado 1.° de N.e de 
1806 — S.or D.n Juan Correa — Soy mandado p.r el Gral 
Ingles á ofrecer á Vmds. y á los inocentes havitantes de 
S.n carlos lamas perfecta seguridad desu protección. Su 
Ex.a pide q.e Vm. informe á los havitantes de su distrito, 
que sus religiosas ceremonias serán en todos tiempos res
petados, y que les será permitido su libre exercicio sin la 
menor molestia. Los Ingleses han aportado á la America 
del Sur, no p.a oprimir á sus havitantes, sinó con inten
ciones las mas liberales, y generosas. Quieren m ejorar la 
situación de la desafortunada Poblacion de este País, y 
concederles tal protección déla opresion, q.e les asegure 
enteramente su prosperidad futura y su felicidad — El 
Gral Ingles espera délos havitantes de S.n Carlos, lo mas 
pronto que les sea posible, q.e traherán á este Quartel ge
neral toda especie de Provisiones, y reses de toda clase, 
p.a las quales, recivirán un justo precio, presentándose al 
Comisario S.r Holmes á q.n todos estos artículos deben 
ser entregados — El Gral Ingles no mandará tropas á 
ocupar la Villa de S.n Carlos si sus havitantes son activos 
en traher Provisiones y Ganado detodas las especies á 
esta ciudad de Maldonado: pero sinó se verá en la nece
sidad de adoptar este sistema desagradable p.a procurar
las — La suerte déla Guerra muchas veces sin remedio 
embuelve los inocentes havitantes de un País en estas ca
lamidades q.e el G.1 Ingles quisiera evitar á un Pueblo 
pacífico, aunq.® mal dirijido, y q.® ha sido tenido en igno
rancia délos sentimientos, é intenciones de los Ingleses; 
los quales buscan darles los beneficios déla libertad B ri
tánica deprosperidad yde unextendido comercio — Si al
gunos havitantes o Militares amigos se retiraren, perde
rán todo el dro á sus propiedades, y todas las indulg,as q.® 
en algún tiempo pudieren usarse con ellos. Espero q.® los 
havitantes entiendan las intenciones deel G.1 Británico — 
Soy de Vm el mas atencioso Amigo Q.S.M.B. — Juan Gon- 
litun Tucker, Secret.0 M ilitar y Mayor 72.d Regim.—
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[3]
[C a r t a  a un a  a u to r id a d  local o rd en an d o  la  prov isión  de caballos  
neces i tados  po r  el e jé rc i to  de  A uclunu ty  en  e l  a ta q u e  p royec tado  

h  M ontev ideo .]

Señor — el General dice que Vm dé una orden al 
Pueblo de su destino p.a que traigan antes del dia de m a
ñana antes que el Sol’ salga, quatrocientos, quinientos, ó 
seiscientos Caballos en esta Plaza por tener mil y qui
nientos Hombres de Caballería, y por lo mismo quinientos 
Hombres á bordo por no tener Caballos suficientes; y tam 
bién el General há de menester además de los mil Caballos 
doscientos para los Cañones; y siempre que no observen 
las ordenes q.® expresa, el S.or General tiene para esto 
destinado ochocientos Hombres de Caballería para traher 
todo lo que haya en la Cam paña; y siempre que obedecie
ren álo dispuesto, los tra ta rá  el General lo mismo que 
Paisanos suyos, que serán los más dichosos delatierra y 
los más libres — Es menester explicarles Vm al Pueblo 
que el General quiere pagarles los Cavallos á su justo 
precio, que quando los traigan y otros comestibles para 
vender serán bien recividos: pero necesita que mañana 
están aqui de dia porq.® de noche tienen orden las Centi
nelas dehacer fuego alque entrase. — El General seria de 
mucho sentir el que viniese alguno de noche, pues tiene 
dada la orden que al entrarse el Sol todos se retiren á sus 
Casas: el General suplica á Vm que dé á sabér á todos los 
Lugares has las Murallas de Montevideo, que el S.or Ge
neral no quiere hacer daño á ninguno saliendo de aqui 
para Montevideo, si están quietos y no tomen las armas 
p.a los Ingleses de Caballería é Infantería que no harán 
daño á ninguno, pues el queseles portase bien los m irarán 
como hermanos; pero si se resisten contra ellos, serán
lo mismo que Leones, pues saliendo de aqui paratom ar á 
Montevideo, los Paysanos deben llevar todos los comesti
bles p.a la Armada Inglesa, estarán pagados por el Comi
sario deGuerra Inglés con mucha generosidad —■ Si á 
caso noticiasen de un Pueblo á otro lo que hubiere serán 
castigados como espías, que el General quiere sepan esta 
informacionlos Paysanos y Pueblos quietos. Dá orden que 
no comuniquen estas cosas al M ilitar Español, por que el 
General no quiere quele suceda algún trabajo y asegu
rarles ningún daño. Y el General espera que los Pueblos 
estarán asegurados déla generosidad del General Inglés,
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dando las expresadas informaciones, y teniendo satisfac
ciones y confianza enlas propiedades, yvirtudes déla pa
labra de honor de no ser Espías délos Españoles. — Este 
su Amigo délos Pueblos deeste Pais y su Servidor y Cria
do — John G. P. Tucker, Secretario M ilitar — NB. Espero 
que Vm saque Copia paralos habitantes déla Campaña —

(A rc h iv o  G e n e r a l  de  la  N ac ión ,  B u e n o s  A ire s ,  D iv i s ió n  C o lo n ia ,  
S ecc ión  G o b ie rn o ,  l e g a j o s  3 0 - 3 - 6 ) .

N9 G —  [R e la to  de l M ayor C am pbell  a l  G enera l  A uelu nn ty  e n  el 
que  describo su  recepción  e n  B uen os  Aires. Inc lu ida  en  la c a r t a  

d e  A u ch in u ty  a  AVindhani.]

[B uenos  Aires , 20 de m arzo  de 1S07.]

Sil’,
I have the honor to state to you, tha t agreeably to 

your oi’ders, I proceeded with the Flag of Truce to Bue
nos Ayres in the Charwell, and Anchored about six miles 
from the Town. A t Ten o clock I went with the Flag in 
one of the Ships Boats towards the shore, when a Gun 
Boat with a Flag of Truce, mounting an eighteen poun- 
der, with a match lighted, and a good supply of small 
Arms, met me a t some distance from the shore, and a t 
my own particular request, took me on board, as I said I 
wished to deliver my dispatches in person; and we agreed 
tha t my boat should return back to the ship, and tha t She 
should, on a White Flag being hoisted 011 shore, come for 
me. — I liad a Handkerchief tied round my Eyes agre
eably to the custom of war, and after landing proceeded 
in the midst of a Mob, to the Citadel, or general house. 
When I entered the House I found a great crowd of 
Officers and people of all descriptions round me, and 
pressing in so much, tha t the doors were obliged to be 
shut, and Sentries placed to prevent more from entering.

On my enquiring for the General, or the person who 
liad the chief command, I was introduced by the Officer 
of the Navy, who conducted me on shore, to Gen.1 Liniers. 
I then delivered my Despatches, and on the General’s 
receiving them, the crowd was so great, tha t gathered 
round him, tha t he could hardly open them, some reading
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over his shoulders — others holding the paper by the 
corners, tha t they might be better able to see the contents 
of them.

A fter a great deal of conversation regarding my mis- 
sion, the General told me, they had the greatest confidence 
in their numbers, and tha t the Sword m ust decide, a t the 
same time adding, tha t it did not depend 011 him, as a 
Council must be held.

I was asked to dinner. The table was large and 
crowded, and every attention was paid me by the General 
and his Staff, but a short time after dinner, a person 
rail into the room, saying my boat was coming towards 
shore, with a white Flag, 011 which some of the people 
a t Table got up, and said we must be Prisoners. Their 
expression was “Liniers they must be Prisoners, they 
have broke the Truce”. Others said, th a t we should not 
be Prisoners, and the dispute ran so high, and in such a 
manner, tha t General Liniers found it necessary to take 
me into his own room, and sent one of his Aid de Camp's 
for a guard, to clear away the 1110b, tha t I might get on 
board, requesting tha t I would not come 011 shore any 
more, but tha t he would send me the answer on board.

From what I could see, there seemed to be a great 
deal of party work among them, and I thought, tha t Gen.1 
Liniers was in a desagreeable situation, and had little 
authority. I was the more strongly confirmed in tha t 
opinion, from his not being able to silence the dispute, 
about detaining the Lieut. of the Navy, Boat Crew, and 
me, Prisoners, which ran so high, tha t a Júnior Officer, 
offered to draw on a Sénior, without paying the least a t
tention to the Generáis order.— As well as from the 
White Flag having been hoisted 011 shore, without the 
Generáis knowledge, which must have been done by some 
party, with the intention of breeding a disturbance, or as 
a pretence to detain us prisoners, in short there seened 
to be 110 subordination among them.

I have the Honor to be, etc.

( A rc h iv o s  de  la  O f ic in a  de  G u e r r a ,  P u b l i c  R e c o rd  Office ,  1/161) .

17
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X 9 7 —  [C a r ta  N‘? 18 de  C aim ing  a  S tra n g fo rd .]

[2 de se t iem b re  de 1S0S.]

My Lord/
By the Dispatches received here from M.r Híll I 

learn tha t designs have been conceived, and Steps actually 
taken by the Prince Regent’s Government for bringing 
that p a rt of the Spanish Dominions in South America, 
which borders on the River Píate, under subjection to 
the Crown of Portugal.

W hat the precise N ature of the Measures already 
adopted for this purpose is, and with w hat success they 
may have been attended, M.r Hill does not appear to have 
been enabled to inform me though it does appear, a t the 
same time, that intimations have been held out to him 
of the probability of an Application being made to His 
Majesty for Assistance, to accomplish the object by forcé, 
in the event of the previous Measures not leading to the 
desired result by pacific Negotiation.

Your Lordship will hardly have failed to observe to 
Don Rodrigo de Souza, when he shall have spoken to Your 
Lordship upon this Subject, th a t as the project in ques- 
tion has been adopted without the smallest communication 
with the British Government, certainly without any 
encouragement from it, or any promise express or implied 
of it’s eventual assistance, His Majesty had the full righ t 
reserved to Himself either of concurring in any such 
project, and of aiding it’s accomplishment, or of disap- 
proving and even counteracting it, as might to His Majesty 
appear most adviseable. — And Your Lordship may 
reasonably have added to this Statem ent some expression 
of Surprize, tha t so total a w ant of confidence in His 
Majesty, as to the N ature and progress of the design 
itself, should be accompanied with so undoubtin a reliance 
upon H : My:, for whatever aid might be necessary for 
i t ’s execution.

But whatever might have been the King’s decisión 
with respect to this Project, under the circumstances 
under which it was originally conceived; it is scarcely 
necessary to inform your Lordship, tha t in the present 
state of His M ajesty’s relations with Spain, He cannot 
countenance any design hostile to the Peace and Inde- 
pendence of the Spanish Dominions in South America. 
Your Lordship will therefore earnestly urge the Portu-
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gueze Minister to suspend all fu rther operations under- 
taken w ith this view; and to respect in the South Ame
rican Colonies those ties of common interest and friends- 
hip by which Spain and Portugal are now united in 
Europe.

I am, &c.
( A rc h iv o s  d e l  F o r e i g n  Office ,  P o r t u g a l ,  P u b l i c  R e c o rd  O ff ice ,  59).

X9 8  —  [C o r ta  X" o 9  (le S t r a n g fo rd  a C ann in g .]  

[L ondres ,  2 de ju l io  de 1809.]

Sir,
On the 29 Ult. a Spanish Officer arrived a t this 

Place from Monte Video, charged with a Letter to me 
from the Governor and Junta of tha t City, of which, and 
of its Enclosures Translations are joined to this Dispatch.

The Perusal of these most im portant Papers will 
prove to you in the plainest manner, the lamentable 
effects which have been produce by the ill-judged inter- 
ference of Sir Sidney Smith in the Political Concerns of 
the Spanish Colonies: You will learn Sir, tha t in conse- 
quence of tha t Interference, and of the Conviction 
produced thereby, th a t it is the Intention of Great B ritain 
to encourage of effect a total Change in the Colonial 
Government of Spain, the greatest suspicion and Jealousy, 
and the most unfavourable dispositions towards Great 
B ritain have been excited in those Settlements. And I 
am under the necessity of expressing my entire belief, 
tha t unless measures be speedily taken to remove these 
disadvantaegous impressions, the Relations of Friendship 
which now unite the Two Countries will be endangered, 
and the Confidence which Great Britain so justly deserves 
a t the Hands of Her Ally, (and which She has so 
dearly purchased) will either be interrupted 01* totally 
withdrawn.

I must now Sir, take the liberty of relating the cir- 
cumstances 011 which the Spanish Colonists have founded 
their Suspicions of British Good Faith, and which have 
given rise to the Representations which I have ju s t re- 
ceived from the Government of Monte Video.

Immediately afte r the formation of the Project enter- 
tained by the Princess of Brazil, of proceeding in Person
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to the Rio de la Plata, it was determined by Her Royal 
Highness in conjuntion (as it is said) with Sir Sidney 
Smith, to send a Confidential Agent to the Spanish 
Colonies, for the purpose of preparing the minds of the 
Inhabitants in Her Royal Highnes’s favour, and of dis- 
posing them to receive her with alacrity and joy. The 
Person selected for this Employment was one Parosin, a 
Native of England, and a Physician by Profession. He 
was recommended to the Princess, and to Sir Sidney 
Smith, by the Spaniard Peña, whom I have had occasion 
to mention in former Dispatches. Peña, who is known to 
be the Confidential Agent of the Republican Party  in the 
Spanish Colonies, had, a t tha t time, been reclaimed from 
his revolutionary principies, by the persuasión of Sir 
Sidney Smith, and had been induced to espouse the cause, 
and to enter into all the Plans of the Princess. He engaged 
(at the instance of Sir Sidney Smith) tofurnish Parosin 
with Letters of introduction to all those persons in the 
Spanish Settlements who might be most likely to forward 
the Princes’s Designs, from their hatred to the actual 
Government established in those Countries, and from 
their willingness to effect a change in tha t System by 
any means, and under any pretext. In fact the persons 
upon whom Peña principally counted, and to whom he 
addressed himself in this Instance, were his former asso- 
ciates; the Republicans of Monte Video and Buenos Ayres, 
whom he hoped to be able to persuade of the absolute 
necessity of the measures recommended by Sir Sidney 
Smith; & which that Officer (according to Peña’s State- 
ment) engaged to support, in the ñame of the British 
Government; shewing to Peña as his authority for con- 
tracting such an Engagement, a Paper, which he asserted 
to contain his Full Powers and Instructions from His 
Court.

A short time previously to Parosin’s departure, a 
Person named Presas, who had been banished from Bue
nos Ayres, and afterw ards from Monte Video, for the 
Crime of Forgery, and who now holds the Office of 
Confidential Secretary to the Princess of Brazil, contrived 
to inspire Her Royal Highness with the belief, tha t Peña 
was acting a double part, and tha t Parosin, instead of 
being charged to advance Her Royal Highnes’s Interests 
in the Spanish Settlements, had received a Commission 
from Peña of a nature essentially different, and altogether
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in favour of the views of the Republican Party. He added, 
tha t the Letters from Peña of which Parosin was to be 
the bearer, would undoubtedly prove both Peña’s dupli- 
city, and his persevering devotion to the Republican 
Cause.

The Princess immediately conceived the idea of 
turning this supposed circumstance to account, and by 
denouncing Peña and Parosin to the Spanish Colonial 
Government, of making a m erit of Her own Zeal for the 
preservation of the Spanish Monarchy; furnishing a proof 
of the danger to be apprehended from the Republicans, 
and of the consequent necessity that Her Royal Highness 
should proceed forthw ith to exercise the Functions of 
Regent in Spanish America. Her Royal Highness accor- 
dingly continued to trea t Parosin in appearance with the 
ut.most Confidence; while She secretly gave orders to one 
Juan de Miguel, to accompany him to the Rio de la Plata, 
providing the Latter with sealed Instructions, which were 
not to be opened untill his arrival in a Spanish Port. In 
these Instructions, She announced, tha t Parosin was the 
bearer of Letters of a treasonable N ature from Peña to 
the Chiefs of the Revolutionary Party, and She desired 
accordingly tha t Parosin should be seized, and th a t his 
papers should be examined. In consequence of these Ins- 
tructions. Parosin was arrested immediately upon his 
arrival a t Monte Video, and his papers were inspected by 
a Committee of M agistrates appointed for tha t purpose.

However, this deeply-laid scheme of the Princess 
proved entirely fatal to Her own Interest, for upon inves- 
tigation of Parosin’s Papers, nothing was discovered tha t 
could convict either him or Peña of any other designs 
than those which the Princess Herself had confided to 
them. On the contrary, it appeared tha t Peña had acted 
with perfect good faith towards the Princess, and tha t 
he had endeavoured by all possible means to give effect 
to Her Plans. But the fixed determination of the Princess 
to subvert the Colonial Government, and the hopes of 
Assistance on the p art of England which Sir Sidney 
Smith had held forth, were so manifestly proved by this 
Correspondence, tha t a Process for High Treason was 
immediately commenced against Parosin, for having been 
instrum ental in these designs. English Translations of 
this Process, and of all the letters found in Parosin’s 
Possession, have been prepared a t Monte Video by Com-
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mand of the Government, and annexed to the Letters 
which I received on the 29 Ult. These Translations have 
been made by a Spaniard, who appears to have been very 
imperfectly acquainted with the English language, and I 
fear, Sir, tha t you will experience some trouble in dis- 
covering the meaning of those obscure passages in which 
they abound. The Copies of these Documents which are 
enclosed herewith, are absolutely literal.

The Proceedings against Parosin will probably te r
mínate in sentence of Death being passed upon th a t un- 
fortunate Man. The Governor and other Authorities of 
Monte Video have carefully abstained from openly accus- 
ing the Princess of any participaron in the Scheme of 
establishing a new form of Government in the Spanish 
Colonies. They affect to consider the Project as having 
entirely originated with Peña, and they are thus entitled 
to declare freely their opinion upon the subject, without 
appearing to viólate the Legitímate Sovereign. They have 
even gone so fa r  as to thank Her Royal Highness for 
having enabled them to make the im portant discoveries 
which have been brought to light by the Examination of 
Parosin’s Papers; a m erit which I believe Her Royal 
Highness would a t this moment very willingly disclaim.

I aw ait Sir, with anxiety the Commands with which 
I may be lionoured upon the Subject of the Communi
cations to which this Dispatch refers. And in the mean 
time, it is fortúnate, tha t the Letters which I addressed 
to the Spanish Governors on the 24 of May, and which 
were transm itted by Admiral de Courcy, were drawn up 
in such terms as m ust contribute to remove every Sus- 
picion of intentions on the p art of Great Britain unfavou- 
rable to the Tranquillity or Integrity of Spanish America. 
In the innnediate Reply which I design to make to the 
recent Representation from Monte Video, I purpose to 
renew (as reply to my Instructions will permit,) the 
assurance already given, th a t Great Britain will not 
countenance any Project hostile to the present form of 
Government established in the Spanish Colonies, so long 
as they continué to combine the preservation of their 
Allegiance towards their Lawful Sovereign, with a general 
and successful spirit of Resistance to the Common Enemy.

I have the honour, &c.

( A rc h iv o s  del  F o r e i g n  Office ,  P o r t u g a l ,  P u b l i c  I i e c o rd  O ffice ,  70).
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X” 9 —  [C a r ta  N9 0 2  do S tra n g fo rd  a C ann ing .]  

[Londres ,  16 de agosto  de 1S09.]

Sir,
Yon will learn by the accompanying Copies of Let

ters and of their Enclosures which I have received from 
my Lord Caledon, th a t an Application has been made to 
His Lordship by the Governor of Monte Video, for a 
Supply of Arms for the Defense of tha t Settlement.

Lord Caledon has accordingly sent Two Thousand 
Stand of Arms to this Place, to be forwarded to Monte 
Video, in case I should conceive th a t such a proceeding 
would be for His Majesty’s Interest.

But upon a careful Consideration of the State of 
Discord which exists between the Settlements of Monte 
Video and Buenos Ayres, I have been induced to think 
tha t it  would be highly inexpedient to appear to favour 
either of the contending Parties, and thereby to furnish 
the other with a pretext for the detention of tha t Portion 
of British Property which may be in it’s Power.

I cannot think tha t it would be for the advantage of 
Great Britain, or suitable to His Majesty’s Dignity, to 
supply either Buenos Ayres or Monte Video with the 
means of mutual annoyance, and I design therefor to 
avail myself of the arrival in this P ort of His M ajesty’s 
Ships Hindostán and Magicienne, to send back the Arms 
to the Cape of Good Hope; reserving to myself the 
intention of givin such explanations to the Governor of 
Monte Video, as will, I doubt not be completely satisfac- 
tory. And I cannot but believe tha t this striking mani- 
festation of a Resolution on the P a rt of England to 
refrain  from encouraging or interfering in the Civil Com- 
motions which distract the Spanish Colonies, will have 
the happiest effects in allaying them, and in dissipating 
those hopes of British Assistance, which have contributed 
to prolong them, and which each Party  has unfortunately 
been equally taught to expect.

I have to add to this Dispatch, th a t the Portuguese 
Ministers having been informed th a t a supply of Arms 
had been submitted to my disposal for the use of the 
neighbouring Spanish Colonies, without the immediate 
and expressed approbation of the British Government, 
thought proper to affect a very unreasonable degree of 
Jealousy and discontent upon the occasion, which I end-
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eavoured to turn to account by assuring them, that, 
although I considered myself as perfectly warranted in 
contributing to furnish succours of this nature to His 
M ajesty’s Allies, I should nevertheless not hesitate to 
withhold them, from respect to the wishes of the Prince 
Regent, provided tha t in return, His Royal Highness 
would cause the Portuguese Troops assembled on the 
Frontiers of the Spanish Settlements to be withdrawn 
from thence, and thereby give a proof of confidence to 
his Spanish Neighbours which would be very acceptable 
to them, and which (I believed) His Majesty would re- 
gard with satisfaction. And I have the pleasure to inform 
you Sir, that these insinuations on my part, have been 
attended with complete success, and that the Orders will 
be given to recall the Brazilian Troops from the Spanish 
Frontiers. I have taken due care tha t the Spanish Colo- 
nists shall be apprized tha t it is the influence of Great 
Britain a t this Court, tha t they are indebted for this 
m ark of Good Will and Friendship on the part of the 
Portuguese, and I humbly tru s t tha t His Majesty will 
not disapprove of my having attributed to His Majesty 
the entire Merit of an Arrangement which has been so 
long and so anxiously desired in Spanish America.

I have the honour, &c.

(A rc h iv o s  d e l  F o r e i g n  Office ,  P o r t u g a l ,  P u b l i c  R e c o rd  Office ,  70).

X" 10 —  [C a r ta  X" 48  «le S trangl 'o rd  a  W ellesley .]  

[Londres ,  10 de ju n io  de 1S10.]

My Lord,
The Importance and Magnitude of the Subject to 

which this Dispatch will relate, must be my excuse for 
presuming to trouble your Lordship upon matters, which 
perhaps may not seem to fall properly within the sphere 
of my Duties a t this Court.

The Accounts which I continually receive from the 
Spanish Colonies, concur in demonstrating, tha t the fai- 
lure of the Spanish Cause in Europe will be the signal 
for a general E ffort on the part of those Colonies to se
párate themselves from the Mother Country, and to es-
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tablish an independent Government, under the Protection 
and Guarantee of one of the Beíligerent Powers. As long 
as European Spain shall continué to oppose any degree 
of resistance to France, I do not believe tha t the Spanish 
Colonies will (of themselves) undertake any decisive 
measure tending to separation from the Interests of the 
Península; but I am entirely persuaded tha t an instan- 
taneous burst of popular Commotion throughout those 
Provinces will follow the firs t intelligence of the entire 
Subjegation of Spain. — I do not even conceive tha t 
to produce this effect (in Buenos Ayres a t least) any 
thing further is necessary, than a plausible and circums- 
tantial narration of disasters in Spain; so th a t there is 
every reason to apprehend tha t the Tranquillity of tha t 
Province, (and consequently of all Perú) is a t the mercy 
of any idle person, who may choose to disseminate lin
fa'vourable rumours of the state of M atters in Spain. 
This Truth was demonstrated on the late arrival a t Bue
nos Ayres of a report, that the French had succeeded in 
rendering themselves Masters of Cádiz.

It seems to be but too generally supposed, th a t in 
the event of Independence being declared by the Spanish 
Colonies, they must have recourse to the Protection either 
of Great Britain 01* of France; and tha t there is not any 
other Government to which they will be inclined to look 
for Assistance.

There is however another Power which does not 
seem to be idle upon this occasion, and which it will 
behove England to exelude by all possible means from 
any interference in the A ffairs of the Spanish Colonies. 
I allude to the United States of America.

But before I proceed to trouble your Lordship with 
any Statem ent in confirmation of this opinion, I could 
wish to lay before your Lordship some circumstances 
respecting the present feelings of Spanish America, to- 
wards Great Britain and France respectively, on the 
subject of Independence. —

The Accompanying Papers (marked from A to D) 
contain Traslations of some Dispatches which the Spanish 
Minister a t this Place has lately received from his Col- 
league in the United States of America; and they will 
fully prove to your Lordship the Activity and Zeal into 
which the French Government is endeavouring to bring 
the Spanish Settlements into it’s Interests, by holding
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out to them their favourite boon of Independence, 011 
the solé Condition of an entire Separation from England. 
Your Lordship will undoubtedly have learned from His 
Majesty’s Minister in North America, th a t an extensive 
and well-organised association has been established for 
this purpose a t the port of Baltimore, from which place 
various French Emissaries have already sailed in Amer
ican Vessels, bound to different places on the Spanish 
Coast. There is but too much reason to apprehend tha t 
the appearance of any of these Agents in the Spanish 
Colonies, would be sufficient to excite Disturbances, and 
th a t the offer of Independence a t the hands of France, 
would be eagerly accepted, under any Conditions tha t 
she might choose to impose. I t  is an error to believe 
tha t there does not exist in Spanish America a strong 
and formidable P arty  in favour of France. The Nati ve 
Spaniards are attached to her, as the natural consequen- 
ces of their hatred towards England, which is rooted and 
immoveable; they know tha t there is nothing to be feared 
from France in point of Commercial Competition; and 
in case of the Subjugation of the Mother Country they 
would be willing to involve the Colonies in the same 
Fate, either by accepting a Nominal Independence guar- 
anteed by Bonaparte, or by recognizing the new Govern
ment th a t he may establish in Spain. Another Class 
which is entirely devoted to France consists of all those 
Persons who are employed in the Magistracy, and in 
the learned Professions. The Principies of these Persons 
have taken an early bias in favour of France, in con- 
sequence of the universal cireulation of French Publica- 
tions throughout the Spanish Colonial Dominions, and 
it is to be lamented tha t their general habits and profes
sions should give them a degree of local Influence, which 
in many instances it will not be easy to counteract.

There cannot be a doubt but a t this moment the fe- 
elings of the Spanish-Americans (in contradistinction to 
the Native Spaniards) point to Great Britain. I t  is to 
her th a t they look for Protection, it is a t least such Pro- 
tection as only she could bestow, th a t they would prefer 
to any other. But the valué of this Protection will be 
measured by the Alacrity with which it may be offered; 
and indeed, such and so ardent is the general desire for 
Independence, tha t however strong the inclinations of 
these Persons may be a t present in favour of England,
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a priority of assistance on the p art of France would go 
near to pervert those Sentiments altogether. I am the 
more convinced of this positions, from the knowledge of 
the effects produced a t Buenos Ayres by the Speech of 
Bonaparte to the Senate published in the Moniteur of 
December 14. 1809. of which (to save your Lordship’s 
time) I take the liberty to annex an Extract. —

It would be presumptuous in me to attem pt to detail 
to your Lordship the various motives which have excited 
this universally favourable Sentiment towards Great B ri
tain. But I cannot refrain  from entreating your Lordship 
to honour the accompanying Paper with a share of your 
Attention. I t is a Translation of a Document, drawn up 
a t my request by a Person who is considered as one of 
the chiefs of the Independent Party, and it contains the 
opinions of th a t P arty  upon certain Questions on which 
I conceived tha t His M ajesty’s Government might hereaf- 
te r wish to be fully informed. Amongst much Spanish 
Declamation, your Lordship will not fail to discover the 
features of a prudent and liberal Policy; and above all 
things your Lordship will remark the earnestness with 
which the Assistance of England is solicited, and the 
Insinuations which are occasionally tlirown out, th a t any 
hesitation in affording th a t assistance, may compel the 
Spanish Americans to seek it from some other sotirce. In 
tru th , from the character and reputation of the Persons 
who were consulted on the subject of this Paper, I am 
led to consider it as a nearly accurate transcript of the 
present Sentiments and Opinions of Spanish America, 
with respect both to Great Britain and to France. Inde- 
pendence is desired; if possible under the protection of 
England; but a t all events, Independence.

I t  is scarcely necessary to observe to your Lordship, 
tha t this Paper is drawn up by a native of Buenos Ayres, 
and th a t it betrays an unreasonable expectation th a t the 
firs t efforts of England should be exerted in th a t Quarter. 
With a natural Partiality in favour of his native Province, 
the W riter seems to desire th a t it should be considered 
the focus and centre of the new System which may be 
established in Spanish America. Many circumstances 
however conspire to point out México as a preferable 
object of attention, although it may be very certain th a t 
Buenos Ayres claims a considerable share of Vigilance, 
not only on account of i t ’s local position with regard to
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Europe, but because it is in tha t Province th a t the Oíd 
Spaniards are most powerful, and most likely to oppose 
the introduction of any change in the present order of 
things. —

It is probable tha t no ordinary degree of alarm will 
be felt by this Government, in the case of their Spanish 
Neighbours erecting themselves into an Independent 
State. This Court is perfectly aware th a t it’s Authority is 
not founded on the affections of the people, and it is 
certain, th a t a regard for it’s own security, and a consi- 
deration of it’s own weakness, will induce it to oppose the 
establishment of a Popular Government upon every border 
of it’s Territory. There seems however to be an easy mode 
of reconciling the Prince Regent to this Change in the 
Government of American Spain. A Cession to His Royal 
Highness of the Territory situated between the present 
boundary of the Brazilian Empire, and the Northern Bank 
of the River of Píate, (thus restoring the ancient limits 
of Brazil) would be an inducement which the Prince Re
gent could not resist. Such an Arrangement would a t the 
same time have the effect of giving Security to this 
Government, by interposing a natural barrier between it 
and it’s independent Neighbours; and it would not be 
difficult to find a compensation for the Spaniards, either 
in the Northern Parts of this extensive Empire or in the 
Free Navigation of the River of Amazons. Besides, your 
Lordship is too well acquainted with the State of these 
Countries not to be aware, tha t in the Portion of Terri
tory thus proposed to be ceded to the Prince Regent, there 
does not by any means exist tha t national repugnance 
towards the Portuguese, which characterises all the other 
Parts of Spanish America. The Inhabitants of th a t Terri
tory, from the want of any physical line of separation 
between the Portuguese and themselves, are in a manner 
identified with them; and the liberal System of Com- 
mercial Policy which this Court has wisely adopted, has 
contributed to disgust them still more with their own 
oppressive and monopolizing Government. To give your 
Lordship an idea of the disadvantages under which those 
unfortunate Settlements labour, and of the satisfaction 
with which a change of System would undoubtedly be 
hailed, it will be sufficient to mention, th a t by a per
versión of every principie of Commercial Policy the very 
Staple of the Country (constisting of Hides and Tallow)



A P  É N D I C E 269

is now charged with a Duty on Exportation, to the 
enormous amount of Forty Four per Cent.

I come now to the reasons which induce me to believe 
tha t the United States of America are not disposed to 
overlook the opportunity which may now be presented to 
them, of interfering in the Affairs of the Spanish Colo
nies. It is difficult to assign any other motive for the new 
Mission which has been sent to this Court by the United 
States; and til3 circumstance of M.r Sumpter being 
invested with ti íe highest Character of American Diplo- 
macy seems to prove th a t the business with which he is 
entrusted is ot no ordinary importance. For I believe tha t 
it has never been supposed tha t this Mission originated 
in any feelings of respect towards the Prince Regent, 
possessed by the Persons who are now a t the head of 
Affairs in the United States.

The Language which has been held here by many 
people connected with the American Government, clearly 
indicates, th a t expectations are entertained by th a t Go
vernment, th a t .England will be backward in affording 
Assistance to the Republican views of the Spanish Co
lonies and th a t an application will consequently be made 
to United States, which can have no scruple in protecting 
a form of Government analogous to tha t which is esta- 
blished in America itself.

There is some reason to believe th a t the decisión of 
the United States upon this question, will be entirely 
regulated by the arrival in the Ports of Spanish America, 
of the Spanish Fleet now in Europe. America requires a 
Naval Ally, and on the assurance of the Spanish Fleet 
being permitted to cooperate with her, there is not a 
doubt but th a t she would gladly contribute her assistance 
to the Cause of Independence; not perhaps by the appli
cation of her own resources alone, bul by lending her 
ñame to serve the purpose, and to aid the designs of 
France. I t is hardly to be supposed tha t the Establish- 
ment a t Baltimore (to which I have already alluded) has 
been formed without the knowledge of the American 
Government, a circumstance which combined with the 
uncommon and unnecessary Eclat of M.r Sumpter’s Mis
sion and with the fact of many Frenclnnen being at^ached 
to tha t Minister’s Household and Suite, does seem capabie 
of exciting a ju st apprehension tha t the American Exe-
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cutive has displayed upon this occasion it’s usual sub- 
serviency to the Will of France.

I cannot conclude this Dispatch without beseeching 
your Lordship in the most earnest manner to be pleased 
to furnish me with Instructions with respect to the Lan- 
•guage which I am to hold towards the Leaders of the 
Independence Party  who are in the practice of confiden- 
tial Communication with me. I t  is difficult for me to 
believe th a t I should render a Service to His M ajesty’s 
Interests, if I were to deprive these Persons of all hope 
of the fu ture cooperation of England; and on the other 
hand it is equally manifest, th a t under the present state 
of circumstances in European Spain, it would be impolitic 
and improper to give them too great a degree of encou- 
ragement. I have therefore confined myself to a general 
assurance which I lose no opportunity of repeating, th a t
011 the supposition of His M ajesty’s Government being 
inclined to support the cause of Independence (which 
however I was not authorized to assert) there are but 
two circumstances which could occur to prevent England 
from coming forward as the efficient Friend and Protector 
of the Spanish Colonies: namely a premature A ttempt 011 
the part of those Colonies to render themselves inde- 
pendent, before the Fate of the Mother Country should 
be decided; or any sort of attention being shewn to the 
Proposals which may be made either by France or by 
other Powers under her Controul. I have distinctly and 
repeatedly made this Declaration, and I have lately had 
an opportunity of causing it to be brought to the know- 
ledge of all the Partizans of Independence a t Buenos 
Ayres, through the Médium of a Person who belongs to 
th a t Party  and, who has lately been sent to the River of 
Píate, as Commissioner for the affairs of the ceded Por
tuguese Colony of Sacram ento; a Place which I purposely 
obtained for him by my Influence with the Conde de 
Linhares, w ithout however exciting any suspicion in th a t 
Ministers mind. I have some confidence in this Person, 
who is entirely devoted to me, and whom I have instructed 
to seize every opportunity of declaring th a t the smallest 
act of precipitancy or imprudence on the part of the 
Spanish Americans, will probably cause them to forfeit 
all claim to the fu ture Protection and Countenance of 
Great Britain.

I humbly and respectfully hope tha t these Proceedings
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may obtain the Honour of your Lordship’s approbation. 
I tru s t th a t your Lordship will take into consideration the 
difficulty of my Situation, and the embarrassment in 
which I am placed by the perpetual appeals of many 
Leaders of the Independent P a r ty ; from the apprehension 
on the one hand of destroying their Confidence in Great 
Britain, and 011 the other, from the danger of prematurely 
exciting Commotions by appearing to give direct encou- 
ragem ent to their Designs. And I hope th a t I may be 
permitted to assure your Lordship, th a t should your 
Lordship honour me with your Commands upon these 
im portant m atters, they shall receive the most implicit 
and ready obedience, and th a t my humble exertions shall 
be earnestly and unremittingly employed to carry them 
into complete execution.

I have the Honour, &c.
( A rc h iv o s  de l  F o r e i g n  Office ,  P o r t u g a l ,  P u b l i c  R e c o rd  Office ,  81).

X9 11 —  [C a r ta  tlel co m erc ian te  M acK inn on  ni F o re in g  Office.] 

[Montevideo, 11 de jun io  de 1809.]

Sil’
I had the honour of writing to you on the 18.th March

in original & duplícate from Tenerife. — I embrace the
opportunity of a Portuguese Vessel for Rio de Janeiro to 
give you the Information I promised. — I arrived here 
on the l . st Cur.1 and having sent the letter from the
Governor of the Canaries accompanied by one from myself 
to the Governor of this Place, Brigad.r D.n Fran.co Xaverio
De Elio, I landed on The 2.d and paicl my respects to him. 
He received me with every demonstration of hospitality
& kindness, & I dined with him. — I find him a sensible 
man — I am informed he is a goocl Soldier and an honou- 
rable Spaniard, but ardent & of quick decisión. — He is 
warm to enthusiasm in the Cause of his Sovereign & 
C ountry: you will discover a Specimen of th a t zeal in the 
enclosed reply he made to the circular of the Vice King 
of Buenos Ayres (Liniers) of which he allowed me to 
have a copy. — The Officer who was sent from Bayonne 
by Bonaparte with dispatches to the Vice King & this
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Governor is now here in prison. — There is not a happy 
intelligence & corcliality between these two Chiefs, tho’ 
they profess loyalty to Ferdinando T-. And a commercial 
intercourse as formerly continúes without impediment. — 
The reply above alluded to, & a seeming disposition 011 
this side to act independently, under an apprehension 
pretty clearly expressed, th a t doubts of the loyalty & 
sincerity of Liniers to the Cause of F. 7* & of Spain were 
justified here, by the ambiguity of expressions & diplo- 
matic ruse employed a t Buenos Ayres, after the account 
had reached this side of the early events a t Madrid Bayon- 
ne & Andalucía. — Owing to this coolness, the Govern
ment a t Buenos Ayres does not send the usual allowance 
in money to pay the troops in Garrison etc. etc. — which 
are thereby a burden now upon the Town & the Country 
on this side. —

The trade here is open for our British Manufactures, 
on paying the duty of 33 J/a P ct. with fees. — This is so 
heavy tha t niuch cannot be done advantageously. — A fter 
paying heavy prémiums of Insurance from Europe — 
high freights, expensive Armaments & L 4 ..  10. p month 
to Seamen. — They expect however a modification of 
these Duties to 10 or 15 p ct. which will certainly more 
than double their revenue by increasing their trade four 
times its present extent. — There are four or five English 
ships a t Buenos Ayres, where the facilities are much 
g reater; they say the duties for some have been as low 
as 10 p ct. owing to management ashore. I have seen 
several letters from Lima & Valparaíso, mentioning tha t 
notwithstanding the Peace between the two Countries & 
the expedients, p. interim, adopted by several of the Co
lonial Governments, those of Perú & Chili had in addition 
to the Government ships, armed several private Vessels 
& had captured & carried in four British Ships on these 
Coasts, & were resolved to take in future every one found 
going or coming out of the Ports of the Pacific Ocean, or 
within 10 Leagues of the Coast. — This unexpected Se- 
verity, & being the dead of Winter, in the South, wich 
would render the passage round Cape Horn very difficult 
& dangerous have together induced me to land my valu- 
able Cargo a t Buenos Ayres, where I shall go in a few 
days, with the Ship. I shall send the Ship home, & remain 
myself there & here for Six or eight months — perhaps 
more if other objects require my remaining. —
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I t  would be highly beneficial & politic in various 
ways to have a British Cónsul here or a t Buenos Ayres 
for the River Píate; and in making such a choice very 
particular attention should be given to the good temper, 
the cjoocl sense & other qualifications of the Man. — One 
of deep learning is not necessary where one language 
alone is spoken, & 110 litterature pursued. — He ought 
however to be a Gentleman & well acquainted with the 
Spanish & french — Of conciliating manners — Neither 
ignorant of the Constitution of his own Country & of the 
Maritime Laws, ñor of the Colonial Laws of Spain. — He 
should be complaisant & accommodating, without being 
mean humble or familiar. — The f irs t mark the polite 
m an; the latter subject him to contempt. — English 
sailors abroad require not a little of the time & patience 
of a Cónsul — And persons who think themselves Gentle- 
men will sometimes put him & the better sort of our 
Countrymen to the blush. — I will give you an example 
of this truth. —

On Sunday the 4.,h of June our beloved Sovereigns 
birth day, we hoisted the S.1 Georges Ensign & Jack, the 
red Ensign a t the main, the Spanish flag a t the fore & 
the Union Jack a t the mizen, to denote the alliance bet
ween the two Countries. — Two Spanish frigates in the 
roads followed our example appropriating their own 
Colours in their proper places, & the English flag a t the 
fore. — The fortress hoisted the English as well as the 
Spanish flags together, & as soon as we made the Royal 
Salute, the fortress & the two frigates saluted also 
twentyone each. — The English here who are chiefly 
young men from Manchester & London had previous to 
my arrival fixed for a Dinner on Monday the 5.th, to 
which the Governor, Junta, principal Officers & Inha- 
bitants as well as the Commanders of the frigates were 
invited. — Two Gentlemen deputed from the English 
waited on me & Capt. Hill to invite us. — A fter the public 
demonstration given 011 the 4.,h by the Spaniards of their 
hearty concurrence in our Joy & Loyalty, one would little 
expect tha t any national prejudices & provincial ignorance 
would intervene to in terrupt the unión & hilarity of the 
occasion. — Altho’ there may be tru th  in wine to a mo
dérate depth, it possesses even the Father of lies & discord 
when imbibed too much. — Nothing could exceed the good 
humour & emulation of every one to give the least laconic

18



274 R EV ISTA  HISTÓRICA

sentiment tha t the occasion & the aliance deserved from 
Loyal Subjects till after 10 o Clock a t night, a t which time 
the Governor retired. — Cap.1 Hill & myself followed his 
example, as we are both little better than w ater drin- 
kers. — A fter that, some of our Countrymen began to 
quarrel with the Spaniards. — Some blows were exchan- 
ged — they took the sword from one Officer & dragged 
him down stairs. — Complaints were mutually made the 
next day, but the Governor & the M agistrates declined 
acting immediately on the firs t information, till the tru th  
from both sides should be known, judging very properly 
tha t there might be faults in the conduct of each party. — 
The English convened a meeting to desire something to 
be done. — They applied to Cap.1 Hill to intervene; and 
two carne to me to request my advice & assistance. — I 
declined going to any meeting, but if they wished for my 
opinion I would give it frankly. — If the Englishmen 
directly concerned in the affray  were known & could be 
named, they ought to go & make an apology to the Go
vernor for their conduct in this Garrison Town, which 
on a large scale ought to be regarded as a mans house on 
a small one. — That as we are now enjoying hospitality 
& indulgence of intercourse by trade which the Laws of 
Spain & of the Colonies absolutely prohibit, the impru- 
dence of quarrelling or provoking a quarrel with a 
Spaniard in his own Country, appeared to my mind highly 
reprehensible; and if I had had the misfortune of being 
involved in similar manner, I should consider it most 
proper & necessary in a national view, & as it might regard 
myself personally, to make the most early & the most 
ampie apology in my power, f irs t to the Governor, 
to the Magistrates, ■& then to the persons offended. — 
A Confidential person from the Governor called on me 
to acquaint me with w hat had happened, & to know my 
Sentiments on the Subject. — I repeated with some mo- 
difications what I expressed to my Countryman, & anti- 
cipated my confidence in the liberality true Spanish 
Character which I had observed & respected in the Gov
ernor, tha t he would attribute to excess of wine & the 
Ardour of Youth every incorrect & improper tha t had 
happened (sic) ; and altho’ I had no Share personally in 
the unfortunate transactions having withdrawn a t the 
Same time with the Governor, yet as a Countryman I 
felt tha t I ought to blush for the aggressors; and if His
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Excellency would in behalf of the Offenders accept any 
apology from me, I would instantly w ait on His Excell
ency for tha t purpose. — The same officer returned to 
me in about half an hour with Compliments from the 
Governor & assurances tha t what I had already said was 
amply Sufficient for all my Countrymen. — He added 
So many handsome expressions both national ■& personal 
tha t I forbear to mention them. — So the Spaniards & 
our Countrymen are good fríends again but I am afraid 
they cannot be long so. On Sunday last the procession 
of Corpus Christi was Solemnly performed. — That func- 
tion is not new to me. — I staid in my room, but I learnt 
with pain tha t Several of the Same riotous Englishmen 
who went on purpose to See the procession would not 
even take off their hats when it passed by them — This 
looks like premeditated insults. — W hat would we Say 
of a Jew, who might have the temerity to enter our 
churches in the time of Divine Service with his hat on ?— 
He would be th rust out & kicked a t the door. — Many 
of the disasters ■& the evils which have happened to us 
abroad, & especially in  this Country aróse from imprud- 
ence, w ant of good manners & good policy. — It is not 
Sufficient tha t men are honest .& pay their debts etc.— 
They m ust not be brusk, harsh, imperious or indelicate, 
but they ought to study <& practice the milder qualities 
which tend to approximate the hearts of men — and 
gain by Suavity & politeness, what neither a Sense of 
duty, ñor even forcé can attain in many instances. — 
The earlier you nomínate a Cónsul to the Rio de la Plata, 
it will be the better for our Country, providing the 
choice is good. — I need not disguise from you Sir how 
happy I should feel if you thought me worthy of the 
charge.

Sir, etc.,
Enclosecl:
Note of Prices of household & rural economy in Mon

tevideo. A good large house with offices Dolí 360 a 420—
as fa r as 600 

A like bullock conducted from the Country to
Town including hyde —Horns etc. Cur.* Dol. 3 

A bullock killed, without hyde or horns ” 1 1/8
A living Sheep including Skin etc. Dol. 1 1/4 a

3/8.
A living Calf do ab.‘ 12 to 14 reales
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A lien in the Country 5 reales
D.° in Town 3 d.° =  one Dollar
To Provision a Ship with fowl a t 5 reales each Hen, put 
on board.
Ducks — are about 5 reales each —
Turkeys are Scarce, ■& 12 to 14 reais are given for one. 
A brace of Partridges are now a t 1 i/2  reais — often they 
are cheaper.
They are abundant good & almost tame.
Every 10 Ounces of Bread i/¿ real.
The quintal or 102.lb Eng.h of flour. 5 Cur.1 Dollars 
A very good horse from 14 to 16 Dollars — well broke 
in for the Saddle —
Wages of a Black Servant p month 10 Dol Curt.1 
D.° of a black Woman 4 1/2 d.°
Price of a Guinea Slave instructed in work & in the 
language Cur.* Dolí 320 a 350
D.° of a Woman qualified as above 260.
A Strong newly imported Negro Man 260.
D.° Boy 220 a 230.

In the Country 
A well grown young Bullock Cur.1 Dolí 2.
A Calf 4 reais
A Cow 6 reais

NB — At Buenos Ayres — Turkies are more abund
an t a t 3 to 4 Reais, & Fowl 1 Y2 reais each a real is 
6 3/4.d or 7.d Sterling —

In the Country about Montevideo, an Estate cap- 
able of feeding 3, 4, 6, or even 8 head of Cattle may be 
bought, with the Cattle there - on a t 2 reais each head— 
the price of the land from 100 to 2000 Cur.* Dollars -fe 
the Seller (the King) allows 25 to 30 years to Pay the 
whole — an installment must be paid every year.

(A rc h iv o s  de l  F o r e i g n  Office ,  P u b l i c  R e c o rd  Office ,  90).

N 9 12 —  [E x tra c to s  do co rta  del com erc ian te  W illinm  D un  a 
A lexander  C un ii ingham .]

Enclosed from Admiral De Courcy.
1/. D. Buenos Aires, 15th. July, 1809.

The new Vice King is still a t Colonia and it would
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appear is not very anxious to take charge of his govern- 
ment.

If he persists in bringing Illio (Elío) and the oíd 
Members of the Cavildo, he most certainly will not be 
received, and he has been given to understand so, in the 
plainest terms, by the Commandants of Corps, who have 
the Military a t their disposal.

There is to be a total change in the Marine, and in 
most of the civil Offices, which has given much disgust, 
and nothing but discontent and grumbling prevails — 
All parties, except the oíd Spaniards, would willingly 
unite under Liniers, but he, very prudently stands aloof, 
and will w ait to see the probable issue before he takes 
any steps. He certainly has been ill used by his Govern
ment. . .  Many are of the opinion, tha t he may yet be 
reinstated in his Government, when the Royal Jun ta  are 
informed of the sentiments of Inhabitants here with res- 
pect to Illio, & the exiled members of the C abildo ... 
Amidst all this bustle and uncertainty, the English think 
themselves in perfect security; for whatever may happen, 
they will be respected.

It' is understood tha t the Ports are to be shut against 
all Foreigners, but whether tha t will now be permitted 
by the Inhabitants is very doubtful.

2 /. D. Buenos Aires, 26th. July, 1809.
Liniers has resigned his situation with the general 

regret of the inhabitants here and I fear the English 
Merchants will most feel the effects of it. He has ever 
been publickly and privately most friendly to them.

As mentioned in my last letter the new Vice Roy 
brings out Orders against the Admission of Foreign 
Ships into the River and many are a good deal alarmed 
about the Steps he may take — In his present situation 
it certainly would not be politick in him to act too strict- 
ly — The inhabitants have ju s t felt the Advantages of 
English Commerce and will not willingly see themselves 
shut out from it again and I hope he will see the impro» 
priety of adopting such a measure too hastily.

(A rc h iv o s  de  la  O f ic in a  de l  A l m i r a n t a z g o ,  P u b l i c  R e c o r d  O ff ice ,  
1/19).
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]\T? i s  _ _  [C a r t a  d e  M acK innon  a  C a inüng .]

[B uenos Aires, 9 de se t iem b re  de 1809.]

Sir,
A duplícate of my letter to you of the 6.,h Aug.1 by 

the way of Rio de Janeiro goes by this conveyance, under 
cover to the Postm aster a t Liverpool. — I transm itted 
therein an extract of the Decree of the Commercial T ri
bunal, the Consulado of this City, framed by order of the 
Vice King, respecting the opening of the Ports for 
British intercourse of trade. — It is submitted to His 
Excellency for his sanction & ultímate Fiat, but it is not 
yet promulgated, ñor is it known to individuáis if this 
Decree is to undergo any modification from its present 
state. — The 4.th condition which orders tha t two thirds 
of the returns shall be in produce of this Country, & one 
third in money, after having previously paid out of this 
one third in money, all the duties & charges here, as well 
as those of entry in Spain, & of re-exportation from 
thence, is totally impracticable. — This is evidently made 
without reflection or calculation; for one Cargo of B ritish 
M anufactures imported, is more valuable than twelve of 
Hydes & Tallow comprising the duties; so tha t it would 
be necessary to bring eleven Ships from England, besides 
the loaded vessel, to carry home the proceeds of th a t 
one. — The duties outwards are about 33 1/ 3 p ct., which 
will exactly absorb the third p art of the proceeds allowed 
to be invested in Specie; there remains no provision for 
the Municipal duties about 7 p ct. and those of entry & 
Sortie in Spain about 13 p ct., together 20 p ct. — And 
this aggravation in duties on the Dollar, would make it 
stand to us in nearly 5/5 on board, besides 2 p ct. 
freight home by ships of War, exclusive of Insurance. — 
I think these Sapient Jurisconsults modelled their plan 
on the valuation of the Duro in Perú or México, which 
in the firs t instance costs about

31.d St.g 
Municipal & oíd Spanish Duties.

25 p ct. . .  7.75 
Insurance from Lima a t ab.1

12 p ct. on 37/4. .4 .53 
F reight 2%  p ct. on 43.28. . . .  1.08 
Charges . . . .  42

44.78 the Dollar would thus
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cost about 3/s  Ve or ñ/ 9. — I understood before I left 
England, th a t the Dollar cost our Government 4/ 3, the 
Contractory therefore gained three times more by the 
undertaking, than Government gained by the issue a t Ve 
in Malta & Sicily etc.

The natives of oíd Spain, who are connected with, or 
Agents for the privileged Companies a t Cádiz, as well as 
the Catalonians & Galiegos are bitter & violent in their 
opposition to the measure in contemplation — They have 
hitherto been the principal conductors of the Smuggling 
System; many of them have gained fortunes by defraud- 
ing the revenues, selling their Goods a t very little less 
to the native Americans than those who paid the 
whole duties. They have formed a memorial & procured 
many Signatures opposing the opening of the Ports; but 
a counter memorial is also formed by the native inhabi- 
tants, with twenty Signatures to one of the former, in 
favour of the proposed intercourse. — On this occasion 
it is a misfortune tha t we have not here an accredited 
representative, possessing capacity, knowledge & good 
address to expose things properly to the V .K ., who is 
well disposed towards us, to remove these difficulties. — 
As often as I have opportunities I make use of every 
argum ent tha t reason can suggest, & prudence justify, in 
order to make proper im pressions; but an individual like 
me, without authority, cannot press the m atter beyond a 
mere opinion or a wish. —  I have the honour to be with 
the highest respect .& consideration,

Sir, etc.

( A rc h iv o s  de l  F o r e l g n  Office ,  E s p a ñ a ,  P u b l i c  R e c o rd  O ffice ,  90).

N 9 14 —  [C a r t a  d e  Jo sé  M a r ía  Salazar,  C o m an d an te  del A p o s ta 
dero  N aval de  Montevideo, a  G ab r ie l  d e  Ciscar, S ecre ta r io  N aval.]

[M ontevideo, 22 de ju n io  de 1810.]

Exmo Señor — Ha fondeado en este Puerto la Cor
veta de guerra Inglesa la Proserpina, y habiendo pasado 
el 17. á cumplimentar á su Comandante el Capitan M.Eliot 
me dio las gracias por lo bien que había defendido los
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derechos de mi Rey, y de mi Patria, le contesté que espe- 
rava que la Gran Bretaña como intimo aliado nos ayu
daría, y respondio que estubiese cierto de ello y que sentía 
no haber llegado antes para impedir que el Mutine lle
vase los dos comisionados de B.s A.s, y me pedia si tenia 
embarcación para mandar ordenes á los Comandantes de 
los buques Ingleses fondeados enfrente de aquella Ciudad, 
y en la misma tarde le proporcione una Lancha del tra 
fico que llevó los pliegos que deseaba m andar; es indu
dable Señor Exmo que dichos Comandtes asistiendo á to
dos los actos de la Jun ta  le dieron grande crédito, y que 
los Capitanes Mercantes por su Ínteres particular han 
influido quanto han podido á su formacion, y hacerles 
creer á sus miembros que encontrarían un fuerte apoyo 
en el Gobierno Ingles, El Comandante del Mutine arengó 
al pueblo el dia de la instalación sobre la livertad de estas 
Provincias, y les dixo, que luego que se supiese esta no
ticia en Inglaterra se despoblaría para venir á havitar en 
estas hermosas Regiones, por de contado han logrado dos 
cosas, la prim era que el contravando se hacia deseara- 
dam,te y en medio del dia, con solo el temor de los guardas 
costas, y ya ni aun este tengan pues desde la deposición 
del Señor Virrey los mande retirar, segundo que se les 
disminuyan los derechos de entrada, y salida, de modo 
que si se compara la entrada de caudales en aquella Real 
Aduana en este mes, con los de los anteriores seguramente 
no sera la mitad, y toda ábeneficio del comercio estran- 
gero, y pérdida del E rario ; los muchos comerciantes In
gleses que moran en B.s A.s son la hez de su Nación, asi 
lo dice uno ú otro de ellos que tra í de respeto, y de todo 
lo impongo á V E, para que de ello puede enterar a S M. 
para si tiene a bien elevar sus soberanas quezas (sic) á 
la Corte de Londres ñ rá  intima y fiel aliada, por la hostil 
conducta de los comandantes de sus Buques de Guerra 
existentes en la rada de B.s A.s

Dios Gue a V E. ms as 22 de Junio de 1810.
*&c.

(B ib l io t e c a  N a c io n a l ,  M a d r id ,  S ecc ión  de  M a n u s c r i t o s ,  N? 7 .222) .
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N° 15 —  [C a r ta  del C omité  de  C o m erc ian tes  b r i tán ico s  a S tran g -  
fo rd  inc lu ida  en l a  c a r t a  X9 58 d e  S tr a n g fo rd  a  AVellesley.]

[B uenos Aires, 23 de ju l io  de 1S10.]

My Lord,
Altho’ we cannot help considering the late Political 

Changes which have taken place in this city as highly 
favourable to our own Interests and the Interests of our 
fellow Subjects, in a Commercial point of view, inasmuch 
as we have been assured tha t we shall no longer be mo- 
lested in our residence, and th a t the odious and oppres- 
sive restrictions imposed upon our Trade by the late Vice- 
Roy shall not be enforced, yet we cannot help observing 
with considerable anxiety the alarm which seems to per- 
vade the public mind, and even the new Government itself, 
with respect to the motions of the Portugueze Troops on 
the Frontiers. I t is already reported tha t they are ad- 
vancing to Monte Video; we do not believe the Rumour, 
altho’ countenanced by circumstances of a suspicious 
Nature, but we are the more distressed a t it, because it 
is the universal opinion tha t such a step could not be 
undertaken by the Portugueze without the privity, appro- 
bation and Sanction of Great Britain. Improbable as such 
a measure appears to us on the p art of our own Govern
ment, yet it would be a m atter of the greatest satisfaction 
to us to have every doubt upon the point cleared up, be- 
cause we are convinced tha t our Properties, our continued 
residence in this Country, and even the safety of our 
Persons, will depend upon the event. A t present England 
is considered by the new Government and their party  
(which is the great Body of the People) as their Friends 
to whom they look up for protection, being ready we 
believe, to g ran t them any advantages they may require 
in return. On the contrary, if it appears tha t we are se- 
cretly countenancing and assisting the Portugueze (a 
People they detest) in their views of subjugating this 
Country to the Dominion of Princess Carlota, we shall 
expect to be treated with the greatest rigor.

We have therefore to beg th a t your Lordship will do 
us the favour to inform us, (as fa r  as is consistent w ith 
your Public Duty,) whether the apprehensions enter- 
tained here are a t all correct in order that we may take 
such steps as we may deem necessary for the safety of
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the Persons and Properties of ourselves and our fellow 
Country men. —

We make no Apology for this intruding upon your 
Lordship, being assured by your own Letters to the Com- 
mittee of the Kind Interest which you take in the Pros- 
perity of the English Merchants in this p art of the 
World.

We have the Honour to be, &c., &c.
Alex. MacKinnon 
Carleton Allsopp 
Robt. Staples 
John T. Smedley 
Tho.s Crockett.

( A rc h iv o s  d e l  F o r e i g n  O ffice ,  P o r t u g a l ,  P u b l i c  R e c o r d  O ffice ,  
63/85) .

N9 10 —  [Despnclio N9 72  do S tr a n g fo rd  a  W ellesley .]  

[L ondres ,  28 de se t ie m b re  de 1810.]

My Lord,
I have ju st learned tha t an Armed Merchant Vessel 

will sail tomorrow morning for England, and I avail 
myself of this opportunity to write to your Lordship a 
hasty Dispatch respecting the present state of M atters 
in the Spanish Colonies. —

M.r Padilla returned this Evening from his Mission 
to the River of Píate, and I am happy to be able to state, 
th a t his Influence among his Countrymen appears to have 
been very successfully exerted. He will sail for England 
in the Montrose Packet on or about the lOth of next 
month, and he will be enabled to afford to His M ajesty’s 
Government the most interesting Information concerning 
the affairs of Spanish America. He will also be the Bearer 
of Confidential Dispatches to your Lordship from the 
Government of Buenos Ayres. —

I have not time to give your Lordship by this oppor
tunity all the details of M.r Padilla’s Proceedings, or to 
prepare Translations of the various im portant Letters 
with which he was charged by the Junta of Buenos Ayres. 
I t seems however certain tha t he had succeeded in ins-
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piring th a t Junta with a proper idea of the Course which 
is to be taken towards England and with a due conviction 
of the inexpedience of pressing her a t the present moment, 
to give open support to the new order of things in the 
Spanish Colonies. I must however explicitly state to your 
Lordship, tha t unless some assurance of future protection 
and countenance oh the p art of Great B uta in  be speedily 
given to the Junta, there is great reason to apprehend 
th a t it will be compelled to throw off its Allegiance to 
i t’s legitímate Sovereign, and be forced into a prem ature 
declaration of Independence, too probably under the 
guarantee of France. The Agents of tha t Government are 
now a t work, with their characteristic activity and adroit- 
ness, and in a country where so much depends upon po
pular feeling, their machinations (unfortunately) have 
no small chance of success. They apply themselves artfully 
to the Known inclinations of the People in favour of inde
pendence, by representing, tha t it would surely be better 
to declare tha t Independence a t once, under the protection 
of France, than to continué their present Form of Go
vernment, which although acting in the Ñame of Ferdin- 
and V II; and professing to respect His Rights, is still 
uncertain whether Great B ritain will ever consent to 
recognize it. —

Under these circumstances, and in the conviction 
tha t every exertion will be employed by France to weaken 
the confidence which the Spanish Americans now repose 
in Great Britain, I tru st tha t your Lordship will forgive 
me if I earnestly and respectfully represent to your 
Lordship, the great anxiety with which His M ajesty’s 
Determination is awaited, both by His Majesty’s Subjects 
in these Regions, and by the Government of the Spanish 
Provinces. The Question whether these Countries are to 
become English or French is now a t issue, and it’s de
cisión will most probably depend upon the P a rt which 
the British Cabinet may take, whether it should resol ve 
to support the Cause of the Spanish Americans, availing 
itself of the opening which is left for th a t purpose, in 
consequence of the New Government having preserved 
the Ñame and Authority of Ferdinand VII, or whether 
it should refuse to acknowledge tha t Government, and 
thereby compelí the People to insist upon a Declaration 
of Independence, a step to which they would certainly 
have recourse, sooner than return  to the Ancient System,
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and which the Agents of France would not fail to convert 
to the most profitable account. I t is certainly to be 
lamented tha t any change should take place in the Spanish 
Colonial Government during the actual existence of the 
Relations which unite Great Britain and the Mother 
Country; but as tha t change has actually happened, in 
consequence of a spontaneous movement of the Nation, 
it seems now too late to remedy it, or to adopt any 
measures concerning it except such as may have the ef- 
fect of giving it a direction favourable to Great Britain, 
and of preventing His M ajesty’s Enemies from rendering 
it exclusively subservient to their own designs. And your 
Lordship will by this time have been assured that the 
recent events a t Buenos Ayres have not been occasioned 
by the turbulent or ambitious sp irit of a few Individuáis, 
but tha t they have been the genuine result of the feelings 
possessed by the great Body of the Spanish Americans. 
A t the time of M.r Padilla’s departure from Buenos Ayres, 
Twenty Seven Deputies had already assembled in tha t 
City from the various Provinces and Districts which had 
then received a requisition to th a t effect. Even the 
Province of Perú had sent Delegates to the General 
Congress which is to be formed on the l . sl of January 
1811.

Although the Government of Buenos Ayres are sin- 
cerely and entirely disposed in favour of Great Britain, 
they cannot but remember th a t they owe their own 
Political Existence to the choice of the People. They 
have already experienced the full forcé of popular in- 
fluence, and they naturally look with apprehension to 
every circumstance which by rendering Great Britain an 
object of suspicion to the people a t large, might eventual- 
ly direct tha t influence against themselves. I t is upon 
this Principie, tha t a Transaction which has lately oc- 
curred a t Buenos Ayres, has filled the new Government 
with the utmost alarm. — The Dissentions between tha t 
City and Monte Video, have risen to such a pitch of 
Animosity, tha t the Governor and Local Authorities of 
the latter, have taken upon themselves to usurp the ex
clusive Privilege of the Sovereign, by decía ring che Port 
of Buenos Ayres to be in a state of the most rigorous 
Blockade, by establishing a Blockading Squadron for the 
purpose of giving effect to this Declaration, and by 
forcibly intercepting all Vessels whatever, bound to Bue
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nos Ayres, and compelling them to enter the Port of 
Monte Video. Captain Elliott of His M ajesty’s Ship 
Porcupine, who now connnands in the River Píate, has 
(it appears) given countenance to these violent and arbi- 
tra ry  proceedings on the p art of the Government of Monte 
Video. He has a t least, entirely acceded to them, having 
judged proper to communicate them officially to the Junta 
of Buenos Ayres, and to warn off all British Vessels 
making for th a t Port, in compliance with the Govern
ment of Monte Video into which it is said he has entered.

The effects of this Conduct on the p art of Captain 
,Elliott, have been highly prejudicial both to His M ajesty’s 
Interests and to those of His Majesty’s Subjects in the 
Spanish Provinces. I t has been impossible to persuade the 
Populace tha t the proceedings of Captain Elliott have 
not been founded upon specific Instructions, and it is 
universally believed by them, tha t Great Britain is acting 
a double p art in this affair, and tha t it is her design to 
inflame the differences which exist between the Two 
Parties of Buenos Ayres and of Monte Video, for the 
purpose of weakening both of them, and of then bringing 
forw ard some plan of territorial Conquest, either in her 
own Favour or in tha t of the Court of Brazil. The Public 
Indignation against Captain Elliott has in consequence 
been raised to the highest degree, and there is every 
reason to apprehend tha t he would fall a victim to it, 
should he venture on shore a t Buenos Ayres. The Injury  
done to British Commerce by this hasty cooperation of 
Captain Elliott in the unauthorized Blockade of Buenos 
Ayres, will I fear be incalculable. I have the Honour to 
endose a Copy of a Letter upon the subject which I have 
received from the British Merchants a t Buenos Ayres, 
together with Copies of the Resolutions which they have 
passed relative to Captain Elliott’s Conduct, and of Two 
Documents upon which those Resolutions were founded. 
I take the liberty of also enclosing Extracts of Two P rí
vate Letters which I have received from British Merchants 
of the most respectable Class, and which will give your 
Lordship a true idea of the alarm which has been excited 
among His M ajesty’s Subjects trading in the Spanish 
Settlements. I presume respectfully to recommend these 
Letters to your Lordships Attention.

Although I am entirely convinced tha t Captain Elliott 
has in these proceedings acted upon the purest principies,
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and according to the best of his judgement, I cannot but 
lament, tha t he did not suffer himself to consider that 
the Blockade of Buenos Ayres as established by the subor
dínate Government of Monte Video, without the sanction 
of the Sovereign, was in the highest degree unw arrantable 
and illegal, and tha t it was his duty not to interfere in 
any manner in the disputes between the Two Cities, except 
so fa r  as to prevent them from becoming hurtfu l to the 
Interests of British Commerce, for the solé purpose of 
protecting which, he was stationed in the Rio de la Plata.

In the Letter which the Junta has addressed to me 
upon these m atters, and of which a Translation shall be 
shortly forwarded to your Lordship, I was sorry to ob
serve a marked tone of suspicion and discontent. They 
have stated to me th a t the objects of the Mission with 
which I had charged M.r Padilla were on the point of 
being happily accomplished, and tha t satisfactory arran- 
gements in favour of British Commerce had nearly been 
concluded when the unfortunate Indiscretion of Captain 
Elliott put a sudden stop to the Negotiation. — The details 
of tha t Officer’s Conduct are then given a t length, and 
with much asperity, and his Recall from the River of 
Píate is exacted with earnestness. Letters upon the same 
subject have been addressed by the Junta to His M ajesty’s 
Government, and will be transm itted by M.r Padilla.

I confess tha t this Transaction has placed me under 
very g reat embarassments. I t is absolutely necessary tha t 
Captain Elliott should be removed without delay from 
the River of Píate, but it unfortunately happens th a t there 
is not any other of His M ajesty’s Ships a t present upon 
this Station, with the exception of the Foudroyant bearing 
Admiral de Courcy’s Flag, a Vessel of too great a draught 
of w ater to enable her to enter the Plata. — If therefore 
the Porcupine should return to Rio de Janeiro, there is 
not any Ship to relieve her a t Buenos Ayres, and the 
British Commerce of tha t Place will be rendered destitute 
of even nominal Protection. The only measure which I 
can devise as likely to meet this unfortunate combination 
of circumstances, is, to request Admiral de Courcy to 
proceed forthw ith to Maldonado, to take Captain Elliott 
under his immediate command, and to endeavour by ne
gotiation with the Government of Monte Video, and if 
necessary by menace, to secure the free Navigation of 
the Plata to the Subjects and Ships of Great Britain, on
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the same term s as hitherto. The utmost reliance may be 
placed upon the Discretion, Energy and Address of Ad- 
miral de Courcy, and I have a confident hope th a t his 
exertions should he be induced to employ them, will be 
attended with success. — In the mean time I would beg 
to recommend to your Lordship’s early attention the 
present state of British Commerce in the Rio de la Plata, 
as indicating with sufficient clearness the expediency of 
shortly sending a t least some smaller Vessels of W ar to 
this Station.

The only im portant Intelligence which had been re- 
ceived from the Interior, a t the time of M.rPadilla’s De- 
parture from Buenos Ayres, related the Trial, Condem- 
nation and Execution of General Liniers and Four other 
Persons who were devoted to his Party. Among the Papers 
of this Officer were found the most evident proofs of a 
plan having been formed by him and the late Vice Roy 
(in conjunction it is said with the French Government,) 
to render their A uthority perpetual, and sooner than 
resign it, to submit to the usurpation of Joseph Bona- 
parte, and to hold their Offices a t his hands. On this 
Evidence Liniers and his Associates were convicted, and 
suffered death on the 26 of August, a t a place nearly 
midway between Buenos Ayres and Cordova. The Parti- 
culars of this Transaction, which are exceedingly interest- 
ing, shall be detailed to your Lordship in a fu ture 
Dispatch. —

I have the Honour, &c.
(A rc h iv o s  (leí F o r e i g n  Office ,  P o r t u g a l ,  P u b l i c  R e c o rd  O ffice ,  

63/85) .

N9 17 —  [E l  M arqués  d e  AVellesley a  H e n ry  AVelIesley.] 

[M adrid , 4 de mayo de 1811.]

No 18.
S ir /

His Royal Highness the Prince Regent (acting in the 
ñame and on the behalf of His Majesty) has taken into 
consideration your several Dispatches, containing your 
observations on the Jealousy which has arisen in the 
Mind of the Spanish Government, respecting the Conduct
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of H.M’s. Gov.‘ towards the Spanish Possessions in 
America.

Admiral Apodaca has addressed several Notes to me 
on the same subject which have been submitted to H.R.H., 
who has also noticed the Dispatches addressed to me by 
Lord Strangford, and the Intelligence which has been 
received by the Earl of Liverpool «fe by the Lords Commrs 
of the Admiralty, relative to the Conduct of the Lieut.* 
Governor of Cura§oa, «fe to the Proceedings of the British 
Naval Officers a t the Caraccas «fe a t Buenos Ayres.

His Royal Highness having determined th a t the 
various Questions which have arisen from these Docu- 
ments, should be referred to you with a view to a more 
speedy Adjustment with the Spanish Gov.1; — I am com- 
manded to inclose Copies of the several Papers according 
to the annexed List, «fe to direct you to proceed immedia
tely to a full Discussion of the wliole Subject with the 
Council of Regency. —

In opening this discussion, you will advert to the 
general Principies already stated to you, and of which 
you apprised the Spanish Gov.1, in communicating the 
official Instructions issued by the E arl of Liverpool, to 
the Lieut.* Governor of Cura^oa, «fe the unofficial Docu- 
ments which were interchanged during the course of the 
last Summer between me «fe the Deputies of Venezuela by 
H.M’s Command. —

These Principies are founded in the established Rules 
of Justice «fe good Faith, in Sentiments of the most cordial 
Amity towards Spain, and in a sincere desire to m aintain 
the Integrity, Union «fe Independence of her legitímate 
Monarchy, in every Quarter of the Globe, against the 
Usurpation of France. —

It was hoped tha t the Explanations which you have 
already made 011 these im portant points to the Council 
of Regency, might have proved satisfactory; because upon 
the most m ature Reflection, this Gov.1 remains convinced 
that the Course already pursued by G.* Britain towards 
the Spanish Possessions in America, as well as tha t re- 
commended to the Spanish Gov.*, would lead to the most 
prudent, honourable «fe effectual Means of preserving the 
valuable Interests of the Crown of Spain in America from  
the Hands of France, and of deriving from th a t populous 
and Wealthy Branch of the Spanish Empire, during the 
Contest with France, the greatest possible Advantages
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against the coramon Enemy, and the utmost Degree of 
benefit to the common Cause. —

When the unfortunate Differences firs t broke out 
between the Spanish Possessions in America & the P ro
visional Gov.1 established in Spain, the prim ary object of 
H.M’s Attention was to preclude France from availing 
Herself of them to embarrass the general Resources of 
the Spanish Empire during the War, or to effect a per- 
m anent Alienation of the Provinces from the P aren t 
State. •—

With this view H.M. did not think it inconsistent 
with the Relations subsisting between His Gov.1 & the 
Central Gov.1 of Spain, to adm it the Provinces which had 
not recognised tha t Authority, to such a degree of ami- 
cable Intercourse, as might prevent them from having 
immediate Recourse to the Enemy, and might induce them 
to consider the British Gov.1 as a safe and honourable 
Channel of reconciliation with the Gov.1 acknowledged in 
Spain. —

H.M. therefore did not reject such an Intercourse 
with any of the Spanish Provinces, which continued to 
observe allegiance towards Ferdinand the Seventh, & 
which manifested a disposition of cooperating with Spain, 
and With H :M : in resisting the Usurpation of France. —

But particular Care was taken to avoid any direct 
or formal Recognition of the Governments or official 
Authorities constituted in Spanish America; ñor was any 
such official Communication sanctioned with them, as 
could be construed into an indirect Acknowledgement of 
their legitimacy. — If any Instance should appear in the 
Conduct of any of the British Authorities in Spanish 
America, which might be deemed a deviation from these 
Rules, such Conduct has either already been disapproved 
by this Gov.1, or will hereafter be disavowed. —

In communicating (under these reservations) with 
the Province of Venezuela, H. M., in the firs t instance, 
proposed His good offices for the salutary purpose of in- 
ducing tha t Province to seek a cordial Reconciliation with 
the Gov.1 actually acknowledged in Spain, & to establish 
an amicable Adjustment of all Differences with th a t 
A uthority; and H.M. earnestly récommended th a t the 
Province should, maintain the Relations of Commerce, 
Friendship and Communication of Succours with the 
Mother Country.

19
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In the same Spirit of Conciliation, I t  was declared 
tha t every effort of friendly Interposition would be em- 
ployed for the purpose of preventing the Calamity of 
War between the Province & the Parent State, or any of 
the Spanish Possessions in America.

The maritiine Protection of G.‘ Britain was also 
promised to Venezuela against France, with a view of 
enabling the Province to defend the Rights of Ferdinand 
the seventh, and to secure Itself against the common 
Enemy.

The Principies stated with regard to Venezuela, were 
expressly declared to you & to the British Authorities in 
South America, to constitute the general Rule of Conduct 
which it was intended by G.‘ Britain to observe with 
respect to every other Province of Spanish A m erica; some 
verbal Communications passed here with a Person ap- 
pointed by the new Authorities a t Buenos Ayres, to the 
same effect, and under the same Reservations already 
stated; No written Documents passed from this Country 
to Buenos Aires, but a general Reference was made to the 
Papers already delivered to the Deputies from Venezuela, 
of which Copies had been forwarded to you, to M.r S tuart 
& to Lord Strangford. —

Reviewing this Statement, you will observe th a t the 
offer of H.M’s Mediation was directed in the firs t ins
tance to the Object of reconciling the Spanish Posses
sions in America to whatever Gov.* (acting in the Ñame 
& 011 the Behalf of Ferdinand the 7,h) might be acknow- 
ledged in S pain ; but th a t in every event, the Occurrence 
of W ar between the Parent State & any of the Provinces, 
was viewed by H.M. as a calamity of the utmost danger 
to the common Cause. —

The Prevention of this most formidable Evil was 
therefore uniformly stated to be a Point of H.M’s most 
anxious Solicitude, for the A ttainm ent of which His good 
Offices would be most earnestly employed. —

An Expectation was entertained th a t the Communi- 
cation which you had made to the Regency of Spain would 
have induced th a t Authority gladly to embrace the offer 
of H.M’s M ediation; and that, as soon as the Gov.1 should 
be fully constituted a t Cádiz, effectual Measiires would 
be taken for the Satisfaction and Conciliation of Spanish 
America.

H.R.H. the Prince Regent in the Ñame & on the
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behalf of H.M., commands me to declare tha t I t is His 
imalterable Intention to abide without deviation by the 
System hitherto pursued under H.M’s commands with 
respect to Spanish America. —

I am particularly directed to enforce the Wisdom of 
observaing a conciliatory Policy towards Spanish Ame
rica, according to the Principies already recommended 
by H.M. to the Gov.* of Spain. —

It is evident tha t the Prosecution of Hostilities bet
ween Spain & the Spanish Possessions in America (wha
tever might be the ultímate Result) must occasion an 
immediate diversión of those Means which are urgently 
required for an united E ffort against the common Enemy.

During every period of such a calamitous State of 
Affairs, I t must be expected tha t France would find 
favourable opportunities of cultivating an Interest in 
Spanish America, which must not only affect the Allies 
in the Progress of the Contest, but must tend to establish 
the Causes of a final & irretrievable Separation of In- 
terests & Affections, as well as of Gov.*, between America 
& Spain. —

That these Apprehensions are well - founded, ap- 
pears sufficiently evident by the expence which has been 
incurred in the Blockade of the Caraccas & of Buenos 
Ayres, and by the Assistance which the Spanish Provin- 
ces have in some instances been compelled to seek, and 
have unfortunately obtained from French officers, in 
resisting the hostile Forcé of the Spanish Government.

The continuance of such hostile Proceedings between 
the Parent State & the Colonies, must tend still fu rther 
to injure the Resources of both, in a Crisis, which demands 
their mutual Cultivation & Union; — The Injury  which 
must accrue to the Commerce of Spanish America, under 
the description of W arfare which must be waged against 
those Possessions by the Gov.* of Spain, is most especially 
calculated to im pair those particular Resources which are 
required by G.‘ Britain for the purpose of enabling Her 
to continué Her Aid to Spain. —

You have been already directed by H.M. to represent 
to the Spanish Gov.*, tha t the Admission of G.* B ritain to 
a Participation in the Trade with Spanish America was 
deemed essential to the Continuance of the E fforts of 
this Country in the Cause of Spain, and most especially
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to the Possibility of our furnishing any direct pecuniary 
Aid to the Spanish Government.

Instead, however, of adverting to this ju s t & ami- 
cable Representation, Spain has embarked in a W ar 
against her Colonies, which is prosecuted principally by a 
System of Naval Blockades: — You are aware tha t the 
Spanish Ships principally to be employed in these bloc
kades have actually been repaired, fitted out & stored in 
the Ports & a t the Expence of G.1 Britain. — The firs t 
operation of this Armament is to obstruct the British 
Trade in Spanish America; while the Prosperity of th a t 
Trade is indispensable to our Means of contributing 
towards the Efforts of Spain in Europe; — Yet such is 
the Exigency in Spain a t the same point of time, tha t the 
Regency has not been able to move the Corps under the 
Command of General Blake from Cádiz to the Condado de 
Niebla, without the direct pecuniary Assistance of the 
British Minister. —

It is difficult to state an Instance in which the Jea- 
lousies and Prejudices of Individuáis have occasioned so 
much confusion of every Maxim of discretion & good 
Policy, or so much danger to the acknowledgéd Mutual 
Interests of two great States engaged in defensive alliance 
against the Assault of a foreign Foe; ñor can it be sup- 
posed th a t after full explanation, the Spanish Gov.1 can 
expect Great Britain to concur in a System by which, a t 
her own expence, her Trade is injured in the very point 
most im portant to the Possibility of her fu rther exertions 
in the Cause of S pain ; while Spain herself applies against 
the main Sources of her own Strength in America a con
siderable Portion of those exertions, which are absolutely 
requisite for Her Defence in Europe.

His Royal Highness the Prince Regent being deeply 
impressed with these serious Considerations (in the Ñame 
& on the behalf of His Majesty) directs you to present 
w ithout delay to the Spanish Gov.1 an exposition of the 
Principies stated in this Dispatch & in the Documents to 
which I t  refers, together with an earnest Remonstrance 
against the Impolicy of persevering in the Project of pro- 
secuting Hostilities against Spanish America during the 
actual Crisis of Affairs.

I am commanded to direct you in the most express 
term s to renew and to urge the offer of the Mediation of 
this Country for the purpose of checking the Progress of
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this unfortunate Civil War, and of effecting a t least such 
a temporary Adjustment as may prevent, during the 
existing Contest with France, so ruinous a W aste of the 
general Strength of the Spanish Empire. —

In the Interval of such a Negotiation, you will re- 
present the expediency of suspending every hostile Pro- 
ceeding on the p art of the Parent State, until the Result 
of Measures of Conciliation, through the mediatory of
fices of G.’ Britain, shall be ascertained. —

This Proposition would necessarily include a Sus
pensión of all discussion respecting the Blockade of the 
Caraccas & of Buenos Ayres, as fa r as regards the 
Conduct of the British Authorities & Officers with rel- 
ation to those Blockades. — A much more urgent Question 
appears to press upon the Attention of the Allies, whose 
combined Endeavours should be applied, without delay, 
to avert the Dangers now impending over the most es- 
sential Interests of the Alliance, in consequence of the 
existing State of civil W ar in Spanish America.

I t is particularly desirable tha t you should endeavour 
to bring these arduous Questions under the Speedy Notice 
of the Cortes. —

The Spanish Possessions in America have already 
been declared to be an integral P a rt of the Spanish 
Empire, & have been admitted to the Right of Represent- 
ation in the Cortes on an equality with the Natives of 
the Parent State.

But no Progress appears to have been made in any 
Plan for relaxing the Rigour of the Spanish Colonial 
Laws, or of establishing any practical System of Conci
liation with respect to the Trade or internal Gov.1 of 
Spanish America, or with respect to the Nature of the 
Ties, by which I t  is expected to maintain the fu tu re 
Connection between those vast & opulent Countries & the 
Authority acknowledged in Spain on behalf of Ferdinand 
the Seventh.

I t is evident th a t no Hope can exist of reconciling 
these destructive Inconsistencies, or of adjusting any 
reasonable Scheme for the Union, Harmony & good 
Order of the Spanish Monarchy, while a Civil W ar shall 
continué to rage between so many of I t’s valuable 
Branches.

The f irs t Object therefore must be to obtain a Ces- 
sation of hostilities, and through the friendly Interpos-
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ition of tha t Power which has already saved the Parent 
State from destruction, to preserve her foreign Posses
sions from the Hands of the Enemy. —

H.R.H. the Prince Regent, in the Ñame & on the 
Behalf of H. M., entrusts this im portant Task to you, 
with great confidence in the prudence, temper & firm - 
ness, which you have already manifested in your Inter- 
course with the Spanish Gov.*. — H.R.H. trusts th a t 
Spain will acknowledge in the course now pursued, the 
same sincere desire to maintain the Prosperity & integral 
Forcé of the Spanish Monarchy, which has constantly 
directed the Contest between Spain & France. —

In the Representations which you are commanded 
to address to Her Gov.*, Spain cannot discern any Symp- 
toms of a sp irit of contracted Policy, or of any Inclin- 
ations unworthy of the true and generous Spirit of the 
Alliance. The Alliance is founded on the solid Basis of 
reciprocal Interest and common S afety ; It is strengthened 
by the high Sentiments of Independence which form 
the characteristic Quality of both Nations; and I t der
ives additional Activity & Animation from their mutual 
Sense of glory & from their Confidence in the clear Just- 
ice & Honor of the great Cause in wich They are un ited :
*—In such an Union no Apprehension of latent Jealousy 
can justify  either Party  in withholding tha t free expres- 
sion of amicable Council which is necessary for the 
W elfare of the other. —

The Scheme, in which the Spanish Gov.* has embar- 
ked, while I t alienates the intrinsic Strength of the Col
onies from the Service of the Parent State during the 
critical Season of W ar with France, diminishes the int- 
ernal Forcé and active Energy of Spain herself, and 
embarrasses in every point the auxiliary Means of G.* 
Britain. The same misguided Course leads to the ultímate 
Dismemberment of the Spanish Monarchy, by forcing the 
Colonies into immediate Communication with the Enem y; 
by obstructing their amicable Intercourse with the A llies; 
and by substituting the ruinous Condition of War for the 
happy Relations of reciprocal Affection & mutual Suc- 
cour between the Inhabitants of America & those of Oíd 
Spain.

In such a Scene & with such Prospects, I t would 
be the prim ary duty of faithful Alliance to interpose by 
the most active Employment of good Offices; but the
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firs t Demancl made upon us is to sacrifice in this destruc- 
tive pursuit British Interests and Resources of British 
Commerce, which our Fidelity to the Alliance requires 
us to cherish (not merely for ourselves), but for the in
disputable Benefits & immediate Exigencies of Spain.

We cannot now abstain from remonstrance without 
becoming in some degree parties to a Project which, co- 
mmencing in the Misapplication of our own Means to 
our own Injury, threatens in I t’s Progress to frústrate  
both our Efforts & those of Spain, by disturbing the com- 
mon Sources of our joint Exertion, and by destroying 
the Integrity & the Union of the Spanish Empire which 
— It is our common Interest to preserve entire. —

The Documents annexed to this dispatch will suf- 
ficiently explain the general Principies which have gov- 
erned the Proceedings of the British Authorities & Off- 
icers in South America, as fa r as relates to the Objects 
now recommended to your a tten tion : — 1 shall hereafter 
furnish you with such fu rther details as may appear to 
be necessary respeeting the Detention of the Ship (Ra
món) by the Lieut.* Governor of Cura^oa, & of the Block- 
ades of the Caraccas & of Buenos Ayres. In the mean- 
while, however, you are to understand tha t although the 
utmost Care will be observed to avoid any Intercourse 
with the Spanish Authorities constituted in Spanish 
America, which may be contrued into any Acknowledg- 
ement of their legitimacy; This Gov.* will not consent to 
in terrupt the amicable Intercourse of trade between 
H.M’s Subjects & the Inhabitants of those Possessions.

No Trade has been permitted, or will be sanctioned 
in Articles which are properly contraband of W ar; but 
during the depending discussions with Spain, the Trade 
of H. M's Subjects in the ordinary and innocent Articles 
of Commerce will be continued without interruption, 
until the Result of the proposed Mediation can be ascert- 
ained. —

This Course of proceeding is absolutely necessary 
for the purpose of maintaining th a t degree of friendly 
Communication with Spanish America, which will be 
required in order to render our amicable Offices between 
those Possessions & the Parent State successful, or even 
practicable. —

The Inhabitants of Spanish America might perhaps 
consider the British Gov.* as a direct Party  in the W ar
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now waged against them, if We should deliberately 
sanction, by our continued Acquiescence, a Naval Block- 
ade, enforced by Armaments which had been principally 
equipped at our expence, and which principally operated 
in our Trade. — It is therefore neccesary to the Character 
of Mediator, in wich We propose to act, th a t We should 
not appear to take a decided P art in Proceedings of such 
an offensive description.

The Result of a contrary System would be to cióse 
the Channels of the Negotiation, which We are anxious 
to open, and to forcé the Inhabitants of Spanish America 
into a Connection with the enemy, or with other Powers 
who may be unfriendly to the general Interests of the 
Alliance. —

You are a t liberty to communicate the whole, or 
such Parts, of this Dispatch, as you may judge advisable, 
to the Spanish Government. —

I am, &c.

(A rc h iv o s  d e l  F o r e i g n  Office ,  E s p a ñ a ,  P u b l i c  R e c o rd  Office ,  
72/10S).

X9 18 —  [Rivadavia a  Staples.]

[B uenos Aires, l 9 de ab r i l  de 1812.]

Aunque há sido de la maior satisfacción al Gov.no de 
las Provincias unidas del Rio de la Plata haber recibido 
por la primera vez del Gavinete de Inglaterra un indi
cante de deseos de comunicación en el diploma q.e se s ir
vió Vmd presentar: mas como dho rescripto se halla 
desnudo de todas las comunicaciones que según la prac
tica de las Naciones cultas anteceden y acompañan á ins
tituciones y reconocim.tos de tal clase, no puede en esta 
parte me Gov.no comvenir con sus deseos, mayorm.te 
quando no há tenido aún el honor de recibir contexta- 
Cion á alguna de sus comunicaciones á S. E. el Minis
tro de Relaciones exteriores del Rey de la Gran Bretaña, 
y especialm.1® a la que en 14 de Junio de 1810. se le hizo 
por este Gov.no sobre punto tan interesante y que hoy 
mas que nunca urge.

Igualm.,e S.E. el Ministro del Rey de Inglaterra en la
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Corte del Brasil se há negado á dar contextacion alguna 
á las notas oficiales que sobre particulares de prim era 
importancia le há hecho últimamente este Gov.n°

En este estado de cosas no podrá Vmd menos que 
tener la bondad de creer, que no le queda á mi Gov.n° fa 
cultad p.a acordar el exequátur al indicado diploma. Igual 
conducta há observado con los Estados Unidos de la Ame
rica del Norte, y asi me ordena se lo comunique a Viñcí, 
devolviendole el indicado diploma, y le haga al mismo 
tiempo presente, que celebrará toda ocaeion de m antener 
con decoro las mas estrechas relaciones con su Corte.

Yo por mi parte suplico a Vmd me dispense la de
mora que me há sido imvoluntaria, y forzada por el con
curso de asuntos urgentes.

Tengo el honor de ser
su mas obed.,e serv.or

Bernard.no Ribadabia.
Abril l 9. de 1812
Al Cav.° D. Roberto P. Staples.

( A rc h iv o s  de l  F o r e i g n  Office ,  E s p a ñ a ,  P u b l i c  R e c o r d  Office ,  
72/157) .

N9 19 —  [ C a r t a  (lo S a r r a tc a  a  S tra n g fo rd .  T rad ucc ió n  in c lu id a  
e n  la  c a r t a  N9 150 de S tr a n g fo rd  a  C astle reag li . ]

[B uenos  Aires, IS de d ic iem bre  de 1 S13.]

The repeated efforts which the Government of Bue
nos Ayres has made in order to effect a reconciliation 
between the discordant Provinces, and to establish do- 
mestic peace, are too well known, to make it necessary on 
this occasion to give a detailed enunciation of them. I t 
is equally notorious that Lord Strangford’s insinuations 
and recommendations were a t all times received by the 
Government of the Capital, with tha t degree of deference 
and consideration which was due both to the nature of 
the subject and to the person from whom they carne. They 
tended a t all Times to promote a good understanding 
between Monte Video and Buenos Ayres, and to counteract 
the spirit of rivalship and dissension between these two 
places, which it was easy to foresee would lead (as it
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has since done) to open w arfare between the Natives of 
these Provinces, and the European Spaniards.

With regard to the mediaton offered by His Lordship 
to the Jun ta  which then held the Government, on the 
(blank) if it did not meet with the same cordial reception, 
and is to be cited as a contradiction to w hat is above 
asserted; it can easily be accounted for, by reflecting 
th a t those who then had the management of Public 
Affairs, were Deputies from all the Provinces, with 
various views and ideas, and inflamed by tha t spirit of 
opposition and rivalry which is inherent in Governments 
composed of many persons.

Since tha t time, the Government has become more 
concentred, and consequently more consistent, though it 
still continúes to labour under a degree of the same evil, 
inasmuch as it is new, composed of three Individuáis, 
and always a t the mercy of the passions and opinions of 
the Public; however it has approached much nearer to 
the necessary unity of action, and has been able to direct 
its steps with more consistence towards a determined 
object.

A fter the conclusión of the Armistice between the 
Government of Buenos Ayres and General Elio, hopes 
were entertained tha t this measure would have produced 
the most salutary effects; but an unexpected rupture 
soon took place, (entirely to be attributed to General 
Vigodet) and defeated all the sanguine hopes which had 
been so warmly and so fondly entertained. The circum- 
stances in which General Elio had found himself, forced 
him to adopt the expedient of introducting a Foreign 
Army into the Provinces; but the necessary precaution 
had been taken in the Armistice to stipulate th a t his 
succesor should either obtain i t’s re treat by negotiation, 
or th a t the Government of the Capital should employ 
it’s forces for this effect, as their (sic) remained no 
other means of silencing the public clamours, which had 
been excited by the Action of Belen. This was the grand 
object of dispute, and the true cause of the rupture.

A t last Peace was restored between us and the Por- 
tuguese; and notwithstanding the deep wounds which 
were inflicted by the self-called Exercito Pacificador on 
the Eastern Province beyond the Paraná, in it’s progress 
and retreat, the Government of Buenos Ayres can never 
forget him who was the principal efficient cause of
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bringing this affa ir to a satisfactory conclusión, (ie. 
Strangford)

Hopes were once more renewed of putting an end 
to the Civil War, by means of the mediation of Great 
B ritain ; and I have reason to believe tha t Lord S trang
ford was informed a t the time of the conciliatory measur- 
es which were then proposed to General Vigodet, as pre- 
liminaries to a more extensive and decisive Negotiation, 
authorized, and guaranteed by the mediating Power. But 
as the proposals made in Spain were rejected, and every 
step towards reconciliation had proved ineffectual, these 
aggravating particulars had acted on the people of Bue
nos Ayres, as new offences, and had alienated their dis- 
position to such an extreme as seemed to present uncon- 
querable difficulties to those who might still be willing 
to attem pt any fu rther steps towards reconciliation. And 
from this time it was tha t thoughts were entertained 
of destroying those ties which had long attached the 
Inhabitants of these Provinces to the Metrópolis.

The necessary consequence of these exasperated fe- 
elings, was the creation of a state of decided animosity, 
between the European Spaniards, and the Natives of the 
Country, as well as an u tter detestation of every measure 
anyways connected with the Spanish Administration, 
which the Natives entertain, and have carried to the 
greatest excess. These two parties, therefore, are noways 
disposed to admit any measures of reconciliation, unless 
they be proposed through such Channels as may inspire 
confidence. Besides, who can reflect without horror, 
upon the devastation and havock let loose upon a Country, 
scarcely emerging from a state of Infancy. The Rein- 
forcement tha t has lately arrived a t Monte Video, serves 
only to prolong the sufferings of its Inhabitants, and 
though others may still be sent, it is certain tha t they 
will produce no better effect.

I t  is not my intention to make a shew of power, ñor 
a display of greater means than those which Buenos 
Ayres really possess; but it is well ascertained th a t even 
Fifteen Thousand Men sent from Spain, would not be a 
sufficient number to put an end to the existing Civil 
W ar. The effects of the attem pt would be to bathe the 
Country in blood, to reduce it’s inhabitants to extreme 
misery, and a t the utmost, after a long adventurous war, 
to hold a precarious Sovereignty over a ruined land.
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These are the only bitter fru its which are to be expected 
from a prolongation of the present Contest in the Pro- 
vinces of Buenos Ayres.

Things being thus circumstanced, the Government 
has resolved to make a new attem pt and employ a last 
effort, to obtain if possible, a cessation of those disasters 
which ruin and afflict the country. If this step, like 
those th a t have been formerly taken should fail of suc- 
cess, the Government will a t least possess the consolation 
of having exerted every means within it’s power.

Great Britain formerly offered it’s Mediation, and 
though no more is known of this negotiation than tha t 
the proposals were rejected in Spain; yet the Government 
of Buenos Ayres is fully persuaded tha t the principies 
stipulated by Great Britain were grounded on Justice, 
and equally advantageous to both Countries. The Govern
ment of Buenos Ayres is desirous to renew it’s request 
to Great Britain, th a t it would be pleased to employ once 
more the same measure, with the same or other analogous 
proposals; and it is fully persuaded th a t Great Britain, 
which has acquired such unquestionable rights to the 
grateful acknowledgement of Spain, will think itself 
bound in honour to listen to this proposal so conducive 
to the interest of the Sovereign (the integrity of whose 
ultram arine Dominions, England has so solemnly guar- 
anteed,) and tha t after having generously aided His 
M ajesty’s Subjects in one hemisphere, it will not with- 
hold it’s beneficent influence from those of another, ñor 
will perm it them to be the victims of the intolerant sp irit 
and angry dissentions of their respective Governments. 
The Points of the greatest magnitude in the actual Dis
pute between the contending Governments of America 
and Spain are l 9 The Unity of the Two Countries, and 
29 Their Obedience to one and the same Sovereign, and 
surely without an Insult to common Sense, these Points 
are not to be confounded with the Questions concerning 
the Quantum of Power, and the Description of the 
Authority to be mutually possessed by each Government.

The earnest Hope of the Government of Buenos 
Ayres, is, th a t Lord Strangford who has so constantly 
honoured them with his good offices, and whose exertions 
have ever been directed both publickly and privately, to 
calm the angry fury of bóth Parties and to put a stop to 
every thing likely to loosen the bonds of Allegiance which
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attach the Inhabitants of these Countries as well as those 
of European Spain, to one and the same Sovereign, will 
not now refuse to augment the Claims which he has 
already acquired to their Gratitude, by lending his Aid 
and Influence to bring about an object which so deeply 
interests the Happiness of Thousands, and which if suc- 
cessful will add new glory to the Ñames both of Britain 
and of Spain Herself.

Signed Sarratea.
(A rc h iv o s  d e l  F o r e i g n  Office ,  P o r t u g a l ,  P u b l i c  R e c o rd  Office ,  

63/118).  ' '

N» 2 0  —  [S tap les  a  H ain il to i i  (F o re ig n  Office) ( E x t r a c to ) . ]  

[B uenos  Aires , S de mayo de 1814.]

The P arty  of the oíd Spaniards in this Country, un- 
assisted by Spain, might be now considered as very weak, 
but the prospect of a general peace in Europe on which 
the fate of these colonies in a great measure depends, is 
their most anxious eonsideration.

General Albear has several times of late spoken to 
me 011 this Subject with the greatest earnestness as well 
as others who are the leading men here, and of the most 
moderate, in presence of Posadas the Governor (or Su- 
preme director as he is stated) They are perfectly con- 
vinced, even granting tha t their plans were to succeed, 
tha t this country is by no means in a state to govern 
itself.

Personal interest and contention for power create 
many parties, the effects of which have already produced 
much dissention:

For a considerable time these considerations were 
not sufficient to prevent their feeling, and also shewing, 
a strong Jealousy of the influence which the B ritish 
acquired in the Country: this is now totally done away.

I need not say more on this subject than repeat w hat 
General Albear said.

“I am certain, and you may be assured th a t w hat 
I say is the sentiment of all those who are a t all likely 
to preserve any influence, tha t England might a t this
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moment take possession of the whole of the Country as 
fa r as the Panama, which belonged to Spain, without 
firing a musquet.”

[2] •
[C a r ta  d e  S tap les  a  H a m il to n  (E x trac to )  ] 

[B uenos  Aires, 10 de agosto  de 1814.]

(Alvear) repeated to me nearly the same th a t I 
stated in a letter dated the 8.,h May, relating to the 
anxiety of this Government tha t England should become 
the guarantee in a mediation between this country and 
Spain, and also the assurance, which he requested I would 
express in the strongest terms, tha t the capture of Mon
tevideo had not in the least altered their sentiments with 
respect to England, or their wishes tha t She should hold 
all possible influence in the direction of the affairs of 
these Colonies, or even tha t She should assume the 
exclusive government of them.

The return of Ferdinand the 7th seems to have 
increased their desire of effecting a reconciliation with 
Spain, and it is proposed to send a deputy to th a t Count
ry, through England, to express to him their congratula- 
tions on this event: it is not however finally determined 
and is now postponed till the arrival of Mr Peña from 
Rio de Janeiro, who brings some communication from 
Lord Strangford which they wish to be previously acqua- 
inted with.

(A rc h iv o s  del  F o r e i g n  Office ,  E s p a ñ a ,  P u b l i c  R e c o rd  O ffice ,  
72/171).

N9 21 i—  [ E l  g ob ierno  do B uen os  A ires  a  S taples .  C a r ta  in c lu id a  
en  la  co rresp on den c ia  de  S tap les  a  H a m il to n .]

[B uenos  Aires , 10 de agosto  de 1814.]

Acaba el Gov.no de recivir la importante noticia de 
que con fha. 9 del corr.le el Soberano Congreso de estas 
Prov.as reunido en la Ciudad del Tucuman ha declarado
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la independencia de esta parte de la América del Sud de 
la dominación de los Reyes de España y su Metrópoli.

Este evento, que conduce el territorio  de la unión al 
rango de las Naciones libres, debe ser singularmente 
grato a la humanidad y á la filosofía. Por él se elevan 
nuestros Pueblos á la dignidad de que se hallaban des
pojadas (sic) por la mano de la opresión contra toda 
justicia.

La sana política parece concurrir a aprobar esta 
gran medida; reclamada tanto tiempo há p.r el interés 
de toda la Europa. En aquella parte del mundo la Ingla
te rra  se distingue por su ilustración y su Poder, y el 
Gov.n° q.e mira con mucha complacencia el conciderable 
numero de Subditos Británicos q.e residen en estas Po- 
seciones p.a los obgetos de un comercio q.G deberá agran
darse á proporción q.e los Ciudadanos de este Estado sean 
felices y libres, eré muy oportuno de pasar á V. el pre
sente aviso, ya para que quiera circularlo á sus Compa
triotas residentes en el Pais, y yá también á las Autori
dades Británicas sirviéndose llamar su atención acia tan 
im portante evento.

Dios gue a V M.s A.s Buenos Ayres y Julio 19 de 
1816.

Miguel de Irigoyen 
Fran.° Ant.° de Escalada 
Manuel Obligado 

Sec.os
S.or Dn Roberto Staples Cónsul de S. M. B. 

etc. etc. etc.
( A rc h iv o s  de l  F o r e i g n  Office ,  E s p a ñ a ,  P u b l i c  R e c o rd  Office ,  

72 /189) .
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C ircum stances  of th e  P re s e u t  Crisis: an d  co n ta in in g  Val- 
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W o rk in g  F o re ig n  Mines, London, 1825.

Id. —  A Complete  View of th e  J o in t  S tock Com panies  fo rm ed  
d u r in g  th e  Y ears  1824 an d  1825, London, 1827.
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well as C omm ercial H is to ry  of th e  Country . And an  A ccount 
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C ountry ,  f rom  1808 to 1818, London, 1820.
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Moreno, Secre ta r io  de la J u n t a  de B uenos Aires , C ap ita l  de 
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R o bertson ,  J .P .  & W .P. —  L e t te r s  on P a ra g u a y :  com pr is in g  an  
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1944.

Obras modernas
Acevedo, E. —  M anual de H is to r ia  U ruguaya ,  A rtigas ,  M onte
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B atto l la ,  O.C. •—• Los p r im ero s  Ingleses  en B uenos Aires, 1780- 

1830, B.A., 1928.
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tic idad  del P la n  que le es a tr ib u ido .  (P u b .  del Ins t .  de 
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Contribuciones Documentales

Contribución docum ental sobre la  historia de la  
ganadería  en el Río de la  Plata al finalizar 

el siglo XVIII *

No solo este doble gravamen se le seguiría de 
pronto al comerciante con la expresada manifestación, 
sino que pidiéndose tan circunstanciada, y prolija no se- 
podria hacer sino acosta de vn crecido dispendio, por que 
para saberse los que hay en vn Almacén marcados, con- 

f. [ i 4 v . ] /  tram ai’cados; de Toro, /  Novillo, y Baca, es menester 
trasegarlos, y reconocerlos todos, hacer nada menos que 
seis divisiones, y contra los de cada vna, y luego tom ar 
razón de todos con separación, y el comerciante, por exem- 
plo que tiene acopiados quarenta, ó sesenta mil, no puede 
hacer vna operacion de esta naturaleza sino afuerza de 
mucha Gente que precisamente le hade consumir mucho 
dinero, por ganar la que se emplea en este exercicio no 
pequeños salarios. Ademas de que habiéndose de dar ra 
zón tan  menuda, y exacta, no le será posible á muchos 
arreglarla en el corto espacio de ocho dias que se señala 
por necesitar para su formacion mucho mas tiempo que 
aquellos, que como queda dicho tienen apilados sesenta 
mil Cueros, que no faltan de estos algunos como á Vstedes 
les consta. Por otra parte con la expresada razón sepide 

M *6]/ al mismo tiempo señalamiento de /  plazo, en que los Co
merciantes podran salir délos Cueros que actualmente 
tienen, esto es quando los podran rem itir todos á españa. 
Anosotros no nos parecía tan necesario este señalamiento 
de tiempo, vna vez que la gracia de exportar Cueros Ore
janos, y de Baca bajo el pie de pagar vn real demas por 
cada vno ha de continuar, por que quando aun salgamos 
délos que actualmente tenemos, senos hade ofrecer que 
embarcar mas déla misma expecie, compradas posterior
mente en virtud déla prorrogacion déla gracia, no hay

* Véase "Revista H is tór ica”, tomo X XIII,  págs. 264 a  336.
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ahora para que fatigarnos en calcular, y p refijar este 
plazo. Pero lo mas es que semejante calculación es impo
sible. Atodos consta que la exportación defrutos déla Ame
rica depende de el arribo asus Puertos de Embarcaciones 
déla España, por no haber en estas partes, álo menos en 
esta Provincia Navieros, que asi se deban llamar. La lle
gada de Barcos de España es muy contingente, por que 

f. [i5v.] /  no sabemos si los que allá los tienen, los /  querrán ó po
drán rem itir; si despues de que salgan llegaran á Monte
video en el termino ordinario de tres meses, otardaran, 
cinco, seis ó siete, como de todo hay exemplares; si des
pues de que lleguen saldran debuelta, álos seis meses, al 
año, ó dos que assi suele también suceder, y si despues de 
determinada la buelta podrá Pedro que comercia en Cue
ros, y tiene acopiados grande porcion de ellos, em barcar
los todos en aquel Buque por ser muchos los que tienen 
que cargar, y fletan. Si á estas incertidumbres está 
siempre sugeta la remisión defrutos déla América á Es
paña ¿ quanto mas lo estará en la época presente, que sinó 
se halla declarada la guerra con vna Nación la mas pode
rosa por la m ar délas déla Europa, amenaza á lo menos, y 
tiene por esta Causa suspenso, y como adormecido el Co
mercio? Colegirán Vstedes délo dicho, que de rem itir á 
Su Excelencia la razón que pide délos Cueros existentes 

f-[i6 ]/ en /  Almacenes, es sugetar álos Comerciantes en cueros 
á su frir de pronto vn perjuicio duplicado, y otro mayor 
despues, si señalado termino para la exportación de sus 
frutos, no los pueden embarcar, ni rem itir. Ahora verán 
vstedes como de no presentarse el Sindico del Consulado 
pidiendo que se suspenda en todas sus partes el cumpli
miento del decreto de dicho Señor Excelentissimo, es ex
poner este trafico, ó Comercio de Cueros á vna total ru i
na, ó almenos, ávna notable disminución. Habrán vstedes 
advertido que el Decreto de Su Excelencia no solo es d iri
gido á indultar los Cueros ya acopiados de Baca, y O reja
nos, sino también á perm itir expresamente que estos Cue
ros sepuedan traficar en lo subcesivo hasta tanto que Su 
Excelencia fige, ó ponga punto. Si esto se llega aberifi- 
car, ávstedes no seles puede ocultar, que los Cueros ven
drán afaltar totalmente dentro de breves años, por que 
no solo el Hacendado para el remedio de sus urgencias, 

f. [íCv.] /  qUe son /  frequentes, m atará Bacas, como que para esto 
les sirben mas que los Novillos, y Toros, por el sebo, y 
grasa que le rinden, ademas del Cuero ; sino también los
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changueadores, ó robadores de Ganado, y conmas fre- 
quencia, y en mayor numero, que los Toros, y los Novillos, 
por no resistírseles aquellas tanto, ni podérseles escapar 
como estos otros. Que esto asi benga á suceder, 110 es du
dable, pues aun quando el comercio délas Americas con 
la Península era muy escaso, y remoto, vino ádem ostrar 
la experiencia, que de conzederse licencias para m atar 
indistintamente Ganado, fuesen machos, ó embras, vino 
á disminuirse tanto el mayor, y el menor, que obligó á 
nuestros providos Zelosos, y beneficos Soveranos Don Fe
lipe tercero, y Don Felipe quarto de gloriosa memoria, 
amandar, y promulgar por Ley, que no se den licencias 
algunas para m atar Bacas, Cabras, ni Obejas por el per- 

f. [17] /  juicio que ha demostrado la /  experiencia haberse seguido 
de esta anterior concecion; y que asi en esta razón se 
guarde y cumpla lo dispuesto, por convenir (acaba la ley) 
al Govierno, y bien publico. Vean vstedes la diez y ocho, 
titulo quinto, Libro quinto délas del Reyno que nosotros 
deseosos de averiguar el origen que esta proivision tenia, 
hemos hallado por dicha nuestra; por que sin haverla 
visto,conocíamos, y preveíamos, lo que ella refiere, y havia 
de suceder. Del libre comercio, ótrafico délos Cueros de- 
Baca 110 sepuede reducir á qüestion, que se síguela ma
tanza deestos animales, por que es incontextable, que si 
hasta aqui no se han muerto con la generalidad que los 
toros, y Novillos, no ha sido por otra causa, que por no 
estar permitidala extracción de su Cuero; desuerte que 
el haberse prohivido esta extracción, 110 ha sido por que 
el fru to  en si sea ilícito, ó perjudicial, sino por que no 

f. [I7v.] /  se mate la Res quelo produce; y si /  la prohivision de su 
extracción es medio para su conservación, la facultad de 
poderlo extraer, lo será para su aniquilación, y extermi
nio. En efecto el Ganadero estrechado de sus hurgencias 
no se lim itará á m atar solo, como hasta aqui, las Bacas 
viejas, ó las esteriles, sino que también aplicará el Cu
chillo álas fecundas; y sobre todo, los ladrones de Ganado, 
áque comunmente llamamos changueadores, 110 dejaran 
Baca avida, por que si hasta aqui no las han muerto, ha 
sido por que les hera inútil, 110 hallando quien les com
prase el Cuero, por estar prohivida la exportación; pero 
si hoy seles ofrece quien selos compre, y pague ábuen 
precio, por que ya se comercian, ¿quien contendrá su- 
brazo? quien refrenará su codicia? El animal no, porque 
es menos brabo, quelos demas de su especie: la falta de
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ganancia, tampoco, por que como queda dicho ya estos 
f- [18] /  Cueros valen, por lo mismo que /  se trafican. Y si noso

tros somos verdaderos Comerciantes, ó como dice Su 
Excelencia en su bien intencionado Decreto, debemos por 
nuestra propia vtilidad interesarnos en la mayor y mas 
segura conservación de esta noble producción déla natu
raleza ¿Como podrá el Sindico, que nos representa, y es 
nuestro organo, desentenderse dehacer por si mismo aun 
de oficio las correspondientes gestiones, para que este 
salvo conducto no tenga efecto, pues el real de plaza acuyo 
beneficio se dispensa, no es bastante para hacerlo apete
cible, ni aun seguro en lo político, ni en lo moral? La 
restricción que vá á recivir la libertad del comercio con 
el señalamiento de puertos, tanto en esta banda, como en 
la otra, y con dirección vnicamente á este Puerto, es otro 
poderoso motibo que debe estimular el Zelo del Real Con
sulado, y del mismo Sindico, para oponerse en términos 
convenientes, y respetuosos á que se llebe á efecto el ci- 

f. [i8v.] /  tado decreto del Excelentissimo /  Señor Virrey. El seña
lamiento de Puerto ánada conduce, en nuestro concepto, 
para la seguridad délos derechos Reales, y Municipales, 
por que siendo constante que si estos no se cobran ála en
trada se recaudan ála salida, y aun algunos de ellos dos 
vezes, como asu tiempo y en expediente separado se le 
debe hacer ber al Administrador déla Aduana, que por 
vozes que han llegado ánuestros oidos parece que está en 
muy distinto concepto pues atribule álos Individuos del 
Comercio la nota de contravandistas en este genero, quan
do atendido lo que el hace, mas bien se pueden, y deben 
llamar opresos, y gravados; y que todo quanto Cuero 
sefaena en las Campañas es con destino á este Puerto, y 
al de Montevideo para rem itir á España ¿aque biene 
cerrar las vocas por donde entra este manantial de r i
queza, si ninguna parte se le puede extraviar, sino que 
todo precisamente hade benir áparar á este Estanque, ó 

f- [19] /  lago, /  y aqui se hade ber todo, y reconocer prolixamente 
El medio que sepropone para relevar al Hacendado que 
tenga Puerto en su Estancia para la remisión de sus fru 
tos, es en cierto modo mas gravoso, que si hiciera la re 
mesa en derechura desde el Puerto avilitado, por que 
teniendo que tocar en él precisamente despues de cargar 
la embarcación en su Estancia para la expedición délos 
correspondientes despachos: no pudiendo librarse estos, 
sin que primero se reconozca la carga, tenemos que el

21
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pobre Hacendado se vé enla necesidad de descargar, y 
bolver á cargar, y la embarcación que haciendo solo vn 
viaje, podia poner los Cueros ála lumbre del agua, como 
se suele decir, para salir de alli para España, tiene que 
hacer en este ceñalamiento de Puertos nadamenos que tres 
viajes: vno déla Estancia al Puerto havilitado, otro desde 

f. [i9v.]/ este á  Buenos Ayres; y el tercero /  desde esta  Ciudad ála 
de Montevideo.

De suerte que con propiedad sepuede decir, que biene 
áser peor el remedio que la enfermedad. Lo que mas cho
ca, y repugna con el libre comercio franqueado por Su 
Magestad es la precisión que por el citado decreto se 
impone, de que todas las embarcaciones que salgan de 
todos los Puertos de este Rio desde corrientes, hande 
dirigir primero su ruta á este Puerto que al de Monte
video aun quando el Dueño ó fletador tenga necesidad, ó 
proporcion de encaminarse mas bien á aquella Ciudad que 
á esta. No se percibe, ni alcanza el objeto con que esto 
sele propuso al Zelo de Su Excelencia. El Puerto de Mon
tevideo aun es mas havilitado que este por el Soberano, 
pues en el no solo pueden en trar las Embarcaciones del 
Pais,sino también todas las de Europa; lo que no le su
cede al de esta Ciudad. Por otro lado, enaquel Puerto 

f. [20] /  general hay vna oficina de /  resguardo tan instruida y 
Zelosa, debemos suponer como esta. Con que ¿por que 
causa, ó áque fin esta dirección precisa de todas las em
barcaciones que salgan de los demas Puertos del Rio al 
deesta Ciudad, si despues tiene que salir de el la carga 
para el de Montevideo, y alli se puede reconocer, valorar, 
y cobrar sus derechos? ¿No es pues en esta virtud vna 
traba intolerable la que sele quiere imponer al comercio? 
¿No es restringir la libertad que Su Magestad tiene con
cedida para que toda embarcación déla America pueda 
salir de vn Puerto, y dirigirse al que mas le acomode, sin 
precisarle áque primero toque en otros? Pues ¿como se 
hace, y con que intento? Nosotros no lo alcanzamos: Vs
tedes que sino poseen mas conocimientos mercantiles que 
nosotros los disfrutan alo menos mas exactos, y ciertos, 
sabran desentrañar este enigma, si es que en realidad lo 
es, como anosotros nos parece. Nosotros no hemos podido 

f. [20v.] /  desba /  necerlo, por mas reflecciones que sobre el p a rti
cular hemos hecho: solo hemos concevido en la m ateria 
del Auto provehido por el Excelentissimo Señor V irrey 
lo que dejamos expuesto, y proponemos no sin descon
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fianza ála penetración de Vstedes. Vstedes examinaran 
mejor el asunto; rectificarán lo que anosotros nos há ocu
rrido ; y si hallasen que no es digno deproponerlo, lo repe
lerán; que anosotros mas nos hizo en trar en su discusión 
el anhelo del desempeño déla confianza, que la satisfac
ción propia. Pero si Vstedes hallasen que nos hemos des
viado mucho délo arreglado, conveniente, y justo, tenien
do interés en la materia, suplicamos á Vstedes que no 
dejen de exforzarse en que el Real Consulado cumpliendo 
con el objeto de su instituto, mire por el alivio del Co
mercio, por su prosperidad, y por su libertad; pues que, 
como bajo de este supuesto hemos hecho ber el decreto 

[21] /  que seha expedido nos sugeta /  álos q.e comerciamos en 
Cueros, á vn doble perjuicio, y aun, a un imposible ex
pone ademas el vnico, y mejor renglón de esta Provincia 
aúna extinción total; y despues de todo restringe,y coarta 
la libertad, que no solo nos está concedida, sino en cuia 
posesion también nos hallamos. Ninguna otra cosa es mas 
del instituto del Real Consulado, y por lo mismo creemos 
el que si vstedes selo proponen con toda aquella claridad, 
fuerza, y eficacia, que nosotros no habremos sabido darle, 
entrará en vna defensa, que no lees menos vtil que hon- 
rrosa. Asi lo esperamos de su Zelo; y de vstedes el com
plemento, y rectificación de nuestras ideas — Dios guarde 
ávstedes muchos años. Buenos Ayres Febrero diez y ocho 
de mil setecientos noventa y siete — Julián del Molino 
Torres — Francisco Antonio de Belaustegui — Señores
Individuos del Comercio de Buenos Ayres -------------------

f. [2iv.] /  En la Ciudad déla Santissima /  Trinidad Puerto de Santa 
Maria de Buenos Ayres á veinte dias del mes de Febrero 
de mil setecientos noventa y siete años. Hallándose en el 
Tribunal de Justicia de este Real Consulado los Señores 
Don José Blas de Gainza, Don Juan Estevan de Ancho- 
rena, y Don José González de Volaños, Prior y Cónsules, 
con asistencia del Señor Sindico Don Juan Ignacio Ez- 
curra, y de mi el Escribano comparecieron Don Julián del 
Molino Torres, Don Francisco Antonio de Belaustegui, 
Don Agustín García, Don Agustín Vrigh, Don José An
tonio de Orrego, Don Francisco déla Peña Fernandez, 
Don Andrés Lista, Don Tomas de Balenzategui, Don José 
Alberto Calcena y Echeverría, Don Juan Ebangelista Te- 
rrada, Don Juan Rexach, y Don Francisco Bosch, sin 
asistencia de los demas Individuos que concurrieron ála 
Junta en once del corriente no obstante dehaber sido cita-
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f- [22] /  dos. Y teniendo presente /  el punto diferido enla expre
sada Junta de once del citado mes exivieron los Señores 
comisionados Don Julián del Molino Torres, y Don F ran 
cisco Antonio de Belaustegui el papel de reflecciones que 
habían formado consequente ála facultad que seles con
fino, haviendo tenido ala vista para ello el Superior Ofi
cio de Su Excelencia de doce de Diziembre del año pasado 
de mil setecientos noventa y seis como asi mismo la copia 
délos dos Autos que le acompañan; y haviendose leydo 
el expresado papel de reflecciones enterados los concu
rrentes de su contenido dixeron vnanimemente que se con
formaban con quanto en el exponían los Comisionados, y 
añadieron por adictamento que los Comerciantes de Cue
ros estaban en posesion de acopiar, y embarcar con liber
tad sin gravamen alguno, todos quantos tubiesen en v ir
tud délo determinado por el Superior Govierno asolicitud 

f. [22v.] /  del Comercio según el Bando /  publicado en el año pasado 
de mil setecientos noventa ydos, mediante el cual se de- 
via vigorizar la representación para que libremente pueda 
vsar de ellos sin sugetarlos arreconocimiento alguno al 
tiempo de su embarque para España. Y Don Agustín 
Vrigh expuso que mediante ano haber asistido ála Jun ta 
antecedente carecía déla comision que se les havia dado 
( [álos]) álos comisionados, por lo qual suspendía su voto. 
Yen conseqíiencia délo expuesto por los comerciantes con
currentes mandaron los Señores Prior y Cónsules que 
extendida esta Junta sepasé con todos sus antecedentes 
ála mayor brebedad ála de Govierno de este Real Consu
lado como se solicita para tra tarse  en ella lo conveniente 
al cumplimiento délo ordenado por Su Excelencia, y lo 
firm aron Sus Señorías con los concurrentes de que yo el 
Escribano doy fee — José de Gainza — Juan Esteban de 

f. [23]/ Anchorena — José /  González de Volaños — Juan Igna
cio de Ezcurra —- Julián del Molino Torres —■ Francisco 
Antonio de Belaustegui — José Antonio Dorrego — F ran 
cisco déla Peña Fernandez — Andrés de Lista — F ran 
cisco Bosch — Juan Rexach — Juan Ebangelista Terra- 
da — Agustín V right — José Alberto Calcena y Eche- 
berria — Agustín García — Tilomas deBalenzategui —
Antemi: Francisco dePaula Dherbe ----------------------------
Buenos Ayres Febrero veinte y vno de mil setecientos 
noventa y siete: En esta fecha se vio en la Jun ta  la an
terior sesión délos comerciantes que la subscriven, y ente
rados los vocales acordaron á pluralidad de votos que se
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f. [23v.] /

Oficio

f. [ 2 4 ] /

f. [24v.] /

responda á Su Excelencia que practicadas por la Junta 
las diligencias que estimó oportunas para hacer entender 
la superior resolución álos Comerciantes de Cueros, ha 
resultado lo que manifiesta la predicha sesión acompa
ñándosele copia certificada con la m ira de suplicar /  re
verentemente del Superior Decreto de nuebe de Diziembre 
por los motivos que expresa, y que el Señor Sindico aper
sonándose en el Superior Govierno haga las reverentes 
representaciones afin de que con los antecedentes instruía 
los fundamentos déla suplica áque se dirigen los expre
sados comerciantes — Doctor Castelli —----------------------
Excelentissimo Señor — Despues de barias sesiones que 
ha celebrado este Consulado con presencia del oficio qué 
Vuexcelencia se sirvió dirigirle con fecha de doze de Di
ziembre vltimo con copias del superior decreto de nueve 
del mismo, y del artículo sexto, délos contenidos en el In
forme del Administrador de esta Real Aduana contrahidos 
áque haga entender álos Individuos del Comercio la reso
lución de Vuexelencia para que cumplan al termino pre- 
fixado, con la manifestación délos Cueros orejanos y de 
Baca que previene; de haberse acordado, y puesto /  en 
execucion lo que consta de las copias certificadas Núme
ros, vno dos, y tres, que incluimos y en virtud délo que 
por mayoría de votos resultó de la vltima Sesión de veinte 
y vno de este mes, reducido á que se contexte á Vuexe
lencia que practicadas por la Junta las diligencias que 
estimó oportunas para enterar álos comerciantes de Cue
ros de dicha superior resolución, y resultado lo que mani
fiesta la celebrada en veinte, señalada con el numero te r
cero, con la mira de suplicar reverentemente del citado 
Superior Decreto de nuebe de Diziembre, por los motibos 
que expresa, y que el Sindico del Consulado haga las com- 
benientes respetuosas representaciones afin de que con 
los antecedentes instruía los fundamentos de la suplica á 
que se dirigen los comerciantes de Cueros; lo exponemos 
atentamente á Vuexelencia implorando suproteccion al 
éxito de /  la solicitud del comercio y déla que por nues
tra  parte interponemos á su integridad, y justificación, 
pues estando asegurado este Cuerpo déla dignación, coil 
que la vondad de Vuexelencia ha propendido siempre á su 
prosperidad y aumento, no tiene el menor motivo de te
mer en esta ocasion que con tan ta generosidad ha expe
rimentado en todas. Asi lo esperamos llenos de aquella 
dulze confianza que nos inspira la natural benignidad1,
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y reptitud de Vuexelencia — Dios guarde á Vuexelencia 
muchos años. Buenos Ayres veinte y ocho de Febrero de 
mil setecientos noventa y siete — Excelentissimo Señor — 
José de Gainza — Luis de Gardeazabal — José González 
de Volaños — Excelentissimo Señor Virrey Don Pedro
Meló de Portugal — Escopia: Manuel B elgrano------------
Excelentísimo Señor — El Sindico de este Real Consu- 

f- [25] /  lado ante Vue /  xelencia en la forma que mas haya lugar, 
y como mejor preceda de derecho parece, y dice: que en 
Acuerdo celebrado por la Junta de Govierno con fecha 
veinte y vno del corriente de que dio cuenta e instruyó á 
Vuexelencia el dia de oy, se determinó que el Sindico 
se personase en este Superior Govierno, suplicando el De
creto que se sirvió expedir con fecha nuebe de Diziembre 
proximo pasado, en orden al nuebo impuesto de real por 
cada Cuero deBaca, y Orejano, y demas particulares que 
comprehenden los comprovantes remitidos á Vuexelencia 
con la citada fecha. Ycumpliendo el Sindico con lo acor
dado suplica asu notoria justificación que se digne man
dar, se suspendan todos los efectos del citado Decreto de 
nuebe de Diziembre como gravoso y perjudicial al comer
cio, ordenando en consequencia, que para vsar del De
recho que representa, sele entreguen todos los antece- 

f. [25v.] /  dentes que han ocasionado /  el enunciado Decreto, con 
cuia vista protexta dem ostrar el perjuicio que se origina 
para que Vuexelencia se digne revocar la resolución re
ferida: Por lo tanto — A Vuexelencia pide y suplica se 
digne hacer y determinar como lleva expuesto por ser de 
Justicia Etcetera —• Buenos Ayres veinte y ocho de Fe
brero de mil setecientos noventa y siete — Excelentissimo 
Señor —• Juan Ignacio de Ezcurra — Es copia déla que 
con fecha expresada presenté al Excelentísimo Señor Vi
rrey de estas Provincias: Buenos Ayres veinte y ocho de 
Febrero de mil setecientos noventa y siete — Juan Igna
cio de Ezcurra ---------------------------------------------------------
Señores déla Junta de Govierno — El Sindico de este 
Real Consulado, dice. Que asus instancias semandó por 
esta Junta con fecha de veinte y nueve del pasado, que se 
congregasen aquellos Individuos del Comercio que trafi- 

f- [26] /  can en Cueros, y tienen hecho /  acopio de ellos en sus 
Almacenes, ó Barracas, afín de que fuesen enterados déla 
resolución que se sirvió tom ar el Excelentissimo Señor 
Virrey, en vista déla instancia que se hizo á su Excelen
cia sobre la contribución, ó impuesto de vn real de plata
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por cada Cuero orejano y de Baca que se hallan en dichos 
Almacenes como antes se havia hecho; y aunque efectiva
mente sehizo la citación y que concurrieron algunos Indi
viduos, no llegó el caso de berificarse la Junta, por que 
otros de ellos hicieron vna representación álos Señores 
Prior y Cónsules, en la que sepromueben algunos artícu
los, según tiene entendido el Sindico, que con necesidad 
deben responder con su examen y resolución lo mas im
portante; y lo que vrge mas qual es, el pensar el modo 
de que se suspenda por Su Magestad la aprovacion délas 
resoluciones tomadas por SuExcelencia sobre este nuebo 

f. [26v.]/ impuesto; á cuio /  fin tiene el Sindico noticia de que se 
dá cuenta en este Correo, para lo qual sehalla ya el testi
monio por duplicado corriente: y respecto aque sino se- 
proporciona con oportunidad el modo de que por el Rey 
Nuestro Señor se digne de oyr benigno las representa
ciones del Comercio sobre el particular, y que si llega el 
caso de que se apruebe por Su Magestad el nuevo im
puesto, será entonces mas penoso y difícil qualesquiera 
recurso, y que la demora de tiempo que debe ocuparse en 
dicidir [sic: decidir] los artículos que se han promovido 
podra porporcionar la Real aprovacion, es por esto que 
el Sindico solicita que sin embargo délos Artículos pro
movidos por los citados Individuos, por vn efecto de aquel 
Zelo con que esta Junta debe propender á que el Comercio 
no se perjudique con vn impuesto que le grava bastan- 

f. [27] /  temente, se sirva en este Correo que está /  para salir tan 
proximo como que debe ejecutarlo el dia de oy, según 
avisan los Carteles que sepusieron, representar á Su Ma
gestad, que se digne suspender su Real aprovacion délas 
Providencias del Excelentissimo Señor Virrey de que dá 
quenta en este mismo Correo; como opuestas álo que tiene 
Su Magestad determinado en su Real Cédula deprimero 
de Diziembre de mil setecientos noventa y dos, que se 
sirvió expedir, y cuia resolución está pendiente en el Real 
Acuerdo, hasta tanto que esta Junta instruya su Real 
ánimo con los poderosos fundamentos que concurren para 
que no se aprueve en modo alguno la resolución de su 
Excelencia: Vsia sin embargo se servirá determ inar lo 
que estime por mas justo, bien persuadido á que el Sin
dico no tiene mas objeto que preeaber en fuerza de su obli- 

f. [27v.]/ gacion, el perjuicio que resulta /  al Comercio por los me
dios mas adecuados: Buenos Ayres y Abril ocho demil 
setecientos noventa y siete — Juan Ignacio de Ezcurra —
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Buenos Ayres Abril ocho de noventa y siete — En esta 
fecha se leyó la anterior representación, y á su conse- 
quencia se acordó sepasará en copia certificada con el 
oficio correspondiente al Excelentissimo Señor Secretario
de Estado, y del Despacho de Hacienda — B elgrano------ -

Oficio Con presencia délos Certificados con que instruye Vsia 
su representación de veinte y ocho de Febrero proximo 
anterior, sobre el punto délos Cueros orejanos y de Vaca, 
he venido por Decreto de esta fecha, en hacer la declara
ción siguiente — Sin embargo de quanto me expresa el 
“ Consulado en su oficio de veinte y ocho de Febrero del 

f. [28 ] /  “ presente año con las copias inclusas, reducidas /  á dar 
“ distinta idea ami providencia de nuebe de Diziembre del 
“ pasado año, en que procedí con la mayor indulgencia al 
“ comercio, deseando en todo sufomento, sin usar de las 
“ facultades que me competen por muchos títulos para 
“ proceder al comiso de todos los Cueros introducidos con- 
“ tra  la Ley que siempre han tenido ála vista los celosos 
“ Governadores de esta Capital, y el Ilustre Cavildo, en 
“ las muchas providencias, y Vandos publicados; refle- 
“ xionando ser esto en mayor perjuicio délos Comercian- 
“ tes, quienes en algún modo satisfacían al daño causado 
“ álos Hacendados y Criadores, por el beneficio que á 
“ estos les resultaría del destino del fondo del Real con 
V que rescataban los compradores la pena merecida, fo- 
“ mentando al mismo tiempo las obras pias del Publico, 
“ aquien también se defraudava en la inmensa extracción 

f. [28w] /  “ de Cueros prohividos contra /  lo tan repetidamente 
“ mandado á consecuencia délo ordenado por Su Mages- 
“ tad, con el justo obgeto de perpetuar la cria y aumento 
“ de Ganado Vacuno, verdadera causa de esa inumerable 
“ multitud de esta especie, llenando los campos de ambas 
“ vandas de este Rio déla Plata, que hoy dia ha empezado 
“ á escasear según las noticias con que me hallo, siendo 
“ constante no encontrarse en muchas leguas (inundadas 
“ antes de semejantes animales) casi vna Cabeza en el 
“ dia, cuyo daño he procurado evitar en bien del Estado, 
“■ y del mismo comercio, eternizando en lo posible este 
“ ramo tan vtil de extracción de cueros, por la seguridad 
“ de el, y reglas que estoy meditando; pero que como 
“ estas no han de ser precipitadas, veia en el Ínterin frus- 
“ tradoá mis anhelos, destruidos los campos, acavandose 
“ la especie Madre, introduciendo el cuero orejano con 
“ tanta inobservancia y livertad que toca en desacato
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f. [29] /  “ /siendome preciso poner algún remedio de pronto que 
“ detubiese el mal, y rezarciese el perjuicio de un modo 
“ equitativo qual determina el referido Decreto, sin per- 
“ m itir por el la libre matanza délas Vacas, como ha que- 
“ rido suponerse contra la letra y espíritu de mi providen- 
“ cía dirijida vnicamente álos Cueros prohividos introdu- 
“ cidos, y alos que por el abuso en las Campañas compren- 
“ dia estarían ya comprados y de camino asus destinos, 
“ como conseccuencia délos principios con que se girava, 
“ y délos conque obraba en mis continuos desvelos por el 
“ bien de este Publico, comprovando con esto mi anhelo 
“ á el bien de todos por vn espíritu de equidad, propia en 
“ estos casos, y aque dirijia la reserva del termino que 
“ destinava fixar para la introducción de estos prohividos 
“ Cueros, según lo que prudentemente resultase délos In- 

f. [29v.] /  “ formes que iva áped ir: cuias consideraciones, y con /  se- 
“ cuencias bien meditadas, me obligan á reiterar se observe 
“ puntualmente lo mandado en mi citado Decreto, enten- 
“ diendose limitado el tiempo permitido para la introduc- 
“ cion déla Corambre proliivida, al de dos vieses, guar- 
“ dándose con ellos el método del articulo quinto para que 
“ no se equiboquen con los que sacaren por haber entrado 
“ anteriormente, y hasta su conclusión, obrará y tendrá 
“ á ley de Deposito cuanto resulte del real mandado, aña- 
“ diendo en beneficio del comercio, por lo que me expone 
“ le resultará de gastos para la manifestación, el que le 
“ liberto de ellas con con [sic :] la precisa calidad de que 
“ al salir para embarcarse se reconozcan todos en los ter- 
“ minos que disponga el Administrador déla Aduana, para 
“ evitar costos que no se causan ya mas al introducirlos 
“ en los Buques, asi en esta Administración, como en la 
“ de Montevideo; llebandose cuenta délo que debengare 

f- [30] /  “ cada interesado /  para exigir su importe sin pretexto 
“ alguno, remitiendo el Administrador de Montevideo á 
“ esta Capital el dinero, Razón, y cuenta mensual para 
“ depositarlo en la Arca, como va prebenido, en inteligen- 
“ cia de que este Govierno dará francamente quantas li- 
“ cencías se pidan para embarque de Cueros délas Ha- 
“ ciendas que no esten en proporcion de sacar en ellas las 
“ Guias, para el mayor beneficio de Hacendados y com- 
“ pradores, como lo ha estado practicando hasta aqui en 
“ las barias solicitudes que se han hecho de esta natu- 
“ raleza, con la adbertencia de que las hande venir á pedir 
“ á este Superior Govierno, debiendo toda Lancha con-
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“ ductora trae r el aviso de costumbre á esta Aduana de 
“ su cargamento, sin que por ningún caso le sea faculta- 
“ tivo al Govierno de Montevideo dar licencias de esta 
“ clase, para evitar los abusos que sehan experimentado, 

f. [30v.] /  “ contra la recta intención de aquel Govierno /  en los 
“ viages quese hacen apretexto de permisos sacados, con- 
“ tra  la buena fé que debe reinar en estas m aterias; por 
“ lo que, y siendo la m ateria déla prohivicion de matanza 
“ de Vacas mandadas por Ley, y repetidos Bandos con 
“ sentidos, no há lugar ála suspensión déla providencia 
“ que se solicita, ni á la entrega de Autos que se intenta 
“ al fin indicado; y con copia de este Decreto, comuni- 
“ quense las ordenes respectivas al Señor Governador de 
“ Montevideo, álos Administradores déla Aduana de esta 
“ Capital, y aquella Plaza, haciéndose saber por oficio al 
“ Ilustre Cavildo, y Real Tribunal del Consulado, agre- 
“ gandose á este Expediente los Estados mensuales respec- 
“ tibos de Cueros desde mi anterior providencia, y los que 
“ bayan corriendo; y dese cuenta á Su Magestad con tes- 
“ timonio integro de este. Cuyo contexto traslado á Vsia 

[31] /  para /  su inteligencia y observancia en la parte que le 
corresponda hasta las resultas de Su Magestad — Dios 
guarde a vsia muchos años Buenos Ayres veinte de Marzo 
demil setecientos noventa y siete — Pedro Meló de Por
tugal —
Al Tribunal del Real Consulado de esta C ap ita l------------
Buenos Ayres veinte y nuebe de Marzo de mil setecientos 
noventa y siete —
En Junta celebrada en este dia se leyó el oficio que ante
cede, y se acordó por maioria de votos, pasase en vista al 
Señor Sindico, para que expusiese su dictamen — Belgrano 
Señores déla Junta de Govierno — El Sindico de este 
Real Consulado dice: Que con fecha veinte y nuebe de el 
mes proximo pasado sele dio vista déla providencia que 
se sirvió tom ar el Excelentissimo Señor V irrey en el 
expediente que se ha formado sobre el pago de vn real de 
cada cuero orejano y de Baca de los que existen en esta 

f. [3iv.]/ /Capital, despues que esta Junta representó ásu Excelen
cia lo que estimó por combeniente sobre el particular, con 
vista y con conocimiento del resultado déla Junta que se 
celebró de los Individuos negociantes que tienen en sus 
Barracas copia de Cueros, y aunque por el contexto déla 
citada providencia se indemniza á estos Individuos déla 
pensión con que precisamente se devian gravar para dar
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la razón que se ordena en la anterior resolución de nuebe 
de Diziembre proximo, substituyendo en su lugar otra 
en concepto del Sindico aun mas gravosa; sin embargo 
siendo esta vltima providencia vna determinación en vir
tud déla qual parece que se deniega todo vlterior recurso, 
por quanto no han tenido lugar las instancias de Vsia, las 
del Ilustre Cavildo, ni las délas negociantes en cueros que 

f- [32] /  se pasaron á Su Excelencia, y por que finalmente /  se 
manda dar cuenta ásu Magestad, considera el Sindico que 
si antes por determinación de Vsia y asus instancias se 
mandó celebrar vna Junta de todos estos Individuos nego
ciantes en Cueros para instruirles del tenor déla reso
lución de Su Excelencia, hoy con maior razón, mediante 
á haverse denegado los recursos, importa é interesa que 
se reitere esta misma Junta, citando á todos los Individuos 
negociantes en Cueros, y que tengan acopio de ellos por 
medio de vnas esquelas en que seles designe dia y hora, 
afin de que no aleguen ignorancia, ni funden quejas, para 
que sean enterados délo resuelto vltimamente por Su Ex
celencia, como resultado de sus instancias, y para que ins
truidos á todos y de lo que expuso el Sindico antecedente
mente, resuelban lo que estimen justo, reservando vsar 

f. [32v.] /  de su derecho, y desu representación /  siempre que con
sidere ser conducente.
Buenos Ayres y Abril primero de mil setecientos noventa
y siete — Juan Ignacio de E z c u rra ----------------------------
Buenos Ayres Abril tres demil setecientos noventa y 
siete — En esta fecha se conformó la Junta con la ante
rior vista para cuio efecto acordó sepasase con el oficio 
áque es referente, álos Señores Prior y Cónsules, áfin de 
que citen á Junta de Comercio álos Individuos que se 
citaron anteriormente para el particular, á efecto de ha
cerles saber la nueba declaración de Su Excelencia que 
ha resultado délas instancias que sele hicieron en este 
negocio, para el Juebes álas nuebe déla mañana —
Belgrano ------------------------------------------------------------------
Citesé ála Junta acordada por la Junta de Govierno para 
el seis del corriente álas nuebe déla mañana — hay vna
Rubrica ------------------------------------------------------------------ .

f. [33] /  Lista délos Sugetos aquienes se /  les ha dejado Esquela — 
Don Antonio Garcia López — Don Francisco Ignacio de 
Vgarte — Don Martin Alzaga — Don Francisco Belaus- 
tegui — Don Thomas Balenzategui — Don Casimiro Ne- 
cochea — Don Pedro Dubal — Don Julián del Molino
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f. [ 3 3 v . ] /

Esquela

Pedim.ío 

f. [ 3 4 ] /

f. [ 34v.] /

Torres — Don Francisco déla Peña Fernandez — Don 
Miguel Antonio Cornet — Don Agustín García — Don 
Francisco Silvio Marull — Don Antonio de las Cagigas — 
Don Jayme Llavallol — Don Andrés Lista — Don Tho- 
mas Fernandez — Don Jayme Alsina — Don José Mateo 
Echebarria — Don José Calcena Echeberria — Don José 
Dabra —Don Diego de Agüero — Don Juan Baptista 
Díaz — Don Felipe Argibel — Don Benito Olazabal — 
Don José Ramón Vgarteche — Don Bernardo délas He- 
ras — Don Cristóbal de Aguirre — Don Juan de Viola — 
Don Vizente Antonio M urrieta — Don Juan Angel Goi- 
colea — Don José /  Riera — Don Juan Terrada — Don 
Baleriano Barreda — Don Juan Villasboa — Don F ran 
cisco Bosch — Don Francisco Gamaz —. Don Juan Re- 
sach — Don Miguel Antonio Villardebó — Don Andrés 
Rincón — Don José Maria — Don Manuel Haedo — Don 
José Dorrego — Don M artin Yañez — Don Agustín
V right — Don Pedro A lbarado-----------------------------------
De orden del Tribunal del Real Consulado se cita á vsted 
para que el dia seis del corriente Abril á las nuebe de la 
mañana asista en él Salón de su Audiencia ála Junta de 
Comerciantes de Cueros, que se hade practicar — Anto
nio López — > 
Señores Prior y Cónsules — Los individuos que este sub- 
crivimos del comercio de esta Capital y Traficantes en 
ramo de Cueros ante Vsia con el devido respeto parece
mos y decimos: Que de orden de este Tribunal /  comu
nicada por medio de vna Esquela que en particular senos 
ha pasado, emos sido citados para nuestra concurrencia 
el dia seis del corriente al Salón de Audiencia. Nosotros 
suponemos que el objeto de esta convocatoria será el 
mismo que se tubo en la anterior celebrada él veinte del 
mes pasado; asaber el de oírnos enclase de informantes 
sobre los perjuicios y daños que apareja al comercio el 
cumplimiento, y ejecución délas providencias economico 
gubernativas que tiene dictadas el Excelentissimo Señor 
Virrey, para el reconocimiento de cueros al tiempo de sus 
introducciones, y extracciones, con el gravamen de contri
buir vn real por cada Cuero que se reconozca deBaca, ú 
Orejano. La materia de este asunto es vna délas mas deli
cadas he importantes, y por tal la estimó el mismo Sobe
rano quando hoiendo en su recurso al Comercio elebado 
en via dequeja /  con motibo délas anteriores providencias 
tomadas por el Govierno con el propio fin que ahora con-
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sulta, y de resultas délas sindicaciones y calumnias que 
tenia sobrellebadas el comercio repetidas en juicio formal 
contra el causante y autor de ellas, expidió su Real Cédula 
para que la Real Audiencia en Acuerdo pleno resolviese 
lo conveniente, oiendo al cuerpo de Hacendados, al del 
comercio, Cavildo Secular, y Ministerio Fiscal.
Con efecto la m ateria reúne en si los puntos mas arduos 
sujetos á vna meditación seria, prolija, y circunspecta, 
entre ellos el de redimir al comercio délos enormísimos 
perjuicios áque sehalla expuesto con el plan de reglas adop
tadas y grabamen del real predicho, por esto es que aten
dida su naturaleza, calidad, y condicion, como también 
sus trascendencias vlteriores, se carece de citar para la 
combocatoria no solo álos que somos actualmente Tra- 

f. [35] /  /ficantes de cueros, si también álos que han sido y pueden 
serlo en lo subcesivo, y llegar al caso por consiguiente de 
sobrellevar los mismos perjuicios.
En vna palabra la citación deve ser general, y extensiva 
á todo el Comercio sin la particularidad á que se ha con- 
trahido délos individuos tan solo que traficamos en Cue
ros délos quales aun se omiten muchos contrahiendola álos 
conocidos cuio numero es mui inferior al délos otros. Haun 
quando el concepto cierto de que los Comerciantes que 
hoi no trafican en cueros pueden hacerlo en adelante fuese 
menos poderoso délo que es en su linea, la sola conside
ración de que el ramo de cueros es ramo de Comercio, y 
el de mayor entidad, seria eficacísima para la convoca
toria general tratándose de reparar los perjuicios que 
amenaza, y el medio, y modos que deven adoptarse para 
representarlos, y reclamarlos.
Realmente si es indubitable que todo el Comercio se inte- 

f. [35v.] /  resa en él /  fomento de sus ramos, y en que estos sin 
experimentar decadencias arriben al estado deflorecien- 
tes, también lo es que atodo el comercio importa, y que 
á él en general toca reparar qualesquiera daños, consultar 
las medidas seguras en reparo, y propender á conser- 
barlos sin disminución ya que no sea con adelantamientos 
por resistirlos las circunstancias criticas délos tiempos. 
Nosotros podríamos aglomerar razones en apoio del sis
tema propuesto, pero contemplamos que á Vsia no pue
den ser desconocidos, y al mismo tiempo juzgamos que 
el influxo délas puntualizadas haze por demas la exposi
ción de otras, pero lo que si añadiremos es que él compa
rendo délos comerciantes en la conformidad propuesta
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no debe ser en clase de meros Informantes y por ante el 
Tribunal de Justicia. No por ante el Tribunal de Justicia, 
por quela materia es astraida de su conocimiento y pro- 

f- [3G] /  pia tan solo para /  tra tarse  en Junta conforme á Orde
nanza. No en clase de meros informantes, por que si se 
tra ta  de vn perjuicio que no se refunde en los particu
lares que se citan, por que se dilata y se defunde hacia 
todo el cuerpo, claro es que el voto que deben tener 110 
hade ser informativo y si decisivo en Junta General 
donde se acordará lo conveniente, y donde se tendrá pre
sente la pluralidad para el Juicio que ade rejir. De otra 
su suerte vendríamos á concluir que en nijigun caso ten
drían lugar las Juntas Generales porque la reserva de 
estas ¿ para que oportunidad y para que casos podria 
hacerse si se excluiese del presente en que se versa vn 
interés déla mayor consequencia ? Crehemos firmemente 
que vsia persuadido por la eficacia de estas razones, y 
anteriores propuestas, se servirá suspender como desde 
luego lo pedimos, la practica de dicha Jun ta  para que 

f. [3Gv.]/ senos há citado, y rem itir esta pre- /  sentacion ála Jun ta  
de Govierno para que en ella como corresponde, se tra te  
déla General, en la conformidad explicada, admitiéndonos 
délo contrario la protesta que respetuosamente interpo
nemos de todos y qualesquiera perjuicios que se irroguen 
al Comercio, por indefensión ú otro Titulo, para húsar 
de ella, contra quien podamos, y debamos, y donde mejor 
nos convenga. Buenos Ayres Abril quatro demil setecien
tos noventa y siete —
Otro si decimos que qualesquiera resolución que recaiga 
sobre esta representación nuestra, se hade servir Vsia 
mandar se notifique y se haga saber á Don Francisco 
déla Peña Fernandez, y Don Miguel Cornet aquienes con
ferimos el vso de nuestra personeria y poder con las fa 
cultades bastantes sobre que pedimos justicia vt supra — 
M artin de Alzaga — Diego Agüero — Juan Vilardebo — 
Francisco déla Peña Fernandez — Thomas deBalenzate- 

f- [37]/ gui — Miguel Antonio /  Cornet — José Mateo de Echa- 
barria  — Juan Viola — Jayme Alzina y Ver jes — To
mas Fernandez — Cristoval de A guirre — Juan Re- 
xach — Benito de Olazabal — Juan Ebangelista Terra- 
da — Valeriano Barreda — Andrés de Lista — López y 
Garcia — M artin Dubra — Francisco Antonio de Belaus- 
tegui — Francisco Salvio Marull — Bernardo Gregorio 
délas Heras — Vicente Antonio de M urrieta — José Ra-
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Dec.to 

f. [37v.j /

f. [ 3 8 ] /

Prov.do

Notf.on

Otra

Otra

Otra
f. [38v.] /

mon de Vgarteche — Francisco Bosch — José Riera — 
M artin Gregorio Yaniz — Juan Angel de Goicolea —
Juan Diaz — Pedro D u b a l-----------------------------------------
Respecto que la Junta citada de orden de este Tribunal, 
por su Alguasil Portero, para el seis del corriente álas 
nuebe déla mañana ála Sala de Audiencia de este Con
sulado, álos Individuos comerciantes de Cueros que se 
combocaron, para la que hicieron el veinte de Febrero, 
fue afin de que se inteligenciasen /  del Decreto de nuebe 
de Diziembre que con oficio de doce pasó el Excelentissi- 
mo Señor Virrey á este Tribunal, sobre el que produjeron 
Don Julián del Molino Torres, y Don Francisco Antonio 
de Velaustegui barios puntos para representar, y se pa
saron en certificado á su Excelencia, cuia contextacion, ó 
respuesta de veinte de Marzo, es la que al presente se 
habia dispuesto con parecer del señor Sindico de este Con
sulado seles hiziese saber álos dichos Individuos: Me
diante ála suposición de diferentes artículos que se ex
presan en el Escrito antecedente, y no berificar su con
currencia los citados ála Ju n ta ; llagase saber por el ac
tuario álos dichos Don Julián del Molino Torres, y Don 
Francisco Antonio de Velaustegui, el referido Decreto de 
Su Excelencia de veinte de Marzo para su inteligencia, y 
que el Alguasil /  Portero que citó exiba la lista de los 
sugetos aquienes la hizo, y exponga á continuación la 
copia, ó esquela que les entregó que se agregaran álos 
antecedentes, y fecho pásese todo ála Junta de Govierno 
para que acuerde lo combeniente, con citación del Señor 
Sindico, y délos contenidos en el otro si — hay dos ru 
bricas—-
Proveyeron y rubricaron el Decreto que antecede los Se
ñores Cónsules de este Real Consulado: En Buenos Ayres 
á seis dias del mes de Abril demil setecientos noventa y 
siete años — Antemi: Francisco dePaula Dherbe — 
En dicho dia mes y año notifiqué él Decreto que ante
cede á Don Francisco déla Peña Fernández; doy fee — 
Dherbe —
En el mismo dia hice otra á Don Miguel Antonio Cornet; 
doy fé — Dherbe —
En el citado dia hice otra como la anterior, y notifiqué 
el Superior Auto de su Excelencia, que antecede á Don 
Julián del Molino Torres; doy fee — Dherbe —

En el expresado dia hize otra como /  las anteriores á Don
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Francisco Antonio de Velaustegui; doy fee — Dherbe — 
Buenos Ayres Abril ocho de noventa y siete — En esta- 
fecha se vio en la Junta la antecedente representación, 
y Decreto, y se acordó pasase en vista al Señor Sindico 
con los antecedentes quehaya en el particular— Belgra
no —Señores déla Jun ta  de Govierno — El Sindico de 
este Real Consulado ha visto nuevamente las providen
cias que sean expedido por el Excelentissimo Señor Vi
rrey, sobre el impuesto del Real por cuero délos orejanos 
y de Baca, que se hallan acopiados en esta Ciudad, y los 
que entren subcesivamente en el plazo señalado, y tam 
bién ha bisto la representación que han hecho veinte y 
nuebe Individuos de este Comercio por la que solicitan 
que se cite á Junta general para tra ta r  sobre el p a rti
cular que disponen las citadas providencias, en la citada 
representación exponen que el objeto dehaber citado á 
Junta como efectivamente se ha citado, será el mismo 

[39] /  déla combocatoria anterior asaber /  para ser oídos en la 
clase de Informantes sobre los perjuicios y daños que 
ocasionan las enunciadas providencias, y por eso es, que 
concluyen surepresentacion, pretendiendo que se celebre 
Junta general de Comercio para acordar lo combeniente 
afin deprecaverlos. La solicitud se funda en principios 
equibocados seguramente, por que la prim era comboca
toria no tubo otro objeto según consta del Acuerdo de 
Vsia conforme álo determinado por su Excelencia, que 
el hacer entender por este medio adequado, y oportuno 
á todos los Individuos que tenían Cueros acopiados la 
resolución que se havia tomado por el Excelentissimo Se
ñor Virrey, afin de que se diese vna razón individual de 
todos los Cueros orejanos y de Baca, que tenían en sus 
Barracas, y que expusiesen el plazo que necesitaban para 
disponer de ellos; y la Segunda tampoco há tenido o tra 
idea que manifestarles por el mismo justo medio la deter
minación de Su Excelencia, en virtud déla representación 
quehizo esta Junta, para que se enterasen, y quedasen en
tendidos de que todos los Cueros prohividos que se in
trodujesen en esta Ciudad, pasado el plazo de dos meses, 
que se designan, cahian en comiso conmutando la obli- 

f. [39v.] /  ga- /  cion de dar noticia délos existentes en Barracas, 
en la de él reconocimiento al tiempo de su embarque para 
Europa, denegando enteramente la audiencia que solicitó 
esta Jun ta  sobre el particular, y mandando que se diese
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cuenta al Rey Nuestro Señor de todo lo obrado. En este 
concepto positivo la pretencion de estos Individuos 110 
tiene fundado motivo, por que jamas se les ha combo
cado para el fin que expresan, y según las circunstancias 
tampoco seles pudiera para el fin justamente combocar, 
por que reducido el negocio al termino de declararse por 
decomiso todos los cueros prohividos al plazo pasado de 
dos meses, queda la question reducida álos cueros de esta 
clase, que se hallan acopiados en Barracas, y este es el 
punto sobre que se reclamó á Su Magestad cuia resolu
ción pende aun en el Real Acuerdo de Justicia, y ju sta
mente se puede decir que es negocio deParticulares, y 
no de el común del Comercio, que es el vnico fundamento 
(en) que se pudiera afianzar la Junta general cuia com- 
bocatoria sepretende.— Bajo de cuio concepto considera 
el Sindico que se debe denegar la solicitud délos refe- 

f- [40] /  ridos, y mandar que en atención aque en el Pedimen- /  to 
quehan presentado nombran por Apoderados á Don F ran 
cisco de la Peña Fernandez, y á Don Miguel Cornet, con 
las facultades necesarias para que senotifique á estos In
dividuos en nombre de todos, laresolucion que se tome 
sobre su instancia, se entregué á estosvna copia déla vlti- 
ma resolución de su Excelencia rubricada por el Secre
tario  de Acuerdos, para que entiendan, y hagan enten
der asus causantes lo resuelto por el Excelentissimo Se
ñor Virrey, y las resultas de sus anteriores intancias 
[s ic ] ; reservando vsia el acordado conveniente según el 
resultado de las gestiones que hizo el Sindico sobre este 
negocio por mandato de esta Junta, y conforme al mérito 
que produce lo resuelto en la citada providencia. Buenos 
Ayres Abril diez y ocho demil setecientos noventa y sie
te—■ Juan Ignacio de Ezcurra -----------------------------------
Buenos Ayres veinte y ocho de Abril demil setecientos 
noventa y siete — En esta fecha se leyó en la Jun ta  la 
anterior vista, y se acordó por mayoría de votos, lo que 
mas por menor consta en el pedimento que subsigue, re- 

f. [40v.] /  ducido todo adenegar la Junta gene- /  ral que se solicita, 
y que se den los testimonios que pidan los comerciantes 
de Cueros, ásu costa, y áque de nuebo se suplique á Su
Excelencia en el particular — Belgrano ----------------------

Cargo Sepresentó en veinte y vno de Abril demil setecientos no
venta y siete años de que doy fee — D h erb e----------------
Señores Prior y Cónsules — Don Francisco déla Peña

22
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Fernandez y Don Miguel (Antonio) Cornet por nuestra 
representación y la délos demas individuos de este co
mercio que nos tienen conferido, su poder apudacta por 
el otro si déla representación que hicimos en la fecha de 
cinco del corriente solicitando se hiciese vna Junta ge
neral de comercio para acordar y resolver lo mas opor
tuno, y combeniente en justa reclamación de los perju i
cios que aparejava al cuerpo y sus individuos lo deter
minado por el Superior Govierno por sus dos providen
cias de nuebe de Diziembre del año anterior, y veinte de 
Marzo del presente para el reconocimiento de cueros ore
janos y deBaca, con el grabamen de contribuir por estos 
vn real de cada vno, sujetando á esta misma contribu-

[41] /  cion todos los Cueros Almacenados /  con anterioridad á 
dichas providencias según mas largamente consta del te
nor de entre ambas á que nos referimos, en los demas 
particulares suceptibles igualmente de forzosa reclama
ción; ante vsia con el debido respeto parecemos, y deci
mos. Que desde la fecha ante dichaen que oblamos por 
ante este Tribunal la representación relacionada hemos 
aguardado las resultas en la firm e inteligencia de que 
bersandose ellas sobre vn Ínteres de tan ta consideración 
el que inmediatamente toca al cuerpo, y con respeto tam 
bién aque puesta en ejecución la exacción del real sehacia 
indispensable ocurrir por el remedio ala mayor brevedad 
evitando asi la continuación del gravamen y demas pen
siones que son consiguientes á el, y ala observancia délas 
demas disposiciones tomadas, se tra ta  con toda eficacia 
y actividad el despacho apetecido, mas apesar de todo 
esto y de que la m ateria siendo como es de la maior re
comendación por su naturaleza, lo es también por el cuer
po que la promuebe hemos tocado con practica experiencia 
la inacción en que hablando devidamente permanece: Si 
Señor nosotros estamos inteligenciados de que por este 
Real Consulado se han celebrado tres Juntas con poste
rioridad ála fecha denuestra representación y vibimos 

f. [4iv.] /  persuadidos que en /  ninguna de ellas se ha tratado de 
acordar sobre el particular déla Jun ta  pedido, pues asi 
lo acredita el echo mismo de no habérsenos notificado lo 
que se tenga resuelto, y como por lo mismo no podamos 
presindir délos recursos legales como es el de la in ter
pelación interponiéndola desde luego va jo las protextas 
mas cumplidas que ya tenemos echas, y reiteramos deper
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juicios que sobrelleva el comercio para repetirlos donde, 
quando, y contra quien bieremos convenirnos — AVsia 
respetuosamente suplicamos se sirva sin otra demora, y 
con arreglo ála vigencia que demanda el negocio proce
der á resolber la Junta General, ó acordar lo que estime 
por m ejor; y por quanto al derecho que representamos 
conviene que en el caso de negarse la Junta general en 
los términos que la tenemos pedida se nos dé vn testi
monio integro del expediente con inserción del acuerdo 
que recaiga y este escrito, suplicamos igualmente á Vsia 
se sirba mandarlo asi según todo es de justicia que pe
dimos y para ello Etcetera — Francisco déla Peña Fer
nandez — Miguel Antonio Cornet —

Dec.to Mediante aque enla Audiencia del Sabado veinte y dos 
del corriente quando se trató  de proveer el Escrito ante
cedente eran las nuebe déla mañana en que por la pre
hensión déla Real Audiencia Pretorial tenia que asistir 
este Tribunal al entierro, y funeral del Excelentissimo 
Señor V irrey de estas Provincias Don Pedro Meló de-

[42] /  Portugal, por lo que se difirió /  para el dia de oy Lunes 
que se á avilitado al efecto y habiéndose leydo lo que 
exponen Don Francisco déla Peña Fernandez, y Don Mi
guel Antonio Cornet, comisionados de los veinte y tantos 
individuos que se presentaron en cinco del corriente so
bre lo resuelto por este superior Govierno para recono
cimiento y contribución délos cueros orejanos, y de Baca, 
pidiendo entre otros puntos sepasase su escrito ála Jun ta  
de Govierno de este Real Consulado, el que seproveyó en 
la Audiencia del seis su remisión y demas,y en el Sabado 
ocho en que se dispuso Junta extraordinaria se dio por 
ella vista de él al Sindico, y aunque sin reservar dias fe
riados como el Sabado Santo quince, y el Miercoles déla 
semana de quasimodo diez y nuebe se hicieron otras dos 
Juntas de Govierno (que con la del ocho serán las tres 
que expresan, por haberse considerado la indispensable 
salida délos correos, en que se pensaron despachar, las 
que para resolber asuntos singulares del comercio se se
ñalaron, y que sin embargo de eso se tocó en la dicha de 
ocho el relatibo á cueros por el Sindico, aunque no pro
dujo su contextacion á la vista como es constante, cuios 
actos evidencian los inciertos supuestos del dicho escrito 
antecedente. Por lo que siendo referente al anterior de 
sus comitentes de cinco dirijase ála Junta para que in
corporado al expediente, y hagasele saber este Decreto
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Prov.do
f. [42v.] /

Not.on

Otra

Dec.to

Prov.do
f. [ 4 3 ] /

Not.on

Otra

Fee de he- 
rr a ta s

como el otro que aparece por la diligencia puesta por el 
actuario asu continuación— hay tres rubricas—

Proveyeron y rubricaron el Decreto que /  antecede los 
Señores Prior y cónsules de este Real Consulado. En Bue
nos Ayres aveinte y quatro dias del mes de Abril de mil 
setecientos noventa y siete años —
Ante mi Francisco dePaula Dherbe —•
En dicho dia notifiqué el Decreto anterior á Don F ran 
cisco déla Peña — doy fe — Dherbe —
En el mismo dia hice otra á Don Miguel Antonio Cornet 
doy fee — Dherbe —
Buenos Ayres Abril veinte y ocho de mil setecientos no
venta y siete — En Junta celebrada este dia se leyó este 
Pedimento, y el Decreto del Tribunal; y enterados los 
señores Vocales acordaron á pluralidad de votos no haber 
lugar ála Junta General de Comercio que se solicita; que 
se den álos individuos que la pretenden el testimonio ó 
testimonios que pidan, por el Escribano del tribunal á sus 
expensas; y en orden alo principal que resulta del expe
diente que sin embargo délo resuelto por su Excelencia 
se reitere la instancia suplicando denuebo ásu justifica
ción, se digne suspender todos los efectos délo determi
nado, y que á este fin se dirija la representación compe
tente — Belgrano ------------------------------------------------------
Hagase saber el Decreto marginal que antecede de la Jun ta  
de Govierno de este Consulado á Don Francisco déla Peña 
Fernandez, y á Don Miguel Antonio Cornet; y dándoseles 
el testimonio, ó testimonios Íntegros que pidiesen del ex
pediente, debuelbase, y archibese en la Secretaria — hay
tres rubricas ------------------------------------------------------------
Proveyeron y rubricaron el decreto que antecede los Se
ñores Prior y Cónsules de /  este Real Consulado: En 
Buenos Ayres á dos dias del mes de Mayo demil setecien
tos noventa y siete años — Antemi Francisco dePaula
Dherbe ----------------------------------------------------------------------
En dicho dia mes y año notifiqué él Decreto que ante
cede á Don Francisco de la Peña Fernandez doy fee —
D h erb e----------------------------------------------------------------------
En el mismo dia hice otra como la anterior á Don Miguel
Antonio Cornet; doy fee — D herbe----------------------------
En mendado — o — a — mos — es — p — a — as por — 
entrerenglones — no — en — Antonio — todo vale — 
testado — alos — nóvale--------------------------------------------
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f. [43v.] /

f. [ 4 4 ] /

Va cierto y verdadero este Traslado, corregido y enmen
dado, y concuerda con el expediente original de su con
texto, que sacado el antecedente Testimonio debolvi á la 
Secretaria del Real Tribunal del Consulado,al que en lo 
necesario me refiero. Y para que conste de pedimento de 
Don Francisco déla Peña Fernandez, y Don Miguel An
tonio Cornet, en virtud délo mandado signo y firmo la 
presente en Buenos Ayres á cinco dias del mes de Mayo 
de mil setecientos noventa y siete años

[un signo]
Fran.co de Paula Dherbe 

Ess.no del R.1 cons.do
___  [rúbrica]

/  Exmo Señor
Desde el punto mismo que las naciones todas llegaron á 
conocer la vtilidad del Comercio, y que este solo Cuerpo 
es el alma de la industria, y el Ynstrumento general de 
la opulencia de vn Estado, ninguna ha havido, ni hay, q.e 
no tenga adoptado el sistema Político de fomentarlo: Vnas 
y otras Emulas desu propio interés sehan propuesto sabios 
Reglamentos para prosperarlo; pero la Nuestra, que en 
los Siglos pasados tubo la Gloria de atraerse la atención 
de las demas, siendo la prim era en arrojarse alos peligros 
déla M ar; ha sido también la que animada délas mas vas
tas ideas, y en oposito al contrarresto, que otras despues 
que se han ilustrado, han pretendido formarle, mantiene 
con incesante desvelo, y aplica /  cion el Empeño de ele
varlo al mas alto grado de perfección.

Nuestros Soberanos, que libres delapesada carga de 
una Soñolencia, han sido Argos, para velar sobre sus 
Adelantamientos, tienen multiplicadas las franquicias de 
el, y excitado el acaloramiento délos Yndividuos de su 
Cuerpo con prerrogativas, y exenciones, por el mas 
Eficaz, y pundonoroso deseo de exterminar todo resa
bio de desmayos, y sostituir en lugar de estos las alti
veces de interés, q.° asoman con anuncios de evidencia. El 
actual Reynante (a quien Dios guarde) sobrepujando el 
Exemplo de los demas sus Benemeritos Predecesores, se 
exalta, hasta apurar los recursos, que há podido sugerirle 
la mas profunda meditación acia vn obgeto, cuia propaga
ción afianza las felicidades de la Monarquía verdadera
mente, que este Plan de conocimientos nada deja que ape
tecer para concevir las Esperanzas mas bien fundadas 
delaportentosa rapidez, que aguarda al Comercio, y opu-
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lencia, que prom ete: pero ah que quanto mas encumbrado, 
y gigante és un proyecto por la capacidad délos designios, 
que abrasa, otro tanto mayores son las interpresas, que 

f. [44v.] /  lo /  convaten: El Comercio de Buenos ayr.s creía tocar un 
cumulo inmenso de abundancia protegido por la diestra 
poderosa del Monarca, pero su suerte ha sido infausta. 
Enel año pasado de 791 cierto Apostata deel, introducido 
a Hacendado principió con arte  cabalística a sembrar E s
pecies en ofensa, y para ruina suya, acriminándolo de 
fautor y Protector délos robos de Ganados, y sus Coram
bres en los Campos déla Banda Occidental deeste Rio. 
Estas imputaciones groseras, y calumniosas a un Cuerpo, 
cuya base es la buena fé, las fermentó su autor, a f ir
mando, queel acto déla codicia por los crecidos acopios 
de Cueros hacía al comercio a rro strar portodas Conside
raciones políticas, morales, y de justicia, paraprestarse 
llano ála compra de toda clase de Cueros, y al fomento 
délas clandestinas matanzas.

Como nada le era mas conveniente, que el sacar la 
brasa por mano agena, sugirió al Gremio de Hacendados 
tomase la voz, ocurriendo á este Superior Govierno en 
propuesto remedio délos significados males. Con efecto, 
por Vando publicado el 12 de Septiembre delaño predicho 

f- [45]/ sehicieron noto /  rios varios Artículos en reparación: en
tre  ellos los siguientes, aquienes sedió el lugar deprimero, 
segundo, y tercero: Que todos los Cueros que en calidad 
de comprados porla campaña se transportasen a esta Ca
pital en los quince dias succesivos al déla Publicación del 
Bando, solo podrían introducirse en dia claro para sus 
Reconocimientos, trayendo las Guias, y Certificaciones que 
acreditasen la lexitima adquisición de ellos, en inteligen
cia, que si se encontraba un solo Cuero sin guias, y certi
ficación, este vnico allazgo seria motivo suficiente para 
la perdida de todos los dem as:— Que para cortar de raíz 
los robos de Cueros, y composturas, que despues adm itían 
los mismos perjudicados, atrahidos de la interposición, ó 
commiseración acia los Padrones, ó compradores, ó tocados 
del recelo de en trar en un litigio devería en adelante todo 
Criador contram arcar los Cueros que enagenase, queman- 

f. [45v.] /  do el pelo, sin perjuicio de /  la piel, y cuidando enlas Cer
tificaciones que diese; estam par su m arca:— Y finalmente 
que si pasados los quince dias del Bando se encontrase 
en las repartidas de Cueros, que se introdugesen, vno solo 
sin la contramarca, y demas requisitos expresados, y sin



H ISTORIA  DE LA GANADERÍA 343

adm itir substanciación alguna seprocederia de plano ala 
venta, y aplicación portercias partes del producido deellos.

El Comercio, que ignoraba la Causamotriz, ú origen 
para zelarse con tanta severidad la introducción de cue
ros no dexó depenetrar los males, que se le preparaban, 
ni distó de comprender que las bien intencionadas m iras 
de este superior Gov.no havian sido extorcionadas por al
guna Sorpresa, de cuyos incidiosos aparatos, nadie por 
mas cauto que sea, puede contarse libre. En igual consti
tución de cosas, sin ingerirse el Comercio alos demas A r
tículos del vanelo, que aunque susceptibles de inconvenien
tes, no eran de su Resorte, se contrajo a proponer, y ex- 

f- [46] /  planar sus reparos sobre los tres Artículos, fundan /  do 
sobre la necesidad, que tenia de valerse de Apoderados, 
Capataces, y Peones para la conducción y transporte dé
los Cueros, el imminente riesgo, a que quedaba expuesto 
de que esos mismos terceros Sirvientes, ú otros aprove
chándose del descuido de ellos, arrastrados del vil Ínteres 
de percevir una tercera parte introduxesen entrelas par
tidas de Cueros traídos con los requisitos prevenidos uno 
queno lo fuese, paraabrirse camino ala denuncia, y agre
garse el logro de aquel premio, con que se les invitaba, 
estableciendo un rigorismo, que si en otros tiempos menos 
ilustrados seadoptó en odio délos Contravandos, despues 
por Providencias no menos ventajosas al Comercio, que 
al Estado sehavia atemperado, y suavizado, disponiendo, 
que enla pena de Comiso caigan los efectos de ilícita in
troducción, perono los demas: Añadió el Comercio, que 
estableciendose polios relacionados artículos no pudiese 
Persona alguna recivir, ni tener Cueros sin la contra
marca del Hacendado, su Certificación, y demas requisitos 
ordenados va jo la pena de perdimiento de toda la partida, 
en que se compreendiesen, quedaba sometido alos sobre
saltos, dequelos Comisionados, y Reconocedores á pretexto 

f. [46v.] /  ele una /  fingida denuncia, ó fraguando alguna tram oya 
que les proporcionase la Estafa, quisiesen internarse alos 
Almacenes, y Barracas para la practica de nuevos Reco
nocimientos, repitiendo esta diligencia cada, y quando les 
pareciese, ó reservándose para hacerla en los mismos Al
macenes, y Barracas disimular la introducción de algunos 
Cueros prohividos.

La consistencia de estas razones fué motivo, paraque- 
pulsando, y sazonando masía materia, se publicase otro 
Bando en 7 de Marzo de 92 declarando, quela pena im
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puesta de perdimento de todos los Cueros por uno solo 
que se encontrase sin los requisitos prevenidos enel ante
rior, devia entenderse quando elmismo Comprador de ellos 
fuere el introductor, ó quando sejustificase, que el comer
ciante de cuyo orden, y con cuyo dinero se liavia com
prado, dió ordenes positivas, y expresas, ó hizo alguna 
insinuación paraque no fuese escrupuloso enlas Com pras: 
Que si vno era elDueño para quien venían los Cueros, y 
otro el Conductor deellos, solo se daría porperdido el Cue
ro, que no viniese con los requisitos necesarios, pero el 
Conductor permanecería sugeto al procedimiento criminal, 
é imposición depenacorrespondiente a lagravedad de su 

£•[47]/ culpa: Quepara las introducciones de /  de [sic] Cueros 
por tierra, y sus Reconocimientos por el Comisionado, y 
Dependientes suyos, se tendría porpuesto vnico y preciso 
el déla Quinta nombrada de Valenti, vajo la pena irremi- 
siblede que se darían porperdidos qualesquiera, que se 
descaminasen del Puesto fixo tanto de dia como denoche, 
sobre lo qual zelarían, y harían las apreensiones de todo 
lo descaminado el comisionado, y sus Dependientes, á quie
nes nunca podrían ocultarse semejantes descaminos, por 
ser sus obgetos de considerable corpulencia, y bulto: Que 
para las introducciones por el Rio se señalaba el Puerto 
de Barracas con sugecion al Resguardo déla R.1 Aduana: 
Que no se adm itirían Delatores délas introducciones des
caminadas, ni sepracticarian reconocimientos enlos Alma
cenes, y Barracas, respecto a que la honradez délos Indi
viduos del Comercio, excluían toda presunción, ó sospe
cha deindevidos manejos, y que porotra parte era impo- 

f. [4 7 v .] /  sible se /  ejecutasen algunas Introducciones descamina
das, siempre queel Comisionado, y sus Dependientes ce
lasen como correspondía, a menos que precediese ju stifi
cación con dos Testigos, ó mas, déla ilícita introducción, 
en cuyo caso podría procederse al Reconocimiento délos 
Almacenes, ó Barracas, y al Embargo délos Cueros com- 
preendidos enel fraude como también contra la Persona, 
y Bienes del Almacenero ó Barraquero, impartiendo, para 
conducir a este Preso, aviso previo al comerciante á fin 
de que por si, ó porotro acudiese a recivirse delAlmacen, 
ó Barraca, y finalmente que almacenados los cueros den
tro  deesta Capital, ó enel Puerto de Barracas, bien fuesen 
venidos por tierra, ó bien porel rio, lexitimadas estas in
troducciones conlos Pases expresivos desufha, del numero 
de Cueros, ydelas Personas ó Comerciantes, a quienes
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pertenecían, no presumiendose que los honrados Indivi
duos del Comercio adm itirían en sus Almacenes, ó Barra- 

í- [48] /  cas otros Cueros, quelos de lexitima introducción; y /  con
siderando casi imposible el que se ejecutasen algunas 
introducciones descaminadas, ó que dejasen de apreen- 
derse las que se intentaran, no sería necesaria otra nueva 
intervención del Comisionado, y sus Depend.,es en quanto 
a los embarq.s de cueros que se hiciesen enel Puerto de 
Barracas con destino a Montevideo, y de allí a España, 
mediante aqueenel Bando de 12 de Septiembre no sepre- 
vino semejante intervención, y que alas Exportaciones, y 
Comercio Marítimo conla Península no devian ponerse 
trabas accidentales, ni extraordinarias, quelo incomoda
sen, y pertubasen, ni devia su frir otras quelas Esenciales; 
y precisas al resguardo de las Rentas parael fin decobrar 
los derechos, según el numero de cueros, que se em bar
casen.

Estas fueron en substancia las modificaciones que se 
hicieron del Bando primero porel segundo que sepublicó 
arreglado ala Providencia, que cinco dias antes havia re
caído, porlaqual para aquietar al Comercio desús conce- 
vidos Sinsabores de que ya asomaba una queja nada equi
voca reclamando las trabas, y comprometimientos, á que 
sele sometía, tubo la bondad este Superior Govierno de 

f. [4Sv.] /  asegurarle el alto concepto, que tenia /  formado desús 
Individuos, y quenunca havia sospechado déla honradez 
deellos.

Pero ¿que sucedió Aquel Espíritu de contradicción, 
quehasta entonces sehavia servido de sus ocultas insti
gaciones al Gremio de Hacendados, irritado de que el 
Comercio obtuviese una satisfacción tan cumplida, como 
la que acava de recordarse, tomó a cargo suyo la perso
nería del mismo Gremio, para suplicar del segundo Bando, 
y exigir laobservancia del primero entodas sus partes, co
mo remedio único precautorio para exterm inar el abuso, 
y excesos, de los que consultando su Ínteres, tenían porob- 
geto la continuación délos robos, y la franqueza de 
abrigarlos.
Esta calumnia, y fianza en razón deella articulada porel 
Comercio abrieron puerta a vnas contestaciones formales 
enjuicio, lasquales obraban pendientes, quando se recivio 
la R.1 Cédula de l 9 de Diciembre del citado año de 92 
expedida deresultas déla Carta informativa, con que dió 
cuenta este Superior Govierno desús Resoluciones toma-
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das, y memorial presentado por parte del Comercio para- 
que sele oyese, y que en quanto alos Incidentes dimanados 

f - [49] /  del asunto principal /  se encargara la pronta substancia
ción, y determinación.

Poresa R.1 cédula mandó S. M. que el Expediente 
formado sobre los Bandos y sus incidencias sepasasen ala 
R.1 Audiencia, para que en Acuerdo pleno, oyendose al 
Cuerpo de Hacendados, al de Comercio, al Cavildo Secular, 
y Ministerio Fiscal, se determinase lomas conveniente, y 
poniéndolo en ejecución interinamente sele diese cuenta 
acompañando los votos particulares si los huviese con las 
razones, en que sefundaban. Con efecto la predicha R.1 
cédula obedecida, que fué poreste Superior Govierno, se 
pasó conel Expediente principal, y sus incidencias a la R.1 
Audiencia, y en Acuerdo pleno se há oydo ya al Cuerpo 
de Hacendados, al de este Comercio, y al Cavildo Secular, 
restando solo que el Ministerio Fiscal evaque su dictamen 
para proceder a la determinación final, que deve aguar
darse muy pronto, mediante a hallarse evaquadas las dili- 

f. [49v.] /  gencias mas penosas /  que podían ocasionar su entorpe
cimiento.

Con la inteligencia, que le suministraban estos cono
cimientos, y porque el Comercio nada tenía que recelar 
de la determinación, que recayese, vivía muy satisfecho, 
de que ni el interruptor, que havia sido de su Sosiego, ni 
otro alguno, bien fuese tocado desupestilencial contagio, 
ó persuadido, de que le ligaban respetos justos, y honestos 
para resucitar novedades pasadas sería capaz de alterar 
el reposo, a que se hallaba restituido: Mas desvanecido 
este su concepto hijo déla repugnancia misma, q.e envolvía 
el Estado délas anteriores diferencias, y examenes dere
medios precautorios de ulterior desorden enlas Campañas 
há tocado con practica experiencia, lo que ni el dolor le 
permite acallar, ni su natural defensa en reparo deimpre
siones siniestras desentender.

El Administrador déla R.1 Aduana, cuyos fines no se 
entromete a examinar el Comercio, és quien le há prepa
rado sus nuevas inquietudes, y sosobras al presente por 

f. [50] /  medio de vn /  Informe difuso aeste Sup.or Govierno en- 
tiempo del finado Excelentísimo S.or Virrey, de cuyo tenor 
podra hablarse sin embosos, puesto, que se han esparcido 
Copias en Buenos Ayres desu original. Ese Informe exor
nado con una noticia cronologica délas varias prohivicio- 
nes para la matanza de Ganado hembrage, y Providencias
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tomadas para cautelar el exterminio del Bacuno exten
siva para los años de 91 y 92 enque se promulgaron los 
Bandos de buen Govierno, de que queda hecha mención, 
sugetos hoy a la derogatorio, ó reforma de Artículos, que 
con sobstitucion deotros observables puede hacérseles por- 
el R.1 Acuerdo pleno: Ese Informe repite el Comercio, 
que reúne en preposición obgetos muy diversos délos que- 
promete su exordio, y aglomeramiento de citas a cerca 
délas prohiviciones, que han regido endiferentes tiempos, 
y que acaso han quedado en solo amago por el Delinquente 
manejo délos Comisionados, es el mismo que re tra ta  al 
Comercio un prevaricador, y refractario de la Ley, que- 
tra ta  vestir el delito publico al disfraz déla inocencia.

Puede oyrse acaso sin disgusto, y nota de arrojo vna 
f. [50v.] /  invectiva tan acre acia vn cuerpo cuios elogios /  leería 

sin el Administrador de la R.1 Aduana en los propios datos 
a que lo remite del Bando poblicado en 7 de Marzo del año 
de 92 y Providencia de que dimanó modificando, y acla
rando la inteligencia del promulgado en 13 de Septiembre 
de 91? Será dable queel Comercio con mengua, descrédito, 
y aniquilamiento del pundonor, y honradés desús Indivi
duos sufra, y tolere conresignacion vergonzosa los tran s
portes del Administrador déla R.1 Aduana sin provocar 
los medios desu vindicación? Si el Cuerpo calla los Epi- 
tectos con que se le denigra apurados porel Administrador 
de la R.1 Aduana hasta el extremo deimputarle que de
frauda al Rey de sus derechos con las introducciones, y 
sacas Clandestinas; que consideración podrá merecerse, 
sino el deuna gavilla de ruines avanderizados, que desti
tuidos de nobles sentimientos se abaten a criminales va- 
gesas, sin perdonar el Sagrado de los Intereses R.s por 
aum entar sus lucros, y adelantar sus Ganancias? Podra 
ser queel Comercio se sacrifique a resultas de tanto aban
dono sin interesar supersonalidad almenos p.a q.e se tes
ten, tilden, y borren las expresiones vertidas porel Admi- 

f- [51] /  n istrador delaR.1 Aduana en su ultraje /  vituperio, y difa
mación atroz? No porcierto. Este es un empeño, quelo 
ejecuta connecesidad; y para cuyo logro és indispensable 
aplicar todos los esfuerzos del mayor tesón. Quedirá D.n 
Antonio Obligado, si despues queel Comercio enreproche 
desús calumnias, semanifestó tan acalorado, lo advierte 
aora examine para repulsar, y perseguir la que le infiere 
el Administrador déla R.1 Aduana? Será este sin duda un 
ejemplar, de que se ayudaría para apoio délas suyas, cuya
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repetición forma el complexo, que con lo principal hade 
decidir el R.1 Acuerdo. No distamos de creer, queel Admi
nistrador déla R.1 Aduana arrebatado de un Zelo extre
mado, pero contra su intención, pero este concepto no és 
bastante paraque el comercio dexe correr libremente una 
producción, quele desnuda de su mas preciosa riqueza, 
qualés su buena reputación, y honor, en cuia conservación 
el mas pequeño sabe alarmarse, y sostenér, en quanto sus 

f. [5iv.] /  fuerzas lo permiten, vna vigorosa resis /  tencia. El Co
mercio, pues, se halla en el tranze de emprehender sus 
gestiones, contentándose, va jo el concepto explicado, con 
que se testen, tilden, y borren las expresiones, que con
tienen suultrage, y difamación, aperciviendo al Autor de 
ellas.

Bien puede sér que el Admin.or déla R.1 Aduana mi
rando su Informe con las ternesas de Padre lo contem
plase purgado de todos defectos; pero qualesquiera otro 
exento de estos respetos de apego, y amor desordenado, 
encontrará que todo el és un deposito de fealdades, quelo 
tisnan, y ennegrecen. No és esta C ritica: no, hija del an
tojo, que arrebata el brillo délas obras ricas producciones 
deun talento, que se exalta : Oyganse los convencimientos, 
que acrisolan la imparcialidad, é indiferencia, con que se 
há travajado ensu Anatomía Para encarecerel Adminis
trador déla R.1 Aduana la desolaz.n, que padecen los Ga
nados sacrificados al Ínteres del Cuero, se prevale enuna- 
parte desu Informe, de esta locucion perifratica, y dema- 

f- (.52] / siado expresiva “Apenas habrá vn hombre /  séa de la 
“ clase que fuere que no mire con dolor las campañas lle- 
“ ñas de Exercitos robadores, que por momentos lasacaba- 
“ rán, y dejarán desiertas délas producciones mas pre- 
“ ciosas, que podrían dar mas riqueza, que hán dado todas 
“ las Minas del Perú.” ¿A quien no sorpreenderá una pin
tu ra  tan  lugubre déla situación calamitosa en que se ha
llan las Campañas? ¿pero que hay en esto de cierto? Nada 
otra cosa que la exageración: Las Campañas de Buenos 
Ayres, á cuyos desordenes devemos contraemos por que 
han sido el único obgeto délas celosas m iras deeste Supe
rior Govierno ensus Vandos publicados el año 91 y 92 so- 
breque rolaron las Instancias délos Hacendados en ellas,y 
Cuerpo de Comercio, conlas Incidencias deeste enlos Ex
pedientes respectivos formados, remitidos por S.M. ála 
decisión del Real Acuerdo, aunqueés verdad tienen el con
trapeso de algunos Vagos, y foragidos que viven del hurto,
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rapiña, y abigeatos, pero no és, ni há sido jamas inun
dada de Exercitos robadores, los quales solo se han for
mado en la vasta, y dilatada extensión délos Campos rea
lengos de laotra Banda, donde atrahidos déla multitud 

f. [52v.] /  /d e  Ganados orejanos errantes, logran el salvo conducto 
de permanecer impugnes al abrigo délas asperezas, y fa
cilidad, con que se transm igran de unas partes á otras 
hasta internarse en los Dominios de Portugal confinantes, 
en cuyos Naturales hallan todo acogimiento porel incen
tivo de los cueros,y Ganados, que en considerables porcio
nes les introducen, sin que pueda remediarlo este Sup.or 
Govierno que vigilante tiene agotados los Recursos desu 
Autoridad.

Las Campañas de Buenos ayr.s abundan de Jueces 
Pedáneos Comisionados del Superior Govierno, y Magis
trados Inferiores: Tienen en todos sus Partidos Alcaldes 
déla S.,a Hermandad, se hallan defendidas en sus Salidas 
déla Frontera, y Guardias establecidas y disfrutan otros 
Recursos, como és el délas Levas, que detiempos en tiem
pos suelen ejecutarse, para purificarlas délos desordenes. 
No sustentan Ganados errantes, y déla clase de orejanos, 
serán muy contados los Hazendados, que los mantengan, 
pues acostumbran hacer sus Yerras animales. Véase aqui- 
palpable la exageración abalizada contra la notoriedad 

[53]/ misma, cuia Autenticidad és también buena /  prueva deq.
los preponderados desordenes enlas Campañas deesta Ban
da Occidental, 110 nacen principalmente del interés del 
Cuero, como enla Banda Oriental, y si del apetito délas 
carnes para alimentarse; y así seexperimenta, que quando 
los abigeos matan vna res se aprovechan detodas sus car
nes, sin dejar otra cosa que el esqueleto desnudo.

En otro lugar de su Informe dice el Administrador de 
la R.1 Aduana “que asombra y excede los términos déla 
“ creencia la cantidad deGanado bacuno, que há salido de 
“ estas fértilísimas T ierras” Aqui juega el Administrador 
déla Real Aduana con una arma fa lsa ; pues deviendo con
traerse alos Ganados déla jurisdicción de Buenos ayres, 
cuyas Campañas son las quetrataron preservarse de de
sordenes porlos Bandos predichos publicados a solicitud 
de sus Hazendados, forma vna miscélanea de ellos, y los 

f. [53v.] /  quese producen, y benefician enlas /  enlas [sic] feracissi- 
mas Tierras déla Otra Banda, y Jurisdicción del P ara 
guay, Corrientes, S.ta Fé, Salta, Tucumán, Cordova, y 
Mendoza, cuios corambres son los que mantienen, y fo
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mentan este Ramo de comercio con las creces, y Aumentos, 
que excitan el asombro del Administ.or déla R.1 Aduana 
por un efecto de la falta de convinaciones. Quanto mas 
apreciable sehá echo el Ramo de Cueros, tanto maior há 
sido la industria, conque sehá promovido la Cria de Ga
nados porel incentivo delautilidad. Esta és la que excita, 
y pone en movimiento los ánimos. Antes, que el Cuero 
tubiese estimación se miraba con desprecio todo proyecto 
de fundam entar Estancias; hoy se respeta poruno délos 
negocios demejor condicion: Los Hacendados entonces 
eran en muy corto numero, y vivían embueltos entre ne
cesidades, sin poder arribar jamas a un estado mediocre, 
aora se conocen con fondos, y riquezas. Los vecinos todos 
propenden á tener Estancias. Montevideo cuenta muy po- 

f- [54] /  eos, que no las tengan, lo /  mismo sucede en Corrientes, 
Paraguay, y demas Provincias déla Compreension deeste 
Virreynato, y en Buenos ayres se experimenta una espe
cie de competencia a p o rfía : Consequencias todas del aca
loramiento del Comercio, que és quien vivifica, y dá el 
Ser atodos los Ramos de industria, y quien engendra la 
opulencia general. Todo Politico sabe esto, y que el Co
merciante és el Instrumento délas ventajas. Por eso fué, 
que los Pueblos antiguos, y en tiempos mas modernos las 
Repúblicas deltalia, y Ciudades Anceaticas tenían por 
obgeto principal del Comercio el Ínteres del Comerciante, 
y poréso és que los Estados todos lo protegen, y dispensan 
su ayuda ¿Que im portaría se hallasen pobladas las Cam
pañas de Ganados cuyas avenidas arrollasen las Tropas de
fuertes Carros, como con referencia álas noticias de los 
Viageros afirm a el Administrador. Sucedía en los tiem
pos inmediatos, que sobrevinieron ala Conquista: ¿Se 
adelantaría algo con esto? Nó: Lo que sucedería és que el 
Hacendado abandonase la Cría, como vn travajo ingrato, 

f. [54v.] /  y que depuesta la industria, /  y aplicación, se sacrificase 
la Especie al baratro, y desprecio.

No por esto quiere decir el Comercio, quedeve omi
tirse prescrivir Reglas, Conocimientos, y Limitaciones 
para la Conservación délos Ramos Comerciables. Tan le- 
xos se alia de adoptar vn Sistema semejante de resultas 
funestas á si mismo, que antes bien lo detesta; prueva 
deello és, que jam as há desplegado sus labios, ni empre- 
elidido gestión alguna para em barasar el cumplimiento 
délas Providencias Gubernatibas expedidas prohiviendo la
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matanza de Bacas, yque aún respecto délos Ganados Ore
janos háguardado el mismo silencio.

Mas volviendo alas ocurrencias, con que viste su In
forme el Administrador delaR.1 Aduana, és de notar la 
demostración, quehace para atraerse los Sufragios acia 
las excitaciones desu asombro: “Para deducir, dice, la 
“ prueva del perjuicio, quelos Comerciantes truecan según 
“ les acomoda, me valdré deunos Datos sencillos, asaver, 
“ quepor los Libros de ambas Aduanas, las salidas de Cue- 
“ ros publicas en las Naves de Comercio para los Puertos 

f. [55] /  “ de España desdeel año de 79 inclusive hasta el /  ultimo 
“ dia del inmediato pasado de 95 se acercan á once millo- 
“ nes, y agregados los inutilizados en los accidentes déla 
“ Navegación del Rio,los destinados a obras de Estancias, 
“ Casas, Embarcaciones, forros de Tercios, Cajones, Bau- 
“ les, Zurrones, embases para útiles deRanchos, Sebos, 
“ lanas, Trigos etc. puede desde luego fixarse sin exage- 
“ ración alguna la cantidad de un millón annual, no en- 
“ trando enesta Cuenta el exceso de sacas Clandestinas, 
“ que son aqui muy notorias; pero sobre todo (prosigue)
“ examinaremos un quinquenio para según él ablar con 
“ los demas: Séa este desde el año del790 inclusive al ul- 
“ timo Diciembre de 94 Enellos salieron para España tres 
“ cuentos, quinientos sesenta mil ochocientos ochenta y 
“ nueve cueros al pélo: Entraron con Licencias publicas, 
“ aun que muchas de ellas falsas, y reparables en las Adua- 
“ lias dos cuentos trescientos cinquenta y cinco mil seis- 

f. [55v.] /  “ cientos setentay nueve, que revajados de /  aquella Sa- 
“ lida quedan en descubierto, y como introducidos por alto 
“ vn cuento doscientos cinco mil, doscientos diez: P ara 
“ poner á cubierto los Reparos, quepuedan ocurrir reva- 
“ gese 700 cueros en cada año porotras tantas Reses muer- 
“ tas para el Consumo déla Capital, y sus Contornos, y 
“ vendrán a quedar enla parte delinquente ocho cientos 
“ cinquenta y cinco mil doscientos diez que corresponde- 
“ rán á cadauno ciento setentay unmil quarentay dos: 
“ computados así en los diez y siete citados subirán a 
“ 2907 ” 714 El perjuicio al Rey por sus Derechos ciento 
“ diez y seis mil trescientos ocho pesos quatro r r ; y otros 
“ tantos Cueros robados al Publico”.

Hasta aqui el Administrador déla R.1 Aduana, a cuios 
miramientos deve este Comercio una Sindicación tan mor- 
dáz, enque irremisiblemente se embuelve su Persona: por
que ¿donde há estado su Zelo acia los Intereses R.s para.
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preservarlos deun quebranto tan momentoso? ¿Como se 
há desentendido deél? ¿Como no há procurado remediarlo? 
¿Que soñolencia, é inacción há sido la suya? 

f. [56]/ /¿Que omision, ú olvido délas obligaciones, que le estre
chan A h ! y que consequencias tan fatales devería rece
larse el Administrador delaR.1 Aduana, si sus demostra
ciones tubiesen el nervio, y solides, con que las supone; 
pero ellas se han formado en laOficina del Antojo.
Si por cierto: El Administrador no puede ignorar, quela 
Alcavala exhigida hasta aquí al Comerciante en el acto 
de embarcar sus cueros és la misma que adeudaba por el 
Hacendado, ó Persona introductora deellos permanecía en 
calidad de retenida en su poder por disposición de este 
Govierno, y Ministros de R.1 Hacienda conel fin de ase
gurarla, y hacer mas efectiva su recaudación a la manera, 
que se há observado, y observa con los dos reales del Ramo 
de Guerra los quales paga el Comerciante altiempo del- 
Embarque, sin embargo deque según lo establecido en la 
creación de dicho Ramo, solo era obligado ala contribu
ción de un real porsuparte quedando la del otro acargo 
del Hacendado.
Este es el verdadero Origen, y causa de la Exacción, que 
se hace de entreambos derechos al Comercio, por cuyo 
comprometimiento aque gustoso se sometió enutilidad del- 

f. [56w] /  Publico, y convenien /  cia déla R.1 Hacienda, libertándola 
délos fraudes déla Alcavala, se redugeron las introduccio
nes de cueros en esta Capital, y Ciudad de Montevideo al 
estado delibres así del derecho déla Alcavala, como déla 
Contribución del R.1 para el ramo de Guerra, sobreque 
nada sehá innovado endicha Ciudad de Montevideo, ni 
en ésta, dondelos Hacendados conservan la misma Liber
tad en sus introducciones.

Actuado el Administrador enestos Conocim.tos aque 
és forzoso llamase su atención, viendo, que el Comercio 
por el hecho solo de embarcar los Cueros pagaba la Alca
vala, que solo se adeuda delprecio délo que se vende, ó 
trueca, claro és, que sus cálculos, y Computaciones en 
demostración del perjuicio al Publico, y fraude, que se 
hace al Rey, no tienen otro origen, que el prurito anto
jadizo de acrim inar al Comercio, quien distante detener 
contrahidos los reatos, con que le tisna, y ennegrece, tie- 
nela satisfacción de haver hecho el Soberano vn servicio 
déla maior consideración, tomando sobresí la pensión de 
pagar la Alcavala délos cueros introducidos, pensión, de
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que és preciso sele exhonere hoy día, como se hade servir 
V.E. declararlo por expreso, y formal pronunciamiento, 
respecto, aque entodos los Partidos déla Campaña Orien- 

f- [57] /  tal, /  y occidental se tienen recientemente establecidos 
Receptores déla Alcavala, paraque por compostura, ó en 
otra forma la exhijan délos Hacendados. Con efecto adop
tado este arbitrio, no puede sér, que subsista el primero, 
pues el Comercio 110 hizo mas, que subrogarse enla paga 
de la Alcavala por los Hacendados, y así és que exigien- 
dose en derechura a estos, no tiene lugar exigirsela al 
Comercio, sin desatención délos principios fundamentales 
de su responsabilidad hasta aquí, y sin incidir enel indi
viduo cobro de dos alcavalas por una sola venta, atentan
do contralo que engeneral, y en especial tiene dispuesto 
nuestra Legislación, cuyos sabios Reglamentos apurados 
enbeneficio del comercio devieron sér el obgeto délos del 
Administrador, porque enellos advertirá, que elRey se 
complace délas franquicias del Comercio, y que porel con
trario  le son tan odiosas qualesquiera trabas, y restrin- 
ciones, que aun aquellas dirigidas al aumento de sus R.s 
Rentas las mira con desagrado. Délo primero no hay que 

f. [57v.] /  buscar com /  provantes porque son repetidas las R.s Or
denes, indultando detodos derechos los frutos nacionales: 
Las tenemos novissimas, entre ellas las de 10 de Abril 
del año proximo pasado, que revaja ála quarta parte de 
lo que actualmente importan los derechos de A lm ojari
fazgo, Alcavala, u otro sin excepción de alguno, quales
quiera que séa el nombre, ó titulo para exigirlo adeuda
dos por los frutos producciones de Yndias, y m anufactu
ras del Pais. Délo segundo, sin entrometernos en aglo
m erar citas, bastará traé r á aconsideracion el R.1 Orden 
expedido en 19 de Marzo del mismo año proximo pasado, 
pues porel reprobó S.M. la exacción, que se havia hecho 
avn Vecino del Puerto de la Villa Hermosa en la P ro
vincia de Tabasco de un 8 p % de Alcavala déla prim era 
venta deuna partida de Cacao, que embarcó para Vera 
Cruz, y mandando sele devolbiese el importe de dicho 
derecho, y que se observase el decreto de 28 defebrero 

f. [58] /  del año de 7.89 que declaraba libre de /  todos Derechos, 
inclusibe el de Alcavala, al Comercio délos Puertos me
nores de America con sus frutos, y efectos: Concluyó 
con la declaratoria de que sí los Empleados en Aduanas, 
y demas de quienes correspondía cumplir su Soberana de
terminación contravenían aella por ignorancia ó interés

23



354 REV ISTA  H ISTÓRICA

nial entendido déla R.1 Hacienda, serian responsables de- 
ello; porque su R.1 intención, y voluntad era se guarda
sen, y cumpliesen inviolablemente todas las Gracias, y 
franquicias concedidas al Comercio para suprosperidad, 
en quetanto Ínteres tiene el Estado, y el R.1 Herario.

Que buenas lecciones estas, paraqueel Administrador 
abergonzandose de su proyecto, y detextandolo por bas
tardo, se destine enadelante a procurar el bien del Co
mercio, y no su ruina. EIRey quiere, y és expresa Vo
luntad suya que seproteja al Comercio, guardándole las 
franquicias, y Exempciones, que le dispensa su R.1 Be
neficencia paraGloria delamisma Nación; y nadamenos 
apetece, queel descubrimiento de trabas Accidentales, y 
extraordinarias queincomoden,y perturben al Comercio, 

f. [58y.] /  como sucede con las queel Administrador, dió áluz /  por 
su Ynforme.

Dispense V.E. ladigresion; á quenos há dado m ar
gen lo fecundo delamateria, y lo penetrante déla herida, 
que há causado el Adm.or al Comercio, y dígnese conceder 
áeste vn pequeño momento para ahogar del todos los res
piros del Administrador pormedio desús Cálculos. Ya te
nemos por decontado, queparaellos 110 sehizo cargo el 
Administrador, de que los Cueros ensu introducción no 
pagaban la Alcavala, por que permaneciendo, como rete
nida en poder del Comerciante, és este quien la há con
tribuido al tiempo délos Embarques, en igual conformi
dad, que los dos reales del Ramo deGuerra, sobrequeés 
denotar, que aquella contribución se le exige siempre, no 
obstante el nombramiento de Receptores deella, paraquela 
cobren de los Hacendados, y tratantes, y lo queés mas que 
también se tra ta  exigirla al tiempo déla introducción dé
los Cueros enesta Capital, sin el reparo de triplicar, ó 
duplicar supercivo de una misma mano, y exigirla, quan
do no se ha causado venta, ó Enagenacion. Ahora, pues

[59] /  el Admin.or asienta en su Ynforme, que el /  producto 
délos Cueros, que dan las Reses vivas, que se introducen, 
y matan enesta Capital, és vna délas partes, quepor falta  
deladevida noticia desigualan las convinaciones entre las 
Entradas con las salidas. Luego sus cálculos padecen el 
vicio de inciertos porla falta de noticias exactas, y hé 
aqui como el Administrador soltando al descuido vna- 
prenda detanta Consideración, viene a juzgarse por su 
misma boca, poco, ó nada circunspecto en los Cálculos, 
con que quiso vestir la demostración, que se propuso ha
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cer contra elComercio, quien á mayor abundamiento pue
de obgetarle al Administrador la falta, que también le 
asiste de convinaciones, sobre la cantidad de cueros, que 
se introducen porlos Hacendados, como que estos no han 
conservado dependencia alguna déla R.1 Aduana por las 
razones antedichas.

Pero descendamos yá al proyecto, que há dado a luz 
el Administrador, como vnico especifico para curar los 

f. [59v.] /  achaques habituales déla Cam.a, /  y desarraigar el enve- 
gecido mal del Comercio. ¿Y qual és este proyecto? Que 
cada cuero orejano, y de Baca introducido, ó que haia 
deintroducirse pague un real a mas délos derechos Com- 
m unes: Que lo mismo sepractique entodas las Coman
dancias, Caxas, ó Receptorías del Distrito deeste Virrey- 
nato, en que aya acopio de cueros: Que se nombren Puer
tos determinados para el Cargamento de cueros, y sus 
transportes porel Rio con destino a esta capital: Que 
quantos sugetos posean Cueros en esta Capital, los ma
nifiesten dentro deocho dias por relaciones juradas en 
la R.1 Aduana con expresión del numero délos que son 
detoro, y de Baca, los marcados; y no marcados, para 
que unidos, y Acordados, propongan el termino, que ne
cesiten para su evacuación, pagando immediatamente por 
cada orejano vn real a mas délos derechos comunes: Que 
se creen otros Comisionados paralos Reconocimientos do
tados con cinquenta pesos mensuales, cuyo Pasto hade

[60]/ su frir elfondo, que se haga con el producto delreal /  de
duciendo deestemismo treynta pesos mensuales p.a vn- 
Escribiente, quenecesita el Administrador, al fin de lle
var una razón puntual enlibro separado délo que se re
cauda: Que délos Sobrantes del fondo se liaran tres p a r
tes, dos paraprestam o corriendo un tres por ciento alos 
hacendados necesitados, y que delaotra se haran otras 
tres partes, dos para Obras pias, y la una para las pu
blicas: Que la dirección, y disposición deaquella prim era 
mitad, y las dos terceras partes del liquido Annual que
dará a disposición deuna Junta compuesta de S.E., como 
Protector, Gefe, y Superior deella; ó delaPersona, que 
tubiese por conveniente autorizar en su lugar, y dequa- 
tro  Hacendados delmexor nombre, Conducta, y riqueza, 
cuyo Encargo, y Comision durará dos años. Otros mu
chos particulares abrasa el Plan denuevas proposiciones 
en reforma vertidas porel Administrador, délas quales
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prescinde este Comercio, porque ni son desu Resorte, ni 
tocan a su inspección.

Nada menos tra ta  este comercio, que mesclarse en 
discusiones de cosas, que le son indiferentes, y por lo 

f. [GOv.] /  tanto, ni quiere trae r á consi /  deracion las que há de- 
xado en silencio, ni proponerse el Vtrum, de si habrá, ó 
no Hacendados, que con abandono de sus Estancias quie
ran sugetarse a residir enesta Capital los dos años en- 
que hande ejercitar su Encargo, ó Comision. Séa de esto 
lo que fuere, y tengael Exito bueno, o malo, de que puede 
sér susceptible: ¿Mas como pudo ocurrir al A dm inistra
dor, que alos Comerciantes les éra fácil prescrivir tiempo 
para la evacuación desús Corambres almacenados, quan- 
do no puede ignorar los varios accidentes, que retardan, 
y frustan los Embarques, yá por falta de Naos, sus Ca
renas, Recomposiciones, y otras supervenientes contin
gencias que no pueden preevér los comerciantes pormas 
que se desvelen paraprevenirlas, consultando el pronto 
giro de sus Yntereses? ¿Como pudo ofrecersele al Ad
m inistrador déla Real Aduana, quelos Cueros de Baca, 
yorejanos existentes en las Barracas, ó Almacenes devian 
sugetarse ala contribución del Real, cuyo gravamen no 
reconocieron al tiempo déla Yntroduccion? Los Reglá

is [61] /  men tos legislativos, y gubernativos tienen siempre /  por 
obgeto lo presente, y futuro, no lo pasado, de que solo 
sirven para sacar el provecho desús conocimientos, y ex
periencia; fueradeque si conforme al Plan del Adminis
trador el Yntroductor és quien deve pagar el real, como 
incurso en la contravención ¿por que hade lastarlo el 
Comerciante, respecto deaquellos Cueros, que introduci
dos anticipadamente, y antes que seproyectase semejante 
Exacción compró de buena fé? Y ¿como podrá tener lu
gar concederse la franquicia de que se introduscan Cue
ros de Baca, ni los orejano, supuesto que séan suscepti
bles de sospecha, contal que se contribuia el real por ca- 
dauno deellos, quando immediatamente setropieza con el 
inconveniente de que igual Remedio hará depeór condi
ción la enfermedad, pues los desordenes delascampañas 
que hasta aqui han tenido los fuertes ligamentos delapro- 
hivicion, romperán hoy los diques de la Represa, en que 

f. [6iv.]/ hán estado, y si hemos de /  creer, queellos sehan exerci- 
tado con rapidez, como lo expone el Administrador; la 
impetuosidad con que en adelante se continuarán, será 
decisiva del Aniquilamiento, y exterminio délos Ganados.
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Contra esta reflexión intentará escudarse al presen
te el Administrador de la R.1 Aduana déla segunda Pro
videncia, que recaió del Exmo. S.or Virrey finado, cuya 
letra dice: “ queporlaprimera adoptando el Plan de Re- 
“ glas predichas no se permitía la libre matanza de las 
“ Bacas, y si solo la introducción délos Cueros, queporel 
“ abuso enlas Campañas comprendió S.E. estarían ya 
“ comprados, y de camino asus destinos como consequen- 
“ cia délos principios, con que se giraba.”— El Comercio 
acatado, y reciviendo summiso la inteligencia, conque S.E. 
se há dignado aclarar suprimero Concepto, confiesa sin- 
ceram.te, queno dio enel Blanco deella, pareciendole, quela 

f. [62] /  Creación de Comisionados /  Erección de una Jun ta  de 
Hacendados, cuyos nombramientos havian dedurar dos 
años formacion de Libros etc. eran disposiciones todas 
dirigidas ala continuación del permiso gracioso por mas 
tiempo délos dos años, sobrado parael Exterminio de Ga
nados en perjuicio de un Ramo tan precioso; y si le és 
licito explicar lo que siente, dirá, que aún limitado el per
miso altiempo preciso para la introducción de Cueros ya 
faenados, és susceptible del incoveniente, de que abusán
dose de la gracia, seempreenda la matanza deBacas, y 
que estos cueros se introduzcan conel Titulo inaverigua
ble de haver sido anticipadamente faenados, eludiendo 
la mente, é intención Superior, y las serias prohibiciones 
para la matanza del Ganado Embrage.

Mas, acaso dejaría de ser un ridiculo acogimiento 
del Administrador valerse déla Segunda Providencia de 
S.E., para ponér a cubierto suPlan, y método de refo r
ma.como le llama, délos recios ataques del Comercio? Ese 
Plano abiertamente se propone en la Exacción del real 

f. [62v.] /  por los cueros orejanos, y /  de Baca, vn proyecto no pro
visional, ni para ciertos dias, y tiempo limitado, y si con 
la calidad de duradero, in perpetuum. Pudo muy bien 
sér, que el Administrador con anticipadas luces alcan
zase á discernir hasta donde seextendían las m iras de 
Su Ex.a enel otorgamiento, ó concesion del permiso, así 
como alcanzó a penetrar que S.Ex.a porla Providencia 
primera, que recayó en 9 de Diciembre de 96 havia de 
m andar la Contribución de un real por cada cuero ore
jano y de Baca; para adelantarse enesta Exacción que 
según consta de Papeletas suias firmadas, principió a 
ejecutar con mucha anterioridad, anteponiendo la ejecu
ción del Superior mandato a la superveniencia, y inter,-
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posicion deeste, pero ello és; que de lo primero, distante 
de traslucirse alguna idea en su plan, se encuentran con
vencimientos nada equívocos délo contrario.

Queda dicho antes, queel Administrador déla R.1 
Aduana viste su Plan conel titulo de método reform ativo: 
Este és vn título especioso, y de aparato, pues lexos de- 
proponer dicho Plan medios para la reforma de desorde
nes, quelamenta, abraza una idea adequada para fomen- 

f - [63] /  tarlos, /  qual es, la deq. puedan introducirse libremente 
enesta Capital Cueros de Baca, y orejanos, vajo la pen
sión decontribuir un real por cada vno. Con efecto el 
Hacendado estrechado desús vrgencias, y a quien antes 
contenía la prohivicion de m atar las Bacas Madres, el 
Abigeo, que enlas Campañas de Buenos Ayres robaba 
los ganados para su sustento, y el que en laotra Vanda, 
y demas Territorios delavasta extensión deeste Virrey- 
nato vivia en cierto modo reprimido para las dificultades 
para introducir clandestinamente vn genero tan volumoso 
como el cuero, concedida y a la Licencia para poder in
troducirlo libremente, declararán vnaguerra incesante a 
la Especie, tocando al degüello de quanto Ganado encuen
tren : Por esto dijo el Comercio, y repite aóra, que el 

f. [63v.] /  remedio proyectado por elAdministrador delaR.1 /  Adua
na para contener los desordenes éra peór, que la enfer
medad deellos.

Desordenes déla Campaña. Quando sabemos, queen 
la Campaña és donde se halla reconcentrado el mal, 110 
hande buscarse remedios que lo diviertan: ¿De que ser
virá cortar sus ramas, si se dexa intacta la raíz capaz 
de fecundar otras, ni paraque principiar el exterminio 
por aquellas, para despues descargar el golpe sobre esta, 
cuya destrucción asegura los fines déla Empresa? Si este, 
como lo cree el Comercio éra elverdadero Plan, seguram.1® 
queel del Administrador, desfalleciendo porlos medios que 
abraza como aparentes para fomentar, y no para destruir 
los desordenes, flaquéa tamb.n porla parte que há elegido 
para convatirlos. Propone el Sistema de que se grave 
cada cuero orejano, y de Baca con un real, a mas délos 
derechos comunes, sin hacerse cargo délos inconvenien

te [64] /  tes puntualizados, y de que los Cueros orejanos, que /  en
tran  de Corrientes, Paraguay, S.ta Fé, Salta, Tucuman, 
Cordova, y Mendoza, son de los mismo Dueños de E s
tancias, q. en mucha parte no pueden errár, así por la 
crecida multitud de sus Ganados, como por que lo mon
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tuoso de sus Estancias és causa de que se les alzen con 
frecuencia, lo que les imposibilita esta operacion, que es 
lo mismo, que sucede en la otra Banda, y por consi
guiente, q.e con obgeto de castigar al Ladrón, se hacen 
sentir las mismas Resultas al Dueño, obligándolo a con
tribu ir el real por cada Cuero orejano: Pero todo esto 
lo salva el Administrador, suponiendo, queel Comercio, 
á quien re tra ta  fomes del pecado, és quien introduce los 
cueros, ó por cuya cuenta se introducen. Mas; dexará 
poreso de sentir los efectos del gravamen el Hacendado? 
De ninguna manera. ¿Y que gravamen es, ni puede ser 
para el Ladrón la contribución deun real por cada Cue
ro orejano? Aun quando fuese mayor viviría contento 
con ella, pues para el todo és ganancia. Con queel gra- 

f. [ 6 4 v . ] /  vamen en quienes viene /  a refundirse contra las inten
ciones mismas del Proyecto és enel Hacendado, y en el 
Comerciante, á quienes también seles somete á que sus 
introducciones por el Rio solo hande hacerlas cargando 
las Embarcaciones en determinados Puertos: Punto so
bre cuios perjuicios tiene reflexionado lo bastante este 
Comercio. ¿Y que diremos del nombramiento de Recono
cedores conla dotacion decinquentapesos mensuales? Esta 
Clase de Comisionados existe muchos tiempos hace conla 
facultad, queseles concedió por los Bandos del año de 91 
y 92 detener sus Dependientes Auxiliares: Amaior abun
damiento se autorizó el Resguardo de la R.1 Aduana con 
la misma Comision. ¿Que cosa pues, propone enesta parte 
denuevo el Administrador déla R.1 Aduana? Dirá que el 
subrogar sugetos de providad, y entereza, que contentos 
conel Salario, que se les señala no cometan las Ynfideli- 
dades, y estafas, quelos anteriores; pero esta salida, que- 
ya anuncia, admite varias Confutaciones.

La primera, y principal és, que si el Resguardo há 
f. [65] /  sido infidente, y como tál /  sele separó déla Comision, mal 

puede reputársele idoneo paracelár los Yntereses del Rey, 
ylas introducciones clandestinas, ó contravandos de efec
tos de medida, y varéo. Si el resguardo seháveriado mal 
enla Comision de embarazar la introducción clandestina 
de cueros, a pesar que siendo este un genero de tan ta  Cor
pulencia, y bulto no podia libertarse quando menos dela- 
nota deomiso ¿que deverá aguardarse desu conducta, y 
procedimientos, respecto délas Ropas, y otros efectos pre
ciosos, y de interés? ¿Como el Administrador, pues, no 
háhecho incapié, ni fixado la consideración enesto? Su-
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celo por los intereses Reales, y por el bien del Comercio 
¿como no se empeña en purgar ese Cuerpo inficionado, y 
limpiarlo délas héses, y podres, que lo tienen corrompido? 

f. [65v.] /  Oh!, y conquanta razón podría el Comer /  ció al tocarse 
este punto levantarel grito contra la conducta del Admi- 
nist.or de laReal Aduana. Si se tratase de despique, nunca 
mejor que aóra selo proporcionaría, pero en contiendas 
derazon, son armas falsas, y vedadas los discursos, que 
no tienen porobjeto esclarecerla y los Respetos délos Ma
gistrados, que las presiden son Espejos, que se empañan 
conel vaho dequalesquiera ligerezas de lengua, ó pluma. 
Vamos alintento. El Administrador quetanto declama só
brelos desordenes, conque se gira el ramo de Cueros, sabe 
precisamente lo queal Publico 110 se oculta: Esto és la li
cenciosidad y abuso, con que hacen sutrafico las Em bar
caciones, que van, y vienen délas Colonias delBrasil en 
destrucción délos Objetos, que al Soberano movieron para 
conceder sus Reales Permisos, y Gracias por via de En
sayo. El Soberano há querido fom entar las artes de Agri- 

f. [66] /  cultura, navegación, y Comercio nació /  nal; pero nada 
de lo que se ejecuta condice con tan elevados designios. 
No hay cosa mas notoria, que la introducción de Generos 
prohibidos, asi déla Asia, como déla Europa, los quales 
se ven expender por calles, y Tiendas publicas, y que raro 
habitantes demediana distinción deja de vsarlos. Las Em
barcaciones, que retornan délas Colonias del Brasil traen 
ademas los Renglones de Azúcar, Arroz, y aguardiente, 
cuio abuso arruina alos Comerciantes, que siguen la recta 
senda, empleando sus Caudales, y girando sus negocia
ciones con laPeninsula, Habana, y Lima, de donde se sa
caban esas mismas producciones de Azúcar, Arroz, y 
Aguardiente, sin sér susceptible de contravandos, fomen
tándose la Agricultura délos Dominios delRey, que en 
aquella otra forma se destruyen. Vnos males detanto bul
to, como estos no hán excitado la meditación del Admi- 
nist.or déla R.1 Aduana, para representarlos al Superior, 

f. [66v.] /  En tiempos, en que la Colonia del Sa /  cramento se-
hallaba sujeta á la Dominación Portuguesa, se acaloró 
el Contravando consu cercanía; pero el Zeío del Govierno, 
y Ministros de R.1 Hacienda consiguió extinguirlos. No 
éra entonces el Resguardo tan numeroso, como alpresente: 
¿Y qual puede ser la Consequencia, que aparejan estos 
conocimientos? El Administrador delaReal Aduana podrá 
decirlo. Al Resguardo sele aparta déla Comision de reco-
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nocér los Cueros orejanos, y de Baca, porque el Administ.or 
lo acusa de Ynfídente, y ése Resguardo queda en la pose
sión de continuar sus Reconocim,tos de los efectos {me
nos) Volumosos, y mas preciosos, porque acerca de estos 
nada le ocurre, que decir, ni pedir al Administrador. Es 
infidente el Resguardo para intervenir en lo menos, y no 
lo és en concepto del Administrador para lo mas. Es per- 
niciosima ajuicio del Administrador la introducción de 
Cueros sin la Contribución del real por cada uno délos 
orejanos, y de Baca; pero no lo és que apartándose délos 
objetos Sabios del Lexislador se fomente con las Colonias 

f-[67]/ del Brasil /  vn Comercio, que arruine el de Lima, y Ha
bana, y que con un principio tan viciado nos presenta 
otras funestas resultas, como son las del Contravando. 
Quien toca esto con experiencia, y quien vé aplicados todos 
los cuidados, y esmeros del Administrador acia el ramo 
de Cueros ¿que ilasión podrá form ar?

Pero no interrumpamos el hilo de nuestras Confuta
ciones, acia la Subrogación de otros Reconocedores, que 
reducidos a tres no son Capaces, por mas diligentes, y 
cuidadosos que séan, de celar las introducciones, como 
podría hacerlo un Comisionado con varios Dependientes, 
cuyo numero graduaba á su arbitrio, yvoluntad, yvn Res
guardo compuesto de una copia crecida de Yndividuos. 
Arguyendo, pues, al intento, diremos asi: En tanto ten
dría lugar el concepto, de que la remocion deanteriores 
Reconocedores, y sostitucion de otros, según la idea del 

f. [67v.] /  /Adm in.or tenia por fin el llamar al desempeño de los Re
conocimientos Personas próvidas, y de integridad, inac
cesibles al cohecho, é incapaces de cometer infidencia, en 
quanto el nombram.'0 p.a ocupar una deestas Plazas no se 
huviese echo recaer enel mismo Comision.d° que antes éra 
nombrado D.n Juan Ximenes de Paz, contra quien el co
mercio produxo una Ynformacion bastante circunstancia
da desús excesos, y es ta fa : Es así que elnombramiento 
parauna délas tres Plazas se hizo recaér en dicho Comi
sioné0. Luego la Subrogación no ha tenido por parte del 
Administrador el obgeto que manifiesta en su propuesta; 
pues si alos demas Reconocedores anteriores seles separa 
por infidentes, como se mantiene, y conserva al que no 
solo és notado, si también convencido de mayor infiden
cia? Este argumento solo éspoderoso contrael Administ.or, 
con quien habla, y quien devió instruir al Ex.mo S.or V irrey 
finado de que Ximenes de Paz havia sido el Comisioné0
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f. [68]/ /para celar las introducciones clandestinas de cueros por- 
tierra, y el primero, y mas principal Reo de las Ynfiden- 
cias, y Estafas padecidas porel Comercio. Si Su Ex.a hu- 
viese llegado aentenderesto, de que no podia tener noticia 
por queel nombramiento de Comisionado a Ximenes fué 
enel Anterior Gov.n° nada menos habría autorizado que 
su Elección, y Nombram.10

Realmente no és composible, como el Administrador 
déla R.1 Aduana, aspirando á la remicion de anteriores 
Reconocedores porel Capitulo de Ynfidentes, liaia dado 
lugar con su silencio, aque Ximenes dePaz principal Reo 
de las infidencias obtubiese lugar en el nombram.'0 de 
nuevos Reconocedores; ytanto mas reparable se hace esto 
por la Enemiga que debe suponerse profesa Ximenes de 
Paz al Comercio deresultas déla Justificación queprodujo 
desús Excesos, pues en despique y venganza dará por 
cueros orejanos y de Baca los q.e no lo son prevalido, de 
que su Voto, como el délos otros dos, que alternan en los 
Reconocim.103 és el decisivo para la R.1 Aduana, cosa ala 

f. [6Sv.] /  /verdad repugnante, y que apareja al Comercio los per
juicios devivir subordinado al arbitrio, y discreción délos 
Reconocedores, entermínos que si estos por malicia, ó 
por impericia, que todo puede suceder, se encaprichan en 
contar, por cueros orejanos, y de Baca los que son de toro, 
y marcados, haya de contribuir sin otramas averiguación 
este Comercio el real impuesto por gravamen. Aunque á 
regla general, que a los inteligentes deve dárseles crédito, 
también lo és quetodas las cosas se hallan sugetas a con
troversias, y disputas, quando la intelig.a deellas consiste 
en pericia, y nadie ignora quetan fácil, ypropenso és a 
disentir el juicio humano, que alas veces és tanta la diver
sidad de pareceres, quanto el numero depreguntados: Por 
esto és, que no debe prodesarse ciega adhesión al dictamen 
deuno, ó mas Ynteligentes, y que los derechos, estable
ciendo sus nombramientos por las partes interesadas de- 
xan al arbitrio del Juez, en caso de discordia la elección 
deaquel voto, que le parezca mas arreglado, ó verosímil, 

*• [fi9l /  /ó  el denombrar un tercero, que dirima la discordia. ¿Por 
que pues el Ynteresado enlos Cueros, en la hypotesis, que- 
tubiesen lugar los reconocimientos no devería hacer el 
nombramiento de Reconocedor por suparte? ¿Porque ra
zón el Comercio quedaría desnudado deesta facultad y 
sujeto alo que dixese el inteligente nombrado de oficio 
porla Justicia? Se agolpan las Reflexiones enfavor del
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Comercio para sostener suCausa contra los connatos del 
Administrador déla R.1 Aduana descubiertos en el pro
yecto, que há dado áluz, sus trascendencias, y reparos que 
admite, pero sin renunciar del Derecho, que leasiste para 
adelantarlas enmexor oportunidad, conducirá por aóra en 
refutación de dicho proyecto conlas siguientes Exposi
ciones.

f. [69v.] /  El Admin.or déla R.1 Aduana dice en /  su Plan, ó
método de reforma, que el exceso de sacas clandestinas de 
cueros muynotorio aqui, se hahecho mucho muy notorio 
en noticias publicas délos Portugueses, cuia confinación 
sin precauciones sumamente costosas al Erario, las hace 
difíciles de contener.
Saqúese, pues, la consequencia de este antecedente unido 
al déla imposición del Real, y exemplares, que conserva
mos recientes. En tiempos que governaba estas Provincias 
el Exmo S.or Marques de Loreto sepersiguió conlamayor 
escrupulosidad la introducción de Cueros orejanos, y de 
Baca, p.a contener el Grande desorden, conque se estable
cían faenas de los ganados deesta Clase errantes por los 
campos Realengos déla otra Banda ¿Y que sucedió? Lo 
quetodos saven, y nadie ignora.
Continuaron las matanzas por los Changadores, ó Faene
ros clandestinos, y las Yntroducciones de Cueros q.e ha- 
vian de hacerse a Montevideo, y demas destinos de N.ra

[70] /  Dominación, sehicieron /  a Portugal entan crecida copia, 
que llamó la atención de su Corte, y detoda la Nación, 
porquejamas se havian visto; ni esperaban creces tan 
portentosas enel Ramo de Cueros. Por de contado Nro 
Catolico Monarca perdió los derechos que habría perci- 
vido en laintroduccion deesos Corambres: Sus Vasallos 
perdimos el vtil de una tan vasta producción, y esta sirvió 
para fomento del Extrangero, sin que se acertase conel 
remedio.

Enesta Constitución decosas dolorosas tomó las rien
das deeste Govierno el Exmo. S.or D.n Nicolás de A rre
dondo, quien desengañado del mal éxito, que havian tenido 
las bien intencionadas miras desu Antecesor, tubo por 
bien disimular con políticos miramientos la introducción 
de Cueros Orejanos, y faenas deellos establecidas enlos 
Campos delaotra Banda, porque ala verdad no siendo po
sible desterrar el desorden délas matanzas, sino a costa 
de muchos dispendios delR.1 Erario, era menos mal, quelas 
introducciones se hiciesen aqui que la continuación de Sa-
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f. [70v.]/ cas paraPortugal. /  ¿Y queno deve recelarse ahora déla 
imposición del Real por gravamen,? ¿Podria ocurrir cosa 
mas sensible alos pundonorosos anhelos deeste Gov.n° 
porel Adelantamiento deestas Provincias, y prosperidad 
desu Comercio, como la Exportación de Corambres ore
janos a Portugal porlibertarse déla contribución del Real? 
Los que antes se tomaron ese arbitrio dexaron depracti- 
carlo ahora por los mismos Parages Confinantes, quando 
no faltan fundados recelos deque aun sin esta novedad
lo prosiguen? Ventajas, que solo puede labrarse con las 
ruinas nuestras.

También dice el Administrador, quela Contravención 
notoria ejecutada porel Común de Negociadores produce 
las tristes consequencias de la destrucción del Ramo vni- 
co, y apreciable, deque depende la subsistencia deeste 
comercio, la riqueza de sus Vecinos, la opulencia deestos 
Pueblos,el bien del Estado, y aumento del R.1 Erario. El 
exhornar, pulir, y dar colores a qualesquiera discurso 
lánguido és obra facilissima. Quian ignora, que si los 

f- [71]/ Campos delaotra Banda se han agotado délos Ga /  nados 
Orejanos E rrantes ha sido por tres causas: Prim era: El 
crecido numero defaenas, que se establecieron por cuenta 
délos Pueblos de Misiones, a que subsiguieron otras de 
particulares: Segunda: La Poblacion de Estancias pin
gues, y feraces, que hoy excitan la admiración, fomen
tada conestos mismos Ganados: Tercera: La que el Ad
m inistrador reconoce difícil de removér sin precauciones 
sumamente costosas al Real Erario, y cuyo origen se 
halla enlos que llama Exercitos robadores ¿Y que tiene 
quevér el Comercio con ninguna deestas Causas, para 
imputarle en culpa sus efectos? Y quien duda que la se
gunda causa, si há contribuido a la desolación del Ganado 
orejano errante, también es manantial fecundo délas nu
merosas Haciendas mansas, que hoy se mantienen á ro
deo, y pastan las dilatadas Campañas déla Jurisdicción de- 

f. [7iv.] /  ]a /  otra Banda, de cuios Campos realengos son frequen- 
tes las denuncias para compras, ymoderadas Composi
ciones, conel fin de adelantar la Cria de Ganados porel 
útil que ofrece el Estado floreciente deese Ramo de Co
mercio, sin elqual laProvincia decaería del aumento con
siderable, que há recivido?

Al Administrador déla R.1 Aduana le parece que sus 
Exclamaciones porel aniquilamiento délos Ganados tienen 
todo el lleno de reputación para grangearse los votos li-
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bracios va jo la autoridad desús Cálculos, y computacio
nes, pero camina muy errado. Parafalsificar esto el Co
mercio le basta remitirse a una consideración sencilla y 
és que siendo tanantiguos los desordenes de la matanza 
de Ganados, como que la época del origen deellos és pre
ciso situarla quando menos enel año de 748 ó 49, puesto 
queen el de 751 se expidió Real cédula por el señor D.n 

f. [72] /  Fernando VI, paraque se celase el abuso délas ma /  tanzas 
contodo el Ramo de corambres, lexosde disminuirse, se- 
propaga con nuevas Créces animales como és forzoso lo 
confiese el mismo Administrador. De aquí se concluye 
con evidencia, quelos Sobresaltos, y temores del exter
minio del Ganado, a causa del desorden en las matanzas 
son infundados enel Administrador, porque 110 hay mo
tivo, pararecelar suceda aora lo que no há sucedido en 
tan ta serie de años, ni hay motivo para creer influya 
eficazmente enel día una causa que por tantos tiempos 
há sido ineficaz, sin embargo de que el cuerpo de ella 
éra lo que 110 és hoy, puestos repetidos Vandos, y Provi
dencias Gubernativas, 110 han dexado de corregir mu
chos délos desordenes déla Campaña; y desdeluego, que
el Comercio, aquien asiste la Confianza de la ninguna 
solucion, que admiten estos argumentos peremptorios, 
tiene también la satisfacción de poder afirm ar, como no
torio, y publico, quela Cria de Ganados se halla al p re
sente ensu maior auge; queel fomento délas Estancias 
se acalora cada dia mas: que la Yndustria del Hacendado 
seexcita con vehemencia, y que la multiplicidad de Ga- 

f. [72v.] /  nados /  remuebe hasta los mas remotos recelos de su 
aniquilación y Exterminio.

Seguram.te que si El Ex.mo S.or Virrey ya finado hu
biese sido informado de quanto queda expuesto en con
vencimiento de la ligereza, ydebilidad, conqueel Adminis
trador seproducía ensu Plan ni habría dictado con a rre 
glo alos Capítulos principales deeste la Providencia p ri
mera, ni porla Segunda, que hizo recaér tratando redim ir 
al Comercio délos perjuicios delamanifestacion de Cueros 
Orejanos, y de Baca almacenados dispondría el recono- 
cim.to deellos altiempo délos Embarques. Estaoperacion 
diferida para los Críticos Momentos de hacerel Carga
mento de las Embarcación.3 apareja al Comercio mayores 
perjuicios, por queella 110 deotra suerte puede hacerse, 
que reconociendo Cuero por cuero délas considerables 
Partidas, que se agolpan parael Cargam.10; por consi-



366 REVISTA HISTÓRICA

guíente demanda mucho tiempo, durante el qual perm a
necerán los Cueros a la intemperie, expuestos a inutili
zarse con los varios accidentes, áque se halla sugeto vn 

f- [73]/ efecto tan Volumoso, y delicado. Por otra parte /  el Co
mercio tendrá que sobrellevar el gasto de Peonada, que 
buelva, y rebuelva los Cueros á satisfacción del Recono
cedor, y tendrá por ultimo, q.e respondér al afletante 
délos daños deladetencion del Buque. Si, Señor, Cons
tante és que las Contratas defletamentos de Naos por lo 
general se realizan conla Condicion de que dentro de cier
to termino se hade poner á bordo el Cargamento, y que 
sí se retarda, hade pagar el afletador al Naviero afle
tante las demoras y perjuicios. Quando el Comercio trató  
déla modificación del Vando del3 de Septiembre de 791, 
presentó una de dichas Contratas, por laqual era obli
gado el afletador contribuir al Naviero cinquenta pesos 
por cada uno délos dias dedemora. Notesé, queperjuicio 
tan momentoso, é irreparable éste, y juzguese, si será 
regular, que el Comercio lo padezca, y que áello selepre- 
cise, con objeto depracticar los Reconocimientos para la 

f. [73v.] /  Exacción del real de cada /  Cuero orejano, y de Baca, 
délos que compra quando el Administrador de la R.1 
Aduana no sehavia imaginado dár alúz semejante pro
yecto, ni el Comercio podría preveerlo. El mismo pro
yecto pone a cubierto de la Contribución, por que si és 
asi que quien deve hacerla és el Yntroductor paraque al 
Comercio se exija, es indispensable sele justifique la in
troducción: con que no existiendo semejante justifica
ción de hecho, el qual corre va jo sola lapalabra del Ad- 
minist.or, tampoco hay términos hábiles para la Exac
ción. Así és verdad, pero lo que el Comercio experimenta 
es, que no solo los cueros Almacenados,; pero aún los 
ya embarcados, y puestos a bordo délas Embarcaciones 
que deven retornar a España detenidas con motivo déla 
Guerra se han declarado sugetos al Reconocimiento, y 
contribución del Real por cada uno délos orejanos, y de 
Baca, prohibiendo el reembarco deellos alijados, que han 
sido para repararlos, sinque puedan los Requisitos del 

f- [74] /  /  Reconocimiento, y contribución del Real predichos.
Hasta este extremo se haapurado el arbitrio de la 

contribución del real proiectada porel Admin.or déla R.1 
Aduana para aniquilamiento del Ramo apreciable de Cue
ros, á cuyo logro conspira sin duda también la franqui
cia de que puedan introducirse los de Baca. Realmente
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este permiso embebe en sí el de m atar las Bacas Madres, 
que hande propagar la especie, y lo mismo és tocar al 
degüello de aquellas, que al exterminio deesta. Recorra 
el Administrador déla Real Aduana los monumentos, que- 
nos cita, y á que se refiere en su Ynforme délas repeti
das serias prohiviciones anteriores para la matanza de 
Bacas, y ellos mismos harán el argumento mas poderoso 
contra suproyecto, con el qual infringe y contraviene a 
dichas prohiviciones, constituiendose á cara descubierta 
réo de la propia Censura, que hace al Comercio de Re- 
fractorio déla Ley. Medite, y reflexione, si será dable 
contravenir ala Ley, autorizando el desorden déla ma
tanza de Bacas, aunque fuese portiempo determinado, 

f. [74v.] /  y con las miras de dar salida alos Cueros de /  ésa clase 
ya faenados. ¿Quien és el que ignora, que de dos males 
deve elegirse el menor? Nadie: Luego si menos mal es 
la perdida délos Cueros de Bacas faenados, queel ab rir 
puerta conla licencia para introducirlos a que se conti
núe la matanza de Bacas, ¿porque motivo postponiendo 
aquel adoptó en proiecto el del permiso paralaintroduc- 
cion? Busque la salida por donde quiera el Adm inistra
dor, que al Comercio asiste la seguridad, de que quales
quiera, por mas visoño que séa, hadeconocer sus descu
biertos. El se lastima en su Ynforme déla inobservancia 
délos Bandos, y Leyes, que prohiven la matanza de Ba
cas; pero inconsequente con tan plausible rasgo de Zélo, 
sugiere medios, que, fomenten la inobservancia. Seme
jan te al Cocodrilo llora aquello mismo, que parece ape
tecer, é imitando a un torpe Medico inficiona mas la 
llaga que oficiosamente se proponía curar.
Enestos extremos se há precipitado el Administrador, 
embotadas sus especulaciones por la prevención, conque 
miró su proyecto para darlo a luz en Odio del Comercio, 
y sus prosperidades consultadas porel Soberano con repe 

f- [75] /  /  tidas Gracias, y franquicias, adelantadas hasta eximirle 
délos pechos,y derechos R.s en algunos délos Ramos, mo
derándolos en otros, con declaración de sér responsables 
los Empleados délas Aduanas, si contravinieren a sus 
soberanas Determinaciones por ignorancia, ó interés mal 
entendido de la R.1 Hazienda. Ponganse en paralelo las 
sabias medidas, que toma el Rey conlas del Adm inistra
dor, y del exacto cotejo resultará, que el Rey se afana, 
y desvive por fomentar el Comercio, y el Administrador 
déla R.1 Aduana traba ja  enproyectos, que lo acriminen.
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Si, Ex.mo S.or: Nada equívoco és este concepto. Al 
ignominioso Ynforme del Admin.or deve el Comercio la 
p intura menos decorosa, que el Ex.mo S.or Virrey Difunto 
hizo de sus Yndividuos en las dos Providencias, que ex
pidió: El gravamen del réal enlos cueros orejanos, y 
de Baca almacenados, y que se introduzcan no tiene otro 

f. [75w] /  origen: Los preceptos Superiores, que /  últimamente han 
recahído paraq.e los corambres alijados de las Em bar
caciones detenidas se sugeten á reconocimiento parala 
contribución del Real, y que quantos se embarquen haian 
desobrellevar con elpropio objeto igual escrupuloso es
crutinio, sacrificando al Ínteres deeste los perjuicios de- 
las detenciones de los Buques, é inutilización de los mis
mos Cueros.
Todas sonconsequencias de ése Ynforme, conque sor- 
prehendió el Administ.or déla R.1 Aduana a este Superior 
Govierno, enquien hablando con toda modestia no resi
den facultades para conocér del Asunto desde que este 
se radicó enel R.1 Acuerdo pleno, así enlo principal, como 
sobre sus incidentes en cumplimiento délo mandado por 
la R.1 Cédula del°deDiciembre del año 92. Defacto esta 
R.1 Cédula, elobedecim.to prestado aella, y la remisión 
consiguiente, que este Sup.or Gov.no hizo del Expediente 
principal, y sus incidentes al R.1 Acuerdo pleno, todo ello 

f- L?6] /  convence la incompetencia omnímoda de /  este Super.or
Govierno, y quelas Providencias antedichas del Exmo 
Señor Virrey difunto parael reconocimiento de Cueros, 
contribución del Real, y demas, de que queda hablado 
padecen el Vicio insanable de Nulas, y que como tales 
deven mandarse Suspender entodas sus partes, hasta que 
porel R.1 Acuerdo pleno se determine lo mas conveniente, 
suspendiendo asi mismo la remisión de Testimonio, con 
queel finado Ex.mo S.or Virrey havia determinado dar 
cuenta a S.M.

Esta és, Exmo. Señor, la Solicitud del Comercio ins
truida con fundamentos de conveniencia publica, y p ri
vada, apoiada con razones insuperables de hecho, y de 
derecho. El comercio se há visto precisado a promoverla 
por si mismo, a causa deq. la Junta del Consulado desa
tendiendo su protección, y fomento tan  reencargados por 
el Articulo 22 déla R.1 Cédula desu Erección, há mirado 
con la maior indiferencia el asunto, apesár dequeporsu 
Naturaleza, y transcendencia és el mas circunstanciado, 
y grave, quepuede presentársele. Quando se trató  dere-
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f. [76v.] /  clamar la prim era /  Providencia, que fué alos dos meses 
desu ejecución, tubo la debilidad de acompañar aeste su
perior Govierno con un Oficio sencillo Suplicatorio vn 
Papel de apuntamientos yadvertencias producido por los 
dos Diputados nombrados porel común de Yndividuos, 
que havian sido citados, paraqueen clase deYnformantes 
concurriesen a exponér lo que se les ofreciese, los mis
mos, áquienes denegó la vista que pidieron délos Ante- 
ced.tes parasu instrucción radical. No tubo dicha Junta 
la bondad de presentarse vigorizando la contradicción por 
formal Representación. Despues, aunq. con inteligencia 
desu extrañeza, y por respeto ala Clase deYnterés, y su- 
gravedad, se lepidio la convocatoria para una Junta Ge
neral, ni trató  acordar sobre esta en Jun ta  Extraord.®, 
como exhigía elurgente reparo de perjuicios momentosos, 
aqueestaba sugeto el Comercio, puestas, como sehallaban, 
en ejecución las Providencias, ni en las Ordinarias, que 
celebró, cuidó del Despacho, aun haviendosele interpelado. 
Vltimamente para patentizar mas su indolencia, tiene de- 

£•[77]/ clarado, que no há lugar alaJuntaGe- /  neral de Comer
cio, y acordado se dén alos Yndividuos que instaron por- 
ella los Testimonios, que á precaución tenia pedidos, sa
cándose á sucosta, como si los fondos del Consulado de- 
vidos ala Contribución, quehace el Comercio no tubiesen 
porobjeto la distribución parala defensa, fomento, y pro
tección delmismo Cuerpo. De todos estos procedimientos 
inesperados del Consulado acreditados conel Testimonio 
acompañado del Expediente alli seguido protexta el Co
mercio elevar su quexa al Soberano bien séa por sepa
rado, ó en reclamación también délas Providencias pre- 
dichas, y sus resultas, quando enla justificación deV.E., 
como lo espera, y en la del Real Acuerdo pleno, a donde 
en caso, que no recela, pero en cautela, se reserva el 

f. [77v.] /  Recurso, 110 merezca la Satisfacción, de que /  se sus
penda la Execucion de Providencias, sobreseiendose enla 
Exacción del Real, y el que para desagravio suio se tes
ten, tilden, y borren las expresiones injuriosas del Ad- 
m inistr.or, aperciviendo áeste, paraque guarde modera
ción, absteniendose de insultos, y vejaciones ávn Cuerpo 
acreédor délas honras, con que S.M. lo distingue.

Otrosi decimos: Que al finde evitar la multiplicidad 
denotificaciones déla Providencia, q.e recaiga sobre esta 
Representación, y conobjeto de que se personen en con
tinuación déla Ynstancia en caso preciso, como también

24
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f. [ 7 8 ] /

f. [78v.] /

sobrequalesquiera incidencias, que puedan ocurrir, seán 
déla clase que se fuesen, instruyendo, y formalizando 
todos, y cadauno délos remedios, ó Recursos legales, que 
se necesiten interponér, provocándolos para donde con
venga conferimos nuestro Poder bastante aD.n Francisco 
déla Peña Fernandez, y D.n Miguel Antonio /  Cornet, 
conlibre, franca, y General administ.on sin limitación al
guna, aun para los casos especiales, y con facultad, de- 
quepuedan sobstituirlo enquien les parezca, sobreque Su
plicamos á V.E. se sirva admitirles con el lleno deauto
ridades, y facultades explicadas, por sér así de justicia, 
que pedimos: ut supra. Buenos Ayres, y Mayo 6 del797

Exmo Señor

Diego Agüero Martin de Alzaga Anselmo Saenz Batiente 
[rúbrica] [rúbrica] [rúbrica]

Vicente Antonio de Murrieta Juan Viola Feliciano Coll 
[rúbrica] [rúbrica] [rúbrica]

Antonio délas Cagigas Juan Vilardebo
[rúbrica] [rúbrica]

Josef Mateo de Echavarria Juan de Llano Fran.° de Llano 
[rúbrica] [rúbrica] [rúbrica]

Josef Ant.° Capdevüa Manuel Ortiz deBasaaldo
[rúbrica] [rúbrica]

López Garda Antonio delSol y Martorell
[rúbrica] [rúbrica]

/  Andrés de Lista Juan déla Elguera Manuel deAlvarez 
[rúbrica] [rúbrica] [rúbrica]

Carlos Somosa Fran.co Salvio Marull Antón.0 Costa 
[rúbrica] [rúbrica] [rúbrica]

M artin Dubria Miguel Costa M am  Gregorio Yaniz 
[rúbrica] [rúbrica] [rúbrica]

Juan Rexach Domingo Matheu Jph Riera
[rúbrica] [rúbrica] [rúbrica]

Pedro Gonz.z Cortina Cristoval deAguirre
[rúbrica] [rúbrica]

Juan Ant.° Zelaya Gaspar de S .ia Coloma
[rúbrica] [rúbrica]

Jaime Alsina y Verjes Gabriel R } de Asna
[rúbrica] [rúbrica]

Benito de Olazabal 
[rúbrica]

Leonardo Per eirá deCastro Juan Fermín de Echechipia 
[rúbrica] [rúbrica]
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Lor.zo Crist.no Real 
[rúbrica]

f-[79]/ /  Gabriel Ant.° deCastro 
[rúbrica]

Sebastian Perez 
[rúbrica] 

Josse Ramón de Vgarteche 
[rúbrica]

Bern.do Greg.° délas Heras 
[rúbrica]

Atan asió Gutiérrez 
[rúbrica]

Fran.co Castañon 
[rúbrica]

Rom.n Ram.n Diaz 
[rúbrica] 

Bartolomé Rosiano 
[rúbrica]

Miguel Calvenilla 
[rúbrica]

Math.s de Chavar ria 
[rúbrica]

Tkomas de Balenzateguy 
[rúbrica]

Miguel Garcia de Bustam .,e 
[rúbrica]

M artin de Sarratea 
[rúbrica]

Rincón

f. [79v.] /

Andrés del 
[rúbrica]

Fran.co delaPeña Fernandez 
[rúbrica]

Valeriano Barreda 
[rúbrica]

/Juan  Evangelista Terrada 
[rúbrica]

Mig} Ant.° Cornet 
[rúbrica]

Juan Antonio de S .la Coloma M artin  
[rúbrica]

Josef déla Oyuela 
[rúbrica]

Fran.c0 Bosch 
[ rúbrica J 

/[E n  blanco]
/Exm o. Señor 

Buen.8 Ayres 20 de 
Mayo del797.

Agregúese y corra D.n Fran.co déla Peña Fernandez y D.n Mi
guel Antonio Cornet anteV.Ex.a con el mas 
profundo respeto parecemos y decimos; Que 
conla fha 6 del corr.te tenemos formalizada 
por ante esta Superioridad vna Representa.011

Agustín W right 
[rúbrica]

Manuel deGardeazabal 
[rúbrica]

Félix Agusti 
[rúbrica]

Josef deOchoteca 
[rúbrica]

Manuel Vent.ia de Haedo 
[rúbrica]

f. [ 8 0 ] /  
f. [80v.] /

este Escrito con el- 
anterior desureferen 

cia.
[rúbrica]
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en consorcio de otros varios indibiduos del comercio, quie
nes p.r el otro si q.e sehalla al final de ella, nos facultaron 
para hacer sus personerías, confiriéndonos el mas bas
tante poder a pud-acta extensibo avn alos casos expecia- 

Gaiiego les. El objeto de dha representaz." fue im petrar la cesa- 
[rúbrica] sion ó suspensión deProvidencias ejecutibas libradas p.r

el Exmo. S.or finado, p.ala exacción de vn real p.r cada 
cuero que se reconociese deBaca u orejano entrelos alma
cenados, los q.e se introdujesen, y los q.e condesignio de 
reparar sus quebrantos se alijasen délas embarcaz.s dete
nidas a causa déla actual Guerra con laPotencia B ritá
nica. No dudamos confesar q.ela resolución apetecida ca
rece pulsarse, p.r el enlace, y reunión de puntos tocados, 
asi de echo, como de derecho, aq.e debe hacerse extensiba, 
y desde luego contemplamos q.e este prolijo cuidado es el 
q.® ocupa la atención deV. Ex.aen medio délos compro- 
metim.tos en q.ela empeña el despacho exijente de otros 

f- [81] /  arduos negocios. Mas /  enlas criticas circunstan.8 q.e to
camos, ningún arbitrio nos queda para sufocar con esa 
consideraz." el der.° de exterminar quanto antes los per
juicios q.eagovian al com.° yamenazan con tristes presa
gios su ruina. La exacción del real sehalla en su ma.or 
fermento y calor apesar délos clamores delComercio in
terpuestos, desde los principios continua sin interrupción, 
yacavando, V.Ex.a de declarar q.e la salida del comboy 
p.a España ha de verificarse desde el veinte á beinte y 
cinco del inmediato Junio son inminent.8 los riesgos de q.e 
se recrezca eltamaño dedhos perjuicios, frustrándose mu
cha parte délos cargam.tos de cueros conla prolija ope
ra .11 desús reconocim.osy transtornos que ella apareja de- 
q.e resultara vn daño ingente irreparable no solo á este 
com.° sitambien al déla Peninsula, y p.r conseq.as detan 
viciado orijen a toda la Nación.
Confiados pues q.eV.Ex.a haz.do lugar benigno á estas 
mismas reflexion.s q.e nos fuerzan parecer molestos, oirá, 
y recibirá complaz.te ntras preces, las interponemos su
misos, y haz.do la mas reherente solicitud.
A V.Ex.a suplicamos en libre, del com.° q.e atendida la 
vrjen.a que demande el reparo de males indicados, se- 
sirva avnq.® sea conla calid.d depor prontaprovid.a in ter
poner su elevada autoridad conlas mas oportunas prom- 
tas y eficaces medidas q.ele contengan, á cuio fin implo-
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ramos sus Superior.8 respetos alta Representaz.n y noble 
oficio enjust.a Buen.s Ayr.s Maio 19 del797.

Fran.co delaPeña Fernandez 
[rúbrica]

M ig) A n t°  Cornet 
[rúbrica]

Presentado hoy veinte y siete de 
Mayo de nobenta y siete á las tres 
déla tarde.

Basavilbaso
___  [rúbrica]

/Exm o. Señorf. [ siv.] /

Buenos Ayres 27 de Mayo 
del797.

Júntese este Es
crito á otros dos que 
con fechas de 6 y 19 del 
corriente se han presen
tado, y solicitándose el 
Exped.,e q.e sobre el asun 
to deq.® tra tan  sefirmó 
por el finado S.or mi An
tecesor, traígase todo p.a 
proveer conel necesario 
conocim.'0 lo q. seamas 
conveniente.

[rúbrica!

Gallego
[rúbrica]

f. [ 8 2 ] /

D.n Fran.co de la Peña Fernandez y D.n 
Miguel Antonio Cornet, por nuestra re- 
presentac." y la de los demas Yndivi- 
dúos del comercio de esta Capital hu- 
sando del poder apudacta q.° nos tienen 
conferido en la representación q.e subs- 
crivieron interpuesta á este Sup.or Go
vierno en pretendida reforma de los 
perjuicios que resultan al comercio con 
motivo délas Providenc.8 dictadas p.r el 
finado antesesor de V.E. p.a el recono- 
cim.to deCueros orejanos, y de Baca y 
exacion de vn real por cada vno en cir

cunstancias q.e el conocim.'0 de estos particulares se ha- 
llava radicado como hta. el dia permanece, en el R.1 acuer
do pleno p.r Real Cédula de S.M. expedida con motivo de 
la cuenta q.e se le dio délas anter.8 disposición.8 tomadas 
por este mismo Sup.or Gov.no p.r medio de los Vandos pu
blicados en los años de 91 y 92 y ocurrencias q.e en este 
estado sobre binieron; sin q.e sea visto separarnos como 
en toda forma lo protestamos de la nulidad con q.e tene
mos redanguidas dhas providenc.s p.r el Capitulo de in
competencia antes bien reserbandonos el huso del /  mis
mo remedio en qualesq.a otro Tribunal donde pueda tener 
ingreso, ante V.E. con el debido respeto parecemos y de
cimos q.e en la fha de 19 del corr.te ocurrimos á esta Su
perioridad reiterando nuestra preced.,e sup.ca p.a q.e se 
mandasen suspender los reconocim.,os expidiendose la 
mas pronta provid.a en razón de ello p.r la continuación de
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perjuicios de q.e hera suceptible qualesq.a retardación á 
causa de q.e puestos en execucion los reconocim.,os se lle- 
bava también á devido efecto la exsaccion del real. En 
este estado y sinq.6 haya podido lograrse el propuesto re 
medio sin duda p.r las atención.5 que recargan el despa
cho de esta Superioridad, sucede q.e tratando alg.s délos 
comerciantes hacer la remission de corambres á Monte
video, como objeto de verificar sus cargam.tos en los Bu
ques Mercantiles q.e hande salir en Comboy al Mazo q.e 
ya se tiene designado del 20 al 25 de Junio se hallan so
brellevando los males de la demora á q.e se le sujeta p.r 
falta délos reconocedores y de Peones q.e ellos deven te 
ner prontos p.a la practica de registro y reconocim.tos. 
Con efecto la indolencia en esta parte es llegada á tal ex
tremo q.e al com.° le és, enteram.1® insoportable.

Délos mismos q.e nos personamos yo el prim.° nom
brado D.n Fran.co déla Peña experim.10 q.e los reconoce
dores negándose apracticar los reconocim.tos sin q.® los 
mismos interesados enla Corambre q.® hade embarcarse 
les faciliten Peones p.a la operacion de Dho. reconocim.to 

f. [82v.] /  /solo quieren contraerse á la ocupacion de ella desde las
9 déla mañana lita, mediados déla tarde en q.® se retiran  
dejando los Cueros q.e restan abandonados en la Playa, 
advitrio q.® no dudan adoptar también q.do les biene en 
grado contraerse á otros reconocim.103 dejando los q.e 
principiaron, de conformidad q.® el Comerciante se halla 
sin advitrio sometido á las voluntariedades de los reco
nocedores pues estos practican las operacion.8 q.do les pa
rece, y dando dé mano á las q.e principiaron poner en 
execucion otras al tpo. mismo q.® gravan al comerciante 
con el desembolso de salarios á los. Peones con la demora 
délas Lanchas, con el daño délos Corambres expuestos 
en la Playa á todo rgo. de accidentes q.® los inutilisen, 
quedando en estado poco menos de abandonarlos, y fi- 
nalm.te con los perjuicios q.® son consiguientes de la de
tención délos cargam.tos máxime enlas actuales criticas 
circunstancias enq.® vrge la cortedad del plazo perjuicios 
q® inmediatam.*® son transcendentales al Lanchero, y 
Naviero.

En este estado pues, y de q.e los comerciantes nada 
pueden recabar con sus incignuac.8 berbales á los mis
mos reconocedores, quien.s se han adelantado á preten
der q.® el Cuero orejano y de Baca reconocido precisam.19 
hade embarcarse, queriendo desnudar al comerciante con
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depotismo [sic: despotismo] déla facultad q.e le asiste p.r 
Dueño p.a executar lo q.e mas le acomode, y adoptar el 
temperara.10 de suspender sus embarques si se le ofrecen 

f- [83] /  dudas sobre la exactitud del /  reconocim.*° y se adeude ó 
no elreal q.e quiere exsigirsele; hallando también fru s
trados sus oficios corridos p.a con el Adm.or déla R.1 A d.°; 
nos es indispensable prebalernos délos medios judiciales 
repitiendo p.r segunda vez nuestra reherente sup.ca á V.E. 
para q.e se digne resolver con la posible brevedad sobre 
los particularesdela representación del comercio, y sin 
perjuicio de ello y con concepto á la gravedad y vrgente 
remedio q.e demandan los expuestos males dimanados de- 
la advitrialidad délos reconocedores expedir las mas pron
tas eficaces, y adtivas providencias q.e precabiendo el ta 
maño de aquellos haga efectivos los embarques sin las 
demoras y trastornos q.e se padecen y sinq.e al com.° al 
mismo tpo. q.e se le grava enla exacion del real se le 
sujete á la contribución de salarios p.a los Peones con 
q.e há de executarse el reconocim.10 imponiéndole este 
nuevo gravamen q.® recrese sus perjuicios, y los reduce 
á estado de hacer (peor) su condicion. Por tanto.
A V. E. rendidam.1® suplicamos se sirva hacer como en 
el cuerpo de este se contiene y repetimos por conclucion 
en Just.a salvando el Dro. de nuestra representación por 
los mismos perjuicios y daños etca.
Otro si: decimos: que haviendose principiado en el dia 

f. [83v.] /  ele ayer áhoras déla mañana á po- /  ner en la Playa el 
cargam.10 de cueros p.r mi D.n Fran.co déla Peña F er
nandez en la Lancha de D.n Fran.co Salbio Marull no 
solo se há omitido y permanece sin introducirse Cuero 
alguno en la Lancha hta. las horas de este dia en q.® 

* ’ contamos ya las onze de la mañana, peroloq.® es algo 
'mas, se conserban todos en la Playa sin tra tarse  de poner 
en obra sus reconocim.103 cuyo perjuicio hacemos pres.1® 
á V.E. para mayor eomprovacion délos q.® en el Cuerpo 
de este escrito dejamos representados, y como objeto tam 
bién de q.® mejor radicados V.E. en sus conocim.los y 
vrgencia q.e demandan las providencias p.a cautelarlos 
se sirva interponerlas á la mayor brevedad como lo te
nemos pedido y aqui lo suplicamos nuevam.1® en just.a 
V t supra.

Fran.co cíela Peña Fernandez 
[rúbrica]

Mig.1 Ant.° Cornet 
[rúbrica]
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f. [ 8 4 ] /  
f. [8 4 v . ] /

/  En siete de Mayo demil ochocientos cinco 
/  Saqué testimonio íntegro de este Quaderno en virtud 
délo mandado en el Quarto en providencia desiete deDi- 
ciembre ultimo porel Real Acuerdo á quien lo entregué 
con los de los otros tres Quadernos, en noventay una 
foxas prim er pliego del Sello quarto, y el demas común. 
Y paraque conste lo anoto.

[una rúbrica]

A r c h iv o  H i s t ó r i c o  de  la  P r o v i n c i a  de  B u e n o s  A i re s .  L a  P l a t a .  
R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a .  L e g a j o  108, n ú m e r o  7. A ñ o  1795. E x p e d i e n t e s  
m a n u s c r i t o s ,  o r i g in a l e s  de  71' y  84 fo ja s ,  r e s p e c t i v a m e n t e .  L o  i n d i 
c a d o  e n t r e  p a r é n t e s i s  r e c t o s  [ ] no f i g u r a  en  el o r i g in a l ;  lo e n t r e  
p a r é n t e s i s  c u r v o s  y  r e c t o s  ( [  ] )  está,  t e s ta d o ;  lo e n t r e  p a r é n t e s i s  
c u r v o s  ( ) y  b a s t a r d i l l a ,  i n t e r l i n e a d o  o c o r r e g id o ;  lo s  p u n t o s  s u s 
p e n s iv o s  e n t r e  p a r é n t e s i s  r e c t o s  [ . . . ]  s e ñ a l a n  lo i l e g ib l e  o d e s t ru id o .



Informes Diplomáticos de los representantes 
de Francia en el Uruguay (*)

(1865)

X9 230 — [El Ministro de Italia, Ulises Barbolani al Presidente 
Atanasio Aguirre: declara que el Cuerpo Diplomático 1 1 0  ve otra 
solución para remover el Poder Ejecutivo que su renuncia, ante 

la imposibilidad de que se reúna el Senado.]

[M ontevideo, F eb re ro  7 de 1 S65.]

f- [l] /  /  N9 8. Anexo al Despacho del 14 de Febrero 1865. Don. 
Política. N9 198.
Confidencial y
reservada. Copia.

Exmo. Señor Don Atanasio Aguirre.
Montevideo, 7 de Febrero de 1865.

Exmo. Señor,
Penetrado de la gravedad de la situación que se au

menta mas cada dia y de la urgente necesidad de adop
ta r  una resolución pronta y eficaz para salvar tanto la 
Capital como los inmensos intereses nacionales y estran- 
geros que encierra, el Cuerpo Diplomático me ha encar
gado de dirigir un nuevo llamamiento al patriotismo y 
sentimientos de humanidad que caracterizan a V.E.

Se nos asegura que vista la imposibilidad de reu
nirse el Senado, la renovación del Poder Egecutivo se ha 
hecho impracticable en las condiciones que V.E. se había 
dignado manifestarnos últimamente. En tal estado de co
sas nos permitimos esponer que en nuestra opinión 110 
queda otra solución satisfactoria sino lo que V.E. nos 
manifestó espontáneamente de renunciar al ejercicio del 
Poder Ejecutivo. El corto tiempo de tregua que queda 
nos coloca en el imperioso deber de solicitar de V.E. que

* Véanse los tom os XVII, pág inas  187 a 373 y 417 a  627; 
X V III,  pág inas  33 a 300; XIX, p ág inas  250 a 474; XXI, p ág in as  
402 a 455 y X X II ,  319 a 469.
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la decisión que se sirva adoptar corresponda á lo peren
torio de las circunstancias, quedando el Cuerpo Diplomá
tico dispuesto á prestar todo el concurso que V.E. estime 
necesario.

Tengo el honor, en nombre de mis colegas y el mió, 
de reiterar á V.E. el homenage de nuestro profundo res
peto y alta consideración.

Firm ado: R. Ulysse Barbolani.

N9 231 —  [E l Presidente Atanasio Aguirre al Ministro de Italia  
Ulises Barbolani: manifiesta que sólo puede renunciar ante el 
Senado, que sin ese requisito dejaría en acefalía a la República 
en circunstancias en que su soberanía o independencia están ame

nazadas por las fuerzas del Brasil y de Flores.]

[M ontevideo, F eb re ro  10 de 1865.]

Confidencial y
Reservada. Copia.

/  Montevideo, Febrero 10 de 1865.
A S.E. el Sór.D. R. Ulisse Barbolani,
Ministro de S.M. el Rey de Italia.
Sor. Ministro,

El día ocho á la noche recibí la Nota confidencial y 
reservada que con fecha 7 del corriente se ha servido 
V.E. dirigirme á su nombre y al de sus honorables co
legas, manifestándome que en la inteligencia de que es 
imposible la reunión del H. Senado y de consiguiente la 
renovación del P.E., no queda otra solucion satisfactoria 
sino la que manifesté espontáneamente de renunciar el 
mando.

Permítame V.E., ante todo, que le esprese franca
mente no recordar que haya hecho tal promesa, bien que 
no tengo dificultad en creer por asegurarlo V.E. que las 
palabras que proferí en el sentido de mi desprendimiento 
y el deseo de descargarme de una misión tan fatigosa, 
pueden haber sido traducidas por una decisión hecha y 
maduramente meditada.

Nada mas distante está de mi ánimo que hacer una
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cuestión personal de lo que se refiere á los mas altos in
tereses del país; ninguna dificultad habría de mi parte 
en satisfacer ese deseo que V.E. me manifiesta á nom
bre del Cuerpo diplomático, si con ese acto que satisface 
á la vez mis naturales inclinaciones, tuviese la concien
cia de alcanzar el objeto de mis esfuerzos, esto es, la paz 
y asegurar con ella la independencia de la República.

Pero desde que la reunión del H. Senado se haga 
imposible, la dificultad será insuperable porque solo ante 

f. [iv .]/ /  ese Cuerpo me será permitido renunciar. La renova
ción espontanea del poder sin ese requisito y sin previa 
aceptación ó su abandono, pues tanto vale lo que V.E. 
y sus colegas creen que es posible hacer, sería á mi juicio 
un verdadero crimen, porque dejaría en acefalia la Re
pública en circunstancias en que se ven amagadas su 
soberanía é independencia por las fuerzas del Brasil y 
las del traidor revelde Venancio Flores.

Nada deseo mas ardientemente que la paz de mi 
pais. A ese gran ínteres sacrificaré mi vida, como he 
sacrificado mi reposo, pero jamás haré nada que no sea 
compatible con el honor de un ciudadano honrado.

Abrigo la esperanza, sin embargo, de lo que V.E. 
espresa, de que el Senado se reúna, porque confio en el 
patriotismo de sus miembros que vencerán todas las di
ficultades que se presenten para llenar un deber nunca 
mas imperioso que hoy, por los peligros que crearía á 
la existencia política del pais una prescindencia indis
culpable.

Ruego á V.E. quiera trasm itir á sus honorables co
legas esta contestación á la precitada nota y aceptar las 
seguridades de mi perfecta consideración y distinguido 
aprecio.

Firm ado: A. C. Aguirre.

N9 2 3 2 — [El Ministro (le Relaciones Exteriores (le Francia Sr. 
Drouyn de Lhnys a M. Maillefer: da cuenta de una entrevista 
celebrada con Cándido Juanicó y de la solicitud de éste do que 
Francia interpusiera su mediación en la guerra entre la Repú
blica Oriental y el Imperio del Brasil. Opina el Ministro que de 
hacerlo, debían esperarse resistencias del Brasil y que Francia 
tendría que recurrir a una presión que alteraría  el carácter amis
toso y conciliador quo quería conservar a la intervención. Ade-
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f- [1] /

* • [ 2 ] /

f. [ 2 v . ] /

f. L3] /

f. [ 3 v . ] /

más, expresa que Francia no tenía intención de intervenir sola 
de una manera más activa e Inglaterra había manifestado ya 
públicamente su propósito de abstenerse do toda intervención.]

[P a r ís ,  Marzo 6 de 1865.]

M. M A IL L E F E R
& &

E N  M O N TE V ID EO  
N9 2

/  París, 6 de Marzo de 1865.
Sr. recibí los despachos que me hicisteis el honor de 

escribirme hasta el N9 195.
El Sr. Juanicó llegó a París y creo deber haceros 

conocer a título de información el resumen de la conver
sación que tuve con él. /  El Sr. Juanicó me comunicó las 
aprensiones que la conducta y las miras del Brasil ins
piran a su Gobierno. En su opinión, las reclamaciones 
de la Corte de Río sólo serían un pretexto para atentar 
contra la independencia de la República Oriental. La ab
sorción del Uruguay por el Imperio vecino sería la meta 
real que, /  se persiguiría pretendiendo buscar tan sólo 
la reparación de agravios mal fundados. Los Gobiernos 
que, como Francia, tienen grandes intereses y numerosos 
connacionales para proteger en la Banda Oriental no po
drían ver con indiferencia realizarse los designios de la 
Corte de Río. Desde el punto de vista comercial /  como 
desde el político, los residentes extranjeros gozan en Mon
tevideo del trato  más favorable al desenvolvimiento de 
sus intereses. La libertad de navegación del Río de la 
Plata y de sus afluentes, está esencialmente ligada al 
mantenimiento de la existencia del Uruguay como estado 
independiente /  en la orilla izquierda. Se sabe cuales son 
los principios defendidos por el Brasil en m ateria de na
vegación fluvial. Muy pronto se sentiría su efecto de es
tablecerse su dominación en territorio  Oriental. Las otras 
Potencias tampoco tendrían que felicitarse por la susti
tución del régimen adm inistrativo y aduanero del Brasil, 
al régimen /  actual del Uruguay. La extensión a esta 
comarca de la institución de la esclavitud acabaría ade
más por transform ar allí las condiciones del trabajo y 
de la propiedad de la manera más tristem ente perjudicial 
para todos aquéllos que una legislación liberal y otro es
tado de cosas habían llamado a Montevideo. En fin, la 
guerra al /  prolongarse, y fuera cual fuese su resultado,



t. [4v.] /

f. [5v.] /

f. [ 6 ] /

f. [6v.] /

f. [7]  /

f. [7v.] /

impondría al Uruguay cargas aplastantes que arru ina
rían todos sus recursos y lo colocarían en la imposibili
dad de cumplir sus compromisos para con sus acreedores 
extranjeros. Todas estas consideraciones debían deter
m inar a Francia a interponer su Mediación entre los 
/  beligerantes.

Respondí al Sr. Juanicó que habíamos deplorado la 
guerra en que se encontraba comprometido su país y 
que con vivo sentimiento habíamos previsto los perju i
cios que de ella pudieran resultar para los intereses ex
tran jeros; que desde el principio del conflicto, nos ha
bíamos preocupado por sus consecuencias y /  su desen
lace, que debíamos aceptar como leales y sinceras las fo r
males y reiteradas seguridades que, a nuestro pedido, 
nos habían sido dadas en nombre de la Corte de Río de 
que no pensaba herir de ninguna manera la integridad 
o la independencia soberana del Estado Oriental. En pre
sencia de /  la clara afirmación de que 110 perseguía nada 
más que la reparación de agravios de los que 110 éramos 
jueces, debíamos declinar la mediación que el Gabinete 
de Montevideo querría conferirnos. Al aceptar interpo
nernos como mediadores entre las dos partes, debíamos 
estar prontos a las resistencias /  del Brasil, sobre las que 
no podríamos triun far sin duda a no ser recurriendo a 
una presión que prontamente alteraría el carácter am is
toso y conciliador que querríamos conservar a nuestra 
intervención. Ahora bien 110 es nuestra intención in ter
venir solos de una manera más activa en la cuestión. No 
hubiera /  sido, en toda hipótesis, sino de concierto con 
el Gobierno Inglés que nos habríamos inmiscuido direc
tamente en el conflicto existente. Consultamos al respec
to al Gabinete de Londres cuyos intereses son idénticos a 
los nuestros, y a quien actos públicos autorizan aún más 
que a nosotros a velar /  por la independencia del U ru
guay, y nos hizo conocer su intención que luego m ani
festó públicamente, de abstenerse de toda intervención 
en la lucha actual. En lo que nos concierne, no tenemos 
personalmente motivos lo bastante poderosos para obrar 
de otra manera. El Sr. Juanicó, para /  llevarnos a adop
ta r  otra actitud, se valió de la disposición en que había
mos encontrado al Gabinete Italiano de unirse con nos
otros en esta circunstancia. Repliqué al Sr. Enviado de 
Montevideo que ciertamente apreciaba en todo su valor 
la cooperación que creía poder prometernos de parte del
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f. [ 8 ] /

f. [Sv.] /

Gobierno /  Italiano, pero que en cuestiones semejantes 
el Gobierno del Emperador se había hecho una regla de 
entenderse siempre previamente con el Gabinete Inglés, 
y que fuera de toda acción común con Gran Bretaña, 
sólo entreveía enojosas complicaciones que sus intereses 
le mandaban /  evitar. Añadí que la línea de conducta de 
que 110 debíamos separarnos, en el estado de cosas, no nos 
impediría seguir con la misma solicitud la marcha de los 
acontecimientos en esas lejanas comarcas.

N" 233 >— [M. Maillefer al Ministro <le Relaciones Exteriores de 
Francia, Sr. Drouyn de Lliuys: comunica la integración del mi
nisterio con los Doctores Vidal, Castro, Coronel Batlle y Juan  
R. Gómez. Se refiere a la difícil situación financiera del Go
bierno y a la persecución de que son objeto los blancos. Señala 
(pie los diarios de Montevideo, todos colorados, se indignan por 
las instrucciones dadas a Juanicó, lo cual a su juicio contrasta 
con el aplauso que lian dispensado a la intervención brasileña y 

a Tamandaró.]

[Montevideo, Marzo 14 de 1865.]

C ON SULADO G E N E R A L  
D E  

F R A N G IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D i re c c ió n  P o l í t i c a  

N? 201

/  Montevideo, 14 de Marzo de 1865.
Señor Ministro,

Se respira desde hace unos días y la población azo
rada vuelve a sus hogares. Las bandas del General Mu
ñoz y del Cnel. Aparicio, que luego de haber llevado el 
espanto al territorio  brasileño, aún dominaban la cam
paña, enviaron su sumisión a la noticia del convenio del 
20 de febrero. Se había temido un Ministerio un poco 
salvaje: las elecciones que en mi anterior despacho hi
ciera conocer a Vuestra Excelencia, han tranquilizado 
considerablem.te [los espíritus]. Sea cual sea su mérito 
intrínseco, pertenecen por lo menos a la sociedad monte- 
videana. El Dr. F.co Ant.° Vidal, Ministro del Interior, 
brillante alumno del Dr. Blache en el Val-de-Gráce, pasa 
por ser uno de los médicos más hábiles del país. El joven
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Dr. Carlos de Castro, Ministro de relaciones, enseñaba 
antes en la Universidad economía política, lo que por 
otra parte no es acá de mucha importancia. En el minis
terio de Guerra el Coronel D. Lorenzo Batlle, alumno de la 

[iv.] /  Sorréze /  y uno de mis ex-huéspedes, representa cierta- 
Su  Excelencia el Señor Drouyn de Lhuys Ministro de Rela
ciones Exteriores, &a.&a.&a. París

mente ideas de conciliación, pues era uno de los jefes del 
movimiento insurreccional que hace diez años derrocó la 
administración del Gral. Flores. En hacienda, en fin, el 
Sr. Ramón Gómez, condecorado con la medalla de honor 
de Francia por su hermosa conducta en la peste de 1857, 
llevará el fruto de algunos estudios y mejor aún el de 
su experiencia personal como Presidente de la Junta eco
nómica y restaurador del gran Hospital de la Caridad. 
Además esperemos a verlos trabajar.

El último citado tuvo a bien decirme que en el nuevo 
gabinete contaba yo con cuatro amigos, independiente
mente de las viejas simpatías que por mí profesaba el 
jefe del Gob.° provisorio. Estaríamos pues en tan buenos 
términos con los vencedores como con los vencidos, y lo’ 
aproveché ya en las prim eras entrevistas para recordar 
a los Sres. de Castro y Gómez que la Administración de 
los blancos, a pesar de su notoria penuria, nos había pa
gado puntualmente los intereses de la Deuda franco-in- 
glesa hasta el 31 de Diciembre. Me juraron que su Gob.° 
haría todos los esfuerzos posibles para no ser menos 
exacto, y D. Ramón Gómez añadió que ya había puesto 
en reserva con ese fin una suma de 7 a 8.000 pesos, pro- 

f- t2l /  venientes del /  impuesto del timbre, que sabía que nos 
había sido dado en garantía especial.

Igualmente tra té  del asunto de las reclamaciones por 
nuevos perjuicios de guerra, que sólo en Paysandú se 
elevarán a alrededor de un millón de pesos fuertes. El 
Sr. Castro no las rechaza en principio, y el Sr. Gómez 
admitiéndolas también dentro de los límites de la ley 
del 14 de Julio de 1862, hasta desearía que se ocuparan 
en seguida de comprobar y avaluar los daños, conce
diendo a los perjudicados títulos que den interés hasta 
tiempos más favorables; pero la resolución del Gob.° aún 
no ha sido tomada, que yo sepa, sobre ese punto, y su 
extremada penuria financiera no le aconseja en absoluto 
adelantarse a contraer nuevos compromisos. Decían que 
sólo tendría que sacar del tesoro de Río, y sin embargo-
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es el Brasil que recibe la limosna del Gral. Flores bajo 
una forma poco agradable a las estaciones navales ex
tranjeras. En efecto, renunciando a una renta fructuosa, 
el Gob.° provisorio, “para dar al Imperio una prueba de 
su amistosa consideración, por una decisión fechada el
11 del corriente, acaba de eximir de derechos de aduana 
a los artículos destinados al consumo de las fuerzas im
periales” .

¿E ra ése uno de los artículos, reservados primera- 
f- [2'r-] /  mente, /  luego divulgados por el acontecimiento, del pacto 

entre Flores y sus protectores: una completa sumisión a 
las exigencias del ultimátum Saraiva, la admisión de las 
viejas reclamaciones brasileñas al mismo título y pago 
que las reclamaciones franco - inglesas, la entrada y el 
acuartelamiento de las tropas imperiales en Montevideo, 
el despliegue del pabellón imperial sobre el fuerte San 
José, una. activa cooperación contra el Paraguay, y quizá 
algo más?

Se pretende que el Almirante de Tamandaré habría 
querido que se exigiera además una fuerte indemnización 
de guerra por el trabajo que se había tomado de arrasar 
a Paysandú, y que casi se peleó con el plenipotenciario 
Paranhos por haberse contentado con las pequeñas con
cesiones que preceden. El hecho es que el Sr. de Taman
daré ha regresado a Buenos Aires sin poner el pie en 
Montevideo, y dispensándose de devolver al Gobernador 
provisorio la visita oficiosa que éste le había hecho a 
bordo del “Nictheroy” en la rada.

Por decreto del 28 de febrero, al mismo tiempo que 
se constituía el Ministerio, el Sr. Villalba volvía a tomar 
posesión del puesto de Contador General, y este nombra
miento servía de pasaporte a las nuevas Excelencias, 
que por otra parte lo habían solicitado. El público aplau- 

f- [3] /  dió también otro decreto /  que nombraba al mismo per
sonaje comisario inspector del Gob.° ante los estableci
mientos de banco; pero en general sorprendió el que por 
una disposición del citado decreto el sueldo del celador 
estuviera a cuenta de los establecimientos vigilados, y el 
que la dignidad del Sr. Villalba aceptara un arreglo se
mejante en materia de acumulación.

Los primeros días de Marzo fueron naturalm .te muy 
ocupados. Un acuerdo del Gob.° provisorio, que al anular 
todos los actos del Sr. Aguirre por la abolición de los tra 
tados con el Brasil y al tachar los dichos actos de los
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f- [3v.] /

f- [4]/

registros públicos, volvió a poner en vigor esos tratados. 
Algunos decretos reglamentaron el mutuo saludo de los 
pabellones, y volvieron a llamar a los Cónsules. Al mismo 
tiempo la renovación de las relaciones diplomáticas entre 
Montevideo y Buenos Aires se señalaba por un intercam
bio de notas obsequiosas, en que naturalmente todos los 
agravios caían sobre la administración pasada, y por el 
exequátur de buen grado concedido a Héctor Varela, nom
brado Cónsul - general del Uruguay en la otra orilla, 
m ientras que Horacio, su hermano, venía a instalar aquí 
un doble de la famosa “Tribuna”.

Sin embargo, la avidez por los puestos había empe
zado con una prodigiosa actividad, pues cada vapor tra ía  
de Buenos Aires, una legión de /  patriotas perseguidos 
y solicitantes famélicos. Los Colorados se habían quejado 
de la intolerancia y de la avidez exclusiva de los Blancos: 
a su vez se vieron los Blancos perseguidos y barridos en 
masa. Privilegios del Cuerpo legislativo, del Poder ju 
dicial, de la Universidad, todo ha sido invadido, hasta el 
punto que la prensa de la orilla derecha tan favorable 
llegó a escandalizarse y creyó deber aconsejar el pudor 
a los amigos de la orilla izquierda. Los cargos consulares 
corrieron la misma suerte, y entre los agentes destituidos 
se encuentra desgraciadamente el digno Dr. Vavasseur, 
Cónsul - general en París, reemplazado, según me ase
guran, tan mediocremente que quizá habría motivo para 
suspender el exequátur del sucesor que le han dado en un 
momento de reacción ciega y de sorpresa.

Un decreto del 10 de Marzo, aún más condenable 
desde el punto de vista de la justicia y de la moral polí
tica, “borró de los registros del ejército a todos los jefes 
y oficiales que se ausentaron del país luego de la nego
ciación de paz, manifestando por sólo ese hecho que no 
reconocían la autoridad del Gob.° provisorio”. En tales 
circunstancias, todo el mundo hizo la observación, se con
cede ppr lo menos un plazo.

La magnífica fragata acorazada “Numancia”, /  cons
tru ida en Tolón por el Gob.° español, entró ayer en nues
tra  rada, a su paso hacia el Océano Pacífico. La an te
víspera una carta del S.r Vion, encargado de nuestra Le
gación en Lima me había confirmado la feliz noticia de la 
conclusión de la paz entre España y el Perú. Es pues de 
presumir que la “Numancia”, luego de haber descansado

25
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algunos días en nuestras aguas, volverá a tomar el ca
mino de Europa.

Mientras que en los dos extremos del Continente me
ridional, en Montevideo y en Lima, las cosas toman al fin 
un aspecto más apacible, Bolivia se entrega a nuevas 
revoluciones. Córdoba asesina a su antiguo Gobernador 
Possé y el Brasil sigue sus preparativos dispendiosos con
tra  el Paraguay. Estos días pasados llegaron todavía 
1.800 hombres y tres cañoneras de refuerzo de Río. Estas 
fueron inmediatamente a unirse a otros cinco navios de 
la misma clase que los esperaban en Buenos Aires y el 
ex - barón y hoy vizconde de Tamandaré, en recompensa 
del bombardeo de Paysandú, parece que se dispone a 
bloquear la desembocadura del Río Paraguay. Ni siquiera 
es cierto que la bajante periódica de las aguas le perm ita 
rem ontar hasta ahí, suponiendo que la escuadra de Solano 
López lo deje hacer; y por declaración de los propios 

f. [4v.]/ jefes brasileños /  sería quizá necesario postergar la ex
pedición hasta el año próximo, lo que dejaría todo el 
tiempo necesario para tra ta r  la paz.

Los diarios montevideanos, antes todos blanquillos, 
hoy todos colorados, excepto “la Reforma pacífica”, pu
blicaron las instrucciones dadas a D. Cándido Juanicó, 
embajador postumo de la administración Aguirre. Re
sulta de ellas que el objeto principal de esta misión era 
obtener para un lapso de 25 años el protectorado por lo 
menos moral de Francia, Inglaterra, España e Ita lia ; y 
estos leales periódicos se indignan, ellos, que aplauden la 
ocupación brasileña y que votan una corona de oro al 
noble vizconde de Tamandaré, al heroico vencedor de 
Paysandú! . . .

Hay algo más honroso: acabo de ser agradablemente 
sorprendido por un doble mensaje del S.r Villalba, Conta
dor General que me envía el recibo del Banco Mauá por 
las mensualidades de la Deuda franco - inglesa vencidas 
en Enero y Febrero de 1865. Nuestro amigo Don Ramón 
Gómez, cumplió, pues, su palabra, y en tales momentos, es 
un principio de buen augurio.

10 de la noche.
Hoy había doble fiesta en Montevideo: el aniversa- 

[&] /  rio del rey Victor Manuel y el de /  la Em peratriz del 
Brasil. Me vi obligado a suspender mi correspondencia 
para hacer las visitas de rigor y asistir primeramente 
a una ceremonia religiosa celebrada por la Legación y
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la población italianas, luego a una cena diplomática dada 
por el Sr. Paranhos, Enviado extraordinario del Brasil. 
Lo de los italianos estuvo muy bien, y se notó la soli
citud con que el Gob.° provisorio tra ta  de cultivar sus 
buenas disposiciones, más señaladas ciertamente hacia la 
causa revolucionaria del Gral. Flores o de Garibaldi que 
hacia la monarquía de Víctor Manuel.

En cuanto al Plenipotenciario brasileño, el mismo día 
en que reunía a diplomáticos y almirantes para festejar 
a su soberana, recibía el aviso oficial de que no todo había 
sido aprobado de sus recientes actos; que, sin embargo, 
el convenio del 20 de febrero se aceptaba como un hecho 
realizado, pero que su misión en el Plata había tocado a 
su fin. El Sr. Paranhos, que desde hace diez años, siempre 
me testimoniara disposiciones personales muy amistosas, 
tuvo a bien decirme que su principal punto de divergencia 
con el Almirante Tamandaré había sido que éste exigía 
una retractación pública del Sr. Aguirre y algún otro 
castigo individual por la quema de los tratados o los in- 

*• l5v-]/ sultos hechos al pabellón imperial, /  en tanto que él pen
saba tener que contentarse con las satisfacciones obte
nidas, con el exilio más o menos voluntario de algunos 
individuos, y no pedir al Sr. Villalba concesiones humi
llantes que, otorgadas o rechazadas, habrían dado nue
vamente probabilidades a los partidarios de una resis
tencia extrema.

Se me confirma esta caída en desgracia del Sr. Pa
ranhos en una carta del Sr. St. Georges. Alejado el pe
ligro, todos le acusan,por no haber abofeteado lo bastante 
a estos pobres Orientales, quienes, si estuvieran unidos, 
desafiarían impunemente las fuerzas del Imperio. El Al
m irante de Tamandaré, al contrario, sería llevado en 
triunfo, por haber enviado su dimisión, si los arreglos 
del 20 de febrero eran mantenidos. Cosa sorprendente, 
son mantenidos, y destituyen al Sr. Paranhos, y el Sr. de 
Tamandaré se queda.

Por otra parte parece difícil que los espíritus no vuel
van pronto a apreciaciones menos erróneas. La modera
ción y la habilidad del negociador, ayudándose de todas 
las circunstancias y obteniendo así el decisivo concurso 
de los Agentes extranjeros en favor de un arreglo sopor
table, han conseguido demasiado bien im plantar aquí por 
el momento los intereses, la política y los batallones del 
Imperio.
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f. [ 6 ] /
Agrego aquí cuatro piezas relativas a las ultimas 

/negociaciones y al establecimiento del Gobierno pro
visorio.

Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser,

Señor Ministro,
de Vuestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente servidor,

M. Maillefer.

N9 234 —  [Traducción del portugués de una nota de José María 
da Silva Paranhos a Ulises Barbolani en la que contesta la soli
citud del Cuerpo Diplomático residente en ¡Montevideo en el 
sentido do que el Imperio del Brasil perm itiera una suspensión de 
hostilidades para realizar la elección del nuevo presidente orien
tal con la regularidad necesaria. Al rechazar la medida propuesta, 
opina el Ministro brasileño, que la plaza de Montevideo 1 1 0  podía 
gozar de una inmunidad quo el Derecho de Gentes 1 1 0  concedía. 
No cree que se pueda llegar a organizar un  gobierno legal en la 
República y aunque él se constituyera, sería incapaz de solu
cionar la situación existente. Opina que la  medida es también 
perjuidicial para los intereses de los neutrales porque prolon
garía la guerra, pues sería aprovechada por los enemigos del Im 
perio para nuevas agresiones al listado Oriental, a San Pedro 

del Río Grande del Sur y a Matto-Grosso.]

[B uenos  Aires, E n e ro  31 de 1865.]

N ’ 1 .—
COPIA

Misión Especial del Brasil.
/Buenos Aires, el 31 de Enero de 1865.
El que suscribe, Enviado Extraordinario y Ministro 

plenipotenciario de S.M. el Emperador del Brasil, acre
ditado en misión especial ante la República Argentina, 
tiene la honra de responder a la nota que S. Ex.cia el Sr. 
Rafael Ulises de Barbolani, Ministro Residente de S.M. 
el Rey de Italia, le dirigió con fecha 29 del corriente, de 
por sí y en nombre de sus colegas, miembros del Cuerpo 
Diplomático residente en Montevideo.

El Sr. Barbolani observa en su citada nota que el 
Poder Ejecutivo de la República Oriental del Uruguay, 
según los términos de su Constitución, ha de ser renovado
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el día 15 de Febrero próximo, y que el nuevo Gobierno, 
libre de todos los antecedentes personales y de todos los 
anteriores compromisos, podría encontrarse en condicio
nes más favorables para una solución pacífica de las dife
rencias que tra jera  una situación tan lamentable para to
dos los intereses.

Fundados en esta suposición, dice el Sr. Barbolani, 
los miembros del Cuerpo Diplomático de Montevideo, con- 
cuerdan todos en pensar que el medio mejor para llegar 
a esa solución tan deseable sería dar lugar a que la elec
ción del nuevo jefe del Gobierno pudiera hacerse con toda 
la calma y regularidad necesarias.

A Su  Excelencia el Señor
Rafael Ulises de Barbolani, Ministro Residente de S.M. el Rey 
de Italia, &a. &a. &a. Montevideo

f- [iv.] /  /E n  consecuencia con este pensamiento, el mismo Cuerpo 
Diplomático expresa el voto de que el representante de 
S.M. el Emperador del Brasil preste su concurso para la 
realización de un acontecimiento tan saludable, perm i
tiendo una suspensión de hostilidades por m ar y por tie
rra, o dejando las cosas en statu quo, hasta la fecha antes 
mencionada.

El Cuerpo Diplomático, concluye el Sr. Ministro, 
abriga la esperanza de que en ese intervalo la obra de 
pacificación podría ser acelerada por una mediación acep
table para todas las partes, y que sería el medio mejor 
para evitar las complicaciones internacionales que, es 
casi infalible, provendrían de operaciones dirigidas con
tra  una ciudad esencialmente comercial, como es la de 
Montevideo, en la cual los intereses y los habitantes ex
tranjeros se hallan en gran mayoría.

El Sr. Barbolani term ina su nota expresando en té r
minos muy benévolos para con el que suscribe, la con
fianza que él y sus dignos colegas alimentan de que sería 
acogida por el representante del Brasil con la deferencia 
que merece una tentativa que S.S.E.E. consideran no me
nos conforme a la necesidad universal de paz que al pen
samiento de sus respectivos Gobiernos.

El que suscribe acoge con la deferencia que debe a 
los Sres. miembros del Cuerpo Diplomático de Montevi
deo, y toma con la más seria consideración, la idea suge
rida por S.S.E.E. y los motivos en que la fundaron.

El que suscribe pasa a m anifestar, con la urgencia y 
f- [2] /  franqueza que las circunstancias exigen todo /  su pensa-
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' miento sobre la mencionada sugerencia. Felizmente, ayer 
mismo, fecha en que el que suscribe recibió la nota del 
Sr. Barbolani, le llegaron comunicaciones del Sr. Almi
rante Barón de Tamandaré, Comandante en Jefe de la 
Escuadra Imperial que le permiten conocer el parecer de 
éste y su entera conformidad de ideas con el Ex.mo Sr. 
Brigadier General D. Venancio Flores, Jefe de las fuerzas 
Orientales que están aliadas a las del Brasil en la guerra 
actual.

Los derechos de humanidad y los intereses generales, 
en nombre de los cuales hablaron los Miembros del Cuerpo 
Diplomático de Montevideo, siempre encontraron y en
contrarán de parte del Gobierno Imperial las más bené
volas simpatías y toda la deferencia posible; pero son esos 
mismos derechos e intereses que, en el presente caso, se 
oponen a cualquier arreglo cuya más probable eventua
lidad sea la prolongación del mal que se quiere evitar y el 
progreso de sus tristes y perniciosos efectos.

La disención civil que desgarra al Estado Oriental, 
y la guerra a que el Gobierno de Montevideo provocó al 
Brasil, ya directamente, ya por medio de su alianza con el 
Gobierno del Paraguay, ha costado ya mucha sangre pre
ciosa y perjudicado intereses numerosos y de alta monta, 
no sólo en Montevideo, sino en todo el Estado Oriental, y 
en todo el Brasil.

Las circulares que el que suscribe tiene a honra di
rig ir al Cuerpo Diplomático, acreditado ante la República 

f-[2v.]/ Argentina, señalan claramente, y /  justifican suficiente
mente, la posición del Brasil frente a los dos Gobiernos 
con quien se encuentra en estado de guerra. Por su parte 
los Gobiernos de Montevideo y de la República del P a
raguay no dejan tampoco la menor duda sobre los senti
mientos que los dominan, y sobre sus planes de implacable 
hostilidad hacia el Imperio.

Cuando tan ta sangre ya ha corrido por los campos 
del Estado Oriental y en la Provincia Brasileña de Mato 
Grosso; cuando una gran parte de la Nación Oriental está 
entregada a los odios políticos que reinan en Montevideo; 
cuando los considerables intereses, nacionales y extranje
ros que representa la paz del Brasil, tan injusta y cruel
mente perturbada por sus actuales enemigos, exigen la 
pronta cesación de tan  lamentable estado de cosas, el que 
suscribe no puede comprender la oportunidad, justicia y
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eficacia de la mediación ahora iniciada por los ilustres 
miembros del Cuerpo Diplomático de Montevideo.

La guerra es una calamidad que todos deploran y 
que a todos perjudica, pero infelizmente la guerra es aún 
una necesidad indeclinable en la vida de las Naciones. La 
de que se tra ta  es un caso extremo, cuya responsabilidad 
no podrá ser xon razón imputada al Gobierno de S.M. ni 
al procedimiento de sus representantes en el Río de la 
Plata.

La ciudad y la población pacífica de Montevideo no 
merecen menos contemplación al que suscribe que al Sr. 
Barbolani y a sus ilustres colegas; pero la ciudad de Mon
tevideo, convertida en plaza de guerra por el enemigo del 
Brasil, no puede hoy gozar de una inmunidad que el De- 

f- [3] /  recho de Gentes no concede, /  que ningún beligerante pue
de adm itir y que haría interminable la lucha que se desea 
hacer cesar.

La medida sugerida en la nota del Sr. Barbolani, co
mo pudiendo conducir a una solución pacífica de la crisis 
en la que el Gobierno de Montevideo se encuentra para 
con el del Brasil, no podría inspirar al que suscribe la 
menor confianza, aún cuando se asentara en principios 
verdaderos. El Sr. Barbolani, sin embargo, comienza por 
suponer la existencia de un hecho imposible, cual es la or
ganización de un nuevo Gobierno elegido en Montevideo, 
el día 15 del mes próximo, en conformidad con la Cons
titución de la República Oriental.

¿Dónde están las condiciones legales de ese nuevo 
Gobierno, siendo cierto que expiró el mandato de los que 
debían elegirlo, y 110 se puede proceder a nuevas elecciones 
de representantes y senadores m ientras dure la guerra 
civil ?

Aún admitiendo que en Montevideo pudiera organi
zarse constitucionalmente un nuevo Gobierno y que éste 
estuviese dotado de la necesaria abnegación y prudencia, 
110 le sería permitido corresponder a las justas exigencias 
de la situación actual.

Cuando la población pacífica de aquella capital huye, 
aterrada no por los sitiadores, entre los cuales muchas 
de las familias emigradas van a buscar abrigo, sino por 
el furor de los que dominan en la Plaza, 110 es dado razo
nablemente esperar que las mismas influencias, que tanto 
te rro r causan, se presten pacíficamente a una solución 
estable para la República y honrosa para el Brasil.
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í. [3v.] / El que suscribe no lo espera; y por lo tanto /  proce
diendo conforme a su conciencia y a las instrucciones de 
su Gobierno, no puede acceder por parte del Brasil a la 
medida propuesta por los ilustres miembros del Cuerpo 
Diplomático de Montevideo.

El que suscribe considera ese medio irrealizable, in
compatible con los derechos y la defensa del Imperio y 
además contrario a los intereses especiales de los neutra
les. Seguramente éstos perderían con una prolongación de 
la guerra y su mayor encarnizamiento, consecuencias ne
cesarias de una mediación que tendría por efecto anim ar 
a los enemigos del Imperio, y darles tiempo para nuevos 
preparativos y nuevas agresiones en el Estado Oriental, 
en la Provincia de S. Pedro del Río Grande del Sur y en 
Mato-Grosso.

El que suscribe se complace en creer que S. Ex.cia el 
Sr. Barbolani y sus Colegas harán entera justicia a estos 
sentimientos y convicciones que el que suscribe les ex
presa por sí y en nombre de su Gobierno, como espera 
también que los Sres. Ministros apreciarán en su verda
dera luz la gravedad de las circunstancias actuales y los 
legítimos motivos que determinaron la resolución del B ra
sil ya anunciada del modo más solemne y deferente ante 
los representantes de todos los Gobiernos Amigos.

El que suscribe tiene a honra renovar a S.Ex.cia el 
Sr. Rafael Ulises de Barbolani las seguridades de su más 
distinguida consideración.

Firm ado: José María da Silva Paranhos.

X9 235 —  [M. Maillefer al Ministro de Relaciones Exteidores de 
Francia, Sr. Drouyn de Lliuys: manifiesta que la política en 
Montevideo ha tomado el aspecto de una perpetua ovación quo 
lia cansado ya a la opinión pública. Informa de alguna de las 
medidas del Gobierno provisorio al que critica por excederse 
en su misión. Refiriéndose al regreso de los jesuítas señala que 
el país está tan  dividido en m ateria religiosa como política. Da 
cuenta de conflictos sangrientos quo cstallai'on entro soldados 
brasileños y orientales explicables -por la antipatía incurable quo 
los separa. En cuanto a los preparativos de guerra contra el 
Paraguay expresa, que ante los obstáculos que existen, el Brasil 
tiene que medir sus fuerzas m ilitares y morales antes de com
prometerse en esta cruzada revolucionaria contra un Gobierno 
regular, justam ente lo contrario de lo que liizo Francia en Mé
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jico. Compara la situación actual con la (le 1855, en la que una 
querella con Paraguay llevó al Brasil a revolucionar al Estado 

Oriental para asegurarse allí una base de operaciones.]

[M ontevideo, A bril  14 de 1S65.]

CONSULADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D i re c c ió n  P o l í t i c a  

N» 202

/Montevideo, 14 de Abril de 1865. 
Señor Ministro,

Desde hace un mes las manifestaciones colorado - b ra
sileñas 110 dejan en Montevideo ni un solo día de tregua. 
No se oye hablar más que del Sr. Paranhos que han de 
despedir, de su sucesor, el V.de de Tamandaré o de otros 
notables imperiales que hay que recibir; sólo se tra ta  de 
Te Deum o de representaciones teatrales, de banquetes, 
de conciertos, de bailes, de paseos y de arengas cívicas, de 
banderas, de medallas y de espadas de honor que distri
buir. La política ha tomado el aspecto de una perpetua 
ovación.

Escapé a parte de esas estériles tareas, yendo a res
p irar algunos días el aire del campo, que necesitaba con 
urgencia; pero fui ampliamente suplido por el Sr. C. 
Almirante Chaigneau, quien según lo atestiguan los ex
tractos que anexo del diario “El Siglo” &a., acepta resuel
tamente la amplia parte de gloria que le otorga el Sr. Le 
Long & Cía.

Los espíritus esclarecidos y rectos, es preciso decirlo, 
se asombran de esta gloria; objetan que aquí se encuen
tran  los papeles invertidos; que la marina m ilitar sale 
un poco demás del suyo; que el concurso regular del Sr. 
Chaigneau, así como el de los otros jefes de estaciones, 
además del asilo concedido a los refugiados, según requi
siciones consulares, se limitó a un desembarco colectivo 
en la Aduana y en el Fuerte, convenido entre el Cuerpo 
diplomático y el Gobierno Montevideano; y que si, fuera 
de esta operación muy sencilla, o más allá de ella, han 
prestado estos señores algunos servicios a la causa victo
riosa, esos servicios clandestinos, exaltados por el espí
ritu  de partido, quizá no los recomendarían ni a la apro-
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bación de Gobiernos neutrales, ni a la estima de sus ofi- 
f- [!v.]/ cíales. Las objeciones /

Su Excelencia el Señor Drouyn de Lliuys, Ministro de Rela
ciones exteriores, &a. &a. &a. París

ya han ganado la opinión pública cansada de esas preten
siones y ese alboroto. El Señor Ministro sabrá apreciar; 
pero en interés del servicio, habría faltado a un deber si, 
cediendo a mi repugnancia, le hubiera ocultado estos he
chos, que provocan comentarios muy enojosos en las dos 
orillas del Plata.

Es probable que los agitadores que llevan en triunfo 
al almirante querrían infligir al Encargado de negocios 
la actitud de un vencido: no lo conseguirán. Mis prece
dentes informes han hecho conocer a Vuestra Excelencia 
en qué términos de fam iliar benevolencia me encontraba 
con la mayoría de los miembros del Gobierno provisorio. 
El otro día, en el campo, Doña Agapita, hija mayor del 
Gral. Flores, me abrazó como a un viejo amigo, protector 
de su familia entonces perseguida por la política brasi
leña. El 31 de marzo pasado, el recibo del banco Mauá me 
enteró de que el 4,? semestre de la Deuda franco-inglesa 
acababa de ser fielmente pagado. Añadiré que, como de 
costumbre, luego de las conmociones políticas, la Lega
ción del Emperador recibe de lo que hay de más distin
guido en nuestra población y en los dos campos, frecuen
tes muestras de consideración y de gratitud.

En lo que concierne a los Brasileños, a quienes nunca 
adulé, y que sin embargo me testimoniaron generalmente 
mucha simpatía, en el banquete de 24 cubiertos ofrecido 
el 14 de marzo por el Sr. Paranhos en honor de la Empe
ratriz, el anfitrión, dio el primer lugar al Sr. de Castro, 
Ministro de relaciones, me hizo sentar a su izquierda; y 
valorando mi opinión, me dijo, más que ninguna otra, se 
apresuró a publicar y enviar a Río de Janeiro, como un 
victorioso argumento contra sus detractores, un brindis 
en el que, haciendo justicia a sus disposiciones equitati
vas y moderadas, yo afirm aba que sin ellas mi concurso 
y el de mis colegas no habría podido ser utilizado para el 
restablecim.to de la paz. (Ver en los anexos).

Entre las medidas demasiado numerosas del Gobierno 
provisorio se observan sobre todo:

Dos decretos del 17 de marzo relativos a los a justi
ciados de Quinteros. El primero los proclama m ártires de 
la libertad y de la patria, les concede solemnes exequias a
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expensas del tesoro nacional, un monumento fúnebre &, 
a sus viudas o hijos el sueldo entero afectado al grado de 
sus esposos o padres. El segundo posterga prudentemente 
para una época más normal y más tranquila la revisión 
de este sangriento proceso.

Un decreto del 18 referente a la expulsión y el reem- 
f- [21/ plazo /  de 91 empleados de la Aduana, decisión poco ju i

ciosa y poco equitativa a la que habrá que volver en detalle.
Un decreto del 23 que instituye una Comisión encar

gada de examinar y de clasificar los créditos y contratos 
correspondientes a la antigua administración.

Un decreto de la misma fecha autorizando con ciertas 
condiciones el establecimiento de bancos de depósito de 
emisión y de descuento, medida un tanto precipitada en 
el actual estado de los negocios.

En fin, otro decreto fechado el 4 de abril, por el cual 
“el Gobierno provisorio, consecuente con los principios 
liberales que en adelante presiden los destinos de la Repú
blica, permite el establecimiento de todas las congregacio
nes religiosas consagradas a la enseñanza &, revoca el 
decreto del 26 de enero de 1859 que expulsara del país 
a la sociedad de los Padres jesuítas” .

Muchas de estas medidas han disgustado a los pro
pios Colorados y acarreado al Gobierno el reproche de 
excederse de su misión decidiendo los más graves proble
mas antes de la restauración del régimen constitucional. 
Sobre todo el llamado a los Jesuítas ha estado a punto de 
levantar una tempestad. A propósito de las querellas de 
la iglesia que tan tristemente turbaron la administración 
del Sr. Berro y que no dejaron de influir en el desarrollo 
y el éxito de la revolución, he tenido varias veces la oca
sión de observar que el país no estaba menos dividido en 
materias religiosas que en cuanto a pasiones políticas. La 
elección de un general franc-masón o “vicentino” (congre
gante de Sn. Vicente de Paul,) decidía de la disciplina y 
de la obediencia de un ejército. Públicamente, los Colo
rados apoyados por los Unitarios porteños reprochan al 
general Flores lanzar esta tea de discordia en las filas del 
partido vencedor; en particular, hasta lo acusan de haber 
hecho con el fanatismo un pacto del cual el llamado de la 
famosa compañía era sin duda la prim era condición.

Para ser justo, conviene observar que el Sr. Aguirre, 
con el fin de escamotear quizá al Gral. Flores cualquier 

f. [2v.] /  beneficio /  de esta medida, también se proponía hacer
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volver a los Jesuítas, así como el Sr. Berro había hecho 
volver a Mons. Vera, vicario apostólico, sometiéndose a 
casi todas las exigencias que había acarreado la crisis de 
1862. Numerosos padres de familia añadirían de buen 
grado que la instrucción pública, entregada a la especu
lación mercantil o al charlatanismo, necesitaba esta res
tauración, que, en su opinión, será la de los buenos estu
dios, y que sería extraño que democracias católicas fueran 
menos libres a este respecto que los Estados Unidos donde 
reina el protestantismo.

El 4 de abril, fecha de este resonante decreto, — con
forme a las cláusulas de nuestro convenio del 28 de junio 
de 1862, y al arreglo del 14 de febrero de 1863, el Banco 
Mauá procedió al examen de las propuestas selladas para 
la amortización de la Deuda franco-inglesa. De 28 ofer
tas, 2 fueron admitidas como las más ventajosas, una por 
una suma de 22.000 pesos a la tasa de 5 1 p. % y la 
otra por 9.000 a 51 %  p.% Dos días después, 220 títulos 
equivalente al total de 31.200 pesos fueron oficialmente 
quemados en la Contaduría general. El servicio de esta 
deuda anda, pues con ejemplar regularidad a través de 
las guerras civiles y las revoluciones.

Por otra parte dos circunstancias felices señalaron 
los principios financieros del Gobierno: en prim er lugar 
el barón Mauá tenía a su disposición un resto bastante 
considerable, parece, de los 475.000 pesos, mitad del be
neficio proveniente de la hábil operación hecha a medias 
en la Bolsa de Londres sobre la Deuda Oriental comprada 
a 40 p. % y vendida a 60; en segundo lugar, las expedi
ciones de Aduana, tan reducidas durante los últimos me
ses, subieron en marzo inmediatam.,e después de la paz, a 
la notable cifra de 274.283 pesos. Tales entradas, de po
der mantenerse, pronto restablecerían los negocios de un 
país dotado de admirables recursos, a pesar de las crueles 
pérdidas que le causaran la sequía y la guerra, las requi- 

f- [3] /  siciones forzadas y el saqueo, especialm.1® /  funesto para 
las especies bovina y caballar.

El mismo día 4 de abril, el Sr. F. Octavio de Almeida 
Rosa fue solemnem.,e recibido en calidad de Enviado ex
traordinario & Ministro plenipotenciario en misión espe
cial de S.M. el Emperador del Brasil. Agrego a éste el 
texto y la traducción del discurso hinchado y presuntuoso 
que pronunció en esta ocasión, así como la afectuosa res
puesta que le fue hecha por el Gobernador provisorio. Dos-
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días antes del intercambio de estas ternezas oficiales, en 
varios puntos de la ciudad habían estallado sangrientas 
riñas entre soldados Orientales y destacamentos Brasile
ños. Éstos rechazaron las tropas de la policía que preten
dían hacer arrestos de entre sus filas; y las cosas llega
ron tan lejos que el Gral. Flores creyó deber enviar excu
sas al brigadier Osorio, comandante en jefe del ejército 
aliado. Los diarios no dejaron de im putar estos desórdenes 
a agitaciones de los descontentos blanquillos, pero, en par
ticular, los Colorados razonables declaran que estos con
flictos se explican suficientemente por la antipatía incu
rable que existe entre las dos razas.

Reforzado últimamente de 1.800 hombres, el ejército 
imperial en número de alrededor de 8.000, permanece 
acampado en la base occidental del Cerro. Una vanguar
dia de 4 cañoneras partió, hace algunos días, de Buenos 
Aires y remonta el Paraná para ir a bloquear, según di
cen, la desembocadura del río Paraguay. ¿Que sucedería 
si a la m arina de Solano López, superior en fuerza a la 
escuadrilla bloqueadora, se le ocuriera atacar a ésta, y 
quizá destruirla y capturarla?

El Almirante V.de de Tamandaré se apresuró a venir 
a conversar aquí con el sucesor del Sr. Paranhos quien, el 
30 de marzo, regresó a Río en un vapor de guerra y se 
cruzó en el camino con el diplomático encargado de man- 

f- [3v.] /  tener en Montevideo /  su obra tan extrañamente desacre
ditada. Los preparativos de guerra contra el Paraguay 
siguen en apariencia en gran escala; pero la empresa se 
muestra en suma erizada de obstáculos &, de peligros, y 
los hombres de Estado de Río harán bien de medir las 
fuerzas militares y morales del Imperio antes de compro
meterlo a fondo en esta otra cruzada revolucionaria con
tra  un Gobierno regular, lo que es justam ente lo contrario 
de lo que hicimos en Méjico.

Las últimas informaciones presentan a los jefes b ra
sileños vacilantes, divididos entre ellos, no sabiendo por 
dónde empezar & hablando de concentrar sus fuerzas para 
defender a la provincia de Río Grande, que siguen di
ciendo amenazada por un ejército de 30 mil Paraguayos, 
al que el Gobierno de Mitre negó sin embargo el paso 
casi indispensable por sus tierras de Corrientes.

Hay una notable analogía entre la situación actual y 
la de 1855, en que una querella con el Paraguay fue tam 
bién uno de los motivos que determinaron al Brasil a re
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volucionar el Estado Oriental para asegurarse allí una base 
de operaciones. ¿Será esta vez la alianza entre los Impe
riales y el Gral. Flores más sincera o más sólida? Este 
afectaba últimamente un gran cansancio, una profunda 
repugnancia por los asuntos de Estado. Hasta llegaron los 
diarios a conjurarlo unánimemente para que conservara 
el poder, pues era el único capaz de salvar y llevar a feliz 
término la revolución que había hecho. También Rosas 
manifestó frecuentemente, durante sus veinte años de 
tiranía, este desprecio por las grandezas y este amor por 
la vida campestre.

El Sr. Barbolani, Ministro de Italia, estuvo a punto 
de disgustarse con el Gobierno provisorio respecto a la 
evacuación de la Isla de las ratas, que le fue pedida en 

f- [■*] /  términos bastante /  vivos, y del embargo del vapor-pa
quebote “Tevere”. Hasta habló de tomar sus pasaportes, 
y en seguida pareció arreglarse el asunto.

Tenemos en rada a la soberbia fragata española “Nu- 
y a la corbeta peruana “América”, ambas salidas 

de los astilleros de Francia. Si no hubiera llegado a tiempo 
la noticia de la paz, Montevideo hubiera podido asistir a 
un curioso encuentro entre estos navios acorazados, los 
primeros que hayan aparecido en estos parajes.

Seños Ministro, me apresuro a trasm itir adjunto a 
Vuestra Excelencia un pliego oficial dirigido a S.M. el 
Emperador, que contiene la notificación del advenimiento 
del Gral. Flores al Gobierno provisorio.

Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración de la que tengo el honor de ser,

Señor Ministro,
de Vuestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente servidor,

M. Maillefer.

N9 230 —  [M. Maillefer al Ministro (le Relaciones Exteriores (le 
Francia, Sr. Drouyn (le Lliuys: se refiere a las consecuencias (le 
la empresa (le Flores, al ataque brusco de Solano López y a sus 
intenciones. Comunica que Flores se embarcó en la corbeta b ra
sileña “Nictlieroy” con el Almirante Tamandaré para apresurar 
la conclusión de la triple alianza. Comentando la entrevista (leí 
m inistro francés con Juanicó, expresa, que el Brasil no aspira



CONTRIBUCIONES DOCUMENTALES 399

por ahora más que a una influencia preponderante aquí y que 
Francia debe continuar conservando una estricta neutralidad.]

[M ontevideo, A bril 28 de 1S65.]

CONSULADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D i l e c c ió n  P o l í t ic a  

N? 203

f-11] /  /Montevideo, 28 de Abril de 1865
Señor Ministro,

Algunas semanas después del desembarco de Flores, 
el 16 de Junio de 1863 (ver mi despacho N9 155), yo ha
bía previsto que, a consecuencia de este encuentro “la 
guerra podría hacerse general y los viejos partidos ba
tirse una vez más desde el pie de los Andes hasta la desem
bocadura del Plata” .

Los acontecimientos han justificado demasiado bien 
esta triste previsión: la empresa de Flores ha acarreado 
prim eram ente:

Una ruptura de relaciones y actos de hostilidad entre 
Montevideo y Buenos Aires;

luego complicaciones, un ultimátum, represalias y una 
guerra declarada entre Brasil y el Gobierno Montevi
deano ;

luego la guerra entre el Paraguay y el B rasil;
luego la guerra entre Paraguay y la República A r

gentina ;
luego en fin, una triple alianza que está en vías de 

concertarse entre Río de Janeiro, Montevideo y Buenos 
f-[iv.]/ A ir e s /

Su  Excelencia el Señor Drouyn de Lhuys, Ministro de Rela
ciones Exteriores, &a. &a. &a. París 

contra “el déspota” de la Asunción.
¿Se detendrá ahí el contagio? Uno no se atrevería 

a asegurarlo.
Bolivia que también tiene cuestiones de fronteras o 

de tránsito para arreglar, parece que es solicitada por am
bas partes para tomar parte en esta lucha que, para una 
mitad del continente colombiano, podría ser lo que fue 
para Europa la guerra de Treinta años.

La correspondencia del Sr. de Vernouillet hablará 
detalladamente a Vuestra Excelencia de este brusco a ta
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que de Solano López, cuya noticia cayó como una bomba 
sobre la bolsa, el mercado, las familias de Buenos Aires, 
visitada a su vez por las calamidades que había sus
citado más de una vez en Montevideo, su rival. El 13 
de Abril una vanguardia de la escuadra paraguaya cap
turaba en el puerto de Corrientes a dos vapores argen
tinos el “25 de Mayo” y “El Gualeguay”. (“El Salto” 
otro steamer ya se encontraba embargado como antaño 
lo fuera el paquebote brasileño “Márquez de Olinda” ). 
El 14, el ejército paraguayo, con fuerzas, alrededor de 
20 mil hombres, ocupaba la misma capital de la provin
cia, e instalaba, según dicen, una administración federal 
argentina y mantenía en los vapores capturados el pa
bellón argentino. Es el hábil desquite de lo que los b ra
sileños hicieron para con Flores y los colorados. P reten
den hacer al mariscal López una guerra demagógica; y 

í- [2] /  contesta por un llamado al gran /  partido federalista.
Sin duda habrá calculado que la mentirosa neutrali

dad de Buenos Aires, convertido en puerto y en arsenal 
brasileño, le sería más perjudicial que una guerra abier
ta ; que estaba pronto y no así M itre; que la solapada 
tanto como injuriosa hostilidad de los Unitarios le auto
rizaba a cierta especie de represalias; que una sorpresa 
dirigida con osadía lo pondría primeramente en posesión 
de la mitad de la marina porteña, de una capital de pro
vincia, de un millar de toneladas de carbón destinado a 
la escuadra brasileña, de caballos y de bueyes por cente
nares de miles con los que contaban los proveedores del 
enemigo. A estas ventajas materiales habrá añadido la 
ventaja moral de sorprender, tu rbar y dividir a sus ad
versarios, de dar a los federalistas y a los blanquillos la 
señal de una sublevación, y de tener de su parte desde el 
principio el prestigio de la victoria.

Quien haya observado la paciente y laboriosa fo r
mación de esta nueva Potencia m ilitar no quedará sor
prendido por esta especie de explosión. Si hay algo só
lido en el fondo de todo, sería, guardando las proporcio
nes, algo así como Macedonia o Prusia.

A los turbulentos patriotas de Buenos Aires reuní- 
f. [2v.] /  dos /  ante su puerta, el Presidente Mitre dijo elocuen

temente: “basta de palabras, vamos a los hechos. Den
tro de 24 horas en el cuartel — dentro de quince días en 
campaña — dentro de tres meses en Asunción!”

Es prometer mucho con un ejército improvisado, com
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puesto en sus tres cuartas partes de guardias nacionales 
y que no tiene otro recurso naval que la marina aliada 
del Brasil que, a pesar de una declaración de bloqueo de 
los puertos y del litoral del Paraguay hecha el 10 de 
este mes por el Almirante Tamandaré, no parece apre
surarse en medirse con la flota de López aumentada pol
los 5 ó 6 navios que éste tomó al Imperio o a la Confe
deración.

El ejército imperial de tierra muestra aún menos 
diligencia. Casi una semana fue necesario para embarcar 
algunos de los batallones acampados en el Cerro y para 
reemplazarlos por otros acuartelados en Montevideo.

El General Flores parece irritarse  por esas lentitu
des. Su joven Ministro ele Relaciones, Don Carlos de Cas
tro, respondiendo oficialmente el otro día a una mode
rada comunicación del Sr. Elizalde referente a la vio
lenta conducta del Paraguay y el subsiguiente bloqueo de 
sus puertos por la República Argentina, se dejó llevar 
de la cólera hasta el punto de calificar al Presidente Ló
pez de déspota. El 19 de este mes, en una fiesta cele- 

f- [3.1 /  brada con el doble motivo del /  aniversario de los Treinta 
y tres y del desembarco del Gral. Flores, el Gobernador 
provisorio no vaciló en expresarse en los términos si
guientes :

“La cuestión que hoy se agita contra el Paraguay no 
“ es más que una consecuencia del movimiento que, para 
“ nuestra patria, ha creado la actual situación. Los Orien- 
“ tales están más interesados que nadie en el triunfo in- 
“ mediato de la triple alianza, que puede ser ya consi- 
“ derado como un hecho".

“Que ningún Oriental niegue pues su concurso para 
“ derrocar al tirano opresor del P araguay! El que lo hi- 
“ ciera sería indigno del nombre de Oriental, y como cas- 
“ tigo de su traición, merecería el desprecio de los hom- 
“ bres libres del P lata.”

Hay más: contrariamente a todo procedente o uso, 
el Gobernador provisorio, a fin de apresurar la conclu
sión de la triple alianza, se embarcó personalmente ayer 
en la corbeta brasileña “Nictheroy” en compañía del Al
m irante Tamandaré, llevando consigo al Ministro y al 
secretario general de Relaciones, el primero en calidad 
de Ministro plenipotenciario de la República ante el Gob.° 
Argentino, el segundo como secretario de la misión. Por 
decretos del 25 y del 26 del corriente, el Ministro del In-

?o
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terior, D.F.co Ant. Vidal, en ausencia de S.E. el Gober- 
f- L3v.j /  nador provisorio, /  queda encargado del poder ejecutivo, 

y el Ministro de guerra, el Coronel Batlle, tendrá inte
rinamente la cartera de relaciones exteriores.

Se habla mucho de un arreglo en virtud del cual el 
Presidente Mitre tendría el comando en jefe de los ejér
citos combinados, y el Gral. Flores el de la vanguardia, 
el Gral. Urquiza el de la reserva, y naturalmente la di
rección suprema de las operaciones correspondería al Al
mirante brasileño. Alinear estos nombres es fácil, pero 
lo será menos hacer m archar de acuerdo los elementos 
de acción o los intereses que representan.

También hablan de una circular que el Gobierno de 
la Asunción habría pasado a los Agentes diplomáticos 
residentes en Buenos Aires y en Montevideo. Hasta el 
presente no la hemos recibido, aunque la Administración 
paraguaya no parezca muy molestada por el doble blo
queo establecido contra ella sobre el papel, y que feliz
mente no nos importa nada.

Añaden que Solano López reconoció al Dr. Derqui 
como Presidente de la Confederación Argentina con re
sidencia tem poraria en Corrientes. Es así como los B ra
sileños obraron para con el insurrecto Flores.

Mil conjeturas y versiones contradictorias circulan 
también inevitablemente sobre la esfinge de Entre Ríos, 

T4] /  cuya posición 110 será envidiable si ayuda a la /  destruc
ción del Gob.° de la Asunción.

El asunto del “Tevere” y el de la isla de las Ratas, 
que estuvieron a punto de provocar una ruptura entre 
el Gob.° provisorio y la Legación de Italia, terminaron 
por arreglarse mediante concesiones recíprocas. El Gob.f; 
levantó el embargo puesto sobre el barco y el Sr. Barbo
lani, renunció al pensamiento de conservar el depósito 
naval contra las condiciones del arriendo, no redujo al 
Gral. Flores al peligroso extremo de enviar un cañón y 
un batallón para recuperar el célebre islote bajo las ba
terías del “Veloce”, como parecía decidido a hacer. Y 
así se desvanecieron sucesivam.,e las ilusiones que, por 
parte del Gob.° blanquillo y de la Legación italiana, ha
bían quizá aconsejado esta azarosa transacción, de la 
cual, de ello da fe mi correspondencia, yo había demos
trado entonces a mi turbulento colega los diversos incon
venientes.

Leí, Señor Ministro, con un profundo interés el des



CONTRIBUCIONES DOCUMENTALES 403

pacho que con el Nv 2 y fecha del 6 de Marzo, me hizo 
Vuestra Excelencia el honor de escribirme respecto a la 
entrevista que había tenido con el Sr. Juanicó, enviado 
del pasado Gob.° Montevideano. En él encontré con pla
cer un aliento para seguir las reglas de conducta que 

f- [4y-] /  siempre me dirigieran en esta difícil residencia. /  Como 
lo había previsto, la misión del Sr. Juanicó sobrevivió a 
la Administración cuyas miras y aprensiones harto fun
dadas en tesis general expresaba, pero sin embargo no 
podíamos aceptar completan!.10 ni sostener, ya sea aisla
damente, ya sea por medio de un protectorado colectivo 
aún más difícil de mantener que de instituir. Es casi se
guro que el Brasil, no aspira por ahora más que a una 
influencia preponderante aquí, cuyo primer efecto será 
desgraciadamente a rra s tra r a este país, recién salido de 
una doble lucha, a una nueva guerra contra el Paraguay, 
antaño aliado de los Blancos, enemigo hoy de los Colora
dos. Una exacta neutralidad seguirá siendo, como en el 
pasado, nuestro mejor recurso contra los inconvenientes 
inseparables de esas prolongadas perturbaciones; e in
sisto en hacérselo comprender a nuestros compatriotas. 
Es de lamentar, pues, que el espíritu de partido, o más 
bien, que los intereses personales que de tal se disfrazan, 
se esfuercen al contrario, por sorprender y pervertir la 
opinión extranjera, particularmente la de nuestros con
nacionales, y hacerles desempeñar un papel de engañados 
tan opuesto a sus conveniencias como a su deber y a las 
paternales intenciones del Gob.° Imperial. En mi último 
despacho (que debe llevar el Nv 202) cumplí con el deber 

f- L5J /  de someter algunos de estos tristes hechos a /  la apre
ciación de Vuestra Excelencia. En el boletín que remito 
adjunto de “La Tribuna” Montevideana, verá que S.E. 
el Gral. Flores, Gobernador provisorio, sintiendo la de
bilidad nacional de su causa, no tiene a menos, flanqueado 
por los demagogos J. Le Long y Vaillant, brindar a las 
simpatías y a la acción común de Orientales y extran
jeros.

Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración, con la que tengo el honor de ser,

Señor Ministro,
de Vuestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente servidor,

M. Maillefer,
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N" 237 —  [M. Maillefer al Ministro de Relaciones Exteriores do 
Francia, Sr. Drouyn de Lliuys: informa que el Gobierno Oriental 
lia aprobado y ratificado los tratados celebrados con la  Repú
blica Argentina y el Imperio del Brasil y da a conocer las bases 
do la  Triplo Alianza. Comunica que la anunciada proclamación 
de la Triple Alianza en Montevideo fue postergada en parte por 
inquietantes disposiciones del Senado argentino en relación a 
los tratados. Da a conocer algunas medidas adoptadas en m a
teria do navegación y la  próxima promulgación de un Código 
do Comercio. Termina refiriéndose al desarrollo de los sucesos

m ilitares.]

[Montevideo, Mayo 14 de 1SG5.]

CONSULADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D i r e c c ió n  P o l í t i c a  

N« 204

L1] /  /  Montevideo, 14 de Mayo de 1865.
Señor Ministro,

El 5 de este mes, al alba, la corbeta alm irante “Nic- 
theroy” trajo  de Buenos Aires al Gral. Flores con su sé
quito y al Almirante V.de de Tamandaré. El Sr. Chaig
neau se apresuró a saludar con 21 cañonazos al Gober
nador provisorio; y además hizo subir a sus marineros 
a las vergas de “la Astrée” . Las otras estaciones navales 
sólo repitieron la salva, absteniéndose de asociarse a la 
segunda manifestación, que les pareció exagerada para 
con el Jefe de un simple Gob.° de facto. Don Carlos de 
Castro, Ministro de relaciones, había permanecido en la 
otra orilla en su calidad de plenipotenciario para term i
nar y firm ar los tratados de alianza. Recién volvió el 9.

Apenas regresó, el Gral. Flores, luego de una se
mana de ovaciones y de banquetes con los Porteños, ha 
debido sumergirse nuevamente en los trabajos adminis
trativos y guerreros. Por un decreto del 8, fue reorgani
zada la guardia nacional: — tres batallones y un regi- 

f. [ iv . ] /  miento de /  caballería para el departamento de la capi- 
Su  Excelencia el Señor Drouyn de Llmys, Ministro de Rela
ciones, &a. &a. &a. París

ta l ; — y subsiguientes medidas fueron tomadas para im
pedir la evasión de todo habitante apto para el servicio. 
Bien recompensados están los hijos de los extranjeros 
por el entusiasmo de una parte de éstos por la revolu
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ción! Antaño huían de la escarapela blanca; y ahora se 
les obliga a tom ar la colorada.

Bajo forma de decreto, el 9 de Mayo, el Gobierno 
lanzó un manifiesto en el que declarando que la paz y 
el bienestar del Estado Oriental son imposibles en tanto 
que no se haya vencido y destruido al Gobierno despó
tico que oprime al pueblo hermano del Paraguay, aprue
ba y ratifica los tratados concertados, el l 9 y 8 del co
rriente en Buenos Aires, con los plenipotenciarios de la 
República Argentina y de S.M. el Emperador del Brasil. 
Añado a éste el texto impreso y la traducción de ese 
documento, en que el interés de partido se deja arras trar, 
remolcado por el brasileño, hasta un exceso de propa
ganda revolucionaria del gusto de Garibaldi, a quien ju s
tamente acaban de reponer en escena, para mantener el 
entusiasmo italiano.

Según el diario oficial “la Tribuna” (Montevideana) 
he aquí cuáles serían las bases de la triple alianza:

“Los aliados se proponen cooperar a la guerra con 
todos los medios de que podrán disponer por tierra  o 
por agua, según lo que sea necesario.

“Las fuerzas de los aliados serán repartidas en tres 
f- [2]/ cuerpos /  de ejército, cada uno a las órdenes de sus jefes 

respectivos, mandando el Gral. Mitre el ejército argen
tino, el Gral. Flores el ejército oriental reforzado por 
una división argentina y una división brasileña.

“El comando supremo de los tres ejércitos será con
fiado al General en cuyo territorio  comiencen y se prosi
gan las operaciones militares, quedando así a salvaguar
dia el principio de soberanía en el caso eventual en que 
estas operaciones cambiaran de teatro.

“Quedan reconocidas y garantidas la independencia, 
la soberanía y la integridad territorial de la República 
del Paraguay.

“Los pabellones aliados, tanto los de comercio como 
los de guerra, gozarán en consecuencia de iguales fran 
quicias, concesiones o privilegios en la navegación de los 
ríos Paraná y Paraguay, que será declarada libre. Nin
guno de los aliados podrá obtener condiciones más ven
tajosas que los otros en los tratados de comercio, de na
vegación, de alianza, &a. &a. que fueren celebrados en 
adelante con la República del Paraguay.”

La proclamación de la triple alianza debía tener lu
gar el 11 del corriente en la plaza pública, al tronar del
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cañón, en presencia de las autoridades montevideanas e 
imperiales, de la población, de las guarniciones orientales 
y brasileñas convocadas. Una súbita indisposición del 
Gral. Flores y dicen que más aún, inquietantes avisos 

f. [2v.]/ /  sobre las disposiciones del Senado argentino con rela
ción a los tratados, hicieron postergar esta fiesta bas
tante impopular entre los comerciantes y los padres de 
familia irritados por ver una vez más decepcionadas las 
esperanzas de paz que habían aceptado con demasiada 
ligereza.

Bajo el sello comercial, tengo el honor, Señor Mi
nistro, de dar cuenta a Vuestra Excelencia de varias me
didas liberales recientemente adoptadas en materia de 
navegación y de la próxima promulgación de un Código 
de comercio, más o menos calcado del nuestro, así como 
de las diligencias que, conforme a vuestras instruccio
nes he hecho a propósito de la Exposición Universal.

Por la correspondencia de los Sres. Cochelet y de 
Vernoiullet, Vuestra Excelencia conoce la declaración de 
guerra hecha, el 19 de Marzo, al Gobierno argentino por 
el congreso de la Asunción, notificada el 29 por una nota 
del Sr. Bergés, y conocida del público de Buenos Aires 
recién el 20 de abril, una semana después que las fuer
zas paraguayas habían capturado la mitad de la marina 
de guerra porteña, ocupado varios departamentos de Co
rrientes e instalado en la capital un Gobierno provincial 
federalista. Desde entonces no ocurrió ningún hecho mi
litar importante o cierto. Evidentemente Solano López 
era el único que estaba preparado para la lucha. Mien- 

f- T3] /  tras que desde hace siete u /  ocho meses se apodera de 
los navios o de las posesiones limítrofes del Brasil; mien
tras que por declaración de sus adversarios, 25 a 30 mil 
soldados suyos ocupan y revolucionan Corrientes, se es
tablecen sólidam.te en la desembocadura del Paraná, do
minan los dos ríos, y que otro ejército amenaza fran 
quear el Uruguay para invadir la importante provincia 
de Río Grande, los millares de Imperialistas salidos de 
aquí, aún permanecen acantonados en los departamentos 
orientales de Paysandú o de Salto, y la escuadra imperial, 
que partió de Buenos Aires hace cinco semanas, quizá no 
divisó todavía el pabellón del Paraguay, Y sin embargo, 
el gabinete de Río sigue amontonando en el Plata todas 
sus fuerzas financieras, militares, marítimas, sin otro 
resultado hasta el presente que contar sólo en Montevi-
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f. [3v.] /

f - [ 4 ] /

deo con, mucho oro despilfarrado, un millar de desertores 
y otros tantos enfermos.

Este país templado de la Banda Oriental es en efecto 
una siberia para los friolentos hijos del ecuador o de los 
trópicos. La pulmonía, la disentería, la viruela y el tifus 
causan vacíos en sus filas que los desalientan, al mismo 
tiempo que la población se inquieta con los progresos de 
la mortalidad y teme ver la plaga de una nueva peste 
añadirse a la de la guerra.

/  El otro día miraba yo desfilar bajo mis ventanas 
a dos batallones de voluntarios imperiales que iban a em
barcarse para el Uruguay (sic) [¿Paraguay?] ¡Qué po
breza de infantes! ¡qué conjunto de estropeados! ¡qué 
liberadores!

Del lado de Buenos Aires y de Montevideo los a r
mamentos no parecen más rápidos. Luego de dos años de 
guerra, los Orientales en lo que les concierne, están na
turalmente mal descansados para esta expedición lejana 
e im política; y a pesar de la actividad de sus reclutadores 
no ies será fácil a Flores form ar el pequeño ejército de 
1.500 infantes y de 3 a 4.000 jinetes que, flanqueada 
por Argentinos e Imperiales para más seguridad, cons
titu irá  el contingente de la República.

En su ausencia la capital será mantenida por una 
guardia cívica organizada acl hoc y protegida a su vez, 
dicen, por una división brasileña, que estaría mejor co
locada frente a los Paraguayos.

Anteayer había ido al Fuerte para recomendar de 
viva voz el asunto de la Exposición universal. No encon
tré  al Sr. de Castro, Ministro de relaciones, mas sus co
legas del interior y de hacienda, los Sres. Vidal y Ramón 
Gómez, me parecieron seriamente preocupados por esta 
campaña del Paraguay, en que los destinos de su partido 
se encuentran ligados a la dudosa fortuna de las armas 
brasileñas.

/  Tenemos en rada algunas novedades. El Almirante 
Chaigneau y “la Astrée” parten mañana hacia Río de 
Janeiro, dejando aquí tan sólo una cañonera “la Decidée” 
y el inmóvil pontón “la Fortune” para prever las even
tualidades entre Montevideo, Buenos Aires y la Asun
ción. En desquite hemos adquirido la corbeta escuela ita
liana “Príncipe Humberto”, que permanecerá aquí algún 
tiempo antes de volver a tomar la ru ta del Océano P a
cífico, — y tres hermosos navios portugueses a hélice:
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f. [4v.] /

f- 11] /

“Infante D. Joáo”, “Bartolomeo Díaz” y “Estefanía” que 
permanecen aquí en estación. Los comandantes trajeron 
a dos de mis colegas muestras particulares de la aproba
ción de sus Gobiernos. El Sr. Barbolani, luego de dos o 
tres años de Plata y una reciente promoción del grado 
de Encargado de negocios al de Ministro, fue nombrado 
comandante de la orden de los Santos Mauricio y Lázaro. 
El Sr. Leitte da Souza Acevedo, Encargado de Negocios 
y Cónsul-general de S.M.I.F. ha sido creado barón.

El último mes de la Deuda franco-inglesa ha sido 
por otra parte exactamente abonado por el Gobierno pro
visorio.

Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser

/  Señor Ministro,
de Vuestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente servidor,

M. Maillefer.

N9 24Í8 —  [M. Maillefer ni Ministro de Relaciones Exteriores de 
Francia, Sr. Droxiyn de Lliuys: informa que Flores proclamó la 
Triple Alianza sin esperar que el Congreso argentino se pronun
ciara. En relación a la política interna señala que un juicio de 
im prenta intentado contra “La Reforma Pacífica” puso en evi
dencia las disensiones quo existen en el partido colorado. Informa 
de la acción del gobierno provisorio en su afán de “deslumbrar 
al mundo por su actividad y su fecundidad”. Se refiero a  los apres
tos m ilitares de Flores subvencionados por el tesoro brasileño. 
Termina dando cuenta de algunos sucesos ocurridos en el resto 

del continente americano.]

[M ontevideo, Mayo 29 de 1865.]

CONSULADO G E N E R A L  
D E  

F R A N C IA  
E N

M O N T E V ID E O  
D i re c c ió n  P o l í t ic a  

N? 205

/  Montevideo, 29 de Mayo de 1865.
Señor Ministro,

Sin esperar que el congreso argentino term inara de 
pronunciarse sobre el tratado aún pendiente ante la Cá
m ara de Diputados, el 17 de este mes, a la una, de lo
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alto del balcón del Cabildo, el Gral. Flores, rodeado de 
sus ministros y de un numeroso estado mayor, proclamó 
la triple alianza ante el pueblo y la guarnición convoca
dos para esta solemnidad teatral por el cañón del fuerte 
y de los navios de guerra brasileños. El público mani
festó poco entusiasmo, pero en desquite los pobres, los 
niños y los negros mostraron un vivo apetito en el ban
quete popular al que el Gobierno los había convidado en 
el patio del Fuerte inmediatamente después de la cere
monia. Allí el Gral. Flores fraternizó ampliamente con 
todo el mundo, y voces avinadas acompañaron de buen 
grado el brindis que S.E. ofreció “por la liberación del 
pueblo paraguayo, que hace tanto gime en la más vil ser
vidumbre!”

Su  Excelencia el Señor Drouyn de Lhuys, Ministro de Rela
ciones exteriores, &a. &a. &a. París 

f- [!v.] /  /  Añado a éste impresa y traducida la proclama leí
da por el Gobernador provisorio.

En la tarde, una pieza de circunstancia, una loa 
compuesta por Don Cándido Bustamante, secretario per
petuo del Gral. Flores, y representada en el teatro San 
Felipe, procuró a éste y al Almirante Tamandaré, que se 
encontraban en el mismo palco, el delicado placer de ver
se imitados por dos bufos que declamaban y se abra
zaban en el escenario.

En medio de estas efusiones, un juicio de imprenta 
intentado contra “la Reforma pacífica”, único diario 
blanquillo que escapara al naufragio, ha venido a revelar 
las disidencias que, hoy como hace diez años, trabajan  
y debilitan al partido victorioso. Denunciada por los dia
rios floristas “la Tribuna” y “el Pueblo” acusada por el 
fiscal Patricio Vázquez, defendida ante el jurado por el 
redactor en jefe del “Siglo” y sostenida por “la Epoca”, 
órganos de los viejos conservadores o liberales, “la Re
form a” condenada en prim era instancia, terminó por ga
nar su causa en apelación. Es un verdadero fracaso para 
la administración florista, y el fiscal Vázquez, hombre 
de poco valor, sólo la agravó protestando ante el tribu
nal contra la decisión soberana de un gran jurado, 

f- L21 /  Se observó en esos momentos la corta aparición /  de
J. M. Muñoz, antiguo conservador, quien después de ha
ber dirigido aquí tres o cuatro movimientos revoluciona
rios, esperaba desde hace diez años en la otra orilla una 
vuelta de fortuna política. Regresando a Buenos Aires
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para arreglar sus asuntos, prometió volver próximamen
te. El y el famoso tribuno J. Carlos Gómez se reservan, 
según parece; pero ¿acaso reservarse en tales circuns
tancias no es ya una amenaza?

El propio gabinete está dividido. El Sr. Gómez, Mi
nistro de hacienda, y el Sr. de Castro, Ministro de rela
ciones, han llegado al punto de emplear el extraño pro
cedimiento de comunicarse tan sólo por medio de los dia
rios. Según las confidencias que me hizo el primero no 
será él quien parta, pues hay motivos para pensar que 
el Gral. Flores, antes de ponerse en campaña le confiará 
el interinato de la cartera de\ interior, poniendo como *a 
primera vez a su amigo el Dr. Vidal a la cabeza del Po
der ejecutivo. El retiro del Sr. de Castro sería desagra
dable tan sólo para los brasileños, y en lo que nos con
cierne, 110 nos daría motivo de queja, pues este Ministro 
todavía no ha encontrado, con asombro de sus colegas, 
tiempo para hablarles de un asunto tan sencillo como la 
Exposición universal de París en 1867.

Por un decreto del 19 de Mayo, queriendo solemnizar 
f. T2v.] /  la /  pacificación del 20 de febrero, y recompensar los 

servicios del Ejército liberador, el Gobierno provisorio 
acaba de conceder la promoción de un grado a todos los 
oficiales superiores y demás que formaron parte de ella 
antes del 15 de Enero de 1865. Fausto Aguilar y Feo. 
Caraballo han sido así nombrados brigadieres generales, 
y coroneles mayores, Acosta, Borges, Enrique Castro y 
Goyo Suárez, el asesino del heroico Leandro Gómez, her
mano del actual Ministro de hacienda. Este decreto es 
una manifiesta violación de la constitución, que exige el 
concurso del Senado para la creación de generales y aún 
de los coroneles, y vuelve a pesar sobre el tesoro las car
gas de que la había aliviado la radiación del estado ma
yor blanquillo. Un decreto subsiguiente agrava todavía 
estas cargas concediendo pensión entera a las viudas y 
a los inválidos del ejército, quienes desde hace años sólo 
cobraban una cuarta parte. Es cierto que prometer es 
más fácil que cumplir.

Evidentemente el Gobierno provisorio se esfuerza en 
deslumbrar al mundo por su actividad y su fecundidad. 
En virtud de otros decretos, casi todos fechados el 26 de 
mayo, sin esperar el concurso del Cuerpo legislativo, un 
proyecto sobre el régimen hipotecario elaborado por el 
Dr. Tristán Narvajas, fue declarado ley de la República.
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£•13]/ Así como lo anunciaba yo últimamente bajo el sello /  de 
la Dirección de los Consulados una decisión igual ha sido 
tomada respecto al Código de Comercio Acevedo, calcado 
casi enteramente sobre el nuestro y promulgado el 30 
de Abril de 1857 por la provincia de Buenos Aires. Se 
reglamenta el establecimiento y las dimensiones de las 
rutas generales, departamentales, vecinales así como la 
construcción de los puentes mediante derechos de peaje, 
garantizando el Estado un interés del 8 p.% a los capi
tales invertidos. Se habla también de un ferrocarril entre 
la capital y la capital del departm.to de Durazno, centro 
de la República. Como más de una vez tuve ocasión de 
observar ,estos Gobiernos provisorios tienen algo de bue
no ; cortan los nudos gordianos que otros no saben desatar.

Desgraciadamente el éxito de estos hermosos pro
gramas, a pesar de la pacificación de Febrero, perm a
nece subordinado al resultado de la loca cruzada que la 
dependencia y los compromisos personales del Gral. Flo
res impusiera a la República contra el Paraguay, su 
aliado natural. Todavía el 26 de Mayo, al mismo tiempo 
que se embarcaba el resto de las tropas brasileñas, bas
tante debilitadas y dejando aquí a 900 enfermos y una 
epidemia de viruela, un decreto del Gobierno provisorio 
organizando un poco tardíamente su contingente de gue
rra, ordenaba que cada uno de los doce departamentos 

f. [ 3 v . ] /  rurales proveería /  un regimiento de caballería compues
to de dos escuadrones de 125 hombres, además de la guar
dia nacional sedentaria. Serían 3000 jinetes y quizá 30,000 
caballos a encontrar, considerando los ruinosos hábitos 
de la caballería Sudamericana en que la remonta diaria 
exige numerosas “cavalladas” o tropas de reserva. Ahora 
bien, los “gauchos”, cansados de dos años de campaña, 
se esconden en los montes y se convierten en bandidos 
para no ir a servir en país extranjero, y los caballos vá
lidos se han hecho raros a consecuencia del aterrador 
consumo de los dos últimos años. Mal se comprende pues 
cómo se las arreglará el Gral. Flores para ponerse en 
marcha a la cabeza de 4 ó 5 mil hombres tan pronto, 
como lo dicen sus diarios.

El tesoro brasileño provee por subvenciones men
suales avaluadas como mínimo en 150.000 pesos, a es
tos gastos de armamento y a otros, de los que no se habla. 
Esto es enteramente conforme a los antecedentes brasi
leños y colorados y por otra parte sé por el Ministro de
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f- [4] /

f. [4v.] /

hacienda que no pudiendo la cooperación armada del Es
tado Oriental contra Solano López tener como resultado 
ninguna ampliación territorial ni de otra clase, le asegu
raría  por lo menos una buena indemnización pecuniaria.

Pero el dinero sólo no basta, /  como parecen creerlo 
en Río de Janeiro. Diezmadas, debilitadas y desmorali
zadas por la improbidad de los agentes, o por la incuria 
de los jefes que dejan al soldado carecer de ropa o de 
alimento conveniente en un clima comparativamente se
vero, las tropas imperiales permanecen siempre a una 
respetuosa distancia de los ejércitos de López, que sin 
embargo invaden la Mesopotamia Argentina, luego la im
portante provincia brasileña de Matto Grosso. En cuanto 
a las fuerzas de Buenos Aires, recientemente desembar
cadas en un punto de la ribera de Corrientes que los 
Paraguayos acababan de abandonar momentáneamente, 
tuvieron que volver a embarcarse precipitadamente en la 
escuadra imperial al acercarse el enemigo que volvía so
bre ellas en número por lo menos de 20 mil hombres. 
Tamandaré tra ta  de justificar su inacción, luego de tan 
tas “redomontades”, diciendo que está paralizado por la 
necesidad de proteger a las tropas argen tinas; pero, mien
tras los aliados se ponen de acuerdo para conducir fuer
zas suficientes al campo de batalla, el Paraguay doble
mente bloqueado en el papel domina a la vez el alto Pa
raná y el alto Uruguay, temible posición desde donde 
amenaza a Río Grande, a Entre Ríos después de Corrien
tes y a la revolución colorada en la Banda oriental.

/  Una feliz batalla, que pondría fin a las eternas 
vacilaciones de Urquiza, podría tener para estos y otros 
países incalculables consecuencias.

E sta cuestión del Paraguay, verdadero motivo como 
ya lo había comprendido, de la intervención brasileña en 
los asuntos orientales, acaba de provocar una vez más 
en Río la caída de un gabinete, la desgracia del famoso 
Gral. Netto y quizá la del Almirante Tamandaré, el mis
mo que antaño exaltaran tanto. Otras cuestiones agitan 
o ensangrientan desgraciadamente casi todas las partes 
del nuevo continente. Aquí nos enteramos, al mismo tiem
po que del asesinato del Presidente Lincoln, del trágico 
fin del Gral. Belzu, el noveno Presidente boliviano que, 
después de Sucre, haya sido condenado al exilio o a muer
te violenta. Los manes de éste por lo menos ganan una 
consolación digna de un Alcibiades o de un Lauzun:



CONTRIBUCIONES DOCUMENTALES 413

“ocho mil personas del sexo”, dicen las cartas de la Paz, 
siguieron su entierro, y su propia mujer, separada de él 
desde hace cinco lustros, pronunció ante ese lloroso audi
torio el elogio fúnebre del difunto.

También se esperan con inquietud noticias de la re
volución peruana, de donde puede depender la cuestión 
de paz o de guerra entre España y sus antiguas colonias 
del Perú y de Chile. 

f- L5! /  /  En medio de tantas preocupaciones, “la Vida de
Julio César” fue aquí como en todas partes más que un 
gran acontecimiento literario.

Otra diversión, verdad es que fugitiva, para algunos 
salones, fue la llegada del duque de Penthiévre, en ca
lidad de teniente a bordo de la corbeta a hélice portu
guesa “Infante D. Joáo”. Sobrino del Emperador Don 
Pedro II, fue naturalmente bien acogido por el Gral. Flo
res, quien le dio una serenata, mientras que su familia 
le enviaba un magnífico ramo. El duque, en agradeci
miento, acompañado del barón Leitte y de tres oficiales 
superiores portugueses, visitó en el Fuerte al jefe del 
Gobierno provisorio. Las personas que lo vieron, repre
sentan al duque de Penthiévre como a un adolescente es
belto, casi sordo, muy miope, muy reservado y que sin 
embargo se permitía, para complacer a los jóvenes repu
blicanos de Montevideo, hablar de la corte imperial de 
Río “como la más espantosa corte del mundo”.

Tened a bien aceptar las protestas de la respetuosa 
consideración con la que tengo el honor de ser,

Señor Ministro,
de Vuestra Excelencia,

el muy humilde y muy obediente servidor,

M. Maillefer.

(Continuará)
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P u e y rred ón ,  Carlos A lberto : 

234, 313, 316.
P uey rred ón ,  J u a n  M.: 227,

313.
P urv is ,  Jo h n  B re t t :  49, 165.

Quesada, Vicente  G.: 313. 
Q uijano, B en jam ín :  78. 
Q u in tana ,  Claudio: 88, 146. 
Quiroga, Severo: 109, 110.

R a d em ak e r ,  Jo h n :  237.
R aífo  de la R e ta ,  J . C .: 313. 
R am írez , Gonzalo: 1S5. 
R am írez , J u a n  A ndrés :  313. 
R am írez , Q uite iro :  13 2. 
Ramos, Ju l io :  S3.
R am os Mejía, H. G.: 313. 
R a tto ,  H. R .: 313.

R avignani ,  Em ilio :  22S, 300,
313, 316.

Real,  Lorenzo C.: 371.
Real de Asiia, G abriel:  370. 
Renón, Pedro : 14.
R evilla : '  183, 1S9, 197. 
Rexach, J u a n :  323, 324, 332, 

334, 370.
Reyes, José  M aría : 2, 28, 60, 

61, 90, 91, 95, 114, 120, 
1 2 1 .

Ribes, S a tu rn in o :  219.
R iera ,  José :  332, 335, 370. 
R ieten , E n r iqu e :  45.
Rigali,  Carlos: 77.
Riley, Marcos: 249.
Rincón, A ndrés:  33 2, 371. 
Río, E d u a rd o  del: 111.
Río, José  del: 110.
R ioja  Minor: 307.
Ríos, P edro : 7S, SO, 83, 92, 

112.
Rippy, J.  P . : 313.
Riva, V.: 73.
R ivadavia ,  B ern a rd in o :  224,

22S, 229, 230, 231, 232,
233, 236, 237, 296, 297,
306, 311, 313, 314, 316. 

R iva H erre ra ,  J u a n  F ranc isco  
de la: 163.

Rivas, A ndrés:  3 2.
Rivas, J u a n :  70, 71.
Rivas, Róm ulo  W alte r :  SO. 
Riveiro, Federico : SS, S9. 
R ivera ,  F ru c tuo so :  2, 16C,

204.
Rivero, Miguel II.: Stí. 
Rivero, R am ó n : 109, 119. 
Rivy: 1S6.
Rizzo, Francisco : 127.
Rizzo: 73.
Roa, M. L uisa :  79, SO. 
R oberts :  313.
R obertsons, J.  P.: 2 26, 23 2, 

309.
R obertson ,  W. P.: 226, 30!).

313, 317.
Roca, Ju l io  A.: 181, 182. 
Rodney, C. A.: 234, 309. 
Rodó, José  E n r iq u e :  310. 
R odríguez , H ipóli to :  112. 
R odríguez , M ar t ín :  310. 
R odríguez , S.: 7S.
R odríguez , V alen tín :  52. 
R odríguez , V en tu ra :  52.
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R od ríg uez  Giles: 199. 
R odríguez  Marín, F . : 304. 
R ojas ,  R icardo : 30S, 313. 
R o jas  Torres ,  Daniel:  S5. 
Iiombys, Dionisio A.: 34. 
R om ero , José  Luis: 313. 
R om ero ,  J u a n :  88, 142. 
R om ero , Ju l iá n :  143.
R om ero , J.  M.: 24S.
R om eu , José:  104.
Rosas, J u a n  Manuel de: 16 5,

232, 237, 31 1, 398. 
Rosiano, B ar to lom é: 371. 
Rowe, Leo S.: 313.
R ubio , José  M aría : 313, 317. 
Ruiz  Díaz: 198.
Ruiz G uiñazú, E n r iq u e :  313. 
R yd jo rd ,  J . :  318.

S aav ed ra ,  Cornelio: 310, 311,
314.

S aaved ra ,  H e rn a n d a r ia s  de:
315.

Saenz V aliente ,  Anselmo: 370. 
Saenz V alien te :  31.
Saenz V aliente ,  J.  M.: 317. 
Saenz V aliente ,  J.  P.: 85. 
Saguí Franc isco : 309.
S a in t  Georges: 3S7.
Salas , C. L . : 305.
S a laza r ,  José  María: 279. 
S a ldaña ,  Angel: 3S.
Saldías,  Adolfo: 313. 
Sa lva te lla ,  Enseb io :  41, 4 2, 

45, 46, 52, 57, 5S, 59, 61,
117.

Salvi, B arto lo :  11S, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 12S.

Salvio M arull,  F ranc isco : 334, 
370, 375.

S am pognaro ,  Virgilio: 69. 
Sánchez, Alonso B . : 305. 
Sánchez, N ata lio :  83. 
S an g u in e t t i ,  J e ró n im o :  14,

S4, 86.
San L áza ro :  4OS.
San M artín ,  José  de: 227,

305, 312, 314.
San Mauricio: 4 08.
S an ta  Coloma, G aspar  de: 

370, 371.
S a n ta  M aría ,  Alberto : 68, 72, 

73, 74.

Sara iva , José  A.: 384.
S arm ien to ,  Domingo F a u s t i 

no: 1S2, 309.
S a r ra tea ,  Manuel: 301.
S a r ra tea ,  M artín  de: 371.
Sassenay, M arqués de: 313,

314.
Schaum an , Federico : 14 6.
Scheff ler ,  Carlos: IOS.
Schiffer, S an tiago : 109, 110,

144.
S ch u rm an , J u a n :  52, 53, 130.
Sclnveizer,  J u a n  D .: 34.
Segobia, I-Ionório: 14 6.
Sel ves: 33.
Senetro ,  E d u a rd o  G uille rm o: 

88 .
Servet te ,  Carlos: 4 2, 43.
S icard: 313.
Sicardi, Ju a n  P edro : 9 6, 97,

101.
Sicardi, L. M.: 22S.
Silva, F ranc isco :  89.
Silva P aran l ios ,  José  María 

da: 117, 384, 3S7, 3SS, 
392, 393, 394, 397.

Silverio: S7, SS.
Sinimbíi, J u a n  Lins Vieira  Ca- 

sangño de: 165, 16 6.
Sivori: 21.
Sloan, J u a n :  219.
Smedley, J o h n  T . : 2S2.
Smith , A dán: 229.
Sinith , S idney: 259, 260, 261,

307.
Soares  de Souza, P au lino  J o 

sé: 167.
S obrem onte , M arqués  de: 313.
Solari,  J u s to :  S3.
Solía y Lemos, M anuel: 3 4.
Somila: 100.
Somosa, Carlos: 370.
Somosa, P ro ta s io :  14 6.
Sosa, R .: S2, 112.
Souza, R odr igo  de: 258.
S tan ley : 167, 16S.
S taples ,  R ober to :  225, 227, 

282, 296, 297, 301, 302,
303.

Steplien, L . : 313.
Stock, J o i n t . : 307.
S tran g fo rd ,  L ord : 237, 25S, 

259, 263 264, 281, 282, 
288, 290, 297, 299, 302.
305, 313.
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S trou d :  227.
Suárez, F rancisco : 88.
Suárez, Gregorio: 410.
Sucre, Josó A.: 412.
Sulivan, J a m es  B.: 10G, 223. 
S u m p te r :  269.

Tabasci ,  San tiago : 80.
T ag a r t ,  E .:  310.
Tais, Carlos: 26.
T ajes ,  Máximo: 115, 116.
T a lam ás,  José :  129.
Tallow : 278.
T am an d a ré ,  B arón  de: 382,

384, 386, 387, 390, 393, 
397, 398, 401, 404, 409,
412.

T aylor:  3 9 6.
T e jedor ,  Carlos: 176, 177,

182.
Tem per ley ,  H.:  317.
T e r ra d a ,  Ju a n  E vang e lis ta :  

323, 324, 332, 334, 371.
Texo, Angel: 219.
Texo, P a s to r :  219.
Tezanos, T om ás de: 115, 116.
T k w ai te s :  227.
T irnel l i ,  Angel: 128.
Toreno, Conde de: 310.
T o rre  Lanzas, P ed ro :  3 05.
T o rre  Revello, José :  304, 313,

317.
Tosi, J u a n :  en tre  24 y 25, 

25.
T raverso ,  J u a n :  108.
T rian i ,  F e rn a n d o :  42, 43, 6S, 

70, 71, 72, 73, 74, 75.
Tril lo ,  Dionisio: 219.
T ucker ,  J u a n  G onlitun : 253,

254, 256.
T u rá ,  Ezequiel:  75.

U daondo, E n r iq u e :  317. 
U garte ,  F ranc isco  Ignacio :

331.
U garte ,  Miguel M.: 87, 107. 
U garte ,  Miguel I \ :  87, 90,

91, 94, 95, 96, 98, 99, 101,
103, 108.

U garteche ,  Federico : 219. 
Ugarteclie, José  R am ón : 332,

334, 335, 371.
Ulloa, A ntonio  de: 308.

U ribu ru ,  José  E bar is to :  178,
181, 1S2.

U rquiza , Ju s to  José :  31, 412.

V aillan t,  Adolfo: 403. 
V alen ti :  344.
Valli , E rn es to :  147.
Vane, C harles : 305.
V ane tta ,  A gustín :  34.
V a re la : 111, 112.
V are la ,  H éc to r:  385.
V are la ,  H oracio : 3S5.
V are la  Acevedo, Jacobo: 105. 
Varsi ,  Domingo: 112.
V atte l ,  E .:  176.
V avasseur ,  Pedro : 385. 
Vázquez, A.: 72, 74.
Vázquez, E d u a rd o :  8. 
Vázquez, J u a n  C.: 44, 47. 
Vázquez, P a tr ic io :  4 09. 
Vázquez, San tiago : 2, 165,

166.
Vázquez, V icente: 13, 14; en 

t r e  16 y 17.
Velazco, Ambrosio: 8, 50. 
Vélez, A polinar io :  34, 35. 
Vera, Jac in to :  396. 
V erd agu er ,  J.  A.: 317. 
V ern ou il le t :  399, 406.
Víctor M anuel: 3S6, 387. 
Victoria ,  F elipe:  16.
Vidal, F ranc isco  A ntonio: 

382, 402, 407, 410. 
Vigliola, E n tiq ue :  3 2. 
Vigodet, G aspar:  81, 29 8,

299.
V ilardebó, J u a n :  334, 370. 
V ilardebó, Miguel A ntonio : 

332.
Vilaza, José  M aría: 15, 16. 
V illa lba,  Tom ás: 49, 51, 384, 

3S6, 3S7.
V illanueva ,  C. A.: 314. 
V illasboa, J u a n :  33 2.
V illa  - U rru t ia ,  W. R. de: 314. 
Viola, J u a n :  249, 250, 251, 

332, 334, 370.
Vire, E d u a rd o  V.: 108.

Walclcenaer, C. A.: 306. 
W alte r ,  E rn es to :  8S. 
W aton ,  W.: 310. 
W h e a to n :  176.
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W ebster ,  C. K .: 233, 234, 235, 
237, 23S, 306, 314, 317.

W eigelt,  G ustavo: 130, 16 2.
W ellesley, H en ry :  26 4, 2S1, 

282, 287.
W ell ing ton ,  D uque de: 306.
W h ita k e r ,  A r tu ro  P re s to n :

314.
W hite ,  G uillerm o: 315.
Wliitelocke, Jo h n :  3 06, 3 OS, 

309, 310.
W hit te ,  W il l iam : 19 5, 19 6.
W h it t in g h a m :  314.
Wilcocke: 310.
W ilde, J.  A.: 310.
W il so n : 243.
W il l iam s ,  J. B.: 317.
W il l iam s: 40.
W il l iam s Alzaga, E.: 30 6.
W il l im an ,  C laudio: 102, 103,

104.
W in d h am : 25 6, 307.
W in k len :  170.
W rig h t ,  A gustín :  323, 3 24,

332, 371.

Ximeno, M anuel: 116. 
Ximeno, M artín :  203.

Yañez, M artín  G regorio : 33 2,
335, 370.

Z avaleta ,  F rancisco  B run o  de:
163.

Zanett i ,  J u a n  B.: 16, 22, 23.
Zeballos, E stan is lao :  178.
Zelaya, J u a n  A ntonio : 3 70.
Z im m erm an  S a a v e d r a ,  A.:

314.
Zinny, A ntonio: 314.
Zino: 100.
Zucchi, Carlos: 2, 3, 4, e n t r e  

4 y 5, 5, 6, 7, 8, e n t r e  S 
y 9, 10, 11, 20, 28.

Zorri lla ,  Daniel:  32, 4S, 49.
Zorri lla ,  M anuel: 49.
Z ufria tegu i ,  R afae l D.: 164,

165.
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IV. —  LUGARES GEOGRÁFICOS

Abrigo, isla: 97, 100, 113, 
115, 130, 132, 133, 134, 
135, 136, 137, 138, 139. 

Aix-la-Cliapelle: 233. 
A lem an ia :  171.
A lm ería  Norte ,  isla: 157. 
A lm ería  Sur, is la: 157. 
A lm irón, canal de: 66, 69, 75. 
A lmirón, is la: 40, 45, 54, 55,

56, 57, 5S, 60, 61, 62, 63, 
64, 66, 6S, 69, 70, 71, 72, 
73, 74, 76, 77, 78, 120, 122, 
155, 158.

A lmirón, paso del: 65, 67, 68,
70, 72.

A ltu ra ,  isla: 90, 93.
Am azona, isla: 110, 111. 
A mazonas, río: 26S.
A m érica :  167, 171, 191, 225,

233, 234, 235, 23S, 261, 
262, 264, 265, 266, 267, 
26S, 269, 2S2, 288, 289, 
290, 291, 292, 293, 294, 
295, 296, 300, 304, 305,
306, 307, 308, 309, 310, 
311, 313, 314, 316, 317, 
319, 322, 353.

A mérica del N orte: 26 6, 3 09,
315.

A m érica  del Sur :  201, 225,
226, 227, 234, 235, 240,
241, 243, 245, 246, 254, 
258, 290, 295, 303, 306,
307, 308, 309, 312. 

A ndaluc ía :  272.
Andes, co rd i l le ra  de los: 231,

308, 399.
Asia: 360.
A sunción, c iudad: 315, 399,

400, 402, 406, 407.
Arapey, río: 166.
Areco: 25 0.
A rgen tin a ,  R epública :  S7, 95,

105, 106, 109, 150, 151,
152, 153, 154, 164, 168, 
1 69, 170, 171, 172, 173,

175, 17S, 179, 181, 1S2,
1S3, 1S4, 185, 186, 1S7,
1 SS, 1S9, 190, 191, 194,
196, 199, 200, 209, 210,
211, 221, 228, 237, 304,
305, 306, 30S, 311, 312,
313, 314, 317, 3SS, 390,
399, 401, 404, 405.

A tlántico , océano: 214.

Bagé: 116.
B ahía  B lanca: 209, 210. 
B alt im ore : 266, 269, 310, 313,

314.
Banco G rande, is la : 154. 
B anda O rien ta l:  168, 22S,

237, 23 S, 316, 349, 380, 
407, 412.

B ap tis ta ,  paso del: 116, 117. 
B arracas ,  p uer to  de: 34 4, 345. 
B arrancas ,  is la: 42, 45, 120. 
Barcelona: 310.
Barco G rande, pozos de: 183. 
B asura ,  is la: 79, 80.
Bayona: 271, 272.
Belén, pueblo de: 29 8.
Bella Unión: 31, 3 2.
B erkeley: 312.
Boca Chica, is la : 45, 86, 88, 

90, 97, 100, 101, 141, 143, 
150, 153.

Bogotá, c iudad: 311.
Bolivia, República de: 191,

213, 386, 399.
Bostón, ciudad: 243, 313.
Brasil: 116, 166, 167, 1 6S,

169, 170, 171, 172, 173,
190, 191, 192, 194, 195,
196, 197, 198, 199, 211,
214, 225, 228, 237, 23 S,
259, 260, 268, 2S5, 297,
307, 308, 309, 312, 313,
360, 361, 378, 379, 380,
3 S1, 384, 386, 387, 38S,
389, 390, 391, 39 2, 393,
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396, 397, 398, 399, 401,
403, 404, 405, 406.

Bravo, río: 183.
B rau lio , is la: 158
Buena E sper anza, cabo de:

241, 249.
Buenos Aires: SO, S5, S7, 163,

167, 169, ISO, 1S3, 184,
185, 1S6, 188, 189, 191,
199, 209, 210, 212, 213,
219, 224, 225, 226, 227,
22S, 229, 230, 231, 232,
233, 234, 236, 237, 241,
242, 243, 244, 245, 246,
247, 248, 250, 251, 253,
256, 260, 263, 265, 267,
270, 271, 272, 273, 276,
277, 27S, 280, 2S1, 282,
2S4, 2S5, 286, 287, 288,
290, 291, 293, 295, 296,
297, 298, 299, 300, 301,
30 2, 303, 304, 305, 306,
307, 3 OS, 309, 310, 311,
312, 313, 314, 315, 316,
317, 3 1 S, 322, 323, 3 24,
326, 327, 3 28, 330, 331,
334, 335, 337, 340, 341,
34 2, 34 6, 34S, 349, 350.
358, 370, 371, 373, 384,
385, 386, 3SS, 397, 399,
400, 4 0 2, 404, 405, 4 06,
407, 409, 411, 412.

Burdeosi: 309
B urro , canal del: SO.
B urro ,  isla del: 45, 82, S3, 

139, 140, 147, 149.

C aballada , isla de la: 132, 
134, 135, 139.

Caballos, isla de los: 13 2, 
133, 134, 135, 139.

Cádiz: 265, 279, 290, 292,
315.

Cam bacuá, is la: 106. 
C am bridge : 304, 311, 315. 
C anadá : 188.
Canal del Medio, isla: 90,

112.
Canal Nuevo: 180, 184. 
C aracas :  243, 28S, 291, 293.

295, 303, 307, 308. 
C arbonera ,  is la: 199. 
C arm elo: 212, 213.

C ata lán ,  a rroyo: 116. 
Cebollatí ,  p a ra je :  162. 
Cebollatí ,  s ie r ra :  162. 
Concepción del U ru gu ay :  S3, 

S5, S7, 102, 104, 106. 
Concordia , pueblo de: 202, 

209, 213, 21S. 
C onfederación A rg en tin a :  218,

401, 402.
Colombia, R epública  de: 236,

238.
Colón, c iudad : S5, S7, 158. 
Colonia: 163, 166, 1S3, 184,

185, 1 S 6, 187, 1 SS, 1S9,
212, 213, 214, 215. 

Colonia, puer to  de: 4 6. 
Colonia del Sac ram en to :  270,

307, 317, 360.
Córdoba: 24S, 287, 306, 313,

349, 35S, 386.
Cordón, zona: 1.
C orra l i to ,  a rrec ife :  199. 
C orr ien tes ,  P rov in c ia  de: 169,

209, 213, 226, 322, 349,
350, 358, 397, 400, 402,
406, 412.

Cruz, isla  de la: 90, 101, 136, 
139.

C uareim , río: 116, 166, 200. 
Cuba: 3 03.
C uracoa: 288, 295.
Cuyo: 317.

Chapel Mili: 312, 313. 
Chapicuy, isla de: 3 2, 34, 35,

36, 37, 38, 40, 45, 5S, 60, 
61, 62.

Chapicuy, islotes de: 33, 34,
35, 3S.

Chica, is la: 4 0, 6 6.
Chico, Banco: 1S9.
Chile, R epública  de: 171, 196, 

225, 241, 272, 307, 30S, 
413.

Chileno, isla del: 45, 79.

D anubio, r ío: 1S6.
Del Medio, isla: 141, 142,

143, 199.
Dolores, is la: 1U6.
Dos H erm anas ,  is la: 4 0, 4 2, 

43, 45, 1S7.
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Dos Mellizas, isla: 42, 45. 
Dublin: 226.
Durazno, d e p a r ta m e n to  de:

411.
D urazno, is la: 8S, 90, 92, 93, 

97, 100, 101, 141, 146, 147, 
148.

E d in b u rg h :  307, SOS.
E m m a,  isla: 79.
E n t r e  Ríos, P rov incia  de: 85,

S7, 93, 3 50, 151, 169, 199, 
200, 202, 213, 402, 412. 

E sp aña :  175, 182, 234, 235, 
258, 243, 259, 265, 266, 
270, 273, 274, 278, 279,
288, 2S9, 290, 291, 293, 
294, 295, 296, 297, 299,
300, 301, 302, 303, 304,
305, 306, 307, 310, 311,
313, 314, 315, 317, 31S, 
319, 321, 322, 324, 345,
351, 366, 372, 385, 386,
413.

Espinillo , p u n ta  de: 1S9. 
E s tado s  Unidos de N orte  A m é

rica :  171, 175, 188, 193, 
196, 224, 225, 234, 236, 
265, 269, 297, 311, 313,
314, 315, 396.

E u ro p a :  5, 191, 208, 228, 231,
242, 244, 259, 264, 26S, 
269, 272, 292, 301, 303,
306, 314, 322, 336, 360, 
386, 399.

F a m a t iu a :  231.
F a ra l ló n ,  isla del: ISO, 184. 
F a ra l ló n ,  peñasco de: 187. 
F ilom ena ,  canal de la: 105. 

106.
F ilom ena ,  isla: 45, 90, 93,

97, 100, 108, 109, 110, 141, 
150.

F i lo m ena  Chica, is la: 83, 84, 
85, 86, 87, S8, 141, 147, 
14S, 149, 150, 199. 

F ilom ena  G rande: 84, 86, 87, 
88, 108, 109, 110, 111, 140,
141, 144, 145, 147, 149,
150.

F lores ,  isla de: 40, 4 2, 43. 
F lo r id a :  234.
F ra n c ia :  5, 165, 171, 198,

235, 265, 266, 267, 209,
270, 283, 2S8, 2S9, 290,
291, 293, 294, 309, 313,
314, 377, 379, 380, 3 SI,
382, 383, 386, 39 2, 393,
398, 399, 404, 4 OS.

’ray  Bentos: SI, S2, 83 , S4,
S7, 89, 92, 93, 94, 96 , 97,
98, 99, 100 , 101 , 3 02, 103,
104, 105, IOS, 114, 130,
131, 133, 134, 136, 137,
138, 139, 141, 142, 14 4,
146, 151, 152, 153, 154,
200, 213, 217.

¡arcía, is la: S 6, 141, 146.
Huebra : 229
lasgow : 226 , 232.
Üobo, b a r r a del: 179, 1S4,

1S6.
1 lobo, ]paso d e l : 180.
fran Bi•etaña : 165?, 169, 175,

224, 225, 22S, 232, 233,
234, 235, 236, 237, 241,
242, 246, 248, 259, 262,
263, 264, 265, 266, 267,
270, 271, 280, 281, 2S3,
284, 285, 286, 288, 290,
291, 292, 293, 294, 296,
299, 300, 308, 311, 313,
314, 382.

Uialeguay: 209, 213.
Uialeguaychú : 92 , 106, IOS,

110.
riiaviyú , isla: 32, 34, 41 , 42,

45, 120.
Guazú, boca del: 3 79.
Guazú, canal del: 184. 
G uejonm i, cerros :  16 2.
Guinea Slave: 276.

H ab an a :  260, 261. 
H anseú ticas  c iudades:  3 60. 
H erv idero : 41.
H ig uer i ta s ,  p u e r to  de: 203, 

211, 212, 213, 215, 217. 
H onda, p laya: 183, 184, 185. 
H orno, cabo de: 272.
Hornos, isla  de: 180, 187. 
H udson : 168.
H u n g r ía :  5.

Independenc ia ,  is la: 4 5, 90,
113.
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Independenc ia ,  puer to  de: 
114.

Independenc ia ,  villa: 115. 
In d ia :  24S.
In d ian a ,  l i s tado  de: 176.
Ind ias : 303, 305, 316, 353.
Indio, pu n ta del: 185, 1S 6 ,

189.
Infante,, isla: 16, 47.
Inf ie rno ,  canal del : 177 , ISO,

184.
Ing la te i ■ra: 165, 193, 195,

205, 224, 225, 230, 231,
235, 252, 260, 261, 263,
265, 266, 267, 269, 270,
278, 279, 280, 281, 2S2,
293, 296, 300, 301, 302,
303, 307, 314, :380, 386.

Is lote , paso del: 67.
I ta l ia :  350, 377, 37S, 3SG, 

388, 389, 398, 402. 
I t a m a r a ty :  166, 1G7.
Itapeb í,  is la: 199.
I t a p ú a :  203.

Jo f ré ,  a rroyo  del: 162.
J u a n  G arcía: SS, 90, 92, 97, 

1 00 .
Joanicó , is la: 84, 86, 90, 92, 

93, 94, 95, 96, 97, 100, 
101, 102, 103, 104, 105,
106, 107, 141, 148, 150,
151, 199.

J u ju y :  197.
Jun ca l ,  isla del: 187.

K en tucky ,  E s tado  de: 176. 
K illia , boca de: 1S6.

La P la ta ,  c iudad  de: 243, 
244, 306, 308, 312, 315,
316.

La R io ja :  231.
L iber tad ,  Is la de la: 223.

385, 386.
Loma: 272, 278, 360, 361, 
L im etas ,  canal de: 190. 
L iverpool: 232, 27S, 288. 
Lobos, isla de: 4 6, 173. 
L ondres :  168, 1 69, 195, 211, 

225, 226, 230, 231, 232,

234, 23G, 237, 240, 241,
243, 24 S, 259, 263, 264,
273, 277, 2S0, 282, 304,
305, 306, 307, 30S, 309,
311, 313, 314, 317, 381,
396.

López, islote de: 187.
L u ján ,  vil la de: 248, 250, 317.

Macedonia: 400.
M adrid :  164, 272, 280, 2S7,

304, 305, 310, 313, 314. 
Mal Abrigo, is la: 90. 
M aldonado: 191, 213, 214,

215, 253, 254, 286. 
Maldonado, s ie r ra s  de: 16 2. 
Malta, isla de: 90, 101, 279. 
M anches ter :  273.
M ar del N orte :  196.
M artín  Chico, is la: 1S7. 
M artín  Chico, p u n ta  de: 187. 
M artín  García, isla de: 154,

163, 167, 177, 1S3, 184, 
187.

M artín  García, paso de: 17S,
182.

Masones, is la: S6, 9 0, 97, 
100, 141, 144, 145, 150. 

M assachuse t ts :  304, 311. 
Mato Grosso: 3S8, 390, 392, 

412.
Méjico: 230, 236, 267, 278,

308, 313, 392, 393, 397. 
Mendoza: 349, 358.
Mercedes: 213.
M esopotamia A rg en tin a :  412. 
M isionera, isla: 199.
Misiones, pueblos de: 164, 

202, 203, 364.
Misiones Jesu í t icas :  31G. 
Misiones G uaran íes :  311. 
Misiones Tapes: 311. 
Mississippi, río: 175. 
Mississippi,  de lta  del río : 1SG. 
Montevideo: 1, 7, S, 12, 31, 

32, 34, 46, 47, 48, 49, 50,
51, 60, 61, 77, 78, 80, 81, 
90, 91, 94, 95, 99, 103, 
104, 105, 109, 113, 114, 
115, 119, 120, 121, 12S,
129, 140, 141, 162, 163,
164, 165, 166, 16S, 177, 
178, 1 SS, 189, 191, 200,

2S
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201, 202, 203, 204, 205,
206, 207, 209, 210, 211,
212, 213, 214, 215, 216,
218, 219, 223, 224, 241,
242, 243, 244, 252, 255,
259, 260, 261, 262, 263,
271, 275, 276, 279, 2S1,
284, 285, 286, 297, 299,
302, 304, 305, 306, 307,
309, 310, 311, 312, 313,
315, 319, 321, 322, 329,
330, 345, 350, 352, 363,
364, 377, 378, 380, 3S1,
382, 3 84, 385, 386, 3SS,
389, 390, 391, 392, 393,
397, 39S, 399, 400, 401,
402, 404, 406, 407, 40S,
413.

Montev ideo, cerro de: 397.
401.

Montev ideo, puerto de: 212.

N aran ji to ,  is la: 137, 139.
N aran jo ,  isla 45, 90, 97, 100,

109, 110, 111, 112, 13S,
139.

N avarr o, isla : 79, SO.
Negro, a rro y o: SO, SI.
New, H aven : 312.
Niebla, Condado de: 29 2. 
N ueva P a lm ir a :  212.
N ueva Y ork: 305, 306, 30S,

311, 312.
Nuevo B erlín : 78, 79, 80, 82, 

83, 85, 87, 88, 89, 92, 105,
107, 108, 109, 110, 111,
112, 139, 140, 141, 151,
152, 153, 154.

Ortíz, banco: 189, 190.

P abón ,  isla: 4 7.
Pacíf ico , océano: 272, 385,

407.
P a lm a  o Bassi, is la: 86, 141,

144, 145, 146, 150.
P a lm a  Chica, is la: 86, 141,

145, 149.
P a lm a  G rande, is la: 149. 
P a lm a  Sola, is la: 109, 110. 
Pa lm as ,  cana l de las: 183. 
P a lom a ,  isla de la: S8, 90,

97, 100, 154,

P a lom a  Sola, isla: SS. 
P am p as :  231, 3 OS.
P a n am á ,  R epública  de: 302. 
P a n  de Azúcar, cerro  de: 

162.
P ane la ,  roca de: 189.
P a ra d a ,  p u n ta :  1S7. 
P a ra g u a y ,  R epública del: 163,

164, 199, 203, 226, 307,
309, 315, 349, 350, 358,
384, 390, 392, 393, 397,
399, 401, 403, 405, 406,
407, 411, 412.

P a ra g u a y ,  río: 16S, 169, 199, 
211, 212, 242, 386, 397,
405.

P a ra n á ,  R epública de: 85, 86. 
P a ra n á ,  bocas del: 211. 
P a ra n á ,  río: 164, 168, 169, 

17S, 180, 185, 186, 199,
210, 211, 212, 213, 226, 
298, 309, 397, 405, 406,
412.

P a ra n á  de las P a lm as :  188. 
P a r í s :  5, 175, 229, 306, 310,

312, 313, 314, 380, 383,
385, 394, 399, 404, 409, 
410.

P a tago nes :  209.
P a tag o n ia :  210.
Pavón , río: 46.
P a ysand ú ,  c iudad  de: 33, 15 5, 

161.
P aysand ú ,  D ep a r ta m en to  de: 

32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54,
55, 56, 57, 58, 59, 60, 62,
63, 64, 65, 67, 68, 69, 70,
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77,
78, 80, 82, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 129,
130, 158, 159, 200, 202,
213, 215, 216, 383, 384,
386, 406.

P e lad a ,  isla: 66.
P e rú ,  R epública  del: 241. 

265, 272, 278, 284, 314,
348, 3S5, 413.

P ied ras ,  p u n ta :  18S, 1S9. 
P in gü in o :  7S.
P la ta ,  E s tu a r io  del: 1S2, 183, 

200, 214,
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P o r to  A legre: 116, 117.
P o r tu g a l :  182, 25S, 259, 262,

264, 271, 282, 287, 304,
349, 363, 364.

P otos í:  3 06.
P o tran ca ,  isla: 45.
P rov inc ias  U nidas del Río de 

la P la ta :  224, 225, 227, 
229, 231, 232, 233, 234,
236, 237, 238, 296, 309.

P ru s ia :  4 00.
P u n ta  del Indio, b a r r a  de: 

190.

Q ueguay, a r roy o :  118, 119. 
Queguay, de lta  del: 159. 
Queguay, isla del: 47, 48, 49,

60, 159.
Queguay, río : 158.
Q ueguay  Chico, isla del: 4 0,

45, 58, 61, 62, 118, 119,
120, 121, 122, 123, 124, 
125, 126, 127, 12S, 130, 
158, 161.

Q ueguay  G rande, isla del: 40,
46, 51, 158, 161. 

Q uinteros,  paso de: 394.

R atas ,  isla de: 398, 402.
R eal de San Carlos, p a ra je :  

163.
R edonda ,  isla : 141, 142, 150.
Rica, isla: 106.
Río B ranco: 116, 117.
R ío  de Ja n e i ro : 116, in ,

166, 167, 169, 197, 27S,
286, 302, 308, 312, 313,
3S0, 381, 3S3, 386, 394,
397, 399, 406, 407, 412,
413.

Río de la P la ta :  32, 46, 49,
154, 162, 165, 166, 169,
170, 172, 175, 176, 177,
178, 179, 181, 182, 183,
184, 185, 186, 187, 1SS,
189, 190, 191, 192, 193,
194, 201, 224, 225, 226,
231, 232, 233, 237, 238,
239, 240, 245, 258, 260,
261, 268, 270, 273, 275,
282, 285, 286, 287, 305,
306, 307, 308, 309, 310,

311, 312, 313, 314, 315,
316, 317, 318, 380, 387, 
391, 394, 399, 401, 406,
408.

Río G rande  del Sur:  116, 117,
167, 172, 214, 388, 392,
397, 406, 412.

Río N egro : 46, 49, 59, 60,
120, 130, 204, 213.

Río Negro, d ep a r tam en to  de: 
43, 79, 82, S8, 89, 90, 91,
92, 95, 96, 99, 102, 103,
104, 107, 139, 150, 151,
152, 162.

Rocha, d e p a r ta m e n to  de: 214.
Ródano, de lta  del: 186.
R om án , is la : 78, SS.
R o m án  Chico, is la : 45, 78,

79.
R om án  G rande,  a r roy o :  SO.
R om án  G rande, isla: 45.
R osario :  209, 213.
R osario , río: 214.

Salta ,  P rov inc ia  de: 3 06, 349, 
358.

Salto, c iudad  de: 37, 202, 
219.

Salto, D ep a r tam en to  de: 37, 
40, 163, 164, 202, 203, 215,
216, 219, 406.

Salto, p ue r to  del: 213, 21S. 
Salto  G rande, a r rec ife :  202. 
Salto  G rande, isla del: 199. 
S am borom bón, b ah ía  de: 188. 
San Angel, pueblo: 163.
San Antonio , cabo: 18?, 191. 
San Benito, pueblo: 80.
San B orjas ,  pueblo: 164.
San Carlos, villa  de: 254.
San F e rn a n d o :  183.
San Franc isco ,  a r roy o :  51,

118, 119.
San Francisco , boca de: 5 2. 
San Franc isco ,  isla: 4 5, 51,

52, 120, 130.
San Gabriel, is la : 46, 47, 187. 
San G enaro , is la : 106.
San José , fu e r te  de: 3 84.
San José, río: 62.
San José , vu e l ta  de: 45.
San J u a n ,  pozos de: 18 4.
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San Lorenzo, is la: 84, 85,
141, 145, 146, 148, 153. 

San Miguel,  is la: 45, 58, 62,
117, 118.

San Miguel,  pueblo  de: 163. 
San Pedro ,  b a r r a  de: 185,

186.
San S alvador :  213, 244. 
S an ta  E lena ,  isla: 240, 243. 
S an ta  F é :  349, 358.
S a n ta  Fe, b a jad a  de: 164. 
S an ta  Lucía, río: 162.
S an ta  María, cabo de: 188,

213, 214.
S an ta  María, is la: 135.
S an ta  M aría  Chica, is la: SS, 

90, 97, 100, 113, 115, 136, 
137, 138, 139.

S an ta  M aría  G rande, isla: SS, 
90, 97, 100, 110, 111, 113, 
115, 134, 135, 136, 139. 

San ta  Rosa  del C uare im : 31. 
S an tís im a  T r in id ad ,  c iudad  de 

la: 323.
S anto  Domingo: 310.
Sauce, río: 183.
Sauzal, is la del: 177.
Sevilla, c iudad : 303, 305, 311. 
Sicilia: 279.
Sola, is la: SS.
Solís, is la de: 187. 
Som brerito ,  is la: 40, 4 2, 4 3, 

45, 120.
Soriano, D e p a r tam en to  de:

60, 213.
Sorreze, la: 2S3.

Tabasco, P rov inc ia  de: 353. 
Tennessee: 175.
T ev icuar í:  163.
Tolón: 3S5.
T res  Bocas, is la: 45, 101, 141,

142.
T r in idad ,  is la: 243, 246. 
T u c u m á n :  302, 306, 307, 315,

316, 349, 358.

Urquiza, canal de: 69. 
U rquiza, paso de: 64, 68. 
U ruguay ,  canal del: 184. 
U ruguay , R epública  O rien ta l  

del: S3, 84, 86, 105, 106, 
109, 150, 151, 152, 153,

154, 163, 165, 167, 169,
172, 174, 175, 177, 178,
179, ISO, 181, 182, 183,
184, 187, 1SS, 189, 190,
191, 199, 200, 202, 203,
204, 209, 211, 314, 377,
379, 3S0, 381, 385, 38S,
390, 391, 392, 393, 39 S,
405, 407, 412.

i'uguay, Río : 31, 32, 39 , 41.
44, 4 5, 46, 48, 49, 52,, 59,
60, 66, 67, 74, :SO, 81 , S2,
83, 84, 85, 86, ;SS, 89 , 91,
92, 93, 94, 97, 9ÍI O o 102,
106, 107, 113, 114, 115,
117, 118, 119, 120, 121,
126, 130, 132, 133, 134,
136, 137, 138, 139, 140,
141, 142, 144, 146, 148,
149, 150, 153, 154, 155,
160, 161, 162, 163, 164,
165, 166, 167, 16S, 169,
176, 177, 178, 180, 183,
184, 186, 187, 189, 199,
200, 202, 203, 204, 206,
210, 211, 212, 213, 214,
215, 218, 220, 223, 313,
406, 412. 

U shuaia :  197.

Val-de-Grace: 3S2. 
V alpara íso :  27 2.
Venezuela, R epública  de: 2SS,

289, 290, 306.
Vera, canal de: 69.
Vera, paso de: 6 4, 68.
Vera Cruz: 353.
Verona: 235.
Villa H erm osa ,  p ue r to  de: 

353.
Virginia , E s tado  de: 175. 
Vizcaíno, isla  del: 4 6, 47.

W ash ing ton ,  c iudad: 312, 313.

Yapeyú: 163, 164.
Y eguada, is la: 4 5.
Yi, r ío: 162.
Y tap uá :  164.

Z an ja  H onda, a r royo :  80, 81. 
Z apatero ,  is la: 90, 97, 100,

113, 115, 134, 135, 139.
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X. —  EMBARCACIONES

A m érica:  398.

B arto lom eo  Díaz: 407. 
C harqu ero :  252.

D iadem : 24 0, 24 4.

E l G ualeguay: 400.
El Salto : 400.
E s te fa n ía :  4 07.

G uard a :  41.

H in d o s tan t :  263.

In f a n te  D. Joao : 407, 413.

La A strée : 4 04, 4 07.
La Decidée: 407.

¡ La F o r tu n e :  407.

Magicienne: 2G3.
M árquez de Olinda: 4 00. 
M utiné: 280.

N itcheroy: 384, 398, 401, 404 
N um ancia :  385, 398.

P orcup ine :  285, 286. 
P r ínc ipe  H u m b e r to :  407. 
P ro se rp ina :  279.

Tevere :  39S, 402.

U ru gu ay  VI: 6S.

25 de Mayo: 4 00. 
Veloce: 402.
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F E  DE ERRA TA S

P ág . L ínea D onde dice Debe dec ir
42 8 G. F a n a u e r G. F a s a u e r

177 31 A rray ag a ray A y a rrag a ray
1S1 12 P ab lo  P érez  G om ar (*) G regorio  Pérez  G om ar
225 27 Caldoleugh C aldcleugh

(* )  El e r ro r  aparece  en la vers ión  o rig inal del d iscurso  
del Ing. Emilio  Mitre.




